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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

-201 3-0EF A/ DE 

ING. JAVIER ALCIDES OLIVAS VAL VERDE 
Coordinador de Línea Base y Agentes Contaminantes 
Dirección de Evaluación - OEFA 

Evaluación de Línea de Base de Disposición Final de Residuos Sólidos 
Municipales y Evaluación del Desempeño Ambiental de Centros de Beneficio 
de Animales de Consumo Humano - Carnales, en la provincia de Huaura, 
que servirá de insumo para las actividades de Supervisión a Entidades 
Públicas de la Dirección de Supervisión del OEFA 

San Isidro, 1 3 FEB. 2013 

Por medio del presente me d irijo a usted, a fin de saludarlo cordialmente y a la vez hacerle 
llegar el I nforme de Evaluación de Línea de Base de Disposición Final de Residuos Sólidos 
Municipales y Evaluación del Desempeño Ambiental de Centros de Beneficio de Animales 
de Consumo Humano - Carnales, en la provincia de Huaura. 

l .  INTRODUCCIÓN 

Una de las actividades priorizadas por la Dirección de Evaluación del OEFA en el POI del 
año 201 2, son las evaluaciones del adecuado manejo integral de los Residuos Sólid os 
Municipales en el país, lo cual incluye, la situación actual de botaderos existentes y nuevos 
botaderos, así como las acciones de fiscalización y control a cargo de los Gobiernos 
Locales y entidades competentes de nuestro país. En ese contexto; la Dirección de 
Evaluación del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA ha 
implementado un plan de trabajo, con énfasis en los siguientes aspectos: 

• Evaluaciones en campo con el objeto de identificar y evaluar el manejo ambiental 
actual de la clausura de botaderos identificados en años anteriores. 

• Evaluaciones en campo a lo largo de las cuencas de los principales ríos de las 
provincias y distritos del departamento de Lima , con el objeto de levantar información 
de zonas util izadas como botaderos de residuos sól idos, que pueden ser domésticos, 
industriales y/o peligrosos. 

• Eva:uaciones en campo de zonas críticas de manejo, acopio y/o redclaje informal de 
residuos sól idos, de las provincias y distritos del departamento de Lima. 

Evaluaciones en campo del desempeño ambiental de Centros de Beneficio de 
Animales de Consumo Humano - Carnales, de los pnncipales distritos del 
departamento de Lima. 

• Brindar información sustentada al Área de Supervisión a Entidades Públ icas del 
OEFA y a otras entidades competentes para que a través de ellas se canalicen las 
medidas preventivas y correctivas necesarias. 
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11. MARCO LEGAL 

• Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
Artículo 22.1°. - Los Gobiernos Regionales ejercen sus funciones ambientales sobre la 
base de sus leyes correspondientes, en concordancia con las pol íticas, normas y planes 
nacionales y sectoriales, en el marco de los principios de la gestión ambiental contenidos 
en el artículo so de la presente Ley. 
Artículo 24.1°.- Los Gobiernos Locales ejercen sus funciones ambientales sobre la base 
de sus leyes correspondientés, en concordancia con las políticas, normas y planes 
nacionales, sectoriales y regionales, en el marco de los principios de la gestión ambiental 
contenidos en el artículo so de la presente Ley. 

Artículo 26°.- De la aprobación de los instrumentos de gestión 
Artículo 26.1°.- La aprobación de los instrumentos de gestión ambiental provincial y 
distrital debe contar con opinión favorable de las Comisiones Ambientales Municipales, 
sin perjuicio de la intervención de las instituciones públicas y privadas, y órganos de base 
representativos de la sociedad civi l .  e) La vigi lancia, a través de,  entre otros mecanismos, monitoreo de la calidad ambiental, 
intervención de asociaciones de contribuyentes, usuarios y consumidores y de las rondas 
urbanas y/o campesinas, según sea el caso. 

• Ley N° 28611 "Ley General del Ambiente" 
Artículo 130°.- De la fiscalización y sanción ambiental 
Artículo 130.1.- La fiscalización ambiental comprende las acciones de vigilancia , control , 
seguimiento, verificación y otras similares, que realiza la Autoridad Ambiental Nacional y 
las demás autoridades competentes, a fin de asegurar el cumplimiento de las normas y 
obligaciones establecidas en la presente Ley, así como en sus normas complementarias y 
reglamentarias. La autoridad competente puede solicitar información ,  documentación u 
otra simi lar para asegurar el cumplimiento de las normas ambientales. 

• Decreto Legislativo N° 1013 "Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente" 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
Segunda Disposición Complementaria Final.- Creación de Organismos Públicos 
Adscritos al Ministerio del Ambiente. 
Organismo de Evaluación y Fiscal ización Ambiental - OEFA. - Créase el OEFA como 
organismo público técnico especial izado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuesta! ,  adscrito al Min isterio del Ambiente y ����1\YflSc� encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en materia ambiental 

it;� %- que corresponde. Sus funciones básicas son las siguientes: 
� IR i a) Dirigir y supervisar la aplicación del régimen común de fiscalización y control ambiental \E el i y el régimen de incentivos previstos en la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, así 

..:�6-o. Ef�'-� como fiscalizar y controlar directamente el cumplimiento de aquel las actividades que le 
correspondan por Ley. 

b) Ejercer la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias, apl icando las 
sanciones de amonestación, multa, comiso, inmovi l ización, clausura o suspensión, por 
las i nfracciones que sean determinadas y de acuerdo al procedimiento que se apruebe 
para tal efecto, ejerciendo su potestad de ejecución coactiva , en los casos que 
corresponda. e) Realizar acciones de fiscalización ambiental en el ámbito de su competencia. 

d) Supervisar que las entidades competentes cumplan con las funciones de fiscalización 
establecidas por la legislación vigente. 
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• Decreto Supremo No 008-2005-PCM,"Reglamento de la Ley N° 28245, Ley Marco del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental" 
Artículo 88°.- De la fiscalización y sanción ambiental. La fiscal ización ambiental 
comprende las acciones de vigilancia, control, seguimiento, verificación y otras similares, 
que realizan las autoridades competentes a fin de asegurar el cumplimiento de las normas 
y obl igaciones establecidas por Ley y la normativa correspondiente. 
Toda persona natural o jurídica está sometida a las acciones de fiscalización que 
determine la autoridad competente, así como a las sanciones administrativas que 
correspondan, de acuerdo a Ley. El Estado promueve la participación ciudadana en las 
acciones de vigilancia y fiscalización ambiental. 

• Ley No 29325 "Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental" 
Artículo 6°.- El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, es un 
organismo técnico especializado con personería jurídica de derecho público interno, que 
constituye un pl iego presupuesta! . Se encuentra adscrito al MINAM y se encarga de la 
fiscal ización, supervisión ,  evaluación, control y sanción en materia ambiental, así como de 
la aplicación de los incentivos y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N° 
1 01 3  y la presente Ley. El OEFA es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental .  
Artículo 1 1°.- Son funciones generales del OEFA: 
a) Función Evaluadora: Comprende las acciones de vig ilancia, monitoreo y otras 

simi lares que realiza el OEFA, según sus competencias, para asegurar el 
cumplimiento de las normas ambientales. 

b) Función Supervisora Directa: Comprende la facultad de realizar acciones de 
seguimiento y verificación con el propósito de asegurar el cumplimiento de las normas, 
obligaciones e incentivos establecidos en la regulación ambiental por parte de los 
administrados. e) Función Supervisora de Entidades Públicas: Comprende la facultad de realizar 
acciones de seguimiento y verificación del desempeño de las Entidades de 
Fiscalización Ambiental Nacional , Regional o Local. 

d) Función Fiscalizadora y Sancionadora: Comprende la facultad de investigar la 
comisión de posibles infracciones administrativas sancionables y de imponer 
sanciones por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos de 
gestión ambiental ,  así como de las normas ambientales y de los mandatos y 
disposiciones emitidas por el OEFA. 

e) Función Normativa: Comprende la facultad de dictar en el ámbito y en materia de sus 
respectivas competencias, los reglamentos, normas que regulan los procedim ientos a 
su cargo, y otras de carácter general referidas a intereses, obligaciones o derechos de 
las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que fiscaliza. 

ecreto Supremo No 022-2009-MINAM "Reglamento de Organización y Funciones 1 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA" 
ículo 5°.- Ejecuta directamente las acciones de fiscalización y sanción de sus 

ctividades bajo su competencia y supervisa el desempeño de las Entidades de 
Fiscalización Ambiental Nacional, Regional o Local, a través de acciones de seguimiento y 
verificación. 

• Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos.- Establece en el país derechos, 
obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto para (\ asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente 

l Vv adecuada con sujeción a los principios de minimización, prevención de riesgos 
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ambientales y protección de la salud y el bienestar de la persona humana; no están 
comprendidos en el ámbito de esta Ley los residuos sólidos de naturaleza radiactiva. 

• Decreto Legislativo N° 1 065 que modifica la Ley General de Residuos Sólidos.- Se 
incorporaron las responsabilidades de los nuevos sectores y entidades como el Ministerio 
del Ambiente, gobierno regioilal ,  entre otros, artículos 4°, 1 0°, 1 6° y 1 9°. También 
establece derechos, obligaciones y responsabilidades para asegurar el manejo y gestión 
adecuada de los residuos peligrosos. 

o 

• Decreto Supremo N° 057 -2004-PCM, Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sól idos.- Regula los procedimientos para asegurar la gestión y manejo de los residuos 
sólidos, con la final idad de promover entornos ambientales saludables para la protección a 
la salud, calidad de vida y desarrollo humano sostenible. 

Artículo 8°.- Competencia Autoridad Municipal PROVINCIAL: 
a) Planificar, promover, regular, aprobar, autorizar, fiscalizar, supervisar y sancionar en 

su jurisdicción, los aspectos técnicos y formales de gestión y manejo de residuos de 
competencia municipal. 

b) Asegurar la adecuada l impieza de vías, espacios y monumentos públicos. e) Establecer criterios para la fijación de tasas o tarifas que se cobren por la prestación 
de los servicios de l impieza pública, recolección, transporte, transferencia, 
tratamiento o disposición final de residuos sólidos en los distritos de su jurisdicción. 

d) Emitir opinión fundamentada previa sobre los proyectos de ordenanzas distritales 
referidas al manejo y gestión de residuos sólidos, incluyendo cobranza de arbitrios. 

e) I ncluir en la zonificación provincial las áreas en las que se podrán desarrollar 
proyectos de infraestructura de residuos sól idos. 

f) Aprobar los proyectos de infraestructura de transferencia, tratamiento y disposición 
final de residuos del ámbito de la gestión municipal. 

g)  Otorgar l icencia de funcionamiento de la infraestructura de residuos del ámbito de la 
gestión municipal y no municipal en su jurisd icción. 

h )  Suscribir contratos de prestación de servicios con empresas registradas en la 
DIGESA, correspondiéndoles así mismo autorizar su operación. 

i) Asegurar la erradicación de los lugares de disposición final inapropiada de residuos 
sólidos así como la recuperación de áreas degradadas por dicha causa. 

j) Autorizar y fiscalizar las rutas de transporte de residuos peligrosos en su 
jurisdicción, en coordinación con las dependencias especializadas. 
Sancionar a los generadores de residuos del ámbito municipal en el distrito de 
cercado respectivo, así como a los transportistas de residuos peligrosos y no 
municipales que circulen en la vía públ ica. 
Asumir, en coordinación con la autoridad de salud de su jurisdicción, o a pedido de 
esta, la prestación de los serviciC's de residuos sólidos para supl ir o complementar 
la acción de aquel los distritos que hayan sido declarados en emergencia sanitaria. 

m) Promover la constitución de Empresas Prestadoras de Servicios y 
Comercial izadoras de Residuos Sólidos, así como incentivar y priorizar la prestación 
privada de estos servicios. 

Competencia Autoridad Municipal DISTRITAL: . 
a) Asegurar una adecuada prestación del servicio de limpieza, recolección y transporte 

de residuos sólidos en su jurisdicción, debiendo garantizar una adecuada 
disposición final de los mismos. 

b) Asegurar que se cobren tarifas o tasas por la prestación de servicios de l impieza 
públ ica recolección, transporte, transferencia , tratamiento o disposición final de 
residuos. 
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e) Determinar las áreas de disposición final de residuos sólidos en el marco de las 
normas que regulan la zonificación y el uso del espacio físico y del suelo en el 
ámbito provincial que le corresponde. 

d) Supervisar en su jurisd icción los aspectos técnicos del manejo de los· residuos 
indicados en los literales a) y b), excluyendo las infraestructuras de residuos. 

e) Sancionar al generador del ámbito de su competencia por el incumplimiento de la 
Ley, el Reglamento y las normas que se emitan al amparo de éstas. 

f) Suscribir contratos de prestación de servicios con empresas registradas en la 
DIGESA. 

• NTP 900.058-2005.- Norma Técnica Peruana de gestión ambiental. "Gestión de residuos". 
Código de colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos sólidos. 

• Ley No 28256, Ley que regula el transporte terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos.- Mediante el cual se regula las actividades, procesos y operaciones en lo 
referente a la producción, almacenamiento, embalaje, manipulación, uti lización y 
reuti lización de estos materiales y residuos peligrosos. 

• Decreto Supremo No 021 -2008-MTC, Reglamento Nacional de Transporte Terrestre 
de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presenta las normas y procedimientos para las 
actividades, procesos y operaciones del transporte terrestre de los materiales y residuos 
peligrosos. Tiene alcance incluso a materiales no nacionalizados en tránsito por el 
territorio nacional o entre recintos aduaneros. 

• Decreto Supremo N° 002-201 0-AG, Reglamento del Sistema Sanitario de Porcinos.- A 
través del cual el sector agricultura regula las acciones y medidas sanitarias establecidas 
por el SENASA referentes a la normalización, protección y fiscalización del sistema 
sanitario porcino en el país . 

• Decreto Supremo N° 01 5-2012-AG, Reglamento Sanitario del Faenado de Animales 
de Abasto.- A través del cual el sector agricultura regula y establece las especificaciones 
técnicas y sanitarias referidas al faenado de los animales de abasto, con la finalidad de 
contribuir con la inocuidad de los al imentos de producción primaria destinada al consumo 
humano y la eficiencia del faenado principalmente. 

• Decreto Supremo N° 01 6-2012-AG, Reglamento del Manejo de los Residuos Sólidos 
del Sector Agrario.- A través del cual el sector agricultura regula la gestión y manejo de 
los residuos sólidos generados en el Sector Agrario, en forma sanitaria y ambientalmente 
adecuada, con sujeción a los principios de prevención y minimización de riesgos 
ambientales, así la protección de la salud y el bienestar de la persona humana, 
contribuyendo al desarrollo sostenible del país . 

.---_,__ Decreto Supremo N° 01 7-2012-AG, Reglamento del Infracciones y Sanciones ' 
otT. mbientales del Sector Agrario.- A través del cual el sector agricultura establece dJ� 'i fracciones y sanciones en aplicación en materia ambiental a todas las actividades del p..C\ffo � _ctor agrario, en concordancia con lo establecido por el Decreto Legislativo No 997, Ley \�'-l ��e Organización y funciones del ministerio de Agricultura. 

"SI:fo . oE�t-

(\ ' • Resolución Min isterial No 373-201 0/MINSA, Plan Nacional de Gestión de Residuos l 'N Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo 2010-2012. 

J. 
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• Resolución Ministerial No' 21 7-2004/MINSA. Norma Técnica.- Procedimientos para el 
Manejo de Residuos Hospitalarios 

111. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE CAMPO 

Los días 22, 23, 24, 25, 26, 29 y 30 de octubre de 201 2, se realizaron visitas de campo a 
las principales zonas críticas de manejo de residuos sólidos de la Provincia de Huaura ,  
específicamente en los distritos de Huacho, Caleta de Carquín,  Végueta, Hualmay, Santa 
María, Huaura, Sayán, Santa Leonor, Checras, Paccho, Leoncio Prado y Ámbar, a fin de 
constatar el estado actual de los sistemas de gestión y manejo de residuos sól idos, zonas 
afectadas por inadecuada disposición final de residuos sólidos sean domésticos, 
industriales o peligrosos (botaderos); y otras zonas críticas de manejo, acopio y/o reciclaje 
informal de residuos. Para el desarrollo de las actividades, se contó con una movilidad 
institucional, GPS y cámara dig ital para la identificación de zonas afectadas. 

• Se realizó las visitas de campo de los distritos de la provincia de Huaura en el siguiente 
orden: Huacho, Caleta de Carquín, Végueta, Hualmay, Santa María, Huaura, Sayán,  
Santa Leonor, Checras, Paccho, Leoncio Prado y Ámbar. 

• El procedimiento de levantamiento de información general en cada distrito consistió en 
real izar una reunión con representantes de la a lta gerencia de cada municipalidad a 
quienes se les explicó el objetivo de la actividad,  solicitud de información del sistema de 
gestión y manejo de residuos a nivel provincial y distrital ,  se h izo entrega de la ficha de 
gestión de residuos para su l lenado, el requerimiento de documentación ambiental en 
materia de residuos sólidos y luego realizar la visita de campo para verificar la existencia 
de botaderos y puntos críticos de residuos sólidos, además de constatar la operatividad 
del Programa de Segregación en la Fuente, el cumplimiento del PIGARS o del Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos y aplicación de normativas locales sobre residuos sólidos. 

• En lo concerniente al levantamiento de información para la Evaluación del desempeño 
ambiental en los Centros de Beneficio de Animales de Consumo Humano - Carnales, 
estos básicamente consistieron en hacer un recorrido de todo el diagrama de flujo del 
proceso de beneficiado a fin de constatar el adecuado manejo de los residuos sólidos, 
efluentes industriales y emisiones. 

En las zonas de difícil acceso, inseguridad y/o peligrosidad, se captaron imágenes a 
cierta d istancia, tomando como referencia las zonas impactadas y la topografía propia 
del lugar, tratando de recoger en lo posible información verbal de pobladores de las 
zonas visitadas. 

• Finalmente con toda la información recolectada, se procede a elaborar el informe 
técnico de levantamiento de línea de base, sobre la gestión y manejo de residuos 
sólidos en la jurisdicción de los distritos visitados, d icho informe será elevado al Área de 
Supervisión a Entidades Públicas para seguimiento y cumplimiento de las conclusiones 
y recomendaciones generadas. 
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PROVINCIA DE HUAURA 
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IV. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS EN. LA PROVINCIA DE HUAURA Y SUS DISTRITOS. 

' 

4.1 .  PROVINCIA DE HUAURA 

4.1 . 1 .  Información general de la Provincia de Huaura 
La Provincia de Huaura tiene como capital al Distrito de Huacho, se fundó en el año 1 986 
y por Ley N° 24886 del 26 de mayo de 1 988 se denominó Provincia de Huaura. Se 
encuentra ubicada al norte del departamento de Lima, aproximadamente a 1 40 km al 
norte de la ciudad de Lima. Geográficamente se localiza entre las coordenadas UTM 204 
472 E, 8733770N y 328697E, 8826086N, y a 30 msnm, frente al océano pacifico y sobre 
la margen izquierda del río Huaura, tiene una superficie total de 4 892,52 km2• 

Los límites geopolíticos de la Provincia de Huaura son: por el norte, con las provincias de 
Barranca, Cajatambo y Oyón (departamento de Lima) y Ceros (departamento de Ancash); 
por el sur, con la provincia de Huaral; por el este, con la provincia de Paseo 
(departamento de Paseo) y por el oeste, con el Océano Pacífico. La provincia está 
constituida por 1 2  distritos: Ámbar, Caleta Carquín, Checras, Huacho, Hualmay, Huaura, 
Leoncio Prado, Paccho, Santa Leonor, Santa María, Sayán y Végueta. 

En el Censo Nacional del año 1 993, la Provincia de Huaura registró una población urbana 
de 1 22,790 habitantes y, en el Censo del año 2007 registró una población urbana de 
1 70,562 habitantes, registrando así, una tasa de crecimiento poblacional urbana de la 
Provincia de 2.38 % anual, sin embargo, al año 201 2  se tiene una población total de 21 3 
1 88 hab, con una densidad poblacional de 43,57 hab/km2• 

Datos relevantes de la Provincia de Huaura. 

Gráfico N° 01.  
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Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
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Gráfico N° 02. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más util izan 
para cocinar sus alimentos, en la Provincia de Huaura - IN El 2007 
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Gráfico N° 03. Población total por grupos de edad, en la Provincia de Huaura - INEI 
2007 
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Grafico N° 04. Población de 3 y más años de edad, por nivel educativo alcanzado, 
en la Provincia de Huaura - INEI 2007 

Sin nivel 

Educación inicial 

Primaria 

Secundaria 

Superior no univ. incompleto 

Superior no univ. completo 1----' 
Superior univ. incompleto 1-----..---' 

Superior univ. completo 1-----.-----' 
No especificado 

o 10000 20000 30000 40000 
Población 

50000 60000 70000 80000 

4.1 .2. Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sól idos - PIGARS para la 
Provincia de Huaura 

El Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos - PIGARS, para la 
Provincia de Huaura ha sido elaborado por la empresa Servicios I ntegrales CP 
E IRL. ,  en coordinación con la Gerencia de Servicios Públicos y la Oficina de Salud y 
Limpieza Pública de la Municipal idad Provincial de Huaura,  el PIGARS se aprobó 
con Ordenanza Municipal Provincial No 023-201 2, de fecha 25 de jul io de 201 2. 

El documento en su conjunto tiene como principal objetivo "Contribuir a la calidad 
de vida y al medio ambiente de la Provincia de Huaura,  garantizando la efectiva 
cobertura y calidad del servicio de l impieza pública así como su sostenibi l idad e n  

coordinación con todos los sectores responsables, a través de un manejo seguro e 
integral y disposición adeéuada de los residuos sólidos con capacidades técnicas y 
gerenciales en base a una planificación e implementación participativa, conciencia 
ambiental y tributaria formada en la población , sus organizaciones, las instituciones 
y las empresas. 

Para el cumplimiento de d icho objetivo establecieron el n ivel de servicio que desean 
alcanzar con una cobertura al 1 00% y una visión de cumplimiento al año 2021 . Sin 
embargo el referido documento no especifica, ningún cronograma de trabajo 
planificado para el logro de d icho fin.  

1:0 
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4.1 .3. Organigrama general de la Municipal idad Provincial de Huaura 
Del organigrama se aprecia, que la Municipalidad Provincial de Huaura tiene una 
Comisión Ambiental Municipai-CAM y una Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión 
Ambiental ,  la que a su vez consta con cuatro subgerencias. 

• Oficina de Salud Pública y Ornato 
• Oficina de Seguridad Ciudadana y Policía Municipal 
• Oficina de Registros Civiles. 
• Oficina de Medio Ambiente 

Sin embargo, durante la visita a la Municipalidad Provincial de Huaura, se corroboró que 
la Oficina de Medio Ambiente funciona en la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural .  E l  
tema especifico de gestión y manejo de residuos sólidos actualmente está a cargo de la 
Gerencia de Servicios Públicos, tal como consta en la Ficha de Gestión de residuos 
firmado por el Gerente Sr. Richard Zusman Alarcón Reyes, y no como Gerencia de 
Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, oficialmente aprobado mediante Ordenanza 
Provincial N° 020-201 2, del 1 O de jul io de 201 2. 

4.1.4. Identificación de botaderos de residuos sólidos en la Provincia de Huaura 

4.1 .4.1. Botadero de residuos sól idos de grandes proporciones en la zona conocida 
como "Pampa las Sal inas" de la Provincia de Huaura 

a) Ubicación.- El botadero municipal Pampa Las Salinas, se localiza en el sector Sur
Este de la ciudad de Huacho km 143.5 de la carretera Panamericana Norte a 6.22 km. 
aproximadamente entre el ingreso al botadero y el local municipal de Huacho, en l ínea 
recta con dirección S25°E. A una altura de 43 msnm. Conforme a la georeferenciación 
del Cuadro N° 1; los residuos son depositados al aire l ibre sobre un área de gran 
magnitud 50 Hectáreas aproximadamente. 

b) Descripción.- El botadero de residuos sólidos opera a cielo abierto y actualmente 
recibe residuos de seis (06) distritos de (Huacho, Huaura, Végueta, Caleta de 
Carquín, Hualmay y Santa María) haciendo un total de 80 ton/día aproximadamente, 

no cuenta con n inguna medida de control sanitario o ambiental ;  en la parte céntrica 
del botadero se han instalado casuchas improvisadas de 20 famil ias de recicladores, 
quienes se dedican a la segregación de materiales reciclables inorgánicos en dicha 
actividad participan adultos varones, mujeres y niños, sin las condiciones mínimas 
sanitarias y de seguridad , las municipalidades que all í depositan sus residuos sólidos 
han concesionado a los segregadores el reciclaje de los residuos inorgánicos y vienen 
ocupando el botadero como zona de residencia casi permanente; esto con la finalidad 
de ganar tiempo para el recojo de los residuos sólidos val iosos para la venta. 

Tanto el terreno del botadero, denominado "Pampa las Salinas" como la zona 
periférica está cubierta por extensos arenales, rodeado por cerros de mediana altura, 
el curso hídrico más cercano se encuentra a 650 metros de distancia en línea recta y 
la zona agrícola más cercana a 350 metros en línea recta ambos en el lado Nor -
Oeste, el terreno que ocupa el botadero está degradado aproximadamente 70% del 
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área total .  No se observó zonas arqueológicas cercanas. La dirección del viento es 
Nor-Este trasladando en esta dirección al humo y los olores generados de la 
descomposición de los residuos. 
En el botadero existen grandes zonas de descomposición de materia orgánica, con 
proliferación de vectores voladores y terrestres (moscas, moscones, cucarachas, 
pulgas, ratas, etc.) además de la presencia de aves carroñeros, el olor que emana de 
estos lugares es intenso y nauseabundo; se constató la existencia de grandes zonas 
del botadero con evidencias de haber sido quemados al aire l ibre y en otros casos 
estaban en plena quema. 

Se ha evidenciado q ue el botadero, recibe todo tipo de residuos incluyendo los 
residuos industria les, los cuales se disponen sin ningún tipo tratamiento 
conjuntamente con los residuos domésticos. De acuerdo a la versión de los 
representantes de la municipalidad de Huacho, a la fecha cuentan con ningún estudio 
técnico para la implementación del futuro relleno sanitario provincial el cual se 
desarrolla con cooperación internacional . 

Grupo de puntos georeferenciados No 1 

Cuadro No 1 
N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 Botadero de residuos sólidos de 1 8L 021 7668E 30/1 0/201 2 
71 

grandes proporciones en la zona 8765608N 03:53: 1 7  p.m.  

2 conocida como Pampa las Salinas 1 8L 021 7328E 30/1 0/201 2  
57 

ubicado a la entrada de la ciudad 8765602N 03:50:55 p.m.  

3 
de Huacho, km 1 43.5 de la 1 8L 021 7482E 30/1 0/201 2  

62 Carretera Panamericana Norte. 8765406N 03:48:02 p.m. 

4 
El área total ocupada es 50 has 1 8L 021 7372E 30/1 0/201 2  

51 aproximadamente. 8765273N 03:56:41 p.m. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 

�iguiendo el orden del Cuadro N° 1 .  

?( 
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Fotografías N• 2a y 2b Evidencias de grandes zonas de quema de basura, en el botadero Pampa las Salinas, 
en el punto georeferenciado N° 1, del cuadro N° 1 .  Coordenadas UTM WGS 84 (18L 021 7668E 8765608N) 

Fotografías N• 3a y 3b Evidencias de la presencia de aves de rapiña y carroñeros, en el botadero Pampa las Salinas, 
en el punto georeferenciado N° 2, del cuadro N° 1 .  Coordenadas UTM WGS 84 (18L 021 7328E 8765602N) 

Fotografía N• 4 Evidencia de la presencia de aves de rapiña y carroñeros, en el botadero Pampa las Salinas, 
en el punto georeferenciado N° 2, del cuadro N° 1 .  Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 7328E 8765602N) 
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FotoS 

Fotografía N" 5 Evidencia de la presencia de recicladores informales, en el interior del botadero Pampa las Salinas, 
en el punto georeferenciado N" 2, del cuadro N" 1 .  Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 02 1 7328E 8765602N) 

Fotografía N" 6 Evidencia de instalaciones de recicladores informales, en el interior del botadero Pampa las Salinas, 
en el punto georeferenciado N" 3, del cuadro N" 1 .  Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 7482E 8765406N) 
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Fotografías N" 7a y 7b Evidencias de instalaciones de reciclad ores informales, en el interior del botadero Pampa las Salinas, 
en el punto georeferenciado N• 3, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0217482E 8765406N) 

Fotografía N" 8 Evidencia de acopio de materiales recidables, en e l  interior del botadero Pampa las Salinas, 
en el punto georeferenciado N• 3, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0217482E 8765406N) 
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Foto9b 

Fotografías No 9a y 9b Evidencias de acopio de materiales reciclables, en el interior del botadero Pampa las Salinas, 
en el punto georeferenciado N° 3, del cuadro N° 1 .  Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 7482E 8765406N) 

Fotografías N° 1 0a y 1 0b Vista panorámica de la magnitud de las dimensiones, del botadero Pampa las Salinas, 
en el punto georeferenciado N° 3, del cuadro N° 1 .  Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 7482E 8765406N) 

Fotografías No 1 1  a y 1 1  b Evidencias del arrojo de residuos industriales, en el botadero Pampa las Salinas, 
en el punto georeferenciado N° 4, del cuadro N° 1 .  Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 7372E 8765273N) 
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Fotografías N" 1 2a y 1 2b Evidencias del arrojo de residuos industriales, en el botadero Pampa las Salinas, 
en el punto georeferenciado N° 4, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0217372E 8765273N) 

Fotografía N" 1 3  Evidencia de constatación, con los representantes de la Municipalidad Provincial de Huaura, en el 
interior del botadero Pampa las Salinas. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0217372E 8765273N) 

e) Categorización del botadero "Pampa las Salinas" de la Provincia de Huaura 
La categorización de un botadero de residuos sólidos, conl leva a dos posibil idades: 
clausura definitiva, si el resultado es de alto riesgo y conversión a relleno sanitario si el 
resultado es de mediano o bajo riesgo; para ejecutar cualquiera de las opciones se 
requiere cumplir con los estudios técnicos sanitarios y ambientales ante el sectc;,r 
competente. Todo ello conforme a lo establecido en la Guía Técnica para la Clausura y 
Conversión de Botaderos de Residuos Sólidos publ icado el año 2004 por el CONAM. 
Existen dos métodos para la categorización de botaderos, el primero según la 
Prioridad de la Clausura y el segundo de acuerdo a la Evaluación de los Impactos. 

A continuación, se muestran los resultados de la categorización, para el botadero 
Pampa las Salinas, de la Provincia de Huaura ,  por ambos métodos. 
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Arrojo de 
residuos 
hospitalarios 

Calidad 
puntaje 

Tiempo de 
actividad del 
botadero 

Condiciones 
geológicas e 
hidrogeomorfo 
lógicas 
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Cuadro N" 2 

1 .  Categorización del botadero Pampa las nas de Provincia de Huaura, 
la Prioridad de la Clausura 

Hasta 0.99 Ha 0.5 1 .0 a 4.9 Ha 

Hasta 20 tn/día 0.5 20 - 50 tn/día 

Hasta 15 000 tn 1 .0 Hasta 55 000 tn 

Nulo 

Botadero reciente 
2.0 

Botadero 
medianamente 

reciente 
5.0 

hasta 1 .9 años de 2 a 4.9 años 

19 

Botadero grande 
8.0 

Moderado 
1 0.0 

recolectados 
conjuntamente con 
residuos domésticos 
de pequeños y 
medianos 
establecimientos de 
salud 

Cantidad moderada 

Botadero antiguo 
8.0 

de 5.0 a 9.9 años 

Poco favorable 
14.0 

más de 600 000 tn 

Abundante 
15.0 

recolectados, 
transportados y 
arrojados en el 

5.0 botadero por unidades 
destinadas 
exclusivamente a este 
servicio 

3.0 

4.0 

7.5 

Botadero muy antiguo 
1 0  

Desfavorable 
20.0 

Colindantes a viviendas 
periféricas Dentro de la población. 

Poco favorable 
4.0 

desfavorable 
5.0 

Húmedo 2·0 más de 1500 mm 2.0 

1 .0 

2.0 
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puntaje 

Actividad de 
segregación 

Crianza de aves 
y ganado 
porcino 

Presencia de 
vectores 

Quema de 
basura 

Mínima 

No existe 

CLAUSURA 
DE 

BOTADERO 

CONVERSION 
DEL 

BOTADERO 

0.0 Poca 

O.O quema 
esporádica 

Alto riesgo 
27.0 

3.0 Moderada 

4.0 Moderada 

3.0 

3.0 

Condición de Categorización por el método 1 

Máxima puntuación por el método 1 = 1 00 Puntos: 
Puntaje total obtenidq_ =. 62.0 Puntos 

Comentario al resultado de categorización obtenido por el método 1 

Muy alto riesgo 
40.0 

�"v�l puntaje de 62.0 puntos, aparentemente corresponde a Moderado Riesgo,  sin embargo 

� ION o que el botadero tiene una presencia arraigada de recicladores por la antigüedad y por 
� 01RE8. 0� imensiones del botadero, conforme a las consideraciones de alto riesgo del capítulo 4 .3  

.EVALU 1 
"" a Guía Técnica para la ClaL¿sura y Conversión de Botaderos tomada como referencia, le 

�0-oefP.': rresponde una categoría de Alto Riesgo, por lo tanto; la prioridad de decisión es la 
Clausura Definitiva. 

Cuadro N• 3 

Área ocupada por los residuos 

Tipo de residuo 

Incompatibilidad de uso de suelo* 

20 

10.0 

10.0 
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Presencia de lixiviados* 

Presencia de biogás 

Quema de residuos 

Cerca o en sitios de patrimonio histórico religioso 
turístico 

Cerca o en áreas de reserva o protección natural 

Presencia constante de grupos humanos 

Riesgo a la salud de los grupos humanos que
viven en la zona o en los alrededores 
Riesgo de contaminación de animales de 
consumo humano 
Afectación de otras actividades (socios 
económicos turíst ETC 

CLAUSURA 
DE 

BOTADERO 

Condición de Categorización por el método 2 

CONVERSIÓN 
DEL 

BOTADERO 

TOTAL 
Porcentaje 

71 - 100 

31 - 70 

05 - 31 

Máxima puntuación por el método 2 = 30 Puntos = 1 OOo/o: 

2 1  

CATEGORIZACIÓN 

ALTO RIESGO 

MODERADO RIESGO 

BAJO RIESGO 

. 0/4 
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Comentario a los resultados de categorización obtenidos 
Habiéndose obtenido por ambos métodos la prioridad de decisión de Clausura 
Definitiva del botadero Pampa las Salinas; corresponde a la Municipalidad Provincial 
de H uaura, cumplir con la implementación y ejecución del Plan de Cierre y 
Recuperación de Áreas Degradadas, y proyectar el uso de áreas ocupadas por 
infraestructuras de d isposición final de Residuos sólidos después de su cierre. No 
obstante, paralelamente debe implementar sistemas substitutos, para la d isposición 
final de los residuos sanitaria y ambientalmente responsables. Todo ello en 
cumplimiento de la Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos y la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades. 

4.2. DISTRITO DE HUACHO 

4.2.1 . Datos generales del Distrito de Huacho 
El Distrito peruano de Huacho es la capital de la Provincia de Huaura ,  en el 
Departamento de Lima y perteneciente a la Región Lima, Perú. 

Geográficamente se localiza entre las coordenadas 77°36'24" de long itud oeste y 
1 1 °06'22" de latitud sur, a 35.25 msnm. y a 1 49 km. De Lima metropolitana, fue 
creada el 4 de ju l io de 1 873 mediante Ley 24886, los límites son, por el norte, con los 
distritos de Hualmay y Santa María; por el este, con el distrito de Sayán; por el sur, con 
los d istritos de Chancay y Huaral ambos de la provincia de H uaral ;  por el oeste, con el 
Océano Pacífico. 

Su territorio tiene una extensión de 717.38 km2, y es principalmente árido, con acceso 

al mar y pocas elevaciones que no superan los 500 m.s.n.m., por lo q ue se puede decir 
que es un distrito costero; morfológicamente hablando, el distrito cuenta con bahías de 
gran extensión, como por ejemplo la bahía del Paraíso, la cual se forma a partir de una 
gran península homóloga, su r3lieve es principalmente llano. 

A continuación, se muestran cuadros estadísticos representativos, del distrito de 
Huacho 
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Gráfico N° 05. Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
exteriores de la vivienda, en el Distrito de Huacho - INEI 2007 

Ladrillo o 
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Gráfico N° 06. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más uti l izan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Huacho - IN El 2007 
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Gráfico N° 07. Población total por grupos de edad, en el Distrito de Huacho - IN El 
2007 
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Grafico N° 08. Población de 3 y más años de edad, por nivel educativo alcanzado, en 
el Distrito de Huacho - INEI 2007 
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4.2.2. Evaluación documentaria de los instrumentos de gestión en materia de residuos 
sólidos de la Municipalidad Distrital de Huacho 

4.2.2.1 . Programa de Minimización y Recolección Segregada de Residuos Sól idos 
Municipales del Distrito de Huacho 

El Programa de Segregación en la Fuente de Residuos Sólidos para el Distrito de 
Huacho, fue aprobado con Decreto de Alcaldía N° 01 2-201 2 del 25 Julio del 201 2, y fue 
elaborado por la empresa Servicios Integrales CP EIRL. ,  inicialmente se ha programado 
aplicar al 7% de las viviendas del Distrito de Huacho, principalmente a los residuos 
inorgánicos, para ello la Municipalidad ha seleccionado 4 zonas de intervención del 
Distrito y reconoce como uno de los pilares del Programa, la implementación de 
campañas de sensibil ización y educación ambiental dirigido a toda la población . 

Durante las fechas de visita al Municipio de Huacho, se constató que dicho Programa 
aun estaba en proceso de implementación, para su lanzamiento. A continuación, se 
muestran fotografías representativas, de todo lo constatado. 

Fotografía N• 14 Vista panorámica del frontis principal actual de la Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho. 

Fotografía N• 15 Evidencia de zonificación del Distrito de Huacho, para la implementación del Programa de Segregación en la Fuente. 
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Fotografías N" 1 6a y 1 6b. Evidencias de paneles publicitarios con el slogan "Huacho Recicla" que serán usados en el 
Programa de Segregación en la Fuente del Distrito de Huacho. 

Fotografía N" 17 Evidencias de Triciclos nuevos acondicionados próximos a utilizarse en la recolección selectiva 
de residuos del Programa de Segregación en la Fuente del Distrito de Huacho. 
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Fotografía N" 1 8  Evidencia de entrevista con el Gerente de Servicios Públicos de la Municipalidad 
Provincial, Sr. Richard Alarcón Reyes sobre la implementación del Programa. 

4.2.2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sól idos del Distrito de Huacho 
El Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Domicil iarios, fue realizado en el 
mes de mayo del año 201 2,  por un consultor externo contratado por la Municipalidad 
Provincial de Huaura ,  de dicho estudio se obtuvo una generación per cápita - gpc de 
0.533 kg de residuos/hab/día, dicho valor multiplicado por la población proyectada del 
distrito de Huacho al 201 2 (58 060 hab) determina una generación diaria de residuos 
sólidos de 30.95 ton/día, en el Distrito. Del estudio también se determinó una 
densidad promedio sin compactar de 1 46. 1 4  kg/m3. 

4.2.2.3. Plan de Manejo de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos del Distrito de 
Huacho 
La municipalidad distrital de Huacho, a la fecha no ha desarrollado e implementado 
su Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

4.2.2.4. Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos del Distrito de 
Huacho 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, 
estos en su gran mayoría se encuentran publicados en el portal web de la 
Municipalidad Provincial de Huacho, sin embargo; aun está en Proyecto de 
Ordenanza el Régimen de Aplicación de Sanciones a recicladores, en el Distrito de 
Huacho, tal como consta en la ficha de gestión de residuos sólidos firmada por el 
gerente de Servicios Públicos, Sr. Richard Alarcón Reyes. 

4.2.3. Identificación de botaderos de residuos sólidos en el Distrito de Huacho 
Todos los residuos generados en el distirto de Huacho, son recolectados por el sistema 
de limpieza públ ica de la Municipal idad Provincial de Huaura ,  en la cantidad de 24.76 
ton/día, y son trasladados en 3 compactadores y 1 volquete de 1 2  m3 de capacidad, en un ��/;:.'f. y Rsc1(:,;., �� � 27 
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número de 2 viajes por día, al botadero Pampa las Salinas de la Provincia de Huaura,  
ubicado en el  km. 1 43.5 de la Carretera Panamericana Norte. 

4.2.4. Identificación de las principales zonas críticas de manejo inadecuado de res iduos 
sólidos en el Distrito de Huacho 

4.2.4.1 Punto crítico de reciclaje informal de residuos sólidos en la antigua Carretera 
Panamericana Norte cerca al cruce con Av. Amay, en el Distrito de Huacho. 

Grupo de puntos georeferenciados No 4 

Cuadro No 4 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de reciclaje informal de 1 8L 021 651 1 E  30/1 0/201 2 
1 residuos sólidos en la antigua 8770673N 04: 1 2 : 1 0  p .m. 

55 
Carretera Panamericana Norte cerca al 
cruce con Av. Amay, en el Distrito de 
Huacho. Se constató el reciclaje 1 8L 021 6521 E 30/1 0/201 2  

2 informal de Residuos pel igrosos 8770681 N  04: 1 4:52 p .m.  
55 

Baterías; s in las mínimas condiciones 
técnicas, sanitarias y ambientales. 

A continuación,  se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas , 
siguiendo el mismo orden del Cuadro N° 4. 

Fotografía N• 1 9  Evidencia de manejo informal de residuos peligrosos (Baterías) en el punto georeferenciado N° 1 ,  
del Cuadro N° 4 ,  en el Distrito de Huacho, Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 651 1 E  8770673N) 

J: 28 
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Fotografías N• 20a y 20b Evidencias del manejo informal de residuos peligrosos (Baterías) en el punto georeferenciado N° 2, 
del Cuadro N" 4, en el Distrito de Huacho, Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 652 1 E  8770681 N) 

4.2.4.2 Punto crítico de reciclaje informal de residuos sólidos en la Av. Espinar N° 51 0, en 
el Distrito de Huacho. 

Grupo de puntos georeferenciados N. 5 

Cuadro N• 5 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
unto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de reciclaje informal de 
1 8L 021 6378E 30/1 0/201 2  

1 residuos sólidos en la Av. Espinar N• 
8770769N 04:29:48 p.m. 

52 
51 0, en el Distrito de Huacho. Se 
constató el reciclaje informal de 

1 8L 021 6378E 30/1 0/201 2  
2 Residuos de Aparatos Eléctricos y 

8770800N 04:32: 1 9  p.m. 
52 

Electrónicos - RAEE. 

A continuación,  se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, siguiendo el 
mismo orden del Cuadro N° 5. 

Fotografías N• 21a y 21 b Evidencias del recidaje informal de residuos sólidos inorgánicos en e l  punto georeferenciado 
N" 1 ,  del Cuadro N° 5, en el Distrito de Huacho, Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 6378E 8770769N) 

29 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

Fotografía No 22 Evidencia de reciclaje informal de residuos sólidos en el punto georeferenciado N° 2, 
del Cuadro N° 5, en el Distrito de Huacho, Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 6378E 8770800N) 

Fotografías N° 23a y 23b Evidencias del reciclaje informal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, en el punto 
georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 5, en el Distrito de Huacho, Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 6378E 8770800N) 

4.2.4.3 .  Punto crítico de acumulación de residuos sól idos en las vías de acceso del 
Ingreso a Playa Hornil los, del Distrito de Huacho. 

Grupo de puntos geor�ferenciados No 6 

Cuadro No  6 
Identificación y Observaciones 

del Lu ar Visitado 
Punto crítico de acumulación de 
residuos sólidos en el I ngreso a Playa 
Hornillos, del Distrito de Huacho. Se 

Coordenadas 
UTM WGS 84 

1 8L 021 4851 E 
8767685N 

Día/Mes/Año 
Hora 

30/1 0/201 2  
04:50:26 p .m.  

Altitud 
m.s.n.m. 

34 

constató la existencia de grandes 1---------+------t-------l 

2 
montículos de residuos de 
construcción mezclados con residuos 
domésticos. El área total impactada es 
1 000 m2, a roximadamente. 

1 8L 021 51 73E 
8767575N 

30/1 0/201 2  
04:54:33 p .m.  

37 

A continuación ,  se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas,  
siguiendo el  mismo orden del  Cuadro N° 6. 
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Fotografías N• 24a y 24b Evidencias del arrojo de residuos de construcción, en el punto georeferenciado N° 1 ,  del 
Cuadro N° 6, en el Distrito de Huacho, Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 0214851E 8767685N) 

Fotografías N• 25a y 25b Evidencias del arrojo de residuos de construcción, mezclados con residuos domésticos, en el punto 
georeferenciado N° 1 ,  del Cuadro N° 6, en el Distrito de Huacho, Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 4851 E 8767685N) 

Foto 26b 
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4.2.5. Otras zonas evaluadas sobre manejo de residuos sólidos en el Distrito de Huacho. 

4.2.5.1 . Zona de playa Chorril los del Distrito de Huacho. 

Grupo de puntos georeferenciados N. 7 

Cuadro N. 7 
N° de Identificación Coordenadas 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 

1 
Zona de playa Chorri l los del 1 8L 021 441 4E 
distrito de Huacho. La playa en 877071 7N 

3 
toda su extensión luce l impia de 1 8L 021 4382E 
residuos sólidos. 8770759N 

Día/Mes/Año Altitud y Hora m.s.n.m. 
30/1 0/201 2  

27 05:44:09 p .m.  
30/1 0/201 2  

25 
05:46: 1 5  p.m .  

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas , 
siguiendo el mismo orden del Cuadro N° 7. 

Fotografía N• 27 Vista panorámica de Playa Chorrillos, en el punto georeferenciado N° 1 ,  
del Cuadro N° 7 ,  en el Distrito de Huacho, Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0214414E 877071 7N) 

Fotografias N" 28a y 28b Vistas panorámicas de Playa Chorrillos, en el punto georeferenciado N° 2, 
del Cuadro N° 7, en el Distrito de Huacho, Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 4382E 8770759N) 
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4.3. DISTRITO DE CALETA DE CARQUÍN 

4.3.5. Datos generales del Distrito de Caleta de Carquín 

El Distrito de Caleta de Carquín, se ubica a tres kilómetros de la capital de la Provincia, 
está ubicado a 14 msnm. Con las coordenadas; latitud sur, 1 1 °05'21 "  y longitud oeste 
77°37'36". Su creación política se dio conforme a la Ley 9389 del 30 de septiembre de 
1 941 . Según el Censo Nacional del año 1 993, Carquín tiene una población de 5. 1 23 
habitantes; de los cuales, gran parte se dedica a la pesca artesanal; en tanto que en el 
Censo Nacional del año 2007 la población se incrementó a 6 091 hab, con una 
densidad poblacional de 2 985,78 hab/km2. 

La principal actividad económica por excelencia de este Distrito, es la producción 
pesquera, la cual consiste en la extracción y transformación del pescado en harina; 
para ello el distrito cuenta con dos plantas industriales procesadoras. Asimismo, dentro 
del marco concerniente a la pesca, sobresale la actividad extractiva para consumo 
humano, dedicándose a ella la mayor masa poblacional de este Distrito. Los recursos 
hidrobiológ icos extraídos en la pesca artesanal son la lorna, chita, pejerrey, cangrejos, 
chanque y caracol, entre otros. 

i En cuanto a la agricultura, Carquín posee unas 1 488.41 has con superficies agrícola. 
Respecto a la producción pecuaria, según el censo nacional agropecuario de 1 994, en 
Carquín se cría ganado vacuno, ovino, porcino y pollos. 

A continuación, se muestran cuadros estadísticos representativos, del distrito de 
Caleta de Carquín 

Gráfico N° 09. Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
exteriores de la vivienda, en el Distrito de Caleta de Carquín - INEI 
2007 
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Gráfico N° 1 0. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más uti l izan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Caleta de Carquín - I N EI 

2007 

Electricidad 

Gas 1 ,099 

Kerosene 

Carbón 

Leña 

Bosta, estiércol 

otro 

No cocinan 

o 200 400 600 800 1 000 1 200 1 400 

Hogar 

Gráfico N° 1 1 .  Población total por grupos de edad, en el Distrito de Caleta de 
Carquín - INEI 2007 
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Grafico N° 1 2. Población de 3 y más años de edad, por n ivel educativo alcanzado, en 
el Distrito de Caleta de Carquín - IN El 2007 
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Organigrama general de la Municipal idad Distrital de Caleta de Carquín 
No existen referencias del organigrama actual de esta Municipalidad, el tema de residuos 
sólidos es manejado por la Unidad de Servicios Públicos, sobre la cual recaería la 
responsabilidad de la gestión y manejo de los residuos sólidos, ta l como consta en la Ficha 
de Gestión de Residuos Sólidos, llenado por el señor Moisés Granados Mercedes y por el 
lng. Víctor Hernán Díaz Bernal .  

4.3.6. Evaluación documentaría de los instrumentos de gestión en materia de residuos 
sól idos de la Municipalidad Distrital de Caleta de Carquín 

4.3.2.1 .  Programa de Segregación en la Fuente de Residuos Sólidos del Distrito de 
Caleta de Carquín 
De acuerdo a la versión del señor Moisés Granados Mercedes, la Municipalidad 
Distrital de Caleta de Carquín actualmente ejecuta su Programa de Minimización y 
Segregación de Residuos Sól idos en la Fuente, con el 7% de las viviendas del distri�o 
equivalente a 1 00 viviendas, la recolección se hace 2 veces por semana a través de 
dos triciclos acondicionados; utilizan tres colores de bolsas plásticas que son ,;, 

entregadas a las viviendas que participan del programa, Azules para papeles y 
cartones, Blancas para botella plásticas y Verdes para orgánicos; todo lo recolectado 
se traslada al almacén temporal ubicado en un espacio acondicionado del Estadio 
Municipal del Distrito, para luego disponerlo a través de una empresa 
comercializadora de residuos sólidos. 

Toda la documentación referida al Programa de Segregación no fue facilitada al 
suscrito, y tampoco se encuentra disponible en el portal web de la Municipalidad. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de dicho Programa. 
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Fotografías N• 29a y 29b Evidencias del reciclaje de residuos inorgánicos del Programa de Segregación en la Fuente 
del Distrito de Caleta de Carquín, Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 3879E 8772670N) 

Fotografías N• 30a y 30b Evidencias del reciclaje de residuos inorgánicos del Programa de Segregación en la Fuente 
del Distrito de Caleta de Carquín, Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 3879E 8772670N) 

Fotografías N• 31a y 31 b Vista del personal operativo y técnico con el suscrito, en el almacén temporal del Programa de Segregación 
en la Fuente, del Distrito de Caleta de Carquín, Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 3879E 8772670N) 
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4.3.2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sól idos del Distrito de Caleta de 
Carquín 
No hubo referencias, del Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos del 
Distrito. 

4.3.2.3. Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Caleta de Carquín 
La municipal idad distrital de Caleta de Carquín , a la fecha no ha desarrol lado e 
implementado su Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

4.3.2.4. Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos del Distrito 
de Caleta de Carquín 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos , 
no se tuvo ninguna información ni referencias de su existencia o aplicación, en el 
portal web oficial ,  de la Municipalidad Distrital de Caleta de Carquín ,  no hay 
ninguna información actualizada al respecto. 

4.3.3. Identificación de botaderos de residuos sól idos en el Distrito de Caleta de Carquín 
Todos los residuos recolectados por el sistema de limpieza pública de la Municipalidad 
Distrital de Caleta de Carquín, en total 3 . 1 5  ton/día, son trasladados una vez al  día, en 
un volquete de 1 2  m3, al botadero municipal de la provincia de Huaura, ubicado en el 
km. 1 43.5 de la Carretera Panamericana Norte. � 

4.3.4. Identificación de las principales zonas críticas de manejo inadecuado de residuos 
en el Distrito Caleta de Carquín 

4.3.4. 1 . Punto crítico de acumulación de residuos sólidos en la Playa de Carquín - José 
O laya 

Grupo de puntos georeferenciados N"  08 

Cuadro N" 08 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
Punto crítico de acumulación de 1 8L 021 2874E 22/1 0/201 2  

6 residuos sólidos en la Playa de 8773086N 1 2:06:09 p.m. 
Carquín - José Olaya. 

1 8L 021 2871 E 22/1 0/201 2  
2 El área impactada es 500 m2 6 ' 8773099N 1 2: 1 0:25 p .m.  aproximadamente. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, siguiendo 
el orden del Cuadro N° 08. 
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Foto 32b 

Fotografías N• 32a y 32b Evidencias del arrojo de residuos de construcción en el punto georeferenciado N° 1 ,  del 
Cuadro N° 8, en el distrito de Caleta de Carquín. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 2874E 8773086N) 

Foto 33b 

Fotografías N• 33a y 33b Evidencias de grandes montículos de residuos de construcción, en el punto georeferenciado N° 1 ,  
del Cuadro N° 8 ,  e n  el distrito d e  Caleta d e  Carquín. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 2874E 8773086N) 

Fotografías N• 34a y 34b Evidencias de grandes montículos de residuos de construcción, en el punto georeferenciado N° 2, 
del Cuadro N° 8, en el distrito de Caleta de Carquín. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 287 1 E  8773099N) 
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Fotografía N" 35 Vista panorámica de la magnitud del botadero en la zona de playa de Carqufn, impactada por residuos de 
construcción, en el punto georeferenciado N" 2, del Cuadro N" 8, en el distrito de Caleta de Carquín. 

Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 2871 E  8773099N) 

4.3.4.2. Punto crítico de acumulación de residuos sólidos en la Playa Costanera del 
Distrito de Caleta de Carquín 

Grupo de puntos georeferenciados N" 09 

Cuadro N. 09 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
Punto crítico de acumulación de 1 8L 021 3087E 22/1 0/201 2  

7 
residuos sól idos en la Playa Costanera 8771 963N 1 2:24:31 p.m.  
del Distrito de Caleta de Carquín. 

1 8L 021 30 1 4E 22/1 0/201 2  2 El área impactada es 400 m2 7 1 8772029N 1 2:27:07 p .m.  aproximadamente. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 09. 

Fotografías N" 36a y 36b Evidencias de montículos de residuos de construcción, en el punto georeferenciado N" 1 ,  
del Cuadro N° 9, en el distrito de Caleta de Carquín. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 3087E 8771963N) 
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Fotografía N• 37 Evidencia de montículos de residuos de construcción, en el punto georeferenciado N° 2, 
del Cuadro N° 9, en el distrito de Caleta de Carquín. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 3014E 8772029N) 

Fotografía N• 38 Evidencia de montículos de residuos de construcción, en el punto ,georeferenciado N° 2 ,  
del Cuadro N° 9 ,  en  el d istrito de Caleta de Carquín. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 3014E 8772029N) 
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4.4. DISTRITO DE VÉGUETA 

4.4.1 .  Datos generales del Distrito de Végueta 

El Distrito de Végueta fue creado mediante Ley R. 273 del 23 de agosto de 1 920. Su 
capital es el poblado de Végueta ubicado sobre los 24 msnm. ,  tiene una superficie 
total de 253,94 km2, la Población total según el Censo Nacional del año 2007 es 1 8  
265 hab, con una densidad poblacional de 71 ,93 hab/km2. 

La mayor productividad de los aldeanos de Végueta, es la agrícola; produce árboles 
frutales como la manzana, fresa, membrillo, también tiene una mayor productividad 
en la caña de azúcar. Cuenta con la fábrica Redondos que contribuye a la mayor 
mano de obra de ese sector con la producción de pollos de calidad en el mercado del 
norte chico; la gente también se dedica a la pesca artesanal. Cuenta con una zona 
turística conocido como las albuferas de Medio Mundo, que se puede disfrutar con un 
paseo en bote. Tiene variedad de animales silvestres como el pato silvestre la 
gayareta, etc. 

El Distrito de Végueta comprende los Centros Poblados Urbanos de: Végueta, Mazo, 
Medio Mundo, La Perlita (La Perla), y Primavera. Así como también los Centros 
Poblados Rurales de: Amiralla, El Rosario, La Florida, La Mural la,  Nuestra Señora de 
de Guadalupe y San Felipito. 

A continuación, se muestran cuadros estadísticos representativos, del distrito de 
Végueta 

Gráfico N° 1 3. Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
exteriores de la vivienda, en el Distrito de Végueta - INEI 200T 
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Gráfico N° 1 4. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más uti l izan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Végueta - IN El 2007 
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Gráfico N° 1 5. Población total por grupos de edad, en el Distrito de Végueta - INEI 
2007 
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Grafico N° 1 6. Población de 3 y más años de edad, por n ivel educativo alcanzado, en 
el Distrito de Végueta - tNEI 2007 
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Organigrama general de la Municipal idad Distrital de Végueta 
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Del organigrama se puede apreciar que la Municipalidad Distrital de Végueta, no cuenta con 
su Comisión Ambiental Municipal - CAM, pero si con una Dirección de Servicios a la 
Comunidad y Participación Vecinal ,  que a su vez tiene una División de Ecología, Limpieza 
Pública ,  Parques y Jard ines, sobre la cual actualmente, recae la responsabi lidad de la 
gestión y manejo de los residuos sólidos, para el Distrito; a cargo de la Sra.  Miriam Carola 
Ruíz Watanabe. 

4.4.2. Evaluación documentaria de los instrumentos de gestión en materia de residuos 
sólidos de la M unicipal idad Distrital de Végueta 

4.4.2.1 .  Programa de Segregación de Residuos Sól idos en la Fuente del Distrito de 
Végueta 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.4.2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos del Distrito de Végueta 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.4.2.3. Plan de Manejo de Residuos Sól idos del Distrito de Végueta 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.3.2.4. Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos del Distrito de 
Végueta 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, no 
se tuvo ninguna información n i  referencias de su existencia o apl icación,  en el portal 
web oficial ,  de la Municipalidad Distrital de Végueta, no existe información 
actual izada al respecto. 

4.4.3. Identificación de botaderos de residuos en el Distrito de Végueta 
Todos los residuos recolectados por el sistema de l impieza públ ica de la municipalidad 
distrital de Végueta 1 5  m3/día, son trasladados una vez al d ía ,  en un volquete de 1 5  m3, 
de capacidad , al botadero municipal de la provincia de Huaura,  ubicado en el Km. 1 43.5 
de la Carretera Panamericana Norte . 

. 4. Identificación de las principales zonas críticas de manejo inadecuado de residuos 
en el Distrito de Végueta 

Punto crítico de acumulación de residuos sólidos detrás de las empresas 
pesqueras, cerca al litoral marino del Distrito de Végueta 
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Grupo de puntos georeferenciados N" 1 O 

Cuadro N" 1 0  
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
Punto crítico de acumulación de residuos 1 8L 0209587E 22/1 0/201 2 

1 4  
sól idos detrás de las empresas pesqueras, 8781 585N 02:55 : 1 1 _2:m. 
cerca al l itoral marino del Distrito de 

1 8L 021 0001 E 22/1 0/201 2 2 Végueta. El área total impactada es 1 50 
8781 702N 02:58: 1 1  p.m. 

29 
m2, aproximadamente. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 O. 

Fotografía N• 39 Vista panorámica del acceso principal de la autopista de ingreso al Distrito de Végueta 

Foto 40a 
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Fotografías N" 41a y 41 b Evidencias de grandes acumulaciones de residuos sólidos de construcción, dispuestos en el punto 
georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 10, en el distrito de Végueta. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 0001 E 8781 702N) 

4.4.4.2. Punto crítico de residuos sólidos en el Centro Poblado San Isidro, del Distrito 
de Végueta 

Grupo de puntos georeferenciados N" 1 1  

Cuadro N "  1 1  
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
Punto crítico de residuos sólidos 1 8L 021 21 1 3E 22/1 0/201 2 

63 
en el Centro Poblado San Isidro, 8780683N 03:07: 1 7  p.m. 
del Distrito de Végueta. 

1 8L 021 21 40E 22/1 0/201 2 
2 El área total impactada es 300 m2, 

8780676N 03:09:49 p.m. 
64 

aproximadamente. 

A continuación,  se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 1 .  

Fotografía N" 42 Evidencia de grandes acumulaciones de residuos sólidos, dispuestos en el punto georeferenciado N° 1 ,  
del Cuadro N °  1 1 ,  en el distrito d e  Végueta. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 2 1 1 3E 8780683N) 

46 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

Fotografías N" 43a y 43b Evidencias de grandes acumulaciones de residuos sólidos, dispuestos en el punto georeferenciado N° 2,  
del  Cuadro N° 1 1 ,  en el  distrito de Végueta. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 02 1 2 1 40E 8780676N) 

4.4.4.3. Punto crítico de residuos sól idos en el Centro Poblado Urbano Medio Mundo, 
del Distrito de Végueta 

Grupo de puntos georeferenciados N. 1 2  

Cuadro N .  1 2  
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
Punto crítico de residuos sólidos 1 8L 0209980E 22/1 0/201 2 

45 
en el Centro Poblado Urbano 8790395N 03:37:32 p.m. 
Medio Mundo, del Distrito de 

2 
Végueta. 1 8L 0209969E 22/1 0/201 2  

44 
El área total impactada es 1 00 m2, 8790441 N 03:40: 1 9  p.m. 
aproximadamente 

A continuación ,  se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 2. 

Fotografía N• 44 Evidencia de grandes acumulaciones de residuos sólidos, dispuestos en el punto georeferenciado N° 1 ,  
del Cuadro N° 1 2, en el distrito d e  Végueta. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0209980E 8790395N) 
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Fotografía N• 45 Evidencia de grandes acumulaciones de residuos sólidos, dispuestos en el punto georeferenciado N° 2, 
del Cuadro N° 1 2, en el distrito de Végueta. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 0209969E 8790441N) 

4.5. DISTRITO DE HUALMAY 

4.5. 1 .  Datos generales del Distrito de Hualmay 

El Distrito de Hualmay es uno de los 1 2  distritos de la Provincia de Huaura en el 
Departamento de Lima y perteneciente a la Región Lima, el origen de la palabra 
Hualmay, se deriva de la palabra GUALMAY, que data del año 1 584 del Ayl lu de 
Gualmay, la superficie total del distrito es 5 ,81  km2, Hualmay, se ubica en la margen 
izquierda del Río Huaura, a 1 50 km. de la Capital de la República y a 32 m. sobre el 
nivel del mar. 

El Distrito de Hualmay, fue creado mediante Ley N° 291 8 de l 6 de diciembre de 1 9 1 8, 
dado por el Presidente de la República José Pardo y Barreda y pasó a pertenecer a la 
Provincia de Huaura por Ley N° 24886 del  6 de Noviembre de 1 988. Hualmay no fue 
ajeno a la gesta Libertadora del General Don José de San Martín, su territorio Carquín -
Hualmay, Pescadores y Agricultores de este pueblo, se unieron al Libertador a su paso 
por estas tierras el d ía 1 2  de Noviembre de 1 820. En la ocupación del litoral Huachano y 
sus tierras costeras los campesinos de Hualmay contribuyeron a la expulsión de los 
chilenos por el año 1 879 en la Contienda Bélica Perú - Chile. 

La población total del Distrito de Hualmay, según  el Censo Nacional del año 2007 es 
26 808 hab, con una densidad poblacional de 4 614, 1 1  hab/km2• 

A continuación,  se muestran cuadros estadísticos representativos, del Distrito de 
Hualmay 
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Gráfico N° 1 7. Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
exteriores de la vivienda, en el Distrito de Hualmay - INEI 2007 
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Gráfico N° 1 8. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más uti lizan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Hualmay - IN El 2007 
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Gráfico N° 19. Población total por grupos de edad, en el Distrito de Hualmay - INEI 
2007 
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Grafico N° 20. Población de 3 y más años de edad, por nivel educativo alcanzado, en 
el Distrito de Hualmay - IN El 2007 
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Organigrama de la Municipal idad Distrital de Hualmay 

1 COIICEJO Mlllltc•M. �"'·� 1 
rl _,l;t�AOOM 1 --! o1•••tc>c-�- J 

1 08aiiHOC.� MmNaliiMl. � --l --.. -- 1 
ALCAUIIA --! --�"-- 1 1 - -- -� -��--�J -; (I(Mft��- P.V.&. 

-; �C:.UIWO 

1 1 __ , 1 � -��-- 1 1 � 1 100:�'=-' 1 1 <!EAEIICIA MUIIIC.AL 

rl �,. ...... _... 1 r---i _,._ .. _. 1 
l_ IUI..-atR__,. J H -·-·- 1 

!""::':.:..- 1 1 """""� 1  1 =":.=:.y 1 1 4K.,.II._....,_I 1 <;f-��- 1 H �o::--.:=-lllt-· 1 
,, --· ·1 -�-· 1 --� .. .....,. 1 �.Y:�·� 

1-...=:=.:1!1'1 1 ..... '"'_ 1 1UHtf"*"""'�, 1-��-1 � -�· 1 1-"'-.. 1 r-=--1 1 ......... ._ 1 t..:...-::- 1 
1 -- 1 

1-�-�1 
� �-.. -- 1 .-,aew,...,...Y� 

1-r:.=..�''""''"l 1 ..--.,.-- 1  
1==...�..:::: ·-

1 ... _ .. _ 1 .. _. 

1 -:."':::·- 1 1 CIIENtlaWI..DOY 1 ,._,. IOJQ»����I 1--�--1 

Del organigrama se puede apreciar que la Municipal idad Distrital de Hualmay, no cuenta con 
su Comisión Ambiental Municipal - CAM, pero si con una Subgerencia de Servicios Públicos, 
que a su vez tiene una División de Salud y Medio Ambiente, sobre la cual recae la 
responsabilidad de la gestión y manejo de los residuos sólidos, para el Distrito, el actual 
Subgerente es el Lic. Juan Zavaleta Niño. 

4.5.2. Evaluación documentaria de los instrumentos de gestión en materia de residuos 
sólidos de la Municipalidad Distrital de Hualmay 

4.5.2.1 . Programa de Segregación de Residuos Sólidos, en la Fuente del Distrito de 
Hualmay 

El Programa de Segregación en la Fuente de Residuos Sólidos, del Distrito de 
Hualmay se aprobó mediante Ordenanza Municipal N° 005-201 2, del 20 de julio de 
201 2; actualmente se aplica al 7 % de las viviendas del Distrito de Hualmay, 
principalment residuos inorgánicos, el área de intervención del programa está ��YfiSc. 
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ubicada en las avenidas de la Urb. Las Palmas, Domingo mandamiento y Mariano 
melgar, en la jurisdicción de Hualmay. 
La ejecución de las actividades del programa está a cargo directamente por la Sub 
Gerencia de Servicios Públ icos, siguiendo las recomendaciones del ministerio del 
medio ambiente. Los objetivos detallados del referido Programa son:  

• Promover la reducción del  volumen y el  peso transportado de los residuos 
sólidos recolectados y dispuestos en los rellenos sanitarios. 

• Recuperar de los residuos inorgánicos los plásticos y botellas que se generan 
desde las viviendas. 

• Promover la conciencia ambiental en el manejo adecuado de los residuos 
sólidos. 

• Promover la generación de nuevos empleos y la expansión de los negocios 
relacionados al reciclaje o reprocesamiento de los residuos sólidos en el distrito 
de Hualmay. 

Las actividades de recolección selectiva se realizan en el horario de 7:00 am a 
1 2:30 pm, dos veces por semana entre el d ía lunes y jueves, exhortando a los 
propietarios de los predios disponer sus demás residuos en el horario de rutas de 
los camiones compactadores en el horario y ruteo regular establecido; todo el 
material recolectado es almacenado temporalmente en los ambientes de la Oficina 
de la Gerencia de Servicios Públicos de la Av. Domingo Mandamiento Sipán en la 
azotea, es decir existe deficiencia de un ambiente adecuado para este fin .  

Así mismo, se constató que el código de colores de los tachos que ha instalado la 
Municipal idad de Hualmay, para fortalecer la sensibil ización y segregación de los 
residuos sólidos, no son concordantes con el código de colores de la NTP 
900.058.2005, referido a "GESTIÓN AMBI ENTAL. Gestión de residuos. Código de 
Colores, para los dispositivos de almacenamiento de residuos. Siendo los colores 
correctos los siguientes: 

1 .  Color amaril lo.- Para metales: latas de conservas, café, leche, gaseosa, cerveza, 
tapas de metal ,  envases de al imentos y bebidas, etc. · 

2. Color verde.- Para vidrio: Botellas de bebidas, gaseosas, licor, cerveza, vasos, 
envases de alimentos, perfumes, etc. 
Color azul .- Para papel y cartón: Periódicos, revistas, folletos, catálogos, 
impresiones, fotocopias, papel , sobres, cajas de cartón,  guías telefónicas, etc. 
Color Blanco.- Para envases de yogurt, leche, al imentos. etc. Vasos, platos y 
cubiertos descartables. Botellas de bebidas gaseosas, aceite comestibles, 
detergente, shampoo. Empaques o bolsas de fruta, verdura y huevos, entre otros. 

5 .  Color marrón.- Para orgánicos: Restos de la preparación de alimentos, de comida, 
de jardinería o similares. 

6. Color rojo.- Para peligrosos: Baterías de autos, pilas, cartuchos de tinta, botellas 
de reactivos químicos, entre otros como Escoria, medicinas vencidas, jeringas 
desechables, etc. 

7. Color negro.- Para generales: Todo lo que no se puede reciclar y no sea 
catalogado como residuo peligroso: restos de la l impieza de la casa y del aseo 
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personal,· toallas h igiénicas, pañales desechables, coli llas de cigarros, trapos de 
l impieza, cuero, zapatos, entre otros. 

Fotografías N" 46a y 46b Evidencias del tipo de almacenaje temporal improvisado del Programa de Segregación en la 
Fuente del Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0216180E 8771977N) 

Fotografía N• 47 Evidencias de errores en el código de colores de los tachos amarillo y azul, instalados como parte del 
Programa de Segregación en la Fuente, del Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 021 61 80E 8771 977N) 

4.5.2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sól idos, del Distrito de Hualmay 
El Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Domiciliarios del área urbana del 
distrito de Hualmay, se realizó en el mes de marzo del año 201 2, por un consultor 
externo,  de dicho estudio se obtuvo una generación per cápita de residuos sólidos 
domicil iarios de 0.49 Kg/hab-día. , lo que estadísticamente haría una producción de 
1 3.79 toneladas/día en el Distrito. Del estudio también se determinó una densidad 
promedio sin compactar de 1 23.835 kg/m3, la util ización de este valor es importante 
para d iseñar un programa de segregación domiciliaria de residuos sólidos, y la 
posibil idad de equipamiento más adecuado. 

4.5.2.3. Plan de Manejo de Residuos Sólidos Municipales, del Distrito de Hualmay 
El Plan de Manejo de Residuos Sólidos Municipales - PMRSM,  del Distrito de 
Hualmay, fue elaborado del 29 de Mayo al 26 de Junio del 201 2. El ámbito del 
PMRSM considera el Distrito de Hualmay, donde se busca aplicar una plan ificación 
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adecuada para una buena toma de  decisiones en los constante cambios 
estratégicos propuestos en el l?lan; el objetivo principal es establecer de manera 
técnica las condiciones para una adecuada gestión y manejo de los residuos sólidos 
municipales, asegurando eficacia ,  eficiencia y sostenibi l idad, desde su generación 
hasta su d isposición final , incluyendo procesos de minimización: reducción, 
reutilización y reciclaje de residuos sólidos. 

El PMRSM del Distrito de Hualmay plantea las siguientes l íneas de acción, a 
ejecutarse en el corto, mediano y largo plazo; para fortalecer la actual gestión 
ambiental de residuos sólidos municipales. 

• Línea de Acción No 01 : Generación, Recolección, Transporte y Disposición 
Final de Residuos Sólidos Domicil iarios. 

• Línea de Acción W 02: Fortalecimiento I nstitucional e l nterinstitucional .  
• Línea de Acción W 03: Fortalecer una cultura Ambientalista en la población. 

4.5.2.4. Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sól idos del Distrito 
de Hualmay 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos , 
estos en su gran mayoría se encuentran publicados en el portal web oficia l ,  de la 
Municipalidad Distrital de Hualmay, sin embargo; no se ubicó la Ordenanza del 
Régimen de Aplicación · de Sanciones e infracciones en materia de Residuos 
Sólidos, y ·  de formal ización de recicladores en la jurisdicción del Distrito de 
Hualmay. 

4.5.3. Identificación de botaderos de residuos sólidos en el Distrito de Hualmay 
Todos los residuos recolectados por el sistema de l impieza públ ica de la municipalidad 
d istrital de Hualmay 1 3.79 ton/día, son trasladados en tres volquetes de 8 m3 de 
capacidad , en un  número de 1 viaje por día, al botadero de la Provincia de Huaura,  
ubicado en el Km . 1 43.5 de la Carretera Panamericana Norte. 

4.5.4. Identificación de las principales zonas críticas de manejo i nadecuado de residuos 
en el Distrito de Hualmay 

Punto crítico de reciclaje informal de residuos sólidos en la Av. Cruz Blanca 
N° 1 099, del Distrito de Hualmay 

Grupo de puntos georeferenciados No 13  

Cuadro No  1 3  
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WG5 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
Punto crítico de reciclaje informal de 1 8L 021 6434E 23/1 0/201 2  64 
residuos sólidos en la Av. Cruz Blanca 8772683N 1 0:48 :08 a .m .  
N°  1 099, del Distrito de H ualmay. 1 8L 021 641 3E 23/1 0/201 2  

2 El local cuenta con Licencia Municipal 8772681 N  1 0:51 : 1 7  a .m .  64 
Indefinida. • ·  
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A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas,. 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 3. 

Fotografías N• 48a y 48b Evidencias del reciclaje infonmal de residuos sólidos, dispuestos en el punto georeferenciado N° 1 ,  
del Cuadro N° 1 3, en el distrito de del distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 6434E 8772683N) 

Fotografías N• 49a y 49b Evidencias del reciclaje informal de residuos sólidos, dispuestos en el punto georeferenciado N° 2,  
del  Cuadro N° 1 3, en el distrito de del  distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 6413E 8772681 N) 

4.5.4.2. Punto crítico de acumulación de residuos sól idos cerca a las Chancherías 
autorizadas del Distrito de Hualmay 

Grupo de puntos georeferenciados N. 14 

Cuadro N· 14 
N° de Identificación y Observaciones 
Punto del Lugar Visitado 

Punto crítico de acumulación de residuos 

1 sólidos en los alrededores de las 
Chancherías autorizadas del Distrito de 
Hualmay. Existe prol iferación de vectores 
voladores y terrestres así como quema de 

2 basura al aire l ibre ;  el área impactada es 
200 m2, aproximadamente. 

-
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Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 8L 021 4809E 23/1 0/201 2  38 8772961 N 1 1  :05:27 a .m.  

1 8L 021 4796E 23/1 0/201 2  
8772975N 1 1  :08:33 a .m.  37 
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A continuación, se m uestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 4. 

Foto 50 

Fotografías N" 50 Evidencia del arrojo de residuos sólidos, dispuestos en el punto georeferenciado N° 1 ,  
del Cuadro N° 14, en el distrito d e  del distrito d e  Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 021 4809E 8772961 N) 

Fotografias N• 51 a y 51 b Evidencias del arrojo de residuos sólidos, dispuestos en el punto georeferenciado N° 1 ,  
del Cuadro N° 14,  en el distrito de del distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 021 4809E 877296 1 N) 

Fotografías N• 52a y 52b Evidencias del corrales de chancherías, que operan en el punto georeferenciado N° 2, 
del Cuadro N° 14, en el distrito de del distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS. 84 (18L 021 4796E 8772975N) 
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4.5.4.3. Punto crítico de arrojo de residuos sólidos en la zona de Playa N° 1 ,  del Distrito 
de Hualmay 

. .  

Grupo de puntos georeferenciados N. 1 5  

Cuadro N. 1 5  
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 

1 Punto crítico de arrojo de residuos 1 8L 021 41 1 5E 
sólidos en la zona de Playa N° 1 ,  del 8771 046N 

2 Distrito de Hualmay. El área impactada 1 8L 021 4078E 
es 300 m2, aproximadamente. 8771 079N 

Día/Mes/Año Altitud y Hora m.s.n.m. 
23/1 0/201 2  22 1 1  :23:44 a .m.  
23/1 0/201 2  20 1 1 :26: 1 2  a .m.  

A continuación,  se m uestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 5  . 

Fotografía N• 53 Evidencia de arrojo de residuos sólidos, en el punto georeferenciado N° 1 ,  del Cuadro 
N° 1 5, en el Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 02141 1 5E 8771 046N) 

Foto 54 
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Fotografías N" 55a y 55b Evidencias del arrojo de residuos sólidos, en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro 
N° 1 5, en el Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 021 4078E 8771079N) 

4.5.4.4. Punto crítico de acumulación de residuos sól idos, sobre el cauce de la margen 
izquierda del río Huaura, aguas abajo del Puente Huaura, por la carretera 
Panamericana Norte, en el Distrito de Hualmay 

Grupo de puntos georeferenciados N. 1 6  

Cuadro N .  1 6  
N° de Identificación y Observaciones 
Punto del Lugar Visitado 

Punto crítico de acumulación de residuos 
1 sólidos, sobre el cauce de la margen 

izquierda del río Huaura,  aguas abajo del 
Puente Huaura, por la carretera 
Panamericana Norte, en el Distrito de 

2 Hualmay. Existen grandes acumulaciones 
de residuos de construcción, en un área 
de 2 000m2, aproximadamente. 

Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
UTM WGS 84 .:J.. Hora m.s.n.m. 

1 8L 021 5684E 24/1 0/201 2  
8774247N 09:27:25 a .m .  46 

1 8L 021 5554E 24/1 0/201 2  
8774222N 09:30:51  a .m .  40 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 6 . 

Fotografía N" 56 Evidencia de arrojo de residuos de construcción, sobre el cauce del rio Huaura en el punto georeferenciado 
N° 1 ,  del Cuadro N° 1 6, en el Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 5684E 8774247N) 
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Fotografías N• 57 a y 57b Evidencias del arrojo de residuos de construcción, sobre el cauce del rio Huaura en el punto 
georeferenciado N° 2, del Cuadro N° 1 6, en el Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 02 1 5554E 8774222N) 

4.5.5. Evaluación del Residuos sól idos del Camal Valle Verde Inversiones 3C SAC., del 
Distrito de Hualmay 

Breve descripción del desempeño ambiental 
El Camal Valle Verde Inversiones 3C SAC. ,  con RUC N° 20530620833, tiene domicilio 
legal en Jr. Coronel Felipe Arancibia N° 1 42, del distrito de San Juan de Miraflores, 
provincia y departamento de Lima, las instalaciones del Camal se ubican en el Km 1 53, 
altura del Sector Peralvil lo, parcela 1 066, en el Centro Poblado de Carquín Bajo, del 
Distrito de Hualmay, conforme a la georeferenciación siguiente 1 8L 021 5951 E 
877 4246N y 1 8L 021 597 4E 877 41 88N, con una altitud de 39 a 40 msnm.  El camal in ició 
sus actividades el año 2002, y de acuerdo a la versión de su gerente general el Sr. 
Renzo Cava Quiroz el camal tiene un EIA aprobado en el año 2004 por el INRENA, 
documento que actualmente no lo tiene d isponible para su verificación . 

El d ía 24 de octubre de 201 2, se h izo el recorrido de todo el Camal Valle Verde 
Inversiones 3C SAC. ,  conjuntamente con el gerente general y los representantes de la 
Municipal idad de Hualmay y de la Municipalidad Provincial de Huaura; hacen beneficio 
todos d ías, en un promedio de 30 cabezas de ganado vacuno/día; las instalaciones de 
todo el proceso de beneficio son bastante amplias, presenta grandes sistemas de rieles 

para el oreo de la carne clasificada y tiene varias maquinarias y equipos que favorecen 
la apl icación industrial del beneficio , tales como maquina peladora de cerdos, sierra 
partidora de vacunos en mitades, caldera,  balanzas industriales, entre otros. 

Según la versión del gerente general del Camal Valle Verde han recibido varias 
inspecciones del SENASA en lo que va del año 201 2 y recibido varias recomendaciones 
como implementar el sistema Hazard, reemplazar todo tipo de materiales metálicos 
ferrosos que están en contacto directo con la carne por los de acero inoxidable y 
mejorar el sistema de tratamiento de efluentes industriales. 
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El agua de proceso que usan, es agua de pozo; los cuales son tratados y hervidos para 
su uso inocuo, actualmente tienen 3 trampas para atrapar Bazofia ,  y 2 trampas para 
atrapar sangre, dichos residuos son acopiados en un ambiente aparte, para hacer 
compostaje. No se observó la existencia de un Biodigestor para el tratamiento de los 
residuos orgánicos, tampoco de un incinerador para tratar los órganos decomisados por 
el veterinario; respecto a las pieles, estas son negociadas en el día, con algunos 
comerciantes que tienen contactos con las curtiembres más cercanas. La frecuencia de 
fumigación y desratización de todos los ambientes del Camal es mensualmente. 

Actualmente no tienen ningún t ipo de quejas de la población circundante a pesar de que 
el camal se ubica por el lado sur-oeste a 230 metros de un cementerio y a 60 metros del 
río Huaura, se observó que también calientan el agua para el lavado y l impieza de 
vísceras, con fogones a base de  leña; la última trampa de bazofia y sus respectivas 
cajas de paso no están operando adecuadamente puesto que están taponeadas y no 
permiten el flujo del efluente, además se evidencio derrames del sistema de bombeo, lo 
cual atrae prol iferación de vectores voladores y terrestres, de acuerdo a la versión del 
gerente general solo se descarga agua clarificada producto de la sedimentación, esta 
afirmación no se pudo constatar pues los sistemas de tratamiento estaban colapsados. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
conjuntamente con el Lic. Juan Zavaleta Niño, representante de la Municipalidad Distrital 
de Hualmay; la lng. Doris Marivel Laos, representante de la Municipal idad Provincial de 
Huaura; el gerente general del  Camal Valle Verde, Sr .  Renzo Cava Quiroz y el suscrito. 

Fotografia N" 58 Entrevista con el Gerente General del Camal Valle Verde, del Distrito de Hualmay. 
Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 021595 1 E  8774246N) 
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Fotografías N• 59a y 59b Evidencias de la ubicación, a menos de 200 metros de distancia del Camal Valle Verde, con un Cementerio 
Privado por el lado nor-este, en el Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 021 5951 E  8774246N) 

Foto Wa 

Fotografías N• 60a y 60b Evidencias de la presencia de aves de rapiña y carroñeros en los alrededores del Camal Valle Verde, 
del Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 021595 1 E  8774246N) 

ona de corrales del Camal Valle Verde, del Distrito de Hualmay. 
adas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 5963E 8774126N) 
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Fotografías N• 62a y 62b Evidencias de uso de leí'\a en fogones al aire libre para calentar el agua de lavado de vlsceras, 
en el Camal Valle Verde, del Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 02 1 5951 E 8774246N) 

Fotografías N• 63a y 63b Evidencias del arrojo de sangre producto del beneficiado de los animales, directamente a los canales 
colectores, del Camal Valle Verde, del Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 021 5995E 8774185N) 

Fotografías N• 64a y 64b Evidencias del arrojo de sangre producto del beneficiado de los animales, directamente a los canales 
colectores, del Camal Valle Verde, del Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 5995E 87741 85N) 
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Fotografías N• 65a y 65b Evidencias de condiciones sanitarias inadecuadas, en las mesas de mayólicas, del Camal Valle Verde, del 
Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 5951E 8774246N) 

Fotografías N• 66a y 66b Evidencias de uso de mesas de trabajo de fierro fundido oxidados, en el Camal Valle Verde, del Distrito de 
Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 5951 E 8774246N) 
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Fotografías No 68a y 68b Evidencias del equipamiento, del Camal Valle Verde, del Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 
(18L 0215951 E 8774246N) 

Fotografías No 69a y 69b Evidencias de operatividad de la trampa de sangre N" 1 ,  del Camal Valle Verde, del Distrito de Hualmay. 
Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 021 5983E 87741 94N) 

Fotografías N" 70a y 70b Evidencias de operatividad de la trampa de bazofia No 1 ,  del Camal Valle Verde, del Distrito de Hualmay. 
Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 021 5983E 87741 94N) 
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Fotografías N" 71a y 71b Evidencias de inoperatividad de la trampa de sangre N" 2, del Camal Valle Verde, del Distrito de Hualmay. 
Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 5982E 8774220N) 

Fotografías N" 72a y 72b Evidencias de operatividad de la trampa de bazofia N• 2, del Camal Valle Verde, del Distrito de Hualmay. 
Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 021 5967E 8774233N) 
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Fotografías N" 74a y 74b Evidencias de total inoperatividad de la poza de sedimentación de bombeo, del Camal Valle Verde, del 
Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 021 5945E 8774247N) 

Fotografías N" 75a y 75b Evidencias de total inoperatividad de la zona de descarga de efluentes y bombeo de material recuperable, 
del Camal Valle Verde, en el Distrito de Hualmay. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 5945E 8774247N) 

4.6. DISTRITO DE SANTA MARÍA 

4.6.1 . Datos generales del Distrito de Santa María 

El Distrito de Santa María, se fundó por Ley 291 8 del 6 de d iciembre de 1 91 8, es uno 
de los 12 distritos que se encuentran en la provincia de H uaura, departamento de 
Lima, perteneciente a la región L ima;  se encuentra ubicado al  norte de la ciudad de 
Lima, a 1 48 km de distancia por la carretera Panamericana Norte. Se localiza en las 
siguientes coordenadas: longitud de 1 1  °05'30" y latitud 7r34'23" sobre el meridiano 
de Greenwich, tiene una altitud de 85 msnm y una superficie total de 1 27 ,51  km2; sus 
l ímites del d istrito son: por el norte, con el río Huaura; por el  sur, con la provincia de 
Huaral ;  por e l  oeste, con la ciudad de Huacho y por el este con el distrito de Sayán.  
Santa María presenta un relieve plano, con abundantes sembríos de diversos cultivos. 
Al centro de la Gran Campiña se levanta el cerro Vispán, desde cuya cima es fácil 
contemplar el verde paisaje matizado por los sembríos; su topografía presenta 
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pequeñas elevaciones de terrenos que toman los sigu ientes nombres: cerro Montero, 
cerro Santa María, cerro Vispán,  cerro San Antonio (Toma y Calla), cerro Sejetuto, 
Zapata y Colorado. Santa María goza de un clima cálido y primaveral casi la mayor 
parte del año; incluso durante el invierno presenta cielo despejado, pocas veces 
nublado, y el calor no es tan sofocante en el tiempo de verano. La tierra es muy 
favorable para la producción y el desarrollo de la agricultura y ganadería. La 
temperatura máxima media en el d istrito oscila entre 22 oc en verano y 1 4  oc en 
invierno; los vientos tienen una dirección de sur a norte. 

Conforman el Distrito de Santa María el Centro Poblado Urbano de Cruz Blanca, y los 
Centros Poblados Rurales de Pampa de Animas, Santa Resalía y Tablada Intermedia. 
La población total del Distrito según el Censo Nacional del año 2007, es 27 699 hab, 
con una densidad poblacional de 21 7,23 hab/km2. A continuación, se muestran 
cuadros estadísticos representativos, del distrito de Santa María. 

Gráfico N° 21 . Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
exteriores de la vivienda, en el Distrito de Santa María - INEI 2007 
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Gráfico N° 22. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más utilizan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Santa María - INEI 2007 

Electricidad 

Gas 

Kerosene 

Carbón 

Leña 

Bosta, estiércol 

No cocinan 

o 1 000 2000 3000 4000 5000 6000 
Hnnar 

67 



f.Hti<lfll�ffil:'l'tU! tVf!lll4ÓOO V iiSCiill7.3Ciútl Ambl.:m¡¡l "Decenio de las Personas con Discapaddad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

Gráfico N° 23. Población total por grupos de edad, en el Distrito de Santa María - INEI 
2007 
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Grafico N° 24. Población de 3 y más años de edad, por n ivel educativo alcanzado, en 
el Distrito de Santa María - IN El 2007 
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Organigrama de la Municipal idad Distrital de Santa María 
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Del organigrama se puede apreciar que la Municipalidad Distrital de Santa María , cuenta 
a nivel de alcaldía con un Comité de Conservación del Medio Ambiente, también cuenta 
con una Subgerencia de Servicios Públ icos, que a su vez tiene un Departamento de 
Salud, Ecología y Medio Ambiente; y otro Departamento de Limpieza Pública, Parques y 
Jard ines, sobre los cuales recae la responsabil idad de la gestión y manejo de los residuos 
sólidos del Distrito, el actual Subgerente es el Lic. José Grados Ramos. 
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4.6.2. Evaluación documentaria de los instrumentos de gestión en materia de 
residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de Santa María 

4.6.2.1 . Programa de segregación de residuos sólidos en la fuente del Distrito de 
Santa María 

El Programa de Segregación en la Fuente de Residuos Sólidos, del Distrito de 
Santa María se aprobó mediante Ordenanza Mun icipal N° 005-201 2, del 03 de 
julio de 201 2;  para el 7 % de las viviendas urbanas del Distrito; el lo en el marco del 
D.S. 004-201 2-EF, a través del cual se aprueban los procedimientos para el 
cum pl im iento de metas y la asignación de recursos del Plan de Incentivos a la 
Mejora de la gestión y Modernización Municipal del año 201 2.  

La aplicación del Programa segregación en la Fuente, del  Distrito de Santa María 
involucra la participación de otras entidades como Asentamientos Humano San 
Bartolomé, Postas médica San Bartolomé, Centro Educativo San Bartolomé, Junta 
Vecinal San Bartolomé, Comité de Vaso de Leche San Bartolomé y empresas 
recicladoras formales, actualmente se aplica a 620 famil ias del ámbito del 
Asentamiento Humano San Bartolomé y equivale al 9 .57% de las viviendas 
urbanas del Distrito . .  

La ejecución de las actividades del programa está a cargo directamente por la Sub 
Gerencia de Servicios Públicos, siguiendo las recomendaciones del min isterio del 
medio ambiente. Los objetivos detallados del referido Programa son: 

• Reduci r  el  volumen de los residuos sólidos, en las viviendas del Asentamiento 
Humano San Bartolomé, del Distrito de Santa María 

• Generar nuevos empleos y la expansión de negocios relacionados con el 
reciclaje. 

Las actividades de recolección selectiva se realizan de forma diaria de Lunes a 

Viernes a través de 3 triciclos acondicionados para la recolección selectiva, se 
l leva un· control documentario de todos los residuos recolectados y existe personal 
que brinda sensibil ización a la población para ampliar la cobertura del sistema. 
Todos los materiales reciclables recolectados son trasladados al a1Macé'1 de 
residuos sólidos ubicado en la zona El guayabal donde se hace una última 
clasificación para posteriormente disponerlo a través de una empresa 
comercializadora de residuos sólidos formal de la zona. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de d icho Programa. 
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Fotografías N" 76a y 76b Evidencias de trabajos de clasificación de materiales reciclables en el almacén de residuos sólidos 
reciclables del Distrito de Santa María. Coordenadas UTM WGS 84 {18L 021 9396E 8774324N) 

Fotografías N" 77a y 77b Almacenamiento temporal de residuos reciclables clasificados, para su disposición final, como parte 
del Programa de Segregación en la fuente, del Distrito de Santa María. Coordenadas UTM WGS 84 {18L 021 9396E 8774324N) 

Fotografías N" 77a y 77b Almacenamiento temporal de residuos reciclables clasificados, para su disposición final, como parte del 
Programa de Segregación en la fuente, del Distrito de Santa María. Coordenadas UTM WGS 84 {18L 021 9396E 8774324N) 
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4.6.2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sól idos del Distrito de Santa María 
El Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Domici l iarios del área urbana del 
d istrito de Hualmay se realizó del 26 de junio al 03 de julio del año 201 1 ,  de d icho 
estudio se obtuvo una generación per cápita de residuos sólidos domicil iarios de 
0 .51  Kg/hab-día y una densidad promedio sin compactar de 1 03.47 kg/m3, la 
util ización de estos valores son importantes para diseñar un Programa de 
Segregación Domicil iaria de Residuos Sólidos y del Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos del d istrito, así como la posibil idad de un equipamiento más adecuado, en 
toda la cadena desde su generación hasta su d isposición final de los residuos 
sólidos. 

4.6.2.3. Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Santa María 
El Plan de Manejo de Residuos Sólidos Municipales - PMRSM, del Distrito de 
Hualmay, fue aprobado el 1 9  de Ju lio del 201 2,  mediante Ordenanza No 008-201 2-
MDSM.  El PMRSM considera el Distrito de Santa María, busca propiciar un 
mecanismo de control social para el buen manejo de residuos sólidos, promover la 
participación de los agentes generadores de residuos sólidos, diversificar las formas 
de manejo de los residuos sólidos, estimular acciones concertadas 
interinstitucionales a nivel distrital y provincial, estimular la participación de 
empresas privadas, desarrollar educación y sensibil ización ambiental en la 
población en general. 

El PMRSM del Distrito de Santa María plantea las siguientes l íneas de acción,  a 
ejecutarse en el corto, mediano y largo plazo; para fortalecer la actual gestión 
ambiental de residuos sólidos municipales . 

• Línea de Acción No 01 : Generar una cultura de salud ambiental respecto a l  
manejo de residuos sólidos en la población y d iversos grupos de interés 
organizados del Distrito de Santa María. 

• Línea de Acción No 02: Fortalecer la gestión técnico operativo y la gestión 
administrativa y financiera. 

• Línea de Acción No 03: Promocionar la participación de proveedores privados 
que permitan la comercialización y transformación de los residuos sólidos . 

• Línea de Acción No 04: Consolidar la participación interinstitucional de 
esfuerz;)s en la gestión de los residuos sólidos. 

4.6.2.4. Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos del Distrito 
de Santa María 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos , 
estos; en su gran mayoría se encuentran publicados en el portal web oficial ,  de la 
Municipalidad Distrital de Santa María, s in embargo; no se ubicó la Ordenanza del 
Régimen de Aplicación de Sanciones e infracciones en materia de Residuos Sólidos 
y de formalización de recicladores en la jurisdicción del Distrito de Santa María. 
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4.6.3. Identificación de botaderos de residuos sólidos en el Distrito de Santa María 
Todos los residuos recolectados por el sistema de l impieza públ ica de la municipalidad 
d istrital de Santa María 29 m3/día, son trasladados en dos volquetes de 1 2m3 y 5m3 de 
capacidad, en un número de 1 viaje por d ía, al  botadero municipal de la provincia de 
Huaura,  ubicado en el Km. 1 43.5 de la Carretera Panamericana Norte. 

Fotografia N• 79 Vista panorámica del frontis principal de la Municipalidad Distrital de Santa María. 

4.6.4. Identificación de las principales zonas críticas de manejo inadecuado de residuos 
en el Distrito de Santa María 

4.6.4.1 . Punto crítico de acumulación de residuos sól idos, en la Carretera 
Panamericana Norte, a la altura del Puente que cruza el río Huaura, sobre el 
cauce de la margen derecha, aguas arriba del río Huaura, en el Distrito de 
Santa María 

Grupo de puntos georeferenciados N" 17  

Cuadro N"  17  
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de residuos 
sólidos, en la Carretera Panamericana Norte, 

1 a la altura del Puente que cruza el río 1 8L 021 61 32E 23/1 0/201 2  57 Huaura,  sobre el cauce de la margen 8774557N 01 :26:20 p.m. 
derecha, aguas arriba del  río Huaura, en el  
Distrito de Santa María. 
El área total impactada es 1 00 m2 

1 

aproximadamente; gran parte de los 
residuos arrojados desde la parte alta del 

1 8L 021 61 34E 23/1 0/201 2  2 Puente, sobre e l  cauce y el lecho del río 57 
Huaura,  son arrastrados por la fuerza de sus 8774547N 01 :29:08 p.m. 

aguas, generando impactos al recurso 
h ídrico. 
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A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 7. 

Fotografías N" 80 Evidencia de arrojo de residuos sólidos directamente al rio Huaura, en el punto georeferenciado N• 1 ,  
del Cuadro N• 1 7, e n  el Distrito d e  Santa María. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 61 32E 8774557N) 

Fotografías N" 81 a y 81 b Evidencias del arrojo de residuos sólidos directamente al rio Huaura, en el punto georeferenciado N• 1 ,  
del Cuadro N •  1 7, e n  e l  Distrito d e  Santa Maria. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 6 1 32E 8774557N) 

Foto 82b 

Fotografías N" 82a y 82b Evidencias del levantamiento de información, a la altura del puente que cruza el rio Huaura, en la 
Carretera Panamericana Norte, en el punto georeferenciado N• 2,  del Cuadro N• 17, en el Distrito de Santa María. 

Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 02161 34E 8774547N) 
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El h istórico Distrito de Huaura,  se sitúa a 1 50 km, al norte de la ciudad de Lima, a 65 
m.s .n .m. ,  es uno de los doce distritos de la Provincia de Huaura ,  Departamento de Lima; 
fue creado el 6 de agosto de 1 936, y pertenecía antiguamente a la Provincia de 
Chancay; sus límites son: por el  norte, con los distritos de Végueta y Supe; por el 
noreste, con el distrito de Ámbar; por el este, con el distrito de Sayán;  por el sur, con el 
distrito de Santa María ; por el  suroeste, con los d istritos de Caleta de Carquín y 
Hualmay; y por el oeste, con el Océano Pacífico. 

El Distrito de Huaura, posee una superficie total de 484,43 km2, la población total del 
distrito según el Censo Nacional del año 2007, es 1 73.585 hab, con una densidad 
poblacional de 5 .786, 1 7  hab/km2; comprende las zonas de Vilcahuaura, Humaya, 
H uaura, El Sol, La Empedrada, Peñico, Monguete, Jaiva, Palmeras, Calusa, Las 
Casuarinas, Veintiocho de Jul io,  Pampa de Rentoy, Casa Vieja, Canta Gallo, San 
Antonio, Centinela Sur, Santa Rosa, 3 de Mayo, Desagravio, Acaray, Buenos Aires, 
Alcantari l la ,  Balconci l lo, Santa Teresa Baja, Caldera, El Triunfo (Progreso), Santa I nés, 

; 
· 

Verónica, Sarape, Loreto, Santa Eusebia, La Soledad, San José, San Isidro ,  La 
Balanza, Pampa del Cura,  Viña del Mar, Fundo San Jorge, Santa Teresa Alta, Pampa 
Industrias, La Coruña, San Luis. 

Huaura es conocida por haber sido la ciudad donde se declaró la independencia de 
Perú en el mes de noviembre de 1 820, fue don José de San Martín quien lo hizo desde 
un balcón que aún se mantiene y actualmente es uno de los atractivos turísticos de la 
ciudad , posteriormente el 28 de julio de 1 821 , hizo una segunda proclamación en la 
Plaza de Armas de Lima. A continuación·, se muestran cuadros estadísticos 

representativos, del Distrito de Huaura 

Gráfico N° 25. Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
exteriores de la vivienda, en el Distrito de Huaura - INEI 2007 
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Gráfico N° 26. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más util izan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Huaura - IN El 2007 
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Gráfico N° 27. Población total por grupos de edad, en el Distrito de Huaura - INEI 
2007 
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Grafico N° 28. Población de 3 y más años de edad, por nivel educativo alcanzado, en 
el Distrito de Huaura - INEI 2007 
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Del organigrama se puede apreciar que la Municipalidad Distrital de Huaura,  a n ivel de 
alcaldía cuenta con su Comité Ambiental Municipal - CAM, también cuenta con una 
Subgerencia de Servicios Públicos, que a su vez t iene una Oficina de Salud, Limpieza 
Públ ica y Medio Ambiente, sobre el cual recae la responsabilidad de la gestión y manejo 
de los residuos sólidos del Distrito, el actual Jefe de dicha Oficina es el lng.  Jhony 
Cáceres León. 

Fotografía N" 83a y 83b Entrevista con el jefe de la Oficina de Salud, Limpieza Pública y Medio Ambiente, del Distrito de Huaura. 
Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 6029E 8775063N) 

4.7.2. Evaluación documentaría de los instrumentos de gestión en materia de residuos 
sólidos de la Municipal idad Distrital de Huaura 

4. 7 .2.1 . Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente del Distrito de 
Huaura 
El lng. Jefe de la de la Oficina de Salud, Limpieza Públ ica y Medio Ambiente, del 
Distrito de H uaura ,  informó que el programa recién esta formulado y aun no se 
ejecuta en el Distrito, porque requiere la aprobación del M INAM. Sin embargo aclaró 
que el Programa se plantea porque el crecimiento urbano, viene produciendo un 
incremento considerable en la cantidad de residuos sólidos gene ados por las 
actividades cotidianas de la población de esta localidad, por lo que se hace necesario 
la implementación de este programa consiguiendo con este la reutilización de los 
residuos sólidos mediante la educación a los pobladores y así conservar el medio 
ambiente para mejorar la calidad de vida de la población. 
Los objetivos específicos que se han planteado son: 

• Implementar un sistema de recolección selectiva d� Residuos Sólidos 
domici l iarios para la recuperación de Residuos Sólidos inorgánicos 
reaprovechables. 

• Desarrollar un programa activo de sensibil ización y educación ambiental 
d irigida a la población donde se desarrolla el  programa de segregación y de 
ese modo crear una conciencia sobre el manejo adecuado de los residuos 
sólidos y la importancia de clasificarlos. 

• Minimizar la cantidad de residuos destinados al rel leno sanitario. 
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El Programa aplicará al 7% de las viviendas del Distrito, con 383 familias la zona de 
influencia del programa será d ividida en 03 sectores (Urb. El Mi lagro ,  Centro Poblado 
Unificado "José Carlos Mariátegui" y Urb. Los Pinos). 
Estos lugares han sido escogidos porque cumplen con los requ isitos para obtener 
mejor resultados y con calles que nos facil itaran el recojo de estos residuos. 

4. 7 .2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sól idos del Distrito de Huaura 
El Estudio de Caracterización de Residuos Sól idos Domiciliarios del área urbana del 
d istrito de Huaura se realizó del 28 de junio al 05 de jul io del año 201 2, de dicho 
estudio se obtuvo una generación per cápita de residuos sól idos domicil iarios de 0.50 
Kg/hab-día y una densidad promedio sin compactar de 21 7.0 kg/m3, la utilización de 
estos valores son importantes para d iseñar un Programa de Segregación Domiciliaria 
de Residuos Sólidos y del Plan de Manejo de Residuos Sólidos del d istrito, así como 
la posibilidad de un equipamiento más adecuado, en toda la cadena desde su 
generación hasta su disposición final de los residuos sólidos. 

4.7.2.3. Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Huaura 
El Plan de Manejo de Residuos Sólidos Municipales - PMRSM,  del Distrito de 
Huaura ,  fue aprobado el 1 5  de Julio del 201 1 ,  mediante Ordenanza No 005-201 1 -
MDH y tiene como objetivo principal reducir al mínimo la producción d e  residuos 
sólidos y controlar los riesgos sanitarios y ambientales asociados, esto implicará 
entre otras acciones la implementación de programas permanentes de educación 
ambiental y la promoción de la participación ciudadana para el control y minimización 
de la generación per cápita. El PMRSM del Distrito de Huaura plantea las siguientes 
l íneas de acción, a ejecutarse en el corto, mediano y largo plazo; para fortalecer la 
actual gestión ambiental de residuos sólidos municipales. 

• Fortalecimiento de capacidades 
• Programa de desarrollo de institucionalidad. 
• Programa de viabil idad de las inversiones. 

El Plan de Manejo de Residuos Sólidos Municipales, delega como responsable para 
el seguimiento y cum plimiento de los objetivos al Área de Salud y Medio Ambiente 
que se encuentra dentro de la Subgerencia de Servicios Públicos. 

4.7.2.4. Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos del Distrito de 
Huaura 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, 
estos; en su gran mayoría se encuentran publicados en el portal web oficial ,  de la 
Municipalidad Distrital de Huaura, sin embargo; no se ubicó la Ordenanza referido a 
la Formalización de Recicladores en la jurisdicción del Distrito de Huaura.  

4.7.3. Identificación de botaderos de residuos sólidos en el Distrito de Huaura 
Todos los residuos recolectados por el sistema de l impieza públ ica de la municipal idad 
d istrital de Huaura 1 5  ton/día, son trasladados en dos volquetes de 8 m3 de capacidad, 
en un número de  1 viaje por d ía ,  al botadero municipal de la provincia de Huaura, 
ubicado en el Km. 1 43.5 de la Carretera Panamericana Norte. 
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4.7.4. Identificación de las principales zonas críticas de manejo inadecuado de residuos 
en el Distrito de Huaura 

4.7.4.1 . Punto crítico de reciclaje informal de residuos sólidos, en Calle San Martín Cerca 
a la carretera Panamericana Norte, en el Distrito de Huaura 

Grupo de puntos georeferenciados N" 1 8  

Cuadro N "  1 8  
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WG5 84 y Hora m.s.n.m. 

1 Punto crítico de reciclaje informal de 1 8L 021 6087E 23/1 0/201 2  65 residuos sólidos, en Cal le San Martín 8774746N 04:08: 1 7  p.m .  

2 Cerca a la carretera Panamericana 1 8L 021 6066E 23/1 0/201 2  66 Norte, en el Distrito de Huaura.  8774745N 04: 1 1 : 1 7  p.m .  

A continuación, s e  muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 8 . 

Fotografías N" 84a y 84b Evidencias del reciclaje informal de residuos sólidos, en el punto georeferenciado N" 1 ,  del Cuadro N" 18, 
en el  Distrito de Huaura. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 6087E 8774746N) ' 

Fotografías N" 85a y 85b Evidencias del reciclaje informal de residuos sólidos, en el punto georeferenciado N" 2, del Cuadro N" 1 8, 
en el Distrito de Huaura. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 6066E 8774745N) 
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4.7.4.2. Punto crítico de acumulación de residuos sól idos, aguas arriba del río Huaura, 
a la altura del Puente Huaura, cruce de la Carretera Panamericana Norte, en el 
Distrito de Huaura 

Grupo de puntos georeferenciados N. 1 9  

Cuadro N"  1 9  
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n .m. 

1 Punto crítico de acumulación de residuos 1 8L 021 6271 E 23/1 0/201 2  54 sólidos, aguas arriba del río Huaura,  a la 8774750N 03:44:35 p.m.  
a ltura de l  Puente Huaura ,  cruce de la  

2 Carretera Panamericana Norte, en el 1 8L 021 6201 E 23/1 0/201 2  57 Distrito de Huaura .  El área impactada es 8774742N 03:48:09 p .m.  
1 000 m2, aproximadamente. 

A continuación,  se m uestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 1 9. 

Fotografía N• 86 Evidencia de grandes acumulaciones de residuos sobre el cauce del río Huaura, en el punto georeferenciado N• 1 ,  
del Cuadro N "  1 9, en el Distrito d e  Huaura. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 021 6271 E 8774750N) 

Fotografías N• 87a y 87b Evidencias de grandes acumulaciones de residuos sobre el cauce del río Huaura, en el punto 
georeferenciado N• 2, del Cuadro N" 1 9, en el Distrito de Huaura. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 6201 E 8774742N) 
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4.7.4.3. Punto crítico de acumulación de residuos sól idos, aguas abajo del río Huaura, a 
la altura del Puente Huaura, cruce de la Carretera Panamericana Norte, AA.HH. 
El Carmen, en el  Distrito de Huaura 

Grupo de puntos georeferenciados No 20 

Cuadro No 20 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 Punto crítico de acumulación de 1 8L 021 6043E 23/1 0/201 2 66 residuos sólidos, aguas abajo del río 8774540N 04:00:35 p.m .  

2 
Huaura,  a la altura del Puente Huaura, 1 8L 021 601 2E 23/1 0/201 2  68 cruce de la Carretera Panamericana 8774501 N  04:02:55 p.m .  
Norte, AA.HH.  E l  Carmen, e n  e l  Distrito 1 8L 021 5961 E 23/1 0/201 2  3 de H uaura. El área impactada es 2 500 67 
m2, aproximadamente. 8774436N 04:05:38 p .m.  

A continuación,  se muestran fotografías representativas de  las zonas visitadas, 
sigu iendo el orden del Cuadro N° 20. 

Fotografías N• 88a y 88b Evidencias de grandes acumulaciones de residuos, en las partes altas del cauce del río Huaura, en el 
punto georeferenciado W 1, del Cuadro N" 20, en el Distrito de Huaura. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 6043E 8774540N) 

Fotografía N" 89 Evidencia de acumulaciones de residuos, en las partes altas del cauce del río Huaura, en el punto georeferenciado 
N" 2, del Cuadro N" 20, en el Distrito de Huaura. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 021 6012E 8774501 N) 
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Fotografías N• 90a y 90b Evidencias de grandes acumulaciones de residuos en las partes altas del cauce del río Huaura, en el 
punto georeferenciado N• 3, del Cuadro N• 20, en el Distrito de Huaura. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 5961 E 8774436N) 

4.7.4.4. Punto crítico de acumulación de residuos sólidos, en el cruce de la Carretera 
Panamericana Norte con la Autopista la ciudad de Sayán, en la jurisdicción del 
Distrito de Huaura 

Grupo de puntos georeferenciados N. 21 

Cuadro N"  21 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de 1 8L 021 71 52E 30/1 0/201 2 1 residuos sólidos, en el cruce de la 8775570N 06:36:41 a .m.  85 
Carretera Panamericana Norte con la 
Autopista la ciudad de Sayán, en la 

2 jurisdicción del Distrito de Huaura .  1 8L 021 7236E 30/1 0/201 2  85 
El área impactada es 1 500 m2 8775591 N  06:39:26 a .m.  

' 

aproximadamente. 

A continuación, se m uestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 21 . 
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Fotografía N" 89 Evidencia de acumulaciones de residuos, en el punto georeferenciado N" 1 ,  del Cuadro N• 2 1 ,  
e n  el Distrito d e  Huaura. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 7 1 52E 8775570N) 

Foto 92a 

Fotografías N• 92a y 92b Evidencias de acumulaciones de residuos, en el punto georeferenciado N" 2, del Cuadro N" 21 , 
en el Distrito de Huaura. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 7236E 8775591 N) 

4.7.5. Evaluación del Residuos sólidos del Camal Municipal, del Distrito de Huaura 

Breve descripción del desempeño ambiental 
El camal Municipal del Distrito de Huaura, data desde el año 1 970, tiene una 
infraestructura bastante antigua y se ubica dentro de la ciudad de Huaura en la Cal le El 
Camal s/n, con coordenadas 1 8L 021 5830E y 8775055N ;  y 70 msnm. 

De acuerdo a la entrevista con el  administrador del camal, Señor El ías Castillo, 
actualmente cuentan con 14 trabajadores en total ,  los d ías de beneficio son los Lunes, 
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Martes viernes y sábados, en un promedio de 25 cabezas de ganado ovino/día, 1 2  
cabezas d e  ganado porcino/día y 1 O cabezas d e  ganado vacuno/día; siendo el resto de 
los d ías destinados para la l impieza general del camal, la fumigación y desratización de 
todos los ambientes lo realizan 2 veces al año. 

Según la versión del administrador el Camal Municipal cuenta con una PAMA, sin 
embargo no mostró ninguna evidencia de el lo, no reciben inspecciones del SENASA hace 
tres años, pero si tienen la notificación de implementar un Sistema Hazard para d icho 
Camal; actualmente usan sólo agua potable para todos sus procesos de beneficio, todos 
los desechos orgánicos (Bazofia, sangre, órganos decomisados por el veterinario, restos 
de pezuñas y cuernos) son acopiados y l levados al botadero municipal de la Provincia de 
Huaura,  las pieles son negociadas en el d ía con algunos comerciantes que tienen 
contactos con las curtiembres más cercanas; el sistema de rieles y las maquinarias 
cortadoras son a pequeña escala. 

De acuerdo a la versión del administrados, actualmente no tienen ningún tipo de quejas 
de la población circundante a pesar de que el camal se ubica en una zona completamente 
comercial de la ciudad de H uaura y de utilizar fogones a base de leña para la l impieza y 
lavado de vísceras, no se pudo constatar el estado de operatividad de la poza de 
sedimentación, por estar debajo de la zona de corrales del ganado para beneficio; sin 
embargo confirmaron que luego de la sedimentación no hay ningún tipo de tratamiento al 
efluente del camal y como tal se descarga al sistema de alcantarilla del Distrito, de 
acuerdo a las manifestaciones de algunos pobladores del AA.HH .  El Carmen, indican que 
los d ías de beneficio se puede constatar la descarga del efluente del Camal hacia el rio 
Huaura a unos 2 500 metros aguas abajo del Puente Huaura, con intensa coloración roja 
de la sangre,  hecho que no fue posible verificarlo por la falta de accesibil idad el d ía de la 
visita a d icho Camal. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, del Camal 
Municipal , del Distrito de Huaura.  

Fotografías N "  93a y 93b Vista panorámica de l a  fachada externa del Camal Municipal del Distrito d e  Huaura. 
Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 021 5830E y 8775055N) 
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Fotografía N• 94 Sistema de corrales para el ganado, previo al beneficio, en el Camal Municipal del Distrito de Huaura. 

Fotografías N" 95a y 95b Vistas de los corrales para el ganado, previo al beneficio, en el Camal Municipal del Distrito de Huaura. 

� Fotog,.fias N" 96a y 96b E•deoo;as del s;stema de saog<ado, eo la sala de beoefido del Camal M,o;dpal del o;strilo de Hoama . 
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Fotografías N" 97a y 97b Evidencias de condiciones sanitarias inadecuadas, en la sala de beneficio, 
del Camal Municipal del Distrito de Huaura. 

Fotografias N" 98a y 98b Evidencias de condiciones sanitarias inadecuadas, con materiales de fierro fundido oxidados en la sala de 
beneficio, del Camal Municipal del Distrito de Huaura. 

Fotografías N" 99a y 99b Evidencias del uso de leña en fogones a cielo abierto, para calentar el agua de lavado de 
visceras en el Camal Municipal del Distrito de Huaura. 
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Fotografías N• 1 00a y 100b Vista panorámica del sistema de sedimentadores para el tratamiento los efluentes 
del Camal Municipal del Distrito de Huaura. 

Fotografías N• 1 01 Evidencia del levantamiento de información en presencia del administrador del 
Camal Municipal del Distrito de Huaura. 

4.8. DISTRITO DE SAY ÁN 

4.8.1 . Datos generales del Distrito de Sayán 

El Distrito de Sayán es conocido como la "tierra del eterno sol", posee una superficie 
total de 1 31 0,77 km2, es uno de de los mayores centros agrícolas de la Costa. El distrito 
fue creado mediante Ley No 1 2301 03 de mayo de 1 955, su capital es el poblado de 
Sayán, ubicado sobre los 668 msnm.  

Pertenecen a l  Distrito de Sayán los Centros Poblados Urbanos de :  Sayán ,  Andahuasi 
(Cooperativa), Diecisiete de Enero, Don Alberto (Casa Blanca), La Merced , La Vil la, 
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Nueve de Octubre; así m ismo los Centros Poblados Rurales de: Cadas, Desamparados, 
La Ensenada, Manco Cápac (El Carmen), Quintay, San Gerónimo, Santa Elvira, 
Tiwinza. El Museo de Sayán, es la casa que ocupara el general San Martin ,  qu ien l legó 
a Sayán el 27 de enero de 1 821 , hay pinturas del solitario de Sayán entre otros. 

La población total del Distrito de Sayán, según el Censo Nacional del año 2007 es 21  
962 hab, con una  densidad poblacional de 1 6,76 hab/km2. A continuación, se  muestran 
cuadros estadísticos representativos, del Distrito de Sayán 

Gráfico N° 29. 
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Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
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Gráfico N° 30. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más uti lizan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Sayán - IN El 2007 
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Gráfico N° 31 . Población total por grupos de edad, en el Distrito de Sayán - INEI 2007 
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Grafico N° 32. Población de 3 y más años de edad, por n ivel educativo alcanzado, en 
el Distrito de Sayán - INEI 2007 
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Organigrama de la Municipalidad Oistrital de Sayán 
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Del organigrama, se puede apreciar que la Municipalidad Distrital de Sayán,  no cuenta 
con su Comité Ambiental Municipal - CAM, pero si con una Gerencia de Servicios 
Públicos, que a su vez tiene una Oficina de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad , 
sobre el cual recae la responsabil idad de la gestión y manejo de los residuos sólidos del 
Distrito, el actual Gerente de Servicios Públicos es el Sr. Wilfredo Ramos Jaimes. 

Fotografías N" 1 02a y 1 02b Vista panorámica de la Municipalidad Distrital de Sayán, con sus representantes y el suscrito . 
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4.8.2. Evaluación documentarla de los instrumentos de gestión en materia de 
residuos sólidos de la Municipalidad de Sayán 

4.8.2.1 . Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente del Distrito de 
Sayán 
No cuenta con este t ipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.8.2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos del Distrito de Sayán 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.8.2.3. Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Sayán 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.8.2.4. Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos del Distrito 
de Sayán 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, 
no se tuvo ninguna información ni referencias de su existencia o apl icación ,  en el 
portal web oficial, de la Municipal idad Distrital de Sayán, no existe información 
actualizada sobre dichas normativas. 

4.8.3. Identificación de botaderos de residuos sólidos en el Distrito de Sayán 

4.8.3.1 .  Botadero de residuos sólidos de grandes proporciones en la zona conocida 
como "Pampa de los Perros" del Distrito de Sayán 

a) Ubicación.- El botadero de grandes proporciones se ubica en la zona conocida 
como Pampa de los Perros del Distrito de Sayán, a 1 300 metros de la Carretera 
Autopista Huaura - Sayán, entrando por el Futuro Centro de acopio de Productos 
Reg ionales, conforme a la georeferenciación del Cuadro N° 22; el área total 
impactada es 1 2  000 m2, aproximadamente. 

b) Descripción.- El botadero de residuos sólidos Pampa de los Perros, opera a cielo 
abierto y actualmente ya no recibe residuos sólidos debido a su cercan ía con el 
Futuro Centro de acopio de Productos Regionales, no obstante; hasta la fecha no 
cuenta con ninguna medida de control sanitario o ambiental para su cierre o 
clausura definitiva; no se evidenció presencia de recicladores informales. 

En el botadero existen grandes zonas de descomposición de materia orgánica, con 
proliferación de vectores voladores y terrestres (moscas, moscones, cucarachas, 
pulgas, ratas, etc.), además de la presencia de aves carroñeras, el olor que emana 
de estos lugares es intenso y nauseabundo; se constató la existencia de grandes 
zonas del botadero con evidencias de haber sido quemados al aire l ibre y otros en 
plena quema. 
De acuerdo a la versión de los representantes de la Municipalidad Provincial de 
Sayán,  a la fecha e l  botadero Pampa de los Perros, no cuenta, con n ingún tipo de 
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estudio técnico, de suelos, selección de sitio ni monitoreos ambientales y tampoco 
han evaluado otras alternativas técnicas para un relleno sanitario de d isposición 
final adecuada de Residuos Sólidos. 

Grupo de puntos georeferenciados N. 22 

Cuadro N. 22 
N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 Botadero de residuos sólidos de 1 8L 0258445E 24/1 0/201 2  731 
grandes proporciones en la zona 8769062N 02:57: 1 1  p.m.  

2 conocida como "Pampa de los 1 8L 025844 ?E 24/1 0/201 2  726 Perros" del d istrito de Sayán. 876901 5N 03:00:27 p.m.  

3 El área total impactada es 1 8L 0258507E 24/1 0/201 2  71 0 1 2  000m2, aproximadamente 8768894N 03:02:34 p.m .  

A continuación, se muestran fotografías representativas d e  las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 22. 

Foto 1 03b 

Fotografías N• 103a y 1 03b Evidencias de la magnitud del botadero Pampa de los Perros, en el punto georeferenciado W 1 ,  
del Cuadro W 22, en el d istrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0258445E 8769062N) 

Fotografías N• 1 04a y 104b Evidencias de la magnitud del botadero Pampa de los Perros, en el punto georeferenciado N" 2,  
del  Cuadro W 22,  en el d istrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0258447E 8769015N) 
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Fotografía N• 1 05 Evidencia de grandes zonas de quema de basura a cielo abierto, en el botadero Pampa de los Perros, en el punto 
georeferenciado N• 2, del Cuadro N" 22, en el distrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0258447E 876901 5N) 

Fotografías N• 1 06a y 1 06b Evidencias de grandes zonas de quema de basura a cielo abierto, en el botadero Pampa de los Perros, en 
el punto georeferenciado N" 3, del Cuadro N" 22, en el distrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0258507E 8768894N) 

Fotografía N• 1 07 Evidencia de levantamiento de información en el botadero Pampa de los Perros, en el punto georeferenciado 
N• 3, del Cuadro N" 22, en el distrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0258507E 8768894N) 
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e) Categorización del botadero "Pampa de los Perros" del Distrito de Sayán. 
La categorización de un botadero de residuos sólidos, conlleva a dos posibilidades: 
Clausura definitiva, si el resultado es de alto riesgo y Conversión a Rel leno Sanitario si  el 
resultado es de mediano o bajo riesgo; para ejecutar cualquiera de las opciones se 
requiere cumpl ir  con los estudios técnicos sanitarios y ambientales ante el sector 
competente. Todo ello conforme a lo establecido en la Guía Técnica para la Clausura y 
Conversión de Botaderos de Residuos Sólidos publicado el año 2004 por el CON'AM. 
Existen dos métodos para la categorización de botaderos, el primero según la Prioridad 
de la Clausura y el segundo de acuerdo a la Evaluación de los Impactos. 

A continuación ,  se muestran los resultados de la categorización, para el botadero Pampa 
de los Perros, del Distrito de Sayán, por ambos métodos. 

Cuadro N. 23 

M 1 .  Categorización del botadero Pampa de los Perros del distrito de Sayán, 
la Prioridad de la Clausura 

Botadero grande Botadero muy grande 

Superficie que Hasta 0.99 Ha abarca 
Cantidad diaria 
de residuos que Hasta 20 tnldia 

Hasta 1 5  000 tn 

puntaje 

Arrojo de 
residuos Nulo 
hospitalarios 

Botadero 
Botadero reciente 

2.0 

hasta 1 .9 años 

puntaje 
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8.0 

Hasta 600 000 tn 

Moderado 
1 0.0 

recolectados 
conjuntamente con 
residuos domésticos 
de pequeños y 
medianos 
establecimientos de 
salud 

Cantidad moderada 

Botadero antiguo 
8.0 

de 5.0 a 9.9 años 

Poco favorable 
14.0 

2.0 

3.0 

3.0 

5.0 

5.0 

10 .0 
1 0.0 - 30.0 Has, 3.0 o más 

más de 1 00 tn/día 3.0 

más de 600 000 tn 4.0 

Abundante 
15.0 

recolectados, 
transportados y 
arrojados en el 
botadero por unidades 7.5 
destinadas 
exclusivamente a este 
servicio 

cantidad considerable 7.5 

Botadero muy antiguo 
1 0  

más de 1 O años 

Desfavorable 
20.0 



CJrg,;'ln•sl'lm 1'1<1! ¡:�"'luiidón •¡ ftSC:lli�:1CIOf\ AmmemM 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Segul'ldad Alimentaria" 

Colindantes a viviendas Dentro de la población. periféricas 

Precipitación 
pluvial total 
anual 

emperatura 
romedio anual 

Condiciones 
geológicas e 
hidrogeomorfo 
lógicas 

Actividad de 
segregación 

Crianza de aves 
y ganado 
porcino 

Presencia de 
vectores 

Quema de 
basura 

Mínima 

No existe 

0.0 Poca 

O O quema 
· esporádica 

Poco favorable 
4.0 

Alto riesgo 
27.0 

3.0 Moderada 

4.0 Moderada 

3.0 

3.0 

desfavorable 
5.0 

2.0 Húmedo 
más de 1500 mm 

No estable y existe 
curso de agua 
subterránea en el sitio 
a una profundidad 
menor de 1 O mts de la 

Muy alto riesgo 
40.0 

9.0 Intensa 

9.0 Intensa 

CLAUSURA 
DE 

BOTADERO 

Condición de Categorización por el método 1 

CONVERSION 
DEL 

BOTADERO 

Máxima puntuación por el método 1 = 100 Punto� 
Puntaje total obtenido = 35.5 �untos 

Comentario al resultado de categorización obtenido por el método 1 
El puntaje de 35.5 puntos, aparentemente correspondería a una categorización de Moderado 
Riesgo,  sin embargo; dado que el botadero tiene un cercanía de 720 metros de cercanía a 
terrenos agrícolas, y conforme a las consideraciones de alto riesgo del capítulo 4.3 de la 
Guía Técnica para la Clausura y Conversión de Botaderos emitida por e l  CONAM en el año 
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2004, y tomada como referencia; le corresponde una categoría de Alto Riesgo, por lo tanto; 
la prioridad de decisión es la Clausura Defin itiva . 

Área ocupada por los residuos 

Tipo de residuo 

Incompatibi l idad de uso de suelo 

Presencia de lixiviados 

Presencia de biogás 

Quema de residuos 

Cerca o en sitios de patrimonio histórico religioso 
turístico 

Cerca o en áreas de reserva o protección natural 

Presencia constante de g rupos humanos 

Riesgo a la salud de los grupos humanos que 
viven en la zona o en los alrededores 
Riesgo de contaminación de animales de 
consumo humano 
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económicos, turísticos, ETC,) No o l' SUBTOTAL 1 2/16 

MÁXIMA PUNTUACIÓN: 30 TOTAL 76.67% 23/30 

CLAUSURA 
DE 

BOTADERO 

Condición de Categorización por el método 2 

CONVERSION 
DEL 

BOTADERO 

TOTAL 
Porcentaje 

71 - 1 00 

31 - 70 

05 - 31 

Máxima puntuación por el método 2 = 30 Puntos = 1 OOOA 
Puntaje total obtenido = �3.30 Puntos = 76.670A 

CATEGORIZACIÓN 

ALTO RIESGO 

MODERADO RIESGO 

BAJO RIESGO 

Comentario a los resultados de categorización obtenidos 
Habiéndose obtenido por ambos métodos la prioridad de decisión de la Clausura Defin itiva 
del botadero Pampa de los Perros, del Distrito de Sayán;  en cumpl imiento de la Ley N° 
27314, Ley General de Residuos Sólidos y la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, corresponde a la Municipal idad Provincial de Huaura en coordinación con 
la Municipalidad del Distrito de Sayán,  cum pl i r  con la implementación y ejecución del Plan de 
Cierre y Recuperación de Áreas Degradadas, y proyectar el uso de áreas ocupadas por 
infraestructuras de disposición final de Residuos sólidos después de su cierre. No obstante, 
paralelamente debe implementar sistemas substitutos, para la disposición final de los 
residuos sanitaria y ambientalmente responsables. 

Botadero de residuos sól idos en la zona conocida como Calambaco, en el Distrito 
de Sayán 

Ubicación.- El botadero se ubica en la zona conocida como Calambaco, en el Distrito 
de Sayán,  a 3 200 metros de la Carretera Autopista Huaura - Sayán y a 2 700 metros 
de d istancia de las zonas agrícolas más cercanas por el lado sur, conforme a la 
georeferenciación del Cuadro N° 25; el área total impactada es 2 000 m2, 
aproximadamente. 

b) Descripción.- El botadero de residuos sólidos de Calambaco, tiene evidencias de estar 
operativo recién poco tiempo menos de un año, actualmente opera a cielo abierto y 
recibe todos los residuos recolectados del Distrito de Sayán,  25 ton/día, no cuenta con 
n inguna medida de control sanitatio o ambiental ;  sin embargo; no se evidenció 
presencia de recicladores informales. 
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En el botadero existen grandes zonas de descomposición de materia orgánica, con 
proliferación de vectores voladores y terrestres (moscas, moscones, cucarachas, 
pulgas, ratas, etc.), además de la presencia de aves carroñeras, el olor que emana de 
estos lugares es intenso y nauseabundo; se constató la existencia de grandes zonas del 
botadero con evidencias de haber sido quemados al aire l ibre y otros en plena quema. 

De acuerdo a la versión de los representantes de la Municipalidad Distrital de Sayán, a 
la fecha el botadero de Calambaco, no cuenta, con ningún tipo de estudio técnico, 
sanitario ni  ambiental ,  para su posible clausura o conversión a relleno sanitario y 
tampoco han evaluado otras alternativas técnicas para un relleno sanitario de 
disposición final adecuada de Residuos Sólidos. 

Grupo de puntos georeferenciados N. 25 

Cuadro N• 25 
N° de Identificación del Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Botadero de residuos sól idos en la 1 8L 0253966E 24/1 0/201 2  1 zona conocida como Calambaco, 8771 080N 03: 1 7:40 p .m .  722 
en el Distrito de Sayán. El área total 

1 8L 0253973E 24/1 0/201 2 2 impactada es 2000 m2 
71 7 ' 

aproximadamente. 8771 01 9N 03:20:06 p .m .  

A continuación, se  muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 25. 

Fotografía N• 1 08 Evidencia de residuos domésticos en descomposición, en el botadero de la zona de Calambaco, en el punto 
georeferenciado N• 1 ,  del Cuadro • en el distrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0253966E 8771 080N) ��y 99 
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Fotografías No 109a y 1 09b Evidencias de residuos domésticos en descomposición, en el botadero de la zona de Calambaco, en el 
punto georeferenciado N" 1 ,  del Cuadro No 25, en el distrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0253966E 8771 080N) 

rafia N" 1 1 0  Evidencia de zonas de quema de basura a cielo abierto, en el botadero de la zona de Calambaco, en el punto 
georeferenciado N° 2, del Cuadro No 25, en el distrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0253973E 8771 01 9N) 

Fotografías No 1 1 1  a y 1 1 1  b Evidencias de la magnitud del botadero, de la zona de Calambaco, en el punto georeferenciado No 2, del 
Cuadro N" 25, en el distrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0253973E 877101 9N) 
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e} Categorización del botadero de Calambaco del Distrito de Sayán. 

Calidad 
puntaje 

La categorización de un botadero de residuos sólidos, conlleva a dos posibil idades: 
clausura defin itiva, si el resultado es de alto riesgo y conversión a relleno sanitario si el 
resultado es de mediano o bajo riesgo; para ejecutar cualquiera de las opciones se 
requiere cumplir con los estudios técnicos sanitarios y ambientales ante el sector 
competente. Todo ello conforme a lo establecido en la Guía Técnica para la Clausura y 
Conversión de Botaderos de Residuos Sólidos publicado el año 2004 por el CONAM. 
Existen dos métodos para la categorización de botaderos, el primero según la Prioridad 
de la Clausura y el segundo de acuerdo a la evaluación de los impactos. 

A continuación, se muestran los resultados de la categorización, para el botadero Pampa 
de los Perros, del Distrito de Sayán, por ambos métodos. 

Cuadro N" 26 
1. Categorización del botadero de Calambaco, del distrito de Sayán, según la 

Prioridad de la Clausura 

Botadero 

de 2 a 4.9 años 

Medianamente 
favorable 

7.0 

101 

Botadero grande 
8.0 

Moderado 
1 0.0 

recolectados 
conjuntamente con 
residuos domésticos 
de pequeños y 
medianos 
establecimientos de 
salud 

Cantidad moderada 

Botadero antiguo 
8.0 

de 5.0 a 9.9 años 

Botadero muy grande 
10.0 

2 O 10.0 - 30.0 Has, 3 0 · o más · 

3.0 más de 1 00 tn/dia 3.0 

3.0 más de 600 000 tn 4.0 

5.0 

5.0 

Abundante •. 

1 5.0 
recolectados, 
transportados y 
arrojados en el 
botadero por unidades 7.5 
destinadas 
exclusivamente a este 
servicio 

cantidad considerable 7.5 

Botadero muy antiguo 
1 0  

más de 1 O años 
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e 

viviendas 

Actividad de 
segregación 

Crianza de aves 
y ganado 
porcino 

Presencia de 
vectores 

Quema de 
basura 

Mínima 

No existe 

CLAUSURA 
DE 

BOTADERO 

0.0 Poca 

O.O quema 
esporádica 

periféricas 

Poco favorable 
4.0 

Alto riesgo 
27.0 

3.0 Moderada 

4.0 Moderada 

3.0 

3.0 

desfavorable 
5.0 

Húmedo 2·0 más de 1 500 mm 

Muy alto riesgo 
40.0 

9.0 Intensa 

9.0 Intensa 

Condición de Categorización por el método 1 

B '"�;;. ; ,  .,/ = .  �\:f&ttt; '<A ,..._, .. � "'�, + � mi., ,,. ,¡ '""" ., 71 - 1 00 
31 - 70 
05 - 31 

,.o � '-,; " � ' , �Ct: {: >:��"i;�:'"\ � >�(�>� 0 > <�o �o 

ALTO RIESGO 

MODERADO RIESGO 

BAJO RIESGO 

Comentario al resultado de categorización obtenido por el método 1 
El puntaje de 33.0 puntos, le corresponde una categoría de Moderado Riesgo,  por lo tanto; 
la prioridad de decisión para el Botadero de Calambaco es la conversión a Rel leno Sanitario. 
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Área ocupada por los residuos 

Tipo de residuo 

Incompatibi l idad de uso de suelo 

Presencia de lixiviados 

Presencia de biogás 

Quema de residuos 

Cerca o en sitios de patrimonio histórico rel igioso 
turístico 

Cerca o en áreas de reserva o protección natural 

Presencia constante de grupos humanos 

Riesgo a la salud de los grupos humanos que 
viven en la zona o en los alrededores 
Riesgo de contaminación de animales de 
consumo humano 
Afectación de otras actividades (socios 
económi tu ETC. 
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CLAUSURA 
DE 

BOTADERO 

CONVERSIÓN 
DEL 

BOTADERO 

Condición de Categorización por el método 2 

TOTAL CATEGORIZACIÓN Porcentaje 
71 - 100 ALTO RIESGO 

31 - 70 MODERADO RIESGO 

05 - 31 BAJO RIESGO 

Comentario a los resultados de categorización obtenidos 
Habiéndose obtenido por ambos métodos la prioridad de decisión de la Conversión a 
rellenos sanitario del botadero de Calambaco, del Distrito de Sayán.  

Para la conversión a Relleno Sanitario necesariamente se deberá cumplir con todos los 
estudios técnicos, sanitarios y ambientales ante el sector competente, conforme a lo 
establecido en la Guía Técnica para la Clausura y Conversión de Botaderos de Residuos 
Sólidos del año 2004, tomado como referencia. 

4.8.4. Identificación de las principales zonas críticas de manejo inadecuado de residuos 
en el Distrito de Sayán 

4.8.4.1 .  Punto crítico de acumulación de residuos sól idos, sobre el cauce del rio 
Huaura, en los alrededores del Puente Balta, del Distrito de Sayán. 

Grupo de puntos georeferenciados No 28 

Cuadro N o  28 
N° de Identificación y Observaciones 
Punto del Lugar Visitado 

Punto crítico de acumulación de 
1 residuos sólidos, sobre el cauce del  

río Huaura, en los alrededores del  
Puente Balta, del  Distrito de Sayán. 

2 El área total impactada es de 1 50 m2, 
aproximadamente. 

Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 8L 0259955E 24/1 0/201 2  
8768293N 02:46: 1 7  p.m.  650 

1 8L 0259907E 24/1 0/201 2  
8768271 N 02:49:02 p.m. 655 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 28. 
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Fotografías No 1 12a y 1 1 2b Evidencias del arrojo de residuos sólidos, en el punto georeferenciado No 1 ,  del Cuadro N" 28, 
en el Distrito de Sayán .  Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0259955E 8768293N) 

Fotografía No 1 1 3  Evidencia del arrojo de residuos sólidos, en el punto georeferenciado No 2, del Cuadro No 28, 
en el Distrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 0259907E 8768271 N) 

4.8.4.2. Punto crítico de acumulación de residuos sól idos, sobre el cauce del río 
Huaura, a 200 metros aguas abajo del Puente Balta, en el Distrito de Sayán 

Grupo de puntos georeferenciados N" 29 

1 

Cuadro N. 29 
Identificación y Observaciones Coordenadas Día/MesJAño 

del Lu ar Visitado UTM WGS 84 Hora 
Punto crítico de acumulación de 1 8L 0259799E 24/1 0/201 2  

Altitud 
m.s.n.m. 

650 
residuos sólidos, sobre el cauce del 87681 08N 03:35:22 . m. r---�------������--r-----� río Huaura ,  a 200 metros aguas 

2 
abajo del Puente Balta, en el Distrito 
de Sa�án. El área total impactada es 
200 m , a r imadamente. 

lOS 

1 8L 0259784E 
8768091 N 

24/1 0/201 2  
03:37:41 p .m.  

650 
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A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 29. 

Fotografías N• 1 14a y 1 14b Evidencias del arrojo de residuos sólidos, en el punto georeferenciado N" 1 ,  del Cuadro N• 29, 
en el Distrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0259799E 87681 08N) 

Fotografía N• 1 1 5  Evidencia del arrojo de residuos sólidos, en el punto georeferenciado N• 2, del Cuadro N• 29, 
en el Distrito de Sayán. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0259784E 8768091 N) 

Datos generales del Distrito de Santa Leonor 

El Distrito de Santa Leonor es un0 de los 1 2  que conforman la Provincia de Huaura, 
ubicada en el Departamento de Lima, posee una superficie total de 375,49 km2, fue 
creado mediante Ley N° 9 1 27 del 3 de junio de 1 940. Su capital es el poblado de Jucúl ,  
ubicado sobre los 3 541  msnm.  

Los orígenes del Distrito de Santa Leonor, data desde épocas remotas prehispánicas, 
durante la colonia de acuerdo al cabildo de 1 539 perteneció a la encomienda de 
Checras y más tarde paso a formar parte de las reducciones para efecto de la 
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evangelización y tributación.  En el año de 1 936, con fecha de 1 1  de febrero es 
reconocida cono "Comunidad", por el ministerio de cultura. 

Pertenecen al Distrito de Santa Leonor los Centros Poblados Urbanos de: Jucúl ,  con 
500 hab . ,  Parquin, con 235 hab.,  Picoy, con 227 hab., y los Centros Poblados Rurales 
de Chiuchín, con 2 1 0  hab y Mayobamba, con 1 51 hab. La población total del Distrito 
según el Censo Nacional del año 2007 es 1 521 hab, con una densidad poblacional de 
4,05 hab/km2. 

A continuación , se muestran cuadros estadísticos representativos, del d istrito de Santa 
Leonor 

Gráfico N° 33. Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
exteriores de la vivienda, en el Distrito de Santa Leonor - INEI 2007 

Ladrillo o 
bloque de cemento 

Adobe o tapia 

Madera 
(pana, tornillo, etc.) 

Quincha 
(caña con barro) 

Estera 

Piedra con barro 

Piedra o sillar 
con cal o cemento 

otro material 

o 50 1 00 1 50 200 

Vivienda 

250 300 

356 

350 400 

Gráfico N° 34. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más uti lizan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Santa Leonor - IN El 2007 

Electricidad 

Gas 

Kerosene 

Carbón 

Leña 

Bosta , estiércol 

otro 

No cocinan 

o 50 

.t �  
1 00 1 50 
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Gráfico N° 35. Población total por grupos de edad, en el Distrito de Santa Leonor -

INEI 2007 

Menores de 1 año 

De 1 a 4 años 

De 5 a 9 años 

De 1 O a 1 4  años 98 
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el Distrito de Santa Leonor - INEI 2007 
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Organigrama de la Municipal idad Distrital de Santa Leonor 
No existen referencias del organigrama actual de esta municipalidad, el tema de residuos 
sólidos no tiene ningún responsable, tal como consta en la ficha de Gestión de residuos 
llenado por la encargada de Registro Civil de la Municipalidad Sra. Carmen Rosa Gallardo 
Morales. 

Fotografías N° 1 1 6a y 1 1 6b Vista panorámica de la Municipalidad Distrital de Santa Leonor 
con sus representantes. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0309337E 87891 72N) 

4.9.2. Evaluación documentaria de los instrumentos de gestión en materia de residuos 
sólidos de la Municipalidad Distrital de Santa Leonor 

4.9.2.1 . Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente del Distrito de 
Santa Leonor 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.9.2.2. Estudio de caracterización de residuos sólidos del Distrito de Santa Leonor 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sól idos. 

4.9.2.3. Plan de manejo de residuos sólidos del Distrito de Santa Leonor 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.9.2.4. Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos del Distrito 
de Santa Leonor 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, 
no se tuvo ninguna información, ni referencias de su existencia o apl icación, no 
existe un portal web oficial ,  de la Municipal idad Distrital de Santa Leonor, para la 
búsqueda de dichas normativas. 

4.9.3. Identificación de botaderos de residuos sólidos en el Distrito de Santa Leonor 
No existe un botadero unico donde se depositan los residuos sól idos, lo que existe son 
puntos criticos donde la población acostumbra arrojar sus residuos, de acuerdo a la 
cercanía de sus domicilios. Según la versión de la encargada de Registro Civi l de la 
Municipalidad Distrital de Santa Leonor, Sra. Carmen Rosa Gallardo Morales; 
manifestó que el municipio, no realiza recolección de residuos sólidos ni d isposición 
final de residuos sóli ro si hacen barrido de sus calles principales. 
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4.9.4. Identificación de las principales zonas críticas de manejo inadecuado de residuos 
en el Distrito de Santa Leonor 

4.9.4.1 . Punto crítico de acumulación de residuos sólidos, al costado de la posta Médica 
de Naupay, del Pueblo de Jucul, Capital del Distrito de Santa Leonor 

Grupo de puntos georeferenciados N" 30 

Cuadro N" 30 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 

Punto crítico de acumulación de 
1 residuos sólidos, al costado de la posta 1 8L 0309289E 

Médica de Naupay, del Pueblo de 87891 72N 

Jucul, Capital del Distrito de Santa 
2 Leonor. El área total impactada es de 1 8L 0309288E 

1 60 m2, aproximadamente. 87891 73N 

Día/Mes/Año Altitud y Hora m.s.n.m. 

25/1 0/201 2  3554 1 1  :00:32 a .m.  

25/1 0/201 2  3553 
1 1  :02:29 a .m.  

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 30. 

Fotografía N" 1 1 8 Evidencias de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 2,  del Cuadro N" 30, 
en el pueblo de Jucúl, capital del Distrito de Santa Leonor. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0309288E 8789173N) 
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Punto crítico de acumulación de residuos sólidos, al costado del local 
comunal, del Pueblo de Jucul, Capital del Distrito de Santa Leonor 

Grupo de puntos georeferenciados N. 31 

Cuadro N. 31 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de 

1 
residuos sólidos, al costado del local  1 8L 0309260E 25/1 0/201 2  3549 
comunal, del Pueblo de Jucul, Capital 87891 36N 1 1 :09: 1 9  a.m. 
del distrito de Santa Leonor. El área 
total impactada es de 1 00 m2 

1 8L 0309260E 25/1 0/201 2  
2 

' 3548 aproximadamente. 87891 37N 1 1 : 1 1 :43 a .m.  

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 31 . 

Fotografía N• 1 1 9  Evidencia de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N• 1 ,  del Cuadro 
N" 31 , en el pueblo de Jucúl, capital del Distrito de Santa Leonor. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 0309260E 87891 36N) 
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4.9.4.3. Punto crítico de acumulación de residuos sólidos, al costado de la Capilla, en la 
salida del Pueblo de Jucul, Capital del Distrito de Santa Leonor 

Grupo de puntos georeferenciados N. 32 

Cuadro N "  32 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de 1 8L 0309239E 25/1 0/201 2  
1 residuos sólidos, al costado de la 878901 7N 1 1 : 1 4:21  a .m.  

3561 
Capi l la, en la salida del Pueblo de Jucul, 
Capital del Distrito de Santa Leonor. El 1 8L 0309237E 25/1 0/201 2  

2 área total impactada es de 350 m2, 878901 4N 1 1 : 1 7:08 a .m.  
3560 

aproximadamente. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 32. 

Fotografía N" 121 Evidencia de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N• 1 ,  del Cuadro 
N" 32, en el pueblo de Jucúl, capital del Distrito de Santa Leonor. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0309239E 878901 7N) 

Fotografía N• 1 22 Evidencia de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N• 2, del Cuadro 
N" 32, en el pueblo de Jucúl, capital del Distrito de Santa Leonor. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0309237E 8789014N) 
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4.9.4.4. Punto crítico de acumulación de residuos sól idos, a la salida del pueblo, 
carretera hacia Parquin, en el Distrito de Santa Leonor 

Grupo de puntos georeferenciados N" 33 

Cuadro N" 33 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WG5 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de 1 8L 0309502E 25/1 0/201 2  
1 residuos sólidos, a la salida del pueblo, 87891 1 4N 1 1  :26:21 a .m.  

3536 

carretera hacia Parquin, en el Distrito de 
1 8L 0309500E 25/1 0/201 2  

2 Santa Leonor. El área total impactada 3540 
es de 600 m2, aproximadamente. 87891 084N 1 1  :29:39 a .m.  

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 33. 

Fotografías N" 1 23a y 1 23b Evidencias de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 1 ,  
del Cuadro N" 33, en el pueblo de Jucúl, capital del distrito de Santa Leonor. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0309502E 87891 14N) 

Fotografía N• 1 24 Evidencia de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 2,  del Cuadro 
N" 33, en el pueblo de Jucúl, capital del d istrito de Santa Leonor. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0309500E 87891 084N) 
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4.1 O. DISTRITO DE CHECRAS 

4.10.1 . Datos generales del Distrito de Checras 

El Distrito de Checras es uno de los doce que integran la provincia peruana de Huaura, 
ubicada en el Departamento de Lima, perteneciente a la región Lima, posee una 
superficie total de 1 66,37 km2; y sus límites son: por el norte, con la provincia de Oyón; 
por el  oeste, con el distrito de Santa Leonor (provincia de Huaura ); por el  sur y el  oeste 
con los distritos de Leoncio Prado y Paccho de la provincia de Huaura.  

Fue creado por Ley N° 91 27 del  03 de junio de 1 940, siendo inicialmente su capital el 
pueblo de Chuchín, posteriormente este pueblo pasó a formar parte del distrito de 
santa Leonor, y actualmente la nueva capital del Distrito de Checras es el pueblo de 
Maray. 

Pertenecen al Distrito de Checras las Comunidades Campesinas oficialmente 
reconocidas de: Tongos, con los caseríos de (Pampa Libre, Lacsaura y Piedra Blanca); 
Tulpay, Puñun con los caseríos de (Huáchala y Pálgura o Palcaura); Maray, (antes 
Capash o Gapash), a 2.600 metros sobre el nivel del mar y finalmente Canín, con los 
caseríos de (Huauyaranga, El Mol ino y Shogalán) . A partir del año 1 986, estos pueblos 
reciben cierta ayuda económica de la Micro región de Oyón, con sede en Churín. 

La población total del Distrito según el Censo Nacional del año 2007, es 1 492 hab, 
con una densidad poblacional de 8 ,97 hab/km2. 

A continuación, se muestran cuadros estadísticos representativos, del distrito de 
Checras 

Adobe o tapia 

Madera 
(pona, tornillo, etc.) 

Quincha 
(caña con barro) 

Estera 

Piedra con barro 

Piedra o sillar 
con cal o cemento 

otro material O 

o 

Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
exteriores de la vivienda, en el Distrito de Checras - INEI 2007 

1 00 200 300 400 

Vivienda 
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Gráfico N° 38. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más uti l izan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Checras - IN El 2007 
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Gráfico N° 39. Población total por grupos de edad, en el Distrito de Checras - INEI 
2007 
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Grafico N° 40. Población de 3 y más años de edad, por n ivel educativo alcanzado, en 
el Distrito de Checras - INEI 2007 
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No existen referencias del organigrama actual de esta municipalidad, el tema de residuos 
sólidos no tiene ningún responsable, tal como consta en la ficha de Gestión de residuos 
firmado, por la Jefa de Registro Civil de dicha Municipalidad, señora Karen Giovanna Arias 
Chileno. 

Fotografías N• 1 25a y 125b 'lista p'lnorámica de la Municipalidad Distrital de Checras 
con sus representantes. (;oordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0300507E 8792480N) 

4.10.2. Evaluación documentaría de los instrumentos de gestión en materia de 
residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de Checras 

4.10.2.1 . Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente del Distrito de 
Checras 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 
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4.1 0.2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos del Distrito de Checras 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.1 0.2.3. Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Checras 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.1 0.2.4. Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sól idos del Distrito 
de Checras 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, 
no se tuvo ninguna información ni referencias de su existencia o aplicación, no 
existe un portal web oficial , de la Municipalidad Distrital de Chacras, para la 
búsqueda de d ichas normativas. 

4.1 0.3. Identificación de botaderos de residuos sólidos en el Distrito de Checras 
No existe un botadero único donde se depositan los residuos, lo que existe, son zonas 
o puntos criticos donde la población acostumbra arrojar sus residuos sólidos, de 
acuerdo a la cercanía de sus domicilios. Según la versión de la Jefa de Registro Civil 
de dicha Municipalidad, señora Karen Giovanna Arias Chileno; manifestó que el 
municipio no realiza la recolección, barrido, ni disposición final de los residuos sólidos 
que genera .  

4.1 0.4. Identificación de las principales zonas críticas de manejo inadecuado de 
residuos en el Distrito de Checras 

4. 1 0.4.1 . Punto crítico de acumulación de residuos sólidos, a la salida del pueblo de 
Maray, capital del Distrito de Checras 

Grupo de puntos georeferenciados N. 34 

Cuadro N. 34 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 

Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 Punto crítico de acumulación de 1 8L 0300330E 25/:1 0/201 2  3299 
residuos sólidos, a la salida del 8792403N 02:01 : 1 0  o.m. 

pueblo de Maray, capital del Distrito 
1 8L 0300330E 25/1 0/201 2  2 de Chacras. El área total impactada 8792399N 02:03:48 p .m.  

3301 

es 1 00 m2, aproximadamente. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 34. 
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Fotografía N• 1 26 Evidencia de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 1 ,  del Cuadro 
No 34, en el pueblo de Maray, capital del d istrito de Checras. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0300330E 8792403N) 

Fotografía N• 1 27 Evidencia de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 2, del Cuadro 
No 34, en el pueblo de Maray, capital del d istrito de Checras. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0300330E 8792399N) 

Punto crítico de acumulación de residuos sólidos, en la zona conocida como 
Yanhuanco, en el pueblo de Maray, capital del Distrito de Checras 

Grupo de puntos georeferenciados N. 35 

Cuadro N. 35 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de 1 8L 0300757E 25/1 0/201 2  
1 residuos sólidos, en la  zona conocida 8792434N 02: 1 4:36 p .m.  

3266 
como Yanhuanco, en el pueblo de 
Maray, capital del Distrito de Checras. 1 8L 0300773E 25/1 0/201 2  

2 El área total impactada es de 1 50 m2, 8792430N 02: 1 7:05 p .m.  
3261 

aproximadamente. 
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A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 35. 

Fotografías N" 1 28a y 1 28b Evidencias de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado W 1 ,  
del Cuadro W 35, en el pueblo d e  Maray, capital del distrito d e  Checras. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0300757E 8792434N) 

Fotografías N" 129a y 129b Evidencias de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado W 2, 
del Cuadro W 35, en el pueblo de Maray, capital del distrito de Checras. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0300773E 8792430N) 

4.1 0.4.3. P u nto crítico de acumulación de residuos sólidos, en la zona conocida como 
Shapumachay, en el pueblo de Maray, capital del Distrito de Checra.s 

Grupo de puntos georeferenciados N" 36 

Cuadro N" 36 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lu ar Visitado UTM WGS 84 Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de 1 8L 0300486E 25/1 0/201 2  
1 residuos sólidos, en la zona conocida 8792923N 02:33: 1 1  p .m.  

321 8  
Shapumachay, en el pueblo de Maray, 
capital del Distrito de Checras. El área 1 8L 0300487E 25/1 0/201 2  2 total impactada es de 1 00 m2 

8792931 N  02:36:07 p .m.  
321 4  1 

a roximadamente. 
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A continuación ,  se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 36. 

Fotografía N" 1 30 Evidencia de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 1 ,  
del Cuadro N "  36, e n  el pueblo de Maray, capital del distrito d e  Chacras. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0300486E 8792923N) 

Fotografía N" 1 31 Evidencia de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 2, 
del Cuadro N" 36, en el pueblo de Maray, capital del distrito de Checras. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0300487E 8792931 N) 
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4.1 0.4.4. Punto crítico de acumulación de residuos sólidos, en la zona conocida como 
Shapumachay, en el pueblo de Maray, capital del Distrito de Checras 

Grupo de puntos georeferenciados N" 37 

Cuadro N" 37 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de 
1 8L 0296706E 25/1 0/201 2  

1 residuos sólidos, en la zona conocida 2302 
como Piedra Blanca, altura del desvío a 8797787N 03: 1 5: 1 9  p .m.  

Tupay, jurisdicción del Distrito de 

2 
Checras. El área total impactada es de 1 8L 0296665E 25/1 0/201 2  

2289 1 00 m2, aproximadamente y se ubica a 8797899N 03: 1 8:21 p .m.  
ori l las de l  río Chegras. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 37. 

Fotografías N• 1 32a y 1 32b Evidencias de zonas de arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 1 ,  
del Cuadro N "  37, en el pueblo d e  Maray, capital del distrito d e  Checras. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0296706E 8797787N) 

Fotografía N• 1 33 Evidencias de arrojo de residuos sólidos, en el cauce del río Chegras en el punto georeferenciado N" 2, 
del Cuadro N" 37, en el pueblo de Mara · 1 del distrito de Checras. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0296665E 8797899N) 
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4.1 1 .1 .  Datos generales del Distrito de Paccho 
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El Distrito de Paccho, es uno de los 1 2  que conforman la Provincia de Huaura ,  ubicada 
en el Departamento de Lima, posee una superficie total de 229,25 km2, fue creado en la 
época de la Independencia (por Decreto Provisorio del 12 de febrero de 1 82 1 )  figurando 
como tal en la "Gu ía de Forasteros" de 1 834, y el 1 2  de Julio de 1 857 fue confirmada su 
creación política por el Presidente Ramón Casti l la. Su nombre vendría de los antiguos 
cultivos de un tipo de maíz muy apreciado en la cancha, conocido como Pajcho o de la 
presencia de algunas caídas de agua en forma de cataratas, pajchas o pacchas. Esta 
localidad cuenta con reconocimiento min isterial de comunidad campesina. La capital del 
Distrito es el pueblo de Paccho.  Este d istrito se halla ubicado en la parte noreste de la 
provincia de Huaura, en el margen izquierdo del río Huaura, a 3 237 msnm. 

Su clima es frío y seco sus pobladores mayormente utilizan para su abrigo chompas 
tejidas con lanas muy gruesas, sombreros y polleras. Su economía se desarrolla en la 
agricultura todo el año; cuenta con abundancia de agua en relación con los anexos y 
comunidades de Lacsanga, Musga, Huacar y Ayaranga para el cultivo de melocotón, 
alfalfa, manzanas, paltas, maíz, papa; seguida de la ganadería ,que esta constatada en 
una población económicamente activa mayoritariamente dedicada a las actividades 
extractivas o primarias. 

Pertenecen al Distrito de Paccho el Centros Poblado Urbano de Paccho, con 393 hab. ,  y 
los centros Poblados Rurales de Colcapampa, con 345 hab., Collaray, con 1 62 hab. ,  
Llaquin, con 329 hab. , y San Andrés de Huacar (San Juan de Huacar), con 226 hab. 
La población total del Distrito según el Censo Nacional del año 2007 es 2 055 hab, con 
una densidad poblacional de 8,96 hab/km2• A continuación se muestran cuadros 
estadísticos representativos del distrito de Paccho 

Gráfico N° 41 . Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
exteriores de la vivienda, en el Distrito de Paccho - INEI 2007 
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Gráfico N° 42. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más utilizan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Paccho - IN El 2007 
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Gráfico N° 43. Población total por grupos de edad, en el Distrito de Paccho - INEI 
2007 
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Grafico N° 44. Población de 3 y más años de edad, por n ivel educativo alcanzado, en 
el Distrito de Paccho - INEI 2007 
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No existen referencias del organigrama actual de esta municipal idad , el tema de residuos 
sólidos no tiene ningún responsable, tal como consta en la ficha de Gestión de residuos 
firmado por el Jefe de Registro Civil de dicha Municipalidad , señor Rómulo Rivera Gaspar. 

4.1 1 .2. Evaluación documentaría de los instrumentos de gestión en materia de residuos 
sólidos de la Municipalidad Distrital de Paccho 

4.1 1 .2.1 . Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente del Distrito de 
Paccho 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos del Distrito de Paccho 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.1 1 .2.3. Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Paccho 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.1 1 .2.4. Ordenanzas y normativ�s locales en materia de residuos sólidos del Distrito 
de Paccho 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, no 
se tuvo ninguna información ni referencias de su existencia o aplicación, no existe 
un portal web oficial, de la Municipalidad Distrital de Paccho, para la búsqueda de 
dichas normativas. 
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4.1 1 .3. Identificación de botaderos de residuos sólidos en el Distrito de Paccho 
No existe un botadero único donde se depositan los residuos, lo que existe son zonas o 
puntos criticas donde la población acostumbra arrojar sus residuos sólidos, en las 
afueras del pueblo de acuerdo a la cercanía de sus domicil ios. Según la versión del Jefe 
de Registro Civil de d icha Municipalidad, señor Rómulo Rivera Gaspar, manifestó que el 
municipio no realiza la recolección, barrido, ni d isposición final de los residuos sólidos 
que genera .  

4.1 1 .4. Identificación de las principales zonas críticas de manejo inadecuado de residuos 
en el Distrito de Paccho 

4.1 1 .4.1 . Punto crítico de acumulación de residuos sólidos, en la entrada a la comunidad 
de Ayaranga, perteneciente al Distrito de Paccho 

Grupo de puntos georeferenciados N. 38 

Cuadro N" 38 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 

1 
Punto crítico de acumulación de 1 8L 0286850E 
residuos sólidos, en la entrada a la 8792442N 
comunidad de Aya ranga, 

2 
perteneciente al Distrito de Paccho. 1 8L 0286854E 
El área total impactada es de 1 00 m2, 8792443N 
aproximadamente. 

Día/Mes/Año Altitud y Hora m.s.n.m. 
26/1 0/201 2  

2406 
09:01  :08 a .m.  

26/1 0/201 2  
2408 

09:01 :08 a .m.  

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
sigu iendo el orden del Cuadro N° 38. 

Fotografía N• 1 34  Vista Panorámica de la entrada a la comunidad campesina de Ayaranga, en el punto georeferenciado N" 1 ,  
del Cuadro N" 38, e n  la jurisdicción del Distrito d e  Paccho. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0286850E 8792442N) 
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Fotografias N" 1 35a y 1 35b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 2, del Cuadro 
N" 38, en la comunidad de Ayaranga, perteneciente al Distrito de Paccho. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0286854E 8792443N) 

4.1 1 .4.2. Punto crítico de acumulación de residuos sólidos, en la quebrada 
Ayamachay, en el Distrito de Paccho 

Grupo de puntos georeferenciados N" 39 

Cuadro N" 39 
N° de Identificación y Observaciones 
Punto del Lugar Visitado 

1 
Punto crítico de acumulación de 
residuos sólidos, en la quebrada 
Ayamachay, en el Distrito de Paccho. 

2 El área total impactada es de 2 000 
m2, aproximadamente. 

Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 8L 0288684E 26/1 0/201 2  
3767 8767929N 09:53:49 a.m. 

1 8L 0288666E 26/1 0/201 2  
876791 1 N  09:53:49 a .m.  

3761 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 39. 

Fotografías N" 1 36a y 1 36b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 1 ,  
del Cuadro N "  39, en el Distrito d e  Paccho. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0288684E 8767929N) 
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Fotografías N• 1 37a y 1 37b Evidencias del levantamiento de información, en el punto georeferenciado N• 1 ,  
del Cuadro N" 39, en el Distrito de Paccho. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0288684E 8767929N) 

Fotografías N° 1 38a y 1 38b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 2,  
del Cuadro N" 39,  en el  Distrito de Paccho. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0288666E 876791 1 N) 

4.1 1 .4.3. Punto crítico de acumulación de residuos sól idos, en la quebrada de Rumye, en 
el Distrito de Paccho 

Grupo de puntos georeferenciados N. 40 

Cuadro N• 40 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
Punto crítico de acumulación de 1 8L 028901 5E 26/1 0/201 2 3765 residuos sólidos, en la quebrada de 8768039N 1 1 :23:25 a .m.  
Rumye, en el  Distrito de Paccho. El 

1 8L 0289009E 26/1 0/201 2 
2 área total impactada es de 200 m2, 

8768040N 1 1 :26:31 a .m.  
3766 

aproximadamente. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 40. 
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Fotografías N" 1 39a y 1 39b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 1 ,  
del Cuadro N "  40, en el Distrito de Paccho. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0289015E 8768039N) 

Fotografías N" 140a y 140b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado W 2, 
del Cuadro N" 40, en el Distrito de Paccho. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0289009E 8768040N) 

4.1 1 .4.4. Punto crítico de acumulación de residuos sól idos, en el camino central a la 
salida del lado Nor-Este, del Distrito de Paccho 

Grupo de puntos georeferenciados No 41 

Cuadro No 41 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

Punto crítico de acumulación de 1 8L 0288648E 26/1 0/201 2  
1 residuos sólidos, en el c.amino central 8768057N 1 1  :32:45 a .m.  

3748 
a la salida del lado Nor-Este, del 
Distrito de Paccho. El área total 1 8L 0288640E 26/1 0/201 2  

2 impactada es de 300 m2 
8768061 N 1 1 :35:50 a .m.  

3747 • 

aproximadamente. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 41 . 
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Fotografías N• 1 41 a y 141 b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 1 ,  
del Cuadro N• 41 , en el Distrito de Paccho. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0288648E 8768057N) 

Fotografías N" 142a y 142b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N" 2, 
del Cuadro N" 41 , en el Distrito de Paccho. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 0288640E 8768061 N) 

Fotografías N• 1 43a y 143b Evidencias de quema de basura a cielo abierto, en el punto georeferenciado N• 2, 
del Cuadro N" 41 ,  en el Distrito de Paccho. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0288640E 8768061 N) 
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4.12. DISTRITO DE LEONCIO PRADO 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
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4.12 . 1 .  Datos generales del Distrito de Leoncio Prado 

El Distrito de Leoncio Prado es uno de los distritos más antiguos de la provincia de 
Huaura.  Fue creado por Ley N° 21 44 del 8 de octubre de 1 9 1 5, la capital distrital es la 
local idad de Santa Cruz, que se encuentra a 3278 m.s.n .m . ,  organizada en una 
comunidad campesina con el reconocimiento del Ministerio de Agricultura . 
El d istrito de Leoncio Prado se encuentra en el margen izquierdo del río Huanangui o 
río Chico, y posee una extensión territorial de 300. 1 3  km2. 

Pertenecen al distrito de Leoncio Prado, el Centro Poblado Urbano de Santa Cruz, y 
los Centros Poblados Rurales de Huamboy, con 2 1 3  hab . ,  Huanangui, con 1 73 hab. ,  
Parán, con 270 hab. , Pichupampa, con 251 hab. ,  y Santo Domingo de Apache, con 
2 1 0  hab. La población total del Distrito según el Censo Nacional del año 2007 es 2 01 2 
hab, con una densidad poblacional de 6,7 hab/km2• 

A continuación se muestran cuadros estadísticos representativos del distrito de 
Leoncio Prado 

Gráfico N° 45. Población total por grupos de edad, en el Distrito de Leoncio Prado -
INEI 2007 
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Gráfico N° 46. Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
exteriores de la vivienda, en el Distrito de Leoncio Prado - IN El 2007 
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Gráfico N° 47. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más uti lizan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Leoncio Prado - INEI 
2007 
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Grafico N° 48. Población de 3 y más años de edad, por nivel educativo alcanzado, en 
el Distrito de Leoncio Prado - INEI 2007 
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Organigrama de la Municipal idad Distrital de Leoncio Prado 
No existen referencias del organigrama actual de esta municipalidad, el tema de residuos 
sólidos no tiene ningún responsable técnico, tal como consta en la ficha de Gestión de 
Residuos firmado por el Jefe de Registro Civil de dicho municipio, señor Pascual Bradio 
Gómez Román. 

Fotografías N"  1 44a y 144b Vista panorámica de la  entrevista con e l  representante del distrito de Leoncio Prado. 

4.12.2. Evaluación documentaría de los instrumentos de gestión en materia de residuos 
sólidos de la Municipalidad Distrital de Leoncio Prado 

4.12.2.1 . Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente del Distrito de 
Leoncio Prado 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.12 .2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos del Distrito de Leoncio Prado 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.12.2.3. Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Leoncio Prado 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sól idos del D istrito 
de Leoncio Prado 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, no 
se tuvo ninguna información ni referencias de su existencia o aplicación, no existe 
un portal web oficial ,  de la Municipalidad Distrital de Leoncio Prado,  para la 
búsqueda de dichas normativas. 

4.1 2.3. Identificación de botaderos de residuos sólidos en el Distrito de Leoncio Prado 
No existe un botadero único donde se depositan los residuos, lo que existe son dos 
zonas o puntos criticas donde la población acostumbra arrojar sus residuos sólidos, en 
las afueras del pueblo de acuerdo a la cercanía de sus domicil ios. Según la versión del 
Jefe de Registro Civil de dicha Municipalidad, señor Pascual Bradio Gómez Román, 
manifestó que el municipio no realiza la recolección, barrido, ni d isposición final de los 
residuos sólidos que genera. 
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4.12.4. Identificación de las principales zonas críticas de manejo inadecuado de 
residuos en el Distrito de Leoncio Prado 

4.12.4. 1 . Punto crítico de acumulación de residuos sól idos, en la zona conocida como 
Crucirca, en el pueblo de Santa Cruz, capital del Distrito de Leoncio Prado 

Grupo de puntos georeferenciados N. 42 

Cuadro N" 42 
N° de Identificación y Observaciones 
Punto del Lugar Visitado 

Punto crítico de acumulación de 
1 residuos sólidos, en la zona conocida 

como Crucirca, en el pueblo de Santa 
Cruz, capital del Distrito de Leoncio 

2 Prado. El área total impactada es 300 
m2, aproximadamente. 

Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 8L 0288926E 26/1 0/201 2  3263 
8776840N 1 6:21 : 1 5  p .m.  

1 8L 0288933E 26/1 0/201 2  
3268 8776839N 1 6:24:22 p .m.  

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 42. 

Fotografías N• 145a y 145b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N° 1 ,  del Cuadro 

N° 42, en el pueblo de Santa Cruz, capital del Distrito de Leoncio Prado. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0288926E 8776840N) 

Fotografías N• 146a y 146b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro 
N° 42, en el pueblo de Santa ital del Distrito de Leoncio Prado. Coordenadas UTM WGS 84 (18L 0288933E 8776839N) 
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Fotografías N" 147a y 147b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro 
N° 42, en el pueblo de Santa Cruz, capital del Distrito de Leoncio Prado. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 0288933E 8776839N) 

4.12.4.2. Punto crítico de acumulación de residuos sólidos, en la zona conocida como 
Pampa Corral, en el pueblo de Santa Cruz, capital del Distrito de Leoncio Prado 

Grupo de puntos georeferenciados N" 43 

Cuadro N"  43 
N° de Identificación y Observaciones 
Punto del Lugar Visitado 

1 
Punto crítico de acumulación de 
residuos sólidos, al costado del 
cementerio del pueblo de Leoncio 

2 Prado. 
El área total impactada es de 200 m2• 

Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 
UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 8L 0289307E 26/1 0/201 2  3278 
8776662N 1 6:28:37 p.m.  

1 8L 0289295E 26/1 0/201 2  
3277 

8776664N 1 6:31 :05 p.m. 

A continuación,  se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 43. 

Fotografías N" 148a y 148b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el  punto georeferenciado 
N° 1, del Cuadro N° 43, en el pueblo de Santa Cruz, capital del Distrito de Leoncio Prado. 

Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0289307E 8776662N) 
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Foto 1 49b 

Fotografías N• 149a y 149b Evidencias del arrojo de residuos sólidos domésticos, en el punto georeferenciado 
N° 2, del Cuadro N° 43, en el pueblo de Santa Cruz, capital del distrito de Leoncio Prado. 

Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0289295E 8776664N) 

4.1 3. DISTRITO DE ÁMBAR 

4.13.1 . Datos generales del Distrito de Ámbar 

El Distrito de Ámbar se encuentra situado en la región andina al Noreste de la 
Provincia de Huaura ,  en el flanco occidental de la Cordil lera Negra y a orillas del río 
Supe. Tiene una extensión territorial de 91 9.4 km2, sus l ímites geográficos son por el 
Noreste con los Distritos de Gorgor, Manás y Cochamarca de la Pro\(incia de 
Cajatambo; por el Oeste, con el Distrito de Supe y por el Sur con los Distritos de 
Huaura y Sayán; la capital del Distrito es el pueblo de Ámbar y se encuentra a 69 km. 
de Huacho. 

El Distrito de Ámbar fue creado en los primeros años de la República, el 12 de febrero 
de 1 821 ; por Reglamento provisional del Perú, dado en la Vil la de Huaura ,  en sus 
primeras épocas perteneció a la Provincia de Cajatambo, en el departamento de 
Huaylas; posteriormente mediante Ley No 8003 del 20 de febrero de 1 935 pasó a 
formar parte de la provincia de Chancay del departamento de Lima y finalmente 
mediante Ley No 1 2301 del 03 de mayo de 1 955 fue creado el Distrito de Ámbar, 
actualmente pertenece a la jurisdicción de la Provincia de Huaura.  

Pertenecen al Distrito de Ámbar, los anexos de Acocoto, Huancoy, Cochahuain , 
Zaque, Huacan,  Julcan,  Lacuan, Arinchay, Tambon, Gantuyoc, Anay, Paracas y las 
estancias Sanco Sig los, Cochaya, Tomas Canchacoto y Chunchos. La población total 
del Distrito de Ámbar, según el Censo Nacional del año 2007 es 2 825 hab, con una 
densidad poblacional de 3 ,07 hab/km2• 

A continuación,  se muestran cuadros estadísticos representativos, del Distrito de 
Ámbar 
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Gráfico N° 49. Total de viviendas, por tipo de material predominante en las paredes 
exteriores de la vivienda, en el Distrito de Ámbar - IN El 2007 
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Gráfico N° 50. Total de hogares, por tipo de energía o combustible que más uti l izan 
para cocinar sus alimentos, en el Distrito de Ámbar - IN El 2007 
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Gráfico N° 51 . Población total por grupos de edad, en el Distrito Ámbar - INEI 2007 
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Grafico N° 52. Población de 3 y más años de edad, por n ivel educativo alcanzado, en 
el Distrito de Ámbar - INEI 2007 
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Organigrama de la Municipal idad Distrital de Ámbar 
No existen referencias del organigrama actual de esta municipalidad, el tema de residuos 
sólidos no tiene ningún responsable técnico, tal como consta en la ficha de Gestión de 
residuos firmado por el regidor de la Municipalidad señor Jorge Román Cabrera. 

Fotografías N• 1 49a y 1 49b Vista del frontis de la Municipalidad de Ámbar y entrevista con los representantes del municipio. 

4.1 3.2. Evaluación documentaria de los instrumentos de gestión en materia de residuos 
sólidos de la Municipalidad Distrital de Ámbar 

4.1 3.2.1 . Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente del Distrito de 
Ámbar 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.1 3.2.2. Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos del Distrito de Ámbar 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

4.1 3 .2.3. Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Ámbar 
No cuenta con este tipo de instrumento de gestión de residuos sólidos. 

Ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sól idos del Distrito 
de Ámbar 
Sobre las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos se tuvo 
información de la Ordenanza N° 003-2000-MDA, que prohíbe bajo pena de multa 
arrojar basura y desmontes y el funcionamiento de corrales de encierro de animales 
en el perímetro e interior de la zona urbana de Ámbar y lugares cercanos, la 
Municipalidad Distrital de Ám bar no cuenta con un portal web oficial, donde difundir 
sus normativas locales. 
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4.1 3.3. Identificación de botaderos de residuos sólidos en el Distrito de Ámbar 

4.1 3.3. 1 .  Botadero de residuos sólidos en la zona conocida como Zonsa, en la 
jurisdicción del Distrito de Ámbar 

a) Ubicación.- El botadero se ubica cerca a una curva de la zona conocida Zonsa, en la 
jurisdicción del Distrito de Ámbar, a 1 80 metros del rio Supe por el lado Este, y a 650 
metros de los terrenos de cultivo más cercanos, y a 1 300 metros de distancia del 
Centro Poblado más cercano; ambos por el lado Nor-Este, conforme a la 
georeferenciación del Cuadro N° 25; el área total impactada es 1 500 m2, 
aproximadamente. 

b) Descripción.- El botadero de residuos sólidos del Distrito de Ámbar, tiene una 
antigüedad de 3 años, actualmente opera a cielo abierto y recibe todos los residuos 
recolectados del Distrito de Ámbar, centros poblados y anexos , en la cantidad de 1 .5 
ton/día, no cuenta con n inguna medida de control sanitario o ambiental , sin embargo; 
no se evidenció presencia de recicladores informales. 
En el botadero existen zonas de descomposición de materia orgánica, con 
prol iferación de vectores voladores y terrestres (moscas, moscones, cucarachas, 
pulgas, ratas, etc. ), además de la presencia de aves carroñeras y de rapiña, el olor 
que emana de estos lugares es intenso y nauseabundo; se constató la existencia de 
grandes zonas de con evidencias de haber sido quemados al aire libre y otros en 
plena quema. 

De acuerdo a la versión de los representantes de la Municipal idad Distrital de Ámbar, 
a la fecha el botadero del Distrito de Ámbar, el principal problema que tiene dicho 
botadero es por la d ispersión de la basura de poca densidad, los cuales son 
arrastrados hacia la carretera afirmada de acceso, al rio y a las zonas agrícolas, en el 
sentido de sur a noreste, asimismo; dicho botadero, no cuenta, con ningún tipo de 
estudio técnico, sanitario ni ambiental, para su posible clausura o conversión a 
relleno sanitario y tampoco han evaluado otras alternativas técnicas para un relleno 
sanitario de disposición final adecuada de Residuos Sólidos. 

Grupo de puntos georeferenciados N" 44 

Cuadro N" 44 
N° de Identificación del Coordenadas 
Punto Lugar Visitado UTM WGS 84 

1 
Botadero de residuos sólidos en 1 8L 0248257E 
la zona conocida como 8804504N 
Calambaco, en el Distrito de 

1 8L 0248257E 
2 Sayán. El área total impactada 

8804490N 
es 2 000 m2, aproximadamente. 

Día/Mes/Año Altitud y Hora m.s.n.m. 
30/1 0/201 2 

1 546 1 0: 1 9 :33 a.m.  

30/1 0/201 2 
1 0:22:35 a.m.  

1 547 

A continuación, se muestran fotografías representativas de las zonas visitadas, 
siguiendo el orden del Cuadro N° 44. 
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Fotografías N• 1 50a y 1 50b Evidencias del botadero de residuos sólidos, en el punto georeferenciado N° 1 ,  del Cuadro 
N° 44, en la jurisdicción del Distrito de Ámbar. Coordenadas UTM WGS 84 ( 18L 0248257E 8804504N) 

Fotografías N• 1 51 a y 1 51 b Evidencias del botadero de residuos sólidos, en el punto georeferenciado N° 1, del Cuadro 
N° 44, en la jurisdicción del Distrito de Ámbar. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0248257E 8804504N) 

Fotografías N• 1 52a y 1 52b Evidencias del botadero de residuos sólidos, en el punto georeferenciado N° 2, del Cuadro 
N° 44, en la jurisdicción del Distrito de Ámbar. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0248257E 8804490N) 

' . 
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Fotografías N• 1 53a y 1 53b Evidencias de zonas del botadero con quema de basura a cielo abierto, en el punto georeferenciado N° 
2, del Cuadro N° 44, en la jurisdicción del Distrito de Ámbar. Coordenadas UTM WGS 84 ( 1 8L 0248257E 8804490N) 

e) Categorización del botadero de residuos sólidos del Distrito de Ámbar. 
La categorización de un botadero de residuos sólidos, conlleva a dos posibil idades: 
clausura definitiva, si el resultado es de alto riesgo y conversión a relleno sanitario si el 
resultado es de mediano o bajo riesgo; para ejecutar cualquiera de las opciones se 
requiere cumplir con los estudios técnicos sanitarios y ambientales ante el sector 
competente. Todo ello conforme a lo establecido en la Guía Técnica para la Clausura y 
Conversión de Botaderos de Residuos Sól idos publicado el año 2004 por el CONAM. 
Existen dos métodos para la categorización de botaderos, el primero según la Prioridad 
de la Clausura y el segundo de acuerdo a la evaluación de los impactos. 

A continuación, se muestran los resultados de la categorización, para el botadero del 
Distrito de Ambar, por ambos métodos. 

Cuadro N. 45 

Botadero grande Botadero muy grande 

Arrojo de residuos 
hospitalarios Nulo 

8.0 

1 .0 a 4.9 Ha 1 .0 5.0 a 9.9 Ha 

2.0 50 a 100 tn/día 

Hasta 55 000 tn 2.0 Hasta 600 000 tn 
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Moderado 
10.0 

1 0.0 

2.0 1 0.0 - 30 .0 Has, 
o más 

3.0 más de 1 00 tn/día 

3.0 más de 600 000 tn 

Abundante 
1 5.0 

3.0 

3.0 

4.0 

transportados y 5
·
0 arrojados en el 7·5 

unidades 
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Condiciones 
geológicas e 
hidrogeomorfo 
lógicas 

Actividad de 
segregación 

Crianza de aves y 
ganado porcino 

Presencia de 

Botadero reciente 
2.0 

hasta 1 .9 años 

Estable y no 
existe curso de 
agua subterránea 
en el sitio o está a 
una profundidad 

de 10 mts. 

No existe 

Mínima 

No existe 

0.0 

Botadero 

Medianamente 
favorable 

7.0 
Apartado hasta 500 
mts de las viviendas 

más cercanas 

medianos 
establecimientos de 
salud 

destinadas 
exclusivamente a este 
servicio 

Cantidad moderada 5.0 cantidad considerable 7.5 

Botadero antiguo 
8.0 

de 5.0 a 9.9 años 

Poco favorable 
14.0 

Colindantes a viviendas 
periféricas 

Poco favorable 
4.0 

mm 

Alto riesgo 
27.0 

2.0 

2.0 

Botadero muy antiguo 
1 0  

más d e  1 o años 

Desfavorable 
20.0 

Muy alto riesgo 
40.0 

9.0 Intensa 1 0.0 

9.0 Intensa 

CLAUSURA DE 
BOTADERO 

Condición de Categorización por el método 1 

CONVERSIÓN 
DEL BOTADERO 

71 - 1 00 
31 - 70 
05 - 31 

Máxima ¡:tuntuación �or el método 1 = 1 00 Punto 
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ALTO RIESGO 

MODERADO RIESGO 

BAJO RIESGO 
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Comentario al resultado de categorización obtenido por el método 1 
El puntaje de 32.5 puntos obtenido, aparentemente corresponde a Moderado Riesgo, sin 
embargo, dado que el botadero se ubica a 1 80 metros del rio Supe por el lado Este, y a 650 
metros de los terrenos de cultivo más cercanos, y a 1 300 metros de distancia del Centro 
Poblado más cercano, y conforme a las consideraciones de alto riesgo del capítulo 4.3 de la 
Guía Técnica para la Clausura y Conversión de Botaderos, del año 2004, tomada como 
referencia; le corresponde una categoría de Alto Riesgo, por lo tanto; la prioridad de decisión 
es la Clausura Definitiva . 

Cuadro N"  46 
ategorización del botadero del 

los imn ... ,,.. • ...,, ... 

Área ocupada por los residuos 

Tipo de residuo 

Incompatibil idad de uso de suelo 
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Presencia constante de grupos humanos 

Riesgo a la salud de los grupos humanos que 
viven en la zona o en los alrededores 
Riesgo de contaminación de animales de 
consumo humano 
Afectación de otras actividades (socios 
económicos, turísticos, ETC. 
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CLAUSURA 
DE 

BOTADERO 

Condición de Categorización por el método 2 

CONVERSION 
DEL 

BOTADERO 

TOTAL 
Porcentaje 

71 - 1 00 

31 - 70 

05 - 31 

Máxima puntuación por el método 2 = 30 Puntos = 1 00% 
Punta· e total obtenido = 24 Puntos = 80.00% 

CATEGORIZACIÓN 

ALTO RIESGO 

MODERADO RIESGO 

BAJO RIESGO 

entario a los resultados de categorización obtenidos 
Habiéndose obtenido por ambos métodos la prioridad de decisión de la Clausura Defin itiva 
del botadero del D istrito de Ámbar; en cumplimiento de la Ley N° 27314 ,  Ley General de 
Residuos Sólidos y la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, corresponde a la 
Municipalidad Provincial de Huaura en coordinación con la Municipalidad Distrital de Ámbar 
cumplir con la implementación y ejecución del Plan de Cierre y Recuperación de Áreas 
Degradadas, y proyectar el uso de áreas ocupadas por infraestructuras de disposición final 
de Residuos sólidos después de su cierre. No obstante, paralelamente debe implementar 
sistemas substitutos, para la disposición final de los residuos sanitaria y ambientalmente 
responsables. 

4.1 3.4 Identificación de las principales zonas críticas de manejo inadecuado de residuos en 
el Distrito de Ámbar 
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No existen puntos criticas representativos, todos los residuos en su mayoria son 
recolectados y trasladados al botadero municipal, en la zona conocida como de Zonsa del 
Distrito de Ámbar 

V. CONCLUSIONES 

5.1 . Provincia de Huaura y distrito de Huacho 

5. 1 . 1 .  La Municipal idad Provincial de Huaura cuenta con su Comisión Ambiental Municipal -
CAM y una Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental ,  sobre la cual recae 
la gestión y manejo de los residuos sólidos a nivel provincial y del Distrito de Huaura .  
En su sistema de gestión se constató lo  siguiente: 

- La Municipalidad Provincia l de Huaura está implementando su Programa de 
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 
Domiciliarios a un 7% de las viviendas urbanas del distrito, para dicho fin 
realizaron el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos de la ciudad de 
Huacho en el mes de mayo de 201 2, obteniendo una generación per cápita - gpc 
de 0.533 kg de residuos/hab/día, y una densidad promedio sin compactar de 
1 46. 1 4  kg/m3. Todos estos resultados han servido de insumo para desarrollar el 
PIGARS y el Plan de Manejo del Distrito. 

- El Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sól idos - PIGARS para la 
Provincia de Huaura, fue aprobado con Ordenanza Municipal Provincial W 023-
201 2,  de fecha 25 de julio de 201 2 ,  dentro del Plan de Implementación del referido 
documento no especifica, ningún cronograma de trabajo planificado para el logro 
de los objetivos, del manejo seguro e integral y disposición adecuada de los 
residuos sól idos; no establece plazos ni cronograma de adecuación. 

- El Plan de Manejo de Residuos Sól idos, del Distrito de Huacho, a la fecha no ha 
sido desarrollado e implementado; no se recibió ninguna información sobre dicho 
instrumento. 

- Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos en 
su gran mayoría se encuentran publicados en el portal web de la Municipalidad 
Provincial de Huaura ,  sin embargo; aun está en Proyecto de Ordenanza el 
Régimen de Apl icación de Sanciones a recicladores, del D istrito de Huacho, 

actualizar el Cuadro de Infracciones y Sanciones, el mismo que requiere una 
revisión de los capítulos que incluyen a los residuos sólidos. 

5. 1 .2. Se constató la existencia y operatividad del botadero de residuos sólidos de grandes 
proporciones en la zona conocida como "Pampa las Salinas" ubicado en el sector Sur
Este de la ciudad de Huacho km 1 43.5 de la carretera Panamericana Norte, conforme 
a la georeferenciación del Cuadro N° 1 ; el área impactada es 50 Hectáreas 
aproximadamente. En este botadero se ha constatado lo siguiente: 

- El botadero opera a cielo abierto, y todo el tiempo salen humaredas del botadero 
producto de la quema permanente de basura; el botadero recibe los residuos de 6 
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distritos de la provincia Huacho, Huaura, Végueta, Caleta de Carquín, Hualmay y 
Santa María) haciendo un total de 80 ton/día aproximadamente. 

- En el interior del botadero existen casuchas improvisadas de 20 famil ias de 
recicladores, quienes se dedican a la segregación de materiales reciclables 
inorgánicos, participan adultos varones, mujeres y niños, sin las condiciones 
mínimas sanitarias y de seguridad, algunos recicladores refieren, que las 
municipalidades que allí depositan sus residuos sólidos han concesionado el 
reciclaje de los residuos inorgánicos, por ello, ocupan el botadero como zona de 
residencia casi permanente; esto con la finalidad de ganar tiempo para la 
segregación de los residuos sólidos. 

- En el botadero existen grandes zonas de descomposición de materia orgánica, 
con proliferación de vectores voladores y terrestres (moscas, moscones, 
cucarachas, pulgas, ratas, etc.) además de la presencia de aves de rapiña y 
carroñeras, el olor que emana de estos lugares es intenso y nauseabundo; se 
constató la existencia de grandes zonas de quema de basura al aire l ibre y otros 
plena quema. 

- Se constató que dicho botadero, recibe grandes cantidades de residuos 
industriales, los cuales se disponen sin ningún tipo tratamiento, conjuntamente con 
los residuos domésticos. De acuerdo a la versión de los representantes de la 
Municipalidad Provincial de Huaura,  a la fecha ya tiene aprobado y en ejecución 
su proyecto de estudios de factibilidad con financiamiento para la construcción de 
un relleno sanitario para la Provincia Huaura, el cual si cumpliría, con todas las 
condiciones sanitarias y ambientales. 

- La categorización del botadero Pampa las Salinas, siguiendo los l ineamientos de 
la Guía Técnica para la Clausura y Conversión de Botaderos emitida, del año 
2004, tomada como referencia; para ambos método 1 y 2 , arroja una prioridad de 
decisión de Clausura Definitiva de dicho botadero. 

5 . 1 .3. La Municipalidad Provincial de Huaura no cuenta con un Plan de Cierre del Botadero 
Pampa las Sal inas, no realiza programas de monitoreo ambiental, no cuenta con 
manuales de seguridad de higiene ocupacional ,  tampoco no tiene estructurado la 
actividad de fiscalización a los recicladores que vienen operando en toda la ciudad de 
Huaura y en el botadero en mención. 

De la inspección realizada a 2 7.onas de reciclaje informal de residuos sólidos, del 
distrito de Huacho, conforme a la georeferenciación de los Cuadros N° 04 y 05, se 
comprobó que vienen manejando residuos peligrosos, baterías y residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos - RAEE, sin las condiciones mínimas sanitarias y 
ambientales; n inguno de ellos cuenta con el Registro de Empresas Comercializadoras 
de Residuos Sólidos EC-RS de la DIGESA, ninguno de ellos cumple con la 
zonificación del Distrito, de las entrevistas realizadas a los recicladores, se percibe un 
total desconocimiento de las normativas para recicladores, así como, de las 
condiciones, técnicas, sanitarias y ambientales para su adecuada operatividad. 
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5. 1 .5 .  Se constató la existencia de un punto crítico principal de acumulación de residuos 
sólidos, conforme a la georeferenciación del Cuadro N° 06, en la zona de ingreso a 
Playa Hornil los, del distrito de Huacho, con un área impactada de 1 000 m2, 
aproximadamente. 

5.2. Distrito de Caleta de Carguín 

5.2. 1 .  La Municipalidad Distrital de Caleta de Carquín no tiene Comisión Ambiental 
Municipal - CAM, no existe un organigrama oficial de la municipalidad donde se 
ubique al responsable de la gestión y manejo de los residuos sólidos. 
En su sistema de gestión se constató lo siguiente: 

- La Municipalidad Distrital de Caleta de Carquín ejecuta su Programa de 
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 
Domicil iarios, al 7% de las viviendas del distrito, la recolección es tres veces por 
semana y todo lo recolectado es almacenado temporalmente en un ambiente 
improvisado, al costado del estadio municipal de Carquín. 

- No se tuvo referencias del Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos, 
tampoco sobre la existencia e implementación del Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos, del Distrito de Caleta de Carquín .  

- Sobre las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, no 
se tuvo ninguna información ni referencias de su existencia, aplicación y 
actualización, en el portal web de la Municipalidad Distrital de Caleta de 
Carquín no existe n inguna información oficial de dichos documentos. 

5.2.2.  Todos los residuos generados en el Distrito de Caleta de Carquín son recolectados 
por su sistema de limpieza pública de la Municipalidad, en la cantidad de 3. 1 5  ton/día, 
y son trasladados una vez/día, en un volquete de 1 2  m3, al botadero municipal de la 
provincia de Huaura ,  ubicado en el  km. 1 43.5 de la Carretera Panamericana Norte. 

5 .2 .3 .  Se constató la existencia de dos puntos críticos principales de acumulación de 
residuos sólidos, en la jurisdicción del Distrito de Caleta de Carquín, conforme a la 
georeferenciación de los Cuadros N° 08 y 09, ubicados en: 

- Playa Costanera del Distrito de Caleta de Carquín, con una área impactada de 
400 m2, aproximadamente. 

- Playa de Carquín - José Olaya, con un área impactada de 500 m2, / 

aproximadamente. 

5.3. Distrito de Végueta 

5.3. 1 .  La Municipalidad Distrital de Végueta no tiene Comisión Ambiental Municipal - CAM, 
pero si, una Dirección de Servicios a la Comunidad y Participación Vecinal, que a su 
vez tiene una División de Ecología, Limpieza Pública, Parques y Jardines, sobre la cual 
actualmente, recae la responsabilidad de la gestión y manejo de los residuos sólidos, 
para el distrito de Végueta. 
En su sistema de estión se constató lo siguiente: NYR.fa 
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- La Municipalidad Distrital de Végueta no cuenta con los instrumentos de gestión 
de residuos sólidos sigu ientes: Programa de Segregación de Residuos Sólidos en 
la Fuente, Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos. 

- Sobre las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos no se 
tuvo ninguna información ni referencias de su existencia, aplicación y 
actualización, en el portal web de la Municipalidad Distrital de Végueta, no existe 
ninguna información oficial de dichos documentos. 

5.3.2. Todos los residuos generados en el Distrito de Végueta son recolectados por su 
sistema de l impieza pública de la municipalidad , en un volumen de 1 5  m3/día, y son 
trasladados una vez al d ía ,  en un volquete de 1 5  m3, de capacidad , al botadero 
municipal de la provincia de Huaura,  ubicado en el Km. 1 43.5 de la Carretera 
Panamericana Norte. 

5.3.3. Se constató la existencia de tres puntos críticos principales de acumulación de 
residuos sólidos en la jurisdicción del Distrito de Végueta, conforme a la 
georeferenciación de los Cuadros N° 1 O,  1 1  y 1 2 , ubicados en: 
- Centro Poblado Urbano Medio Mundo, con un área impactada de 1 00 m2, 

aproximadamente. 
- Parte posterior de empresas pesqueras, en el litoral marino del Distrito de 

Végueta, con un área impactada de 1 50 m2, aproximadamente. 
- Centro Poblado San Isidro, del Distrito de Végueta, con un área impactada de 300 

m2, aproximadamente. 

5.4. Distrito de Hualmay 

5.4. 1 .  La Municipalidad Distrital de Hualmay no tiene Comisión Ambiental Municipal - CAM, 
de acuerdo a su organigrama cuenta con una Subgerencia de Servicios Públicos, que 
a su vez tiene una División de Salud y Medio Ambiente, sobre la cual recae la 
responsabilidad de la gestión y manejo de los residuos sólidos. 

En su sistema de gestión se constató lo siguiente: 
- El Programa de Segr&gación de Residuos Sólidos en la Fuente, del Distrito de 

Hualmay se aprobó mediante Ordenanza Municipal N° 005-201 2, del 20 de julio de 
201 2; actualmente se aplica al 7 % de las viviendas del Distrito, principalmente a 
los residuos inorgánicos, el área de intervención del programa está ubicada en las 
avenidas de la Urb. Las Palmas, Domingo mandamiento y Mariano melgar, todo lo 
recolectado se almacena temporalmente, en un espacio improvisada de la oficina 
de Servicios públicos; y se ha identificado errores en el código de colores de los 
tachos para la segregación de residuos sólidos. 
Del Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos se obtuvo una generación per 
cápita de residuos sólidos domiciliarios - gpc de 0.49 Kg/hab-día. , y una densidad 
promedio sin compactar de 1 23.835 kg/m3, estos datos fueron claves para el 
Programa de Segregación en la Fuente y para el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos. 
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- El Plan de Manejo de Residuos Sólidos establece de manera técnica las 
condiciones para una adecuada gestión y manejo de los residuos sólidos 
municipales, asegurando eficacia ,  eficiencia y sostenibil idad, desde su generación 
hasta su disposición final , incluyendo procesos de minimización :  reducción, 
reutilización y reciclaje de residuos sólidos. 

- Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, 
estos en su gran mayoría se encuentran publicados en el portal web oficial, de la 
Municipalidad Distrital de Hualmay, sin embargo; no se ubicó la Ordenanza del 
Régimen de Aplicación de Sanciones e infracciones en materia de Residuos 
Sólidos, y de formalización de recicladores en la jurisdicción del Distrito de 
Hualmay. 

5.4.2. Todos los residuos generados en el Distrito de Hualmay son recolectados por su 
sistema de limpieza pública en una cantidad de 1 3.79 ton/día, y en su total idad son 
trasladados 1 vez/d ía , en tres volquetes de 8 m3, de capacidad, al botadero de la 
Provincia de Huaura ,  ubicado en el Km. 1 43.5 de la Carretera Panamericana Norte. 

5 .4.3. Se constató la existencia de cuatro puntos críticos principales de acumulación de 
residuos sólidos en la jurisdicción del Distrito de Hualmay, conforme a la 
georeferenciación de los Cuadros N° 1 3, 1 4, 1 5  y 1 6, ubicados en: 

- Cauce del rio Huaura ,  margen derecho, aguas abajo del Puente Huaura, por la 
carretera Panamericana Norte, con un área impactada de 2 000m2. 

- Av. Cruz Blanca N° 1 099, del Distrito de Hualmay, establecimiento dedicado al  
reciclaje informal de Residuos Sólidos .  

- Alrededores de chancherías autorizadas del Distrito de  Hualmay, con un área 
impactada de 200 m2• 

- Zona de Playa No 1 ,  del Distrito de Hualmay, con un aérea impactada de 300 m2• 

5 .4.4. De la evaluación del desempeño ambiental al Camal Valle Verde, ubicado en en el km 
1 53, altura del Sector Peralvil lo, parcela 1 066, en el Centro Poblado de Carquín Bajo, 
del Distrito de Hualmay, se constató lo siguiente: 

- Se trata de un camal privado con instalaciones de be�eficio bastante amplias, 
tiene grandes sistemas de rieles para el oreo de la carne clasificada, y varias 
maquinarias y equipos que favorecen la aplicación industrial .  

- Su sistema de tratamiento de efluentes cuenta con 3 trampas para atrapar 
Bazofia, y 2 trampas para atrapar sangre, de los cuales sólo los primeros están 
operativos el resto ha colapsado; los residuos atrapados son acopiados 
frecuentemente en un ambiente fuera de las instalaciones del camal, para hacer 
compostaje. No se observó la existencia de un Biodigestor para el tratamiento de 
los residuos orgánicos, tampoco cuenta con un Incinerador para tratar los órganos 
decomisados por el veterinario; conforme a las normativas sectoria les vigentes; 
respecto a las pieles, estas son acopiadas y negociadas en el día. La frecuencia 
de fumigación y desratización de todos los ambientes del Camal es mensual .  

- De acuerdo a la versión del Gerente General Señor Renzo Cava Quiroz, nunca 
han tenido quejas de ningún poblador o vecino del lugar, pese la ubicación del 
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camal, por el lado sur-oeste se ubica a 230 metros de un cementerio y por el lado 
norte a 60 metros del río Huaura.  

- A pesar de tener caldera, también utilizan leña, para hacer funcionar los fogones y 
calentar el agua, para el lavado de vísceras. 

- Se constató muy poca recuperación de sangre como subproducto, casi en su 
totalidad es desechado a los canales colectores. 

- Las trampas de Bazofia y de sangre colapsadas, han prol iferado los vectores 
voladores y terrestres, con presencia de aves de rapiña y carroñeros en los 
alrededores, además de la generación de olores putrescibles característicos. 

- La poza de sedimentación y de bombeo al final de todas las etapas del tratamiento 
también ha colapsado, no existe agua clarificada de descarga final. 

5.5. Distrito de Santa María 

5.5. 1 .  La Municipalidad Distrital de Santa María si cuenta con una Comisión Ambiental 
Municipal - CAM, además de una Subgerencia de Servicios Públ icos, que a su vez 
tiene un Departamento de Salud, Ecolog ía y Medio Ambiente; y otro Departamento de 
Limpieza Públ ica, Parques y Jardines,  sobre los cuales recae la responsabi l idad de la 
gestión y manejo de los residuos sólidos. 
En su sistema de gestión se constató lo siguiente: 
- El Programa de Segregación en la Fuente de Residuos Sólidos, del Distrito de 

Santa María se aprobó mediante Ordenanza Municipal N° 005-201 2 ,  del 03 de julio 
de 201 2;  para el 7 % de las viviendas urbanas del Distrito; ello en el marco del D .S .  
004-201 2-EF, actualmente involucra la  participación del Asentamientos Humano 
San Bartolomé, Postas médica San Bartolomé, Centro Educativo San Bartolomé, 
Junta Vecinal San Bartolomé, Comité de Vaso de Leche San Bartolomé y empresas 
recicladoras formales, aplicando a 620 famil ias del Asentamiento Humano San 
Bartolomé y equivale a l  9 .57% de las viviendas urbanas del Distrito. Todos los 
materiales reciclables recolectados son trasladados al  almacén de residuos sólidos 
ubicado en la zona El guayabal, donde se hace una últ ima clasificación para 
posteriormente disponerlo a través de una Empresa Comercial izadora de Residuos 

Sólidos formal de la zona. 
- Del Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos se obtuvo una generación per 

cápita de residuos sólidos domicil iarios - gpc de 0.51 Kg/hab-día y una densidad 
promedio sin compactar de 1 03.47 kg/m3, la utilización de estos valores fueron 
importantes para diseñar el Programa de Segregación Domiciliaria de Residuos 
Sólidos y del Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito. 

- El Plan de Manejo de Residuos Sólidos, del Distrito de Santa María, fue aprobado el 
1 9  de Julio del 201 2, mediante Ordenanza No 008-201 2-MDSM. Y busca propiciar 
un mecanismo de control social para el buen manejo de residuos sólidos, promover 
la participación de los agentes generadores de residuos sólidos, d iversificar las 
formas de manejo de los residuos sólidos, estimular acciones concertadas 
interinstitucionales a nivel d istrital y provincial, estimular la participación de 
empresas privadas, desarrollar educación y sensibi lización ambiental en la  
población en general .  
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- Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, 
estos; en su gran mayoría se encuentran publicados en el portal web oficial, de la 
Municipalidad Distrital de Santa María, sin embargo; no se ubicó la Ordenanza del 
Régimen de Aplicación de Sanciones e infracciones en materia de Residuos Sólidos 
y de formal ización de recicladores en la jurisdicción del Distrito de Santa María . 

5.5.2.  Todos los residuos generados en el distrito de Santa María, son recolectados por su 
sistema de l impieza públ ica en un volumen de 29 m3/día, son trasladados una vez/d ía 
en dos volquetes de 1 2m3 y 5m3 de capacidad , al botadero municipal de la provincia de 
Huaura, ubicado en el Km. 1 43.5 de la Carretera Panamericana Norte 

5.5.3. Se constató la existencia de un punto crítico principal de acumulación de residuos 
sólidos en la jurisdicción del Distrito de Santa María, conforme a la georeferenciación 
del Cuadro N° 1 7, ubicados en: 

- Puente Huaura, sobre el cauce de la margen derecha, aguas arriba del río Huaura ,  
por la  carretera Panamericana Norte, con un área impactada de 1 00m2. 

5.6. Distrito de Huaura 

5.6. 1 .  La Municipa l idad Distrital de Huaura cuenta con su Comisión Ambiental Municipal -
CAM,  también con una Subgerencia de Servicios Públicos, que a su vez tiene una 
Oficina de Salud, Limpieza Públ ica y Medio Ambiente, sobre el cual recae la 
responsabi lidad de la gestión y manejo de los residuos sólidos. 
En su sistema de gestión se constató lo siguiente: 
- El Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos 

Sólidos Domiciliarios, del Distrito de Huaura recién está en proceso de 
implementación, se encuentra en revisión en el MINAM, inicialmente se aplicará al 
7% de la de las viviendas del Distrito, con 383 famil ias; la zona de influencia del 
programa será d ividida en 03 sectores (Urb. El Milagro ,  Centro Poblado Unificado 
"José Carlos Mariátegui" y Urb. Los Pinos). 

- Del Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos aplicado en el Distrito de 
Huaura ,  se obtuvo una generación per cápita de residuos sólidos domici l iarios - gpc 
de 0.50 kg/hab-día y una densidad promedio sin compactar de 21 7.0 kg/m3, estos 
valores fueron claves para diseñar el Programa de Segregación en la Fuente y el 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito 

- E 1 Plan de Manejo de Residuos Sólidos, fue aprobado el 1 5  de Julio del 201 1 ,  
mediante Ordenanza No 005-201 1 -MDH y tiene como objetivo principal reducir al 
mínimo la producción de residuos sólidos y controlar los riesgos sanitarios y 
ambientales asociados, esto implica ,  entre otras acciones la implementación de 
programas permanentes de educación ambiental y la promoción de la participación 
ciudadana para el control y minimización de la generación per cápita de residuos 
sólidos en el Distrito. 

- Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, 
estos; en su gran mayoría se encuentran publicados en el portal web oficial , de la 
Municipalidad Distrital de Huaura, sin embargo; no se ubicó la Ordenanza del 
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Régimen de Aplicación de Sanciones e infracciones en materia de Residuos Sólidos 
y de formal ización de reciclado res en la jurisd icción del Distrito de Huaura .  

5.6.2.  Todos los residuos generados e n  e l  Distrito d e  Huaura ,  son recolectados por su 
sistema de limpieza pública de la Municipalidad, en una cantidad de 1 5  ton/día, son 
trasladados una vez/día en un volquete de 8m3, de capacidad, al botadero municipal 
de la provincia de Huaura ,  ubicado en el  km. 1 43.5 de la Carretera Panamericana 
Norte 

5 .6 .3. Se constató la existencia de cuatro puntos críticos principales de acumulación de 
residuos sólidos en la jurisdicción del Distrito de Huaura, conforme a la 
georeferenciación de los Cuadros N° 1 8, 1 9, 20 y 21 , ubicados en: 

- Cauce del rio Huaura ,  margen izquierdo, aguas arriba del Puente Huaura, por la 
carretera Panamericana Norte, con un área impactada de 1 000m2. 

- Calle San Martín Cerca a la carretera Panamericana Norte, establecimiento 
dedicado al reciclaje informal de Residuos Sólidos. 

- Cauce del río Huaura, margen derecho aguas abajo del Puente Huaura por la 
carretera Panamericana Norte, con un área impactada de 2 500m2. 

- Cruce de la Carretera Panamericana Norte con la Autopista la ciudad de Sayán ,  
e n  l a  jurisdicción del Distrito d e  Huaura ,  con u n  área impactada d e  1 500 m2. 

5.6.4. De la evaluación del desempeño ambiental al Camal Municipal de Huaura ,  ubicado en 
en la Calle El Camal s/n, con coordenadas 1 8L 021 5830E y 8775055N; y 70 msnm, del 
Distrito de Huaura, se constató lo siguiente: 

- Todos los desechos orgánicos (Bazofia ,  sangre, órganos decomisados por el 
veterinario, restos de pezuñas y cuernos) son acopiados y llevados al botadero 
municipal de la Provincia de Huaura, las pieles son negociadas en el día con 
algunos comerciantes. 

- El Camal Municipal de Huaura ,  se encuentra mal ubicado dentro de la zona 
comercia l  del  Distrito de Huaura ,  infringiendo los l ineamientos de la normativa 
sectorial el D.S.  01 5-20 1 2-AG, tiene una capacidad pequeña de beneficiado y 

pocos equipos y maquinarias, casi todo el beneficiado se hace en el piso. 
Para calentar el agua de lavado de vísceras, utilizan fogones a cielo abierto a base 
de leña generando humaredas constantes. 
No se pudo constatar la opAratividad y eficiencia de la poza de sedimentación, sin 
embargo, el administrador confirmó, que luego de la sedimentación no hay ningún 
otro tipo de tratamiento a l  efluente del camal y como tal se descarga a l  sistema de 
alcantari lla del Distrito. 
Existen quejas de algunos pobladores de la zona del AA.HH .  El Carmen, 
indicando que los días de beneficio, los efluentes del Camal l legan al río Huaura ,  
con intensa coloración roja de la sangre, hecho que no fue posible verificarlo 
durante la presente visita. 
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5.7. 1 . La Municipal idad Distrital de Sayán no tiene Comisión Ambiental Municipal - CAM,  
pero s i ,  una  Gerencia de  Servicios Públicos, que a su  vez tiene una  Oficina de  Medio 
Ambiente y Servicios a la Ciudad , sobre el cual recae la responsabilidad de la gestión y 
manejo de los residuos sólidos. En su sistema de gestión se constató lo sigu iente: 
- La Municipalidad Distrital de Sayán no cuenta con los instrumentos de gestión de 

residuos sólidos siguientes: Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 
Selectiva de Residuos Sólidos Domicil iarios, Estudio de Caracterización de Residuos 
Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sól idos. 

- Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, no 
se tuvo ninguna información n i  referencias de su existencia o aplicación; en el portal 
web oficial, de la Municipalidad Distrital de de Sayán, no hay información actualizada ,  
para la búsqueda de d ichas normativas. 

5.7.2. Se constató la existencia y operatividad del botadero de grandes proporciones ubicado 
en la zona conocida como Pampa de los Perros del Distrito de Sayán, a 1 300 metros 
de la Carretera Autopista Huaura - Sayán, entrando por el Futuro Centro de acopio de 
Productos Regionales, conforme a la georeferenciación del Cuadro N° 22; el área total 
impactada es 1 2  000 m2, aproximadamente. En este botaderos e constató lo siguiente: 
- Actualmente este botadero no viene recibiendo residuos del distrito, sin embargo, 

hasta la fecha no cuenta con ninguna medida de control sanitario o ambiental para su 
cierre o clausura definitiva; no se evidenció presencia de recicladores informales. 

- Se verificó la existencia de grandes zonas de descomposición de materia orgánica, 
con proliferación de vectores voladores y terrestres (moscas, moscones, cucarachas, 
pulgas, ratas, etc. ) ,  además de la presencia de aves carroñeras, el olor que emana 
de estos lugares es intenso y nauseabundo; así como, grandes zonas de quema de 
basura a cielo abierto. 

- De la categorización del botadero Pampa de los perros del Distrito de Sayán, 
siguiendo los l ineamientos de la Guía Técnica para la Clausura y Conversión de 
Botaderos emitida, del año 2004, tomada como referencia; para ambos método 1 y 2, 
arroja una prioridad de decisión de Clausura Definitiva de dicho botadero. 

5.7.3. Se constató la existencia y operatividad del botadero de la zona conocida como 
Calambaco del Distrito de Sayán, ubicado a 3 200 metros de la Carretera Autopista 
Huaura - Sayán, conforme a la georeferenciación del Cuadro N° 25; el área total 
impactada es 2 000 m2, aproximadamente. En este botaderos e constató lo siguiente: 
- El botadero actualmente recibe todos los residuos generados y recolectados del 

Distrito de Sayán, en la cantidad de 25 ton/día. 
- El botadero es a cielo abierto y no tinene ninguna medida de control sanitario o 

ambiental, no se evidenció presencia de recicladores informales. 
- Se verificó la existencia de grandes zonas de descomposición de materia orgánica, 

con proliferación de vectores voladores y terrestres (moscas, moscones, cucarachas, 
pulgas, ratas, etc. ) ,  además de la presencia de aves carroñeras y de rapiña, e l -olor 
que emana de estos lugares es intenso y nauseabundo. 
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- Se evidenció, grandes zonas de quema de basura a cielo abierto, y otras zonas en 
plena quema. 

- De la categorización del botadero de Calambaco del Distrito de Sayán, siguiendo los 
lineamientos de la Guía Técnica para la Clausura y Conversión de Botaderos emitida,  
del  año 2004, tomada como referencia; para ambos método 1 y 2 ,  arroja una 
prioridad de decisión de la Conversión a Rel lenos Sanitario de dicho botadero. Para 
la conversión a Relleno Sanitario necesariamente se deberá cumplir con todos los 
estudios técnicos, sanitarios y ambientales ante el sector competente, conforme a lo 
establecido en la Guía Técnica para la Clausura y Conversión de Botaderos de 
Residuos Sólidos del año 2004, tomado como referencia. 

5 .7.4. Se constató la existencia de dos puntos críticos principales de acumulación de 
residuos sólidos en la jurisdicción del Distrito de Sayán, conforme a la 
georeferenciación de los Cuadros N° 28 y 29, ubicados en: 
- Aguas abajo del rio Huaura ,  a 200 metros del Puente Balta , con un área impactada 

de 200 m2• 
- Puente Balta del Distrito de Sayán, con un área impactada de 1 00 m2. 

5.8. Distrito de Santa Leonor 

5.8. 1 .  La Municipalidad Distrital de Santa Leonor no tiene Comisión Ambiental Municipal -
CAM, no hay referencias de su organigrama, el tema de residuos sólidos no tiene 
ningún responsable, tal como consta en la ficha de Gestión de residuos firmado por la 
encargada de Registro Civil de la Municipalidad , señora Carmen Rosa Gallardo 
Morales. En su sistema de gestión se constató lo siguiente: 
- La Municipalidad Distrital de Santa Leonor no cuenta con los instrumentos de 

gestión de residuos sólidos siguientes: Programa de Segregación en la Fuente y 
Recolección Selectiva de Residuos Sól idos Domicil iarios, Estudio de 
Caracterización de Residuos Sólidos y el P lan de Manejo de Residuos Sólidos. 

- Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, 
no se tuvo ninguna información n i  referencias de su existencia o aplicación; no 
existe un portal web oficial, de la Municipalidad Distrital de Santa Leonor, para la 
búsqueda de dichas normativas. 

5.8.2.  En el pueblo de Jucul ,  capit?.l del Distrito de Santa Leonor, no existe un botadero 
unico donde se depositan los residuos, lo que existe son cuatro puntos criticas donde 
la población acostumbra arrojar sus residuos sólidos, de acuerdo a la cercanía de sus 
domicilios. Según la versión de la encargada de Registro Civil de la Municipalidad, 
señora Carmen Rosa Gallardo Morales, manifestó que el municipio no realiza la 
recolección ni disposición final de los residuos sólidos genera�or la población ,  sin 
embargo si existe una persona contratada por la Municipalidad para realizar el 
barrido de las principales calles del pueblo. 

154 



"Decenio de las Personas con Discapaddad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

5.8.3. En el pueblo de Jucul ,  capital del Distrito de Santa Leonor, se constató la existencia 
de cuatro puntos críticos principales de acumulación de residuos sólidos, conforme a 
la georeferenciación de los Cuadros N° 30, 31 , 32 y 33, ubicados en: 
- A la salida del pueblo de Jucul ,  carretera hacia el pueblo de Parquin,  con un área 

impactada de 600 m2. 
- Costado de la posta Médica de Naupay, del pueblo de Jucul, capital del Distrito de 

Santa Leonor, con un área impactada de 1 60 m2• 
- Costado del local comunal del pueblo de Jucul, capital del Distrito de Santa 

Leonor, con un área impactada de 1 00 m2. 
Costado de la Capilla del pueblo de Jucul , Capital del Distrito de Santa Leonor, 
con una área impactada de 350 m2. 

5.9. Distrito de Checras 

5.9. 1 .  La Municipalidad Distrital de Checras no tiene Comisión Ambiental Municipal - CAM, 
no hay referencias de su organigrama, el tema de residuos sólidos no tiene ningún 
responsable, tal como consta en la ficha de Gestión de residuos firmado por la Jefa 
de Registro Civil de d icha Municipalidad, señora Karen Giovanna Arias Chileno. 
En su sistema de gestión se constató lo siguiente: 
- La Municipal idad Distrital de Checras no cuenta con los instrumentos de gestión 

de residuos sólidos siguientes: Programa de Segregación en la Fuente y 
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios, Estudio de 
Caracterización de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

- Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, 
no se tuvo ninguna información ni referencias de su existencia o aplicación ; no 
existe un portal web oficia l ,  de la Municipalidad Distrital de Checras, para la 
búsqueda de dichas normativas. 

5.9.2. En el pueblo de Maray, capital del Distrito de Checras, no existe un botadero unico 
donde se depositan los residuos, lo que existe son cuatro puntos criticos principales 
donde la población acostumbra arrojar sus residuos sólidos, de acuerdo a la cercanía 
de sus domicilios . Segú la versión la Jefa de Registro Civil de dicha Municipalidad , 
señora Karen Giovanna Arias Chileno, manifestó que Checras no cuenta con servicio 
de barrido, recolección, ni disposición final de residuos sólidos. 

5.9.3.  En el pueblo de Maray, capital del distrito de Checras, se constató la existencia de 
cuatro puntos críticos principales de acumulación de residuos sólidos, conforme a la 
georeferenciación de los Cuadros N° 34, 35, 36 y 37, ubicados en: 
- Zona conocida como Shapumachay, en el puebio de Maray, capital del Distrito de 

Checras, con un área impactada de 1 00 m2. 
A la sal ida del pueblo de Maray, capital del Distrito de Checras, con un área 
impactada de 1 00 m2• 

- Zona conocida como Yanhuanco, con un área impactada de 1 50 m2. 
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- Zona conocida como Piedra Blanca, a ltura del desvío a Tupay, jurisdicción del 
Distrito de Checras, con un área impactada de 1 00 m2, y se ubica a oril las del rio 
Chegras. 

5.10 .  Distrito de Paccho 

5 . 1  0 . 1 . La Municipalidad Distrital de Paccho no tiene Comisión Ambiental Municipal - CAM,  
no  hay referencias de  su  organigrama, el tema de residuos sólidos no  tiene ningún 
responsable, tal como consta en la ficha de Gestión de residuos firmado por el Jefe 
de Registro Civil de dicha Municipalidad, señor Rómulo Rivera Gaspar. 
En su sistema de gestión se constató lo sigu iente: 
- La Municipal idad Distrital de Paccho no cuenta con los instrumentos de gestión de 

residuos sólidos siguientes: Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 
Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios, Estudio de Caracterización de 
Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

- Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, no 
se tuvo ninguna información ni referencias de su existencia o aplicación; no existe 
un portal web oficial, de la Municipalidad Distrital de Paccho, para la búsqueda de 
dichas normativas. 

5 . 1  0.2. En el Distrito de Paccho, no existe un botadero unico donde se depositan los 
residuos, lo que existe son cuatro puntos criticas principales donde la población 
acostumbra arrojar sus residuos sólidos, de acuerdo a la cercanía de sus domicilios. 
Según la versión del Jefe de Registro Civil de d icha Municipalidad, señor Rómulo 
Rivera Gaspar, manifestó que Paccho no cuenta con servicio de barrido, recolección 
ni disposición final de residuos sólidos. 

5 . 1  0.3. Se constató la existencia de cuatro puntos críticos principales de acumulación de 
residuos sólidos en la jurisdicción del Distrito de Paccho, conforme a la 
georeferenciación de los Cuadros N° 38, 39, 40 y 41 , ubicados en: 
- Camino central a la salida del lado Nor-Este, del Distrito de Paccho, con un área 

impactada de 300 m2• 
- Entrada a la comunidad de Ayaranga, perteneciente al Distrito de Paccho , con un 

área impactada de 1 00 m2. 
- Quebrada de Ayamachay en el Distrito de Paccho, con un área impactada de 

2 000 m2. 
- Quebrada de Rumye, en el Distrito de Paccho, con un área impactada de 

200 m2. 

5.1 1 .  Distrito d e  Leoncio Prado 

5.1 1 . 1 .  La Municipalidad D istrital de Leoncio Prado no tiene Comisión Ambiental Municipal -
CAM, no hay referencias de su organigrama, el tema de residuos sólidos no tiene 
ningún responsable técnico, tal como consta en la ficha de Gestión de residuos 
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firmado por el Jefe de Registro Civil de dicha Municipalidad, señor Pascual Bradio 
Gómez Román. En su sistema de gestión se constató lo siguiente: 
- La Municipalidad Distrital de Leoncio Prado no cuenta con los instrumentos de 

gestión de residuos sólidos siguientes: Programa de Segregación en la Fuente y 
Recolección Selectiva de Residuos Sól idos Domicil iarios, Estudio de 
Caracterización de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 
Respecto a las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, 
no se tuvo ninguna información ni referencias de su existencia o aplicación; no 
existe un portal web oficial ,  de la Municipalidad Distrital de Leoncio Prado, para la 
búsqueda de dichas normativas. 

5 . 1 1 .2. En el publo de Santa cruz, capital del Distrito de Leoncio Prado, no existe un 
botadero unico donde se depositan los residuos, lo que existe son dos puntos criticas 
principales donde la población acostumbra arrojar sus residuos sólidos, según la 
cercanía de sus domicil ios. Según la versión del Jefe de Registro Civil de dicha 
Municipalidad, señor Pascual Bradio Gómez Román, manifestó que Leoncio Prado 
no cuenta con servicio de barrido, recolección, ni disposición final de residuos 
sólidos. 

5. 1 1 .3. En el pueblo de Leoncio Prado, se constató la existencia de cuatro puntos críticos 
principales de acumulación de residuos sólidos, conforme a la georeferenciación de 
los Cuadros N° 42 y 43, ubicados en: 
- Costado del cementerio del pueblo de Santa cruz, capital del distrito de Leoncio 

Prado, con un área impactada de 200 m2• 
- Zona conocida como Crucirca, en el pueblo de Santa Cruz, capital del Distrito de 

Leoncio Prado, con un área impactada de 300 m2• 

5.12. Distrito de Ámbar 

5.1 2 . 1 . La Municipalidad Distrital de Ámbar no tiene Comisión Ambiental Municipal - CAM, no 
hay referencias de su organigrama, el tema de residuos sólidos no tiene ningún 
responsable técnico, tal como consta en la ficha de Gestión de residuos firmado por 
la secretaria de la Municipalidad Sra. Mery López Jurado. 
En su sistema de gestión se constató lo siguiente: 
- La Municipalidad Distrital de Ámbar no cuenta con los instrumentos de gestión de 

residuos sólidos siguientes: Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 
Selectiva de Residuos Sólidos Domicil iarios, Estudio de Caracterización de 
Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

- Sobre las ordenanzas y normativas locales en materia de residuos sólidos, sólo se 
tuvo información de la Ordenanza N° 003-2000-MDA, que prohíbe bajo pena de 
multa arrojar basura y desmontes y el funcionamiento de corrales de encierro de 
animales en el perímetro e interior de la zona urbana de Ámbar y lugares 
cercanos, la Municipalidad Distrital de Ámbar no cuenta con un portal web oficial ,  
donde difundir sus normativas locales. 
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5.1 2.2. Se constató la existencia y operatividad del botadero municipal ubicado en la zona 
conocida como Zonsa del Distrito de Ámbar, a 1 80 metros del rio Supe por el lado 
Este, y a 650 metros de los terrenos de cultivo más cercanos, y a 1 300 metros de 
distancia del Centro poblado más cercano; ambos por el lado Nor-Este, conforme a la 
georeferenciación del Cuadro N° 44; el área total impactada es 1 500 m2, 
aproximadamente. En este botaderos e constató lo siguiente: 

- El botadero opera a cielo abierto sobre una ladera ,  cerca a la carretera de acceso 
Haucho - Ámbar, no cuenta con ninguna medida de control sanitario o ambiental 
actualmente recibe un promedio de 1 .5 ton/día de re�iduos sólidos, sin embargo; no 
se evidenció presencia de recicladores informales. 

- Se verificó la existencia de zonas de descomposición de materia orgánica, con 
proliferación de vectores voladores y terrestres (moscas, moscones, cucarachas, 
pulgas, ratas, etc. ) ,  además de la presencia de aves carroñeras, el olor que emana 
de estos lugares es intenso y nauseabundo; así como, zonas de quema de basura a 
cielo abierto. 

- La dirección del viento, traslada con frecuencia parte de los residuos de poca 
densidad hacia las areas de cultivo del lado norte del botadero, al rio Supe y a las 
vias de acceso. 

- De la categorización del botadero municipal del Distrito de Ámbar, sigu iendo los 
lineamientos de la Guía Técnica para la Clausura y Conversión de Botaderos emitida, 
del año 2004, tomada como referencia; para ambos método 1 y 2 ,  arroja una 
prioridad de decisión de Clausura Definitiva de dicho botadero. 

5 . 1 2.3.  En el pueblo de Ámbar, no se constató la existencia de puntos críticos principales 
dado que todos los residuos sólidos son recolectados por la Municipalidad y 
trasladados a l  botadero municipal. 

VI . RECOMENDACIONES 

-Jl�YRSc. 6.a Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión del OEFA, con atención a l  � -t� Área de Supervisión a Entidades Públicas para que a través de ella y en el marco de 
¡: oiREg�' N i ¡ sus funciones establecidos en el D.S. 022-2009-M INAM, comunique y ejecute acciones 

�'% UACI ;f.i coordin�das con las 
.
autorida�e., c�mp�tentes siguientes, a fin de a�op�ar l�s medidas 

o-o. ef�> preventivas y correctivas, segun el amb1to que le corresponde a cada 1nstltuc1on :  
· 

- Con la Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA, respecto a la aprobación de 
instrumentos ambientales de gestión a I nfraestructuras de Disposición Final  de 
Residuos Sól idos y cumplimiento de la vigilancia sanitaria de Residuos Sólidos en el  
marco de la Ley No  28376 y su Reglamento el D.S.  057 -2004-PCM. 

- Con el Municipio Provincial de Huaura y municipios d istritales, respecto al 
cumplimiento de las normativas legales vigentes en materia de residuos sólidos, en 
especial para el cumplimiento del artículo 1 o o del Decreto Legislativo No 1 065,  del 
artículo 1 8° del D.S. 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley No 27314 ,  y del artículo 
80° de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
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- Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, respecto a la disposición 
inadecuada de Residuos de construcción en cuencas hídricas, zonas protegidas y 
arqueológicas, cumplim iento del D.S. 003-201 3-VIVIENDA. 

- Ministerio Público, respecto a los Delitos Ambientales, establecidos en el Código 
Penal Título XI I I ,  modificado por Ley 29263, del 2 octubre de 2 008. 

- Autoridad Nacional del Agua - ANA, respecto a la falta de delim itación de fajas 
marginales en las cuencas h ídricas inspeccionadas con presencia de botaderos de 
residuos sólidos, sobre las cuencas y directamente a las corrientes de agua de los 
ríos. 

- Ministerio de Agricultura, Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios -
DGAAA y al Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, respecto a la crianza 
de cerdos y otros animales de granja,  con generación de residuos y sus impactos en 
zonas circundantes a los botaderos identificados, cumplimiento de las normativas 
sectoriales D.S. N° 002-201 0-AG, Reglamento del Sistema Sanitario de Porcinos, 
D.S.  N° 01 5-201 2-AG, Reglamento Sanitario del Faenado de Animales de Abasto, 
D.S.  N° 01 6-201 2-AG, Reg lamento del Manejo de los Residuos Sólidos del Sector 
Agrario y D.S. N° 01 7-201 2-AG, Reglamento del Infracciones y Sanciones 
Ambientales del Sector Agrario. 

6.b. Se recomienda al Área de Supervisión de Entidades Públ icas del OEFA coordinar con la 
Municipalidad Provincial de Huaura y todos sus d istritos, para que en el marco de sus 
funciones de supervisión y fiscalización ,  ejecute acciones preventivas sobre gestión y 
manejo adecuado de residuos sólidos en base a programas de sensibil ización ambiental 
en materia de residuos, dirigido a los recicladores, autoridades y población en general ;  
dando énfasis a las zonas impactadas identificadas y detal ladas en el presente informe. 

6.c. Corresponde al Área de Supervisión a Entidades Públ icas verificar en el marco de sus 
competencias toda la documentación remitida y facilitada por los Municipios así como 
uti l izar la información contenida en el presente informe, para las supervisiones 
especiales o regulares a d ichas entidades públicas. 

6.1 . Provincia de Huaura y Distrito de Huacho 

6.1 . 1 .  Se sugiere a la Municipalidad Distrital de Huaura actualizar sus normativas locales en 
materia de residuos sólidos e implementar otras ordenanzas, que ayuden a mejorar y 
optimizar su sistema de gestión y manejo de residuos sólidos, así como su gradual 
aplicación en su ámbito jurisdiccional .  

6 . 1 .2. En cumpl imiento del artículo 1 o o del Decreto Legislativo No 1 065, que modifica la Ley 
No 27314 ,  Ley General de Residuos Sólidos, y del artículo 1 8° del D.S.  057-2004-
PCM, Reglamento de la Ley W 27314, corresponde a la Municipalidad Provincial de 
Huaura, erradicar el botadero identificado en la zona de Pampa Las Salinas y 
debidamente georeferenciado en el Cuadro No 01 , adoptando todas las medidas 
sanitarias y ambientales necesarias. 
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6 . 1 .3 .  De los resultados de Categorización del botadero Pampa de las Salinas, del distrito 
de Huacho, tanto por el método 1 y 2, de la Guía Técnica para la Clausura y 
Conversión de botaderos de residuos sólidos del año 2004 del CONAM, es de Alto 
Riesgo, y la prioridad de decisión es la Clausura definitiva . Por lo tanto; en 
cumplimiento de la Ley N° 27314 ,  Ley General de Residuos Sólidos y la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipal idades, corresponde a la Municipalidad Provincial 
de Huaura cumplir con la implementación y ejecución del Plan de Cierre y 
Recuperación de Áreas Degradadas, y Proyectar el uso de áreas ocupadas por 
infraestructuras de d isposición final de Residuos sól idos después de su cierre. No 
obstante, paralelamente debe implementar sistemas substitutos para la disposición 
final de los residuos sanitaria y ambientalmente responsables. 

6 . 1 .4. Se recomienda a la municipalidad Distrital de Huacho, desarrollar e implementar un 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos, en base a su realidad actual, como un 
instrumento de gestión ambiental en beneficio del Distrito. 

6 . 1 .5 .  Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos, se recomienda fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos 
sólidos en la vía pública, cuencas hídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas; 
optimizar los sistemas de recolección, en todo el distrito incluyendo centros poblados 
menores, anexos y zonas de alta densidad de residuos, así mismo; ejecutar acciones 
de vig i lancia y control con medidas preventivas de señalización y advertencia. 

6 . 1 .6. Habiéndose constatado en 2 zonas principales de reciclaje informal de residuos 
sólidos del Distrito de Huacho georeferenciados en los cuadros No 4 y 5, en una total 
informalidad y desconocimiento de las normativas para recicladores, así como, de las 
condiciones, técnicas, sanitarias y ambientales para su operatividad adecuada, se 
recomienda a la municipalidad provincial de Huaura realizar campañas masivas de 
capacitación y formalización de recicladores en su ámbito jurisdiccional. 

Habiéndose identificado la i nadecuada disposición final de los residuos en la 
provincia de Huaura, en el botadero Pampa las Salinas, se sugiere a dicha 
Municipalidad, acelerar la factibi lidad e implementación, en el corto plazo del nuevo 
proyecto de Rel leno Sanitario con Financiamiento externo. 

6.2. Distrito de Caleta de Carguín 

6.2. 1 .  Se sugiere a la Municipalidad Distrital de Caleta de Carquín, definir en su 
organigrama a un responsable de la gestión y manejo de residuos sól idos, así mismo 
actualizar sus normativas locales en materia de residuos sólidos e implementar otras 
ordenanzas, que ayuden a mejorar y optimizar su sistema de gestión y manejo de 
residuos sólidos; así  como su gradual aplicación en su ámbito jurisdiccional. 
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6.2.2. Se recomienda a la municipalidad Distrital de Caleta de Carquín, desarrollar e 
implementar un Plan de Manejo de Residuos Sólidos, en base a su realidad actual, 
como un instrumento de gestión ambiental en beneficio del Distrito. 

6.2.3. Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos, debidamente georeferenciados en los Cuadros No 08 y 093 se recomienda 
fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la vía públ ica, 
cuencas hídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas; optimizar los sistemas de 
recolección en todo el distrito incluyendo centros poblados menores, anexos y zonas 
de alta densidad de residuos, así mismo; ejecutar acciones de vigilancia y control con 
medidas preventivas de señalización y advertencia. 

6.3. Distrito de Végueta 

6.3. 1 .  Se sugiere a la Municipalidad Distrital de Végueta actual izar sus normativas locales 
en materia de residuos sólidos e implementar otras ordenanzas, que optimicen su 
sistema de gestión y manejo de residuos sólidos, así como su aplicación en su 
ámbito jurisdiccional. 

6.3.2. Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en los Cuadros No 1 O, 1 1  y 1 2, se recomienda 
fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la vía pública, 
cuencas hídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas, así mismo, optimizar los 
sistemas de recolección en todo el Distrito incluyendo centros poblados menores, 
anexos y zonas de alta densidad de residuos, ejecutando acciones de vig i lancia y 
control con medidas preventivas de señalización y advertencia. 

6.3.3. Se recomienda a la municipalidad Distrital de Végueta, desarrollar e implementar sus 
instrumentos de gestión en materia de residuos sólidos, tales como el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos, hacer el Estudio de Caracterización de Residuos 
Sólidos e implementar Programas de Minimización y Segregación en la Fuente, en 
base a su realidad actual y en beneficio del Distrito . 

6.4. Distrito de Hualmay 

6.4. 1 .  Se sugiere a la Municipalidad Distrital de Hualmay, implementar g actualizar sus 
normativas locales que ayuden a mejorar y optimizar su sistema de gestión y manejo 
de residuos sólidos, así como su gradual aplicación en su ámbito jurisdiccional. 

6.4.2. Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en los Cuadros No 1 3, 1 4, 1 5  y 1 6, se 
recomienda fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la 
vía pública, cuencas hídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas, optimizar los 
sistemas de recolección en todo el d istrito incluyendo centros poblados menores, 
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anexos y zonas de alta densidad de residuos, así mismo; ejecutar acciones de 
vigilancia y control con medidas preventivas de señalización y advertencia. 

6.4.3. El Camal Valle Verde del Distrito de Hualmay, necesariamente debe optimizar su 
sistema de tratamiento a través de sus 3 trampas de bazofia y 2 trampas de sangre, 
a demás de su poza de sedimentación, de tal forma que el producto final sea un 
efluente tratado y clarificado; a si mismo se recomienda incrementar la frecuencia de 
limpieza de las trampas y pozas de materiales de desechos orgánicos, para evitar la 
proliferación de vectores voladores y terrestres y reducir el olor característico 
producto de la descomposición. Finalmente los requerimientos sanitarios y 
ambientales del Camal Valle Verde debe adecuarse a las normativas actuales del 
sector competente siendo estas el D.S. N° 002-201 0-AG, Reglamento del Sistema 
Sanitario de Porcinos, D.S. N° 01 5-201 2-AG, Reglamento Sanitario del Faenado de 
Animales de Abasto, D.S. N° 01 6-201 2-AG, Reglamento del Manejo de los Residuos 
Sólidos del Sector Agrario 

6.5. Distrito de Santa María 

6.5. 1 .  Se sugiere a la Municipalidad Distrital de Santa María , implementar o actualizar sus 
normativas locales que ayuden a mejorar y optimizar su sistema de gestión y manejo 
de residuos sólidos, así  como su gradual aplicación en su ámbito jurisdiccional. 

6.5.2.  Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en el Cuadro No 1 7, se recomienda fortalecer 
las normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la vía pública ,  cuencas 
hídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas, optimizar los sistemas de recolección en 
todo el distrito incluyendo centros poblados menores, anexos y zonas de alta 
densidad de residuos, así mismo; ejecutar acciones de vigilancia y control con t:��""RSc� 
medidas preventivas de señalización y advertencia. 

,ff/ 1'1 '& :;t IRECCI 7& Í.. Distrito de Huaura 

Se sugiere a la Mur1icipalidad Distrital de Huaura ,  implementar o actualizar sus 
normativas locales que ayuden a mejorar y optimizar su sistema de gestión y manejo 
de residuos sólidos, así corPo su gradual apl icación en su ámbito jurisdiccional. 

6.6.2. Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en los Cuadros No 1 8, 1 9, 20 y 21 , se 
recomienda fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la 
vía pública, cuencas hídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas, optimizar los 
sistemas de recolección en todo el distrito incluyendo centros poblados menores, 
anexos y zonas de alta densidad de residuos, así mismo; ejecutar acciones de 
vigilancia y control con medidas preventivas de señalización y advertencia. 
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6.6.3. El Camal Municipal del Distrito de Huaura, necesariamente debe ser reubicado dado 
que es incompatible su zonificación actual ,  así mismo debe optimizar su sistema de 
tratamiento a través de sus pozas de sedimentación, de tal forma que el producto 
final sea un efluente tratado y clarificado; a si mismo se recomienda incrementar la 
frecuencia de l impieza de las trampas y pozas de materiales de desechos orgánicos, 
para evitar la proliferación de vectores voladores y terrestres y reducir el olor 
característico producto de la descomposición. Finalmente los requerimientos 
sanitarios y ambientales del Camal Municipal del Distrito de Huaura, deben 
adecuarse a las normativas actuales del sector competente siendo estas el D .S .  N° 
002-201 0-AG, Reglamento del Sistema Sanitario de Porcinos, D.S. N° 01 5-201 2-AG, 
Reglamento Sanitario del Faenado de Animales de Abasto, D.S. N° 01 6-201 2-AG, 
Reglamento del Manejo de los Residuos Sólidos del Sector Agrario 

6. 7. Distrito de Sayán 

6.7. 1 .  Se sugiere a la Municipalidad Distrital de Sayán, implementar o actualizar sus 
normativas locales que ayuden a mejorar y optimizar su sistema de gestión y manejo 
de residuos sólidos, así como su gradual apl icación en su ámbito jurisdiccional. 

6.7.2. En cumpl im iento del artículo 1 0° del Decreto Legislativo No 1 065, que modifica la Ley 
No 273 1 4, Ley General de Residuos Sólidos y del artículo 1 8° del D.S.  057-2004-:
PCM,  Reglamento de la Ley No 27314 ,  corresponde a la Municipalidad Distrital de 
Végueta en coordinación con la Municipalidad Provincial de Huaura, erradicar el 
botadero municipal ubicado en la zona Pampa de los Perros debidamente 
georeferenciado en el Cuadro W 22; paralelamente la municipal idad debe 
implementar sistemas substitutos para la d isposición final de los residuos de forma 
ambiental y sanitariamente adecuada. 

6.7.3. De la categorización del botadero de Calambaco del Distrito de Sayán, siguiendo los 
l ineamientos de la Guía Técnica para la Clausura y Conversión de Botaderos emitida, 
del año 2004, tomada como referencia; para ambos método 1 y 2 ,  arroja UIJa : '1 
prioridad de decisión de la Conversión a Rellenos Sanitario de d icho botadero. Para 
la conversión a Relleno Sanitario necesariamente se deberá cumpl ir  con todos los 
estudios técnicos, sanitarios y ambientales ante el sector competente, conforme a lo 
establecido en la Guía Técnica para la Clausura y Conversión de Botaderos de 
Residuos Sólidos del año 2004, tomado como referencia. 

6.7.4. Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en los Cuadros No 28 y 29 se recomienda 
fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos sól idos en la vía pública, 
cuencas hídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas; optimizar los sistemas de 
recolección en todo el distrito incluyendo centros poblados menores, anexos y zonas 
de alta densidad de residuos, así mismo; ejecutar acciones de vigilancia y control con 
medidas preventivas de señalización y advertencia. 

163 

({;\ 



úr,:¡anamo Utl hil rt.taoon y .-�;.;;alwlc:rao t<mruam.:r 1 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

6.7.5.  Se recomienda a la municipalidad Distrital de Sayán, desarrollar e implementar sus 
instrumentos de gestión en materia de residuos sólidos, tales como el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos, hacer el Estudio de Caracterización de Residuos 
Sólidos e implementar Programas de Minimización y Segregación en la Fuente, en 
base a su realidad actual y en beneficio del Distrito. 

6.7.6. Habiéndose identificado la inadecuada disposición final de los residuos en el Distrito 
de Sayán, se sugiere a dicha Municipalidad , priorizar la formulación e 
implementación, en el corto plazo de otros proyectos alternativos de sistemas de 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos de forma ambiental y 
sanitariamente adecuada. 

6.8. Distrito de Santa Leonor 

6.8. 1 .  Se sugiere a la Municipalidad Distrital de Santa Leonor, definir en su organigrama 
funcional a un responsable de la gestión y manejo de los residuos sólidos, así mismo 
implementar o actualizar sus normativas locales que ayuden a mejorar y optimizar su 
sistema de gestión y manejo de residuos sólidos, así como su gradual aplicación en 
su ámbito jurisdiccional. 

6.8.2.  Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en los Cuadros No 30, 31 , 32 y 33, se 
recomienda fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la 
vía pública, cuencas h ídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas, optimizar los 
sistemas de recolección en todo el distrito incluyendo centros poblados menores, 
anexos y zonas de alta densidad de residuos, así mismo; ejecutar acciones de 
vig i lancia y control con medidas preventivas de señalización y advertencia. 

Habiéndose identificado la inadecuada disposición final de los residuos en el Distrito 
de Santa Leonor, se sugiere a dicha Municipalidad, priorizar la formulación e 
implementación, en el corto plazo de otros proyectos,  con sistemas alternativos de 

tratamiento y disposición final de los residuos de forma ambiental y sanitariamente 
adecuada. 

6.8.4. Se recomienda a la municipal idad Distrital de Santa Leonor, desarrollar e 
implementar sus instrumentos de gestión en materia de residuos sólidos, tales como 
el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, hacer el Estudio de Caracterización de 
Residuos Sólidos e implementar Programas de Minimización y Segregación en la 
Fuente, en base a su realidad actual y en beneficio del Distrito. 

6.9. Distrito de Checras 

6.9. 1 .  Se sugiere a la Municipalidad Distrital de Checras, definir en su organigrama 
funcional a un responsable de la gestión y manejo de los residuos sólidos, así mismo 
implementar o actualizar sus normativas locales que ayuden a mejorar y optimizar su 
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sistema de gestión y manejo de residuos sólidos, así como su gradual aplicación en 
su ámbito jurisdiccional. 

6.9.2. Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en los Cuadros No 34, 35, 36 y 37, se 
recomienda fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la 
vía pública, cuencas h ídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas, optimizar los 
sistemas de recolección en todo el distrito incluyendo centros poblados menores, 
anexos y zonas de alta densidad de residuos, así mismo; ejecutar acciones de 
vigi lancia y control con medidas preventivas de señalización y advertencia. 

6.9.3. Habiéndose identificado la inadecuada d isposición final de los residuos en el Distrito 
de Checras, se sugiere a dicha Municipalidad, priorizar la formulación e 
implementación, en el corto plazo, de otros proyectos alternativos de sistemas de 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos de forma ambiental y 
sanitariamente adecuada .  

6.9.4. Se recomienda a la municipalidad Distrital de Checras, desarrollar e implementar sus 
instrumentos de gestión en materia de residuos sólidos, tales como el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos, hacer el Estudio de Caracterización de Residuos 
Sólidos e implementar Programas de Minimización y Segregación en la Fuente ,  en 
base a su realidad actual y en beneficio del Distrito. 

6.1 O. Distrito de Paccho 

6.1  0 . 1 . Se sugiere a la Municipalidad Distrital de Paccho, definir en su organigrama 
funcional, a un responsable de la gestión y manejo de los residuos sólidos, así mismo 
implementar o actualizar sus normativas locales que ayuden a mejorar y optimizar su 
sistema de gestión y manejo de residuos sólidos, así como su gradual aplicación en 
su ámbito jurisdiccional .  

6 . 1  0.2. Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en los Cuadros No 38, 39, 40 y 41 , se 
recomienda fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la 
vía pública, cuencas hídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas, optimizar los 
sistemas de recolección en todo el distrito incluyendo centros poblados menores, 
anexos y zonas de alta densidad de residuos, así mismo; ejecutar acciones de 
vigilancia y control con medidas preventivas de señalización y advertencia. 

6.1 0.3. Habiéndose identificado la inadecuada disposición final de los residuos en el Distrito 
de Paccho, se sugiere a dicha Municipalidad, priorizar la formulación e 
implementación, en el corto plazo, de otros proyectos a lternativos de sistemas de 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos de forma ambiental y 
sanitariamente adecuada. 
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6.1  0.4. Se recomienda a la municipalidad Distrital de Paccho, desarrol lar e implementar sus 
instrumentos de gestión en materia de residuos sólidos, tales como el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos, hacer el Estudio de Caracterización de Residuos 
Sólidos e implementar Programas de M inimización y Segregación en la Fuente, en 
base a su realidad actual y en beneficio del Distrito . 

" 

6.1 1 .  Distrito de Leoncio Prado 

6. 1 1 . 1 .  Se sugiere a la Municipalidad Distrital de Leoncio Prado, definir en su organigrama 
funcional, a un responsable de la gestión y manejo de los residuos sólidos, así mismo 
implementar o actualizar sus normativas locales que ayuden a mejorar y optimizar su 
sistema de gestión y manejo de residuos sólidos, así como su gradual aplicación en 
su ámbito jurisdiccional. 

6 . 1 1 .2.  Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente georeferenciados en los Cuadros No 42 y 43, se recomienda 
fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la vía públ ica, 
cuencas hídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas, optimizar los sistemas de 
recolección en todo el distrito incluyendo centros poblados menores, anexos y zonas 
de alta densidad de residuos, así mismo; ejecutar acciones de vig ilancia y control con 
medidas preventivas de señalización y advertencia. 

6 . 1 1 .3. Habiéndose identificado la inadecuada disposición final de los residuos en el Distrito 
de Leoncio Prado, se sugiere a dicha Municipalidad , priorizar la formulación e 
implementación, en el corto plazo, de otros proyectos alternativos, de sistemas de 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos de forma ambiental y 
sanitariamente adecuada. 

6 . 1 1 .4. Se recomienda a la municipalidad Distrital de Leoncio Prado, desarrollar e ?"Y Rsc� implementar sus instrumentos de gestión en materia de residuos sólidos, tales como 
1f ¡:celO � el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, hacer el Estudio de Caracterización de 
� B�c1ol'i 1 Residuos Sólidos e implementar Programas de Minimización y Segregación en la �61 ��· Fuente, en base a su realidad actual y en beneficio del Distrito. � ... r�...-

. 12. Distrito de Ámbar 

6. 1 2. 1 . Se sugiere a la Municipal idad Distrital de Ámbar, definir en su organigrama funcional 
a un responsable de la gestión y manejo de los residuos sólidos, así mismo 
implementar o actualizar sus normativas locales que ayuden a mejorar y optimizar su 
sistema de gestión y manejo de residuos sólidos, así como su gradual aplicación en 
su ámbito jurisdiccional. 

6 . 1 2 .2 .  En cumplimiento del artículo 1 oo del Decreto Legislativo No 1 065, que modifica la Ley No 27314 ,  Ley General de Residuos Sólidos y del artículo 1 8° del D.S. 057-2004-
PCM ,  Reglamento de la Ley No 27314 ,  corresponde a la Municipalidad Distrital de 
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Ámbar en coordinación con la Municipalidad Provincial de Huaura ,  erradicar el 
botadero municipal debidamente georeferenciado en el Cuadro No 44; paralelamente 
la municipalidad debe implementar sistemas substitutos para la disposición final de 
los residuos de forma ambiental y sanitariamente adecuada. 

6 . 1 2.3.  Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos, se recomienda fortalecer las normativas locales sobre arrojo de residuos 
sól idos en la vía pública, cuencas hídricas, zonas agrícolas y áreas protegidas; 
optimizar los sistemas de recolección en todo el distrito incluyendo centros poblados 
menores, anexos y zonas de alta densidad de residuos, así mismo; ejecutar acciones 
de vigilancia y control con medidas preventivas de señalización y advertencia. 

6 . 1 2 .4. Habiéndose identificado la inadecuada disposición final de los residuos en el Distrito 
de Ámbar, se sugiere a dicha Municipalidad , priorizar la formulación e 
implementación, en el corto plazo, de otros proyectos alternativos de sistemas de 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos de forma ambiental y 
sanitariamente adecuada. 

VIl. ANEXOS 

7. 1 Provincia de Huaura (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales, Copia del 
PIGARS, Copia del Estudio de Caracterización, Copia del Programa de Segregación 
en la Fuente). 

7.2 Distrito de Huacho (Copia digital del audio del Programa de Segregación en la 
Fuente). 

7.3 Distrito de Caleta de Carquín (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales). 
7.4 Distrito de Végueta (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales, Proyección 

de la población y producción de residuos sólidos del Distrito). 
7.5 Distrito de Hualmay (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales, Copia en 

digital del Plan de Manejo de Residuos Sólidos, del Estudio de Caracterización y del 
Programa de Segregación en la Fuente). 

7.6 Distrito de Santa María (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales, Afiche 
del Programa de Segregación en la fuente y Copia del Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos, del Estudio de Caracterización y del Programa de Segregación en la 
Fuente). 

7 .7 Distrito de Huaura (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales, Copia en 
digital del Plan de Manejo de Residuos Sólidos, del Estudio de Caracterización y del 
Programa de Segregación en la Fuente). 

7.8 Distrito de Sayán (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales). 
7.9 Distrito de Santa Leonor (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales). 
7. 1 0  Distrito de Checras (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales). 
7. 1 1  Distrito de Paccho (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales). 
7. 1 2  Distrito de Leoncio Prado (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales). 
7. 1 3  Distrito de Ám bar (Ficha de Gestión de Residuos Sólidos Municipales y Ordenanza 

Municipal 003-201 2-MDSMA/CM). 
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Es todo cuanto tengo que informar a Ud.  

Atentamente, 

PROVEIDO No 0 ..2 3 
San Isidro, 

-201 3-0EF A/ DE 

"Decenio d e  las Personas con Discapacidad e n  e l  Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

1 3 FEH. 2�13 
Visto el informe que antecede y con la opinión favorable del Área de Línea Base y Agentes 
Contaminantes, elévese a la Dirección de Evaluación para los fines consiguientes. 

Atentamente; 

Mg.Sc. lng. Javier Alcides Olivas Valverde 
Coordinador de Línea de Base y Agentes 

��..... Contaminantes 
Dirección de Evaluación - OEFA 
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retreno sanitario-
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111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

B. Fiscalización actividad de recicladores 
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D. Personal de limpieza pública. 
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CANTIDAD DE PERSONAL 
LUGARES 

POBI-ACION TOTAL 55,442 
Población con servicio de 52,ooo a prox. 
recolección de RRSS. 
Distrito - Barrios y/o zonas Zonas urbanas del distrito 
atendidas Urbanizaciones (6)- mercados 

(2) desembarcadero -
cementerio terminal 
pesquero (1)  zona de Amay. 
Cono sur con vías de acceso y 
AAH H  de reciente formación. 

PERSONAL DE LIM P I EZA PÚBLICA. 

Funcionario y personal  
administrativo 
Cantidad total de 

barredores 
Personal  total de 
recolección 
Cantidad total de choferes. 
Otros. 

MAQUINARIA Y EQU I PO. 

Vehículo 
recolector 
Compacta dora 
Compactadora 
Compactadora 
Moto car 
Moto car 
Triciclos 30 
unidades 
Carreti l las 01 
Lam pas 18 
Rastri l los 04 
Zapa 01 
Picos 06 
Trinches 02 

� EJ � nt1 . t9\t 

Marca 

Volvo 
Volkswagen 
Volkswagen 

CANTIDAD 
03 

35 

24 

11 

Modelo Capacidad 

15 m3 
15m3 
15m3 

COM E NTARIOS 

COM E NTARIOS 

Antigüedad Comentarios 

OS a ños 
10 meses 
01 mes 
01 año 
01 año 
10 años 10 
20 01 mes. 
OS a ños 
OS años 
04 a ños 
03 a ños 
10 a ños 
OS a ños 



U bicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos. 

U bicación 
Calle Juan Barreta- Adán 
Acevedo - La U nión con 
Prolong. San Martín- Calle 
Calle D.Torero con Av. San 
Marín - La Palma con 
Bel lavista- Malecón FONAVI
Zona Tuca Mal  Paso- Av. 
Mercedes lndacochea con 
Amazonas -Atahualpa- N.de 
Piérola- A. B. Leguía -Parque 
Infa ntil- Av. Ba ltazar La Rosa
Ingreso a Hornil los- Parte a lta 
del Puerto- AH el Faro- Zonas 
del Con sur y ciudad satélite 
sin vías de cceso. 

Cantidad (Tn. /día) Comentarios. 



¿Que residuos NO debo colocar en la bolsa verde? 

Tecnopor, madera, cerámica, restos de comida, jeringas, e implementos médicos, 
cenizas, pi las,  baterías, e nvolturas de gal letas, y envases de q u ímicos. 

Recolección en tu puerta 
Los recicladores asociados y debidamente identificados con un carné y un chaleco de 
la municipalidad recogeran los dias en el horario de ___ _ 

l a  bolsa verde en l a  q u e  has separado los res id uos reaprovechables .  
Luego, los recicladores llevaran los residuos recogidos a empresas formales 
que los reutilizan para hacer nuevos productos. 

, .... . . .. �.,. 1" y,,;,;:. 
-

��··· .. • � --, � �. ,. • 1 � \ �� � """, 1 � �-,'JJ' 

Reducimos el volumen de residuos sólidos que se recoge en el d istrito impulsamos la recolección ordenada de basura cuidando la l impieza de nuestras calles. Beneficiamos a los recicladores incorporandoles a un sistema de trabajo y saludable, promoviendo la inclusión social. 

Jr. Florián Díaz N° 499 - Hualmay Telf: 2392583 

www.munihualmay.gob.pe 

H UALMA\' RECICLA 
Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 

Todos por la limpieza! 
Todos por Hualmay! 

Tu a lca lde . . .  Eddie Jara Sa lazar 
Trabajamos por un Hualmay diferente!!! 

� 



Aprendiendo sobre nuestros residuos sólidos 

Los resid uos sól idos son aquel los materiales restantes de nuestras 
actividades cotid ianas, que se consideran desechos y requieren ser 
manejados adecuadamente. 

Poniendo en práctica las 3 R 

REDUCE: Generando 
c a d a  v e z  m e n o s 
residuos, por ejemplo: 
uti l izando bolsas de tela 
para el pan, util izando 
p i l a s  reca rg a b l e s  ó 
com p ra n d o  prod uctos 
c o n  e n v a s e s  r e t o r 
nables. 

REUSA: Extendiendo la vida de los objetos dandoles otros usos, por 
ejemplo: donando ropa u objetos en desuso, reuti l izando envases o 
uti l izando el papel por ambas caras. 

RECIC LA: Tra n sfo r m a n d o  los res i d u o s  s ó l i d o s  p a ra su 
aprovechamiento. 
¿Como reciclamos en Hualmay? participando. en el programa 
"Hualmay Recicla" 

Visita del capacitador municipal 
u n  capacitador de l a  M u n i c i p a l i d a d  de H u a l m a y  
debidamente identificado y u niformado visitará t u  hogar para 
informarte sobre la segregación Hual may Recicla y te 
explicara cómo separar los residuos sól idos. de esta 
manera,  tú y tu famil ia se convierten en parte activa de la 
cadena de reciclaje contribuyendo a desarrol lar un H ualmay 
l impio para todos. Para identificarte como fa mi l ia recicladora 
inscrita en el programa colocamos u n  stikers en la puerta de 
tu hogar 

Separa los residuos en casa 
Luego de tu inscripción, dos veces por semana,  se te hará 
entrega de una bolsa verde donde deberás separar los 
resid uos que se puedan reaprovechar. 

¿ Q u e  resid uos d ebo colocar en l a  bolsa verde? 
Papel y Cartón : periódicos, revistas, papel bon d ,  cajas de 
cartón ,  guías telefónicas, fol letos. 

Vid rio: Botellas y envases de vidrio de color verde, marrón ,  
transparente 

Plástico: Envases de yogu rt y leche, botel las de gaseosa y 
otros, bateas y galoneras. 

Meta l :  envases de aluminio,  latas, chapas de botel la,  
utensi l ios en desuso. 



Mlllisterio 
del Ambiente 

rganismo dc E; luacton y 
Fliscahzación Ambtent:al 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE: . . . .  9f.t.��f.� . . . . .  �.� . . . . . .  �.f\.��-�-�� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
l. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nivel: de' estUdios/ Profesión 

11. INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Grado de-·· · " ' T r'"'sl.; N!J cumplimiento "'' Observ!)ciones. 

Plan Integral de Gestión Ambiental de 
residuos 
Proceso de Recolección ,,.. � ' '· ·bt' :, · " 
Programa de Segregación � 
Proilrama de Mlr:íimlzaciórr · . . ,, .�¡· ' , 
Proceso de Transporte X 
Tratamiento .{ "': •. '· ... r� . 

. , ,.. 
Cobertura del Servicio de Recolección TX. 
Cobro por el servicio de limpieza pública rX 
Aceiones de sensibilización y educación ·x· : , 
ambiental " ·  
Implementación de quejas y reclamos por el X servicio de l impieza 
Capacitación del personal X 
Equipamiento X 
Implementación deF perSonal con: vestuario" 
de seguridad. · . ::r 1 , , · X 
Regulaciones para la disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta con profesional' a cargo· de la 
Dire�ión T

.
écnica

. 
d . . e· . 'a . .. p. restación da, .\1'" 

servtctos de · RRSS,"' ' u·, :;",; , ""' .''!'' r 
Cuenta con E IA. PAMA aprobado por 
DIGESA con la constancia de aprobación 
de SERNANP, INC, INDECI (botadero o 
relleno sanitario} 
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1 1 1 .  FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

De la tr . iflcaclón de lnfraccionea· 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones • 

Su régim�n cuenta con infracciones y sanciones 
ara: o radores autorizado& 

· · 

Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos clausura de los locales 
Considera como Infracción el uso de vehlculos 
no .autorizados or arte de los reclcladores. 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salva uarda de su salud bienestar 
Considera cómo infracción la recolección da· 
RRSS · li roso& 

Considera como infracción en las celdas 
sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera como infracción la segregación en 
vehrculos recolectores y plantas c;le 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la comercial ización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adulteración iratería 
Considera como infracción la solicitud de. RRSS . 

reaprovechables al alumnado dEr instituciones: 

'Si ·' 

X 

educativas. cuando estos residuos no han sido .)<. 
enerados dentro de éstas· 

"' Razón y/O"' l" 
Justifleaclorr · ' 

Comentados·• 



•• M mís�eno 
del A m b1ente 

rg<mísmo de ¡;Va luaCJon y 
f1scalizar:ión Ambiental 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

�ob lacióf!. co.n servicig �, recolección de.,. · 

RRSS" • . ' ·  t· 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

" Composición � ' ... . !=·:·· �� � ' ' 

Materia orgánica " 
Plástico ' 

'" - \. 
Papel/ cartón \ 
Vidrio " 1' s�:: ,,, ; ;'' '-� "�····· \:' - " 
Metal/ latas ' Textiles .+ ··· • ·� ', ;, .. . :/·, , , "' � u�J· •-, •4, l 

, , 
Pilas " 
Inertes N .. e' S . .� ,· ' �. " . : .. . .'J> · ,¡,;, :1. ' "\. 
Rastrojos, follaje 
Otros ,··" 

D. Personal de limpieza pública • 

. , �·¡ ' ., 
Funcionario y personal administrativo 
Cantidad total da barredores · 

ti' 
... ff; 

Cantidad total en personal de recolección 
Cantidad total en• choferes ,, . · v 
Otros 
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E. Maquinarias y equipo 

MarC. . . Modal� . Capáciélad Antigüedad 17 "Comentarloa1� ,. 
Vehfctilos re&olectoreS<:�i .• o \  \J e 1 <;w e te 1 

Car�adores frontales· . ·'" ,  

Rodi llos mecánico& : '·<;.; 

Carretillas , 

Lampas 

Otros 

F. Reciclaje. 

Bellota 
HaDtr'i 'l lo 

Cantidad de materia orgánica reciclada 
Cantidad de materia inorgánica reciclada • 

Generación de compost 
Generación de humus ' ,, 

Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 
Nombre de !as.empr�sas recicladoras que 
adquieren el material reciclado · ' • ·· 

G. Materiales reciclados 

Composición..,,, 
Papel y cartón 
Vidri.o * " ·� ... ·.,. ,, ' .•! 

" 

Plástico 
MetaV latas . ,. ,'M '• 

Pilas 
Otros i ,:; � r '• . ��. 

-. � •. •.. 1 '· 

o 1  M é5 Nllfl,VO 

:. 

Cantidad (Tn/dfa) · Comentarios ,,· O • ú O Z TN / D 1 fl 0·{;-1 .  �� /DI A � 

& m1m..,a no 6\a.ctl�l<:a+\ \la 
:. i .' 1 é t> m\ n \ ma -n.c :5\�t{, t\ca:\ 'n Ja 

No t\a� In�errnaclJO 
, , J' '· · 6_�nt'�?r�'t��c��\�o· ' 

�--

Cantidad (Tn/dia) ; Comentarios . 
O .  CY\S T !.l/\) lf\  
C), () -1  "tN , ' ()l� .. ..,.� ... '"' :· •. ". ·"';L ' ' O ·  o i T N  [)lf\  O ·  o -1  TN () J f\  ': •. 1 . • t. '·' ·;]"� ¡¡•"'! • . 
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•• l'vlmisteno 
del Am biente 

rganismo de aiUilCIQO y 
¡scalización Amb1er�tal 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

. Com.-.nfartos .. .. . � 

Firmas: 

1NG. c. T O R. 1-/Eii NAH iJ /112 D l: IZ NRL l'e) M E D I O  A M O /EN TE . . . . . . . . . . .  \· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Representante de la Municipalidad 

:z q  d �  Ddu bre de) .2. 0 1 2.  
Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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Ministerio 
del Ambiente 

rganismo d.: 
luactón y 

Flscaltzación Ambiental 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
- · "' . .  G.Estí.óí�tljé·;RESIDuos sóuDos 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESI[JUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD DEt . . Q� . . &.a...�� .... . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
J .  INFORMACIÓN GENERAL: 

11. INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cuenta con E IA, PAMA aprobado por 
DIGESA con la constancia de aprobación 
de SERNANP, I NC, INDECI (botadero o 
rel leno sanita 
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111. FISCALIZACIÓN 

A. Confl ictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

Considera como infracción las' prácticas 
informales de segregación, recolección,  
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 'J. de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos clausura de los locales 
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- ··· Ministerio del Ambiente 

rganismo de aluac1ón y Fiscalización Ambiental 
IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLIC/..\ 

A. Cobertura del servicio 

B .  Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sól idos 

D. Personal de l impieza pública. 
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E. Maquinarias y equipo 

F. Reciclaje. 

G. Materiales reciclados 



·-

· 7  

Mmisrerío 
del Ambiente 

rga11ismo de E.v<duac1un y 
Fiscalización Amb:e,ta l 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
· -GESTióN bE Rts'louos sói..1oos- · ·�:.:::::�:, ·�::'-'"'·: �  

H. Ubicación de los puntos críticos de acumul�ción de residuos sólidos 

Firmas: 

Representante de la Municipalidad 

Fecha: . . .  � .t!?o o oJeo or;o¡{�-1;0 o J.J..'?-.0?. J 20 . .  
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# 

PROYECCION DE-POSCACIOÑ-Y PR-ODOCCU)Ñ-DE-RESIOOOS-SOUDOS-EÑ-EL DlSTRITO-OE-VEGOETA. 

Población Población 
RESIDUOS 

RESIDUO 

N umeros Años 
Total Tasa Urbana Tasa PPC RR.SS. 

RECUPERABLES PRODUCCION SOLIDO 
Crecim. Crecim. (Kg/día*Hab) PROMEDIO (Tn/Año ) DESTINO 1 .6% 1 .6% j_Tn/días} (Tn/día) 1 0% del total FINAL (Tn/Año} 

o 2007 1 8081 1 3496 0.8 14.46 1 .45 5279.65 4751 .69 
1 2008 1 8370 1 3712  0.8 14 .70 1 .47 5290.65 4827 .71 
2 2009 1 8664 1 3931 0.8 14.93 1 .49 5375.30 4904.96 
3 201 0 1 8963 141 54 0.8 1 5. 1 7  1 .52 5461 .30 4983.44 
4 201 1 1 9266 14381 0.8 1 5.41 1 .54 5548.68 5063 . 17  
5 201 2 1 9575 1461 1 0.8 1 5.66 1 .57 5637.46 5144. 1 8  
6 201 3 1 9888 14845 0.8 1 5.91 1 .59 5727.66 5226.49 
7 201 4 20206 1 5082 0.8 1 6. 1 6  1 .62 581 9.30 531 0.1 1 
8 201 5 20529 1 5323 0.8 1 6.42 1 .64 5912.41 5395.07 
9 201 6  20858 1 5569 0.8 1 6.69 1 .67 6007.01 5481 .40 
1 0  201 7  21 1 91 1 581 8 0.8 1 6.95 1 .70 6 103 . 12  5569 . 10  
1 1  201 8 21 530 1 6071 0.8 1 7.22 1 .72 6200.77 5658.20 
1 2  201 9 21 875 1 6328 0.8 1 7.50 1 .75 6299.98 5748.74 
1 3  2020 22225 1 6589 0.8 17 .78 1 .78 6400.78 5840.71 
1 4  2021 22581 1 6855 0.8 1 8.06 1 .81 6503.20 5934.1 7 
1 5  2022 22942 1 7124 0.8 1 8.35 1 .84 6607.25 6029.1 1 
1 6  2023 23309 17398 0.8 18 .65 1 .86 671 2.96 61 25.58 
1 7  2024 23682 1 7677 0.8 1 8.95 1 .89 6820.37 6223.59 
1 8  2025 24061 1 7959 0.8 1 9.25 1 .92 6929.50 6323 . 17  
19  2026 24446 1 8247 0.8 1 9.56 1 .96 7040.37 6424.34 
20 2027 24837 1 8539 0.8 1 9.87 1 .99 71 53.01 6527 . 1 3 

TOTAL 1 1 7492.05 �--���----� 

� 



•• M111isterio 
del Ambiente 

rganismo de 
E.l!aluacton y 
Fiscalización Ambiental 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE: . .  !?.frr.�·.��.f:: . . . . .  f!.� . . .  ���··· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
l. INFORMACIÓN GENERAL: 

1 1 .  INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

' '" ,.., .� .��� ' "' . '' . . 
Activldac:fes 

" 1 
Plan Integral de Gestión Ambiental de 
residuos 
Procesa de Recoleci::ión .. • . .  · 

Programa de Segregación 
Programa de M!nirrilzaciórl · ,. N ¡)! 
Proceso de Transporte 
Tratamiento 
Cobertura del Servicio de Recolección 
Disposición final· 
Cobro por el servicio de limpieza pública 
Acciones de sensibilización: y educación 
ambiental " " 

. 

"' 

Implementación de quejas y reclamos por el 
servicio de l impieza 
Capacitación del. personal ' . ,. ¡ ¡ 

E_guipamiento 
Implementación del p�rsonal con vestuario 
de seguridad '· .. , �·, 
Regulaciones para la disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta: con profesional a.carg( ide la · 

Dirección Técnica .de la .prestación. de . ,.,  

servicios de RRSS: · .:  ,.. 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por 
DIGESA con la constancia de aprobación 
de SERNANP, INC, INDECI (botadero o 
relleno sanitario) 
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111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

Actividades: Fecha y/o eantldad 
mensual 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

IYe la ti iflcación de Infracciones� 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones Su régimen cuenta con infracciones y sanciones 

ra.o aradores autoriZadO$ .. · 

Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehfculos 
no.autorlzados or arte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salva uarda de su salud bienestar 
Considera como infracción la recolección da· 
RRSS eli roso& 
Considera como infracción en las celdas 
sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera com� in�cción la segregación en 
vehrculos recolectores y plantas d&. 
transferenéia de · RRSS 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adulteración iratería 
Considera coma infracción la solicitud de RRSS 
reaprovechables al alumnado de instituciones·,,· 
educativas, cuando estos residuos. no han �idci 

enerados dentro de éstas 

No Comentarlo_s-· 



M misterio 
del Ambiente 

rganísmo de 
ii luacton y 

, scahzación Ambiental  

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad de residuos domésticos 
recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, · hoteles 

restaurantes recolectados " 
Cantidad de residuos de barrido, jardinería y 
desmonte 
Cantidad de residuos· de establ�cimientos · 

de Séi!IUd enerados 
Cantidad de residuos industriales 

enerados 
Cantidad da residuos transportados a la . 

lanta de transferencia si. exjste 
Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o rel leno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

Vidrio 

D. Personal de l impieza pública. 

Otros 
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E. Maquinarias y equipo 

Marca . · Modelo 'Capacidad Antfgüedad � Comentarlo•'" · 

Vehfculos recolectore&: .. , 

V O t  � vl118 

Cargadores frontales.� · "� ' 

Rodillos mecáríieos>. 

9-tJGG1  
· �  ·� .•. . 

Otros 

F. Reciclaje. 

Cantidad (Tn/dfa}_ Comentarios 
Cantidad de materia org_ánica reciclada -
Cantidad de materia inorgánrca reciclada k b ,, �- ' 
Generación de compost 
Generación de humus , � F ., 
Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 
Nombre.de las.empresas reéicladoras que . c.� � o�� o .J , �LQA · ·  1' ,y '· 
adquieren el material reciclado •X i A'-' ,. c..tUk � t.A wrA �:1oqc, 

G. Materiales reciclados 

Composición ,,,.. ' . ' Cantidad (Tn/día) ,: . Comentarlos . . 
Papel y cartón 
Vidri.o . .. ' ·' . j· . . , . ,1 t! · ;; .• !, . ' .  

Plástico ""'s. 3 t4.r . 10� o -z.  -�� f 
MetaV latas " ,,.·:� •'' ' l.l '3 • .+ lGt.l !» dl. S �.-r A ivr6 f. 
Pilas • 

Otros • ·r ... : T .. .. l:, ::··� ·, . . - ' >i i• .� ·, · · � -

• 1 1 
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H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Firmas: 

Representante de la Municipalidad 
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1876-2009/DIGESA/SA 

MINISTERIO DE SALUD No . . . . . . • . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . .  

13 Abril 2009 

�J • • • • • • •  ele . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ele/. . . . . . . . .  . 

Visto el Procedimiento Sancionador iniciado contra la empresa MATADERO 
FRIGORIFICO INDUSTRIAL VALLE VERDf;. INVERSIONES 3C S.A.C., con RUC 
20530620833, con domicilio en Jr. Coronel Felipe Aranclbla N°,12, distrito de San 
Juan de Mlraflorea, provincia y departamento de Lima, por el verlimiento de aguas 
residuales industriales y domésticas no autorizadas, correspondientes al CAMAL 
VALLE VERDE, ubicado en el Km. 1 53 - Sector Peralvlllo · Parcela 1 066, localidad 
de Carquln Bajo, distrito del Hualmay, provincia de Huaura, departamento de Lima 
(Exp. N°3205-2009-M) 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informes No.. ....S y 656-20091DEPA-APRHUDIGESA de .Q.'G:�¡:;:¡.�¡,_�� fechas 21 y 30 de enero del 2009, de la Dirección Ejecutiva de Ecologfa y Protección 
del Ambiente se recomienda iniciar Procedimiento Administrativo Sancionador contra 
a empresa MATADERO FRIGORIFICO INDUSTRIAL VALLE VERDE INVERSIONES 

S-A.C., por infracción al Decreto Ley 1 7752 - Ley General de Aguas y el 
Reglamento a los Títulos 1, 11 y 1 1 1 ,  aprobado por el Decreto Supremo NO 261-69-AP, 
asf como por el Decreto Supremo N° M1 -70-A, al estar acreditado que realiza el 
vertimiento de aguas residuales industriales y domésticas correspondientes al CAMAL 
VALLE VERDE, ubicado en el Km. 1 63 - Sector Peralvlllo - Parcela 1 068, Localidad 
de Carquin Bajo, distrito del Hualmay, provincia de Huaura, departamento de Lima, 
sin contar con la correspondiente autorización sanitaria emitida por la autoridad de 
salud. hecho que fuera materia de constatación en las inspecciones realizadas el día 
06 de noviembre del 2007 - Informe N°4U-2007-AG-SENASA UMA-CALLAO.ASA y 
1 2  de agosto del 2008, la cual consta en el ACTA DE INSPECCIÓN DE 
VERTIMIENTOS� que obra a fs.07 del expediente organizado; 

Que, a mérito del AUTO DIRECTORAL NO 036-2009/DEPAIDIGESA/SA del 1 1  
de febrero del 2009 y en concordancia con el articulo 234• y numeral 4° de la Ley 
N°27444, se notificó a la empresa MATADERO FRIGOR(FICO INDUSTRIAL VALLE olllfiii'J�S� VERDE INVERSIONES 3C S.A.C., para que formulara sus descargos y alegaciones F.::::ii!E.II� correspondientes; 

Que, antes de efectuar el análisis técnico de los descargos presentados por la 
EMPRESA MATADERO FRIGORIFICO INDUSTRIAL VALLE VERDE INVERSIONES 
3C S.A.C., es conveniente precisar que si bien en el descargo se se�ala que es un 
Recurso de Reclamación, de los artlcu/os 1 09•, 206• y 207• de la Ley N°27444 y del 
contenido del escrito se desprende en forma indubitable que se trata de Jos descargos 

:··:  _;;-. . .  . · . ·  . ·•. \�. _:_: _i :f 



requeridos mediante Auto Directorai, en concordancia con el Numeral 4 del artículo 
234° de la precitada Ley, por lo que deben ser evaluados en tal sentido; 

Que, mediante Carbl del 20 de febrero del 2009 "el admlnlatrado" presenta 
sus descargos manifestando: 1 .- " Que con fecha 1 3  de febrero del presente año, 
nuestra representada fue notificada con el Auto Directora/ No 035 -
2009/DEPA/DIGESAISA que contiene el Informe No 00656-2009/DEPA
APRHIIDIGESA "; 2.· "Que el cuestionado Informe aduce que nuestra empresa 
Matadero Frigorlfico Industrial Valle Verde Inversiones 3C S.A. C. no cuenta con la 
respectiva Autorización Sanitaria del Sistema de Tratamiento y Disposición Sanitaria 
de aguas Residuales para reuso de las Aguas residua.Jes industriales, Sin contar con la 
mencionada autorización sanitaria de vertimiento industrial ni tampoco de vertimiento 
doméstico, conclusión que negamos de manera categórica por ser totalmente falsa, 
dado que nuestra representada ha contratado los servicios de Empresa CESEV 
Servicios Generales E. I.R.L. que se encarga da realizar el trabajo de servicio de 
limpieza de pozo séptico y la evacuación da los residuos que se vierten en él; en 
conclusión no estamos obligados a contar con dicha autorización por cuanto 
reiteramos qua el recojo de los residuos liquidas y sólidos está a cargo de la empresa 
safialada precedentemente�· 3.- "El Informe en referencia, imputa a la recurrente la 
comisión de la infracción de no contar con un sistema de riego con aguas servidas 
adecuadas, ya que !Jstas no deben conectarse con canales que transporten aguas de 
regad/o, por cuanto los vegetales de tallo corto y rastrero que se consumen crudos en 
la alimentación, no podrán ser regados con aguas servidas con o sin tratamiento 
conforme lo estipulado en el Decreto Ley N• 1 7752 Ley General de Aguas y sus 
Reglamentos"; 4.- "Al respecto, la recurrente debe manifestar que el desa"ollo de 
nuestra actividad cumple con las disposiciones pertinentes al caso; puesto que el 
vertimiento de los residuos lfquidos hacen su desfogue en el pozo . 
séptico . . . . . . . . . . . . . . . . . .  "; 6.- "Que desda la fecha de la realización de la inspección · 

sucedida el 1 2  de agosto del 2008 la recurrente contrató los servicios de la Empresa 
CESEV Servicios Generales E. I.R. L. para que realice el trabajo de servicio de limpieza 
del pozo séptico y la evacuación de los residuos que se vierten en él; 6.- "La empresa 
recurrente cuenta asimismo con la Resolución Gerencial N• 1 15-2004-INRENA-

,. AGA TEIRN del Instituto Nacional de Recursos Naturales. INRENA- que resuelve 
aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Camal Valle Verde", 7.- "Precisamos 
además, que la reclamante, recuffió al uso de los servicios brindados por la empresa 
CESEV Servicios Generales E.I. R. L. desde la fecha 1 2  de setiembre del 2008, tal 
como se puede apreciar con la copia del Certificado de Saneamiento Ambiental . . .  "; &.
"Debemos dejar constancia adicionalmente que el informe observado, se realizó sin 
contar con una verificación exhaustiva del caso, habiéndose efectuado solamente una 
inspección que se caracterizó por su superficialidad, sin contar con la rigurosidad que 
debe identificar la clase de este estudio . . . "; 9.· "Por tales motivos, la empresa afectada 
solicita a la autoridad competente, se /e programe una nueva inspección a sus 
instalaciones para que se compruebe fidedignamente que lo concluido por el informe 
carece de la sustentación fáctica respectiva� acompañando sus descargos 
documentados, los mismos que corren de fs. 1 9  a 50; 

Que, mediante Informe N0001 1 97-20091DEPA·APRHIIDIGESA del · , 
04/03/2009, la Dirección de Ecología y Protección del Ambiente evalúa los descargos· ·· 
presentados por "el administrado", señalando al respecto: - "El Proceso : ;  .. 
Sancionador iniciado a la empresa MATADERO FRIGORIFICO INDUSTRIAL VALLE.'� : 'i !  · 
VERDE INVERSIONES 3C S.A. C., es por el incumplimiento del Decreto Ley 1 7752 .:. 
Ley General de Aguas y sus Reglamentos, al no contar con respectiva Autorización 
Sanitaria del Sistema de Tratamiento y Disposición Sanitaria de aguas Residualesn; -
"Durante la visita de inspección realizada el dla martes 12 de agosto del 2008, se 
tomaron muestras de agua, las cuales fueron analizadas en los laboratorios de 
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(JJ. 1 . 1 / �J · · · · · · · �· - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·�·· · · · · · · · ·  
DIGESA. Los resultados de la evaluación realizada muestran que las aguas residuales 
industriales aguas arriba y aguas abajo del matadero Frigorlfico Industrial Valle Verde 
no tienen tratamiento y son usadas en el riego de vegetales de tallo corto y rastrero 
que se consumen en la alimentación, presentando un potencial riesgo de 
contaminación en DBO, Coliforrnes Totales, Co/iformes Terrnotolerantes que pueden 
causar daños a la salud, la cual se encuentra descrita en el artículo 22• del Decreto 
Ley 1 7752-Ley General de Aguas y sus Reglamentos, as/ como /os artículos 57•, sa•, 
6 1 •, 143•, 195• y 196 del Decreto Supremo N• 261-69-AP"; • "La empresa 
MATADERO FRIGORIFICO INDUSTRIAL VALLE VERDE, cuenta con la Resolución 
Gerencial No 1 15-2004-INRENA-AGA TEIRN del Instituto Nacional de Recursos 
Naturales, la cual aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, conalgn•ndoae como 

_ obligación "del administrado": ARTICULO 2•.- El Camal Valle Verde queda .._'Wo\STERto obligado a cumplir con los compromisos ambientales asumidos en el Estudio de ""��""" moacto Ambiental Camal Valle Verde v en los levantamientos de las Observaciones j if�- ., \ �� récnicas. . . . . .  . ARTICULO 3•.- La Empresa Valle Verde Inversiones 3C S.A. C. 

;.¡: ·· '� · 0 liebefá aarantizar aue el Camal Valle Verde no afecte el estado de los recursos 
· ¡:�·· � �./#í naturales ni el medio ambiente dentro de su área de influencia directa e indirecta. 

,-rr : 4'�� ARTICULO 4°. - El Camal Valle Verde deberá contar con un programa de disposición · -
adecuada v eficiente de /os residuos sólidos generados por esta actividad. ARTICULO s•.- El Camal Valle Verde deberá tratar eficientemente todos sus efluentes y garantizar 
que su vertimiento no afecte el estado de /os recursos naturales ni el medio ambiente 
dentro de su área de influencia directa e indirecta. " - •con respecto al pedido de una . 
nueva inspección, es del caso precisar que con fecha 1 2  de agosto del 2008 se realizó 
la Visita de . Inspección a las instalaciones del MATADERO FRIGORIFICO 
INDUSTRIAL VALLE VERDE INVERS IONES 3C S.A.C. ,  la misma q ue fuera motivada 
por la Comunicación efectuada por SENASA, en la cual participaron el administrador y 
el representante legal de la misma, quienes suscribieron el Acta de Inspección, en la 
que consta que no cuentan con autorización sanitaria del sistema de tratamiento y 
disposición sanitaria de aguas residuales industriales, la que forma parte del 
expediente, asimismo, existen evidencias fotográficas que ilustran el caso y en su 
descargo "el administrado" reconoce la carencia de la misma, por tanto queda 
fehacientemente acreditada la comisión de la infracción, no procediendo una nueva 
inspección,  la que otro lado generaría postergación en su tramitación"; - •De la 
evaluación realizada al registro de control de vertimientos de la DIGESA, se llegó a la 
conclusión que la empresa MATADERO FRIGORIFICO INDUSTRIAL VALLE VERDE 
INVERSIONES 3C S.A. C. no se encuentra registrada, motivo por el cual el comentario 
que realiza la empresa de que el informe N• 00656-2009/DEPA-APRH//DIGESA, 
carece de sustentación no es correcto" ; concluyendo: - "En razón a lo expuesto la 



sanción aplicada a la empresa MATADERO FRIGORIFICO INDUSTRIAL VALLE 
VERDE INVERSIONES 3C S.A.C. es por verter aguas residuales, hacia canal que 
transporta aguas de regadfo para reuso, sin contar con la respectiva Autorización 
Sanitaria para vertimiento otorgada por la Autoridad de salud, por infringir el artículo 22 
del Decreto Ley 1 7752 - Ley General de Aguas; artfculos 57•, 58• y 6 1 •  del 
Reglamento de la Ley General de Aguas aprobado por Decreto Supremo N• 261-69-
AP; y el artfculo 1 04• y 105• de la Ley General de Salud - Ley N• 26842':· - "El 
recurso de descargo presentado por la empresa MATADERO FRIGORIFICO 
INDUSTRIAL VALLE VERDE INVERSIONES 3C S.A . C. se sugiere declararlo 
INFUNDADO, por lo que deberá continuar con la aplicación del procedimiento 
sancionador' y Aplicar una multa de doa (2.0) UIT, por la infracción cometida por la 
empresa MA TADERO FRIGORIFICO INDUSTRIAL VALLE VERDE INVERSIONES 
3C S.A. C. 

tr VERTIMIENTOS MULTA A IMPONER UIT 
VERTIMIENTO 1 2. 00 

TOTAL 2.00 
Que, al respecto cabe sei'lalar que el articulo 22• de la Ley General de Aguas -

Decreto Ley 1 7752, establece que esta prohibido de verter o emitir cualquier residuo 
sólido, liquido o gaseoso que pueda contaminar las aguas causando daños o que 
pueda poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora y fauna o 
comprometiendo su empleo para otros usos y que /a autoridad de salud es competente 
para dictar las providencias y tomar medidas necesarias para el cumplimiento de esta 
prohibición, entre éstas la de imponer sanciones, de conformidad con lo dispuesto en 
los artfculoa 1 0• y 1 1 9•, modificado por el articulo 1° del Decreto Supremo N° 004-
98-AG y Decreto Supremo N° 01 0-2000-AG; 

Que, por otro lado precisar que los articulo• sr, sa•, 61° y 173° del 
Reglamento de los Títulos 1, 11 y 1 1 1  de la Ley General de Aguas, aprobado por el 
Decreto Supremo 261-89-AP y complementariamente por el Decreto Supremo 41-70�. disponen expresamente la obligación legal de contar con autorización sanitaria 

_previa emitida por la Autoridad de Salud para realizar vertimientos de efluentes 
· domésticos e industriales sobre las aguas del pals; 

Que, concordadamente la Ley 26842 - Ley General de Salud dispone en su 

articulo 104• que los vertimientos de residuos liquidas sobre las aguas del país deben · 
realizarse de acuerdo a lo establecido por las normas sanitarias y de protección del 
ambiente precitadas, asimismo, en su articulo 134° se precisa que el incumplimiento 
de sus disposiciones es pasible de sanción de multa; y 

Estando a lo informado por la Dirección de Ecología y Protección del Ambiente 
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 1 7752, Ley General de Aguas, y 
su Reglamento de los Títulos 1 ,  JI y 1 1 1 ,  la Ley 26842, Ley General de Salud,  la Ley 
27657, Ley del Ministerio de Salud , el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo 023-2005/SA, Ley 27 444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General y Primera Disposición Complementaria y 
Transitoria de la Ley N°29338 - Ley de Recursos Hídricos; 

SE RESUELVE 

Articulo 1 •.- SANCIONAR, a la MATADERO FRIGOR(FICO INDUSTRIAL 
VALLE VERDE INVERSIONES 3C S.A.C., con una multa equivalente a doa (2.00) 
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UIT vigentes a la fecha de pago, por el vertimiento de aguas residuales industriales y 
domésticas no autorizadas, correspondientes al CAMAL VALLE VERDE, ubicado en 
el Km. 1 53 • Sector Peralvlllo · Parcela 1066, Localidad de Carquln Bajo, distrito 
del Hualmay, provincia de Huaura, departamento de Uma, por los fundamentos 
técnicos y legales expuestos en los considerandos de la presente Resolución 
Directora l. 

Articulo 2•.- MATADERO FRIGORIFICO INDUSTRIAL VALLE VERDE 
INVERSIONES 3C S.A.C. podrá efectuar la cancelación de la multa impuesta dentro 
de los 15 dias hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución, 
asimismo, y dentro de los 1 o primeros di as podrá cancelar el 50% de la misma o 
acogerse a su fraccionamiento, vencido dicho plazo y de no haberse cancelado o 
fraccionado, la multa estará sujeta al interés coffespondiente y sometida al 
procedimiento de ejecución coactiva de acuerdo a Ley, por intermedio de la Dirección 
de Economía del Ministerio de Salud. 

Articulo 3•.- La cancelación de la multa impuesta en la presente Resolución 
Directora! deberá efectuarse en la Dirección Ejecutiva de Economía del Ministerio de 
Salud o en el Banco de la Nación en la Cuenta 000-28431 9-DIGESA, debiendo 
hacerse de conocimiento de la Dirección de Economfa del Ministerio de Salud y de 
esta Dirección General de Salud Ambiental. 

Articulo 4°.- Remitir, copia de la presente Resolución Directora! al Gobierno 
Regional de Uma y a la Dirección de Economra del Ministerio de Salud, para su 
conocimiento y fines. 

Regístrese y comuníquese, 



Mm1s·eno 
del .\1rb1ente 

rgamsmo de 
aluación y 
scalización Ambiental 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE: _J)_tsT.'J'� . . . .  Q..� . . . . . . S.d!.\lit{>... . . . . . . M�tiCA. . . . . . . . . . . . . . .  . . 
l. INFORMACIÓN GENERAL: 

11. INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Grado d• Actividades f- si No 
cumplimiento Obsarvacio'nas 

, 
Plan Integral de Gestión Ambiental de )<. *s- .¡. residuos 
Proceso de Recolección ,, ,,,, X �>'1· ,!., ' •. ,���-�-
Programa de Segregación .><. -=f-0 ¡. 
Programa dé Minimizaci'ón X • , -,¡, &.':f .¡. .::'':J ¡/ },;, ",e ' " 
Proceso de Transporte X s s ·/. 
Tratamiento ><. 50 y. CLj>ró;>c;'. """'� ; 
Cobertura del Servicio de Recolección )( + a ·;. 
Disposición final- if X tf5'/. ·,, "' 
Cobro por el servicio de l impieza públ ica )(. 3 0  '/. 
Acciones· de s�nsibillzaci�n y educación. ·,; ·, �� " ' ,\:;p:, ' •h '���;- ';_--,;; ,, . 

.,_;· 

,_\f• 

ambiental . K"· So /. ' ,_ .,,,, , .. ,, ,, �· 
Implementación de quejas y reclamos por el v servicio de limpieza "" 
Capacitaciórt _de� personal - , •. "� -� ,i 
Equipamiento 
Implementación del personal con vestuario", 
de seguridad · , '' •. . ,, 
Regulaciones para la disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta con profesional a cargo de la 
Dirección T éct'lica· de la

. prestación de 
servicios de RRSS 

' 

Cuenta con EIA, PAMA aprobado por 
DIGESA con la constancia de aprobación 
de SERNANP, INC, INDECI (botadero o 
relleno sanitario) 
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111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

Da la tipificación da infracciones 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones 
Su régimen CI,Jenta con infracciones y sanciones 
para operadores autorizados 

· 

Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos y_ clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehfculos 
no autorizados por parte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salvaguarda de su salud y bienestar 
Considera como infracción la recolección de 
RRSS peligrosos ·<' . 
Considera como infracción en las celdas 
sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera como infracción la segregación en 
vehfculos recolectores y plantas . de. 
transferencia de RRSS · 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adulteración y piratería. 

"' 

Considera como infracción la  solicitud de RRSS ,. f• 
reaprQvechables al alumnado, de instituciones 
educativas, cuando estos residuos no han sido 
generados dentro de éstas 

Si 

/' 

j.. 

)(.. 
X.. 
>(..y 
'f... 

.. . 
;:. 

X.. 

K ·  

No 

')( 
,. 

,� ¡ ;X. 

L. 

. ¡ .;1,'· !L.' 
. '<l'·S· ,, 
� '  'i.. . 

C' 

..., .,, 

Comentarlos. 

:•: . '· 
' ·x, ' . .  és. Vn C.  (> racl{ c.o. � 411\ O 

+1 t."' � �  "''"'�V"'" �e5u�-:cl..J1 
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IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

C. Composición de los residuos sólidos 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

. . ; 

JJo k' . \� \) ' .. . 

-;_.· ,, ,, J. !, .. Composición · · , '•' ,,:!� e!' ' ) ... ,, ,/' Cantidad. ' '• < ',, o 
Materia orgánica 
Plástico,. .•' '··"'·· ·� ' '•'• · 't • i ·' ' ' , ·' '' :;, '':s;·'' ··.J' 
Papel/ cartón 
Vidrio , .  � ' \;: •• ;¡! , •. • , ·,; ' ·�, ';, . 
Metal/ latas 
Textiles � .. .  ,T "'' _,., ' 
Pilas 
Inertes ,,, :� 
Rastrojos, follaje 
Otros •i 

•'· ) 

D. Personal de limpieza pública. 
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E. Maquinarias y equipo 

,, '" < ,¡ <'Í!; Marca Modelo" Capacidad Antlaüédad � .. C�mentarloá•! · 
Vehfculos recolectores .,e "' • li ,,, 'é .. • .  ¡,, ' . ' ·!" ·., . •< • 

�- · ·,'0 " ' !:l \I Q.  \.-!e 1lo s O.'<"'c...t-: \�� Si N OTI!.U IC. Z"Z:3 2,S N38 �'1-A -t.Z.rN. ';U)-{ fJJ "' \r. \-:--,. .. l" .o< ..... -
� C':.s-\u-"'"'- 1-\.0� 
{ ris:� .. "'o- <DI Ñ �  

Cargadores frontales· ,., r-• :.>' 
1 c ...-a .. c:La r  \-\.o \V 

.J 

Rodillos mecánicos "' ·'· -
Carretillas: ó 

-t () \.l .... l&.o..clt.s. \,Q\loTc.. 
Lamoa& ·'' �· " 

�o Q.pl1) :X • -+ro,,.,oni- v.c.. 
Otros: T 

�S Co.-u-
(>.S c.o\,c... s. c., 
"� c:.oc;, .. .L:> � S  lo ...... .,_ 'bo\.so. e;;. en ....... 

F. Reciclaje. 

' 
Cantidad de materia orgánica reciclada 
Cantidad de materia inorgániCéit reciclada 
Generación de compost 
Generación de humus. "" 
Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 

.S TtJ . 

S ""� 
A=l�3 

' '  
� .. � . .-t•o.l -

'\'� ·.-: .,. '}J •1:.. . 

4 ,,, 
'tx.l!�.'\ ·, 8<5) <\�)<. 

l... C. u L · O  -
. �r ; ' .. '"··,. 

�Un -
<:., ...... ,,_ -
C.O-...... -
l 1'1.-...... -

· Cantidad (Tn/dla) -
� 6 1;{ . ; -:..;;;',;. '. f' 
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-1 q gs nn,o14·� �D -( Q., ' •  
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� A .2J 

.! • 
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' 2 "' 
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A ... -;o An.-.-a ;f o:;¡ o 

A o.� 
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Nombre de las empresas reciCiadoras que ' . . ,; ' \)o·� .. &.t't.e,t,.__·Í;� . ' ·', j( _: 

' 
..... t : ,, � 

adquieren el material reciclado , 

G. Materiales reciclados 

Papel y cartón 
Vidrio 
Plástico 
Metal/ latas• tf!:i 
Pilas 
Otros ,. 

Composición · .. . 

- ' . . .. , 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Representante de la Municipalidad 
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b) Residuos inorgán icos o no biodegradables 
Son aquellos residuos que no 

pueden ser degradados o PU��EN 
desdoblados naturalmente, o , 

bien, si esto es posible sufren 

una descomposición demasiado 

lenta. 

Estos residuos provienen de 

: · minerales y productos sintéticos. 

. Por ejemplo: metales, plásticos, 
"; 

v i d r i o s ,  c r ista l es,  ca rto nes 

plastificados, pilas, etc. 

Es la clasificación de residuos en el sitio donde se 

generan para su posterior recuperación. 

Su objetivo es separar los residuos que tienen 

un valor de uso indirecto, por su potencial de 

reuso, de aquellos que no tienen, mejorando 

así sus posibil idades del usuario de envasar, 

empacar e identificar todo tipo de residuos 

sólidos para su almacenamiento y posterior 

e n t r e g a  a l a  m u n i c i p a l i d a d  y d a r  

aprovechamiento, recoleccióh, transporte, 

tratamiento y disposición final. 

En esta etapa se separaran los residuos, de 

acuerdo a las características uniformes de los 

residuos producidos. 

t • Ejemplo en: 

·Metales, Vidrios, Papeles, Plásticos, Cartones, 

Materia Orgánica, etc. 

Es la acción de recoger de manera separada todos 
los residuos producidos; los cuales tienen que estar 
debidamente separados de acuerdo a sus 
características uniformes, los que serán llevados al 
centro de acopio. 

Estar ecolección, para residuos inorgánicos podría 
ser realizada de manera no diaria. 

Para el caso de los res i d uos orgán icos, 
diariamente. 

Los residuos que no sean factibles de ser reciclados 
serán llevados al relleno sanitario para su 
disposición final. 

usuu 
IPiiiiPIPBIÍIICUICJ 

Municipalidad Distrital de 
Santa María 1 

��-�· 



Nuestra municipalidad, consciente del rol que le 
compete de contribuir a minimizar el impacto 
negativo sobre nuestro medio ambiente, se presta 
a iniciar el programa de: Segregación en Fuente, 
es una tarea de largo plazo, con muchas 
implicancias y voluntades, por ello, damos el primer 
paso, comprometiendo a los vecinos y vecinas del 
distrito de Santa María en la separación de los 
residuos sólidos desde sus propios domicilios. 

Aspiramos a completar progresivamente a toda 
nuestra jurisdicción distrital ,  dando en esta 
oportunidad el primer gran paso. 

Ponemos a consideración esta cartilla que propone 
dar or ientación g e n e r� l a l  p rogra m a  de 
segregación en fuente. 

CONCEPTO BÁSICOS ... \ '�(l � . _ 
._ ; s e. w' 

MEDIO AMBIENTE 
Es todo lo que nos rodea e influye en nuestras 

vidas o de la sociedad donde vivimos. Comprende 

nuestros valores naturales, que existen a nuestro 

alrededor, y que tiene influencia en nuestras vidas 

y en las sucesivas generaciones. 

Entonces, no se trata sólo del lugar físico donde se 

desarrollan nuestras vidas, sino que también 

están incluidos los seres vivos, los objetos, el agua, 

el suelo, el aire, así como nuestras actividades 

económicas, la sociedad y las relaciones que se 

dan entre todos. 

¿QUÉ ES EL g_CLO DE VIDA DE LAS COSAS? 
Para poder cuidar de manera responsable 

nuestro medio ambiente tenemos que entender 

algunos conceptos, como por ejemplo: el 

enfoque de ciclo de vida de las cosas, que nos 

explica qué ha pasado en la vida de un producto, 

desde su nacimiento hasta su disposición final . 

RESIDUOS SÓLIDOS ----------------------� 
Son los productos que consideramos inútiles, 

indeseables o desechables, pero que pueden 

tener utilidad para otras personas o empresas. 

Son los restos en estado sólido o semisólido, que 

se generan por el desarrollo de una serie de 

actividades humanas. 

Basura: son los restos que realmente ya no tienen 
utilidad para nadie. 

Diferenciando residuos sólidos de basura, es decir 
lo que todavía se puede utilizar, de lo que ya no, 
podremos poner en práctica de forma sencilla y 
fácil los conceptos aprendidos hasta ahora y así 
poder contribuir a la sanidad y cuidado del medio 
ambiente, pero también entender la importancia 
de disminuir la producción de los residuos. 

a) Residuos orgánicos o biodegradables 

Son a q u e l l os res i d u os que pueden ser 
descompuestos por la acción natural de 
organismos vivos como lombrices, hongos y 
bacterias principalmente. 

Los residuos orgánicos se 
generan de los restos de los seres 

vivos; como plantas y animales, 
por ejemplo: cáscara de frutas y 
verduras, cáscaras de huevo, 
restos de al imentos ,  huesos, 
papel, telas naturales (seda, l ino, 
algodón), etc. RESIDUOS 

ORGAN I C OS 



Mmisteno 
del Amb1ente 

rganismo de 
t.valuac1ón y 
!1scallzación Ambiental 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 
MUNICIP�LIDAD DE: • .  :P.JsJ.Rt�� . . . .  4� . . . . . . . . . t:ht.�.�.-: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
l. INFORMACIÓN GENERAL: 

11. INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

i' 
ActividadeS' . 

,.-. ,. " 
.. ' . , .'' . ·>'· . • T . 

Plan Integral de Gestión Ambiental de 
residuos , Plcl\) t- l.. t-'(oN�o D'C. eutss 
Procesó' de Recolección . 
ProQrama de SeQreQación 
Programa de Minimización · 

. f' 
Proceso de Transporte 
Tratamiento .. ., '¡: Y, 

Cobertura del Servicio de Recolección 
Disposición fioal A . 
Cobro por el servicio de l impieza pública 
Acciones de· sensibilización y educación 
ambiental ·· 

· , · · 

' 

Implementación de quejas y reclamos por el servicio de limpieza 
Capacitación del personal ' < • 
Equipamiento 
Implementación �el personal con vestuario 
de seguridad ., 
Regulaciones para la disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 

sr ' 
No· 

"<;: 

X 
X ¡ ,;.,.,, 
)( )<': X 

TI ,, X )( 
•. X 1� 

'/. -:; 1 '· 

'" )< 1 · · 

i>! '!( . ;  :"" 

X 
Cuenta con · profesional a cargo de la ·

" :. . . · <; . 
Dirección Técnica de la ·prestación d& ¡. :y •. 

' .,)( �· 1'( servicios de. RRSS * ' ,} 
Cuenta con E IA, PAMA aprobado por 
DIGESA con la constancia de aprobación 
de SERNANP, INC, INDECI (botadero o X 
relleno sanitario) 
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111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

De la ti iflcaclón de Infracciones 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones 
Su régimen cuenta con infracciones y samciones 

ra o radorés autorizadoar · ·· · 

Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehlculos ,. 
no autorizados or arte de los reclcladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salva uarda de su salud bienestar 
Cons�era como infracción la recolección de 
RRSS 1 1 rosos 
Considera como infracción en las celdas 
sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera como· infracción lá segregación en· , 
vehlculos recolectores y plantas de 
transferencia de RRSS 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adulteración iratería 
Considera como infracción la solicitud de RRSS. 
reaprov.echables al ahJmnado de instituciones 
educativas-. cuando estos. residuos no han sido· 

enerados dentro de éstas · 
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M1nís:eno 
del Amb1ente 

rg<Jnismo de 
a luac1on y 

scalixación Amb1ental 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

�-
A. Cobertura del servicio 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

enerados 
Cantidad de.residuos- transportados- a· l a  

lan� d e  transferencia si · existe · 
Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

�t • X !).',¡[�·,¡ Composición ' '? \ !:;..�' ..... . •. 
·- .·i -� . •  

Materia orgánica 
Plástico ,,, ,.,. " ':;< 
Papel/ cartón 
Vidrio. �- ,_. 
Metal/ latas 
Textiles · ;_· ··�· ""' ' "'" 

Pilas 
Inertes ·•s .. '" ,:> �� .¿ ·' " 
Rastrojos, follaje 

\ " \ •. ' !'• ,� ' ·;t '  
\ ·"' •.·· J 

r; ,  ·'·'-';• '•lt:�·i· ; \''' '. t.;¡ '"' 
\.. .'\. '\.. . i J.. ·'· . "� ,. \..' ,, 

\.. 

·� 
. .  , 

Otros ;¡r . •; -� '··· 0. ' :1 ''t ,, .... :· �- ·'' ". '· 
. ' \  ' .,  

D. Personal de l impieza pública. 

,. . ··• 
Funcionario y personal administrativo 
Cantidad, total de barredores 

., 

Cantidad total en personal de recolección 
Cantidad total en choferes"' . ,,, ' 

Otros 

Página 3 de S 

' . ... Cantidad' 'u,' 

'2. 
' . ?- {e  -� .. ' , ·. 9 . .  

�e. <i'' 

., i• Cantidad · rr' ,.·,� 
"3. . 'L  

" ... ,. F� • "2:•· i · ••; • . " ·  ) . J �  
...,, . .  :"· o . J S  <:., 'Z. . 'Z. "-1 A ' '''" (<') ' 1··5 . �.,. 

·<k '·!" ¡¡., •:· . •  't().� '.:5¡ L: ' ,.. <�e 
o . o �  

;; ' "' o . -3 1 . ·· j·é··· '· ' 

"'"' Comentarios'· :•' ' 

' .:_,<{'ti •.• •• ,f;•'"�'\ ·-:.. ,;., ., ., 

¿, ' l + ; ; ·  .·� ' . 



E. Maquinarias y equipo 

1'• ·"! ¡,, .ü ' ' · Marca Modelo Capacidad Antigüedad Comentarlo•'· ., .. , . Vehfculos recolectores� '" ,:'!o'- ',ii 1 ·' ,, ·, ·,;, ,;' . ..!:, ;' ·'· .· ;, -�. ' " .,., (.!�"" '1 1 � S  
�o t- - ::f.l � �oe. ':f eo � - \..t " IO(l,\.101 J 

Cargadores frontale� · ,: '·'' ', 

Rod illos mecánico.s < 

Carretillas "··· .  t' !'·'·�·· · ' 
Lampas ;:'' �- ;f .. ·v·. 
Otros ' ,. ' < 

(bt<.)T�-..Jé .DOQéS Koooi'J'<� 

F. Reciclaje. 

�� F- �Nb t'laN_t) F�N Q, 
\)ON6 Fét-.J(i. 
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Cantidad (Tn/dia) 
Cantidad de materia orgánica reciclada --� 
Cantidad de materia inorgánica reciclada '\. •,, 
Generación de compost '\. 
Generación de humus,. .. "\. "' 
Número de recicladores y/o grupos � formalizados 
Nombre de las.empresas reciclador�s qúe ' 0 .. � adquieren el material reciclado y . . •' " 

G. Materiales reciclados 

Pilas 
Otros 

l ! 1 
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GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Firmas: 

Representante de la Municipalidad 
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•• M misterio 
del An;biente 

rganismo de 
f;Vélluac1on y 
f1scalización Amb1ental 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE: . . . . . . . . . .  J?.�?. .T.�.'.!::�!-:; . . . . . .  .J?.� . . . .  :��.�.�.� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 

l . INFORMACIÓN GENERAL: 

'
bistrito 

11. INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

' ,, ' ' 
Actividades . " ' p ,, · "' 

Plan Integral de Gestión Ambiental de 
residuos 
Proceso de'Reeoíección �i' ¡ ··, 
Programa de Segregación 

R Programa·de Minimización _r, ,. � 
Proceso de Transporte 
Tratamiento· . ' '  

•? 
Cobertura del Servicio de Recolección 
Disposición final 
Cobro por el servicio de l impieza pública 
Acciones de sensibilización y educación ' . . 
ambientaL · . ,. .e•: 

' 

Implementación de quejas y reclamos por el servicio de l impieza 
Capacitación del. personal. 
Equipamiento 
lmplementaclóri· del per5onal con vestuario,, 
de seguridad · ¿;.� 

Regulaciones para la disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta con profesionaL' a cargO' de la 
Dirección T écníca: de la prestación de 
servicios de RRSS 
Cuenta con E IA, PAMA aprobado por 
DIGESA con la constancia de aprobación 
de SERNANP,  INC, INDECI  (botadero o 
relleno sanitario} 
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1 1 1 .  FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

De la tr iflcación da Infracciones :-
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones 
Su régimen cuenta con infracbiones y sanciones-

ara. o radares autorizadO& 
• 

Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehlculos 
no autorizados or arte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salva uarda de su salud bienestar 
Considera como infracción la recolección dé 
RRSS eli rosos: 

Considera como infracción en las celdas 
sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera como infracción la segregación en· 
vehfculos recolectores y plantas de- · 

transferencia de RRss· . 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adulteración iratería 
Considera como infracción la solicitud de RRSS · 

reaprovechables al alumnado de institUciones · 

educativas. cuando estos residuos nq han sido 
enerados dentro de éstas 

'$[· .;; . No:� 

X 
X 

X .. 
-� 

Razón y/o · 

Justiflcaclórr � 

Comentarlos-· 

(; :L Yl (or «?a-t.�cfo.G/ 
c:/l-/;e.. é- SCA ye.�cfo. 

�� .¡o,.uwhr�· . ' 



Mmísteno 
del Amb1ente 

rganismo de 
a luaCtón y 

¡scalización Ambienta l 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sól idos 

D. Personal de l impieza pública . 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Comentaría$ ' 

�-

' ,, ' . ..; . •;. , ,  ... Cantidad:: �" ' ComentarioS' •· ' ·  
" . . . . .. 

Funcionario y personal administrativo oz 
Cantidad total de barredora& :•·· .. ., 

• .. , . .  ;,' > '.:.70 ' 
Cantidad total en personal de recolección o 3  
Cantidad.total eo,chofere�;;; �·::, "' 

. j 0 / ' 
Otros Oj 
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E. Maquinarias y equipo 

� " ';' ' : 
Vehfculos recoleCtare&:� n, 

l ro f CULdéJ 

Caroadores frontale& �� , . 

Rodil los mecánicos " , · ·; � 

. Marca 
t 

5 l í OM 

,J(, ,�·· · · .-1 (1 u 

� k.'· 

Modelo ' 
·'" ''" 

" .•.. 

.--:-..:;¡ 

'Capacidad· 'Antlgüec:fac:t ' · Comentarlor ·Y· 
.

. ti .·�. M. ; y '(· ' . . 

}"';). \N(_ 3 f.} lJ�VO. :W / 2. . 

.. ·. ' .* .,· . �(·" te � 'Ai>'fi �· . Á {;)()\¡ o: . ' 

''· ";::.;';. '"," ·' '· ,, ¡ . ,, ., '·'•· 

Carretillas ' .. ,, •,:. � 8-<L� " .c:::�wra.�· · 1 '' $�aÍd '..,'<". � b':),. l> ' ; . �. :�;¡; '"' •" V 
Lampas ·.1! . ,'¡ ' .�· Í7i. f.A.-:: '1 •,'' ·;. 

Otros . . . ; ; 4Ar.-.Cio:A ' 

F. Reciclaje. 

Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 

. dt . 

Nombre. de !as empresas recicladoras que ' 
ad uieren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

so'('� � 

, . ... ..... ····;>· . . .;., . ' 

V J'Y1e;_ti( ( ¡;('.{} ""'· '• 
. . '· 

" Composición ' . ?: • Cantidad (Tn/día) ' Comentarios. .:+ 
Papel y cartón ' 
Vidri,o .> .·� •' �·· ·� .,, • -',l � .. . ,. ·, ' . ;,: /:.!"::·::.lt ¡"\! .... ·.\/i ' :' . " ··� . . .  
Plástico 
MetaV latas- '',, .... \ \ ., . . . , . ,. ,'S .. • . e "• •. ,:• . t . .  ···:, } ·' p•· ·� 

· ..... ... �- �.'' . .  
Pilas 
Otros ,, •. ..., m." �- · :! ; ' 'e . . , ·, .. . ... ¡ \ ·, • .  ·> 

. .. /'.' : . •'· ." �-., ., \_ 
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Mmisteno 
del A111biente 

tganismo dc 
a luaciun y 
scahzación Amble"'ta l 1 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Firmas: 

:¿ e¡  o dt 6/"f :ljJ (:( . 
Fecha: . . . . . . . .  !. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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•• M misterio 
d�CI A1nb1ente 

rganismo de f:.VciUaCIOf) y 
f1scalización Amb1ental 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE: . • .  1J�··:/:i{llJ. . . . . . . . .J.� . . .  �IJ:NJ1!1 . . . . ?,.F,.;.Q.ll(9..8 . . . . . . . . . . . .  . . 
l. INFORMACIÓN GENERAL: 

Distrito. 

1 1 .  INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

w . sf, Actividades ., 
; : ' ; , _ , _ __ f 

Plan Integral de Gestión Ambiental de 
residuos 
Proceso. de 'Reciotecclón·· · . '• ·, 

Programa de Segregación 
ProQrama de Minimización. :··· ,, ;¡ ' 
Proceso de Transporte 
Tratam lento. ' . '  ,, 
Cobertura del Servicio de Recolección 
Disposición final " 
Cobro por el servicio de limpieza pública Si 
Acciones· de sensibilización y educación 
ambiental ,;;: "' · ,, ·· · 

�.� " 

Implementación de quejas y reclamos por el 
servicio de l impieza 
Capacitación del personal ,, ·,. � 
Equipamiento 

·; 

Implementación del p�rsonal. con vestuario de seguridad · ' · ··.· · · 

Regulaciones para la disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta: con profesional a bargo de la · · 

Dirección Técnica de la prestación de 
seirvicios.de RRSS · · ; , ·< 

Cuenta con EIA, PAMA aprobado por 
DIGESA con la constancia de aprobación 
de SERNANP, INC, INDECI  (botadero o 
relleno sanitario) 
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111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

B. Fiscal ización actividad de recicladores 

De la ti iffcación de Infracciones 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones 
Su régimen cuenta con infraeciones y sanciones 

rao radares autorizadOs; • · 

Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos clausura de los locales 
Consídera como infracción el uso de vehfculos . 
no autorizados or arte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salva uarda de su salud bienestar 
Considera como infracción la recolección de 
RRSS ell rosas . 
Considera como infracción en las celdas 
sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera como infracción la segreg�ción en· 
vehrculos recolectores y plantas c;ie. · 

transferencia de RRSS' 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adulteración iratería 
Considera como ínfraceión la solicitud de RRSS 
reaproveqtlables al alumnado da instituciones 

· 

educativas. cuando estos residuo& na han sido 
enerados dentro de éstas 

, Comentarlo�Í' 



Mmisteno 
del Amb1ente 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad de residuos domésticos 
recolectados 
Cantidad de residuos. dE;l mercados, . ho�eles 

restaurantes (ecolectados 
· 

Cantidad de residuos de barrido, jardinería y 
desmonte 
�antidad de residuos de establecimientosr 
de s llid enerados 
Cantidad de residuos industriales 

Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

D. Personal de limpieza pública. 
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E. Maquinarias y equipo 

h it! ¡¡. ,,,,;· '" t Marca..; Modelo- . . Capácldad Antlgüeaad IY . Comentartoar�t x 
Vehfcufos·recoiEictorea-� ."' ',• .. o .. ,. < • .. ·: •• < '�: .,.-"-"· ':i• . ., .m ,, ,. > · , ' 

Caraadores·frontales .� -' < ,: ' ll''· ' '! .. ' ,.\ . ,!; !if,',';" ' ''> . t ,,. ¡ 

C./ llH V - / 

Rodillas mecánicas · ¡., . .  < "'' [ ;; ' ·-� < e'· .·,. < '"" 

Carretillas " '"" 'f,;_,Ji ' ' •· . .;. �· · ' .,· �( '". � ,.,··¡ �- :. • ''c. ,, . •'· ., -�' S 
lampas ' . ' . _, ¡,·�· "· �· ,, --� 
t. 
Otros T � o 

f)� rññE JJL)/l1F5 Esc/J ,ql}_s -1A r f.lt)..S 

F. Reciclaje. 

Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 

., 

Nombre de !as.empresas recicladaras que 
ad uieren el material reciclado . · 

G. Materiales reciclados 

Composición · '';< ' �_:..¡ 
Papel y cartón 
Vidrio ' ' '  .. , "' -� �. < ;• .. 
Plástico 
MetaV l.atas -� ; . .  ;; ,, ,,,.; <'•IN  
Pilas 
Otras ,,, . . ' -' ; ' • 1 ;''f, !ij ' 

�- ' j' "· '! ... " (';'' -, . � ;'· ··t 

. ··,, ' ::t ,;, ó� �- .. ,l;> . . . ' / 1-"' . -� í 

Comentarlos 

Cantldad·(Tn/dia) ;· ' .?; . Comentarlos 
" '-... . '' '·  ···-�tp j :�·xsó ,., �. ,,,, ;. d�;,, : 

""' 
é ·' ,. >x.. J · · i• .• • . . < , :' .,..: ;:}� ·�- ' <  "'-. ·•�y . ··. ·�" -, ·' ''· � �- ... �, ' ,, ;;• •" :;t'· 'c. 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Firmas: 

Fecha: � 
. .  r:?.4f . .  DClu.B.f.l.� . .  1J. �� . .  �.l � 
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•• l'v1111isteno 
del Amb1ente 

rganismo de 
E.'valuac10n y 
f1scalización Amb1ental 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE: . .  <J)�tml. . .  1ffi . .  G.\:\9�.� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

l. INFORMACIÓN GENERAL: 

... e '  

•Distrito · 

1 1 .  INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

J �·� ' ,, . .  
·Actividades . .  ,, 

. 

Plan Integral de Gestión Ambiental de 
residuos 
Proeesó' de Recolécción : i ·<' 
Programa de Segregación 
Programa de Minimización: ' ··� .; , 
Proceso de Transporte 
Tratamief'!to: '' ''. , '' . 
Cobertura del Servicio de Recolección 
DisposiCión final •. . ,., . . ··• 
Cobro por el servicio de limpieza pública 
Aceiones da sensibilización y édLic�ción ambiental '. · · ' . · ,. . . 

); 
,,,, 
,, 

" 

Implementación de quejas y reclamos por el servicio de l impieza 
Capacitáción del personál ,, < � '"' 
Equipamiento 
Implementación del personal Gon vestuario 

· de seguridad . ' ' · · . ···. · 

Regulaciones para la disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta con prófesionál a. cargo de la 
Dirección T éc(licá de la prestación de,., 

�· 

serviciós dé RRSS ¿• ·· 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por 
DIGESA con la constancia de aprobación 
de SERNANP, INC, INDECI (botadero o 
relleno sanitario) 
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Grado de. 
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1 1 1 .  FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

B.  Fiscalización actividad de recicladores 

Razón y/cr ·· · 

Justiflé'aclórfi, · 

De. la tr iflcaélóít da lnfraccloner ,.. . Comentarlos.· · . 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones Su régimen cuenta con infracciones y sanciones 

ara o radares auforizadoa 
Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos clausura de los locales 
Considera comó infracción el uso de vehlculos 
no autorizados. or arte de los recicladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salva uarda de su salud bienestar 
Considera como infracción la recolección da RRSS ell roso& 
Considera como infracción en las celdas 
sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera como infracción la segregación en 
vehlculos recolectores y plantas d& 
tr�nsferencia de RRSS · 

Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adulteración iratería 
Considera como infracción la solicitud de RRSS 
reaprov�chables al. alumnado de insti1tJciones 
educativas. cuando estos residuos no.han sido· 

enerados déntro de éstas· 

X 

. r 



Mtntsteno 
del Ambtente 

tganísmo de 
a luae�on y 

, scalización Ambienta l 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

/1. ··., � ' ·�-·�· Composición "' . \ 
Materia orgánica '\ 
Plástico ,. 

. .,, ,, "" -�' 
Papel/ cartón 

' '. 

\. '·!� 
'\. Vidrio m: < ..,:: . • " i� i »-�' ' iJfr� 'Vi;;¡•' * X < 

Metal/ latas \. 
Textiles · ""'"  ,.\·' ;; . .. " ·� ... • \. 
Pilas '\. 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

, . . 
� 

&' 
' .. 

N O t..(.(.) y St�;.v l c. t  o D¡;:- . (U: CQU: C. Ct 0-..¡ 6-J � 3é'e..IJ I CI 

' ., Cantidad�, ,_, 

f\10 Q:'t S« � � -o t>G 
CAVV><:flJrU t l':letO<J � . 

fus"'S t'VUOS 
. • ": -� ,•;, ,,,., .. ' ;3L 

' ' ., .• , '0c .� :•1 •'i -�·· .. 

Inertes. ;, • :"'� }!.' ;1 " 
. ... . ,· .. ,, 

,. >l·'•jr<'¡ . �- ¡¡ • . .il J''in�· ,, .. �f· ' Ó;, • '',"C M<• � 
Rastrojos, follaje 
OtrOS• ..,., ,, '"' M -�.' ·.• . . �� ,, 

D. Personal de limpieza pública. 

.. 

' . ; " 
Funcionario y personal administrativo 
Cantidád'total de barredores: '" "' 
Cantidad total en personal de recolección 
Cantidad total en choferes.� ' 

Otros 
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E. Maquinarias y equipo 

'1 ·:',;.,¡ . ,,,., Marca , �.Modei0:111 ·cápacfdac:t 'Antigüedad � · Cómentarloaf · 

Vehfculos recolectore$1 . ; .. "' \ """ 
-- -

-
---
-
-----

Cargadores frontaJes:�.:.' � -··· 
- ---

-
-

- --
Rodi llos mecánico& ,. !' "" _.-: ,. 

-- -------

- -

Carretillas 4 • .  , �.':ir'';, .,; -. --'i ,,,¡; 
-- -

Lampas } ¡y --......., 
-----

Otros ;!! "\ ., 'TN>Of'Ü(\... QQAJ 6� 

F. Reciclaje. 

" 

Cantidad de materia orgánica reciclada 
Cantidact de- materia inorgánica reciclada ., 
Generación de compost 
Generación de humus 
Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 
Nombre de laa. empresas recicladoras qua 
adQuieren el material reciclado ,¡' 

G. Materiales reciclados 

Composición 
Papel y cartón 
Vidrio 
Plástico 
Metal/ latas ' 
Pilas 
Otros '· 

<:i¡; � - f;,• f'� �·-·· . .  .•i ".:ll!r :" : . ·,,; ' 
' ' if· 

------- -
-- --

� -· -
- -- -

- -
---- -- ____.. �'� � -� :¡; �+ · .; _  '--:----:·-§) . 

'j iJ '.•' . -,i ·:o� .. {' y . � " 
• 

i'• !·;� ir' '  

: :,- . :� .,., • '", ,, '· . -:f ' ,,., '"· -·: · "l ·�·:. ·�'". w ·"' ·-z, 
..• " ' . ' . . . ' i"• . . ,, ·.•.- �� "' ,, . .. " ·"""' " 

'�-: " .,_. _\1- & ,. .,, ,, <' . •'''· 900 ll - Dfl,-o_)() 

Cantidad {Tn/dfa} ' Comt�.mtarlos ' 
-- ¡.._,o �-Jt�u tt�rwM h "-l h 1 19L 

. ��-'�[ .. M �is..ih.u-o vt:?i Clt:ú Ci4JI'l . 
--

:�,�;: - ''* ¡•,, �- ........ , ,�"' ·!' ., ' 
--

:; � 11 . V ' -.� ' .. �· t·• ,. 

i' ' ' i 
. ili _',/!.· 

Cantidad {Tn/dia) · .... Comentarios �-

·� .·.·� 
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•• M m1steno 
del Amb1ente 

rganismo de 
Elva lu ac1on y 
Fiisca l 1 zación Ambiental 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H. Ubicación de Jos puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Firmas: 

�-�Munlr•calidad lllstrltal de C..,. �� fr¡¡¡,,;,la d� il¡¡¡¡ara • Begl611 � 
. � ·t<aren"i3lo· ·::n··e. Aria·s··crli·ieno· . . . . . . . .  ' :ruAi ' • RElJISTRO Cff&: • • • • • • • • • • . .  • • • • • · • · 

Representante de la Municipalidad 

�, -1/Uj�/ fs � l), -fht 
c:rP ,· <:!� crzd -

Fecha: . 2 .5. . . . . r/.� . . . . (?..rJ:vbrt. . . .  /..� 2o fz 
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M1111steno 
del Ambtente 

rg;:mismo de 
t.'va luacton y 
F'iscal tzación Ambtenta l 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA . ' P.. MUNICIPALIDAD DE: . O.<S.t R .( .f./V .. . . Q� . . . . . �&.f::H.Q. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

l. INFORMACIÓN GENERAL: 

1 1 .  INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

,·. •. ··� .. ' . st ·-�,;;. Aétlvldacter:, . ... 
·' .. 

Plan Integral de Gestión Ambiental de 
residuos 
Proceso de Recolección ' '( "; 
Programa de SeQreQación 
Programa de"'Minimizaclór:r . ., :'to . •S 
Proceso de Transporte 
Tratamiento". �·· ·,':Ji< ·� < 
Cobertura del Servicio de Recolección 
Disposición final .�. . .. ' )( . 

Cobro por el servicio de limpieza pública � 
Accionés de sensibilización y educación . X : ambiental :., '( � � , ·  

Implementación de quejas y reclamos por el X servicio de limpieza 
Capacitación del personal. L, ,, "' .. 'J,,. �- ·, .. >< · 
Equipamiento 1 mplementación'del personal' con vestuario ' ,,.<i'l' 

·' 

de seguridad x · ,;g¡ ·,,:" •, } ' ".i' :., ' 
Regulaciones para la disposición final X RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta cof.l profesional a·cargo de la ';' 
Dirección T écnica.de; la prestación de 
servicios de RRSS 

' . 
· , 

: . 
,;, ': ' 

,. 
Cuenta con EIA, PAMA aprobado por 
DIGESA con la constancia de aprobación 
de SERNANP, INC, INDECI (botadero o 
relleno sanitario) 
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No' 

X 
••X ')( 

')( 
)( 
X 
)( 

9' 

l.i•.;; X r •· 
.:X 

. 

"" :�;.x ,. 
X 

Grado de, ' 
· Óbie,;acion·t:�. ,."�k,·_; cumplimiento ., '' .�·. ' ' . :.·"'··· 

.:· : •.·· ·¡� .  ,. ' ·• " ' '  ' �E HA PRo PuEsTO UN PRIL� :: . . : . :ii" . ' '�';/, ·v . ·.'"' y 

.. : "· e�·: .. e:,,, ··� . ,,: 
,, . ·•· . . 2�. "IJOTADERDS ... •>; ' �)!t:.<"'· ':0;: " . 

y """ '. �,:· , ,. ... . t· ·,. ·<' .. .. .. ·· .. �···: ·'''· ,;· . , •e:'" :' • 

fi : •./:' ' ,j¡ '. <Í " . ' �;;&�·.:.. ,:.f;f \ •• ;¡,;' �l'i:'(. :>é:' ' �' 

·• ' .: .. :· � . .- "''·.' . ' 1!;�· j ? �- �; ,.;< ' ""' ' N;,. •' , ,  , q , .  .· , ,.�;t� :?�"if' L 

1";' . ' 'A' •.... ,, '>"'· '  . ;. .' ;";¡. ¡.·� . "' " * ¡;, � .. 1 O),· '" . , .. ·, " ; ·' 
. . , ' � ·�· "''':':. " � ,, ',., 
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111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

Fecha y/o cantldact· 
mensua� 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones 
Su. régimen cuenta con illfraCCÍOnes. y sanciones 

ara o radotes autorizadoa. 
Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehlculos 
no autorizados or arte de los recfcfadores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de x 
edad en salva uarda de su salud bienestar 
Considera como Infracción la recolección de. 
RRSS li rosos; '· 

Considera como infracción en las celdas 
sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera como infracción la segregación en 
vehfculos recolectores y plantas. de 
tránsferencia de RRS& 
Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adulteración iratería 
Considera camo infracción la solicitud de RRSS 
reaproveqhabfes al alumnado de· institUciones· 
educativas, cuando estos residuos no hart sido 
enerados dentro de éstas ·' , .  

• ComentarloS'"" 



Mmisteno 
del A m btente 

rganísmo de 
EJvaluacton y 
fiscalización Ambiental 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

· Pobfa<;ión GOrt seryicio,da recolección da ·RRSsJt . "'· , ' ' . '' · _. . · . . 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario N o s 'MI) o o Po t? O E Té lVII t'l"ll e. · 

C. Composición de los residuos sólidos 

D. Personal de limpieza pública. 

,. · . ;¡, ' •' ·� « ,.· < 

Funcionario y personal administrativo 
Cantidad total, de barredorea . 

, . 

Cantidad total en personal de recolección 
Cantidad total en choferes .• "' " . ,,;;> ·• :. ,. . t. 
Otros 

Página 3 de S 

f', � � 

·�· 

· cantidad· 
o 
1 .�,.··. 

o 
• f . o ki. 

o 

. Cantidad 

"' ·� Comentarios..... <'Ji.· .... · · .· -� 

� ·_,,,.?' ·, .. 1:; T ;; <;< ,i 
... � j [ ·>· ,,�,.· d:·t,. d · . . :·1•'',,, < . ,,, / �· .,. : 



E. Maquinarias y equipo 

!'!' . '' ·'!" " Marca ,, 
Vehfculos recolectores:� ct ----

Cargadores frontale� '�>''' ;'  >,� "' ··+ '" ----
- -

Rodi l las mecánicos -' . .''- "'' 

Carretillas , " t·� --- " "' '-¡¡ ,, " ., 
LámQas·té· ' ,.,._,, 11'! ''" ' .. , ,, 

'{ 
Otros 

"i' "-i"' ''.' " ., 
!S. t:; J: tcJ h D S / 't  RQ�/Ri Ltor / t:)  

,. X. J./(} S: 4 b�lsA.S D E  IJAS"u R.R S .p. 

F. Reciclaje. 

Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 

Modél�·· 
- ., · 
----

111 ' ,l ; 
,, 

--

,,, 

. , .;C• .'�'� 

' •' ' 

' - : '. ,, 

Nombre de las.empresas recicladoras que 
ad uleren el material reciclado 

G. Materiales reciclados 

Otros· 

Capacidad 'Antigüedad · 7 Comentartosr: , 
"' f'¡ �" ' < ,, > ''�. , ,  

---- ---- ----- � 
''"'• ,.·,''':\' .. 1'' _,;?''"<� "\" J,' •M' L '·' ,,, ' "' ' 

-
--- ----. •;; ! ', '"' � -,,· ' ,., 

-- --. ----IY i- ¡:'"7- ,. • ,,, ' 

> \ V' '': :: ;,, , 

-� 1 



M misterio 
del A111b1cnte 

Organismo de 
Elva luauun y 
fliscal¡zación Amb1enta l 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Firmas: 

Fecha: . �� :: � .r;T!t.� !?. � .  :-. .  1'-�.l:-. . .  ��! ?:-. : . . . . . .  . 
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• 1 
,; 

, ' 

Ministerio 
del Ambiente 

rganismo de'• 
luación y scallzación Ambienta� 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE: . . . J>lli.trJ. . . . . . .c.�e.. . . . . . . . .  LQ..Cl"-ty\;o . . . . . . . . ij!l�.O . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
l. IN FORMACIÓN GEN ERAL: · · � 

1 1 .  INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cuenta con EIA, PAMA aprobado por 
DIGESA con la constancia de aprobación 
de SERNANP, INC, INDECI (botadero o 
relleno 
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111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias -de la población. 

B. Fiscalización activida� de recicladores 

Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercial ización ,/ 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación )'. 
de los vehículos clausura de los locales ---=-.....,.,.=-'1"""'""rl-

\, · -, 



' ' 

¡' 

• •  Mimsterio 
del Ambiente 1 rganismo dc 

aluación y 
scallzación Ambiental 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

de residuos recepcionados en el 
"'"r<:>norn o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

D. Personal de limpieza pública. 

Página 3 de S 
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J ! 

E. Maquinarias y equipo 
• 

F. Reciclaje. 

G. Materiales rec;iclados 



' ' 

M misterio 
del Ambiente 

rganlsmo da 
aluación y scalización Ambiental 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 
, .. �:.-

Firmas: 
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M1msterio 
del Alll b1ente 

rganismo de r:: luac1ón y 
Fiscalización Ambiental 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE: . .  :P.lffi�.ÍN . . . . . .  de. . . . . . . . . . �h.�.t ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
l. INFORMACIÓN GENERAL: 

1 1 .  INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

.. : ''" ' ' ·� Actividades 
·' :: 

Plan Integral de Gestión Ambiental de 
residuos 
Proeeso de Recolecció'n ,, " , '" ·· " : 
Programa de Segregación 
Programa.da Minimlzaciófl, �-
Proceso de Transporte 
Tratamiento , ···· · ""'' . ,. 
Cobertura del Servicio de Recolección 
Disposición final · A, ·" 
Cobro por el servicio de limpieza pública 
Acciones de sensibilización y educación 
amblentaC' · · · · " · · · 

· 

X 

Implementación de quejas y reclamos por el 
servicio de l impieza '1( Se ffi� � �t> Trro ele.  f4-Ué�.s 
Capacitación del personaL · . ·· ,,.,·· ·1 X 
Equipamiento X: 
lmplerne�tación del pers . . •  anal con vestu�rio ,v 
de segundad"- ·� ',� �- , . .. A ·W 
Regulaciones para la disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 
Cuenta: con profesional a cargo. de la 
DirecciórrT  écnica de- la prestaciórf da 
servicios de · RRSS . . · ., · ••r, ··� 

" .  · ' ·  f(.. H 
; ', 

Cuenta con EIA, PAMA aprobado por 
DIGESA con la constancia de aprobación 
de SERNANP, INC, INDECI (botadero o 
relleno sanitario) 

Página 1 de S 
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111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

B. Fiscalización actividad de recicladores 

De la ti iflcación de Infracciones 
Ha aprobado su régimen de Aplicación y 
Sanciones 
Su régimen cuenta con inftaecionea y sancíones

ra·o radares autorizado& 
Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y comercialización 
de RRSS. Bajo sanción pecuniaria e incautación 
de los vehículos clausura de los locales 
Considera corrio infracción el uso de vehlculos 
no autorizados or arte de Jos reclcladores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejercida por menores de 
edad en salva uarda de su salud bienestar 
Constdera como infracción la recolección de 
RRSS eli rosos: 
Considera como infracción en las celdas 
sanitarias en los rellenos sanitarios 
Considera como infracción la segregación en 
vehlculos recolectores y plantas <;te 
transferencia de RRSS · 

Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovechables con fines de 
adulteración iratería 
Considera como infracción la soliCitud de RRSS 
reaprov�chablés al alumnado de instituciones · 

educatiVas. cuando estos resid�os no han sidO· 
enerados dentro de éstas 

X 

• · Comentarios.r -

lrk i ""��rJ-tktf 
M ��bv� 



M misterio 
del A111b1ente 

.i
rgunísmo de &é!IUCICIOO V 

Fisc;¡lización Ambiental 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

enerados 
Ca�ldad. de' residuos- transportados a la. 

lanta de transferencia · si existe 
Cantidad de residuos recepcionados en el 
botadero o relleno sanitario 

.. 

C. Composición de los residuos sólidos 

D. Personal de limpie%a pública. 

,- ' , , ' 
Funcionario y personal administrativo 

Cantidad . u 
Cantidad 'total da barredores ' ' i'';.*'" ', ' .  ·o 
Cantidad total en personal de recolección O 'L  
Cantidad total en choferea� > ' ';,_ ,, X ·,e �:ro A 
Otros 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cantida.d. 

. Comentarios ·< kfl' · " . ., 
"' . :·. ' ",,;,J ' E. ��v,.J.. -e.,8 
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E. Maquinarias y equipo 

' ' � ' . Marca Modelo 
Vehfaulos recolectare&":' ' ,f . . 

\Td-k_�e .. "liYo:t� <:.().M\ f O'Yl �v s o 
---

Cargadores frontales;· .. . · :" . •''.."'·; �· 
.--1 -� �� _(--YF'\� C,�!'Y\-f\ 

-rro-..tto-r o l"lf� �trr_m�--�y 
r 

Rodi l los mecánicos "' ."'" . ·" .. (' 

Carretillas: . , . .�� 
" 

Lamoas :,..:_:;, '"· . (l_J:) Q, ... co 5 Q...- 0 
Otros . , ' 

..¡).,_ f' C. o crt d. \)re S (/- fO  
(.S (C) 'o � 5  Q__G' 

Y�LlnS' '1- �  

F. Reciclaje. 

Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 

.: 
"' 

•;;; ' : ,,, . :•. 

; 

' (� •. '\ 
., ·' . "' '\. " """ 

Nombre de !as.empresas recicladoras q�;�e 
ad uieren el material reciclado · 

G. Materiales reciclados 

MetaV latas 
Pilas 
Otros 

· 1  

·cap_acidad Antigüedad; · · Comentarlos ' 
' < 

. · . ...... "'; ' ' 

.-( q 'l ;.r ..A a a �  
- ----lo ' '?í_. ' 1>  \.') . . . ,,. , . � lt!' ·i"'-

-

tUJ -1 t1 [}_(!)o L( 
,,. ' .  "'' > ·• w. . ·:  .. · ' 

-

'....:! ·: y. J¡ . . ;:• 

""" -

, _, _  ... , ,. , . ,,� . ' . · ·:c. ... .� �'\ ·" 1\.. � . "\. ,,, ·'• ' :'!:; , . 
" ' "' ........ ' """ """ 

Comentarios 

Comentarios · 
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i'v1JniS�PrJO 
del Ambiente 

rganismo de" 
a luac1un y 

scal!zación Amb1ental 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Firmas: 

Representante de la Municipalidad 

Fecha: .g . . O . . . .  J.� . . . . . .  �.�P..�-- -�e_ 2o� 2 .-
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11 Año· d e  l a  Lu cha ·con.t ra l a  Vi o l en ci a Fami l i ar 11 

Municipalidad Distrital de Ambar S É PROHIB E .A RRO JAR ¡3ASUR.AS Y DESMONT ES . Y · FUNCI O N A
MI ENTO DE CO RRAL DE ENCI ERRO DE ANIMALES ; EN EI., PE
RIMET RO E Il'i T ERI O R  DE L A  ZON A  URB ANA D E  AMB'.A R  

.\) .. { 

Provincia de Huaura 
Creación Polrtlca 02 de Enero de 1857 

:Plaza de Armas s/n . 
.A L C A L D I .A O R D E  l f  A N Z A N ro . 00 3-2000 -M D.A .  

Amb ar,. 0 4  d e  Seti emb re' d e1 2000 � .. . ' . EL .AL CALDE D E  L A  M UN I CIP ALIDAD DI �T RI T AL B.E AMB A R 

PO R CUAN TO : 

CON SI D ERANDO . -

d e  
d e  
en 
t e  

• :  . 

Que ,  en co n co rd an ci a con lo s .Artí culo s 66o ; ll0 ; 1 1 5o 
l a  L ey O rgáni c a  d e  Mun.i cip ali d ad est No . 2 38 5 3 ,  A rt .  1 9 l o  y 19 2o 
l a  Co nsti t u ci 6n Po líti ca d el Perú; y e.s t ando a lo a co rd ado -
S e si6n d e  Cb.n c e j o d e  f e cha pre c ed ent e ,  s e  aprueba l a  s i gu.i. e0;, 
O rd en anza r el a ci o nad a a l a  s álud , · s an e.ami ento ambi ent a1 y lim 

pi e za Públi ca : 

QUEDA T ERMINANT EM EN T E  PRO HI B ;I: DO  BAJO P EN A  DE MULTA ARRO J1A B A S URAS . ' ":{ DESMONTES y· FUN CION AMI ·ENT O DE CO RRAL ES D E  FN-CI E�RO DE ANilVI .AI.ES 
:BN EL PERIM ET RO E IN TERIO R DE L �  ZON A URB AN A  Y LUGARES CERCANO S: , ' 
.A rtí cul o  lo . -M edi ant e la pr e s ·eri..t e. O rd enan z a  y a l  amparo d el con 
t eni do d e"l'as L eyes antedi cho s· , s e  p'ro hib e t erminant emen t e arro 
j ar b as uras y d esmo nt e s  en el. p.e r!m e·t ro .d el radi o Urb ano ; llám e
s e  't err eno s adi a. c ent .e s  · al Es1t adi·o M uni c i pal , Po li ci a Na ci'onal . -
d el P e rú- .Amb ar, camino - d e  h erra�ura d e  Amb ar-Jal cán ; Cal anya ; Co 
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PROLOGO 

El crecimiento económico de la provincia de Huaura - Huacho ha generado un 

aumento considerable en la capacidad de consumo de los diversos sectores sociales, 

productivos y de servicios; de tal forma que es apremiante la implementación de un 

plan para el manejo adecuado de los residuos sólidos en nuestra jurisdicción. 

El manejo inadecuado de los residuos sólidos impacta directamente en la calidad de 

vida de la población, especialmente en las condiciones de salud, afectando además 

las capacidades de desarrollo económico, social y ambiental locales. 

La Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho, teniendo en cuenta las 

consideraciones descritas y en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 

Residuos Sólidos, ha formulado el Plan Integral de Gestión Ambiental de los Residuos 

Sólidos de la Provincia de Huaura - Huacho (PIGARS Huaura - Huacho), instrumento 

cuyo objetivo es establecer de manera consensuada las condiciones para una 

adecuada gestión y manejo de los residuos sólidos, asegurando eficacia, eficiencia y 

sostenibilidad, desde su generación hasta su disposición final, incluyendo procesos de 

minimización: reducción, reutilización y reciclaje de residuos sólidos. 

Este documento es el primero en su género realizado dentro de una gestión municipal 

en la provincia de Huaura - Huacho. Y a través de él, queda manifiesto nuestro interés 

Y preocupación, por parte del actuaJ gobierno local, por mejorar la situación actual del 

manejo de residuos sólidos, la calidad de vida de los pobladores y la protección de 

nuestro ambiente, dentro del marco del programa de modernización municipal. 

SANTIAGO CANO 
Alcalde 

Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho 
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1 .0. RESUMEN EJECUTIVO 

En Julio del 2000 el Gobierno del Perú pública la Ley N° 27314 ,  Ley General de 

Residuos Sólidos y en el año 2009 se modifica con el Decreto Legislativo 1 065. Esta 

ley establece: "Las Municipalidades provinciales aprobarán y públicarán sus Planes de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos (PIGARS) en los cuales deben incluirse la 

erradicación de los botaderos existentes o su adecuación establecida en la presente 

Ley. Los períodos de vigencia y la consecuente revisión de estos planes serán 

determinados por cada autoridad municipal, según corresponda". 

El PIGARS se ha formulado participativamente con el concurso de diversas 

instituciones públicas y privadas, que se reúnen en la Comisión Ambiental Municipal 

de Huaura - Huacho. 

Una primera tarea colectivamente planteada fue elaborar el diagnóstico o análisis de la 

situación actual del manejo de residuos sólidos en la ciudad de Huaura - Huacho, con 

la finalidad de disponer de una línea base concensuada que permita encarar, orgánica 

y estratégicamente, los principales conflictos q ue subyacen a la problemática del 

manejo de residuos sólidos en la ciudad de Huacho. 

Este documento contiene el PIGARS para la ciudad de Huacho. Aquí se podrá 

encontrar un análisis integral sobre el estado de la limpieza pública en la ciudad de 

Huaura - Huacho y las respectivas conclusiones y pautas para la acción, siguiendo la 

metodología de trabajo recomendada por el CONAM (hoy MINAM) y el instructivo 

publicado por el Ministerio de Economía y Finanzas en el marco del Programa de 

Modernización Municipal 201 2. El PIGARS se basa en el procesamiento de la 

información proporcionada por las municipalidades distritales de H uaura - Huacho: 

Carquín, Huacho, Hualmay, Huaura, Santa María, Sayán y Végueta, Ámbar, Chacras, 

Leoncio Prado, Santa Leonor y Paccho. La participación de diversos representantes y 

colaboradores de las municipalidades ha sido fundamental para la elaboración de éste 

documento. 

Como instrumento permite que las personas e instituciones se pongan de acuerdo 

sobre la mejor forma de resolver los problemas del sistema de gestión de residuos 

sólidos, que debe ser integrado como una herramienta para el desarrollo local. 

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE HUAURA-HUACHO 
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El Plan de Desarrollo Concertado de la Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho 

tiene como una de sus líneas estratégicas la temática ambiental y qiJe además señala 

como uno de los proyectos el denominado Manejo Integral de los Residuos Sólidos . 

Actualmente existen condiciones favorables en la comunidad para el desarrollo de 

acciones concertadas, debido a la capacidad de autogestión de las organizaciones, a 

un trabajo cada vez más integrado entre la autoridad y la comunidad, a la participación 

de los vecinos en el desarrollo de su comunidad y a la responsabilidad social de 

algunas empresas que se ubican en la Provincia. 

El contenido básico del PIGARS para la Provincia de Huaura - Huacho es la visión y 

misión, la determinación de los objetivos y estrategias adecuadas a la realidad de la 

Provincia y la definición de las acciones principales. 
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2.0 INTRODUCCION 

La Ley No 273 1 4  Ley General de Residuos Sólidos y su reglamento aprobado por el 

Decreto Supremo N° 057-2004-PCM, requiere que las Municipalidades Provinciales 

formulen su respectivo Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos 

(PIGARS). 

En la actualidad la problemática del manejo de residuos sólidos es de carácter 

trascendental, debido al crecimiento de las poblaciones así como el paulatino 

incremento de las cantidades de residuos sólidos generados por la población y en el 

caso especifico de la Provincia de Huaura - Huacho, conlleva a que los gobiernos 

locales tanto distritales como de los centros poblados menores, enfrenten dicho 

problema sin n inguna planificación , lo que los obliga a no llevar una_adecuada gestión 

de los residuos sólidos en sus distritos. Así tenemos que incluso existen problemas 

que necesitan de una intervención oportuna por la existencia de situaciones de 

potencial conflicto ambiental y social, por lo tanto es necesario empezar por afrontar 

las carencias en manejo de residuos sólidos con soluciones puntuales que no sean 

contraproducentes a las soluciones de largo plazo o pe�udiquen a la comunidad y/o 

terceras personas en los aspectos de salud y económico de la población y el cuidado 

del medio ambiente. 

Analizando esta problemática, es necesario que se asuman e internalicen medidas de 

planificación a futuro, medidas que permitan alcanzar un estándar ambiental adecuado 

en el manejo y gestión de residuos sólidos para todo el ámbito de la provincia, y un 

mecanismo para lograr que esta planificación sea la mas certera y real posible, 

teniendo como producto final el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos 

Solidos de la Provincia de Huaura - Huacho, el mismo que servirá para definir los 

lineamientos y estrategias a implementar en el futuro, teniendo como objetivo el 

manejo y gestión adecuados de los residuos solidos de toda la provincia. 

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE HUAURA-HUACHO 
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3.0 OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

3.1 . OBJETIVO GENERAL 

• Formular participativamente el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos 

Sólidos (PIGARS) para la provincia de Huaura - Huacho a fin de mejorar las 

condiciones de salud y ambiente de la localidad. 

3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Elaborar el d iagnostico situacional del manejo de residuos sólidos para la 

elaboración del Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la 

provincia de Huaura - Huacho. 

• Identificar las deficiencias y necesidades de los sistemas de manejo de 

residuos sólidos de los distritos de la provincia de Huaura - Huacho. 

• Formular los 5 componentes del Plan de Acción (Componente 1 :  Información 

Básica e Ingeniera Ambiental, Componente 2: Organización, Capacidades de 

Gestión y Recursos Financieros, Componente 3: Transformación, 

Comercialización y Disposición Final de los Residuos Sólidos, Componente 4: 

Limpieza Pública, Componente 5: Conciencia Ambiental y Participación 
' 

Ciudadana). E l  liderazgo municipal es decisivo para organizar y conducir los 

procesos innovadores de gestión ambiental y es necesario construir alianzas 

interinstitucionales para la continuidad y sostenibi l idad de acciones y procesos. 

4.0 JUSTIFICACION 

4.1 JUSTIFICACION TECNICA - SOCIO AMBIENTAL 

El manejo inadecuado de los residuos sólidos impacta directamente en la calidad de 

vida de la población especialmente en las condiciones de salud afectando además las 

capacidades de desarrollo económico, social y ambiental locales. 

El crecimiento económico sostenido de la provincia ha generado un aumento en la 

capacidad de consumo de algunos sectores sociales además el crecimiento del sector 

comercios ha traído consigo el aumento de la población flotante que al no vivir en la 

provincia igualmente dispone sus residuos sólidos aumentando en si la generación 

para la recolección de la ciudad. 

El lograr un manejo adecuado de los residuos sólidos es una tarea que 

necesariamente tiene que establecerse a manera de un sistema de mejora continua 

debido a la insuficiente información y capacidad en gestión ambiental que cuenta la 

municipalidad además de los limitados presupuestos asignados para el cumplimiento 
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de metas en l impieza pública, pero debemos remarcar que si se han realizado 

iniciativas en cuanto al mejoramiento de la imagen en gestión ambiental como las 

campañas de limpieza en la Provincia de Huaura - Huacho. 

La inadecuada disposición de los residuos solidos municipales causa contaminación 

en Jos tres principales componentes del ambiente: agua, suelo y aire. 

Las fuentes de agua y cursos de agua son contaminados al ser dispuestos Jos 

residuos solidos directamente en estos y básicamente alteran la calidad del recurso 

hídrico por bacterias, gérmenes y partículas en suspensión, asimismo aumenta la 

demanda bioquímica de oxigeno con el incremento de la materia orgánica sobre el 

recurso hídrico. 

Desde los suelos más aptos para el cultivo y con materia orgánica hasta suelos . 
eriazos son contaminados con bacterias, gérmenes y lixiviados propios de Jos residuos 

solidos que incluso pueden contaminar los d iferentes horizontes del suelo, asimismo 

es foco infeccioso donde son alojados animales vectores de enfermedades como 

ratas, cucarachas, moscas, etc. 

El recurso aire es contaminado principal y peligrosamente cuando los residuos son 

incinerados a ·cielo abierto, generándose sustancias cancerígenas como dioxinas y 

furanos altamente peligrosas para la salud de la población y de los seres vivos que Jo 

rodean, asimismo también son contaminados mediante la emisión de gases de efecto 

invernadero y olores fétidos causantes de problemas respiratorios agudos. 

Cabe resaltar que otro de los componentes ambientales pe�udicados 

Este documento es la primera versión que se realiza en la gestión municipal, de ahí 

que se manifiesta como un interés por parte de la actual gestión en revertir la situación 

actual de un  manejo inadecuado de residuos sólidos, interés que ahora deberá 

plasmarse en la concreción de la implementación de las actividades que se detallan en 

este documento y que se deberán de monitorear no sólo en esta gestión si no en las 

siguientes. 

4.2 MARCO LEGAL 

El Perú ha realizado importantes avances en materia de legislación ambiental a partir 

de la Conferencia de Estocolmo sobre Medio Ambiente, realizada en Suecia en 1 972 y 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, realizada 

en Brasil en 1 992. 

En el Perú, la norma principal y ordenadora de la Política Nacional del Ambiente es el 

la Ley No 2861 1 - Ley General del Ambiente. La legislación sobre materia del medio 

ambiente se encuentra regulada, en todos los ámbitos del quehacer nacional y de Jos 

diversos sectores que componen no sólo la actividad económica sino la prevención de 
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daños ecológicos y la protección· del derecho de los ciudadanos a un ambiente sano, 

en tanto que las condiciones del medio ambiente constituyen un factor determinante 

en el nivel de salud de la población. 

En Julio del 2000 el Gobierno del Perú publica la Ley N°. 27314 ,  Ley General de 

Residuos Sólidos y en el año 2009 se modifica con el Decreto Legislativo 1 065. Esta 

Ley establece como disposición complementaria (sexta): "Las municipalidades 

provinciales incorporarán en su presupuesto, partidas específicas para la elaboración y 

ejecución de sus respectivos Planes I ntegrales de Gestión Ambiental de Residuos 

"" Sólidos, en los cuales deben incluirse la erradicación de los botaderos existentes o su 

adecuación de acuerdo a los mandatos establecidos en la presente Ley. Los períodos 

de vigencia y la consecuente revisión de estos planes serán determinados por cada 

autoridad municipal, según corresponda". 

__ ;. 

Ambos dispositivos constituyen pasos importantes, sin embargo, los procesos de 

aplicación no han sido debidamente implementados, por ello no se puede asegurar 

una eficiente y eficaz intervención en la gestión de los Residuos Sólidos Urbanos. 

Los principales actores en este campo son los gobiernos locales, quienes están 

llamados a resolver este problema a la brevedad posible, responsabilidad que se les 

asigna a través de la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de 

Municipalidades. Sin embargo la Ley General de los Residuos Sólidos define 

claramente el alcance de la responsabilidad de los gobiernos locales y las 

Competencias de las Autoridades Sectoriales. 

a) La Constitución Política del Perú (de la fecha 29. 1 2. 1 993) Otorga el derecho a 

toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de su 

vida. Asimismo el estado es quien determina las políticas de salud y del ambiente. 

b) La Ley General del Ambiente, Ley N° 2861 1 (de la fecha 1 3. 1 0.2005) Es la norma 

principal en materia de medio ambiente en el Perú, esta ley coincide con la 

constitución al otorgar el derecho a toda persona de vivir en un ambiente saludable, 

equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, otorga también el deber de 

contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente y sus 

componentes. 

Tanto el ordenamiento territorial ambiental como la gestión ambiental tienen como 
finalidad el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo integral de la población a 
través de procesos participativos y planificados de las acciones futuras. 
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El Sistema Nacional de Información Ambiental - S INIA constituye una red de 

integración tecnológica, institucional y técnica para facil itar la sistematización, acceso y 

distribución de la · información ambiental, así como el uso e intercambio de información 

para los procesos de toma de decisiones y de la gestión ambiental. 

Con respecto al manejo integral y prevención en la fuente la ley indica que "el titular de 

operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de prevención de riesgo y daño 

ambiental en la fuente generadora de los mismos, así como las demás medidas de 

conservación y protección ambiental que corresponda en cada una de las etapas de 

sus operaciones . . .  " . 

Los principios que rigen esta Ley son los siguientes: 

• Principio de Sostenibilidad. 

• Principio de prevención. 

• Principio precautorio. 

• Principio de intemalización de costos. 

• Principio de responsabilidad ambiental. 

• Principio de equidad. 

• Principio de gobernanza ambiental. 

La Ley General del Ambiente también establece la política de "el que contamina paga" 

en concordancia con lo establecido por la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE} en 1 972, y que luego fue aceptado por la Comunidad 

Europea en 1 975. 

Mediante esta Ley, fue derogado el antiguo Código del Medio Ambiente. 

e) La Ley General  de Residuos Sólidos, Ley N° 27314 (de la fecha 21 .07.2000) la 

gestión de los residuos sólidos en el país tiene como finalidad su manejo integral y 

sostenible, mediante la articulación ,  integración y compatibil ización de políticas, 

planes, programas, estrategias y acciones de quienes intervienen en la gestión y el 

manejo de los residuos sólidos aplicando lineamientos de política como: educación y 

capacitación ,  medidas de minimización de residuos sólidos, sistema de 

responsabilidad compartida y evitar situaciones de riesgo e impactos negativos, entre 

otros. Las autoridades sectoriales y municipales establecerán condiciones favorables 

que directa o indirectamente generen un beneficio económico, a favor de aquellas 
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personas o entidades que desarrollen acciones de minimización, segregación de 

materiales en la fuente para su reaprovechamiento, o de inversión en tecnología y 

utilización de prácticas, métodos o procesos que coadyuven al mejor manejo de los 

residuos sólidos en los sectores económicos y actividades vinculadas con su 

generación. 

En aquellos casos en que sea técnica y económicamente factible, el Estado, a través 

de sus órganos competentes, promoverá laceración de mercados de subproductos, y 

que los fabricantes nacionales y distribuidores de productos importados establezcan 

mecanismos que involucren la participación de los consumidores en la recuperación 

de envases y embalajes reaprovechables o peligrosos, así como de materiales 

reaprovechables en general, los que pueden incluir incentivos �nómicos u otras 

modalidades. Los establecimientos comerciales donde se expenden productos de 

consumo o utilización masiva están obligados a facilitar sus instalaciones para dicha 

actividad de recuperación.  

Los montos recaudados por los municipios por concepto del manejo de residuos 

sólidos deben ser depositados en una cuenta especial intangible que sólo podrá ser 

utilizada para la gestión municipal de residuos sólidos. 

d) La Ley Genéral de Salud, Ley N° 26842 (de la fecha 20.06.97) establece que la 

protección del ambiente es responsabilidad del Estado y de las personas naturales y 

jurídicas, las cuales están impedidos de efectuar descargas de desechos o sustancias 

contaminantes en el agua, en el aire, en el suelo, sin haber adoptado las precauciones 

de depuración como lo señalan las normas sanitarias y de protección del ambiente. 

El abastecimiento de agua, al�ntarillado, disposición de excretas, reuso de aguas 

servidas y disposición de residuos sólidos quedan sujetos a las disposiciones que dicta 

la Autoridad de Salud competente, la que vigilará su cumplimiento. 

e) La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 (de la fecha 26.05.03) 

establece normas de creación, origen, naturaleza, autonomía, organización, finalidad, 

tipos, competencias, clasificación y régimen económico de las municipalidades, sobre 

la relación entre ellas y con las demás organizaciones del estado y las privadas, así 

como mecanismos de participación ciudadana y los regímenes especiales. 
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Es una función específica exclusiva de las municipalidades distritales, el de proveer 

del servicio de limpieza pública determinando las áreas de acumulación de desechos, 

rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios. 

f) El Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, OS. 057-2004-PCM (de la 

fecha 24.07.04). Este Reglamento tiene como finalidad asegurar que la gestión y el 

manejo de los residuos sólidos sean apropiados para prevenir riesgos sanita�os, 

proteger y promover la calidad ambiental, la salud y el bienestar de la persona 

humana. 

El manejo de los residuos que realiza toda persona deberá ser sanitaria y 

ambientalmente adecuado de manera tal de prevenir impactos negativos y asegurar la 

protección de la salud.  La segregación de residuos sólo está permitida en la fuente de 

generación o en la instalación de tratamiento operada por una EPS-RS o una 

municipalidad. El reglamento también prohíbe la quema artesanal o improvisada de 

residuos sólidos, la incineración debe ser Considerada como la última alternativa a 

considerar para la solución del problema de los residuos sólidos. Además plantea un 

conjunto de procedimientos técnicos que se debe seguir desde la generación hasta su 

disposición final. Para el diseño de instalaciones de comercialización plantea también 

un conjunto de criterios técnicos básicos. Cabe mencionar artículos donde especifica 

el tratamiento de residuos sólidos municipales y los estudios necesarios de 

implementación: 

Articulo 77 . •  Objeto del tratamiento 
El tratamiento de los residuos, está orientado prioritariamente a reaprovechar los 

residuos y a facilitar la disposición final en forma eficiente, segura y sanitaria. En el 

caso de residuos peligrosos el tratamiento busca reducir o eliminar las características 

de peligrosidad del residuo, a fin de acondicionarlos para una fase posterior de su 

manejo, o para su disposición final. 

Artículo 78.· Tratamiento centralizado 

El tratamiento de residuos puede ser realizado en .. instalaciones centralizadas, 

atendiendo a un conjunto de usuarios o generadores de residuos que convienen; o 

que deben hacerlo por razones legales, técnicas, económicas o ambientales. 
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Articulo 79.- Operaciones de tratamiento centralizado de residuos del ámbito de 

gestión municipal. La instalación de tratamiento centralizada de residuos del ámbito de 

gestión municipal, según corresponda, incluye algunas de las siguientes operaciones: 

1 .  Segregación mecanizada, semi-mecanizada o manual de los elementos 

constitutivos de los residuos adoptándose las necesarias medidas de salud 

ocupacional a fin de minimizar los riesgos derivados; 

2. Compactación o embalaje de los residuos para que el transporte, 

reaprovechamiento, comercialización o disposición final sea más eficiente; 

3. Biodegradación de la fracción orgánica de los residuos con fines- de producción de 

energía o de un mejorador de suelo; 

4. Uso de la fracción orgánica para la producción de humus a través de la crianza de 

lombriées, o para el desarrollo de prácticas de compostaje;  

5. Tratamiento térmico de la fracción orgánica de los residuos a fin de emplearlos 

como alimento de animales; y ,  

6. Otras operaciones de tratamiento, que se puedan diseñar e implementar y que 

cumplan con los requisitos del Reglamento y normas emitidas al amparo de éste. 

Articulo 81 .- Estudios preliminares 

Los estudios preliminares para implementar una infraestructura de tratamiento deben 

estar refrendados por profesionales colegiados y especializados en el tema; 

considerando como mínimo Jos siguientes: 

1 .  Estudio de compatibilidad de usos del suelo, zonificación y tendencias de 

crecimiento urbano, previstas por la municipalidad provincial de la jurisdicción 

correspondiente; 

2. Estudio del volumen de generación y características de los residuos; 

3. Estudio de factibilidad técnica; 

4. Estudio de Impacto Ambiental (EIA) ; y, 
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5. Otros estudios que el proyectista proponga, o que la autoridad competente requiera 

de acuerdo a la naturaleza de la infraestructura. 

g) LEY No 29332: Ley que crea el plan de incentivos a la mejora de la gestión 

municipal 
Mediante esta ley se establece los lineamientos presupuestales y de gestión de metas 

en los gobiernos locales a fin de mejorar la capacidad recaudatoria de tributos y 

mejora en programas y proyectos sociales y ambientales, siendo los fines y objetivos 

del Plan de incentivos para el año 201 2 1os siguientes: 

• I ncrementar los niveles de recaudación de los tributos municipales, 

fortaleciendo la estabilidad y efteiencia en la percepción de los mismos. 

• Mejorar la ejecución de proyectos de inversión, considerando los lineamientos 

de política de mejora en la calidad del gasto. 

• Reducir la desnutrición crónica infantil en el país. 

• Simplificar trámites; 

• Mejorar la provisión de servicios públicos; 

• Prevenir riesgos de desastres; 

Asimismo, cabe recalcar los mecanismos de financiamiento y la utilización de los 

recursos, tal como se indica en lo siguiente: 

" 1 . 1  Créase el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, en adelante el 

Plan, el cual tiene  por objeto incentivar a los gobiernos locales a mejorar los niveles de 

recaudación de los tributos municipales, la ejecución del gasto en inversión y la 

reducción de los índices de desnutrición crónica infantil a n ivel nacional." 

1 .2 El Plan se financia con cargo a los recursos del Tesoro P úblico por un monto 

equivalente a la detracción del Fondo de Compensación Municipal (Foncomun) a que 

se refiere el artículo 76 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, 

aprobado por el Decreto Supremo No 1 56-2004-EF y modificatorias. 

1 .3 El Ministerio de Economía y . Finanzas dentro del plazo de sesenta (60) días 

contados a partir de la vigencia de la presente Ley, mediante decreto supremo, 

establece los criterios, entre ellos mejorar los índices de efectividad de la recaudación, 
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procedimientos de distribución de los montos del incentivo, así como los requisitos que 

deben cumplir los gopiemos locales para acceder al P lan. 

1 .4 El Plan es de aplicación a partir de la distribución de los recursos del Fondo de 

Compensación Municipal (Foncomun) correspondiente al Año Fiscal 201 0. 

1 .5 El Plan debe incluir un Programa de Asistencia Técnica a los municipios que lo 

soliciten, para el logro de lo dispuesto en el párrafo 1 . 1 .  del presente artículo. 

"Artículo 5 .L Utilización de los recursos del Plan de Incentivos 

Los recursos que se asignen al Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 

se destinan exclusivamente al cumplimiento de los fines y objetivos del referido Plan, 

conforme lo dispone la presente Ley y su reglamento, a que hace referencia el 

numeral 1 .3 del artículo 1 de la presente norma. n 
h) Decreto Supremo N° 004-2012-EF: "Ap�eban los procedimientos para el 

cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Plan de Incentivos a la 

Mejora de la Gestión y Modernización Municipal del año 2012". 

En esta normativa se establece los objetivos y lineamientos del plan de incentivos asi 

como también las metas que deben cumplir los gobiernos locales para el presente año 

de acuerdo al anexo 02 del mencionado decreto supremo, la clasificacién de 

municipalidades de acuerdo al anexo 01 del decreto supremo (siendo Huacho una 

ciudad de tipo 8), la determinación de los montos máximos de recursos a cada 

municipalidad. 

1) La Ley que Regula la Actividad de los Recicladores, Ley N° 29419 (de la fecha 

06. 1  0.2009) Esta ley tiene el objetivo de regular las actividades de los trabajadores del 

reciclaje, orientada a la protección, capacitación y promoción del desarrollo social y 

laboral, promoviendo su formalización ,  asociación y contribuyendo a la mejora 

ecológicamente eficiente de los residuos sólidos del Perú. 

La actividad de los recicladores es regulada por los gobiernos locales como entes 

rectores, deberán incluir la actividad de los recicladores en los programas y proyectos 

de gestión y manejo de residuos sólidos a implementar. 
' 

Los gobiernos locales y regionales promueven la formalización de asociaciones de 

recicladores y de pequeñas y microempresas EPS-RS Y ECS-RS, especializadas en 

la recolección para el reciclaje y la comercialización de residuos solidos; asimismo 
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emiten las disposiciones que facil iten la incorporación de recicladores independientes 

dentro de las existentes. 

j) El Reglamento de la Ley que Regula la Actividad de los Recicladores, D.S. N° 
005-2010-MINAM (02.06.201 0) regula lo establecido en la Ley 29429, incluye la 

promoción del Programa de Formalización de Recicladores y la recolección selectiva 

de residuos sólidos a nivel nacional. 

El reglamento destaca que el M INSA debe coordinar, en el marco de este reglamento, 

la realización de programas de vacunación contra el tétanos y hepatitis B, dirigidos a 

recicladores, entre otros. 

El articulo 24, señala que las Municipalidades Distritales y Provinciales, según 

corresponda, promueven la formalización de organizaciones de recicladores con 

personería jurídica, quienes deben cumplir con los aspectos técnicos establecidos en 

dicho Reglamento, y que deben incorporarse al Programa de Formalización de 

Recicladores y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos a cargo de la 

Municipalidad. 

El artículo 30, plantea la aprobación del Marco Normativo Municipal en cuanto a la 

elaboración y aprobación de una Ordenanza que complemente los aspectos legales, 

técnicos, administrativos y operativos para la formalización de recicladores, conforme 

a lo establecido en la Ley y el Reglamento antes mencionado. 

i) Otras normas a considerar: 
• DL 26786, Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades. 

• DS 074-PCM, "Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de 

Aire". 

• RM 026-2000-ITINCI/DM,  "Protocolos de Monitoreo de Efluentes Líquidos y 

Emisiones Atmosféricas" . 
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5.0 GESTION DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL PERU 

5.1 EL CONTEXTO NACIONAL 

El Perú vive actualmente en una etapa de transición democrática en el que concurren 

tres procesos: La descentralización que busca transferir competencias, funciones y 

una cierta cuota de poder político del gobierno nacional a los gobiernos regionales y 

locales, sobre la base de dos vías, la regionalización . y municipalización ;  la 

modernización del Estado orientada a reformar el poder ejecutivo y los sistemas 

administrativos, en la perspectiva de construir un Estado al servicio de los ciudadanos; 

y la democratización de la sociedad, accediendo sectores de ésta a nuevos espacios 

de interrelación entre el Estado y la ciudadanía. 

Estos tres procesos muestran diferentes grados de profundidad y ritmos; y enfrentan 

como restricciones y amenazas la inestabilidad política, recurrentes crisis de 

gobemabilidad y escasa credibilidad en las instituciones públicas y privadas, 

agravados por denuncias de supuestos o reales casos de corrupción, que no son 

adecuadamente investigados ni sancionados. 

Una de las situaciones más críticas que enfrenta nuestro pais desde años atrás es la 

problemática ambiental y sus causas que tienen que ver con el limitado acceso a los 

servicios ambientales, la exposición a emisiones y desechos, la pérdida de recursos 

naturales, los riesgos ambientales por inadecuada ocupación del territorio, las mismas 

que se toman cada vez más criticas al no estar como prioridad en la agenda pública 

por las diversas instancias del gobierno. 

En cada uno de los pasos desarrollados se ha comprometido a los participantes a 

proponer, criticar, desarrollar y debatir sobre los avances logrados en cada paso. Para 

su cumplimiento se ha utilizado las siguientes herramientas e instrumentos: 

Visitas Técnicas: desarrolladas con el objetivo de realizar un diagnóstico actual de la 

gestión local de los residuos sólidos en la Provincia y sus Distritos. Se coordinó con los 

responsables de la Limpieza Pública de cada distrito, los cuales deberían llenar un 

formulario de datos sobre la problemática de los residuos sólidos de su distrito. Con 

ellos se recorrió el distrito para verificar in situ los puntos críticos de arrojo de residuos 

sólid 
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'"" 
� Transformación, Comercialización y Disposición Final de los residuos sólidos, 

A Limpieza pública (Barrido, Recolección y Transferencia), Conciencia Ambiental y 

1 

Participación ciudadana. Ver lista de participantes en anexos. 

Dinámicas: . utilizadas con el objetivo de motivar a los participantes en las sesiones que 

se realizaron. 

5.2 INSTITUCIONES FRENTE A LA GESTIÓN AMBIENTAL 

A los procesos de deterioro ambiental, se suman los serios problemas de gestión 

ambiental. La institucionalidad existente padece de una serie de defectos que inciden 

negativamente sobre la eficiencia de la gestión. Dentro de tales defectos destacan el 

excesivo centralismo en la toma de decisiones, el sectorialismo, la ausencia de 

políticas ambientales integradas, la duplicidad de competencias y funciones 

ambientales entre los varios niveles del sistema gubernamental y la vigencia de 

normas confusas. Esta caracterización se complica con la ausencia de una· efectiva 

priorización política de la dimensión ambiental en los procesos de desarrollo, que se 

reflejan en la precariedad financiera, en la debilidad del monitoreo y en la fiscalización 

deficiente. 

5.3 MISIÓN DELOS GOBIERNOS LOCALES 

En este marco general, a los gobiernos locales les corresponde la responsabilidad de 

dar cumplimiento a las competencias y funciones que tienen asignadas, en el marco 

del ordenamiento jurídico institucional del país, aplicar las políticas ambientales 

nacionales y las que en el futuro aprueben también los gobiernos regionales y los 

propios gobiernos locales, fomentar el ordenamiento de las prioridades con una 

planificación de largo plazo, crear las condiciones para institucionalizar la participación 

ciudadana, informar la situación del medio ambiente, entre otras. 

Las ventajas comparativas que tienen los gobiernos locales son su legitimidad por su 

origen democrático, el conocimiento que tienen de su realidad, su sensibilidad a los 

problemas críticos, su capacidad para movilizar recursos, su posibilidad de afirmar las 

identidades locales y generar capital social, es decir, relaciones de confianza, 

reciprocidad, cooperación, construcción de redes, tan crucialmente importantes para la 

gestión ambiental. En pocas palabras, los gobiernos loc�les están muy próximos a las 

personas, a los problemas y a las alternativas de las soluciones posibles de 

implementar. Estas ventajas son recogidas por los enfoques, principios y procesos de 

la Agenda Local 2 1  (AL2 1 ). 
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5.4 EL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL (SNGA) 

Para superar las descoordinaciones, el sectorialismo y las ineficiencias en la gestión 

ambiental se ha creado el Sistema Nacional para la Gestión Ambiental -SNGA, 

mediante Ley No. 28245. La finalidad del sistema es "orientar, integrar, coordinar, 

supervisar, evaluar y garantizar la aplicación de las políticas, planes, programas y 

acciones destinadas a la protección del ambiente y contribuir a la conservación y 

aprovechamiento sostenible de los recursos", siendo el Ministerio del Ambiente el ente 

rector y autoridad ambiental nacional, instancia máxima del Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental. 

De acuerdo a la ley que crea el SNGA, los principios que deben sustentar la gestión 

ambiental descentralizada, incluyendo lógicamente a los gobiernos locales, son los 

siguientes: 

• Aplicación de las políticas ambientales y articulación intersectorial 

• Evitar paralelismos, omisiones, vacíos de competencias 

• Descentralización de competencias, funciones y simplificación administrativa 

• Garantía al derecho de información ambiental, participación y concertación 

• Promoción de iniciativas voluntarias 

• Mecanismos alternativos para la resolución de conflictos y promoción de 

..., mecanismos de prevención y producción limpia 

• Aplicación del criterio de precaución, incentivos 1 sanciones, principio 

contaminador 1 pagador 

• Transparencia en la fiscalización y coherencia con el desarrollo sostenible 

Las políticas ambientales deben ser formuladas sobre la base de estos principios, las 

que a su vez requieren de instrumentos para la gestión ambiental, entre los que 

destacan los siguientes: 

• Normas y estándares de calidad ambiental, criterios y metodologías 

• Evaluación de impacto ambiental y sistema de información ambiental 

• Mecanismos de participación e informes anuales 

• Directivas de gestión integradas 

• Estrategias ambientales y lineamientos de manejo marino - costero, 

ecosistemas andinos. 

• Planes, programas, acciones y financiamiento. 
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6.0 PROBLEMA TICA GENERAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES 

., 6.1 PROBLEMÁTICA GENERAL 
En la Provincia de Huaura - Huacho se presentan diversos factores que inciden en la 

contaminación ambiental y depredación de los recursos naturales, entre los principales 

se encuentran: el arrojo de residuos sólidos a la intemperie (en avenidas, canales de 

riego, espacios desocupados), generando los denominados "puntos críticos" que se 

constituyen en focos infecciosos; el entierro y la quema de desperdicios en 

asentamientos humanos; la falta de conciencia ambiental por parte de los pobladores; 

la falta de acceso a los servicios básicos, etc. 

A estos problemas se suma la actividad industrial y el parque automotor, que genera 

h graves problemas de contaminación del aire y suelo. 
e:· 

e 
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Foto 02: Botadero incontrolado de RRSS en Huacho 

6.2 INFORMACIÓN BÁSICA E INGENIER(A AMBIENTAL 

A.- I nformación básica: Se cuenta avances importantes en el diseño y ejecución de 

proyectos en algunos distritos de la provincia, sin embargo la gestión de residuos 

sólidos requiere de la elaboración permanente de propuestas para la mejora continua 

en su manejo a nivel Provincial. 

B.- Asesoría técnica: Insuficiente número de profesionales con conocimiento sobre 

temas de manejo integral de residuos sólidos. 

C.- Monitoreo: No se cuenta con un sistema de monitoreo en relación al manejo de los 

residuos sólidos. 

D.- Evaluación :  Se realiza evaluaciones periódicas del servicio de limpieza pública 

pero requiere de asistencia técnica para una evaluación integral. 

6.2 CAPACIDADES DE GESTIÓN Y RECURSOS FINANCIEROS 

A.- Ingresos Municipales por arbitrios: Escasa cultura de pago por parte de la 

población, reflejada en la alta tasa de morosidad del arbitrio de limpieza pública. 
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B.- Normatividad Municipal: En las municipalidades distritales existe poca normatividad 

para el desarrollo de una cultura de manejo de residuos sólidos en el ámbito distrital. 

Sin embargo, la Municipalidad Provincial ha tenido ciertos avances sobre el particular. 

c.- Organización y Capacidades en los gobiernos locales 

El nivel técnico de los operadores, para ·el manejo ambiental de los residuos sólidos 

requiere de ser reforzado, principalmente en los distritos. 

No existe un  sistema de gestión ambiental implementado, se requiere de su 

implementación. 

D.- Promoción e Imagen institucional: Se difunde de manera escasa la ordenanza 

provincial y otros aspectos de la gestión y manejo de los residuos ��dos. 

6.3 TRANSFORMACIÓN Y VALORIZACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

A.- Transformación: Los residuos recolectados, en su mayoría se disponen en el 

botadero incontrolado sin ningún tratamiento para su reutilización o reciclaje, sin 

embargo se está formulando proyectos piloto para segregación y el tratamiento de 

residuos sólidos. 

B.- Disposición final de los residuos sólidos: 

Se cuentan con áreas adecuadas para la instalación de un relleno sanitario, pero esta 

pronto a darse el saneamiento físico y legal previo al desarrollo de cualquier proyecto 

en el distrito capita l de la provincia de Huaura y en el distrito de Huacho. 

El Proyecto de I nversión Pública (Relleno Sanitario) con Código SNIP No 1 06764 es un 

avance significativo para la gestión de residuos sólidos en cuanto a la disposición final 

en la provincia. 

En los demás distritos aún no se han ejecutado acciones para implementar una 

infraestructura para la adecuada disposición final de los residuos sólidos. 

6.4 LIMPIEZA PÚBLICA (BARRIDO, RECOLECCIÓN Y:TRANSFERENCIA) 

6.4.1 Barrido 

En la mayoría d e  los distritos los operarios tienen su uniforme y equipos de trabajo. Sin 

� embargo el número de operarios solo cubre parte de la demanda de barrido de vías 

MUNIOPAUDAD PROVINCIAL DE HUAURA-HUAa-K> -
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Principales Y esp-; , · · · 1 ""'-�os publicas. En las zonas no atendidas por los mumc1p1os os 
pobladores realieen la limpieza de la calle en base a iniciativa propia, pero en muchos 
casos queman la b asura o lo echan en terrenos abandonados. 

6.4.2 Recolección 

La flota actual req · . . · ·. 
d U1ere de un proyecto de renovación para mejorar su operatiVIda Y 

su capacidad de recoleCción. 
El control munic¡p 1 • . • • a respecto al servicio de recolección de res1duos sóhdos reqUiere 
ser reforzado. 

Recojo limitado en 1 • . a gunas zonas de límites o de difícil acceso. En algunos distritos de 
la provincia no cue t , : n an con flota vehicular, solo recolectan con carretilla. 

6 ·5 CONCIENCIA AMBIENTAL y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

A.- Educación e infonn .6 act n ambiental 

Existe una limitada . . . 
· 

. cultura y sentido de responsabilidad 1nd1v1dual para el cu1dado del 
medio ambiente sin ba . ·b·1• ·ó ' em rgo se viene desarrollando acetones de sens1 1 1zac1 n y 
capacitación ambiental. 

B.- Participación ciudadanfa 
• Existe u na lt cu ura organizacional en la Provincia que debe ser aprovechada: la 

población y 1 • • a empresa privada participa de las campañas de hmp1eza y de 
sensibili:zaCión , lo que falta es formar una red social que conduzca Y participe 
del proceso , . Para un manejo integral de los residuos sohdos. 

'� • Falta de un 'st . · · d 1· · f!' 81 ema de control social de la prestaCión del serv1c1o e 1mp1eza 
pública. 

.... 

• � �� . 
de las organizaciones sociales se refleja en la poca confianza que 

tienen los . · vecmos en sus organizaciones, que genera descrécllto de los 
dirigentes . ante la población, generan limitantes para un trabajo orgamzado y 
concertado. 

MUNICIPALIDAD PROVII\¡r.a. -""'l. DE HUAURA-HUACHO -
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1.0 METOOOLOGIA DE ELABORACION DEL PIGARS 

La metodología que se ha empleado ha sido participativa y ha propiciado una dinámica 

de trabajo multidisciplinario a través de la Comisión Ambiental Municipal y del Equipo 

Técnico de Gestión de Residuos Sólidos. Además, se han realizado consultas con 

delegados y especialistas representantes de las municipalidades distritales de Ámbar, 

Caleta de Carqufn, Checras, Hualmay, Huaura, Leoncio Prado, Paccho, Santa L�nor, 

Santa María, Sayán, Végueta. 

Esta información se recopiló empleando formatos homogéneos, previamente 

diseñados para tal fin .  Además, se ha realizado una verificación de la consistencia de 

la información disponible en base a los parámetros y ratios para ciudades similares. 

Los datos que no han guardado las proporciones o niveles razonabl�s de consistencia 

han sido reemplazados por estimaciones propias debidamente justificadas en cada 

caso. A excepción del estudio de caracterización de residuos sólidos domésticos en el 

distrito de Huacho, la información que se ha utilizado principalmente en la que las 

municipalidades han proporcionado en las visitas realizadas a cada uno de los 

distritos. 

Se ha empleado la metodología de formulación de PIGARS sugerida por el MINAM en 

IS" Guía Metodológica de Elaboración de Planes Integrales de Gestión Ambiental de 

Residuos Sólidos, la cual se basa en los pasos que se muestran en la Figura 1 .  De 

este modo, el análisis de la situación actual- del manejo de residuos sólidos se ha 

desarrollado distinguiendo dos grandes campos de estudio: i) el técnico-operativo; ii) el 

gerencial y administrativo: 

Paso 1 :  Organización local para el desarrollo del PIGARS 

Paso 2: Diagnóstico o definición del problema 

Paso 3: Establecimiento de objetivos y alcances 

Paso 4: Identificación y evaluación de las alternativas 

Paso 5: Preparación de la estrategia 

Paso 6: Formulación del Plan de Acción del PIGARS y Sistema de 
Monitoreo 

Paso 7: Lineamientos de la Implementación y monitoreo de los PIGARS 

-
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Grafico 01 : Es uema metodoló ico de fonnulaclón del PIGARS 
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INEI, Estudio de caracterización de Residuos Sólidos (a"o 201 2). 

-

DE HUAURA-HUACHO -



PLAN JNTEORAL DE CESTJON AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓUDOS DE LA PROVINCIA DE HUAURA - HUACHO 

8.0 DIAGNOSTICO FISICO AMBIENTAL DEL AREA DE ESTUDIO 

8.1 . PRESENTACION 

Para la elaboración del diagnostico ambiental del Plan Integral de Gestión Ambiental 

de Residuos Sólidos de la Provincia de Huaura - Huacho, los profesionales 

comprometidos, de acuerdo a sus especialidades, han formulado las diferentes fases 

de trabajo, empezando por reuniones conjuntas para coincidir con el objetivo del 

estudio y mecánica de trabajo: recopilación de información (informes, censos dei iNEI,  

cartografía), trabajos de campo, entrevistas (en los casos pertinentes); y, finalmente, la 

redacción del diagnostico, con la emisión del borrador del mismo a las instituciones 

pertinentes, la validación del mismo documentos parciales (mensuales) y el informe 

. final, concordado entre todas las especialidades. 

8.2. OBJETIVOS 

1 .  Elaborar el diagnostico ambiental provincial desarrollando los aspectos 

ecológicos - climáticos, aspectos ffsicos y aspectos socioeconómico -

poblacional. 

2. Relacionar los aspectos anteriores con el manejo de residuos sólidos en toda la 

provincia, logrando una articulación de la situación provincial con su sistema de 

gestión de residuos sólidos. 

8.3. METODOLOGIA DE ELABORACION DEL DIAGNOSTICO 

8.3.1 . INFORMACION BASE 

Para la orientación del estudio, referida a la calificación
· de los peligros que impactan 

en la ciudad de Huacho, hubo la necesidad de estudiar toda la cuenca hidrográfica del 

río Huaura, para conocer en que medida los diferentes componentes ambientales y 

antrópicos existentes en los segmentos medio y superior de la cuenca, por su 

evolución, pudieran convertirse en posibles causas para la problemática del manejo y 

gestión de los residuos solidos de la provincia de Huaura - Huacho. 

Por esta razón, se ha utilizado la siguiente información base: 
·r. 

• Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Huaura - Huacho 2009 -

2021 . 
• Lineamientos de presupuesto participativo 201 3  Municipalidad Provincial de 

Huacho. 

MUNIOPAUOAD PROVINOAL DE HUAURA-HUAOiO -
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�:; • Plan de desarrollo urbano de la ciudad de huacho 201 1 - 2014. 
""" .., 
/ • Plan nacional de gestión de residuos solidos. 

;¡ • Plan nacional de desarrollo. 

• Proyecto integral: "Mejoramiento y ampliación de la gestión integral de residuos 

sólidos municipales en la ciudad de Huacho y ampliación del servicio de 

disposición final para las ciudades de Hualmay, Huaura, Santa María, Végueta 

y Caleta de Carquín, Provincia de Huaura, Departamento de Lima". 

• Archivo digital Carta Nacional 1 : 1 00000 IGN: Hojas Huacho 23-h Barranca 22-h 

Huaral 23-i Canta 23-j Ámbar 22-i Oyen 22-j 

• Archivo digital Plano Catastral Huacho 1 :2500 MUN. PROV. HUACHO, 

Actualizado a Mayo 201 2. 

• Archivo digital Red Vial Nacional Escala 1 : 1 00 000 MTC. 

• Archivo digital de Centros Poblados y limites distritales, INEI .  

• Mosaico de Imágenes Satelitales Google Earth a color escala 1 :  5000 

8.3.2. FASE DE RECOPILACION DE INFORMACION EXISTENTE 

En esta etapa, se ha recopilado documentos escritos relacionados con el área de 

interés del estudio, disponibles tanto en instituciones públicas de la capital como los 

proporcionados por las diferentes Municipalidades e Instituciones q ue operan �n la 

Provincia de H uaura - Huacho, tales como: información catastral, socioeconómica, 

poblacional, infraestructura de servicios básicos, salud, educación ,  aspectos 

ambientales, aspectos del manejo de residuos solidos, etc. 

8.3.3. FASE DE INVESTIGACION DE CAMPO 

Esta etapa de trabajo ha sido desarrollada por cada uno de los especialistas de · 

acuerdo al programa elaborado para tal fin: coincidiendo, en más de una oportunidad, 

para concordar criterios técnicos relacionados con el estudio, tal es el caso de la 

geología con la hidrología; la ingeniería ambiental con la especialidad SIG; la 

geografía con todas las especialidades, etc. 

El trabajo de campo, consistió en un reconocimiento a nivel de cuenca (aspecto 

socioeconómico, físico y ambiental) y el estudio de detalle: ingeniería ambiental, 
' 

geología, h idrología, geotecnia, climatología. 

8.3.4. FASE DE GABINETE 

MUNIOPAUOAO PROVINCIAL DE HUAURA-HUACHO --�---------------
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Trabajo referido a la elaboración del diagnostico del "Plan integral de gestión ambiental 

de residuos solidos de la provincia de Huaura", en base a la integración de la 

información existente (en los casos pertinentes), a la información levantada en campo 

y a la integración conjunta de la información elaborada para cada área temática 

especializada, a través de reuniones de trabajo en el transcurso de la formulación del 

presente estudio. 

8.4. CONTEXTO 

Entre las situaciones mas criticas que existe en nuestro país es la problemática 

ambiental que básicamente tienen como causas el limitado acceso a servicios 

ambientales por parte de la población y en algunos casos de instituciones, la 

exposición de la población a emisiones toxicas y desechos, la perdida de recursos 

naturales como flora, fauna, recursos paisajísticos y recursos hídricos, los riesgos 

ambientales por inadecuada ocupación del territorio y los múltiples conflictos de uso 

que se generan las cuales en muchas ocasiones no son tomadas en cuenta en las 

agendas publicas en diversas instancias del gobierno. 

Un diagnostico ambiental y de análisis situacional a nivel provincial permite determinar 

la gravedad del asunto de manera integral, lo que permite enfocar el problema desde 

diferentes puntos de vista (inter especializado) estableciendo relaciones de causa y .. 
efecto entre los elementos del sistema ambiental para así poder proponer y evaluar 

alternativas de solución viables que mejor se adecuen a la problemática de la provincia 

de Huaura . • 

8.4.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

�a Provincia de. Huacho se encuentra en la Región Lima la cual se encuentra ubicada 

en la zona centro occidental del territorio peruano y se u bica en las coordenadas 

77°36'24" de longitud oeste y 1 1  °06'22"de latitud sur, al norte de Lima frente al 

Océano Pacífico, sobre la margen izquierda del río Huaura. Con una extensión de 

4891 .92 km2. El área de estudio está conformada por toda la provincia de Huaura 

conformada por sus distritos costeños y andinos. 

La provincia de Huaura - Huacho tiene como capital el distrito de Huacho el cual se 
encuentra ubicado en promedio a 30.0 m.s.n.m. 

-
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S. Cuadro 01 : Región Lima y Provincias 
ALTitUD 

ÁMBITO 
REGIÓN SUPERFICIE NRO; CAPITAL DE 1.A CAPITAL 

NATURAL KM2 
-

PAÍS 1 '285,215.85 

REGIÓN LIMA 32,132.19 

BARRANCA Costa 1 .355.87 
CAJATAtviBO Sierra 1.51 5.21 

CANTA Sierra 1 .687.29 
CANETE Costa- Sierra 4,580.64 
HUARAL Costa- Sierra 3,655.70 

HUAROCHIRI Sierra 5.657.93 
HUAURA Costa-sierra 4,891.92 

OYON Sierra 1 ,886.05 
YAUYOS Sierra 6.901.58 

i"' Fuente: Gobierno Regional de Lima. 

DISTRITOS PROVINCIA DE I.A % PROVINCIA 

1 828 

2.5 128 

422 5 Barranca 49 
4.72 5 Cª-l_atambo 3.376 
5.25 7 Canta 2,819  
14.26 1 6  San Vicente 30 
1 1 .38 12 Huaral 1 88 
17.61 32 Matucana 2,378 
15.22 1 2  Huach<> 30 
5.87 6 �ón 3.620 

21 .48 33 Yayuyos 2.874 

La ciudad de H uacho es capital de la provincia de Huaura, así como puerto y tierra de 

pescadores siendo la Caleta de Carquín la más conocida de la zona. La ciudad tiene 

conurbada los distritos de Huacho, Hualmay, Caleta de Carquín y Santa Maria (Mapa 

Provincial de Huaura - Huacho). 

Cuadro 02: Provincia de Huaura y Distritos 
IDENTIFICACIÓN DEPARTAMENTO DISPOSITIVO LEGAL 

RELACIONAL PROVINCIA CAPITAL ( IR l DISTRITO NOMBRE NUMERO FECHA PUB. 
14 LIMA 

1407 HUAURA REG.PROV. - 1 2*02*1 821 HUACHO 

140701 AMBAR . - EPOCA INDEP. AMBAR 
CALETA DE 140702 CALETA DE CARQUIN LEY 9389 30*09*1941 CARQUJN 

140703 CHECRAS - - EPOCA INDEP. MARA Y 
140704 HUACHO - - EPOCA INDEP. HUACHO 

140705 HUALMAY LEY 291 8  06*12*1918 HUALMAY 

140706 HUAURA - - EPOCA INDEP. HUAURA 

140707 LEONCIO PRADO LEY 1 1 973 30*01*1 953 SANTA CRUZ 

140708 PACCHO - - EPOCA INDEP. PACCHO 

140709 STA. LEONOR LEY 9127 03*06*1 940 JUCUL 

140710 STA. MARIA LEY 291 8  06*12*1918 CRUZ BLANCA 

14071 1 SAYAN - - EPOCA INDEP. SAYAN 

� 140712 VEGUETA L.REG. 273 23*08*1920 VEGUETA 
' í (F*) Limites representados sobre las cartas nacionales escala 1 : 1 00000. � uente. Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial DNTDT. PCM. 

" MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA·HUACHO 
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8.4.1 .1  Limites actuales 

Los límites de la provincia de Huaura - Huacho son los siguientes: 

• Por el Norte: con las provincias de Barranca y de Cajatambo. 

• Por el Oeste: con el océano pacifico 

• Por el Este: con el departamento de Paseo. 

• Por el Sur: con la provincia de Huaral 

8.4.1 .2 Vlas de comunicación y accesibilidad 

El funcionamiento del sistema vial básico que se da a través de las diferentes rutas 

que articulan la ciudad de Huacho con la provincia de Huaura se desarrolla de la 

siguiente manera (Mapa vial de la provincia de Huaura) 

A.· Red Vial Nacional 

Esta red comprende el Circuito Vial Norte que corresponde a la carretera 

Panamericana Norte, tramo longitudinal que articula las princi pales ciudades del eje 

costero desde la ciudad Capital de la república hasta el puente Fortaleza en la 

provincia de Barranca que es asfaltada, cuenta con una autopista hasta la ciudad de 

Huacho. El Circuito Vial Transversal Centro la corresponde al tramo Huaura - Sayán -

Oyón - Yanahuanca. Red Vial Departamental Entre las vías departamentales de 

mayor importancia por su interconexión con las provincias vecinas de Barranca, 

Cajatambo y Huaral tenemos: Pativilca-Cochas-Cajatambo; Río Seco - Diecisiete de 

· ��ro - Sayán. 

Red Vlal lnterdistrital 

·�nexión entre la ciudad de Huacho y poblados ubicados en la zona andina y 
.,_..,1110& ubicados en la costa, se realiza mediante una red vial rural-vecinal constituida ='!�.::�. ,  

mayor parte por trochas carrozables que carecen de las características técnicas 

. 
para una óptima transitabilidad. Entre las principales vías de carácter rural 

_.._..tenemos: Vilcahuaura - Peñico - Ambar - Supe; Sayán - Acotama - lhuarí; 
Paraíso - Playa Tortacay, La Villa. (Mapa vial de la provincia de Huaura). 

modelo regional es necesario visualizar como se desarrolla Huacho en 

los principales centros poblados y espacios socio-económicos 

-
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ubicados en el eje costero y la zona andina de la Región Lima. Observamos que su 

relativa cercanía al mercado nacional de Lima Metropolitana, el acceso a la 

infraestructura vial de primer orden y las principales vías de penetración, al ser capital 

de la Región Lima y de la Provincia de Huaura, y su condición de puerto, le ofrece 

perspectivas interesantes para aprovechar mejor la explotación y exportación de sus 

recursos naturales, y localización de producción industrial. (Grafico 02). 
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Grafico 02: Diagrama esquemático de la red vial  de Lima 
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8.4.2 ASPECTOS ECOLÓGICOS Y CLIMATOLÓGICOS 

8.4.2.1 Clima 

A.· Precipitación pluvial: El escurrimiento natural se origina como consecuencia de 

ras precipitaciones estacionales que ocurren en la parte alta y del deshielo de los 

nevados. 

La precipitación pluvial varía desde escasos milímetros en la costa árida y desértica, 

� próxima al mar, hasta alrededor de los 1 ,500 mm, por encima de la cota 4,800 

m.s.n.m. 

Las precipitaciones que ocurren en las partes altas de la cuenca, durante los meses de 

Octubre a Mayo, tienen su origen en las masas de aire húmedo, de la cuenca del 

Amazonas. 

Durante los meses de lluvia, la dirección de movimiento de las masas de aire es tal 

que, a pesar de haber descargado esta su mayor cantidad de humedad de la vertiente 

oriental del continente, logran pasar a la otra vertiente con un grado de humedad 

suficiente para ocasionar precipitaciones de relativa importancia. 

Virtualmente no ocurre ninguna precipitación bajo los 1 300 metros de altitud, donde se 

observa el más bajo límite de vegetación natural. 

Existe una alta correlación entre la precipitación y la altitud. Este análisis se realizó 

empleando los pluviómetros ubicados desde 1 00 m .s.n .m. La precipitación media 

anual fluctúa entre 1 .2 m m .  y 1 ,51 0 mm. 

B.- Temperatura: Al igual que la precipitación pluvial y tal vez con mayor nitidez, la 

temperatura es el elemento meteorológico cuya variación espacial está ligada al factor 

altitudinal. 

Estudios efectuados por el ONERN han permitido establecer variaciones medias 

anuales que van desde los 20°C en la Costa hasta los soc en las partes más altas. En 

costa, y hasta unos 800 m .s.n.m.,  la temperatura aumenta a medida que se avanza 

tierra dentro, a partir de los 800 m.s.n.m. ,  temperatura desciende a medida que se 

gana en altitud .  En el sector altitudinal comprendido entre los 1 ,800 y 2,800 m.s.n.m. 

la gradiente térmica disminuye con la altitud, el  promedio de temperatura es de 1 4°C. 

En el sector inmediato, comprendido entre 2,800 y 3,700 m.s.n.m. se ha estimado un 

valor promedio de 1 0°C. 

Finalmente, en el área comprendida entre los 3,700 y 4,200 m.s.n.m. la temperatura 

promedio anual es de 8°C. 

� MUNICIPALIDAD PROVINOAL DE HUAURA-HUACHO 
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c.- Humedad relativa: La humedad relativa es mayor en la costa (85%) que en la 

sierra (64%). Igualmente se ha establecido que mientras en la costa es mayor durante 
- ;, invierno, en la sierra es mayor en verano. 

'
D.· Evaporación: Como patrón de comportamiento se puede indicar que la 

• evaporación es mayor a medida que avanza en nivel, pero hasta una altitud, es decir, 

en cierta medida, este elemento meteorológico tiene una relación directa con la 

temperatura y una relación inversa con la humedad relativa. 

E.· Viento: Este elemento meteorológico se ha establecido que la velocidad del viento 

oscila entre O y 25 Km/h en promedio. 

8.4.2.2 Recursos Naturales 

La fuente natural situada en la provincia de Huaura para la satisfacción de las 
• • t 

necesidades básicas así como el desarrollo de sus actividades productivas y 

económicas, la encontramos distribuidas en los siguientes recursos: 

!'- El yacimiento de las Salinas, a 1 7  Km. al sur de Huacho, es el primer centro productor 

nacional de sal industrial y de cocina: constituye el 60% de la demanda nacional. 
··-·� ... . ... -. 

Cuenta con 650,000 m2 de área de cristalización y una capacidad de procesamiento 

" 80 TN 1 HR. A nualmente produce 70.000 toneladas de sal doméstica. 
·-

. �. � potencial de recursos minerales en los ámbitos distritales de Carquín, Huacho, 
�.,_l;jualmay y Santa María es reducido, pero existen concesiones mineras que se 

en exploración: 

-
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cuadro 03: Concesiones Mineras en los Distritos de Huacho y Santa María 

NOMBRE DE SUSTAN 
HECTÁREAS Nro. TITULAR ESTADO TIPO LA CONCESION CIA 

PACIFICO 15 DE 
QUIMICA DEL PACIFICO S.A. N VIGENTE PETITORIO TITULADO 1000.00 1 

NOVIEMBRE 

PETITORIO EN 
2 PACIFICO 17 QUIMICA DEL PACIFICO S.A. N EXTINGUIDO 1000.00 

TRAMITE 

CALAMBUCO PETITORIO EN 
3 BELAUNDE LARSON TALlA M VIGENTE 200.00 

SEGUNDO TRAMITE 

4 SANU 9 RICAL SA CIA MINERIA M VIGENTE PETITORIO TITULADO 600.00 

5 SANU 8 RICAL SA CIA MINERIA M VIGENTE PETITORIO TITULADO 600.00 

VIRGEN DE LAS ARTEAGA ALEGRE MAURA 
100.00 6 N VIGENTE PETITORIO TITULADO 

�CEDES 97 MACAR lA 
7 SANU5 RICAL SA CIA MINERIA M VIGENTE PETITORIO TITULADO 800.00 

8 SANU4 RICAL SA CIA MINERIA M VIGENTE PETITORIO TITULADO 700.00 

9 SANU3 RICAL SA CIA MINERIA M VIGENTE PETITORIO TITULADO 800.00 

10 SANU2 RICAL SA CIA MINERIA M VIGENTE PETITORIO TITULADO 900.00 

1 1  SANU 1 RICAL SA CIA MINERIA M VIGENTE PETITORIO TITULADO 1000.00 

PACIFIC0 14 
12 

DE NOVIEMBRE 
QUIMICA DEL PACIFICO S.A. N VIGENTE PETITORIO TITULADO 1 000.00 

13 RIO SECO REYES SOTA SANTIAGO N VIGENTE PETITORIO TITULADO 200.00 

14 CHEPO LAS CAt.RIAS SA CIA MINERA N VIGENTE PETITORIO TITULADO 200.00 

15 RAURA I RAURA SA CIA MINERA N VIGENTE PETITORIO TITULADO 1000.00 

16 RAURA II RAURA SA CIA MINERA N VIGENTE PETITORIO TITULADO 1000.00 

17 RAURA III RAURA SA CIA MINERA N VIGENTE PETITORIO TITULADO 1000.00 

18 RAURA N RAURA SA CIA MINERA N VIGENTE PETITORIO TITULADO 600.00 o 

19 RAURA V RAURA SA CIA MINERA N VIGENTE PETITORIO TITULADO 1000.00 

20 RAURA VI RAURA SA CIA MINERA N VIGENTE PETITORIO TITULADO 900.00 

21 RAURA VII RAURA SA CIA MINERA N VIGENTE PETITORIO TITULADO 1 000.00 

22 RAURAVIII RAURA SA CIA MINERA N VIGENTE PETITORIO TITULADO 300.00 

Fuente: Instituto Naetonal de Conces1ones Mmeras y Catastro INACC Mm. Energía y 
Minas 

� 8.4.2.2.2 Recursos Hidrobiológicos 
"' 

� En la provincia de Huaura - Huacho los puertos principales son los del distrito de 
Huacho y de Carquín, las cuales proveen de una gran variedad de recursos 
provenientes del mar. 
El puerto de Huacho cuenta con un potencial de recursos hidrobiológicos marinos y la 
pesca marítima se realiza a través de dos modalidades: pesca artesanal basada en la 
extracción de loma,  cabinza, pejerrey, caracol y pulpo en el Puerto de Huacho y en 
Carquín solo loma, pejerrey y lisa; en cuanto a la pesca industrial o mecanizada se 
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orienta a la extracción de anchoveta, sardina, jurel y caballa dando origen a una 

industria pesquera. En cuanto a la pesca continental su explotación es incipiente. 

El desembarque de los recu rsos hidrobiológicos para consumo humano, en el puerto 

de Huacho es el más importante, pues representa el 33.5 % del total nacional. 

La extracción pesquera del puerto de Huacho, tiene una tasa de crecimiento de 4.4 %. 

Por otro lado, Huacho se constituye en el cuarto lugar de desembarque del total de 

productos hidrobiológicos después de Chancay, Supe y Végueta. 

8.4.2.2.3 Cobertura vegetal 
La ciudad de Huacho se encuentra rodeada por tierras con cultivos agrícolas del valle 

de Huaura, en sus suelos se cultiva diversidad de productos sobre un área para 

cultivos agropecuarios de 6033.51 has. 

Cuadro 04: Cultivos mis Sembrados Durante Campana 2005 
Posición Cultivo Hectireas % 

1 Maíz Amarillo 5233 54.76 
2 Maíz Choclo 2 1 04 22.02 
3 Algodón 7 1 8  7.51 
4 Papa 347 3.63 
5 Frijol grano seco 306 3.20 
6 Tomate 265 2.77 
7 Zanahoria 223 2.33 
8 Arverja grano 88 0.92 
9 Cebolla 80 0.84 

1 0  Yuca 74 0 .77 
1 1  Zapallo 58 0.61 
1 2  Ajo 42 0.44 
1 3  Arroz cascara 1 9  0.20 

Fuente: Dir. Regional Agraria Min. Agncultura. 

8.4.2.2.4 Turisticos 

Uno de los principales atractivos turísticos en la provincia es la Reserva Nacional 

Lomas de Lachay, por la variedad y riqueza en cuanto a flora y fauna que constituyen 

recursos para atraer corrientes turísticas, internas, sobretodo procedente de Lima. 

Cerca de la ciudad de Huacho se encuentra también Ja laguna "La Encantada" en 
,. 

Pampa de Animas formada por filtraciones de agua. Los monumentos históricos como 
el Balcón de H uaura próximo a Huacho, la Iglesia Catedral de Huacho, restos 
arqueológicos dispersos en la ciudad. El paisaje litoral del sur de Huacho, como 
Hornillos y la conocida Playa Paraíso, es muy admirado; allí se entremezclan formas 

,_
litorales muy interesantes y paisajes de humedales como la Albúfera de Playa Chica. 
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También existen islas como La Mazorca que alberga fauna de lobos y aves marinas. 

En el sector este de la ciudad, en la zona rural de Santa María es muy conocida La 

campiña, donde se encuentran los Viñedos, visitados durante las festividades de la 

Vendimia. 

A.- ALBUFERA DE MEDIO MUNDO: La Albufera de Medio Mundo ha sido calificada 

por Jos turistas como un oasis encantador, Se encuentra ubicado a 25 km. al norte de 

Huacho, en el distrito de Végueta. Es considerada la albufera más grande de América, 

siendo el refugio de aves migratorias y residentes. Se puede acampar y practicar 

deportes acuáticos, paseo en botes, kayacs y mucho más. 

Viajando al Sur, a 5 Km de Huacho se encuentra la laguna El Paraíso, conocida 

también como Albufera de Playa Chica, es una hermosa laguna ·de origen marino 

donde habitan las garzas, gallaretas, flamencos, y diversas aves migratorias. No 

menos bella es la Laguna Encantada que ha originado una serie de leyendas acerca 

de su origen, se encuentra ubicado en los linderos del distrito de Santa María. 

Huacho también cuenta con playas muy concurridas en época de verano, como el 

Balneario de Hornillos y El Colorado que reciben gran cantidad de veraneantes 

llegados de la ciudad de Lima. Se encuentran ubicadas a sólo 3 Km al sur de la 

ciudad. Sus aguas son tranquilas y están rodeadas por peñas donde es posible 

pescar. 

Foto 03: Albufera de medio mundo 

B.- MUSEO DE SITIO DE HUAURA: El Museo Sanmartiniano en el histórico distrito 

de Huaura se exhiben piezas de gran valor histórico cultwar, pertenecientes al período 

republicano. Se exhiben la bandera del Libertador, mobiliarios personales, archivos 

con documentos históricos, fotos. También se exhiben cerámicas prehispánicas de las 

zonas de A caray y Rontoy. En la foto observamos el sillón y la mesa donde 

despachaba el generalísimo don José de San Martín. El museo -Balcón de Huaura fue 

inaugurado el 5 de setiembre de 1 974. 
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es· una visita obligada para observar el Campanario y el histórico Balcón de Huaura 

donde el general don José de San Martín dio el primer grito de libertad, proclamando 

la Independencia de Perú en 1 820, tras establecer en el lugar el cuartel general de las 

fuerzas expedicionarias. 

Foto 04: Museo de sitio de Huaura 

C.· ZONA ARQUEOLóGICA DE BANDURRIA: Los recientes hallazgos de Bandurria 

han descubierto una zona de arquitectura monumental compuesto por nueve 

montículos: cuatro principales y cinco menores con arquitectura ú nica en el país. Estos 

hallazgos reafirman a la región norcentral del Perú como cuna de la civil ización más 

antigua de América. 

La zona arqueológica de Bandu rria correspondiente al Periodo A rcaico tardío, con una 

antigüedad de 5000 ai'\os antes del presente. Cubre un área de aproximadamente 23 

hectáreas y se encuentra ubicada a 1 0  km al sur de la ciudad de Huacho. Bandurria 

fue descubierto en el año 1 973 por el lng. Domingo Torero al percatarse de que las 

aguas de la irrigación Santa Rosa destruían el sitio. 

Foto 05: Zona Arqueológica de Bandu"la 

D . •  FORTALEZA DE ACARAY: La Fortaleza de Acaray se encuentra ubicada en la 

margen derecha del río Huaura, en la hacienda Acaray (carretera Huaura ·Sayán). Es 

un sitio fortificado, complejo y planificado conforme a un sistema de murallas 
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levantadas en un espolón occidental aislado del macizo del San Cristóbal o Cerros de 

Palenque. Desde el lugar hay amplia visibilidad de todo el valle hasta el mar. 

La fortaleza fue declarada Patrimonio Cultural de la Nación por el Instituto Nacional de 

Cultura el 30 de setiembre de 2004. 

Foto 06: Fortaleza de Acaray 

E.· RESERVA NACIONAL DE LACHAY: Reserva natural de nuestra provincia, se 

ubica a 52 Km al sur de Huacho. Presenta dos estaciones bien diferenciadas: uno 

invernal entre junio y octubre cuando las lomas muestran todo su esplendor, y otra de 

aridez el resto del año. 

Lachay debe visitarse en invierno cuando sus extensos prados rebosan de verd�r y de 

mantos multicolores. Es la época ideal para apreciar su diversidad de flora y fauna. 

Sólo en aves cuenta con más de 50 especies de la región, aparte de la llegada de 

aves migratorias como el gorrión americano, el halcór1 peregrino de Alaska y el cóndor 

de los Andes peruanos. Dentro de los mamíferos destacan el zorro andino 

(Pseudalopex culpaeus), menos frecuentemente el zorro costeño, el zorrino y el 

reintroducido venado gris. Las 5070 hectáreas de extensión de la Reserva 

comprenden territorios de Sayán, Chancay, Huacho y Huaral. 

Foto 07: Zorro Costefto • Reserva Nacional de Lachay 
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F.· GRUTA DE LA VIRGEN DE FÁTJMA: Hermosa gruta construida en piedra por los 

mismos pobladores de Sayán. Se encuentra ubicada frente al puente Balta, a la 

entrada del distrito de Sayán "Tierra del Eterno Sol " l lamado así por su clima 

primaveral durante todo el año, se encuentra a 52 Km. de Huacho. 

Foto 08: Gruta de La VIrgen de Fátlma 

G.· COMPLEJO ARQUEOLóGICO VICHAMA: Se encuentra ubicado en el distrito de 

Végueta, y para orgullo de su pueblo, en mayo de 2008, el Complejo Arqueológico de 

Vichama fue declarado Patrimonio Cultural de la Nación por el I nstituto Nacional de 

Cultura (INC). 

Foto 09: Complejo Arqueológico Vlchama 

H-.- BAAOS PICOY EN EL DISTRITO DE SANTA LEONOR: Los baños se 

encuentran administradas por la comunidad campesina de Picoy. Hay piscinas de litio, 
cobalto y yodo, cuyos beneficios favorecen la piel, y ayudan a combatir diversas 
enfermedades como el reumatismo, la artritis, y el stress, entre otros. 

El complejo da la apariencia de ser muy antigua al estaf construí dos de piedra. Si los 

turistas necesitan quedarse algu nos días en Picoy, pueden alquilar bungalows con 
cuartos dobles .  
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Foto 1 0: Baños Picoy en el Distrito de Santa Leonor 

8.4.2.2.5 Áreas Naturales Protegidas por el Estado: 

Asimismo, en la región Lima existen diversas áreas protegidas por el Estado como la 

Reserva Nacional Lomas de Lachay, la Reserva Paisajística Nor Yauyos, La Cordil lera 

de Huayhuash, los Pantanos de Villa, Bocatoma del Canal Nuevo Imperial, y el Río 

Rímac. La ciudad de Huacho tiene el privilegio de encontrarse cerca de una de estas 

áreas protegidas, la cual se detalla a continuación: 

La Reserva Nacional Lomas de Lachay, el principal ecosistema del tipo lomas costeras 

del departamento de Lima, fue establecida en junio de 1 977 sobre un total de 5070 

hectáreas pertenecientes a la provincia de Huaura. Los objetivos principales de su 

creación son restaurar y conservar la flora y fauna silvestres del ecosistema de lomas 

costeras, realizando investigaciones para el uso racional de sus recursos y fomentar la 

recreación en armonía con la naturaleza. Además de su singular diversidad biológica, 

la reserva cuenta también con restos arqueológicas de culturas precolombinas y 

pinturas rupestres. Asimismo, pueden apreciarse grandes rocas de granito y diorita 

erosionadas por el tiempo hasta producir curiosas formas, las cuales poseen gran 

interés geológico. 

8.4.2.2.6 Energéticos 

Dada la actividad pesquera en el Puerto de Huacho, existe una potencia instalada de 

centrales térmicas en la ciudad de Huacho, como se indica a continuación :  

Cuadro 05: Potencia Instalada Central.es Térmicas 
CENTRAL EMPRESA ELECTRICA POTENCIA INSTALADA 
TÉRMICA NW2 
CARQUI N  PESQUERA EXALMAR S.A. 2 . 1 5 

INDUMAR 
PESQUERA INDUSTRIAL 

1 .00 MARÍTIMA S.A. 
, 

Fuente: Mm. Energta y Mmas, 2003. 
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8.4.3 ASPECTOS FJSICOS 
8.4.3.1 FISIOGRAFiA Y RELIEVE 

En el espacio Huachano es posible identificar de manera general los siguientes 

conjuntos fisiográficos: el litoral, el valle, el área desértica formados de pampas, 

llanuras, colinas bajas y estribaciones andinas. 

El litoral se conforma sobre terrazas de baja y mediana aHura, en la mayor parte de la 

ciudad de Huacho predomina una costa acantilada muerta o retirada, angostas 

plataformas de abrasión en Punta La Viuda y Punta Carquín; en cuanto el perfil 

costero se presenta la Bahía de Huacho y una Ensenada en Playa Paraíso al suroeste 

de la ciudad. Frente al litoral sureste existe un número de islas, islotes y arrecifes. 

Las pampas detríticas características en todo este sector de la costa la vemos en 

Pampa de Ánimas y Pampa Salinas constituyen relieves bajos Compuestos de una 

matriz arenoarcillosa intercalados con materiales heterogéneos y heterométricos. En 

cuanto a las llanuras producto del lavaje de mantos de suelos de los interfluvios se 

observan en Playa Chica y Salinas, muy antiguas y sepuHadas por depósitos eólicos 

superficiales; las colinas y estribaciones andinas que se proyectan hacia el este son 

cerros testigos de basamentos rocosos subyacentes y afloramientos rocosos del 

Batolito de la Cordillera Occidental respectivamente. Se puede apreciar entre ellos los 

Cerros Negritos y Colorado Grande los cuales bordean la ciudad de Huacho, también 

destacan el Cerro Sanú, Médanos hacia el Sureste, Naranjillo AHo y Andahuasi en 

Lomas de Lachay. El área de valle está representada por el cono deyectivo del río 

Huaura a lo largo del cual se asienta la población rural de los distritos de Hualmay, 

Carquín y especialmente Santa María. En cuanto a su relieve podríamos decir que 

varía de plano a accidentado. 

8.4.3.2 HIDROGRAFiA 

Todos los ríos que drenan en el espacio del departamento de Lima pertenecen a la 

vertiente hidrográfica del Pacífico. En efecto, la divisoria de aguas continentales define 

el límite del departamento de Lima y en ella se inician los cauces de los ríos más 

representativos: Fortaleza, Pativilca, Huaura, Chancay, Chillón, Rímac, Lurín, Mala y 

Cañete. El río Huaura es la fuente de agua de la ciudad ·de Huacho, la cual se asienta 

en la margen izquierda de su curso inferior; la cuenca que se dibuja de su red 

hidrográfica cubre el extremo norte de la ciudad ya que casi el 75% de la ciudad se 

encuentra asentada en la intercuenca del Valle de Huaura y Chancay (Mapa 

Hidrográfico de la Provincia de Huaura). Como todos los ríos de la costa, es de corto 
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recorrido, se desplaza a manera de estrechos cursos torrentosos en su curso alto y 

medio y desarrolla un valle amplio en su curso inferior, con muy buenos suelos que 

permiten una amplia actividad agrícola, aunque de escaso valor agregado. En cuanto 

a sus caudales, las variaciones pueden ser notorias, llegando a "secarse" en algunos 

periodos, para luego, cuando las cargas son intensas, en los meses de verano, en 

ocasiones desbordarse. Su recorrido tiene una longitud de 1 48 kms., nace en el 

nevado Raura, en la provincia de Cajatambo, en los límites de Jos departamentos de 

Lima, Paseo y Huánuco, se forma de la unión del río Quichas y Patón, y se recibe el 

aporte, por su margen izquierda, del río Checras. En la zona rural de Huacho se 

realiza una intensa actividad agrícola gracias a la presencia de este recurso hídrico. 

Cuadro 06: Ríos y Quebradas Principales Tributarios de la Cuenca del Río 
Huaura 

N NOMBRE N NOMBRE 
o DEL RIO o DE LA 

QUEBRADA 
1 Quichas 1 Junco 

2 Paton 2 Chilcapunco 

3 Pucayac 3 Mayopunco 

4 Cochaquillo 4 Cara cancha 

5 Yanama 5 Ushpas 

6 Yuracyacu 6 Pallca 

7 Chacras 7 Queruracra 

8 Shihuyncocha 8 Jucul 

9 Yarucaya 9 Cacaula 

1 0  Auquimarca 1 0  Po taca 
1 1  Huaycho 1 1  Huancoy 
1 2  lhuari 1 2  Jupac 
1 3  Huarangue 1 3  Sacro 

14 Jacrao 
1 5  Lloclla 

Fuente: IGN, Drr. Recursos Hídricos INRENA. 
Cuadro 07: Inventario de Lagunas de la Cuenca del Rio Huaura 

N o  NOMBRE N o  NOMBRE N o  NOMBRE 

1 Lag. Huicula 57 Lag. Chinchaycocha 1 1 3  Lag. Ururococha 

2 Lag. Anco 58 Lag. Quichimbra 1 14 Lag. Mancacuta 

3 Lag. Gonococha 59 Lag. Caiqui - 1 1 5 Lag. Chacua 

4 Lag. Aguascocha 60 Lag. Saquiacocha 1 1 6 Lag. Jatunpata 

5 Lag. Quisquis Chica 61 Lag. Pumacocha 1 1 7 Lag. Yuracocha 

6 Lag. Quisquis 62 Lag. Sacancocha 1 1 8  Lag. Yanacocha 

7 Lag. Tupi 63 Lag. Yahuarcocha 1 1 9 Lag. Janchaygo 

8 Lag. Quihuaracra 64 Lag. Verdecocha 1 20 Lag. Puliag 
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51 

52 

Lag. Quiman Cocha 

Lag. Quiman 

Lag. Cusurcocha 

Lag. Azulcocha 

Lag. Chucane 

Lag. Callaupara 

Lag. Girish 

Lag. Lagshacocha 

Lag. Jui1Dcocha 

Lag. Taberna 

Lag. Jalcoy 

Lag. Yuncalalu 

Lag. Yaru 

Lag. Araro 

Lag. Ambar 

Lag. Pacchicocha 

Lag. EsquefOCOCha 

Lag. Chaco 

Lag. Surasaca 

Lag. Rupahuay 

Lag. Gollarcocha 

Lag. Suerococha 

Lag. Milococha 

Lag. Lacsha 

Lag. Yuroccocha 

Lag. Huillococha 

Lag. Pucro 

Lag. lllococha 

Lag. Contadera 

Lag. Culacocha 

Lag. Culicocha 

Lag. Suerococha 

Lagunas Piedra Partida 

Lag. Pat3An 

Lag. Shapraucro 

Lag. Sagracocha 

Lag. Patococha 

Lag. Zapatococha 

Lag. Gallococha 

Lag. Sagrachaca 

Lagunas Matacocha 

Lag.Tucto 

Lag. Torococha 

Lag. Chiuri 

65 Lagunas Jatuncocha 

66 Lag. Yanacocha 

67 Lag. Cochaquillo 

68 Lag. Chaupicocha 

69 Lagunas Angarayoc 

70 Lag. Churamachay 

71 Lag. Juitococha 

72 Lag. Conchamarca 

73 Lag. Tajo Verde 

74 Lagunas Miyo 

75 Lag. Morococha 

76 Lag. Chalgocc 

77 Lag. Yahuarcocha 

78 Lag. Huaracocha 

79 Lag. Cutacocha 

80 Lag. Jancocuta 

81 Lag. Guagush 

82 Lag. Curma 

83 Lag. Pichilay 

84 Lag. Uchcumachay 

85 Lag. Huacracocha 

86 Lag. Janchayco 

87 Lag. Chiuric 

88 Lag. Pariau 

89 Lag. Casacocha 

90 Lag. Lutacocha 

91 Lag. Cuchurcocha 

92 Lag. Yanacocha 

93 Lag. Shocla 

94 Lag. Alash 

95 Lag. Parcacocha 

96 Lag. Encanto 

97 Lag. Cuncayoc 

98 Lag. Mushcacocha 

99 Lag. Atilcocha 

1 00 Lag. Morococha 

101 Lag. Setorcocha 

1 02 Lag. Chalhuasarinan 

1 03 Lag. Goilarcocha 

1 04 Lag. Aguashcocha 

1 05 Lag. Vetacocha 

1 06 Lag. Guengue Chico 

1 07 Lag. Guengue Grande 

1 08 Lag. Lutacocha 
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121 Lag. Miyoc 

122 Lagunas Maraycocha 

123 Lag. Analgacc 

124 Lag. Tinyag 

125 Lag. lchiglaria 

126 Lag. Lariac 

1 27 Lag. Y acutincho 

128 Lag. Tinquicocha 

129 Lag. Lamacancha 

130 Lag. Chinchaycocha 

131 Lag. Sacuancocha 

132 Lag. Yahuarcocha 

133 Lag. Chuyuscacha 

134 Lag. Aguascocha 

135 Lag. Jururcocha 

1 36 Lag. Sega 

137 Lag. Totcrococha 

138 Lag. Goyarcocha 

1 39 Lag. Cacanya 

140 Lag. Pailacocha 

141 Lag. Chunchumachay 

142 Lag. Rupaycoto 

143 Lag. Chalhuacocha 

144 Lag. Milpo . 

145 Lag. Churacocha 

146 Lag. Chinchicocha 

147 Lag. Chutococha 

148 Lag. Shihuincocha 

149 Lag. Shulushcocha 
1 50 Lag. Toclacocha 

1 51 Lag. Chacuacocha 

1 52 Lag. Patococha 

1 53 Lag. Chalhuacocha 

1 54 Lag. Aguascocha 

1 55 Lag. Pucacocha 

156 Lag. Agopampa 

1 57 Lagunas Checchi 

158 Lag. Nito Perdido 

1 59 Lagunas Gayac 

160 Lag. Surasaca 

161 Lag. Yuracocha 

1 62 Lagunas Checchi 

1 63 Lag. Pucarangra 

164 Lag. Tinquicocha 

-
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53 

54 
55 
56 

Lag. Huayo 

Lag. Cochapata Grande 

Lag. Cochapata 

Lag. Potrero 

1 09 

1 1 0  

1 1 1  

1 1 2  

Lag. Aiilcocha 165 Lag. Jancacuta 

Lag. Mancacuta 166 Lag. Nitococha 

Lag. Quellaycocha 1 67 Lag. Putusay Alta 
Lag. Cachicocha 1 68 Lag. Putusay Baja 

Fuente: IGN, Dir. Recursos Hídricos INRENA. 

Cuadro 08: Inventario de Nevados Cuenca del Rio Huaura 

N o  
NOMBRE DEL 

N o  
NOMBRE DE LA 

NEVADO CORDILLERA 

1 Quesillojanca 1 Raura 

2 Matador 2 Rumi Cruz 
Fuente: IGN, D1r. Recursos Hídncos JNRENA. 

8.4.3.3 TOPOGRAFIA Y RELIEVE 

El terreno sobre el cual esta ubicada la provincia de H uaura, en la parte baja de la 

cuenca del Rio del mismo nombre es de pendiente suave y no presenta problemas de 

erosión. A medida que se va incrementando la altitud (800 msnm) con dirección este el 

relieve va configurándose en cadenas de cerros con pendientes que varían entre Jos 

5° a 20°. Luego hasta una altitud 4600 msnm el relieve es variado, siendo moderado 

en la parte inferior (márgenes del río) hasta muy abrupta en la parte cordillerana, con 

pendientes que llegan hasta los 80° en taludes muy escarpados. Es característico en 

este segmento, su sección transversal en forma de "V', indicativo de una rápida 

socavación del terreno por acción de las aguas de l luvias, muchas veces favorecidas 

por el debilitamiento de las rocas por efectos estructurales (callamientos geológicos) . 

Para el segmento superior de la provincia, la altiplanicie y áreas glaciares están 

comprendidas entre los 4 600 y Jos 5 700 msnm (cumbre mas alta de la cuenca y la 

divisoria de aguas de la cuenca a 4 253 msnm). Para el primero de los casos 

(altiplanicies), la sección del terreno es plana, en tanto que para las áreas glaciares, el 

relieve es accidentado. 

8.4.3.4. GEOMORFOLOGÍA Y LITOLOGfA DE LA CUENCA HUAURA 

A.- Geomorfología 

La cuenca del río H uaura presenta un relieve geomorfológico propio de las cuencas de 

los ríos de la costa peruana, siendo una hoya hidrográfica de forma alargada en 

dirección Este- Oeste, con una marcada diferencia en sus tres segmentos clásicos, 

donde la parte alta esta caracterizada por ser una superficie muy modelada, de relieve 

� semi plano, típica de una actividad glaciar importante y reciente; la parte media de la .. 
� cuenca, con fondo profundo, laderas escarpadas, de muy fuerte pendiente; y el 
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· · segmento inferior de la cuenca, con características de ser una planicie, propia de un � -��r<:o'1."'-
cono de deyección; flanqueada por alineamientos de cerros bajos, que son 
r·� 
temanentes de la denominada Cordillera de la Costa. 
·� .ánálisis de las unidades geomorfológicas es importante en la ubicación y evaluación 

-;.,;....._· """"' -

" · . de los fenómenos de geodinámica externa, por la secuela de inestabilidad de taludes 

que luego devienen en arrastre de masas importantes de material, por acción de las 

lluvias, principalmente. 

Estas unidades geomorfológicas se pueden definir como: 

En 1a zona baja de la cuenca, en donde se puede diferenciar una ribera litoral, un área 

de pampas costeras y cono de deyección y las estribaciones del frente andino. 

Para la ribera litoral, están comprendidas alturas de entre O a 1 O msnm, con 

pendientes menores a 1°, plana en toda su extensión. 

Para las pampas costaneras y el cono de deyección, las altitudes están comprendidas 

entre los 1 0  a los 400 msnm ,  con pendientes naturales variables entre 1 °  a S0, que 

corresponden a colinas de los afloramientos aislados de cerros y lomadas. 

Para las estribaciones del frente andino, comprenden niveles altitudinales entre los 

400 a los 800 msnm y corresponden a cadenas de cerros que se levantan hacia el 

lado este del cono de deyección;  con relieves moderados a casi accidentados, con 

pendientes que varían entre los so a 20°, en cerros que se levantan bruscamente 

sobre las pampas costeras. 

En la zona media de la cuenca, la geomorfología cañón y valle es la mas 

representativa dentro del perímetro de la cuenca, comprendiendo niveles latitudinales 

de entre los 800 a los 4600 msnm.  

El  relieve es variado, siendo moderado en la  parte inferior (márgenes del río) hasta 

muy abrupta en la parte cordillerana, con pendientes que llegan hasta los 80° en 

taludes muy escarpados. 

Es característico en este segmento, su sección transversal en forma de "V", indicativo 

de una rápida socavación del terreno por acción de las aguas de lluvias, muchas 

veces favorecidas por el debilitamiento de las rocas por efectos estructurales 

(callamientos geológicos) 

Para el segmento superior de la cuenca, la altiplanicie y áreas glaciares están 

comprendidas entre los 4,600 y los S700 msnm (cumbre _mas alta de la cuenca), donde 

el relieve es de pendientes planas (altiplanicie) hasta moderadas y abruptas (áreas 

glaciares). Para el primero de los casos (altiplanicies), la sección del terreno es plana, 

en tanto que para las áreas glaciares, el relieve es hasta accidentado. 
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8 .• Rocas de basamento 

En razón de dichas características físico mecánicas, a las rocas de basamento 

existentes en la cuenca H uaura se les ha agrupado en dos grupos: el grupo constituido 

por rocas sedimentarias, volcánicas y volcánicas sedimentarias, y el grupo constituido 

por rocas intrusivas. 

Rocas sedimentarias: Están representadas por un importante paquete de �lizas

margas, areniscas, lutitas y cuarcitas, que mayormente se emplazan en el segmento 

superior de la cuenca, donde por consecuencias tectónicas se presentan fracturadas y 

plegadas, presentando importantes pliegues anticlinales y sinclinales; e, inclusive, 

falladas. 

Desintegran con relativa facilidad, por acción de los agentes de intemperismo, en 

fragmentos angulosos, generando el material coluvial en las laderas de las quebradas. 

Rocas volcánicas y volcánicas-sedimentarias. Rocas que dominan buena parte el 

segmento medio-superior de la cuenca Huaura, estando constituidas, las primeras, por 

lavas andesíticas, piroclástos y tobas; y las rocas volcánicas-sedimentarias, por 

andesitas, piroclástos, aglomerados, lutitas, areniscas y calizas. 

En conjunto, presentan un fuerte modelado, desintegrando en fragmentos menores 

con importante porcentaje de arcillas y limos. 

Rocas lntrusivas: Son los afloramientos de rocas que constituyen el denominado 

"Batolito de la Costa•, de naturaleza intrusiva (granodioritas, adamelitas, dioritas, 

tonalitas), que por su origen,  son muy duras y resistentes al golpe al estado fresco; y, 

por intemperismo, desintegran inicialmente en bloques y luego en arenas. 

Constituyen los afloramientos de rocas más representativos de la cuenca media del río 

Huaura; llegando hacia el segmento inferior de la cuenca con un pequeño afloramiento 

en el cerro Punta Carquín, en la caleta de igual nombre. 

C.- Material de cobertura 

Esta denominación corresponde a todo material suelto a semi consolidado distribuido 

en la cuenca Huaura desde sus nacientes (ocupando áreas de origen fluvio glaciar) ,  

en e l  curso de las quebradas (rellenando e l  fondo y laderas de las mismas), en  el 

amplio espacio del segmento inferior de la cuenca, que constituye el cono aluvial 
donde se ubica la ciudad de Huacho y sus ciudades satélites de Santa María, Hualmay 

Y Carquín. 
Depósitos morrénicos: Representados por las acumulaciones ultimas producto de la 

intensa actividad glaciar habida en el pasado y que ahora continua con una marcada 
extinción de las áreas glaciares remanentes. Se circunscriben a las partes altas de la 
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cuenca, en los alrededores de las lagunas glaciares existentes. Los componentes 

litológicos, son gravas muy retrabajadas en matriz limo arcillosa, con compacidad 

media a baja, cuando están saturadas. 

Depósitos coluviales: Constituidos por acumulaciones de material en las laderas de las 

quebradas y cerros, producto de la desintegración de la roca base y con 

desplazamientos con corto recorrido, por gravedad y lluvias. Son fragmentos 

heterométricos, generalmente angulosos, sueltos, en matriz de arena limosa sucia. 

Poca a nula cohesión. 

Estos materiales adosados a las laderas facilitan la generación de huaycos por lluvias 

intensas. 

Depósitos aluviales: Constituyen los importantes rellenos a lo largo de! curso del río 

Huaura y sus principales quebradas tributarias, así como en el amplio cono deyectivo 

que llega hasta la línea de playa (acantilados). 

Son producto de la dinámica de las aguas en los tiempos geológicos que los han 

transportado y depositado. Son materiales heterométricos, habiéndolos desde grandes 

bloques, angulosos y sub angulosos, en el fondo de las quebradas, hasta fragmentos 

de tamaño de gravas en matriz de arenas y arena-arcillo-limosa en el cono deyectivo. 

Depósitos marinos: Son las acumulaciones sueltas de arenas arrastradas por las 

aguas del mar y dominan la línea litoral; son arenas saturadas. 

Depósitos eólicos: Son las importantes acumulaciones de arenas que cubren a las 

lomadas y laderas de los cerros bajos que se ubican en el entorno de la ciudad de 

Huacho, cubriendo parcialmente a las rocas del basamento como a los materiales 

aluviales del cono deyectivo del río Huaura. 

Estas arenas, que son transportadas por los vientos que vienen del oeste, se 

encuentran mayormente sueltas, aunque las acumulaciones antiguas, tienen cierto 

grado de compacidad. 

8.4.3.5. GEOLOGiA LOCAL 

A.- Evolución geomorfológica de la ciudad de Huacho y sus alrededores 

Siendo que la ciudad de Huacho y sus ciudades satélite de Santa María, Hualmay y 

Carquín se ubican en el segmento inferior de la cuenca del río H uaura, es decir en �1 

amplio cono deyectivo en la desembocadura al mar, la geomorfología es la que 

corresponde al piso altitudinal costero, donde se pueden diferenciar las siguientes 

unidades geomorfológicas: ribera litoral, llanura aluvial-pampa costera y estribaciones 

del frente andino. 
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Unidad Litoral :  Comprende la faja occidental de la ciudad de H uacho, entre los O a 5 

m.s.n .m. ; con una topografía llana de playa, con pendientes comprendidas entre 0.5° a 

2o, que incrementan hacia el lado Este. 

La franja tiene una orientación genérica NW-SE,  angosta, que no pasa de los 1 00 a 

200 m. de ancho; de perfil irregular; parcialmente definida por los afloramientos 

rocosos que llegan hasta la línea de playa, como se observa en la Punta La Viuda 

(Puerto de Huacho) y la Punta Carquín; y por los acantilados que se han formado en el 

material del cono aluvial antiguo del río Huaura. 

Unidad Llanura Aluvial-Pampa Costanera: Comprendida entre los 5 a los 400 m.s.n.m.,  

con pendientes naturales entre 1 °  a 1 0°, siendo las mismas pendientes para el llano 

aluvial y pampas costaneras; y las mayores pendientes, para las laderas de las 

lomadas que se distribuyen dentro del llano aluvial. 

En conjunto, esta unidad es una superficie de relieves llanos a moderados, cubierta 

por depósitos no consolidados transportados que forman el amplio cono deyectivo del 

río Huaura, la llanura aluvial, pampa costanera y depósitos eólicos, que cubren las 

rocas pre existentes, con espesores variables. 

El llano aluvial es relativamente amplio situado en la parte mas baja del valle donde 

destacan terrazas, los conos deyectivos y antiguos cauces. 

Sobre esta llanura, el río ha generado divagaciones y cambios periódicos de cursos 

por avenidas hídricas importantes que han dado lugar a erosiones fluviales e 

inundaciones que, en ciertos casos, han afectado viviendas e instalaciones y terrenos 

de cultivos. 

La pampa costanera, es de relieve plano, en forma de terraza por encima del llano 

aluvial; cubierta por un manto de arena eólica. 

Unidad Estribaciones del Frente Andino: Esta unidad esta comprendida entre las 

altitudes de los 200 a 800 m.s.n.m. y representada por los cerros bajos que se 

levantan hacia los lados norte y sur de la ciudad de Huacho, como son los cerros San 

Isidro (por el norte) y Colorado Grande (por el sur), donde el relieve es muy modelado, 

con coberturas parciales de material eólico. 

B.- Rocas de Basamento 

Muestra los varios afloramientos de rocas que dominan la franja costanera, que con un 

marcado alineamiento en dirección SE-NW delimitan la planicie aluvial del cono 

deyectivo del río H uaura. 
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Estos afloramientos son determinantemente de rocas volcánicas sedimentarias del 

Grupo Casma, constituido por andesitas gris verdosas intercaladas con areniscas, 

lutitas, areniscas volcánicas y calizas arcillosas, de color gris, intercaladas con 

margas; dominando los cerros San Isidro y Colorado Grande, al norte y sur de la 

ciudad de Huacho, respectivamente. 

En el dominio de la ciudad de Huacho y sus ciudades satélite de Santa María, 

Hualmay y Carquín, hacia su lado sur en la Punta de La Viuda, AAHH de Atalaya, Can 

cun, las rocas que afloran son de naturaleza sedimentaria, constituidas por lutitas que 

alternan con algunos horizontes delgados de margas, sills, derrames andesíticos. 

Los sedimentos se encuentran fuertemente fracturados y definidos por plegamientos 

regionales. 

La distribución espacial de los afloramientos rocosos en el. entom� de la ciudad de 

Huacho hace interpretar que el basamento de la ciudad puede estar constituido por las 

mismas rocas volcánico-sedimentarias que afloran en la Punta La Viuda que en su 

prolongación hacia el norte profundizan de manera importante, no conociéndose con 

exactitud su verdadera profundidad, pero, estimándose que no será menor a los 1 00 

m.; pudiendo llegar, inclusive, hasta los 250 m. conforme se postula en las 

investigaciones geofísicas que EMAPA-Huacho ha hecho con fines hidrogeológicos. 

Para el caso de la ciudadela de Carquín, el basamento rocoso es, por su evidencia y 

cercanía en superficie, la roca intrusiva que aflora en la Punta Carquín. 

C.· Materiales de Cobertura 

Para el entorno de la ciudad de Huacho, los materiales de cobertura están 

representados por todas las acumulaciones no consolidadas producto de la erosión ,  

transporte y deposición por acción de los agentes externos de erosión ,  llámese 

corrientes de agua (ríos), lluvias, cambios de temperatura, sobre las rocas de 

basamento, así como por los materiales transportados por los vientos. 

En este orden, se tienen los siguientes tipos de materiales de cobertura: 

Materiales Aluviales: Constituyen las acumulaciones de materiales mas importantes, 

pues representan el amplio cono deyectivo del rlo Huaura. 

Los materiales aluviales son fragmentos del tamaño de gravas, dominantemente, en 

matriz de arenas en todo el perfil estratigráfico, con una cobertura de arcilla limos en 
superficie, de espesores variables (entre 0.50 a 1 .50 m.)  y que constituyen las 
importantes tierras agrícolas de este valle. 
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cónocimiento interno de este amplio cono aluvial solo se da por las perforaciones de 

· .· pqzos tubulares y de tajo abierto hechas con fines de aprovechamiento hídrico para 

.... _.UW.. '"'"' 
doméstico e industrial, que no van más allá de los 80 m.,  razón por la que 

eonoce de manera exacta el espesor de este importante cono aluvial. 

. f:lé(ét; por interpretación de la dinámica fluvial del río H uaura en su desembocadura y 

ert el perfil observado en los acantilados, se aprecia que dentro del gran paquete de 

gravas también hay importantes horizontes arcillo-limosos, que serían indicativos de 

las fluctuaciones laterales que el río ha sufrido durante su evolución. 

er- mayor espesor de estos depósitos aluviales se estima en más de los 1 00 m. 

(probablemente hasta 250 m) en la ciudad de Huacho, donde podría estar su mayor 

profundidad, en su mayor espesor. 

Materiales Coluviales: Son los materiales que a manera de fragmentos angulosos se 

encuentran adosados en las laderas de las lomadas, producto de la desintegración y 

poco recorrido de las rocas de basamento. 

Como es de esperar, la mayor acumulación de estos materiales se encuentra en las 

bases de las laderas de los cerros y lomadas, pero que son poco perceptibles por las 

importantes coberturas de las arenas eólicas; y que mayormente se aprecian (los 

coluviales) cuando se hacen excavaciones para cimentaciones de viviendas (caso de 

los asentamientos humanos que ocupan estas áreas marginales). 

Arenas Eólicas: Son los importantes mantos de arenas transportadas por los vientos 

desde las playas hacia el continente y que cubren los cerros bajos y lomadas (donde 

mayormente se aprecian), así como a las planicies de los terrenos aluviales (áreas 

agrícolas), donde por la remoción constante de la tierra y la vegetación, son poco 

perceptibles. 

Estas arenas son de grano medio a fino, generalmente no consolidadas, aunque en 

profundidad adquieren una compacidad relativa. 

Como es de esperar, las mayores acumulaciones de estas arenas se dan en las 
lomadas de menor pendiente, como el caso del cerro Colorado Grande, donde los 
espesores son de varios metros, siendo en este tipo de material donde se ubican los 
asentamientos humanos, ocupando las áreas de expansión urbana de la ciudad (Mapa 

Distrital de H uacho). 
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8.4.3.6. AGUAS SUBTERRÁNEAS 

como corresponde a toda cuenca hidrográfica, particularmente las de la costa, el 

segmento inferior es el más importante en relación con la existencia de agua 

subterránea, estando el régimen hidrogeológico gobernado por las importantes 

acumulaciones de material aluvial y la existencia de un suministro permanente de 

agua. 

Es este el caso de la cuenca inferior del río Huaura, cuyo amplio cono deyectivo 

alberga un régimen hidrogeológico permanente, cuya explotación permite satisfacer 

las necesidades de consumo humano de las poblaciones de Huacho y sus ciudades 

satélites de Santa María, Hualmay y Carquín, así como para demandas agrícolas e 

industriales. 

Como ya se describiera en el acápite de la litología, precedente, el reservorio de aguas 

subterráneas esta albergado en los depósitos aluviales dejados por el río Huaura en 

su desembocadu ra al Océano Pacífico; comprendiendo un abanico cuyo vértice se 

inicia a la altura de los cerros San Cristóbal y Lomas Alcantarilla encima de la ciudad 

de Huaura y su mayor ancho se da en el frente marino, desde la Punta La Viuda por el 

sur, hasta La Végueta, por el norte. 

El cono deyectivo es de superficie casi plana, con orientación en el drenaje hacia el 

lado oeste, en el Océano Pacífico. 

Los perfiles estratigráficos naturales que se observan a lo largo del acantilado, 

muestran que el acuífero aluvial es heterogéneo tanto en espesor cuanto 

horizontalmente. Así, hasta una profundidad aproximada de 80 a 1 00 m . ,  las gravas, 

siendo heterométricas, muestran cierta uniformidad; siendo aquí dentro de este 

horizonte en donde se presentan las mejores condiciones hidráulicas para el acuífero, 

ya que a mayor profundidad, hay numerosos lentes de arcillas y arcillas limosas, de · 

espesores variables, que por su impermeabilidad, impiden una profundidad del nivel 

freático. 

Sin embargo, no es estricto, en la medida que también cabría la posibilidad de otro (s) 

nivel freático mas profundo, probablemente no conocido. 

La napa freática es de régimen permanente y se alimenta, principalmente, con mucha 

probabilidad, por un flujo subterráneo que viene del curso actual del río Huaura; por las 

filtraciones que se dan de los numerosos canales y acequias de regadío que hay en el 

valle, por las infiltraciones de las aguas de riego de las áreas agrícolas y, en menor 

proporción, por las filtraciones de agua provenientes de las lluvias que 

estacionalmente se dan en la región .  
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Esta variedad de aportaciones hace que el nivel superior de la napa freática sea 

variable, correspondiendo una menor profundidad en la cabecera del cono aluvial, 

continuando su profundidad hacia el oeste hasta llegar a la playa, donde se aprecian 

numerosos manantiales de agua dulce, indicativos del nivel hidrostático de las aguas 
subterráneas existentes en este cono aluvial del río H uaura. 

La información disponible proporcionada por EMAPA-Huacho, vía el inventario de 
fuentes de agua en este valle de Huaura, nos indica que el nivel freáticd mas 

superficial se encuentra en el alineamiento de la carretera Panamericana, donde esta 

dentro de los primeros 1 0 m. 
En dicho informe se tienen un registro de 1 52 pozos para la extracción del agua 

subterránea, con los siguientes indicativos: 

78 pozos son a tajo abierto y tienen profundidades entre 1 O a 30 m;  .para uso casi con 

exclusividad de fines domésticos. 
74 pozos son tubulares y sus profundidades variaban entre 50 a 80 m. Su uso es para 

fines agrícolas e industriales. 
Para propósitos de ingeniería, es importante conocer particularmente la profundidad o 
profundidades a que se encuentra el nivel freático, sus características hidráulicas, la 

naturaleza del material reservorio, etc. , para relacionar su posible incidencia en la 

estabilidad de las edificaciones, máxime ante una incentivación sísmica impor:tante, 

pues es evidente que los fenómenos de "licuación" de suelos se generan en arenas 
saturadas. 

8.4.3.7. ASPECTOS ESTRUCTURALES 

A nivel de cuenca: En el ámbito de la cuenca del río Huaura, los rasgos geológicos 
estructurales están relacionados con el emplazamiento andino, el que ha gobernado 

deformaciones en las rocas ahí emplazadas; pudiéndose diferenciar tres zonas 
definidas: 
Una zona relativamente no deformada, que corresponde a la faja occidental de la 
cuenca donde el emplazamiento del "Batolito de la Costa" es el factor mas relevante, 
representado por una franja continua y paralela a la orientación andina. 

Hacia el oeste de este batolito afloran rocas volcánicas del Grupo Casma, con 
buzamientos que varían entre 5 a 20 grados, y hacia el lado este, afloran los 

volcánicos Calipuy, los cuales tienen suaves buzamientos y hasta son horizontales. 

Una zona de volcánicos plegados, afectada por el plegamiento andino principal, donde 
las rocas forman una serie de pliegues dentro de un ancho de 2 a 3 Kms. Se trata de 
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pliegues anticlinales y sinclinales, ondulados no fallados, los que aumentan en 

intensidad hacia el este. 

una zona sedimentaria con pliegues y sobre escurrimientos, que se localiza en la 

parte alta de la cuenca, confomlada por rocas cretáceas. Son pliegues largos con 

longitudes de hasta 1 00 Kms. 

El límite Este de esta zona sedimentaria la constituyen zonas de fallamiento en 

bloques; y su límite occidental no se conoce, debido a que los sedimentos cretáceos 

están cubiertos por los volcánicos Calipuy. 

En cuanto a las fallas geológicas, particularmente en el segmento medio de la cuenca, 

se definen fallas importantes con rumbos generalmente de NE-SW, que comprometen 

tanto a las rocas intrusivas como a las rocas del volcánico Calipuy. 

A nivel de ciudad: Para . el cono aluvial del río Huaura y dentro de los afloramientos 

de roca que se aprecian en los cerros del entamo de la ciudad de Huacho, la 

cartografía geológica no muestra fallas que puedan correlacionarse con el sistema 

estructural regional, confomle sí se aprecia mas al sur, en la bahía de la Punta 
Tortocayoc, Punta San J uan y Punta Salinas, donde se ha mapeado un sistema de 
fallas en dirección NE-SW en las rocas del volcánico Calipuy. 
Sin embargo, en la plataforma de la Punta La Viuda (su r  oeste de la ciudad de 

Huacho), se aprecia con nitidez una importante fractura del terreno, de 

aproximadamente 1 00 -1 50 m .  de longitud, que podría inferirse una mayor longitud si 
correspondería a las fallas arriba descritas. 

8.4.4 ASPECTOS SOCIOECONOMICOS - POBLACIONALES DE LA PROVINCIA 
DE HUAURA - HUACHO 

. 

La población de la provincia de Huaura - Huacho se estima al 2007 en 1 97,384 
habitantes, de los cuales 99,472 son hombres y 97,9 1 2  son mujeres. La densidad 

poblacional es de 1 586.89 Hab./km2. La población huachana representa el 2.33 % del 
total de la población del Departamento de Lima. 

Cuadro 09: Población Total Censo 2007 

Categorías Casos 0/o Acumulado 0/o 
H ombre 99 472 50.40 50.40 
M u·er 97 9 1 2  49.60 1 00 .00 

. Total 197 384 100.00 100.00 
Fuente: INEI - Resultados Definitivos Censo 2007 XI de Población - VI de Vivienda 
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8.4.1 Tipos de vivienda en la Provincia de Huaura - Huacho 

cuadro 10 :  Viviendas particulares, por tipo de vivienda, según distrito, 2007 

Categorías Casos OJo Acumulado 0/o 
Casa Independiente 50,365 90.44 90.44 
Departamento en edificio 1L283 2 . 30 92.74 

VIvienda en Qu inta 1,231 2.21 94.95 
Vivienda en casa de vecindad 908 1 .63 96. 58 
Choza o cabaña 748 1 . 34 97.93 
Vivienda I mprovisada 939 1 .69 99.61 
Local no destinado para hab. 
hu mana 88 0 . 1 6  99.77 
Otro tipo particular 4 0 . 0 1  99.78 
Hotel, hostal hospedaje 58 0 . 10 99.88 
Casa Pensión 4 0 . 01 99.89 
Hospital Clínica 4 0 . 0 1  

. 
99.90 

Cárcel, centro de readapt. 
social 3 0 . 0 1  99.90 
Asi lo  1 0 . 00 99.90 
Aldea Infantil, Orfeli nato 3 0 .01  99.9 1  
Otro tipo colectiva 3 0  0 . 0 5  99.96 
En la calle (persona sin 
vivienda) 20 0 . 04 1 00.00 
Total 55,689 100.00 100.00 . .  . . Fuente: JNEI - Resultados Definitivos Censo 2007 XI de PoblaCión - VI de V1v1enda 

8.4.2 Actividades Económicas 

La población económicamente activa ocupada a nivel de la Provincia de Huaura -

Huacho es de 77, 671 habitantes, los cuales representa el 43.93 % del total de 
población de la provincia, mientras que la PEA desocupada y no PEA es de 56.07 % 
del total provincial de habitantes. 

Las principales actividades económicas que desarrollan Jos pobladores de la provincia 
de Huaura son la agricultura con un 25.32 % del total de habitantes de la provincia 
{1 9,688 habitantes), luego un 1 7.20% se dedican al comercio menor (13 ,376 

habitantes), asimismo un 6.9 % del total de población de la provincia (5, 362 
habitantes) se dedica a las industrias manufactureras y u n  8.74 % (6,793 habitantes) 
se dedica a actividades de transportes y comunicaciones. Cabe mencionar la 
existencia de otras actividades en menor porcentaje, las cuales se muestran en el 
siguiente cuadro: 

, 
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cuadro 1 1 :  Actividades económicas en la provincia de Huaura, 2007 
Acumulado 

CateGorías Casos OJo OJo 
Aari .ganadería caza y silvicu ltura 19,688 25.32 25.32 

Pesca 1,463 1 .88 27.20 

Exolotación de m inas y canteras 162 0 . 2 1  27.41 

Industrias m anufactu reras 5.362 6.90 34.30 

suministro electricidad gas y agua 1 59 0.20 34. 5 1  

Construcción 4.005 5 . 1 5  39.66 
venta, mant.y reo.veh.autom.y motoc. 1.431 1 .84 4 1 . 50 
Comercio oor mayor 94 1 1 . 2 1  42.71 
Comercio por menor 1 3.376 1 7 . 20 59.91 
Hoteles y restau ra ntes 3,99 5 . 1 3  65.04 
Transp. almac.y comunicaciones 6 793 8 . 74 73.78 
Intermedi ación financiera 462 0 . 5 9  74.37 
Actlvlt. inmobi l .  empres.y alqui leres 4 089 5 . 26 79.63 
Admin.  pu b. Y d efensa ; o . seau r.soc.afi l .  2 354 3 . 0 3  82.66 

Enseñanza 5 486 7 . 0 5  89.71 
Servicios sociales y de salud 1 662 2 . 1 4  91 .85 

Otras actlvi . serv . comun.,soc.y personales 2 408 3 . 1 0  94.95 
Hogares privad os y servicios domésticos 2 1 25 2 . 7 3  97.68 
Actividad económica no esoeciflcada 1,805 2 . 3 2  100.00 

Total 77,761 100.00 100.00 . .  Fuente: INEI - Resultados Definitivos Censo 2007 XI de Población - VI de Vivienda 

8.4.2.1 Agricultura y ganaderia 

La agricultura en el valle del Río Huaura es la principal actividad productiva; de los 
7,357 productores en la zona, 57% se dedican a dicha actividad productiva, mientras 

que el 43% realiza al menos una práctica pecuaria. Los distritos de Huacho, Carquín y 

Hualmay congregan al 1 1 %  de los productores del valle, mientras que Santa María 

registra la mayor concentración con el 33%. Para la campaña 2007-2008, se registró 
oficialmente u n  aproximado de 30 cultivos de las 1 O, 1 83 ha cosechadas. Los más · 

importantes por su  contribución al valor bruto de la producción agrícola del valle fueron 
la caña de azúcar, la naranja, el espárrago, la alfalfa, el tomate y el maíz amarillo duro. 
En los últimos cinco años, el crecimiento de la producción de los principales cultivos 
agrícolas del valle ha sido importante. A los cultivos tradicionales como caña de azúcar 

Y maíz amarillo d u ro, se unen frutales como el naranjo y la mandarina, además del 

maíz choclo: Modificada la Tenencia de la tierra por la aplicación de la ley de la 

Reforma Agraria N° 1 77 1 6  el 24 de Junio de 1 969/ que dio nacimiento a las 

Cooperativas Agrarias de Producción que l iquidaron el Sistema de Producción de las 

haciendas que llevó a cabo un proceso de buscar que liquidar las relaciones de trabajo 

antagónica. Esta forma empresarial, tuvo una corta existencia de vida que las 
empresas asociativas fueron parceladas en su mayoría en el Valle Huaura Sayán 
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quedando solamente 4 Cooperativas trabajando de manera integral: Cooperativa de 
��·

p
·;·ro·.· ducción Camay, Cooperativa Agraria de Producción M anco Cápac, Cooperativa de 

•· Andahuasi, y Cooperativa de Producción Ingenio, la primera dedicada a la 

de lácteos, la Segunda a la producción de pan llevar y las 2 últimas a la 

. prodUcción de azúcar, con sus respectivos trapiches. 

' a sector pecuario constituye un componente fundamental del desarrollo nacional, por 

la importancia económica y social del sector. Para ello se deben priorizar ámbitos y 

especies con potencial que representen ventajas competitivas dentro de los mercados 
locales y externos. La actividad pecuaria en la provincia de Huaura esta definida 

principalmente por la crianza de aves de corral de baja productividad y ganado vacuno 

y en menor medida, ovino, porcino, caprino; además, alpaca y llama en la zona alto 

andina, estos últimos con baja productividad. La calidad genética c;lel ganado es de 

calidad media, contando en su mayoría con animales criollos cruzados con razas 
mejoradas. En el siguiente cuadro, según el Ministerio de agricultura para el año 2007, 

se recoge información estadística respecto a la provincia de Huaura, donde se registra 
que existen 1 O millones de unidades de aves, lo que corresponde al ganado vacuno se 

registró un total de 37 1 25 cabezas. En cuanto al ganado ovino se registró una 

población de 1 2  800 unidades; en Huaura se registró 720 alpacas y 300 llamas. Según 

et diagnóstico del Plan Estratégico del corredor socio económico Huaura - Barranca, 

la calidad genética del ganado y animales menores que poseen los pequeños 

productores no son de buena calidad, contando en su mayoría con animales criollos 
cruzados con razas mejoradas. 

Cuadro 1 2: Población Pecuaria Provincia de Huaura Según Especie 2007 

Fuente: Ministerio de Agricultura- d_reg Lima, 

8.4.2.2 Pesca 

La provincia de Huaura cuenta con un gran potencial de recursos hidrobiológicos. La 
actividad de la pesca marítima se realiza a través de dos modalidades: pesca 
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artesanal y la pesca industrial, dando origen a una industria pesquera que se ubica en 

k,s distritos de Végueta, H uacho y Caleta de Carquín. La actividad pesquera industrial 

��-.· ...... r�liza mediante embarcaciones de gran capacidad, con la captura de peces para 

industriales y la fabricación de harina de pescado y aceite de pescado, así como 
._ ....... ...._. .. __ 

'la fabricación de conservas de pescado para exportación. 
' .  i.a pesca artesanal en los distritos costeros de la provincia de Huaura presenta desde 

hace mucho tiempo características típicas cíclicas de bonanza y depresión como 

producto de la abundancia o escasez de recursos pesqueros en la zona. Esta 
sfu,ación se debe a varios factores como son el crecimiento de la población, el 

incremento de la demanda, el libre acceso a los recursos y la falta de ordenamiento, lo 

que ha significado que la pesca artesanal sea actualmente considerada como una 

actividad de subsistencia que no genera mayores ganancias a la población que se 

dedica a esta actividad. 

L.a población total dependiente de la pesca artesanal marítima son aproximadamente 

400 personas para la localidad de Végueta, 2 500 para Caleta Carquín y 4 000 para 

Huacho. 
Los recursos hidrobiológicos desembarcados en el puerto de Huacho por lo general 

son destinados a la industria para el procesamiento de enlatados, congelados, etc. y 

en menor cantidad para consumo h umano. Respecto a la producción de desembarque 

para consumo humano directo de las caletas de Végueta y Carquín, esté es destinado 
para el abastecimiento de la zona, como los principales mercados y el consumo 

directo de los pescadores artesanales. Así mismo, en la localidad también se 
comercializa las especies en estado fresco, las cuales son expendidas en su mayoría 
en el mercado de Huacho. 

Gráfico 02: Desembarque de Productos Marttimos para consumo 

fresco 1997 - 2005 (TM) 

800,000 700,000 600,000 

DESEMBARQUE DE PRODUCTOS MARITIMOS PARA CONSUMO FRESCO 1997 -2005 (TM) 

500,000 t-:-__:__.:_:¿::=:r:::Jjtb������.!:.:rz¿:J!_��� 400,000 .¡_.....,..:..----+...:.::_.;....1!!!;,.;.----..,.�,.:._�.._,.��.....j 
3oo.ooo W�--J.r:.��-_:_�����J-,1..-_:___-J 200,000 +--..----"'1��----------"�0..,__ ___ --1 
100,000 +---��-------------"":_ ____ -1 

o +---�-�----�-�--------� 
1 997 1 998 1 999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

� Huaeho/Car<fJin -+- Végueta 

Fuente: Min.  De la Producción. 
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-=-�·· ....... empresas que constituyen el sector están orientadas principalmente a ���� de bienes de consumo final, así tenemos, la transformación de sal, 

de azúcar, bebidas y la fábrica de pulpa de madera en la provincia de 

y Pequeña Empresa basa sus actividades empresariales en el comercio, 

..v�1�5 y la actividad industrial, predominantes en los distritos de la zona costera 

Huaura, Carquín, Hualmay, Santa María y H uacho) y las actividades 

en los distritos de la zona andina (Sayán, Ámbar, Paccho, Leoncio 

Chacras y Santa Leonor) . Sin embargo no existen datos exactos con lo que se 

a actividades de extracción, construcción, transportes, restaurantes, hoteles, 
�ntinental y otras actividades donde interviene la micro y pequeña empresa. 

_,,; .......... de Huaura es un territorio de gran potencial por sus recursos y atractivos 
diversos; sin embargo como actividad económica esta poco desarrollada, 

a su impacto en el desenvolvimiento económico tal como la generación de 
y fuentes de empleo, contribuyen indirectamente con los ingresos fiscales y 

adecuada. Es en ese sentido que la Municipalidad Provincial de 

viene promoviendo un espacio que incentive esta actividad económica como es 

Provincial de Turismo. Actualmente la provincia de Huaura cuenta con 
de servicios turísticos como hoteles, restaurantes, peñas turísticas, 

�cas Y casinos tragamonedas. Siendo los distritos de H uacho, Santa María, y ·  
los que encabezan en cuanto a servicios e infraestructura turística. 

actividades primarias principales en las cuales se sustenta la actividad 
de la provincia de Huaura son la agropecuária y la pesquera, pero cabe 

�ICar la dinámica que impulsa el circuito comercial urbano Huacho-Huaura, tanto 
distancia colindante como su articulación con los demás distritos. El distrito de 

, 
es el centro comercial de los distritos de la parte alta y media de la provincia, 

pobladores se movilizan permanentemente a este lugar para adquirir allí 

-
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productos industriales y alimenticios de diversa índole. La producción agrícola del valle 

de Huaura se orienta principalmente a proveer al gran mercado de Lima Metropolitana, 
abasteciendo productos de consumo directo, como el caso de los productos de pan 
llevar, como la papa, las menestras, y hortalizas y la fruta, o como productos 

procesados tales como el azúcar, el maíz amarillo como insumo de las avícolas 

también orientadas al mercado metropolitano. Los productos de exportación en la 

provincia de H uaura destacan por su creciente producción, la cual esta orientado al 

mercado de exportación, entre ellos destacan la producción de ají páprika, espárragos, 

alcachofa, menestras y frutas. En cuanto a la industria pesquera de exportación , la 
harina y el aceite de pescado son los principales productos del sector pesquería en el 

puerto de Huacho, también se tiene una pequeña producción conservera. Estas 
actividades se orientan principalmente a la exportación, y para qubrir la pequeña 
demanda local de harina de pescado para las avícolas. En cuanto a los giros 

comerciales, estos son diversos, encontrándose entre los más solicitados durante el 
año 2008 la autorización para oficina administrativa al igual que el bloque conformado 

por negocios de ventas al por menor (venta de OVO 1 plásticos 1 telas 1 verduras 1 
carnes 1 granos 1 productos de limpieza, etc.). 

8.4.2.6 Servicios 

Derivado del comercio, la ciudad de Huacho cuenta con todos los servicios de una 

capital de Región, desde los principales bancos, hospedajes, instituciones estatales, 

entre otros. A continuación, el grafico indica la participación de las actividades 
económicas. 

Grafico 03: Actividades Económicas en Huacho 

o 
Agropecuaria Industria Pesca 

Fuente. Mun. Prov. Huacho, 2007 
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t.� DIAGNOSTICO DEL MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS - DISTRITO DE 

ASPECTOS TECNICOS OPERATIVOS 

. servicio de Limpieza Pública se realiza en diferentes etapas que incluyen el barrido, 

recolección, el transporte y disposición final de Jos residuos sólidos. 

Asf como gran porcentaje de municipalidades en el país, todas las tareas relacionadas 

con el servicio de limpieza pública, las Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho 
. realizan la recolección de los residuos sólidos por "administración directa". 

la recolección de residuos sólidos y limpieza publica es el área que mayor atención y 
esfuerzos demanda a las municipalidades. Aunque la información de cobertura y 

calidad del servicio de recolección de residuos sólidos se registra, se evalúa de modo 

sistemático y existe un nivel de distribución del trabajo de recolecCión por zonas y 

asignación de rutas. 

Es muy importante hacer notar que las larvas de los insectos y moscas existentes en 
�s residuos sólidos q ue empiezan a fermentar tardan 48 horas en salir, por lo cual la 
recogida cada dos días en algunas zonas, no plantea ning ú n  problema de tipo 

Higiénico. 
ós puntos a tratar en el diagnostico provincial del manejo de residuos sólidos son Jos 

ifguientes: 

• Generación de residuos sólidos 
• Almacenamiento y barrido 
• Recolección 
• Transporte 
• Disposición final y reciclaje 

Asimismo se muestra de manera grafica la secuencia operativa de la gestión y manejo 

de residuos sólidos: 
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Grafico 04: Procesos en la gestión y manejo de residuos sólidos 
G&NERAC!ém: OISPOSJCIÓN:F1NAt. 
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9.1 .1 GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

La generación de residuos sólidos de origen domiciliario esta íntimamente relacionado 

al número de habitantes o pobladores que existen en la ciudad de H uacho. Para ello 

se tomaron valores de generación per capita que arrojó el estudio de caracterización 

de residuos sólidos realizado del 4 al 1 1  de mayo del 2012,  descartando los �atores 
del primer día. La generación per capita promedio hallada es de 0,533 Kg por 
habitante/día, q ue multiplicado por la población estimada al 30 de Junio del 2012 

determina que la generación diaria de residuos sólidos domiciliarios en el  distrito de 
Huacho es de 30.95 toneladas diarias. Esto se debe al alto contenido de materia 

orgánica en la composición de los residuos, la misma que tiene u n  peso mayor. En la _ 

tabla siguiente se muestra la generación de residuos sólidos producidos en un día, en 

un mes y en un año en el distrito de Huacho: 

CUADRO 1 3: GENERACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 
Población Generación Generación Generación Generación estimada de Residuos 
del Distrito Per cápita Domiciliarios de Residuos de Residuos 

(GPC) Domicil iarios Domiciliarios de Huacho domiciliaria en el Distrito (ton/mes) (ton/afto) al 201 2  ton/día 
58,105 0.533 30.95 9�8.53 ;- 1 1 ,1 42.37 

Fuente: Estudio de Caracterizacion de RRSS en la ciudad de H uacho. 

En la tabla sigu iente se presenta la densidad de los residuos sólidos sin compactar 

calculados en el estudio de caracterización. 
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CUADRO 1 4: DENSIDAD DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 1 D�';;�:d 1 146.14 1 
Fuente: Estudio de Caracterizacion de RRSS en la ciudad de Huacho. 

la composición física de los residuos sólidos domiciliarios para el distrito de H uacho, 

· según se aprecia en la siguiente tabla siguiente: 

CUADR0 1 5: 
COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 

COMPONENTE COMPOSICION (%) 

Materia orginica 56.93 

Madera, follaje 1.54 

Paoel 5.33 

Cartón 2.49 

VIdrio 2.05 

Plástico PET 1.31 

Plástico duro 2.16 

Bolsas 4.91 

Tecnopory similares 0.44 

Metal 2.40 

Telas, textiles 1.99 

Caucho, cuero, jebe 1.34 

Pilas 0.04 

Restos de medicinas, focos 0.23 

Residuos sanitarios 12.13 

Residuos inertes 2.56 

Otros (tetrapack) 0.29 

Otros (loza) 1.86 

Fuente: Estudio de Caractenzac1on de RRSS en la CIUdad de Huacho 

9.1 .2 ALMACENAMIENTO Y BARRIDO 

En la mayoría de casos el almacenamiento intradomiciliario se realiza en recipientes 
plásticos, que se reutilizan hasta q ue estos quedan inutilizados para este fin. Cada día, 

también, es más común observar el empleo de bolsas plásticas descartables que se 
entregan a la unidad recolectora conjuntamente con los residuos, muchas de ellas 

utilizadas para almacenar materia orgánica. 
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Asimismo, la M unicipalidad cuenta con mecanismos de almacenamiento temporal de 

RRSS, tales como las papeleras públicas de metal, no se tiene un conteo exacto de 

las papeleras públicas pero el 80% esta inoperativas. 

Sin embargo, en base a visitas de campo, se señalan a continuación algunas causas 

que estarían contribuyendo a la disposición de residuos en las vías públicas por parte 

de la población :  
a) Desinformación de la  población acerca de los horarios y frecuencias de recolección. 

b) La cobertura del recojo de los residuos no cubre la totalidad de la población. 
e) Limitado nivel de educación ambiental de la población en cuanto a costumbres 
adecuadas de la población de no disponer sus RRSS al aire libre. 

Foto 1 1 :  Almacenamiento de los residuos sólidos en bolsas plásticas 

El barrido se realiza de manera manual, es decir no existen barrenderas mecanizadas. 
El equipamiento de los barrenderos esta compuesto por escobas de madera, 

recogedores, triciciboles y mantas. El rendimiento por persona es de 
aproximadamente un 1 kilómetro por día. Las avenidas priorizadas para en barrido de 
calles se da en las Avenidas: 28 de julio, San Martín,  Salaverry, Espinar. 

Eventualmente existen eventos especiales que requieren el destaque temporal de 
equipos de barrido de calles en las Avenidas: San Martín, Grau,  28 de Julio. Cabe 
mencionar que no hay m ucha atención a las zonas o pistas sin pavimentar 
En cuanto a medidas de seguridad y salud ocupacional la m unicipalidad asigna un 
presupuesto para la compra equipos de h igiene como guantes y mascarillas para los 
operarios. 
La Municipalidad de Huaura cuenta con una programáción de calles y zonas de 
barrido, sin embargo la cobertura de barrido es de aproximadamente del 80 %, por 
esta razón existen algunos puntos críticos de acumulación de residuos en la ciudad, 
como podemos observar en el cuadro siguiente: 
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Cuadro 1 6: Puntos críticos de acumulación d e  residuos sólidos 

Zona 

Jr. Guillermo Velásquez 

Av. San Martín 

Domingo Torero 

Adan Acevedo 

Cuadra Cantidad 
Aprox. 

01 

02, 03, 
05, 06 
01 , 02 

04 

0.5-1 m3 

0.5-1 m3 

0.5-1 m3 

0.5-1 m3 

La merced 02, 04 0.5-1 m3 

Juan Barreta 02, 04 0.5-1 m3 

Av. Grau 01 , 02 0.5-1 m3 

Calle Gabriel Aguilar 01 0.5-1 m3 

Mercado Centenario 1 -1 .5  m3 

Mercado Central de Huacho 1 -1 . 5 m3 

Fuente. Mun. Prov. Huaura, rea de limpieza pública. 

9.1 .3 RECOLECCIÓN 

Así como todas las tareas relacionadas con el servicio de limpieza pública, las 

municipalidades realizan la recolección de los residuos sólidos por "administración 

directa". 
El servicio brindado por la Municipalidad Provincial de Huaura consiste en la 

recolección de RRSS por los carros recolectores y triciboles, mediante rutas asignadas 
a cada unidad y personal en 3 horarios: diurno, nocturno y de madrugada. 

La cobertura de recolección de RRSS es de aproximadamente del 80 %. 

La eficiencia de las zonas, rutas, frecuencias y horarios de recolección, en especial 
para el usuario es de aproximadamente del porcentaje del 80%. 

Foto 1 2: Entrega de los residuos sólidos al camión compactador 
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Los mecanismos de control de rutas que se está aplicando por el área de limpieza 

pública son mediante supervisión del personal y unidades. 

En cuanto al mantenimiento de los vehículos recolectores se basa principalmente 

correctivo más no en el preventivo y se da a las unidades de recolección cada vez que 

hay un desperfecto en los carros. 

En cuanto a medidas de seguridad y salud ocupacional la municipalidad asigna un 

presupuesto para la compra equipos de higiene como guantes y mascarillas para los 

operarios, sin embargo no son los implementos suficientes para una correcta 

operación de minimización de accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales. 

El Destino final de los RRSS recolectados es el Botadero principal que se encuentra 

ubicado a la altura de la ruta de ingreso de Huacho. 

En el cuadro siguiente se m uestran las unidades con las que se cuenta para la 

recolección y para el transporte al botadero: 

Cuadro 1 7: Maquinaria operativa del área de limpieza pública 

Unidad Capacidad N• de N• de 
Placa Ai\o viajes por viajes por Recolectora (m3) tumo di a 

Compacta 
WGO-

2009 1 0  2 6 384 

Compacta 
en 

201 0 1 0  2 6 
tramite 

Volquete Xl-3360 2008 8 2 6 
Fuente. Mun.  Prov. Huaura, Area de 1tmp1eza pública. 
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Foto 1 4: Camión compactador - Municipalidad Provincial de Huaura 

9.1 .4 TRANSPORTE Y ESTACIONES DE TRANSFERENCIA 
Existen rutas establecidas de transporte de los residuos sólidos recolectados al 

botadero incontrolado, previamente recolectados en las rutas habituales en las Zonas 

Centro y Sur. 

En la ciudad de Huacho no existen estaciones de transferencia autorizadas de 

residuos sólidos, el procedimiento de transferir los residuos sólidos de los triciboles al 

camión compactador (unidades de recolección primaria) para su transporte al botadero 

incontrolado, lo realizan en lugares específicos donde puedan realizar dicha labor sin 

la incomodidad de los vecinos. 

9.1 .5 Disposición final y reciclaje 

En la Provincia de Huaura - Huacho no existe actualmente en funcionamiento un 

relleno sanitario, por ese motivo los residuos sólidos generados son dispuestos en un 

botadero incontrolado, generándose una aguda y latente problemática. Sin embargo, 

está previsto implementación del "Relleno Sanitario de Acaray" durante el presente 

año, como componente principal de un conjunto de acciones de manejo y gestión de 

residuos sólidos en el proyecto de inversión pública: "Mejoramiento y ampliación de la 

gestión integral de residuos sólidos municipales en la ciudad de Huacho y ampliación 

del servicio de disposición final para las ciudades de Hualmay, Huaura, Santa María, 

Végueta y Caleta de Carquín , Provincia de Huaura, Departamento de Lima", la misma 

que viene siendo financiado en conjunto con la Agencia Japonesa de Cooperación 

1 nternacional. 
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Foto 1 5: Botadero incontrolado del distrito de Huacho 

.Foto 1 7: Camión Recolector en el Botadero Incontrolado 

Asimismo, en la ciudad de Huacho existen centros de segregación y C<?mercialización 

de residuos sólidos de manera informal, así como también la actividad de 

segregadores informales, siendo este también un problema latente. 

9.2 ASPECTOS G ERENCIALES Y ADMINISTRATIVOS 

9.2.1 LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 

Las municipalidades son responsables de asegurar la correcta prestación del servicio 

de limpieza pública. La Ley General de Residuos Sólidos (Ley 27314  del 21  de julio de 

2000) promueve explícitamente la participación del sector privado en este servicio, 

situación que no ocurre en la Provincia de Provincia de Huaura - Huacho. Las 

municipalidades brindan el servicio de l impieza pública por "administración municipal 
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di rectan, usando un modelo organizacional relativamente homogéneo. El área 

encargada de este servicio también es un área que asume otros servicios afines como 

el mantenimiento de parques y jardines. 

Las áreas o dependencias encargadas del servicio de limpieza pública, se insertan 

plenamente en la estructura organizativa municipal. Por lo general, estas áreas 

dependen de otras direcciones ediles para desarrollar una serie de tareas esenciales 

como: i) financiamiento, ii) administración, iii) logística, etc. Este esquema fragmentado 

de organización no facil ita un desempeño orgánico de las dependencias de limpieza 

pública (ver organigrama de la Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho). Cada 

aspecto clave de la gerencia del servicio se maneja por separado, dificultando un 

planeamiento y monitoreo más integrado. 

Por otro lado, las acciones de interés provincial se convocan y org�nizan a través del 

Comité Ambiental Municipal y del Equipo Técnico de Gestión de Residuos Sólidos, 

estas son instancias indispensables para viabilizar las iniciativas de interés provincial. 

El servicio de l impieza pública se organiza y estructura para atender las demandas 

inmediatas o de corto plazo. El servicio de limpieza pública no cuenta con mecanismos 

de mejora continua y progresiva de la cobertura y calidad de este servicio. Existe en 

proceso de implementación del Proyecto de Relleno Sanitario de los Residuos Sólidos 

en la Provincia de Huaura. 
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Grafico 05: Estructura Orgánica de la Municipalidad Provinc ial de Huaura -
Huacho 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE HUAURA 
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Fuente: Municipalidad provincial de Huaura. 

1 

Asimismo, cabe mencionar que no existen manuales de funciones específicas de cada 

personal del área de limpieza pública, cumpliendo cada operario en algunos casos 

múltiples funciones (barrido, recolección, áreas verdes, etc.). Sin embargo actualmente 

se esta formulando y formalizando dichas funciones para el personal. 

9.2.2 DEL PERSONAL 

La Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho cuenta con un área exclusiva de 

limpieza pública, la cual depende de la Gerencia de Servicios Públicos de dicha 

Municipalidad. 

El personal del área de limpieza pública se clasifican en: personal nombrado y 

contratado perman�nte, CAS y personal servicios no personales en número de 1 35 
trabajadores en el área operativa, los cuales cumplen las funciones de Jefe de 

limpieza pública, Capataz de Limpieza Pública, SubCapataz de Limpieza Pública, 

Supervisor de Campo, chóferes de camión, chofer de motocar, ayudantes, Operarios 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA-HUACHO -
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0 y guardianes, en las diferentes status de trabajo como se indica en el 

4iiliWénte cuadro: 

Cuadro 1 8: Personal del érea de limpieza pública 

Cargo/Función 
Cantidad de 

Trabajadores 

Jefe de limpieza Pública 01 

Capataz de limpieza P. 01 

SubCapataz de Limpieza P. 01 

Supervisor de Campo 02 

Chofer Camión 04 
Chofer Motocar 02 

Ayudante Recolector 10 

Ayudante Recolector 12 

Operario barrido 47 

Operario barrido 13 

Operario barrido 31 

G uardianes 02 

TOTAL 135 
Fuente. Mun. Prov. Huaura, Area de lim 

FINANCIAMIENTO 

Status laboral 

Funcionario Publico 

CAS 

CAS 

CAS 

CAS 

CAS 

Nombrado 

SNP 

Nombrado 

ieza p p 

CAS 

SNP 

CAS 

ública. 

. 

El financiamiento del servicio de limpieza pública se da a través del pago de una tarifa . ¡ �nnalmente diferenciada para los segmentos domiciliarios y comerciales. 

�a Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho ha cuantificado sus tarifas por 

.. � separado. En el cuadro siguiente se puede observar los ingresos y egresos del área 

· de limpieza pública de la Municipalidad Provincial de Huaral. 

CUADRO 1 9: INGRESOS DEL AREA DE LIMPIEZA PÚBLICA A�O 201 1 

PI.EOO: 01 MUIII:I'AI.IlAII PROVIICW. Of HlWJRA (3013711 
M E N  S U H I Z A D O  .. ... ... .. •• .. ... "" OCT ... 

5>11!1.53 101Jil.!l 1575$.11 1�.ill.lll .96,illll 110.11 
"''llli'"" '"'·';,.,...,, •. �,. '  Urll �'- 111i.J1ilr ·;: i57D ii.iJii.Cii--.(;<" . 1a1ÍI 

IOI)Il.!l 151.;!ill 1,046.68!.. -li,iWII lllll 
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Pll TarAL SALDO liAYNia. M IIOOF. ¡.¡ Df'IEIIGACOS (a-111 ,., .. tbl 
.CCOJETA;- � PIIU:A, ACCilll: 12liUII, lJIIo\, lliAURA,III.ICIID 

J'IIIIOIIM.�llYO NOIIIRADO (REOIIIIII PUIIJCOJ 
�P'BIIIAJIII(T!S 

--� 
MUIIiWI(It llllfiCACIIII POR I!SCOlARIIAD 
.... a;\CIQM POR TI!WO De SI!IMCIOS (CTSI 
�ADICIOHALI'OII VACACtOHD 
OfwQCAIIDIWII 

l t 1 CQifTIIIIUCDIB A !SSALIJII 
t t .--rol Y IIBIIAS PARA CONSWO HUIIAIIO 

1 'I!I11JNIIO, ACC!SOIIIOS Y l'RtiiDAS DIVERSAS 

1 �Y CAABURAIITB 
t LIJIIIICMI!S, IIIIASAS y A1111B 
l JWI!l!RIA 1!11 QEIIEIIAL UTUS Y IIAmuAW DE OPlClHA 
1 MIO. LJIOIIlA Y 'TOCADOR 

1 .WiiCULOI 
f I'!IITUAifTD, IISKTICIIIAS. fU1IGICIOA& Y SIIILAIU 

f· cmiGI-
t MIUI Y eAITOS De T1WIIPOR11! 
f. 'MI'ICOIY AIMIIII'CIDIB 1'011 COIISION DI SIIMCIO 

TOTAl. FIJBilE 

71,184 -71,1114 

1,344,041 142,936 

42,111 394,1114 

232,711 .n2,1811 

t tt,31M -1,951 
o 35,000 

o 132,1182 

o 31,234 

o 170,394 

2,100 -1,3118 

12,000 -12,000 

75,1l4 44,978 
12.000 ·12.000 

8,100 -e,om 
20,5110 .J0,145 

21,900 -21,900 

8,4011 -8,400 

12,400 14,251 

1,2110 -1,110 

3,900 �900 

40,100 43,387 

21,300 -4,3114 

2.«111 -8,428 

20,111 -211,100 
2.520 �520 

o 20,000 

5,100 370,223 

2M,5e -125,.252 

o 0.00 0.00 

1,-186,983 1,381,1114.!0 90,211.40 
438,812 283,14U2 153,8112.31 

o O.llO 0.00 

114,443 101,792.82 7,550.31 

35,000 1,750.ll0 2t,250.00 

132,1182 83,310.3& 49,361.82 

38,234 38,233.54 0.41 

170,3114 108,900.G8 81,483.82 

732 732.QO 0.00 

o 0.00 0 00  

120,100 120,098.28 1.74 

o 0.00 0.00 

30 li.OO 0.00 

355 355.00 0.00 

o 0.00 0.00 

o 0.00 0.00 

28,1A 21,810.43 t,m.sr 

40 40.00 0.00 

900 eo.oo 840.00 

83.4tT 81,51Ul0 -3,051.00 

18,t01 11,710.20 195.10 

-3,02t 795.54 -t,824.54 
o 0.00 0.00 

o 0.00 0.00 

20,000 0..00 lll,oot.OO 
375,323 342,111.45 33,te1.55 
1311.2117 135,5111.58 

a la facturación de la campaña tributaria 201 1  - emisión masiva, en lo que 

al monto insoluto ascendente a S/. 2,404,456.00, se ha proyectado una 

de adeudos tributarios para el año 201 2 equivalente a la suma de S/. 

SI. 2,404,456.00 36.40% 

SI. 1 3,948,299.99 

792,000.00 

5 ,000.000.00 

SI. 875,304.00 

-

0.00 

93.93 
114.82 

0.00 

93.32 
25.00 

82.80 
100.00 

83.91 

100.00 

0.00 

100.00 

0.00 

100.00 

100.00 

0.00 

0.00 

112.18 

100.00 

UT 

103.!1 

111.14 

-13.20 
0.00 

0.00 

0.00 

al. te 
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Estimación de saldo real 

Asimismo comparamos: 

Ejecutado a diciembre 

Proyecto PIA 20 1 1  

Proyecto PIA 201 2  

S/. 8,1 56,299.99 

SI. 965,984.00 

SI. 950,000.00 

SI. 1 ,283, 1 1 9.00 

5. 00% SI. 407,81 5.00 

El monto estimado en el PIA 201 2  se ha incrementado en un 35.06% en compar�ción 

al PIA 20 1 1 .  
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1 0.0 DIAGNOSTICO Y ANALJSIS SITUACIONAL DE LOS DISTRITOS DE LA 
PROVINCIA DE HUAURA - HUACHO 

1 0.1 DISTRITO DE ÁMBAR 

10.1 .1  CARACTERIZACIÓN 

El distrito de Ámbar, fue fundado en la época de la independencia, el 1 2  de febrero de 

1821 por Reglamento Provisional del Perú dado en la Villa de Huaura, en a
.
quella 

época el distrito pertenecía a la provincia de Cajatambo en el departamento de 

Huaylas. Y luego fue legalizado por la Ley N° 8003, del 20 de febrero de 1 935, paso a 

formar parte de la provincia de Chancay del departamento de Lima. Después, por Ley 

N° 1 2301 del 03 de mayo de 1 955 fue creado el distrito de Ámbar y actualmente es 

jurisdicción de la provincia de Huaura. 

Se encuentra situado en la región andina al Noreste de la Provincia de Huaura, en el 

flanco occidental de la Cordillera Negra y a orillas del río Supe. Tiene una extensión 

territorial de 91 9.4 Km2.  Limita geográficamente al Noreste con los Distritos de Gorgor, 

Manás y Cochamarca de la Provincia de Cajatambo, al Oeste con Supe,y al Sur con 

Jos Distritos de Huaura y Sayán. Su capital es el pueblo de Ámbar y se encuentra a 69 

Km. de Huacho, a una altitud 2082 msnm. 

10.1 .2 MARCO SOCIECONÓMICO 

A.- Población 
La población del Distrito de Ámbar según el censo del año 2007 es de 2,825 con una 

densidad poblacional de 3.2 hab/km2, de Jos 2,825 habitantes 1 ,51 3 son hombres y 

1 ,321 son mujeres. 

CUADRO 21 : POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA Y RURAL, SEXO Y TIPO DE 

VIVIENDA 

DEPARTAMENTO, 
PROVI NCIA, 

ÁREA URBANA Y 
RURAL, G RANDES GRUPOS DE  EDAD 

SEXO Y TIPO DE  MENOS 65 A 
VIVIENDA DE l A  14 15 A 29 30 A 44 45 A 64 MÁS 

TOTAL l AÑO AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito AMBAR 2825 44 948 655 483 455 240 
Hombres 1513 22 517 327 272 249 126 
Mujeres 1312 22 431 328 211 206 114 
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Viviendas particulares 2799 44 948 651 470 447 239 
1- 1495 22 517 326 262 242 126 Hombres 
1- 1304 22 431 325 208 205 113 Mujeres 

otro tipo 26 4 13 8 1 

Hombres 18 1 10 7 

Mujeres 8 3 3 1 1 

URBANA 462 2 123 87 99 83 68 

Hombres 254 1 74 43 56 51 29 

Mujeres 208 1 49 44 43 32 39 

VJvlendas particulares 436 2 123 83 86 75 67 

Hombres 236 1 74 42 46 44 29 

Mujeres 200 1 49 41 40 31 38 

Otro tipo 26 4 13 8 1 
< 

Hombres 18 1 10 7 

Mujeres 8 3 3 1 1 

RURAL 2363 42 825 568 384 372 172 

Hombres 1259 21 443 284 216 198 97 

. Mujeres 1104 21 382 284 168 174 75 

V1vlendas particulares 2363 42 825 568 384 372 172 

Hombres 1259 21 443 284 216 198 97 

Mujeres 1104 21 382 284 168 174 75 
- Población Nominalmente Censada. 
- No se empadronó a la población del disbito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

10.1 .3 POBREZA 

En el mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2007 elaborado por el INEI se aprecia que 

en el distrito de Ámbar donde sus condiciones socio-económicas son de pobreza 

extrema 1 1 .8% y de pobreza no extrema 28.0%; ocupando el puesto de 1 202 según el 

rango de pobreza. 

Según el Mapa de Pobreza Departamental FONCODES 2006 está calificado en el 

quintil 1 ,  es decir uno de los distritos más pobres. 

1 0.1 .4 SERVICIOS BÁSICOS 
A.- Abastecimiento de agua potable 

La población de Ámbar que no cuenta con agua potable asciende a un 75%. La 

localidades de Ámbar (a excepción del sector Cashamarca), Huacan, Soque y 

Arinchay cuenta con Sistema de Agua Potable con conexiones domiciliarias. En la 

actualidad el sistema de agua potable de la localidad de Jalean se encuentra en 

ejecución. Las localidades de Tambon, Gantuyoj ,  Lacuan y Cochahuain cuentan con 
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potable mediante piletas públicas. Sin embargo es importante hacer un 

iento y control de la cloración que se realiza en todas las localidades. 

06: VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA, SEGÚN DISTRITO, 2007 

-·---·· ·- ·· ·-------------··-- . .  ----· - -1. OTRO 1 
VECINO 

RÍO, ACEQUIA, MANANTIAL O SIMILAR 

POZO 

CAMIÓN-CISTERNA U OTRO SIMILAR 

PILÓN DE USO PÚBLICO (AGUA POTABLE) 

RED PÚBLICA FUERA DE LA VIVIENDA PERO ..• . 

RED PÚBLICA DENTRO DE LA VIVIENDA (AGUA ..• 

. . d 
o . 100 200 300 400 500 600 700 800 • VIVlen as particulares 

.M se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
: INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

Alcantarillado 

� población que no cuenta con alcantarillado es de 87% .  Las localidades de Ámbar (a 

�pción del sector Cashamarca), Huacan, Jalean y Soque cuenta con un sistema de 

liado con conexiones domicilias ya que en estas localidades las viviendas 

eltán concentradas, en el resto de localidades (que presentan viviendas dispersas), 

fllguna viviendas tienen letrinas particulares o hacen sus necesidades al campo 

La municipalidad realizado un programa de letrin ización ,  sin embargo existe 

dejadez de parte de la población en cumplir con los compromisos asumidos 

iento mediante instalación) . 

. c .. Energía Eléctrica 
De acuerdo con el Censo 2007, en el distrito de Á m bar, el 48% de las viviendas 

.· Plrticulares cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 366 viviendas y el 52% de las 
'�Mendas particulares no cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 401 viviendas. 
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GRÁFICO 07: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 

DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO, POR RED PÚBLICA, SEGÚN 
DISTRITO, 2007 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. · 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.1 .5 EDUCACIÓN 
La población ambarina no habla el quechua debido a la represión cultural que 

aplicaron los conquistadores españoles. Al igual que otras localidades andinas del 

norte peruano, el habla popular conserva pintorescos arcaísmos castellanos. 

La tasa de analfabetismo en las mujeres es de 12% y en los niños de 0-1 2  años es de 

31%. 

Durante la gestión 2003-2006 y 2006-201 O, se realizaron mejoramientos de 

Instituciones educativas así como también lográndose financiamiento de FONCODES 

y del Gobierno Regional de Lima; sin embargo en la actualidad existen Instituciones 

Educativas que carecen de adecuados servicios hig iénicos, tales como Gantuyoj, 

Lacuan, Paracas, Sancos Siglos, Canchacoto, Arinchay y Jalean (en las instituciones 

de Arinchay y Jalean están proyectadas para el presente año). 

La ausencia de una formación técnica de los alumnos de secundaria, dificulta su 

incorporación en el mercado laboral. 
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CUADRO 22: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR GRUPOS DE 
EDAD, SEGÚN DISTRITO Y NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

G RUPOS DE EDAD 
N IVEL EDUCATIVO lO A lS A 20 A 30 A 40 A 65 A 

ALCANZADO 3 A 4 S A 9  14 19 29 39 64 MÁS 

TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 
' 

Distrito AMBAR 2681 146 361 341 230 425 345 593 

Sin nivel 377 146 40 1 2 20 29 79 

Educación inicia l  61 60 1 

Primaria 1385 261 250 81 173 145 319 

Secundaria 719 89 146 213 116 139 
Superior no univ. . 

incompleto 18 4 8 S 
Superior no univ. 

completo 31  2 13 15 

Superior univ. incompleto 46 1 8 13 22 

Superior univ. completo 44 5 21 14 
o o 

- No se empadronó a la población del d1strito de Carmen Alto, proVIncia de Huamanga, departamento de Ayacuchoo 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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GRÁFICO 08: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AAOS DE EDAD, POR NIVEL EDUCATIVO 
ALCANZADO GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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• sin nivel 

• Educación inidal 

• Primaria 

• secundaria 

• superior no univ. 
incompleto 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacuchoo 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.1 .6 SALUD 

En el distrito existen altos índices de infecciones respiratorias agudas ( IRA) y de 

enfermedades diarreicas acuosas. Existe además un alto índice de desnutrición, 

alcanzando en el 2004 el 27.6% de niños desnutridos menores de 5 años, siendo un 

distrito con mayor grado de desnutrición de la provincia de Huaura. Otro problema 
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sanitario es la Leishmaniasis Cutánea Andina o UTA, la cual viene aumentando cada 

vez más en el distrito. 

El problema de la salud pública está íntimamente ligado con el problema de la 

carencia de los servicios de agua potable, es por ello que la gestión municipal del 

periodo 2003-2006 y 2006 y 201 O, priorizo este eje; así como la construcción de 

alcantarillado (desagüe) con plantas de tratamiento (Jalean y Huacan), así como la 

elaboración de los perfiles de inversión pública para el mejoramiento del sistema de 

agua potable y construcción del sistema de alcantarillado de las localidades de 

Gantuyoj y Tambon. 

Los servicios de atención médica inmediata son proporcionados por el Centro de 

Salud de Ámbar por su proximidad a la zona, en otros casos la población también 

suele atenderse en el hospital Regional de Huacho. 

Actualmente el centro de salud cuenta con una Ambulancia, la cual sirve para trasladar 

a los pacientes de emergencia desde las comunidades al C.S. Ámbar y/o de este al 

Hospital Regional de Huacho, esta era una carencia hasta el año 2008. 

CUADRO 23: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE SEGURO 
DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

DISTRITO, ÁREA U RBANA Y AFILIADO A ALGÚN SEG U RO DE SALUD 
RURAL, SEXO Y GRUPOS DE SIS (SEG U RO OTRO 
EDAD I NTEGRAL SEGURO 

TOTAL DE SALUD) ESSAlUD- DE SALUD NINGUNO 

Distrito AMBAR 2825 919 58 24 . 1824 

Menos de 1 a ño 44 33 1 10 

De 1 a 14 años 948 666 7 1 274 

De 15 a 29 años 655 139 7 1 508 

De 3 0  a 44 a ños 483 40 21 9 413 

De 45 a 64 años 455 23 13 8 411 
De 65 y mas años 240 18 9 S 208 

Hombres 1513 485 29 19 980 

Menos de 1 año 22 19 3 

De 1 a 14 años 517 373 1 143 

De 15 a 29 a ños 327 62 4 1 260 

De 30 a 44 años 272 9 11 9 243 
De 45 a 64 años 249 13 8 7 221 
De 65 y mas años 126 9 S 2 110 
Mujeres 1312 434 29 5 844 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA-HUACHO 
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Menos de 1 año 22 14 1 7 

De 1 a 14 a ños 431 293 6 1 131 

De 15 a 29 años 328 77 . 3 248 

De 30 a 44 años 211 31 10 170 

De 45 a 64 años 206 10 S 1 190 

De 65 y mas a ños 114 9 4 3 98 
_ No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 

Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

GRÁFICO 09: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚ N  TIPO DE 

SEGURO DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, 2007 

DE SALUD) 

SIS {SEGURO ESSALU D 
INTEGRAL 

DE SALUD 

OTRO 
SEGURO 

NINGUNO 

• POBLACI .. 

AFILIADO A ALGÚN SEGURO DE SALUD 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de VIvienda 

10.1 .7 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

$egún el censo 2007, la actividad económica de agricultura, ganadería, caza y 
silvicultura cuenta es realizada por 1 020 habitantes. 

CUADRO 24: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE 6 Y MÁS DE EDAD, 

POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO Y RAMA DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA 
Y RURAL, SEXO Y ACTIVIDAD ECONOMICA 

Distrito AMBAR 

Agric., ganadería, caza y silvicultura 

MUNfOPALIDAD PROVINOAL DE HUAURA-HUACHO 

GRANDES GRUPOS DE EDAD 
6 A 15 A 30 A 45 A 65 Y 
14 29 44 64 MÁS 

TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

1020 34 310 306 265 105 

819 32 250 227 216 94 
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Industrias manufactureras 6 2 2 2 

Construcción 24 9 8 6 

Comerc., rep. veh. autom.,motoc. efect. pers. 31  1 9 10 9 

Comercio al por menor 31 1 9 10 9 

Hoteles y restau rantes 4 2 2 

Trans., a lmac. y comunicaciones 11 4 4 3 

Actlvid.i nmobil., empres. y alquileres 2 

Admin.pub. y defensa; p. segur.soc afil 16 9 7 

Enseñanza 32 S 23 4 

Servicios sociales y de sal ud 6 3 3 

Otras activ. serv.comun.soc y personales 6 2 2 2 

Hogares privados con servicio doméstico 5 4 1 

Actividad economica no especificada 26 11 S 8 

Desocupado 32 1 11 11 5 
- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, prov1nc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El · Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.2 DISTRITO CALETA DE CARQUIN 

1 0.2.1 CARACTERIZACIÓN 

1 

2 

2 

2 

2 

4 

El distrito de Caleta de Carquín hasta el año de 1 941 era políticamente anexo del 

distrito de Hualmay. El distrito dejó de ser anexo del distrjto de Hualmay, por iniciativa 

de sus pobladores, quienes solicitaron que el distrito de Caleta de Carquín fuese 

distrito, ante la situación de atraso y descuido que se encontraban como pueblo por 

parte de sus autoridades. En ese sentido, es creado legalmente como distrito, por Ley 

N° 9389, el 30 de setiembre de 1 941 . El distrito comprende los siguientes sectores: la 

Caleta propiamente dicha, la zona de Carquín Alto y la zona de Carquín Bajo. El 

distrito de Carquín limita por el Norte con el río Huaura, por el Sur con el Distrito de 

Hualmay y por el Este con Hualmay por oeste con el océano Pacifico, tiene una 

extensión de 484,43 Km2 en las coordenadas 1 1  °05' de latitud sur y 77°38; de longitud 

oeste. 

Siendo el distrito de menor extensión territorial es en cambio uno de los que más 

aporta al ingreso de divisas al país debido a su importante producción de harina y 

aceite de pescado. 

1 0.2.2 MARCO SOCIECONÓMICO 
A.- Población 

Según censo del 2007 cuenta con una población de 6,091 habitantes de los cuales 

3,390 son hombres y 2,701 son mujeres y alrededor de 5,985 viven en área urbana. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA-HUACHO 
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La población económicamente activa se distribuye en su mayor porcentaje de 

actividades de pesca, en el ramo artesanal e industrial . Muy por debajo se encuentra 

la artesanía del junco, la agricultura y el comercio. 

CUADRO 25: POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA Y RURAL, SEXO Y TIPO DE 

VIVIENDA 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, 

ÁREA URBANA Y RURAL, GRANDES G RUPOS DE EDAD 

MENOS 
SEXO Y TIPO DE VIVIENDA DE l A  14 15 A 29 30 A 44 4S A 64 

TOTAL l AKIO AKIOS AÑOS A K! OS AÑOS 

Distrito CALETA DE  CARQUIN 6091 106 1489 1748 1403 941 

Hombres 3390 so 767 997 828 516 

Mujeres 2701 56 722 751 57 S 42S 

VIviendas particulares 5319 106 1489 1453 1060 815 

Hombres 2677 so 767 718 513 404 

Mujeres 2642 56 722 735 547 411 

VIviendas colectivas 772 295 343 126 

Hombres 713 279 315 112 

Mujeres 59 16 28 14 

URBANA 5985 105 1467 1718 1389 922 

Hombres 3327 49 7SS 979 819 506 

Mujeres 2658 56 712 739 570 416 

VIviendas particulares 5213 105 1467 1423 1046 796 

Hombres 2614 49 755 700 504 394 

Mujeres 2599 56 712 723 542 402 

Viviendas colectivas 772 295 343 126 

Hombres 713 279 315 112 

Mujeres 59 16 28 14 

RURAL 106 1 22 30 14 19 

Hombres 63 1 12 18 9 10 

Mujeres 43 10 12 S 9 

VIviendas particulares 106 1 22 30 14 19 

Hombres 63 1 12 18 9 10 

M ujeres 43 10 12 S 9 
- Población Nominalmente Censada. 
- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de VIVienda 
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Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009 elaborado por ei iNEI se aprecia que 

en el distrito las condiciones socio-económicas son de pobreza no extrema 17 .3% y de 

pobreza extrema 1 .9 %; ocupando el puesto de 1 634 según el rango de pobreza. 

1 0.2.3 SERVICIOS BÁSICOS 

A.- Abastecimiento de agua potable 

La fuente para abastecer de agua para la ciudad de Huacho, Carquín y Hualmay, 

aparenta no ser un problema mayor. En la actualidad, la captación de agua se hace 

mediante galerías filtrantes en Vilcahuaura y tienen una capacidad de producción de 

400 lts./seg. 

GRÁFICO 1 0 :  VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA, SEGÚN DISTRITO, 2007 

OTRO 

VECINO 

RfO, ACEQUIA, MANANTIAL O SIMILAR 

POZO 

CAMIÓN-CISTERNA U OTRO SIMILAR 

PILÓN DE USO PÚBLICO (AGUA POTABLE) 

o RED PÚBLICA FUERA DE LA VIVIENDA PERO � DENTRO DE LA EDIFICACIÓ N  (AGUA POTABLE) 

RED PÚBLICA DENTRO DE LA VIVIENDA (AGUA 
POTABLE) · -·· - ' o 100 2 00  300 400 500 600 700 800 

• Viviendas particulares 

-No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

8.- Alcantaril lado 

La población del distrito que no cuenta con alcantarillado 
·
es alrededor de 33%. 

C.- Energía Eléctrica 

De acuerdo con el Censo 2007, en el distrito de Caleta de Carquín, el 93% de las 

viviendas particulares cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 1 1 1 2 viviendas y el 
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GRANDES GRUPOS DE EDAD 
6 A  15 A 30 A 4S A 65 Y 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA 14 29 44 64 MÁS 

SEXO Y ACTIVIDAD ECONOMICA TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

2637 13 924 989 607 104 

78 2 19 24 21 12 

494 1 147 175 146 25 

1 1 

556 4 247 204 91 10 

Construcción 85 37 29 17 2 

647 3 186 249 172 37 

24 1 14 6 3 

10 7 2 1 

613 2 165 "241 168 37 

86 22 43 21 

76 31 23 21 1 

2 1 1 

82 38 29 14 1 

54 18 18 18 

Enseñanza 50 14 23 11 2 

Servicios sociales 27 5 14 7 1 

Otras activ. serv.comun.soc ersonales 89 1 28 40 19 1 

dos con servicio doméstico 52 19 20 12 1 

Actividad economica no 90 3 

8 

Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

10.2.5 ASPECTOS AMBIENTALES Y DEL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

La Municipalidad de Carquín, en su estructura orgánica, cuenta con una dependencia 

denominada AREA DE SERVICIOS PUBLICOS, la misma que se encarga la 

coordinación, operación y seguimiento de todas las actividades relacionadas con el 

servicio de l impieza pública, que incluye al personal del único camión recolector con 

que cuenta la municipalidad. 

Cuadro 29: Infraestructura de trabajo 

SERVICIO PRESTADO NUMERO DE PERSONAS 
Camión Volquete (DODGE 03 personas (incluido 1976) Recojo domiciliario de chofer) residuos sólidos. 
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Parques y Jardines. 02 personas 

Barrido de calles. Limpieza 02 personas 

de los espacios públicos del 

distrito. 

Fuente: Plan de manejo de residuos sólidos del distrito de Carquín. 

El camión recolector realiza el servicio de recojo de residuos diariamente, en zonas del 

distrito, previamente definidas. A cada zona se les asigna una frecuencia determinada, 

en función del número de pobladores de la misma. 

En el distrito de Caleta de Carquín, se encuentra un Establecimiento Penal, con una 

población de 639 varones y 54 mujeres, haciendo un total 693 internos, vale decir 

aproximadamente un 1 1 .50% respecto a la población total de Carquín. El mismo que 

por obvias razones, requiere un tratamiento diario de recolección de RRSS. 

Como en todas las municipalidades diagnosticadas, el déficit presupuestario para 

atender el servicio de limpieza pública, es significativo y sumamente crítico. 

Es así que la frecuencia y horario del recojo de los residuos sólidos domésticos sufre 

variaciones y en muchos casos demora en la atención, generalmente por el 

desperfecto constante del Camión Recolector. 

La producción estimada de RRSS en el distrito de Caleta Carquín es de 

aproximadamente 0 ,517 Kg. 1 persona 1 día y la producción total en el distrito es de 

3, 1 35 Kg. 1 día. Estos residuos son en su mayoría RRSS domiciliarios, a la empresas, 

a la penitenciaria y otra pequeña parte pertenece corresponde a malezas u otros 

residuos vegetales provenientes del barrido de calles principales. 

El rendimiento (la operatividad) del Camión volquete es muy limitado y es esta 

relacionado a la edad de este (1 976). Las limitaciones en el mantenimiento, por 

escasos recursos económicos y el tránsito por lugares no asfaltados contribuyen al 

deterioro del vehículo, trayendo consigo la disminución de operatividad y reduciendo la 

calidad del servicio, sea porque deja de circular o porque los horarios se modifican 

para cubrir al menos parte de su ruta. 

Existen tres puntos críticos de acumulación de basura, uno es la parte baja del Cerro 

El Carmen, el otro a orillas del Humedal y la playa del distrito, pero también en la 

entrada del distrito en El progreso y El Mirador. En el humedal y la playa, 

adicionalmente a la basura domestica, se evidencia la presencia de restos de 

materiales de desuso de las carpinterías aledañas. 

En las visitas de campo hechas por equipo de CooperAccion y el personal de la 

municipalidad, la percepción de la población respecto al servicio de limpieza pública, 

es de regular para abajo. 
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regación urbana a través de iniciativas particulares, principalmente de plásticos, 

es, vidrios y papeles, se ha expandido de manera visible en la provincia de 

y el d istrito de Carquín. 

razones de ello son el incremento de los precios en particular de los dos primeros, 

���";.,,..,pleo existente y la necesidad de complementar ingresos familiares. Estas 

actividades se dan en condiciones no apropiadas para la salud y la seguridad. 

Resumiendo, el servicio de l impieza pública, se l leva a cabo sin mayor coordinación 

con la sociedad, la infraestructura se util iza por encima de su capacidad y los ingresos 

por concepto de limpieza pública no cubren los costos del servicio. 

La información obtenida para el análisis estratégico de la propuesta de PGRRSS de 

del d istrito de Carquín se obtuvo recogiendo información cualitativa en las jornadas de 

sensibil ización a la sociedad civil ,  así como en las jornadas de capacitación a los 

carpinteros de la ciudad de Carquín. 

Luego a través de entrevistas a responsables y miembros del servicio de limpieza 

pública se consolidaron en talleres de trabajo, que permitieron consolidar los insumes 

que damos cuenta en el PGRRSS. 

Financiamiento del servicio 

El pago del servicio por limpieza pública se hace junto con el recibo de agua, entonces 

cuando hay cortes en el agua a determinados predios, sea por los motivos que fueran, 

estos automáticamente dejan de pagar también lo que corresponde al servicio de 

limpieza pública. 

Ingreso mensual at municipio por el servicio de l impieza pública, teniendo en cuenta 

que Carquín cuenta con 1 1 04 predios contribuyentes, 22 establecimientos comerciales 

y 5 empresas seria: 

Cuadro 30: Infraestructura de trabajo 

arifa domiciliaria mensual: 

arifa al comercio mensual: 

3 nuevos soles 

3 nuevos soles 

Fuente: Plan de manejo de residuos sólidos del distrito de Carquín. 

De estos dejan de pagar en un promedio alrededor de 372 predios Total neto: 3 361 

nuevo soles 

Con estos ingresos no se logra cubrir los costos del servicio de limpieza pública, los 

que so cubiertos con los fondos de recaudación propia. 
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ambiente, etc. 

Estudio de la Caracterización de Jos Residuos Sólidos 

en Caleta de Carquin 

Este estudio permite conocer las características 

cuantitativas cantidad) cualitativas (tipos de RRSS) de 

los RRSS además nos permite diseñar, planificar y 

operar sistemas de tratamiento y disposición final 

dimensionar equipos, evaluar riesgos a la salud y al 

El estudio de la caracterización que se realizó en Carquín se llevó a cabo la primera 

semana de diciembre del 2008. 

Antes de realizar el estudio en si, se llevo a cabo una serie charlas de capacitación a 

todos los grupos que involucra este trabajo, a los funcionarios del municipio como 

tomadores de decisión, a los obreros por ser los que ejecutarían et trabajo y a la 

población por ser los productores de los residuos generados. 

Se definió las zonas de la siguiente manera: 

Zona 1 :  Zona Baja, comprende las vivienda que esta ubicadas en la zona plana de la 

ciudad. 

Zona 2: Zona Alta, comprende las viviendas que están ubicadas en la parte del cerro. 

Zona 3: Zona de Asentamiento Humanos. 

La selección de los predios por cada zona se hizo: 

Con balotas numeradas de 1 hasta "N• en una urna, mezclándolos y tomando al azar 

El estudio se realizo durante 8 días. Este trabajo estuvo a cargo de obreros 

municipales que se ofrecieron para hacer el trabajo voluntariamente con el 

asesoramiento de especialistas de la ONG Cooperaccion y del Gobierno Regional. 

Producción de Residuos Sólidos en el Distrito: 

Cuadro 31 : Generación percapita de residuos solidos 

Zonas Peso Promedio Kg. /Persona 

Zona Baja: A 0.486 

Zona Baja: B 0.597 

Zona Baja: C 0.434 

Promedio 0.51 7 

Fuente: Plan de manejo de residuos sólidos del distrito de Carquín. 
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tabla de al lado nos nuestra el promedio de residuos producidos por persona por 

'zonas y el promedio en general que es de 0.5 1 7  Kg. 

población de Carquín es de 6064 habitantes, esta población multiplicada por la 

¡cantidad promedio de residuos que se produce (0.51 7  Kg./persona/día), resulta que la 

cantidad total de residuos que se produce en el distrito es de 3 , 1 35 Kg. 1 día. 

Cuadro 32: Tipos de Residuos Producidos 

Residuos % 
Papel v Cartón 6 2  

Traeos 2 1 

Botellas de Plástico 1 3 

Vidrio 2 8  

Materia Oria6nica 39 8 

Metales v Latas 0 8  

Tierra 31 1 

Pañales 5 2  

Envolturas, bolsas, vasos descartables 7 , 1  

Otros (cueros cerámica etc.) 3 6  

Total 1 00,0 

Fuente: Plan de manejo de residuos sólidos del distrito de Carquín. 

La tabla de tipos de residuos nos muestra la composición de los residuos sólidos 

producidos en el distrito de Caleta de Carquín. Si prestamos atención a esta tabla, 

podremos observar que se produce cantidades grandes de residuos que valdría la 

pena analizarla su eliminación final. Por ejemplo hay una gran cantidad de materia 

orgánica (Restos de Alimentos). Casi el 40 % de los residuos producidos en Carquín 

son restos de alimentos. Pero al mismo tiempo se puede decir que más del 50% se 

eliminan con el resto de los residuos. Entonces y para aprovechar mejor estos 

residuos valdría la pena plantearse algunas preguntas para aprovechar de alguna 

manera estos residuos. 

1 0.3 DISTRITO CHECRAS 

1 0.3.1 CARACTERIZACIÓN 
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, él distrito de Checras fue creado en la época de la independencia, figurando en la guía 

' de los viajeros en 1 834. Posteriormente fue legalizada su creación por la Ley 

sobre municipalidades del 02 de enero de 1 857. Por Ley N° 9127 del 3 de 
""'"' 
junio de 1 940,  su capital el pueblo de Chiuchín paso a formar parte del nuevo distrito 

-IIIIINII"'""""'Santa Leonor y la nueva capital del distrito es el pueblo de Maray. Tiene 1 66.37 

Km.2, el m ismo que está a 3,743 msnm. 

Limita por el norte, con la provincia de Oyón, por el oeste con el distrito de Santa 

Leonor (provincia de Huaura); por el sur y el oeste con los distritos de Leoncio Prado y 

Paccho de la provincia de Huaura. 

1 0.3.2 MARCO SOCIECONÓMICO 

A.· Población 
Tiene una población de 1 ,492 habitantes, con una densidad poblacional 8,97 hab/km2 

(742 hombres y 750 mujeres) , de los cuales 505 viven en zona urbana (ver cuadro 

siguiente). 

CUADRO 33: POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA Y RURAL, SEXO Y TIPO DE 

VIVIENDA 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

ÁREA URBANA Y RURAL, G RAN DES GRUPOS DE EDAD 

MENOS l A  lS A 30 A 4S A 6S A 
SEXO Y TIPO D E  VIVIENDA DE 14 29 44 64 MÁS 

TOTAL l AÑO AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito CHECRAS 1492 16 375 247 270 338 246 

Hombres 742 6 203 132 133 166 102 

Mujeres 7SO 10 172 11S 137 172 144 

Viviendas particulares 1492 16 375 247 270 338 246 

Hombres 742 6 203 132 133 166 102 

Mujeres 7SO 10 172 11S 137 172 144 

URBANA 1019 7 219 173 178 262 180 

Hombres sos 3 11S 100 86 128 73 

Mujeres S l4 4 104 73 92 134 107 

VIviendas particulares 1019 7 219 173 178 262 180 

Hombres sos 3 11S 100 86 128 73 

Mujeres S 14 4 104 73 92 134 107 
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473 9 156 74 92 76 66 

237 3 88 32 47 38 29 

236 6 68 42 45 38 37 

473 9 156 74 92 76 66 
237 3 88 32 47 38 29 

236 6 68 42 45 38 37 

_ No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

B.· Pobreza 

En el Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009 elaborado por ei iNEI  se aprecia que 

en el distrito las condiciones socio-económicas son de pobreza no extrema 21 .4% y de 

pobreza extrema 1 1 .4 %; ocupando el puesto de 1 356 según el rango de pobreza. 

1 0.3.3 SERVICIOS BÁSICOS 
A.· Abastecimiento de agua potable 

La población del distrito que no cuenta con agua potable es alrededor de 1 8%. 

GRÁFICO 14: VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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-No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

· 

B.- Alcantari l lado 

La población del d istrito que no cuenta con alcantarillado es alrededor de 92%. 

C.- Energía Eléctrica 
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acuerdo con el Censo 2007, en el distrito de Checras, el 55% de las viviendas 

lares cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 328 viviendas y el 45% de las 

ndas particulares no cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 265 viviendas. 

1 5: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 

DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO, POR RED PÚBLICA, SEGÚN 

DISTRITO, 2007 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.3.4 EDUCACIÓN 

La tasa de analfabetismos en el distrito es de en las mujeres 21 % y en los niños de 0-

1 2  años es de 28%. 

CUADRO 34: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR GRUPOS DE 

EDAD, SEGÚN DISTRITO Y NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, 

DISTRITO, ÁREA URBANA Y RURAL, SEXO GRUPOS DE EDAD 

Y NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 3 A 4 5 A 9  10 A 14 15 A 19 20 A 29 30 A 39 40 A 64  65 A MÁS 

TOTAL AlilOS Alilos AlilOS Alilos AlilOS Alilos Alilos AÑOS 

Distrito CHECRAS 1428 53 119 155 gg 148 175 433 246 
Sin nivel 296 53 7 1 4 24 106 101 

Educación inicial 42 41 1 

Primaria 575 71 101 7 24 46 211 115 

Secundaria 377 53 86 84 62 72 20 

Superior no univ. incompleto 43 S 13 14 10 1 

Superior no univ. completo 23 6 11 6 

Superior univ. incompleto 21 11 4 6 

Superior unlv. completo 51 6 14 22 9 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
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Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

GRÁFICO 1 6: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL EDUCATIVO 

ALCANZADO GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO, 2007 

• sin nive l 

JI Educación inicial 
3% 

• Primar ia 

• Secundaria 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.3.5 SALUD 
La población que cuenta con el seguro integral de salud es de 339 habitantes, los que 

están afiliados al seguro ESSALUD es de 67 habitantes y otro seguro de salud es de 

1 6  habitantes, siendo la población que no esta afiliada a un seguro de 1 492 habitantes 

{ver cuadro siguiente). 

CUADRO 35: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE SEGURO 
DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

DISTRITO, ÁREA U RBANA Y 
RURAL, SEXO Y G RUPOS DE 
EDAD 

TOTAL 

Distrito CHECRAS 1492 

Menos de 1 año 16 

De 1 a 14 años 375 

De 15 a 29 años 247 

De 30 a 44 años 270 

De 45 a 64 a ños 338 

MUNIOPALIDAD PROVINOAL DE HUAURA-HUACHO 

AFILIADO A ALG Ú N  SEG URO DE SALUD 
SIS (SEGURO OTRO 

INTEGRAL SEGURO 

DE SALUD) ESSALUD DE SALU D N INGUNO 
, 

339 67 16 1070 

12 4 

205 18 2 150 

60 7 2 178 

31 23 4 212 

19 7 6 306 

-
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246 12 12 2 

742 166 33 7 

6 4 

De 1 a 14 años 203 105 12 

De 15 a .29 años 132 29 2 1 

133 17 9 2 

166 8 3 3 

102 3 7 1 

750 173 34 9 

10 8 

172 100 6 2 

De 15 a 29 años 115 31 5 1 

De 30 a 44 años 137 14 14 2 

De 45 a 64 años 11 4 3 

9 1 
- No se a la del departamento de 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y 

GRÁFICO 17 :  POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE 
SEGURO DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.3.6 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Según el censo 2007, la actividad económica de agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura cuenta es realizada por 477 habitantes (ver cuadro siguiente). 

CUADRO 36: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE 6 Y MÁS DE EDAD, 

POR GRANDES G RUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRÍTO Y RAMA DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

GRANDES GRUPOS DE EDAD 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA 6 A 1 15 A 1 30 A 1 45 A 1 65 Y 
Y RURAL, SEXO Y ACTIVIDAD ECONOMICA TOTAL 14 29 44 64 MÁS 
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AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

593 6 108 181 201 97 

477 6 74 131 177 89 

S 1 1 3 

S 1 3 1 

24 4 11 7 2 

1 1 

23 3 11 7 2 

6 1 4 1 

6 2 3 1 

lntermediación financiera 1 1 

Activid. inmobil e m uileres 1 1 

Admi ur.soc afil 4 3 1 

Enseñanza 22 3 14 4 1 

7 S 2 

les 9 4 3 2 

2 2 

14 6 2 1 

1 

Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de VIvienda 

1 0.4 DISTRITO HUALMAY 

1 0.4.1 CARACTERIZACIÓN 

El distrito de Hualmay en un principio era un pueblo de agricultores hasta los años 80. 

Sufrió un cambio demográfico en lo que corresponde a su población debido a los 

terremotos de los años 1 966 y 1 970, que dieron lugar a una migración de pobladores 

de las zonas alto andina de la provincia de Huaura, formándose 23 Asentamientos 

Humanos, duplicando la población de 3,500 a 7,000 habitantes en la década de los 

años 70, hasta llegar cerca de 22,000 habitantes al comienzo del nuevo milenio. Como 

distrito fue creado por la Ley N° 291 8,  el 6 de diciembre de 1 91 8, Su capital es 

Hualmay (con la categoría de pueblo por Ley N° 1 2,301 del 3 de mayo de 1 955), tiene 

una extensión de 5.81 Km2.está a 32 msnm. 

Hualmay es un distrito agrícola pues más de la mitad de sus tierras es cultivable. El 

clima es templado, que permiten producir una serie de especies vegetales 

comestibles. La mayor significación económica son: Maíz tomate, zanahoria, fréjol, 

camote y diversas legumbres. 

1 0.4.2 MARCO SOCIECONÓMICO 

A.- Población 
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·. 
Población Según censo del 2007 tiene una población de 26,808 hab . de los cuales 

1 3, 076 son hombres y 1 3,732 son mujeres . 

... El censo de 1 993 indicaba que la población distrital llegaba a 23,675 habitantes con un t 
. incremento anual del 1 .5%, siendo al año 2003 de 27,475 habitantes, de las cuales 

aproximadamente el 2% es rural y el 51 .4 % son mujeres. El 65.94% tiene más de 1 5  

años, de los cuales el 1 7.8% no tenía primaria completa, siendo la tasa de 

analfabetismo en dicho grupo de 4.2%. El 24.3% de los niños de 1 3  a 1 7  años no 

asisten a la escuela en el grupo de 6 a 12  años drcho porcentaje es de 1 1 .6%. 

El 8.6% de hogares en viviendas con hacinamiento aglutinado al 1 2.2% de la 

población .  

CUADRO 37: POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES GRUPOS DE, EDAD, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA Y RURAL, SEXO Y TIPO DE 

VIVIENDA 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

ÁREA URBANA Y RURAL, G RAN DES G RUPOS DE EDAD 
MENOS l A  15 A 30 A 45 A 65 A 

SEXO Y TIPO DE VIVIE N DA DE 14 29 44 64 MÁS 

TOTAL l AÑO AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito HUALMAY 26808 384 6937 7309 5663 4359 . 2156 

Hombres 13076 182 3473 3547 2728 2114 1032 

Mujeres 13732 202 3464 3762 2935 2245 1124 

Vlvlendas partla.llares 26715 384 6925 7269 5640 4349 2148 

Hombres 13021 182 3467 3528 2711 2106 1027 

Mujeres 13694 202 3458 3741 2929 2243 1121 

Vlvlendas colectivas 19 2 6 5 4 2 

Hombres 10 3 3 3 1 

M ujeres 9 2 3 2 1 1 

Otro tipo 74 10 34 18 6 6 

Hombres 45 6 16 14 S 4 

Mujeres 29 4 18 4 1 2 

URBANA 26780 383 6931 7302 5655 4355 2154 

Hombres 13058 181 3470 3540 2723 2112 1032 

Mujeres 13722 202 3461 3762 2932 2243 1122 

Viviendas particulares 26687 383 6919 7262 5632 4345 2146 

Hombres 13003 181 3464 3521 2706 2104 1027 

Mujeres 13684 202 3455 3741 2926 2241 1119 

VIviendas colectivas 19 2 6 5 4 2 

Hombres 10 3 3 3 1 

M ujeres 9 2 3 2 1 1 
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74 10 34 18 6 6 

45 6 16 14 S 4 

29 18 1 2 

28 1 . 7 8 4 2 

18 1 3 7 S 2 

10 3 3 2 2 

28 1 6 7 8 4 2 

18 1 3 7 S 2 

10 3 3 2 2 

• No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

B.· Pobreza 
En el Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009 elaborado por el INEI se aprecia que 

en el distrito las condiciones socio-económicas son de pobreza extrema 3 . 1 %  y de 

pobreza no extrema 20.6%; ocupando el puesto de 1 551 según el rango de pobreza. 

10.4.3 SERVICIOS BÁSICOS 
A.· Abastecimiento de agua potable y Alcantarillado 
Se identificaron aproximadamente cinco mil hogares con las siguientes 

características: el 37.2% con necesidades básicas insatisfechas, el 3.7% de hogares 

en viviendas con características físicas inadecuadas, el 2.2% de hogares sin agua, 

desagüe ni alumbrado público. 

GRÁFICO 18 :  VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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-No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, .provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
'
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

acuerdo con el Censo 2007, en el distrito de Hualmay, el 95% de las viviendas 

1 particulares cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 5531 viviendas y el 5% de las 

viviendas particulares no cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 279 viviendas. 

GRÁFICO 1 9: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 

DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO, POR RED PÚBLICA, SEGÚN 

DISTRITO, 2007 

S% 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.4.4 EDUCACIÓN 

De acuerdo con el Censo 2007, en el distrito de Hualmay, el 40% de los habitantes 

cuentan con secundaria completa, es decir 1 0308 y el 6% de los habitantes no tienen 

ningún nivel educativo, es decir 1 492 habitantes. 

CUADRO 38: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR GRUPOS DE 
EDAD, SEGÚN DISTRITO Y NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 
DISTRITO, ÁREA URBANA Y 
RURAL, SEXO G RU POS DE E DAD 
Y N IVEL EDUCATIVO lO A 15 A 20 A 30 A 40 A GS A 
ALCANZADO 3 A 4  S A 9  14 19 29 39 64 MÁS 

TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito HUALMAY 25454 930 2243 2794 2587 4722 3930 6092 2156 

Sin n ivel 1492 930 128 11 13 38 27 111 234 

Educación inicial 640 628 S S 2 

Primaria 6760 1487 1699 1 14 2 10 283 1594 1373 
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10308 1079 1966 2268 1958 2615 

728 106 295 174 141 

881 289 319 252 

2052 388 953 364 329 

2593 664 803 lOSO 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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GRÁFICO 20: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL EDUCA TJVO 
ALCANZADO GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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• Sin nivel 

• Educación inidal 

a Primaria 

• Secundaria 

• Superior no univ. 
incompleto 

• Supe rior no univ. 
completo 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de VIVienda 

1 0.4.5 SALUD 

Para el servicio de salud cuenta con 3 establecimientos: un centro de salud y dos 

puestos de salud. Atiende en 1 O servicios con 56 personas. Los servicios de mayor 

demanda son el de Medicina y Obstetricia. El 2002 se llegó a atender a 1 01 ,805 

pacientes. La tasa de mortalidad del distrito es de 2.5 X 1 000 habitantes, siendo las 

principales causas el paro cardiorrespiratorio, la neumonía y el cáncer al estomago. 

La tasa global de fecundidad es de 9.9 nacimientos. Las principales causas de 

morbilidad son las enfermedades del aparato respiratorio, de la cavidad bucal, 

gastrointestinales, genitourinario, de la piel transmisión sexual, deficiencias 

nutricionales, traumatismos, parasitarias y artropatías. 

El porcentaje de niños de primer grado con desnutrición crónica l lega a 29.9%. 

CUADRO 39: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE SEGURO 
DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, SEXO Y GRUPOS DE EDAD 
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DEPARTAM ENTO, 
PROVINCIA, 

piSTRITO, ÁREA URBANA Y AFILIADO A ALGÚN SEG U RO DE SALUD 
RURAL, SEXO Y G R U POS DE SIS (SEG U RO OTRO 
EDAD INTEG RAL SEG URO 

TOTAL DE SALU ESSALUD DE SALUD N INGUNO 

Distrito HUALMAY 26808 3719 6023 1261 15894 

Menos de  1 año 384 155 73 7 

De 1 a 14 años 6937 2047 1470 215 

De 15 a 29 años 7309 783 . 957 285 

De 30 a 44 años 5663 347 1352 297 

De 45 a 64 años 4359 272 1288 288 

De 65 mas a ños 2 156 115 883 169 

Hombres 13076 1640 2900 708 

Menos de 1 año 182 73 37 3 

De 1 a 14 años 3473 1024 748 116 

De 15 a 29 años 3547 270 440 167 

De 30 a 44 años 2728 107 621 171 

De 45 a 64 años 2114 108 613 160 

1032 58 441 91 

13732 2079 3123 553 

Menos de 1 año 202 82 36 4 

De 1 a 14 años 3464 1023 722 99 

De 15 a 29 años 3762 513 517 118 

De 30 a 44 años 2935 240 731 126 

De 45 a 64 años 2245 164 675 128 

1124 57 442 78 
distrito de Cannen Alto, provincia de Huamanga, AyiiCUCho. 

Fuente : INEI - Ce,_ Nacional• 2007 : XI de Población y VI de VIVienda 

GRÁFICO 21 : POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE 
SEGURO DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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PlAN INTECRAL DE CESTlON AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA PROVINCIA DE HUAURA - HUACHO 

1 0 .4.6 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Según el censo 2007, la actividad económica de agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura cuenta es realizada por 572 habitantes. 

CUADRO 40: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTJV A DE 6 Y MÁS DE EDAD, 
POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO Y RAMA DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

GRANDES GRUPOS DE EDAD 
6 A  1S A 30 A 45 A 65 Y 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA 14 29 44 64 MÁS 

Y RURAL, SEXO Y ACTIVIDAD ECONOMICA TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito HUALMAY 1U71 83 3567 4242 2862 517 

Agric., ganadería, caza y silvicultura 572 6 136 169 177 84 

Pesca 87 17 45 24 1 

Explotación de minas y canteras 18 7 6 5 

Industrias manufactureras 733 2 240 251 201 39 

Suministro de electricidad, gas y agua 21 1 6 7 7 

Construcción 648 206 250 161 31 

Comerc., rep. veh. autom.,motoc. efect. pers. 3354 40 967 1221 922 204 

Venta, mant.y rep. veh.autom.y motoc. 254 87 81  76  10 

Comercio al por mayor 177 1 67 71 34 4 

Comercio al por menor 2923 39 813 1069 812 190 

Hoteles y restaurantes 694 13 243 243 168 27 

Trans., almac. y comunicaciones 1301 1 536 477 249 38 

lntermediación financiera 63 35 21 7 

Activid.inmobil., empres. y alquileres 685 4 253 296 121 11 

Admin.pub. y defensa; p. segur.soc afil 317 59 147 103 8 

Enseñanza 1035 202 485 336 12 

Servicios sociales y de salud 267 56 131 77 3 

Otras activ. serv.comun.soc y personales 461 5 156 167 111 22 

Hogares privados con servicio doméstico 363 5 122 138 92 6 

Actividad economica no especificada 186 2 69 59 39 17 

Desocupado 466 4 257 129 62 14 
- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provmc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN  El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.4.7 ASPECTOS AMBIENTALES Y DEL MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 
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' Los principales aspectos ambientales significativos están dados por las actividades 

����· · económicas y los servicios requeridos en el distrito que generan impactos ambientales; 

estos vienen afectando principalmente al aire, suelo y agua desde diversas fuentes de 

emisión, esto conlleva a una devaluación de las condiciones de habitabilidad en el 

......... Mi.,,+ritn, no sólo en las zonas que no son consideradas para el uso habitacional, sino 

en las que sí son residenciales; sin embargo, pese a esto existe una tendencia al 

crecimiento comercial, el mismo que requiere ser ordenado para garantizar 

condiciones de desarrollo para sus habitantes; los principales impactos generados se 

describen a continuación: 

Residuos Sol idos 

En el distrito de Hualmay, los impactos del manejo inadecuado de resJduos sólidos son 

evidenciables en el suelo y en las riberas del río de Huaura, esto· constituye no sólo 

una fuente de contaminación, sino un  aspecto ambiental significativo por el impacto 

social y al que conlleva, como presencia de recicladores informales, incremento de 

riesgos a la salud, impacto paisajístico, generación de gases y mal olor, proliferación 

de vectores (insectos, roedores, parásitos y otros). La identificación de los puntos 

críticos y manejo de residuos sólidos a nivel del distrito, han identificado como zonas 

- críticas a la zona cercana a la Hoyada, Ramón Castilla. 

Foto 18: Falta de educación ambiental por parte de la población 
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Foto 1 9: Contaminación ambiental por parte de la población del distrito de Hualmay, y 
población de distritos aledaños. 

Foto 20: Recicladores Informales en el distrito de Hualmay 
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Aspectos Ambientales 

La contaminación ambiental del puerto de Huacho y por ende la costanera del distrito 

de Hualmay, producidos por residuos de la actividad atrópica, que están afectando 

seriamente a los recursos bióticos y no bióticos, incluido la salud del pueblo, llegando 

en ciertos casos a causar la muerte de especies marinas, toda vez, que en su mar 

terminan los efluentes de aguas residuales industriales, municipal y un dren agrícola, 

sin tratamiento alguno; cuyo problema se agrava porque no existen políticas 

ambientales por parte del gobierno local y regional, que exijan el tratamiento de estas 

aguas, la cual favorece a que continúe la contaminación en este espacio geográfico. 

Las aguas costeras del puerto de Huacho y por consecuencia en el distrito de 

Hualmay, están cambiando su aspecto físico, químico y biológico, que a simple 

observación se aprecia aguas de color desnaturalizado con residuos sólidos flotando 

en ellas. Asimismo contaminadas por metales pesados y por componentes orgánicos 

que reflejan en las aguas alto nivel de demanda bioquímica de oxígeno. 

Cuadro 37: Análisis bacteriológicos de las aguas marinas 

i ----:.-RESULTADOS 
D_ET_- E_RM __ IN_A_C_I_O_N __ i-¡U_N_ID_A_DES· --P-l-�-�--_ 

_t=2�--- ---�------- --P=-3=-----�� 
Coliformes totales Ufc ' < 1 i < 1 < 1 ' ---=-------�--- _____ ¡ r------ - - -----

-
---: r Colíformes termo tolerantes ¡ Uf e L_�! ____ _L _ __ _:::: _ _ !  -H- _ ;_ _ < 1 �,1 1 Oxigeno disuelto --� mg/L j 4,5 i ___ }��--- 5,-4-----<1 
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:--Demanda Bioquímica de 1 1 Oxi j mg/L 1 8,3 1 , geno 1 ---=----------�-------�-

13,4 

�-y���i����If�� 
Plomo 1 0. 1 1  1 0.05 ÍÜ.02 1 
Cobre 1 0.06 J0.04 0 .03 1 
Zinc <0.01  J <0. 0 1  <0.0 1  
Fierro 0.95 1 0.3 1 0 . 1 8  

Arsénico 1 <0 .01  1 <0.01  1 <0.01  1 ---! ¡_ Cadmio 1<0--.-olí <0.0 1 1 <0.01  ¡ 
i Magnesio l 5. 1 6 1 7. 12 !6�9�-� �---Níqllci--� o.o 1 o.o2 -¡<o�-1--: 
,--Manganeso 0.02 0 .03 ¡ <O. OG 

ASPECTOS TÉCNICO-OPERATIVOS 

1 3,9 

Se puede decir que los residuos sólidos municipales tiene un ciclo de vida, 
desde la generación hasta su disposición final. Los aspectos técnico operativos 
se han analizado siguiendo el ciclo de vida típico de los residuos sólidos, de la 
siguiente manera: 

Generación de residuos sólidos; Barrido de calles; Recolección y, Disposición 
final . 

Foto 2 1 : se presenta el manejo municipal de los residuos sólidos actualmente 
en el d istrito de Hualmay. 
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2. 1 RECOLECC ION.- Para real izar un servicio óptimo de recolección de 
Residuos sól idos, se requiere contar con los sigu ientes componentes: 

i. Buena flota de recolección (Compactadoras, contenedores y Triciclos 
Motorizados). 

ii. Barrido de Calle y Avenidas. 

i i i .  Almacenamiento. 

2. 1 TRANSPORTE.- Esta labor se realiza con unidades de mayor capacidad en 
toneladas métricas (Volquetes). Tanto para los residuos domicil iarios como los 
de barrido de cal les. 

2.2 DISPOSICION FINAL.- Todos los residuos que se generan en el d istrito 
tienen como destino final el botadero Paraíso de H uacho. 

Foto 22: Botadero ubicado fuera de la Jurisdicción del distrito de 
Hualmay. 
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GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 

Los residuos sól idos Municipales en el d istrito de Hualmay, son todos aquellos 
generados por los domicil ios, comercios, los de barrido de calles, industrias 
menores, mercados, áreas verdes, escombros, etc. 

Residuos sólidos domicil iarios 

Según estudios real izados por la subgerencia de Servicios Públ icos, cada 
habitante del d istrito de Hualmay genera diariamente 0.49 kg. De Residuos 
sólidos, produciendo 1 O a 1 3  T.M. diarias aproximadamente para una población 
de 26, 808 habitantes. 

Foto 23: Pesaje de los Residuos Sól idos del distrito de Hualmay 
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Foto 24: Pesaje de los Residuos Sól idos del distrito de H ualmay 

FLOTA VEHICULAR 
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En la actualidad se viene realizando el servicio de recolección de residuos sólidos al 

1 00% de cobertura en la zona urbana y el 30% de cobertura en la zona rural, con 03 

volquetes realizando 04 viajes diarios al botadero Paraíso a la salida de Huacho. 

PERSONAL DEL AREA DE LIMPIEZA PÚBLICA 

El servicio se realiza en dos turnos tanto en la recolección de residuos sólidos como el 

barrido calles. Cada turno cuenta con supervisores, choferes, ayudantes y Barredores, 

conformado por personal estable como de la modalidad de CAS. 

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES 

El distrito de Hualmay tiene una producción aproximadamente, de 1 0  a 1 3  Tn diarias, 

esta cantidad se incluye los Residuos Sólidos Domiciliarios, Maleza y Poda, Desmonte 

y Escombros, que los vecinos arrojan a la vía pública y tienen que ser recogidos, para 

no tener focos infecciosos, porque donde hay desmonte los vecinos arrojan los 

residuos sólidos y la maleza de su poda, creando los puntos críticos. 

La producción de residuos sólidos en la actividad de barrido es de aprox. 500 a 750 

kg diarias, dependiendo de los operativos que se realizan en las zonas donde hay 

acumulación de residuos sólidos y escombros. 

BARRIDO DE AVENIDAS Y CALLES 

EL Servicio de Barrido cuenta con 03 barredores estables y 02 servicios de terceros. 

El personal que se dedica �1 barrido de calles cuenta con el siguiente equipamiento 

mínimo necesario por barredor en óptimas condiciones: 

• Escobas tipo baja policía de 5 pitas 

• Guantes 

• Mascarillas 

• Uniformes de faena 

• Recogedores de metal 

• Tricibols de barridos 

• Conos de seguridad 
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Costo de los servicios de residuos sólidos 

El costo de los servicios de residuos sólidos se ha obtenido a partir del reporte 

de gastos públicado por el MEF correspondiente al año 201 1 .  

ACTIVIDAD PIA PIM COMPROMISO DEVENGADO GIRA DO AVANCE % 

LIMPIEZA 

PUBLICA 
499,971 692,625 541 ,447 541 , 447 541 ,447 78.20 

Recaudación de arbitrios de los servicios de residuos sólidos al año 201 1  

PIM 1 2 3 4 TOTAL 

TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE 

1 86,878 32, 971 .95 46,050.76 33,509.65 35, 1 25.62 1 47, 1 1 7.98 

En este ilustrativo podemos apreciar el gasto anual del servicio de limpieza pública por 

un monto de 541 ,447 y por lo tanto una recaudación de 147 , 1 1 7.98 al periodo fiscal 

año 201 1  teniendo una subvención de 394,329.02 no cubriendo el costo real del 

servicio. 

1 0.5 DISTRITO HUAURA 

El distrito de Huaura en los tres períodos importantes de nuestra historia ha jugado un 

papel preponderante, para la época de la colonia, en el año 1 597 tenía el título de 

Villa, y para la época de la independencia era creado como Distrito desde 1 857. 

Cuando se organizan los corregimientos, llegó a ser Capital de la Provincia de 

Chancay, hasta el 23 de enero de1 866, en que la capital fue trasladada a la Villa de 

Huacho. Cabe agregar que, figuró como asiento del Departamento de la Costa, en el 

"Reglamento Provisional" que aquí  mismo expidiera el general José de San Martín, el 

1 2  de Febrero de 1 821 , como bosquejo de la Constitución Administrativa del Perú y, 

como primer ensayo de Gobierno Nacional, para dar forma legal a la ocupación militar 

de la parte del país que estaba bajo su influencia. Tiene una extensión de 484,43 Kmz. 
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1 0.5.1 MARCO SOCIECONÓMICO 

A.· Población 

Según censo del 2007 cuenta con una población de 31 ,21 2  hab. (1 5 ,848 hombres y 

1 5,364 mujeres), de los cuales 26,936 viven en área urbana. 

CUADRO 38: POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA Y RURAL, SEXO Y TIPO DE 

VIVIENDA 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

ÁREA URBANA Y RU RAL, GRAN DES G RUPOS DE  E DAD 
MENOS l A  lS A 30 A AS A  65 A 

SEXO Y TIPO DE VIVI ENDA DE  14 29 44 64 MÁS 

TOTAL l AÑO AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito HUAURA 31212 559 8455 9279 6353 4552 2014 

Hombres 15848 303 4364 4729 3086 2304 1062 

Mujeres 15364 256 4091 4550 3267 2248 952 

VIviendas particulares 31083 559 8445 9191 6337 4542 2009 

Hombres 1S747 303 4361 4652 3076 2295 1060 

Mujeres 15336 256 4084 4S39 3261 2247 949 

VIviendas colectivas 104 4 73 12 10 S 

Hombres 86 1 66 8 9 2 

Mujeres 18 3 7 4 1 3 

Otro tipo 25 6 1S 4 

Hombres 15 2 11 2 

Mujeres 10 4 4 2 

URBANA 26937 482 7340 8065 5562 3842 1646 

Hombres 13613 261 3799 4088 2688 1915 862 
Mujeres 13324 221 3541 3977 2874 1927 784 

VIviendas p articulares 26808 482 7330 7977 5546 3832 1641 

Hombres 13512 261 3796 4011 2678 1906 860 

Mujeres 13296 221 3534 3966 2868 1926 781 

Viviendas colectivas 104 4 73 12 10 S 
Hombres 86 1 66 8 9 2 
Mujeres 18 3 7 4 1 3 

Otro tipo 25 6 15 4 

Hombres 15 2 11 2 

Mujeres 10 4 4 2 

RURAL 4275 77 1115 1214 791 710 368 
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Hombres 2235 42 565 641 398 389 200 

Mujeres 2040 35 550 573 393 321 168 

vtvlendas particulares 4275 77 1115 1214 791 710 368 

Hombres 2235 42 565 641 398 389 200 

Mujeres 2040 35 550 573 393 321 168 
Fuente. INEI - Censos Nacionales 2007. XI de Población y VI de ViVIenda 

B.- Pobreza 

En el Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009 elaborado por ei iNEI  se aprecia que 

en el distrito las condiciones socio-económicas son de pobreza extrema 2.9% y de 

pobreza no extrema 20.4%; ocupando el puesto de 1 563 según el rango de pobreza. 

1 0.5.2 SERVICIOS BÁSICOS 

A.- Abastecimiento de agua potable 

La población del distrito que no cuenta con agua potable es alrededor de 1 9%. 

B.- Alcantarillado 

La población del distrito que no cuenta con alcantarillado es alrededor de 30%. 

C.- Energia Eléctrica 

De acuerdo con el Censo 2007, en el distrito de Huaura, el 74% de las viviendas 

particulares cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 5 1 39 viviendas y el 26% de las 

viviendas particulares no cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 1 777 viviendas. 

GRÁFICO 22: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 
DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO, POR RED PÚBLICA, SEGÚN 

DISTRITO, 2007 
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- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.5.3 EDUCACIÓN 

La tasa de analfabetismos en el distrito es de en las mujeres 12% y en los niños de 0-

1 2  años es de 25%. 

CUADRO 39: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS A�OS DE EDAD, POR GRUPOS DE 
EDAD, SEGÚN DISTRITO Y NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 
DISTRITO, ÁREA URBANA Y 
RURAL, SEXO GRUPOS DE EDA D  
Y N IVEL EDUCATIVO lO A 15 A 20 A 30 A 40 A 
ALCANZADO 3 A 4  5 A 9  14 19 29 39 64 

65 A 
MÁS 

TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito HUAURA 29552 1092 2754 3508 3554 5725 4483 6422 

Sin nivel 3276 1092 160 35 25 102 288 894 

Educación inicial 898 819 44 11 9 15 

Primaria 8693 1775 2138 311 553 823 2194 
Secundaria 10307 1291 2503 2532 1823 1921 
Superior no univ. 

incompleto 1 191 191 513 252 204 
Superior no univ. 

completo 964 362 338 227 

Superior univ. incompleto 2173 513 1029 292 299 

Superior univ. completo 2050 ,. 625 652 683 . . . . - No se empadronó a la poblacrón del drstnto de Carmen Alto, provrncra de Huamanga, departamento de Ayacucho . 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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GRÁFICO 23: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS A�OS DE EDAD, POR NIVEL EDUCATIVO 

ALCANZADO GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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PLAN INTECRAL DE CESTION AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA PROVINCIA DE HUAURA - HUAQ-10 
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- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.5.4 SALUD 

La tasa de desnutrición asciende a 1 7%. 

CUADRO 40: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE SEGURO 
DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

DISTRITO, ÁREA URBANA Y AFILIADO A ALGÚN SEGURO DE SALUD 
RURAL, SEXO Y GRUPOS DE SIS (SEG U RO OTRO 
EDAD INTEGRAL SEG URO 

TOTAL DE SALUD) ESSALUD DE SALUD N INGUNO 

Distrito HUAURA 31212 4056 6522 1390 19308 

Menos de 1 año 559 178 111 11 259 

De 1 a 14 años 8455 2303 1540 . 256 4366 

De 15 a 29 a ños 9279 788 1165 313 7023 

De 30 a 44 a ños 6353 466 1340 345 4220 

De 45 a 64 años 4552 229 1351 303 2690 

De 65 y mas años 2014 92 1015 162 750 

Hombres 15848 1880 3341 818 9852 

Menos de 1 año 303 98 64 7 134 

De 1 a 14 años 4364 1190 804 118 2257 

De 15 a 29 años 4729 288 559 200 3688 

De 30 a 44 años 3086 149 654 208 2086 

De 45 a 64 años 2304 101 685 184 1351 

De 65 y mas años 1062 54 575 101 336 

Mujeres 15364 2176 3181 572 9456 

Menos de 1 año 256 80 47 4 125 
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De 1 a 14 años 4091 1 113 736 138 2109 

De 15 a 29 años 4550 500 606 113 3335 

De 30 a 44 a ños 3267 317 686 137 2134 

De 45 a 64 a ños 2248 128 666 1 19 1339 

De 65 y mas años 952 38 440 61 414 
- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, prov1nc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

GRÁFICO 24: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE 
SEGURO DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : I NEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.5.5 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Según el censo 2007, la actividad económica de agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura cuenta es realizada por 4364 habitantes. 

CUADRO 41 : POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE 6 Y MÁS DE EDAD, 
POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO Y RAMA DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

GRANDES GRUPOS DE EDAD 
6 A  lS A 30 A 4S A 65 Y 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA 14 29 44 64 MÁS 
Y RURAL, SEXO Y ACTIVIDAD ECONOMICA TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito HUAURA 12276 136 4445 4422 2851 422 
Agric., ganadería, caza y si lvicultura 4364 74 1476 1406 1 172 236 
Pesca 28 7 9 1 1  1 
Explotación de minas y canteras 38 14 19 S 
Industrias manufactureras 731 1 1  306 27S 122 17 
Suministro de electricidad, gas y agua 19 S 9 S 
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Construcción 636 1 257 243 128 

Comerc., rep. veh. autom.,motoc. efect. pers. 2010 29 640 740 515 

Venta, mant.y rep. veh.autom.y motee. 203 93 69 35 

Comercio al por mayor 134 2 57 48 23 

Comercio al por menor 1673 27 490 623 457 

Hoteles y restaurantes 517 3 219 172 114 

Trans., a lmac. y comunicaciones 1126 6 442 449 216 

l ntermediación financiera 33 14 13 6 

Activid. inmobil., empres. y alqui leres 454 2 192 165 88 

Admin.pub. y defensa; p. segur.soc afil 222 71 98 48 

Enseñanza 553 160 239 149 

Servicios sociales y de salud 162 51 88 22 

Otras activ. serv.comun.soc y persona les 327 1 114 1 36 68 

Hogares privados con servicio doméstico 279 3 117 110 45 

Actividad economica no especificada 383 4 153 131 80 . 

Desocupado 394 2 207 120 57 
- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, prov1nc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de VIvienda 

1 0.6 DISTRITO LEONCIO PRADO 

1 0.6.1 CARACTERIZACIÓN 
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Leoncio Prado ubicado en la provincia de Chancay, se crea como distrito el 30 de 

enero de 1 953 por Ley N° 1 1 973, con su capital el pueblo de Santa Cruz. El distrito de 

Leoncio Prado se formó con los pueblos de Santo Domingo, Auquimarca y Huanangui; 

además de los caseríos de Cochauri, Pichupampa y Parán, este último elevado a la 

categoría de pueblo. Tiene una extensión de 300, 1 3  km2 y se encuentra a una altitud 

de 3278 msnm. 

10 .6.2 MARCO SOCIECONÓMICO 
A.- Población 
Tiene una población de 2,0 12  hab. ( 1 ,083 hombres y 929 mujeres) de los cuales 1 ,680 

viven en la zona rural; con una densidad poblacional de 6.7 hb/km2. 

Se tiene los siguientes centros poblados: 

• Urbanos: Santa Cruz, con 1 87 hab. 

• Rurales: Huamboy, con 213  hab, Huanangui, con 1 73 hab . ,  Parán , con 270 

hab. ,  Pichupampa, con 251 hab. ,  Santo Domingo de Apache, con 21 0 hab. 
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CUADRO 42: POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES G RUPOS DE EDAD, SEGÚN 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA Y RURAL, SEXO Y TIPO DE 

VIVIENDA 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

ÁREA URBANA Y RURAL, G RANDES GRUPOS DE EDAD 
MENOS l A  15 A 30 A 45 A 65 A 

SEXO Y TIPO DE VIVI ENDA DE 14 29 44 64 MÁS 

TOTAL l AÑO AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito LEONCIO PRADO 2012 40 582 508 360 335 187 

Hombres 1083 22 304 287 196 174 100 

Mujeres 929 18 278 221 164 161 87 

VIviendas particulares 1972 40 582 488 347 328 187 

Hombres 1048 22 304 272 183 167 100 

Mujeres 924 18 278 216 164 161 87 

VIviendas colectivas 40 20 13 7 

Hombres 35 15 13 7 

Mujeres S S 

URBANA 327 6 85 46 58 71 61 

Hombres 176 3 48 26 31 . 36 32 

Mujeres · 151 3 37 20 27 35 29 

VIviendas particulares 327 6 85 46 58 71 61 

Hombres 176 3 48 26 31 36 32 

Mujeres 151 3 37 20 27 3S 29 

RURAL 1685 34 497 462 302 264 126 

Hombres 907 19 256 261 165 138 68 

Mujeres 778 15 241 201 137 126 58 

VIviendas particulares 1645 34 497 442 289 257 126 

Hombres 872 19 256 246 152 131 68 

Mujeres 773 15 241 196 137 126 58 
VIviendas colectivas 40 20 13 7 

Hombres 35 15 13 7 

Mujeres 5 S 
- Población Nommalmente Censada. 
- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

B.- Pobreza 

En el Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009 elaborado por el I N  E l  se aprecia que 

en el distrito las condiciones soci�económicas son de pobreza extrema 5.9% y de 

pobreza no extrema 20.4%; ocupando el puesto de 1 492 según el rango de pobreza. 
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1 0.5.3 SERVICIOS BÁSICOS 

A.· Abastecimiento de agua potable 

La población del distrito que no cuenta con agua potable es alrededor de 4 1 %. 

G RÁFICO 25: VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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-No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de VIVienda 

B.- Alcantaril lado 

La población del distrito que no cuenta con alcantarillado es alrededor de 99%. 

C.- Energía Eléctrica . 

De acuerdo con el Censo 2007, en el distrito de Leoncio Prado, el 55% de las 

viviendas particulares cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 257 viviendas y el 5% 

de las viviendas particulares no cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 3 1 3  

viviendas. 
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GRÁFICO 26: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 

DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO, POR RED PÚBLICA, SEGÚN 

DISTRITO, 2007 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.6.4 EDUCACIÓN 

La tasa de analfabetismos en el distrito es de en las mujeres 8% y en los niños de 0-1 2  

años es de 27%. 

CUADRO 43: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR GRUPOS DE 

EDAD, SEGÚN DISTRITO Y NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 
DISTRITO, ÁREA URBANA Y 
RURAL, SEXO GRUPOS DE EDAD 
Y N IVEL EDUCATIVO lO A lS A 20 A 30 A 40 A 
ALCANZADO 3 A 4  S A 9  14 19 29 39 64 

65 A 
MÁS 

TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito LEONCIO PRADO 1886 90 229 177 163 345 254 441 

Sin nivel 179 90 14 1 3 7 10 19 

Educación inicial 77 76 1 
Primaria 1004 139 147 55 115 118 295 

Secundaria 540 29 101 184 103 107 
Superior no univ. 

incompleto 19 1 10 S 3 
' Superior no univ. 
completo 20 7 4 8 

Superior u niv. incom pleto 21 3 11 S 2 
Superior un iv. completo 26 10 9 7 . . - No se empadronó a la población del d1stnto de Carmen Alto, provmc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho . 

Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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GRÁFICO 27: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL EDUCATIVO 

ALCANZADO GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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• Secundaria 

ll Superior no u niv. 
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- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda • 

10.6.5 SALUD 
La tasa de desnutrición asciende a 26 %. 

CUADRO 44: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE SEGURO 

DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, 

DISTRITO, ÁREA URBANA Y AFILIADO A ALGÚN SEGU RO DE SALUD 
RURAL, SEXO Y G RU POS DE SIS (SEG U RO OTRO 
EDAD INTEGRAL SEG U RO 

TOTAL DE SALUD) ESSALUD DE SALUD N INGUNO 

Distrito LEONCIO PRADO 2012 487 60 19 1446 

Menos de 1 año 40 24 2 14 
De 1 a 14 años 582 332 18 232 
De 15 a 29 años 508 66 11 6 425 

De 30 a 44 años 360 28 13 4 315 

De 45 a 64 años 335 20 14 7 294 

De 65 y mas años 187 17 2 2 166 

Hombres 1083 243 40 17 783 

Menos de 1 a ño 22 16 6 

De 1 a 14 años 304 172 10 122 

De 15 a 29 años 287 27 6 S 249 

De 30 a 44 años 196 10 12 4 170 

De 45 a 64 años 174 8 10 7 149 

De 65 y mas años 100 10 2 1 87 

Mujeres 929 244 20 2 663 

Menos de 1 año 18 8 2 8 

De 1 a 14 años 278 160 8 110 
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De 15 a 29 años 221 39 5 1 176 

De 30 a 44 años 164 18 1 145 

De 45 a 64 años 161 12 4 145 

De 65 y mas años 87 7 1 79 
• No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

GRÁ FICO 28: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE 
SEGURO DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.6.6 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Según el censo 2007, la actividad económica de agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura cuenta es realizada por 5 1 5  habitantes. 

CUADRO 45: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE 6 Y MÁS DE EDAD, · 
POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO Y RAMA DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

GRANDES GRUPOS DE EDAD 
6 A  lS A 30 A 4S A 65 Y 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA 14 29 44 64 MÁS 

Y RURAL, SEXO Y ACTIVIDAD ECONOMICA TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito LEONCIO PRADO 636 13 229 167 156 71 

Agric., ganadería, caza y silvicultura 515 11 177 126 135 66 

Explotación de minas y canteras 3 1  14 11 6 
Industrias manufactureras 7 1 4 2 
Suministro d e  electricidad, gas y agua 1 1 
Construcción 8 3 S 
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Comerc., rep. veh. autom.,motoc. efect. pers. 18 6 6 6 

Comercio a l  por menor 18 6 6 6 

Hoteles y restaura ntes 11 6 1 3 

Trans., a lmac. y comunicaciones S 1 1 3 
Activid.inmobil., empres. y alquileres 4 3 1 

Enseñanza 6 4 1 1 

Servicios sociales y de salud 4 1 3 
Otras activ. serv.comun.soc y personales 1 1 
Hogares privados con servicio doméstico 1 1 

Actividad economica no especificada 17 8 3 2 
Desocupado 7 1 3 3 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provmc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El · Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.7 DISTRITO PACCHO 

1 0.7.1 CARACTERIZACIÓN 

1 

4 

El d istrito de Paccho fue fundado en la época de la independencia. En el año de 1 91 5, 

el 8 de octubre, por Ley N° 2 1 44  se declara como su capital al pueblo de Santa Cruz. 

Posteriormente fue creado como distrito, el 30 de enero de 1 953, por ley N 1 1 973, su 

capital es el pueblo de Paccho. Tiene un territorio de 229,25 km2 y se encuentra a una 

altitud de 3273 msnm. 

10.7.2 MARCO SOCIECONÓMICO 

A.- Población 
Cuenta con una población de 2,055 hab. (1 ,050 hombres y 1 ,005 mujeres) de los 

cuales 1 ,293 viven en el área urbana. 

CUADRO 46: POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA Y RURAL, SEXO Y TIPO DE 

VIVIENDA 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA 1 ÁREA URBANA Y RURAL . 1 G RAN DES G RUPOS DE EDAD 

MENOS l A  15 A 30 A 45 A 65 A 

· SEXO Y TIPO DE VIVIE N DA DE 14 29 44 64 MÁS 

TOTAL l AÑO AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

2055 23 511 379 400 418 324 

1050 11 255 217 214 195 158 
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Mujeres 1005 12 256 162 186 223 166 

Viviendas particulares 2055 23 511 379 400 418 324 

Hombres 1050 11 255 217 214 195 158 

Mujeres 1005 12 256 162 186 223 166 

URBANA 1293 12 286 244 255 280 216 

Hombres 654 4 142 141 133 127 107 

Mujeres 639 8 144 103 122 153 109 

Viviendas particulares 1293 12 286 244 255 280 216 

Hombres 654 4 142 141 133 127 107 

Mujeres 639 8 144 103 122 153 109 

RURAL 762 11 225 135 145 138 108 

Hombres 396 7 113 76 81 68 51 

Mujeres 366 4 112 59 64 70 57 

Viviendas particulares 762 11 225 135 145 138 108 

Hombres 396 7 113 76 81 68 51 

Mujeres 366 4 112 59 64 70 57 
- Población Nominalmente Censada. 
- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

8.- Pobreza 

E n  el Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009 elaborado por el IN E l  se aprecia que 

en el distrito las condiciones socio-económicas son de pobreza extrema 6.5% y de 

pobreza no extrema 1 9.8%; ocupando el puesto de 1 489 según el rango de pobreza. 

1 0.7.3 SERVICIOS BÁSICOS 

A.- Abastecimiento de agua potable 

La población del d istrito que no cuenta con agua potable es alrededor de 77%. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA-HUACHO -



PLAN JNTECRAL DE CESTlON AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA PROVINClA DE HUAURA - HUACHO 

GRÁFICO 29: VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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-No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

B.- Alcantarillado 

La población del d istrito que no cuenta con alcantarillado es alrededor de 92%. 

C.- Energía Eléctrica 

De acuerdo con el Censo 2007, en el distrito de Paccho, el 87% de las viviendas 

particulares cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 598 viviendas y el 1 3% de las 

viviendas particulares no cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 87 viviendas. 

G RÁFICO 30: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 
DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO, POR RED PÚBLICA, SEGÚN 

DISTRITO, 2007 

13% 
JI SI 

JI NO 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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1 0.7.3 EDUCACIÓN 

La tasa de analfabetismos en el distrito es de en las mujeres 1 8% y en los niños de 0-

1 2  años es de 26%. 

CUADRO 47: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR GRUPOS DE 

EDAD, SEGÚN DISTRITO Y NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 
DISTRITO, ÁREA URBANA Y 
RURAL, SEXO GRUPOS DE EDAD 
Y N IVEL EDUCATIVO lO A 1S A 20 A 30 A 40 A 
ALCANZADO 3 A 4  S A 9  14 19 29 39 64 

GS A 
MÁS 

TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito PACCHO 1978 82 178 197 124 255 265 553 

Sin nivel 196 82 27 2 3 S 2 26 

Educación inicial 24 23 1 

Primaria 1098 128 148 2 1  87 130 341 

Secundaria S61 47 9S 131 109 1SS 
Superior no univ. 

i ncompleto 24 4 S 7 7 
Superior no univ. 

completo 31 10 6 11 

Superior univ. incompleto 14 1 9 4 

Superior univ. com pleto 30 7 11 9 . . - No se empadronó a la población del d1strito de Carmen Alto, prov1nc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho . 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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GRÁFICO 31 : POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL EDUCATIVO 
ALCANZADO G RUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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• sin nivel 
• Educación inicial 
¡¡¡ Primaria 
• Secundaria 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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1 0.7.4 SALUD 

La tasa de desnutrición asciende a 38%. 

CUADRO 48: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE SEGURO 
DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

DISTRITO, ÁREA URBANA Y AFILIADO A ALG Ú N  SEG URO DE SALUD 
RURAL, SEXO Y GRUPOS DE S IS  (SEG URO OTRO 
E DAD I NTEG RAL SEG URO 

TOTAL DE SALUD) ESSALUD DE SALUD N ING UNO 

Distrito PACCHO 2055 365 51 22 1618 

Menos de 1 año 23 1S 1 7 

De 1 a 14 años S11 292 10 S 205 

De 15 a 29 años 379 30 1 2 346 

De 30 a 44 años 400 12 1S 3 370 

De 45 a 64 a ños 418 1 1  10 7 390 

De 6S y mas años 324 5 14 5 300 

Hombres 1050 182 26 15 827 

Menos d e  1 año 11 6 S 

De 1 a 14 años 255 148 S 3 99 

De 15 a 29 a ños 217 16 1 200 

De 30 a 44 años 214 3 6 3 202 

De 45 a 64 a ños 195 6 4 S 180 

De 6S y mas a ños 1S8 3 10 4 141 

Mujeres 1005 183 25 7 791 

Menos de 1 año 12 9 1 2 

De 1 a 14 años 256 144 S 2 106 

De 1S a 29 años 162 14 2 146 

De 30 a 44 años 186 9 9 168 

De 4S a 64 años 223 5 6 2 210 

De 65 y mas años 166 2 4 1 159 . . - No se empadronó a la poblactón del dtstrito de Carmen Alto, provtncta de Huamanga, departamento de Ayacucho . 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

GRÁFICO 32: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚ N  TIPO DE 

SEGURO DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN E! - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de VIvienda 

1 0.7 .5 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Según el censo 2007, la actividad económica de agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura cuenta es realizada por 840 habitantes. 

CUADRO 49: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE 6 Y MÁS DE EDAD, 

POR G RANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO Y RAMA DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

GRANDES GRUPOS DE EDAD 
6 A  15 A 30 A 45 A 65 Y 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA 14 29 44 
. 

64 MÁS 

Y RURAL, SEXO Y ACTIVIDAD ECONOMICA TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito PACCHO 982 17 216 281 288 180 

Agríe., ganadería, caza y silvicultura 840 16 179 228 254 163 

Industrias manufactureras 9 2 S 2 

Construcción 1 1 

Comerc., rep. veh. autom.,motoc. efect. pers. 31 8 13 7 3 

Comercio al por mayor 2 1 1 

Comercio al por menor 29 7 12 7 3 

Hoteles y restaurantes 14 3 9 1 1 

Trans., a lmac. y comunicaciones 11 4 S 2 

Activid . inmobil., empres. y alquileres 4 2 2 

Admin.pub.  y d efensa; p. segur.soc afil 1 1 

Enseñanza 12 8 4 

Servicios sociales y de salud 5 3 2 

Otras activ. serv.comun.soc y personales 7 1 1 4 1 

Actividad economica no especificada 43 1 10 9 11 12 

Desocupado 4 4 
- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, prov1nc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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1 0.8 DISTRITO SANTA LEONOR 

1 0.8.1 CARACTERIZACIÓN 

El distrito de Santa Leonor fue creado por ley N° 9 1 27;  el 3 de junio de 1 940, su capital 

es el pueblo de Jucul, como la mayoría de los pueblos importantes de la zona data de 

épocas remotas. Durante la colonia, de acuerdo al cabildo de 1 539 perteneció a la 

encomienda de Checras y más tarde pasó a formar parte de reducciones para efecto 

de evangelización y cobros de tributos. En el año de 1 936, con fecha 1 1  de febrero es 

reconocida como comunidad por el Ministerio de Cultura. Tiene una extensión de 

375,49 km2 y se encuentra a una altitud de 3580 msnm.  

1 0 .8.2 MARCO SOCIECONÓMICO 

A.- Población 

Cuenta con una población de 1 ,521 habitantes de los cuales 804 son hombres y 7 1 7  

son mujeres, viviendo 962 e n  e l  área urbana. 

Cuenta con los siguientes centro poblados: 

- Urbanos: Jucul, con 235 hab. ;  Parquin, con 500 hab. y Picoy, con 227 hab. 

- Rurales: Chiuchin,  con 21 0 hab. y Mayobamba, con 1 5 1  hab. 

CUADRO 50: POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA Y RURAL, SEXO Y TIPO DE 

VIVIENDA 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

ÁREA URBANA Y RURAL, GRAN DES G RUPOS DE EDAD 
MENOS l A  lS A 30 A 45 A 65 A 

SEXO Y TIPO DE VIVIEN DA DE 14 29 44 64 MÁS 

TOTAL l AÑO AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 
Distrito SANTA LEONOR 1521 19 443 301 264 313 181 

Hombres 804 10 243 160 126 177 88 

Mujeres 717 9 200 141 138 136 93 

Viviendas particulares 1488 19 443 290 252 306 178 

Hombres 773 10 243 . 150 114 170 86 

Mujeres 715 9 200 140 138 136 92 

Viviendas colectivas 1 1 

Mujeres 1 1 

Otro tipo 32 10 12 7 3 

Hombres 3 1  10 12 7 2 

Mujeres 1 1 
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PLAN INTECRAL DE CESTION AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓWDOS DE LA PROVINCA DE HUAURA - HUACHO 

URBANA 962 9 297 174 166 194 122 

Hombres 511 4 155 95 85 115 57 

Mujeres 451 S 142 79 81 79 65 

VIviendas particulares 929 9 297 163 154 187 119 

Hombres 480 4 155 85 73 108 55 

Mujeres 449 S 142 78 81 79 64 

VIviendas colectivas 1 1 

Mujeres 1 1 

Otro tipo 32 10 12 7 3 

Hombres 31 10 12 7 2 

Mujeres 1 1 

RURAL 559 10 146 127 98 119 59 

Hombres 293 6 88 65 41- 62 31 

Mujeres 266 4 58 62 57 57 28 

VIviendas particulares 559 10 146 127 98 119 59 

Hombres 293 6 88 65 41 62 31 

Mujeres 266 4 58 62 57 57 28 
- Población Nommalmente Censada. 
- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

B.- Pobreza 

En el Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009 elaborado por el IN E l  se aprecia que 

en el distrito las condiciones socio-económicas son de pobreza extrema 9.4% y de 

pobreza no extrema 23.0%; ocupando el puesto de 1 563 según el rango de pobreza. 

1 0.8.3 SERVICIOS BÁSICOS 

A.- Abastecimiento de agua potable 

La población del distrito que no cuenta con agua potable es alrededor de 1 5%. 

GRÁ FICO 33: VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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-No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

B.- Alcantari l lado 

La población del distrito que no cuenta con alcantari llado es alrededor de 69%. 

C.- Energía Eléctrica 

De acuerdo con el Censo 2007, en el distrito de Hualmay, el 79% de las viviendas 

particulares cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 347 viviendas y el 2 1 %  de las 

viviendas particulares no cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 95 viviendas. 

GRÁFICO 34: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 

DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO, POR RED PÚBLICA, SEGÚN 
DISTRITO, 2007 

• s• 

• No 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.8.4 EDUCACIÓN 

La tasa de analfabetismos en el distrito es de en las mujeres 1 2% y en los niños de 0-

1 2  años es de 29%. 
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CUADRO 51 : POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR GRUPOS DE 
EDAD, SEGÚN DISTRITO Y NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 
DISTRITO, ÁREA URBANA Y 
RURAL, SEXO G RUPOS DE EDAD 
Y N IVEL EDUCATIVO lO A lS A 20 A 30 A 40 A 6S A 
ALCANZADO 3 A 4  S A 9  14 19 29 39 64 MÁS 

TOTA AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO 
L S S S S S S S S 

Distrito SANTA LEONOR 1454 so 147 198 121 180 172 405 181 

Sin nivel 147 so 19 2 4 4 34 34 

Educación inicia l  4S 4S 

Primaria 681 83 146 22 35 6S 21S 115 

Secundaria 437 so 97 97 59 110 24 
Superior no univ. 

incompleto 25 1 10 6 7 1 
Superior no univ. 

completo 23 8 9 S 1 

Superior univ. incompleto 21 1 10 6 3 1 

Superior univ. completo 75 16 23 31 S . . - No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, prov1nc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho . 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

GRÁFICO 35: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL EDUCATIVO 
ALCANZADO GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.8.5 SALUD 

La tasa de desnutrición asciende a 34%. 
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CUADRO 52: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE SEGURO 

DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, 

DISTRITO, ÁREA U RBANA Y AFILIADO A ALGÚN SEG U RO DE SALUD 
R URAL, SEXO Y GRUPOS DE SIS (SEG URO OTRO 
EDAD I NTEGRAL SEGURO 

TOTAL DE SALUD) ESSALUD DE SALU D N INGUNO 

Distrito SANTA LEONOR 1521 315 109 11 1086 

Menos de 1 año 19 6 2 11 

De 1 a 14 a ños 443 219 32 1 191 

De 15 a 29 años 301 55 17 2 227 

De 30 a 44 a ños 264 11 32 2 219 

De 45 a 64 años 313 20 15 5 273 

De 65 y mas años 181 4 11 1 165 

Hombres 804 179 48 6 571 

Menos de 1 año 10 3 7 

De 1 a 14 años 243 124 14 1 104 

De 15 a 29 a ños 160 29 3 1 127 

De 30 a 44 a ños 126 6 13 1 106 

De 45 a 64 a ños 177 13 10 2 152 

De 65 y mas años 88 4 8 1 75 

Mujeres 717 136 61 5 515 

M enos de 1 año 9 3 2 
. 4 

De 1 a 14 años 200 95 18 87 

De 15 a 29 a ños 141 26 14 1 100 

De 30 a 44 años 138 S 19 1 113 

De 45 a 64 años 136 7 5 3 121 

De 65 y mas años 93 3 90 
. .  - No se empadronó a la poblac16n del distrito de Carmen Alto, proVJnc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho. 

Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

GRÁFICO 36: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE 
SEGURO DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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PLAN INTECRAL DE CESTION AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA PROVINCIA DE HUAURA • HUACHO 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.8.6 ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Según el censo 2007, la actividad económica de agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura cuenta es realizada por 262 habitantes. 

CUADRO 53: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE 6 Y MÁS DE EDAD, 
POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO Y RAMA DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

GRANDES GRUPOS DE EDAD 
6 A  15 A 30 A 45 A 65 Y 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA 14 29 44 64 MÁS 

Y RURAL, SEXO Y ACTIVIDAD ECONOMICA TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito SANTA LEONOR 506 9 124 151 158 64 

Agric., ganadería, caza y silvicultura 262 7 4 1  60 101 53 

Pesca 6 2 3 1 

Industrias manufactureras 17 S 3 8 1 

Suministro de electricidad, gas y agua S 1 2 2 

Construcción 17 6 7 3 1 

Comerc., rep. veh. autom.,motoc. efect. pers. 37 2 11 10 10 4 

Venta, mant.y rep. veh.autom.y motoc. 1 1 

Comercio a l  por mayor 2 1 1 

Comercio a l  por menor 34 2 9 9 10 4 

Hoteles y restaurantes 18 7 1 10 

Trans., ·a lmac. y comunicaciones 15 4 7 3 1 

lntermediación financiera 1 1 

Activid. inmobil., empres. v alqui leres 4 1 2 1 

Admin.pub. y defensa; p. segur.soc afil 7 3 2 2 

Enseñanza 39 10 23 6 

Servicios sociales v de salud 9 2 5 2 
Otras activ. serv.comun.soc y personales 22 7 11 3 1 

Hogares privados con servicio doméstico S 4 1 

Actividad economica no especificada 17 5 7 2 3 

Desocupado 25 15 6 4 
- No se empadronó a la poblac16n del distrito de Carmen Alto, prov1nc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.9 DISTRITO SANTA MARIA 

1 0.9.1 CARACTERIZACIÓN 

El distrito de Santa María fue creado mediante Ley N° 291 8, el 6 de diciembre de 

1 91 8, presenta un relieve plano el que políticamente está dividido en 27 localidades o 
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PLAN INTECRAL DE CESTION AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓUDOS DE LA PROVINCIA DE HUAURA - HUACHO 

barrios. Su capital el pueblo de Cruz Blanca (con esta categoría por ley N° 1 2301 , del 

3 de mayo de 1 955). Se encuentra ubicado en la provincia de Huaura, capital de la 

región Lima Provincias, a una altitud de 80 m.s.n.m. Latitud sur de 1 o· 05'36' y longitud 

oeste de 77"35'30"; con una extensión 1 27,51 km2 que limita por el norte con el Río 

Huaura, por el sur con la provincia de Huaral, por el este con el distrito de Sayán y por 

el oeste con el distrito de Huacho. Su terreno es de pendiente suave y no presenta 

problemas de erosión, son no inundables de formación moderna. El d istrito de Santa 

María se ubican 27 barrios o zonas, en ellos se pueden identificar 8 urbanizaciones, 7 

AA. HH. , 52 Centros poblados. 

Santa María posee un clima promedio cálido; durante el invierno su cielo es 

despejado,  pocas veces nublado y el calor no es tan sofocante en verano; las lluvias 

son escasas, favorable para la producción y desarrollo de agricultura y ganadería. 

1 0.9.2 MARCO SOCIECONÓMICO 

A.· Población 

Cuenta con una población de 27,699 hab. según censo de 2007 de los cuales 1 3,993 

son hombres y 1 3,706 son mujeres, 25, 1 94 viven en área urbana. 

El d istrito de Santa María presenta una población mayoritariamente urbana, producto 

de su alta recepción de flujos migratorios de la población rural de provincias aledañas. 

Pero a su vez también es expulsora de población por su cercanía · a Lima 

Metropolitana, generándose una dinámica poblacional cuya tasa de crecimiento es de 

2, 5%. 

Existen marcadas diferencias poblacionales entre los centros poblados que componen 

el distrito, la mayor cantidad de pobladores se concentra en la zona urbana y de 

expansión urbana lo cual incrementa la demanda de atención en servicios básicos e 

infraestructura. 

En cuanto a las actividades económicas, destacan: la agricultura, la ganadería, la 

avicultura, el comercio, la industria (pequeña y mediana) y el turismo, sustentado en 

los atractivos paisajes naturales, los restos arqueológicos, su tradición histórica y 

mística y su reconocida variedad gastronómica. 

CUADRO 54: POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA Y RURAL, SEXO Y TIPO DE 

VIVIENDA 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

ÁREA URBANA Y RURAL, TOTAL 
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� En el Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009 elaborado por ei i NEI  se aprecia que 

en el distrito las condiciones socio-económicas son de pobreza extrema 5. 1 %  y de 

pobreza no extrema 25.4%; ocupando el puesto de 1406 según el rango de pobreza. 

1 0.9.3 SERVICIOS BÁSICOS 

A.· Abastecimiento de agua potable y alcantarillado 

Según el Censo Nacional del año 2007, la cobertura nacional de agua potable alcanzó 

al 68,6% de la población y la de alcantarillado al 53,3%. 

La cobertura de agua potable no ha cambiado desde el año 2003 y la de alcantari l lado 

solo se ha incrementado en 3,9%. Sin embargo, en los años 2008 y 2009 los 

programas para la construcción de redes de agua y alcantarillado habrían permitido el 

acceso a estos servicios a una población de dos millones de personas. 

GRÁFICO 37: VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA, SEGÚ N  DISTRITO, 2007 
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No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

B.- Energía Eléctrica 
De acuerdo con el Censo Nacional del año 2007, la cobertura del servicio de 

electricidad alcanza aproximadamente al 74, 1 %  de las viviendas. Sin embargo, el 

95,9% de las viviendas urbanas cuentan con servicio de electricidad , mientras que 

solo el 46,4% de las viviendas rurales tienen acceso a este servicio. Desde principios 

de la década de 1 990 en que se inició la reforma del sector electricidad, cuando la 

cobertura del servicio era algo mayor al 50%, el progreso ha sido significativo, aunque 

todavía subsiste un déficit muy importante, en especial en las zonas rurales, lo que 

perjudica el desarrollo económico y la calidad de vida de sus poblaciones. 
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GRÁFICO 38: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 

DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO, POR RED PÚBLICA, SEGÚN 

DISTRITO, 2007 

• s• 
a NO  

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.9.4 EDUCACIÓN 

En el ámbito del Distrito de Santa María existen 14 Instituciones Edúcativas en el nivel 

Inicial, 1 0  Instituciones Educativas Estatal y 04 Instituciones Educativas Particular. En 

el Nivel Primario Existen 1 5  Instituciones Educativas, 01 Institución Básica con 

Alternativa, 26 Instituciones Educativas Inicial No Escolarizado y 0 1  Institución 

Ocupacional Técnico Productivo. 

CUADRO 55: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR GRUPOS DE 

EDAD, SEGÚN DISTRITO Y NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 
D ISTRITO, ÁREA URBANA Y 
RURAL, SEXO GRU POS DE EDA D  
Y N IVEL EDUCATIVO lO A 15 A 20 A 30 A 40 A 
ALCANZADO 3 A 4  5 A 9  14 19 29 39 64 

65 A 
MÁS 

TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito SANTA MARIA 26256 973 2425 2934 2716 4735 4103 6057 

Sin nivel 1815 973 191 24 13 41 80 246 

Educación inicial 692 662 16 6 4 4 

Primaria 7447 1572 1731 152 294 525 1842 

Secundaria 9965 1163 2001 2353 1854 2189 
Superior no univ. 

incompleto 877 126 358 193 173 
Superior no univ. 

completo 864 281 278 245 

Superior univ. incompleto 1914 418 793 320 341 

Superior univ. completo 2682 611  849 1021 
. . . . - No se empadronó a la poblac1ón del distrito de Carmen Alto, prov10c1a de Huamanga, departamento de Ayacucho . 

Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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G RÁFICO �9: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL EDUCATIVO 

ALCANZADO GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO, 2007 

r--� j � r 1 ¡ 

--·-----¡ 
• Sin nivel 

• Educación inidal 

.a Primaria 

!1 Secundaria 

;¡¡ Superior no univ. 
incompleto 

• Supe rior no univ. 
completo 

l 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda • 

1 0.9.5 SALUD 
En el Distrito de Santa María existen: 01 Centro de Salud ubicado en el  sector de 

Luriama y 04 Puestos de salud ubicados en el Sector de Chonta, San Bartolomé, 

Zapata y Los Pinos-Ex Fujimori. La tasa de desnutrición crónica es de 14% 

En el caso de los niños, se registra que las Infecciones Respiratorias Agudas ( IRA), las 

Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA) y otras infecciones parasitarias son las más 

recurrentes. 

Según datos de PNUD, la esperanza de vida de la población es de 73.5 años y el 

ingreso familiar Per. cápita alcanza los 539 .7 nuevos soles (PNUD/Equipo para el 

Desarrollo Humano, Perú 2004). 

CUADRO 56: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE SEGURO 
DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

DISTRITO, ÁREA URBANA Y AFILIADO A ALG Ú N  SEGURO DE SALU D 
RURAL, SEXO Y G RUPOS DE SIS (SEG URO OTRO 
EDA D  INTEG RAL SEG URO 

TOTAL DE SALUD) ESSALU D DE SALUD N I NGUNO 

Distrito SANTA MARIA 27699 4942 5421 1120 16268 

M enos de 1 año 497 258 78 6 155 

De 1 a 14 a ños 7278 2826 1268 174 3018 

De 15 a 29 a ños 7451 999 854 229 5376 

De 30 a 44 a ños 5759 487 1209 286 3795 

De 45 a 64 años 4401 268 1047 268 2832 
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mas años 2313 104 965 157 

13993 2341 2773 638 

Menos de 1 año 257 135 40 1 

De 1 a 14 años 3730 1464 667 83 

De 15 a 29 años 3790 404 419 143 

De 30 a 44 años 2805 168 591 167 

De 45 a 64 años 2205 117 495 163 

1206 53 561 81  

13706 2601 2648 482 

Menos de 1 año 240 123 38 S 

De 1 a 14 años 3548 1362 601 91 

De 15 a 29 años 3661 595 435 86 

De 30 a 44 años 2954 319 618 119 

De 45 a 64 años 2196 151 552 105 

Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

GRÁFICO 40: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE 
SEGURO DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El · Censos N acionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.9.6 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Según el censo 2007, la actividad económica de agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura cuenta es realizada por 2248 habitantes. 
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CUADRO 57: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE 6 Y MÁS DE EDAD, 

?OR G RANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO Y RAMA DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

GRANDES GRUPOS DE EDAD 
6 A  1S A 30 A 4S A 6S Y 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA 14 29 44 64 MÁS 

Y RURAL, SEXO Y ACTIVIDAD ECONOMICA TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito SANTA MARIA 11301 99 3719 4134 2770 579 

Agric., ganadería, caza y silvicultura 2248 21 638 660 649 280 

Pesca 47 8 16 19 4 

Explotación de minas y canteras 24 9 9 S 1 

Industrias manufactureras 706 6 250 251 162 37 

Suministro de electricidad, gas y agua 28 1 7 ' 12 8 

Construcción 713 4 241 253 194 21 

Comerc., rep. veh. autom.,motoc. efect. pers. 2500 45 779 942 619 115 

Venta, m ant.y rep. veh.autom.y motee. 352 S 127 135 77 8 

Comercio a l  por mayor 157 2 51 66 37 1 

Comercio a l  por menor 1991 38 601 741 sos 106 

Hoteles y restaurantes 642 8 226 226 158 24 

Trans., a lmac. y comunicaciones 1188 1 470 461 229 27 

lntermediación financiera 43 20 17 6 

Activid.inmobil., empres. y alquileres 535 1 186 247 95 . 6 

Admin.pub·. y d efensa; p. segur.soc afil 340 89 154 93 4 

Enseñanza 699 160 323 207 9 

Servicios sociales y de sa lud 200 47 103 44 6 

Otras activ. serv.comun.soc y p ersonales 348 S 115 130 85 13 

Hogares privados con servicio doméstico 405 3 148 161 84 9 

Actividad economica no especificada 140 40 54 32 14 

Desocupado 495 4 286 115 8 1  9 
. . - No se empadronó a la poblac1ón del d1strito de Carmen Alto, provmc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho . 

Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.1 0 DISTRITO SAYÁN • '  

1 0.1 0.1 CARACTERIZACIÓN 

El distrito de Sayán fundado durante la invasión española, fue creado como distrito en 

la época de la independencia, figurando como tal por la Ley Transitoria de 

Municipalidades del 2 de enero de 1 857. Su capital el pueblo de San Gerónimo de 

Sayán. El nombre primitivo de este pueblo fué "Sallan de Checta", que significa "estar 

de pié", habiendo sido inicialmente un pueblo de tránsito, para quienes viajaban de la 

sierra a la costa y viceversa, con fines de intercambio comercial, en otra época en 

cumplimiento de trabajos a través de la Mita colonial. Los pueblos vinculados a esta 
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ciudad de tránsito han sido y son a la fecha: Auquimarca, Paccho, Andajes, 

Cochamarca, Oyón, Huamboy y Topaya. Tiene una extensión de 1 31 0  km2 y se 

encuentra a 685 m de altitud. 

Sayán forma parte de la Cuenca del río Huaura. Ubicado a 1 1 °07'51 "  Latitud Sur y 

77° 1 1 '28" de Longitud Oeste, está constituido por las laderas y valles del río Huaura y 

el Rio Huanangui. 

La Cuenca del río Huaura pertenece a la vertiente del Pacífico y drena en la hoya 

hidrográfica de 5,705 Km2. El río recorre aproximadamente 1 56.4 Km, primero en 

dirección NSO y luego EO, con una pendiente promedio de 2.3% desde sus nacientes 

en el Nevado de Raura, hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La ciudad de Sayán presenta un hermoso panorama, desde la gruta de la Virgen a la 

vera del camino que conduce al puente de ingreso, la Plaza de Armas, las casitas 

diseminadas del barrio del Portachuelo, hasta el imponente cerro San Jerónimo de 

color cobrizo. 

1 0.1 0.2 MARCO SOCIECONÓMICO 

A.· Población 

Registra una población de 21 ,962 habitantes con una densidad poblacional de 

1 6.75% (1 1 ,556 hombres y 1 0 ,406 mujeres) de los cuales 1 3,781 viven en el área 

urbana según el último censo. 

La población del Distrito de Sayán, es eminentemente urbana con tendencia a 

continuar la concentración urbana en la zona costera del distrito. 

Considerando la información dei iNEI :  Censos Nacionales de Población y Vivienda de 

2,007, la PEA del distrito de Sayán es de 500 personas, estableciéndose la actividad 

agropecuaria. 

CUADRO 58: POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA Y RURAL, SEXO Y TIPO DE 
VIVIENDA 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

ÁREA URBANA Y RURAL, 

SEXO Y TIPO D E  VIVIE N DA TOTAL 
M ENOS 1 

DE 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA-HUACHO 
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l AÑO . 1 AÑOS 1 AÑOS 1 AÑOS 1 AÑOS 1 AÑOS 

Distrito SA YAN 21962 377 6154 6411 4517 3187 1316 

Hombres 1 1556 182 3 133 3356 2405 1739 741 

M ujeres 10406 195 3021 3055 2112 1448 575 

VIviendas particulares 21698 376 6113 6322 4429 3149 1309 

Hombres 11357 181 3107 3292 2335 1707 735 

Mujeres 10341 195 3006 3030 2094 1442 574 

VIviendas colectivas 222 1 41 79 72 26 3 

Hombres 169 1 26 58 58 24 2 

Mujeres 53 15 21  14 2 1 

Otro tipo 42 10 16 12 4 

Hombres 30 6 12 8 4 

Mujeres 12 4 4 4 

URBANA 13824 254 3836 4108 2913 1946 767 

Hombres 7225 131 1955 2134 1530 1051 424 

Mujeres 6599 123 1881 1974 1383 895 343 

Vlviendas particulares 13636 254 3834 4042 2835 1911 760 

Hombres 7079 131 1953 2087 1469 1021 418 

Mujeres 6557 123 1881 1955 1366 890 342 

VIviendas colectivas " 146 2 56 62 23 3 

Hombres 116 2 41 49 22 2 

Mujeres 30 15 13 1 1 

Otro tipo 42 10 16 . 12 4 

Hombres 30 6 12 8 4 

Mujeres 12 4 4 4 

RURAL 8138 123 2318 2303 1604 1241 549 

Hombres 4331 5 1  1178 1222 875 688 317 

Mujeres 3807 72 1 140 1081 729 553 232 

Viviendas particulares 8062 122 2279 2280 1594 1238 549 

Hombres 4278 50 1154 1205 866 686 317 

Mujeres 3784 72 1 125 1075 728 552 232 

Viviendas colectivas 76 1 39 23 10 3 

Hombres 53 1 24 17 9 2 

Mujeres 23 15 6 1 1 
- Población Nommalmente Censada. 
- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente: IN El - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

8.- Pobreza 
En el Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009 elaborado por ei iNEI se aprecia que 

en el distrito las condiciones socio-económicas son de pobreza extrema 2.5% y de 

pobreza no extrema 1 4.4%; ocupando el puesto de 1 674 según el rango de pobreza. 
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1 0.1 0.3 SERVICIOS BÁSICOS 
A.- Abastecimiento de agua potable 

El servicio actual de agua potable del Distrito de Sayán tiene un total de 2, 1 88 

conexiones domiciliarias instaladas, reflejando el mismo número de usuarios, 

solamente del área urbana del distrito. 

La Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento de agua potable y alcantarillado 

Emapa Huacho es la encargada de la administración de los servicios de agua potable 

y alcantarillado. 

El n ivel de cobertura del servicio de agua potable en el distrito de Sayán es regular ya 

que el 41 .57 % de la población cuenta con el servicio. Esto se debe a que la 

prestación del servicio no tiene costo, pero sí debería tener el derecho de instalación . 

Según resultados de cobertura al año 2007 (41 .57%), existe un 6% de la población 

urbana del distrito de Sayán cuyas viviendas no están conectadas a la red pública de 

abastecimiento de agua potable. 

G RÁFICO 41 : VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA, SEGÚN DISTRITO, 2007 

- ---------, 
OTRO B 

VECINO 

w O RÍO, ACEQUIA, MANANTIAL O SIMILAR � z � POZO 

CAMIÓN-CISTERNA U OTRO SIMILAR -i 
PILÓN DE USO PÚBLICO {AGUA POTABLE) � o RED PÚBLICA FUERA DE LA VIVIENDA PERO 

� DENTRO D E  LA EDIFICACIÓN (AGUA POTABLE) 
RED PÚBLICA DENTRO DE LA VIVIENDA {AGUA 

_______________ 
POT�!!�§- ---------------- __ _._ __ _:___ _ ___L __ --'-----'----

o 500 1,000 1,500 2,000 2,500 
.;� Viviendas particulares 

�e empadronó aTap�lación cfeidT;trTt';deéarm;,;"""Aii;� provinci;'d;"H"7;;;:;;-�m¡�:ci;partameni;d; Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

B.- Alcantaril lado 
Las primeras obras de alcantarillado en el distrito de Sayán se ejecutaron a partir del 

año 1 995 con recursos captados por gestión y del municipio y consisten en un sistema 

de colectores de conexiones domicil iarias que terminan en un recolector Pozo Séptico. 
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Los desagües son recolectados sin ningún tipo de tratamiento a través de emisores 

existentes. 

C.- Energía Eléctrica 

En lo que respecta al servicio de energía eléctrica, se ha instalado directamente de la 

red principal al pueblo de Andahuasi, como parte del servicio interconectado de la 

Central Hidroeléctrica del Mantaro, administrado y realizando el mantenimiento y 

servicio por la Empresa EDELNOR, generando un impacto de desarrollo a mas de 35 

pueblos de la cuenca del Rio Huaura y Oyón, expandiéndose a la provincia de Huaral, 

para brindar un mejor servicio, del mismo modo a sus Centros Poblados y en su 

mayoría de Anexos correspondientes, faltando instalar a los Anexos en un aproximado 

del 32.20%. Sus viviendas acceden al servicio domiciliario en los Centros Poblados 

que cuentan con el servicio, los restantes no lo instalan principalmente por problemas 

económicos. 

G RÁFICO 42: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 

DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO, POR RED PÚBLICA, SEGÚN 

DISTRITO, 2007 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Naci_onales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.1 0.4 EDUCACIÓN 

Los Servicios Educativos que se brindan a nivel del Programa de Atención No 

Escolarizado de Educación In icial - PRONOEI tiene una cobertura en el distrito de 

Sayán de 1 3  establecimientos, con una población 2 17  niños asistentes, esto fue en el 
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año, 2,009, evidenciándose una disminución a comparación del año 2,000 donde 

existían 6Pronoei con una población de 120 niños. 

Existen Pronoei que no pertenecen al ámbito territorial del distrito de Sayán, con una 

población aproximada de 1 7  n iños, los cuales se vienen gestionando para que sean 

atendidos por el distrito de Sayán,  debido a la cercan ía de los Centros Poblados de su 

Jurisdicción. 

En algunos Centros Poblados existían Pronoei que dejaron de funcionar y brindflr este 

servicio por no contar con una Infraestructura educativa que cuente con las mínimas 

condiciones para albergar a un promedio de 7 niños. 

En el ámbito de Educación Técnica se tiene un total de 21 3 alumnos matriculados, en 

31nstituciones Educativas públicas y 525 alumnos matriculados en Institución Privada, 

tanto en Sayán como en el resto de Centros Poblado 

CUADRO 59: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR GRUPOS DE 
EDAD, SEGÚN DISTRITO Y NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 
DISTRITO, ÁREA URBANA Y 
RU RAL, SEXO G RUPOS DE EDAD 
Y N IVEL EDUCATIVO lO A 15 A 20 A 30 A 40 A 
ALCANZADO 3 A 4 5 A 9  14 19 29 39 64 

TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito SAYAN 20717 850 2077 2359 2249 4162 3273 4431 

Sin nivel 2394 850 253 18 25 92 179 570 

Educación in icial 495 481 1 2 6 S 

Primaria 7193 1343 1507 320 710 850 1792 

Secundaria  7827 833 1630 2273 1488 1450 
Superior no univ. 

incompleto 572 97 227 151  85  
Superior no  u niv. 

completo 634 298 175 150 

Superior u niv. incompleto 775 175 313 144 124 

Superior univ. com pleto 827 243 281 260 

65 A 
MÁS 

AÑOS 

1316 

407 

671 

153 

12 

11 

19 

43 
' " 

- No se empadrono a la poblac1on del d1stnto de Carmen Alto, prov1nc1a de Huamanga, departamento de 
Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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GRÁFICO 43: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL EDUCATIVO 
ALCANZADO GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO, 2007 r-·-··-

1 ' ' l 1 ' ¡ ¡ \ ¡ 

• Educación inicial 

il Primaria 

• Secundaria 

il Superior no univ. 

incompleto 
::1 Superior no univ. 

completo 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.1 0.5 SALUD 

El Plan Estratégico del sector salud en el  departamento de Lima, incluido el distrito de 

Sayán, prioriza una mayor aproximación entre las respuestas sanitarias tradicionales 

con las modernas en los servicios de salud ofrecidos a la población. Los 

establecim ientos son articulados en redes con gestión autónoma, denominadas 

Comité Local de Administración de Salud. 

El distrito de Sayán cuenta con 2 Centros de Salud y 5 Puestos de Salud P?ra la 

Atención, nombre del Centro. El Centro de Salud y loa Puestos de Salud del Distrito 

de Sayán cuentan con módulos divididos, de material noble, revestido con cemento, 

piso de cemento y techo encofrado. 

De los 7 establecimientos de salud con los que cuenta la Micro-Red Sayán, en el 

Distrito de Sayán, los 7 son de material noble. Cuentan con agua potable, así mismo 

con desagüe solo Sayán, La Merced y La Unión. Los demás solo tienen pozo séptico. 

También cuentan con servicio de luz eléctrica, excepto los establecimientos de La 

Unión y El Ahorcado. 

CUADRO 60: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE SEGURO 
DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

DISTRITO, ÁREA URBANA Y 
RURAL, SEXO Y G RUPOS DE 

EDAD 

Distrito SAYAN 

TOTAL 

MUNIOPAUDAD PROVINOAL DE HUAURA-HUACHO 

AFI LIADO A ALG ÚN SEG URO DE SALUD 

SIS (SEGURO OTRO 
INTEGRAL SEGURO 

DE SALUD) ESSALU D DE  SALUD N INGUNO 

4028 951 
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,. Menos de 1 año 377 168 98 

· De 1 a 14 años 6154 2417 1413 

De 15 a 29 años 641 1  844 1341 

4517 377 1397 

3187 175 1100 

1316 47 672 

11556 1923 3411 

Menos de 1 año 182 76 48 

De 1 a 14 años 3133 1267 703 

De 15 a 29 años 3356 318 790 

De 30 a 44 años 2405 154 832 

De 45 a 64 años 1739 81 628 

741 27 410 

10406 2105 2610 

Menos de 1 a ño 195 92 so 
De 1 a 14 a ños 3021 1150 710 

De 15 a 29 años 3055 526 551 

De 30 a 44 años 2112 223 565 

1448 94 472 

575 20 262 
a la población del distrito de Carmen Alto, de Huamanga, 

- Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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GRÁFICO 44: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE 

SEGURO DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.1  0.6 ACTIVIDAD ECONÓMICA 
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Según el censo 2007, la actividad económica de agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura cuenta es realizada por 491 7 habitantes. 

CUADRO 61 : POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE 6 Y MÁS DE EDAD, 
POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO Y RAMA DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

GRANDES GRUPOS DE EDAD 
6 A  1S A 30 A 4S A 65 Y 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA 14 29 44 64 MÁS 

Y RURAL, SEXO Y ACTIVIDAD ECONOMICA TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito SAYAN 9113 73 3401 3239 2040 360 

Agric., ganadería, caza y silvicultura 4917 43 1864 1693 1100 217 

Pesca 3 1 1 1 
Explotación de minas y canteras 3 2 1 
Industrias manufactureras 790 6 249 294 215 26 

Suministro de electricidad, gas y agua 17 6 8 3 
Construcción 260 1 114 87 51 7 

Comerc., rep. veh. autom.,motoc. efect. pers. 1003 9 290 375 266 63 

Venta, mant.y rep. veh.autom.y motee. 99 43 33 19 4 

Comercio al por mayor 53 2 18 24 9 

Comercio al por menor 851 7 229 318 238 59 

Hoteles y restaurantes 321 S 104 111 92 . 9 

Trans., a lmac. y com unicaciones 484 206 184 89 S 

lntermediación financiera 7 S 1 1 

Activid. inmobil., empres. y alquileres 188 75 68 39 6 

Admin.pub. y d efensa; p. segur.soc afil 184 62 82 37 3 

Enseñanza 210 54 112 42 2 

Servicios sociales y de salud 37 12 15 10 

Otras activ. serv.comun.soc y personales 78 28 33 14 3 

Hogares privados con servicio doméstico 162 S 88 49 19 1 

Actividad economica no especificada 102 42 29 23 8 
Desocupado 347 4 199 96 38 10 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, prov1nc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : I N  El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de VIvienda 

1 0.1 1 DISTRITO VEGUETA 

1 0.1 1 .1 CARACTERIZACIÓN 

El distrito de Végueta fue creado el 23 de agosto de 1 920 por ley regional No 273 . La 

ley N° 1 55 1 5 del 23 de abril de 1 965, fijó sus l ímites. Tiene un territorio de 253,70 

km2. Su capital la villa de Végueta se encuentra a 1 2  msnsm. 
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1 0.1 1 .2 MARCO SOCJECONÓMICO 
A.- Población 

Población Tiene una población de 1 8,265 hab. (9,396 hombres y 8,869 mujeres}, de 

los cuales 7,040 viven en área urbana. 

CUADRO 62: POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, S�GÚN 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA U RBANA Y RURAL, SEXO Y TIPO DE 
VIVIENDA 

DEPARTAMENTO, 

PROVINCIA, 
ÁREA URBANA Y RURAL, GRANDES GRUPOS DE EDAD 

MENOS l A  15 A 30 A < 45 A 65 A 
SEXO Y TIPO DE VIVIEN DA DE 14 29 44 64 MÁS 

TOTAL l AÑO AÑOS AÑOS AÑOS AÑ OS AÑOS 

Distrito VEGUETA 18265 314 4975 5252 3539 2801 1384 

Hombres 9396 157 2589 2667 1780 1470 733 

Mujeres 8869 157 2386 2585 1759 1331 651 

VIviendas particulares 18187 314 4971 5218 3515 2788 1381 

Hombres 9333 157 2588 2641 1759 1457 731 

Mujeres 8854 157 2383 2577 1756 1331 650 

VIviendas colectivas 21 4 4 9 4 

Hombres 14 1 2 7 4 

Mujeres 7 3 2 2 

Otro tipo 57 30 15 9 3 

Hombres 49 24 14 9 2 

Mujeres 8 6 1 1 

URBANA 13781 226 3807 3937 2699 2084 1028 

Hombres 7040 129 1977 1976 1344 1073 541 

Mujeres 6741 97 1830 1961 1355 1011 487 

VIviendas particulares 13703 226 3803 3903 2675 2071 1025 

Hombres 6977 129 1976 1950 1323 1060 539 

Mujeres 6726 97 1827 1953 1352 1011 486 

VIviendas colectivas 21 4 4 9 4 

Hombres 14 1 2 7 4 

Mujeres 7 3 ,. 2 2 

Otro tipo 57 30 15 9 3 

Hombres 49 24 14 9 2 

Mujeres 8 6 1 1 

RURAL 4484 88 1168 1315 840 717 356 
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Hombres 2356 28 612 691 436 397 192 

Mujeres 2128 60 556 624 404 320 164 

Vlvlendas particulares 4484 88 1168 1315 840 717 356 

Hombres 2356 28 612 691 436 397 192 

Mujeres 2128 60 556 624 404 320 164 

- Población Nominalmente Censada. 
- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

B.- Pobreza 

En el Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2009 elaborado por el IN E l  se aprecia que 

en el distrito las condiciones socio-económicas son de pobreza extrema 4. 7% y de 

pobreza no extrema 22.9%; ocupando el puesto de 1 4600 según el rango de pobreza. 

1 0.1 1 .3 SERVICIOS BÁSICOS 

A.- Abastecimiento de agua potable 

La población del distrito que no cuenta con agua potable es alrededor de 60%. 

GRÁFICO 45: VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA, SEGÚN DISTRITO, 2007 

--·-------- ·-- ------�--· .. - - -----·--_
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-No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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B.- Alcantarillado 

La población del distrito que no cuenta con alcantaril lado es alrededor de 35%. 

C.- Energia Eléctrica 

De acuerdo con el Censo 2007, en el distrito de Vegueta, el 79% de las viviendas 

particulares cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 5 1 07 viviendas y el 21 % de las 

viviendas particulares no cuentan con alumbrado eléctrico, es decir 1 322 viviendas. 

GRÁFICO 46: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR 

DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO, POR RED PÚBLICA, SEGÚN 

DISTRITO, 2007 

21% 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.1 1 .4 EDUCACIÓN 

La tasa de analfabetismos en el distrito es de en las mujeres 1 2% y en los niños de 0-

1 2  años es de 25%. 

CUADRO 63: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR GRUPOS DE 
EDAD, SEGÚN DISTRITO Y NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO 

DEPARTAMENTO, 

PROVINCIA, 

DISTRITO, ÁREA U RBANA Y 
RURAL, SEXO G RUPOS DE EDAD 

Y N IVEL EDUCATIVO lO A 15 A 20 A 30 A 40 A 

ALCANZADO 3 A 4  5 A 9  14 19 29 39 64 

TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito VEGUETA 17229 740 1569 1944 1923 3329 2482 3858 

Sin nivel 2036 740 129 25 23 54 182 472 

Educación inicial 490 462 8 1 1  9 

Primaria 5419 978 1209 144 338 501 1482 

GS A 

MÁS 

AÑOS 

1384 

411 

767 
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Secundaria �479 702 1454 1779 1146 1261 137 

Superior no univ. 

incompleto 557 93 233 117 102 12 

Superior no univ. 

completo 517 230 147 126 14 

Superior univ. incompleto 895 209 417 111 141 17 

Superior univ. completo 836 267 269 274 26 
- No se empadronó a la población del distrito de  Carmen Alto, provincia de  Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

GRÁFICO 47: POBLACIÓN DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL EDUCATIVO 

ALCANZADO GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO, 2007 

" ''" "'�' -l 
• Educación inidal 

• Primaría 

• Secundaria 

• Superior no univ. 
incompleto 

- No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

1 0.1 1 .5 SALUD 

La tasa de desnutrición asciende a 19 %. 

CUADRO 64: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE SEGURO 
DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA, 

DISTRITO, ÁR EA URBANA Y 
RURAL, SEXO Y G RUPOS DE 

EDAD 

Distrito VEGUETA 

Menos de 1 año 

De 1 a 14 a ños 

De 15 a 29 años 

De 30 a 44 a ños 

De 45 a 64 a ños 

TOTAL 

18265 

314 

4975 

5252 

3539 

2801 

MUNIOPALIDAD PROVINOAL DE HUAURA-HUACHO 

AFILIADO A ALG ÚN SEG U RO DE SALUD 

SIS (SEG URO OTRO 

INTEG RAL SEG URO 

DE SALUD) ESSALU D DE SALUD NINGUNO 

3587 3921 759 10065 

147 64 6 98 

1960 1000 134 1906 

743 752 203 3565 

398 909 176 2072 

247 633 162 1769 

-



PLAN INTECRAL DE CESTION AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓUDOS DE LA PROVINCIA DE HUAURA • HUACHO 

De 65 y mas años 1384 92 563 78 655 

Hombres 9396 1707 2100 474 5153 

Menos de 1 año 157 81 29 3 45 

De 1 a 14 años 2589 1033 517 75 978 

De 15 a 29 años 2667 i78 395 137 1863 

De 30 a 44 años 1780 151 481 109 1047 

De 45 a 64 años 1470 114 354 103 905 

De 65 y mas años 733 so 324 47 315 

Mujeres 8869 1880 1821 285 4912 

Menos de 1 año 157 66 35 3 53 

De 1 a 14 años 2386 927 483 59 928 

De 15 a 29 años 2585 465 357 66 1702 

De 30 a 44 años 1759 247 428 67 1025 

De 45 a 64 años 1331 133 279 59 864 

De 65 y mas años 651 42 239 31 340 
. . - No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, prov1nc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho . 

Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 

GRÁFICO 45: POBLACIÓN TOTAL, POR AFILIACIÓN A ALGÚN TIPO DE 
SEGURO DE SALUD, SEGÚN DISTRITO, 2007 
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• No se empadronó a la población del distrito de Carmen Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : IN El · Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda 
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1 0.1 1 .6 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Según el censo 2007, la actividad económica de agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura cuenta es realizada por 3528 habitantes. 

CUADRO 65: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE 6 Y MÁS DE EDAD, 
POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DISTRITO Y RAMA DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

GRANDES GRUPOS DE EDAD 
6 A  lS A 30 A 45 A 65 Y 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, ÁREA URBANA 14 29 44 64 MÁS 

Y RURAL, SEXO Y ACTIVIDAD ECONOMICA TOTAL AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS AÑOS 

Distrito VEGUETA 7324 87 2652 . 2427 1762 396 

Agric., ganadería, caza y si lvicultura 3528 53 1247 1097 859 272 

Pesca 81 27 30 20 4 

Explotación de minas y canteras 10 4 6 

Industrias manufactureras 409 2 143 144 112 8 

Suministro de electricidad, gas y agua 13 3 4 S 1 

Construcción 328 . 1 124 114 81 8 

Comerc., rep. veh. autom.,motoc. efect. pers. 859 21 251 291 239 57 

Venta, mant.y rep. veh.autom.y motoc. 100 43 38 16 3 

Comercio a l  por mayor 59 24 23 12 

Comercio a l  por menor 700 21 184 230 211 54 

Hoteles y restaurantes 196 67 73 49 7 

Trans., a lmac. y comunicaciones 523 3 232 201 77 10 

lntermediación financiera 11 4 S 2 

Activid. inmobil., empres. y alqui leres 287 2 114 110 59 2 

Admin.pub. y defensa; p. segur.soc afil 117 37 46 31  3 

Enseñanza 222 71 87 60 4 

Servicios sociales y de salud 69 20 30 18 1 

Otras activ. serv.comun.soc y personales 140 1 65 42 29 3 

Hogares privados con servicio doméstico 157 81 43 33 

Actividad economica no especificada 127 1 46 37 40 3 

Desocupado 247 3 116 67 48 13 
- No se empadronó a la poblac1ón del distrito de Carmen Alto, prov1nc1a de Huamanga, departamento de Ayacucho. 
Fuente : I N  El - Censos N acionales 2007 : XI de Población y VI de VIvienda 
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1 1 .0 PLAN INTEGRAL DE GESTIÓN AMBJENT AL DE RESiDUOS SÓLJOOS 

1 1 .1 . PRESENTACIÓN 

El PIGARS de la Provincia de Huaura - Huacho es un instrumento base para 

consolidar una serie de acciones de mejoramiento deJ servicio de limpieza pública. 

Esto permitirá contrarrestar los impactos negativos en la salud y el ambiente, que se 

vienen generando por el inadecuado manejo de residuos sólidos. 

Las acciones que se proponen en el PIGARS inicialmente se ejecutarán considerando 

aspectos coyunturales, sin embargo no se perderá de vista la perspectiva del mediano 

y largo plazo. Por este motivo, las estrategias de operatívizaci6n del PIGARS se irán 

ajustando conforme se vayan desarrollando las actividades y el escenario local vaya 

cambiando. 

Una de las aplicaciones más importantes del PIGARS es que este se constituya en un 

instrumento de gestión financiera, negociación y concertación entre los diferentes 

actores involucrados en el manejo de residuos sólidos. El P IGARS servirá para 

consolidar la participación activa de la población organizada, los comercios, los 

centros educativos, los trabajadores del área de limpieza pública, entre otros, para 

hacer que el manejo sostenible de los residuos sólidos de la ciudad se vuelva una 

realidad. 

Dentro de las m ayores preocupaciones de las autoridades m unicipales, respecto al 

manejo de residuos sólidos, se tienen los temas de Participación de la Población y 

Educación Ambiental, ya que un adecuado comportamiento de la población contribuirá 

a mejorar la l impieza de la ciudad. 

Asimismo, es importante señalar que Provincia de Huaura - Huacho posee un gran 

potencial para el desarrollo turístico y comercial, lo cual ofrece u na valiosa oportunidad 

para mejorar ampliamente la calidad ambiental de la ciudad. 

Cabe señalar que este documento incluye los aportes recogidos en: 

1 .  Reunión de trabajo y taller realizado el día 06 de Julio del 2012, con la participación 

de los miembros del Comité Ambiental Municipal, las autoridades y funcionarios de las 

Municipalidades provincial y d istritales (Anexo 02 Usta de participantes - Reun ión de 

trabajo PIGARS). 

2. Evaluación integral del Plan de Acción de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en 

Provincia de Huaura - Huacho, tomando como base el qDiagnóstíco de la Gestión y 

Manejo de los Residuos Sólidos, en la Provincia de Huaura - Huacho" desarrollado el 
06 de Julio del 2012. 
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3. Reunión de trabajo realizado el día, 1 8  de Junio del 2012,  con la participación de Jos 

alcaldes y regidores de diversas municipalidades (Anexo 02 lista de participantes 

reunión de trabajo PIGARS). 

4. Taller introductorio de sensibilización a la población sobre contaminación ambiental 

y residuos solidos realizado el día 20 de Junio del 201 2. 

5. Taller de sensibilización a la población sobre contaminación ambiental y residuos 

solidos realizado el día 2 1  de Junio del 2 0 1 2. 

1 1 .2. DEFINICIÓN DEL ALCANCE DEL PIGARS 

1 1 .2.1  Identificación del área geográfica y periodo de ptaneamiento 

El área geográfica comprendida en el PIGAR8-Huaura incluye a los 12 distritos de la 

provincia. 

Este conjunto de distritos alberga a una población de 1 97384 habitantes según el 

censo del IN El del año 2007. 

El período de planeamiento de largo plazo del PJGARS es de 1 0  a"os como mínimo, 

por cuanto es el tiempo estimado de vida útil del relleno sanitario que se construirá y 

operará, tiempo que podrá ser ampliado si se logra implementar · un adecuado 

programa de segregación y tratamiento de los residuos orgánicos. 

La puesta en marcha del PIGARS exige a su vez un planeamiento de corto plazo ( 1 a 

2 ai'los) detallado con definición clara de las responsabilidades ínter-institucionales, 

orientado a cumplir con los objetivos del mediano plazo (3 a 5 años). 

1 1 .2.2 Selección de los tipos de residuos que se consideran en el PIGARS 

Los residuos sólidos que se atenderán centralmente en el PIGARS son del tipo 

municipal, Jos que comprenden principalmente: 

Domiciliarios 

Mercados y ferias 

Centros comerciales 

Barrido 

Malezas 

Centros Educativos 
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Desmonte (escombros), 

Otros semejant�s al anterior. 

Se ha considerado no incluir el manejo de los residuos de los establecimientos de 

salud,  y de la pequeña industria, dado que estos son de naturaleza peligrosa y no esta 

estipulado en la L�y General de Residuos Solidos. Al respecto� siendo los encargados 

de su gestión los organismos sectoriales competentes, cabe señalar que la tendencia 

del ordenamiento institucional y legal del sector de residuos sólidos, señala que los 

generadores de residuos del ámbito no municipal (industrias, hospitales, etc.} deberán 

responsabilizarse por el manejo de estos residuos, en coordinación con la autoridad 

municipal y de salud. 

1 1 .2.3 Establecimiento del nivel de servicio que se desea alcanzar 

El nivel de servicio que se deberá alcanzar se define en los siguientes puntos: 

• Cobertura del 1 00% de recolección y disposición final adecuada de residuos 

sólidos de responsabilidad municipal, con frecuencias de recolección 

adecuadas a los tipos de residuos que se generan en la ciudad. 

• Gerenciam iento y administración del servicio eficiente y eficaz, con el 

fortalecim ie nto institucional de la municipalidad, amplia participación del sector 

privado, la población organizada y los grandes generadores de residuos 

sólidos, como los restaurantes. 

1 1 .3 VISIÓN y MISIÓN DEL PLAN 

1 1 .3.1 . VISIÓN: 

"Al año 202 1 ,  Huaura es una provincia agradable, responsable, ecológica y sostenible 

en el manejo integral de sus residuos sólidos". 

1 1 .3.2. MISIÓN: 

"Los gobiernos locales de la provincia de Huaura lideran y coordinan con el gobierno 

regional, sectores públicos y privados, organizaciones sociales d e  base y sociedad 
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civil, una cultura ambiental y tributaria, programas y proyectos sostenibles en el 

manejo de residuos sólidos". 

1 1 .4 OBJETIVOS DEL PLAN 

Los objetivos estratégicos del PIGARS, planteados de manera colectiva por 

representantes de organizaciones de base y diversas instituciones públicas y privadas 

y que facilitarán el proceso de mejora continua del sistema de gestión y manejo de los 
residuos sólidos en la Provincia de Huaura, los objetivos son los siguientes: 

A.· OBJETIVO GENERAL: 

"CONTRIBUIR A LA CALIDAD DE VIDA Y AL MEDIO AMBIENTE DE LA PROVINCIA 

DE HUAURA GARANTIZANDO LA EFECTIVA COBERTURA Y CAUOAD DEL 

SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA ASI COMO SU SOSTEN IBILIDAD EN 

COORDI NACIÓN CON TODOS LOS SECTORES RESPONSABLES, A TRAVÉS DE 

U N  MAN EJO SEGURO E INTEGRAL Y DISPOSICIÓN ADECUADA DE LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS; CON CAPACIDADES TÉCNICAS Y GERENCIALES EN BASE 

A U NA PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN PARTICIPATIVA; CONCIENCIA 

AMBIENTAL Y TRIBUTARIA FORMADA EN LA POBLACIÓN,  SUS 

ORGANIZACIONES, LAS I NSTITUCIONES Y LAS EMPRESAS. 

B.· OBJETIVOS ESPEC(FICOS: 

Componente No 1 :  lnfonnaclón básica e Ingeniería Ambiental 

La Municipalidad Provincial de Huaura cuenta con diagnósticos, estudios, diseños y un 

sistema de monitoreo y evaluación participativa del procesa, para garantizar exitosa y 

eficientemente la implementación del Pfan Integral de Gestión Ambiental de Residuos 

Sólidos. 

Componente No 2: Organización, Capacidades de gestión y recursos financieros 

Reforzar los mecanismos de concertación ínter-institucional y convergencia de 

esfuerzos entre los actores directamente vinculados al sistema de gestión de residuos 

sólidos a fin de garantizar la continuidad y enriquecer el proceso de i mplementación 

del PIGARS, y desarrollar la capacidad estructural, de personal y marco legal 
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adecuado para gestionar con éxito sus residuos sólidos en coordinación con las 

Municipalidades Distritales. 

Componente No 3: Transformación y Comercialización de los residuos sólidos 

Promover sistemas de tratamiento, transformación y comercialización de los residuos 

sólidos en la Provincia de Huaura - Huacho. 

Componente No 4: Limpieza pública (Barrido, Recolección y Transferencia) 

Establecer las capacidades de la municipalidad provincial y las distritales en cuanto a 

su capacidad operativa, gerencial y financiera para asegurar la adecuada prestación 

del servicio de limpieza pública en una perspectiva de lograr su cobertura del 1 00%. 

Componente No 5: Conciencia Ambiental y Participación ciudadana 

Sensibilizar y educar a los d iferentes grupos de interés de la población de Huaura • 

Huacho (incluyendo tomadores de decisión) en asuntos ambientales a fin de modiftear 

hábitos y conductas de la población que permita la minimización de residuos y 

limpieza de la ciudad; y asegurar que el tema de la gestión de reskJuos sólidos forme 

parte de la agenda de los gobiemos locales. 

1 1 .5 ESTRATEGIAS 

Componente 1 :  Información Básica e Ingeniera Ambiental 

• Implementación de un Banco de información y proyectos. 

• Conformar un  equipo técnico l nterinstitucional con participación del Gobierno 

regional, equipo técnico de la gerencia de RR.NN y medio ambiente, Policía 

naciona1 de Perú (policía ecológica), DIGESA,  Dir. Reg. Educación y Colegio 

de Ingenieros y representantes de las Municipalidades. 

• Promover actividades de desarrollo de capacidades a funcionarios de las 

municipalidades. 

• Elaboración de propuestas de perfiles y estudios, ordenanzas y manuales. 

Componente 2: Organización, Capacidades de Gestión y Recursos F inancieros 
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• Conformación de alianzas �stratégicas entre los distritos y gobierno provincial 

en el manejo de residuos sól idos. 

• Reducir la tasa de morosidad a través de la difusión comunicación y 
sensibifización a la comunidad a nivel provincial y distrital. 

• Incorporar en el presupuesto participativo la gestión de residuos sólldos a nivel 

local, provincial y regional. 

Componente 3: Transfonnación, Comércialización y Disposición Final de Jos 

Residuos Sólidos 

• Sensibilizar y comunicar autoridades y población sobre las posibilidades en la 

transformación de los residuos sólidos que involucre al sector privado y las 

MYPEs a través de proyectos sostenibles. 

• Desarrollo de proyectos pilotos. 

• Promover el manejo integral de residuos sólidos. 

Compon�tnte 4: Limpieza Pública (Barrido, Recolección y Transferencia) 

• Optimizar el servicio de l impieza pública. 

• Promover la prestación de servicios alternativos. 

• Adecuación y repotenciación del sistema de disposición final -de H uaura -

Huacho concertado con instituciones pública, privadas y cooperación 
internacionaL 

• Promover sistemas alternativos de disposición final . 

• Identificar, elim inar los puntos críticos, a través de la instalación de áreas 

verdes y garantizar su sostenibilidad. 

• Bajar los costos de adquisición de maquinaria y equ ipo , a través de 

adqu isiciones a nivel provincial 

Componente 5: Conciencia Ambiental y Participación Ciudadana 

• I nvolucrar a las autoridades, comunidades organizadas e instituciones públicas 

y privadas en la sensibilización ambientai y formación de conciencia ambiental 

de manera concertada. 

• Involucrar a la comunidad organizada en la realización de jornadas de limpieza 

pública y segregación de segregación de residuos sólidos en la vivienda 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA-HUACHO -
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• Diseñó y ejecución de programas de educación ambiental relacionadas al 

manejo de residuos sólidos. 

• Establecer afianzas estratégicas con diferentes instituciones y medios de 

comunicación para el manejo de residuos sólidos. 

• Generar conciencia ambiental y tributaria en al población a todos los niveles. 

1 1 .6 FINANCIAMIENTO 

La implementación del PIGARS requiere de generar instrumentos económicos que 

promuevan la participación privada y la generación de instrumentos de motivación 

económica para los actores locales, er marco para ello se encuentra en la Ley General 

de Residuos Sólidos y su ModifiCatoria. 

Estos instrumentos permiten la cobertura legal para la realización .. de acciones q ue 

involucren et desarrollo del sector privado en el manejo de residuos sólidos, por ello, el 

PIGARS es un instrumento que permite gestionar su financiamiento por componentes 

y por proyectos específicos identificados en el mismo, sin perder su integralidad. Es 

posible que su implementación de realice de acuerdo a las posibilidades que brindan 

las fuentes de cooperación local e internacional. 

A continuación se proponen algunas posibles fuentes de financiamiento: 

Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho: 

• Fondo de Compensación M unicipal 

• Ingresos Propios 

• Canon y sobrecanon 

• Foncomún 

Ministerios 

• Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

• M inisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

• Ministerio del Ambiente 

• Ministerio de Economía 

Cooperación Nacional e Internacional 
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• FONAM 

• FONDAM 
• Fondo de Contravalor Perú Francia 

• Fondo de Contravalor Perú Alemania 

• Fondo de Contravalor Perú Italia 

• Fondo de Contravalor Perú Suiza 

• Fondo de Contravalor Perú Japón 

• Agencia de Cooperación Internacional de Japón 

• FONDOEMPLEO 

• Cooperación Suiza 

• Comunidad Europea 

• Banco Mundial 

• Banco InterameriCano de Desarrollo 

Empresas privadas 

• Empresas Prestadoras de Servicios 

• Otras empresas que operan en la provincia. 
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1 .0.- INTRODUCCION. 

El siguiente documento presenta los resultados del Estudio de Generación y 

Caracterización de los Residuos Sólidos Domiciliarios del distrito de H uacho, Provincia 

de Huaura ,  Región Lima, que se realizo del 4 al 1 1  de mayo del 201 2. 

Las actividades que se desarrollaron durante el estudio: 

• Elaboración de la metodología y procedimientos en terreno para la obtención y 

a nálisis de las muestras. 

• Elaboración del procedimiento estadístico para determinar muestra 

representativa de la población para la caracterización de residuos sólidos y del 

número de muestras requeridas. 

• Selección de zonas muestreadas. 

• Evaluación de la composición de los residuos sólidos domici l iarios del distrito 

de Huacho, Provincia de Huaura Región Lima. 

• Análisis de resultados. 

Estos parámetros son importantes porque permitirán a las autoridades locales, tomar 

las decisiones más adecuadas en lo que respecta a la proyección, diseño e 

i mplementación del sistema integral del servicio de limpieza pública, considerado 

desde la generación hasta la disposición final de los residuos sólidos. También se 

incluye un breve diagnóstico del problema en el área urbana del distrito. 

Para este trabajo se ha hecho uso de la metodología recomendada por el Centro 

Panamericano de Salud Ambientai-CEPIS, Manual "Método sencillo del a nálisis de 

residuos sólidos" del Dr. Kunitoshi Sakurai. La metodología aplicada comprende 

básicamente en determinar los siguientes aspectos: 

a) Numero de muestras, 

b) Determinación de la generación per cápita y general ,  y 

e) Composición física de los residuos sólidos. Cada uno de estos componentes se 

describe en e l  desarrollo del estudio. 

Finalmente, el presente informe expone los resultados del Estudio de Caracterización 

de los Residuos Sólidos Domiciliarios de la ciudad de Huacho. 
' ...... 1 -
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2.0- JUSTIFICACIÓN. 

El acelerado crecimiento urbano del d istrito de Huacho, ha creado una brecha entre la 

posibilidad de una adecuada atención de limpieza pública y la creciente demanda 

pública de dicho servicio. Debido a ello es que surge la preocupación de autoridades 

locales en la búsqueda de alternativas concretas para la solución del problema. 

Actualmente no se puede determinar si el manejo de los residuos sólidos del Distrito 

de Huacho es eficiente o ineficiente, sin embargo su atención prioritaria se justifica 

debido a que tiene un efecto directo sobre la salud de la población y el medio 

ambiente, disminuyendo la calidad de vida del poblador. 

El manejo eficiente de los residuos sólidos domiciliarios, aumentará la calidad de vida 

de la población y posiblemente generará mayores ingresos económicos al d istrito de 

Huacho. El presente Trabajo busca ser una herramienta fundamental en la toma de 

decisiones en lo que se refiere a proyección, diseño de los sistemas de manejo y 

d isposición final de los residuos sólidos del Distrito de Huacho. 

3.0.- OBJETIVOS. 

3. 1 .- OBJETIVO GENERAL. 

Generar Información cualitativa y cuantitativa de los Residuos Sólidos Domiciliarios 

del Distrito de Huacho. El cual contribuirá a la elaboración del Plan Integral de Gestión 

Ambiental de Residuos Sólidos (PIGARS). Además del programa de segregación en la 

Fuente y Recolección selectiva, a fin de lograr su implementación efectiva y sostenible en 

el largo plazo. 

3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

• Determinar el valor de generación Per Cápita (GPC) de los residuos sólidos. 

• Determinar la cantidad y composición de los residuos sólidos domiciliarios. 

• Determinar la Densidad de los Residuos Sólidos. 

• Determinar la Composición Física de los Residuos Sólidos. 
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4.0.- GENERALIDADES. 

4.1 .- ASPECTOS DEL ÁMBITO DE ESTUDIO. 

El Distrito peruano de Huacho es uno de los 5 distritos de la Provincia de Huaura en el 

Departamento de Lima y perteneciente a la Región Lima, Perú. 

El vocablo HUACHO, es muy probable que sea una derivación de la palabra 

Huacchac, de la d icha Urpay Huacchac, esposa del poderoso Pachacamac, dios del 

santuario del mismo nombre ubicado al sur de Lima. Huacho (de GUA,  amigo y CHUS, 

Peces) significa "amigo de los peces" y "GUACHIMIS" es la denominación general 

para el pescador; según el maestro Javier Vidal. 

4.2.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA. 

La ciudad de Huacho, se u bica en las coordenadas 7r36'24" de longitud oeste y 

1 1  °06'22" de latitud sur, a 35.25 m.s .n .m .  y a 1 49 km. De Lima Metropolitana, sobre la 

Panamericana Norte. Al norte de Lima frente al Océano Pacífico, Con una extensión 

de 71 7.02 km2. El área de estudio está conformada por el área urbana del distrito de 

Huacho. El ámbito natural sobre el cual se desarrolla la ciudad está delimitado por el 

Distrito de Hualmay al Norte; el distrito de Santa María al Este; Terrenos Eriazos al 

Sur; y por el Oeste con el Océano Pacífico. 

l ---- --

1 -- ---------

GRAFICO No 01 : MAPA PROVINCIAL DE HUAURA 
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4.3.- LÍM ITES. 

La ciudad de Huacho, es la Capital de la Provincia de Huaura ,  ubicada a 30 msnm. 

C reada el 4 de julio de 1 873 mediante Ley 24886, Los l fmites del distrito de Huacho 

son los siguientes: 

¡---

• Por el Norte: Con los Distritos de Hualmay y Santa María 

• Por el Este: Con el distrito de Sayan. 

• Por el Sur: Con los distritos de Chancay y Huaral. 

• Por· el Oeste: Con el océano pacifico 

GRAFICO No 02: MAPA DEL DISTRITO DE HUACHO 
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GRAFICO No 03: IMAGEN SATELITAL DEL AREA URBANA DEL DISTRITO DE 
HUACHO 

4.4.- VÍAS DE COMUNICACIÓN Y ACCESIBILIDAD. 

La principal vía de comunicación la constituye la Carretera Panamericana Norte, la 

cual permite el acceso al casco urbano, industrial, comercial , turístico y vías locales. 

Además la densidad poblacional es mayor en las zonas que se ubican en el trayecto 

d e  la carretera en mención. 

La red vial vecinal articula el ámbito distrital en tres sectores: el primero dentro de la 

misma ciudad interconectando las áreas urbanas Huacho - Caleta de Carquín -

H ualmay- Santa María, el segundo es u na vía que penetra de la Panamericana Norte 

a la altura de la Reserva Nacional Lomas de Lachay y conecta Huacho directamente 

con los poblados de Sayán que se encuentran en el extremo sureste de este distrito, el 

tercero es una desviación a la izquierda de la Panamericana norte que penetra al 

l itoral al sector Las Salinas y la Yesera. La mayoría de las vías rurales se concentran 

a lo largo de la quebrada Pampa de Animas en el distrito de Santa María, que en su 

mayoría es rural. 
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4.5.- ASPECTOS AMBIENTALES. 

4.5. 1 .- CLIMA. 

· ' '  I IUAURA 

La temperatura media mensual promedio es de 1 8.9°C; La humedad relativa mensual 

promedio es de 82%; El promedio de precipitaciones total mensual es de 0.7 mm. , 

siendo la evaporación total mensual promedio de 83.4 mm. El número total de horas 

de sol mensual promedio es de 142; la n ubosidad total mensual promedio de 0.7 m. Y 
las direcciones predominantes de los vientos son de sur a suroeste. 

La ciudad de Huacho se encuentra ubicada, según la clasificación ecológica de 

Holdridge, en una zona de vida de desierto desecado subtropical (dd-S) que significa 

que las precipitaciones en la zona son de 1 5-30 mm anuales, temperaturas medias de 

1 7-24°C. Al extremo este del ámbito distrital de Santa María y H uacho las zonas de 

vida varían debido a los cambios altitudinales, encontrándose desierto superárido 

premontano tropical (ds-PT); las variaciones en las precipitaciones van de 30-62 mm. 

En las partes altas de las estribaciones andinas encontramos el  matorral desértico 

montano bajo subtropical cuyas precipitaciones van de 125-250 mm y los cambios de 

temperatura se encuentran en el rango de 1 2-1 7°C. 

4.5.2.- RECURSOS NATURALES. 

La fuente natural de la cual se provee la Ciudad de Huacho para la satisfacción de sus 

necesidades básicas así como el desarrollo de sus actividades productivas y 

económicas, la encontramos distribuidas en los siguientes recursos: 

4.5.2.1 .- MINERALES. 

El yacimiento de las Salinas, a 17 Km. al sur de H uacho, es el primer centro productor 

nacional de sal industrial y de cocina: constituye el 60% de la demanda nacional. 

Cuenta con 650,000 m2 de área de cristalización y una capacidad de procesamiento 

d e  80 TN 1 H R. Anualmente produce 70.000 toneladas de sal doméstica. 

El potencial de recursos minerales en los ámbitos distritales de Carquín,  Huacho, 

H ualmay y Santa María es red ucido, pero existen concesiones mineras que se 

encuentran en exploración: 

9 



E . . h�T U U I U  UE LAI-V\t. f EHl:t.ACIUI'< 1 1 1 ;  t-:ESIUUU!> . .Jt . : • . , . . _ ¡ :L ii !STRITU �- . , _ ,  · I I U AU RA . - itz:� -� .. �;r..-·:_ • ......,.,._;;;;¡;;¡;,__·!;¡;¡¡¡;;¡¡¡;�-¡;;:;- 4 .... , ..... ,.��"'-- · 

CUADRO N°1 : CONCESIONES M INERAS EN LOS DISTRITOS DE HUACHO Y 

SANTA MARÍA 

Nro. NOMBRE DE TITULAR SUSTANCIA ESTADO TIPO HECTAREA 
LA CONCESIÓN 

1 PACIFICO QUINCE QUIMICA DEL N VIGENTE PETITORIO 1000.00 

DE NOVIEMBRE PACIFICO S.A. TITULADO 
2 PACIFICO 1 7  QUIMICA DEL N EXTINGUIDO PETITORIO 1000.00 

PACIFICO S.A. EN TRAMITE 

3 CALAMBUCO BELAUNDE LAR SON M VIGENTE PETITORIO 200.00 

SEGUNDO TALlA EN TRAMITE 

4 SANU 9 RICAL SA CIA M VIGENTE PETITORIO 600.00 

MINERIA TITULADO 
5 SANU B RICAL SA CIA M VIGENTE PETITORIO 600.00 

MINERIA TITULADO 

6 VIRGEN DE LAS ARTEAGA ALEGRE N VIGENTE PETITORIO 1 00.00 

MERCEDES 97 MAURA MACARIA TITULADO 

7 SANU5 RICAL SA CIA M VIGENTE PETITORIO 800.00 

MINERIA TITULADO 

8 SANU4 RICAL SA CIA M VIGENTE PETITORIO 700.00 

MINERIA TITULADO 

9 SANU3 RICAL SA CIA M VIGENTE PETITORIO 800.00 

MINERIA TITULADO 

10 SANU2 RICAL SA CIA M VIGENTE PETITORIO 900.00 

MINERIA TITULADO 
1 1  SANU 1 RICAL SA CIA M VIGENTE PETITORIO 1000.00 

MINERIA TITULADO 

1 2  PACIFICO QUIMICA DEL N VIGENTE PETITORIO 1000.00 

CATORCE DE PACIFICO S.A. TITULADO 

NOVIEMBRE 

1 3  RIO S ECO REYES SOTA N VIGENTE PETITORIO 200.00 

SANTIAGO TITULADO 

14 CHE PO LAS CAMELIAS SA CIA N VIGENTE PETITORIO 200.00 
MINERA TITULADO 

1 5  RAURA I RAURA SA CIA N VIGENTE PETITORIO 1000.00 

MINERA TITULADO 

1 6  RAURA II RAURA SA CIA N VIGENTE PETITORIO 1000.00 

MINERA TITULADO 

1 7  RAURA III RAURA SA CIA N VIGENTE PETITORIO 1000.00 

MINERA TITULADO 

1 8  RAURA IV RAURA SA CIA N VIGENTE PETITORIO 600.00 

MINERA TITULADO 

1 9  RAURA V RAURA SA CIA N VIGENTE PETITORIO 1000.00 

MINERA TITULADO 

20 RAURA VI RAURA SA CIA N VIGENTE PETITORIO 900.00 

MINERA TITULADO 

2 1  RAURA VII RAURA SA CIA N VIGENTE PETITORIO 1000.00 

MINERA TITULADO 

22 RAURA VIII RAURA SA CIA N VIGENTE PETITORIO 300.00 

MINERA TITULADO 

Fuente: Instituto Nacional de Concesiones Mineras y Catastro I NACC Min.  Energía y 

Minas 
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4.5.2.2.- RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS. 

La ciudad y puerto de Huacho cuenta con un potencial de recursos h idrobiofógicos 

marinos. La pesca marftima se realiza a través de dos modalidades: pesca artesanal 

basada en la extracción de lorna, cabinza, pejerrey, caracol y pulpo en el Puerto de 

H uacho y en Carquin solo lorna, pejerrey y lisa; en cuanto a la pesca industrial o 

mecanizada se orienta a fa extracción de anchoveta, sardina, jurel y caballa dando 

origen a una industria pesquera. En cuanto a la pesca continental su explotación es 

incipiente. 

El desembarque de los recursos hidrobiológ icos para consumo humano, en el puerto 

de Huacho es el más importante, pues representa el 33.5 % del total nacional. La 

extracción pesquera del puerto de Huacho, tiene una tasa de crecimiento de 4.4 %. 

Por otro lado, Huacho se constituye en el cuarto l ugar de desembarque del total de 

productos hidrobiofógicos después de Chancay, Supe y Vegueta. 

4.5.2.3.- COBERTURA VEGETAL. 

La ciudad de Huacho, se encuentra rodeada por tierras con cultivos agrícolas del valle 

de Huaura, en sus suelos se cultiva d iversidad de productos sobre un área para 

cultivos agropecuarios de 6033.51 has. 

CUADRO No 2: CULTIVOS MAS SEMBRADOS DURANTE CAMPAÑA 2005 

Posición Cultivo Hectáreas % 
1 Maíz Amarillo 5233 54.76 

2 Maíz Choclo 2 1 04 22.02 

3 Algodón 7 1 8  7.51 

4 Papa 347 3 .63 

5 Frijol grano seco 306 3.20 

6 Tomate 265 2 . 77 

7 Zanahoria 223 2.33 

8 Arverja grano 88 0.92 
9 Cebolla 80 0.84 

1 0  Yuca 74 0.77 
1 1  Zapallo 58 0.61 

1 2  Ajo 42 0.44 

1 3  Arroz cascara 1 9  0.20 

Fuente: Dir. Reg ional Agraria Min. Agricultura. 
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4.5.2.4.- TURÍSTICOS 

. , . . . .  u · HUAURA 

Uno de los principales atractivos turísticos de Huacho es la Reserva Nacional Lomas 

de Lachay, por la variedad y riqueza en cuanto a flora y fauna que constituyen 

recursos para atraer corrientes turísticas, internas, sobretodo procedente de Lima. 

Cerca de la ciudad de Huacho se encuentra también la laguna "La Encantada" en 

Pampa de Animas formada por filtraciones de agua. Los monumentos históricos como 

el Balcón de Huaura próximo a Huacho, la Iglesia Catedral de Huacho, restos 

arqueológicos d ispersos en la ciudad. 

El paisaje litoral del sur de Huacho, como Hornillos y la conocida Playa Paraíso, es 

muy admirado; al l í  se entremezclan formas litorales muy interesantes y paisajes de 

humedales como la Albúfera de Playa Chica. También existen islas como La Mazorca 

que alberga fauna de lobos y aves marinas. En el sector este de la ciudad, en la zona 

rural de Santa María es muy conocida La Campiña, donde se encuentran los Viñedos, 

visitados durante las festividades de la Vendimia. 

4.5.2.5.- ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO. 

Asimismo, en la región Lima existen diversas áreas protegidas por el Estado como la 

Reserva Nacional Lomas de Lachay, la Reserva Paisajística Nor Yauyos, La Cordillera 

de Huayhuash , los Pantanos de Villa, Bocatoma del Canal Nuevo Imperial, y el R ío 

Rímac. La ciudad de Huacho tiene el privilegio de encontrarse cerca de una de estas 

áreas protegidas, la cual se detalla a continuación: 

La Reserva Nacional Lomas de Lachay, es el principal ecosistema del tipo lomas 

costeras del departamento de Lima, fue establecida en junio de 1 977 sobre un total de 

5070 hectáreas pertenecientes a la provincia de Huaura .  Los objetivos principales de 

su creación son restaurar y conservar la flora y fauna silvestres del ecosistema de 

lomas costeras, realizando investigaciones para el uso racional de sus recursos y 

fomentar la recreación en armonía con la naturaleza. Además de su singular 

d iversidad biológica, la reserva cuenta también con restos arqueológicas de culturas 

precolombinas y pinturas rupestres. Asimismo, pueden apreciarse grandes rocas de 

g ranito y d iorita erosionadas por el tiempo hasta producir curiosas formas, las cuales 

poseen gran interés geológico. 

12 



l:.:> l U ll l U  Vt:: CAMCI'r:HI :I.At : ION D • ·: RESIDUC)S :.v t. iDu� DEL D!STt{ i " i , . . ·  : • �' - HUAURA 

_ J&L z _ !. - _ *-�-- ___ _; __ &S!!C::_E:.TI. --- � .. &S'I!!'.'Y�·��� 

4.6.- ASPECTO DEMOGRÁFICO. 

4.6. 1 .- POBLACION. 
La población de la ciudad de Huacho según los censos del INEI del 2007 es 55,442 

habitantes, de los cuales 48.74 %son hombres y 51 26% son mujeres. La densidad 

poblacional es de 1 586.89Hab/km2. La población huachana representa el  28.08% del 

total de la población de la provincia. 

CUADRO N° 3: POBLACIÓN TOTAL CENSO 2007 

Categorías Casos % Acumulado % 

Hombre 27,021 48.74 48.74 

Mujer 28,421 51 .26 1 00 .00 

Total 55,442 1 00.00 1 00.00 

Fuente: INEI - Resultados Definitivos Censo 2007 XI de Población - VI de Vivienda 

La población estimada según fuentes del IN El del distrito de Huacho al 30 de Junio del 

2012 es de 58, 1 05 habitantes. 

CUADRO N°4: POBLACIÓN ESTIMADA AL 30 DE JUNIO DEL 201 2 CENSO 2007 

DISTRITOS TOTAL HOMBRE M UJER 

HUACHO 58. 1 05 28.284 29.821 

A M BAR 2.809 1 .499 1 .31 0 
CALETA DE 
CARQUIN 6.604 3.725 2 .879 

CHECRAS 1 .685 846 839 

HUALMAY 28.270 1 3.737 1 4.533 

HUAURA 34. 1 56 1 7.231 1 6.925 

LEONCIO PRADO 2.020 1 .097 923 

PACCHO 2 . 1 86 1 . 1 3 1  1 .055 

SANTA LEONOR 1 .501 795 706 

SANTA MARIA 3 1 .528 1 5.854 1 5.674 

SAYAN 23.561 1 2.292 1 1 .269 

VEGUETA 20.763 1 0.632 1 0. 1 31 

Fuente: INEI 

13 
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4.6.2.- VIVIENDA. 

. I I U - I I UAU R/1 

CUADRO N°5: POBLACIÓN EN VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE 
VIVIENDA, SEGÚN DISTRITO, 2007 

Categorías Casos 0/o Acumulado 0/o 
Casa Independ iente 1 2,766 82 .73 8 2 .73 
Depa rta mento en edificio 1 ,031 6 . 68 89 .42 
Vivienda en q u i nta 764 4.95 94.37 
Vivienda en casa de vecindad 424 2 .75  97 . 12 
Choza o ca bañ a  81  0 . 52 97.64 
Vivienda i mprovisada 256 1 .66 99.30 
Loca l no destinado para hab.  h u mana 46 0 .30 99 .60 
Otro tipo particul a r  4 0 .03 99 .62 
Hotel, hostal,  h ospedaje 37 0 . 24 99 .86 
Casa Pensión 1 0 . 0 1  99 .87 
Hospita l  Clín ica 3 0.02 99 .89 
Asilo 1 0 . 0 1  99 .90 
Aldea Infanti l ,  Orfel inato 2 0 . 0 1  99.91 
Otro t ipo colectiva 8 0 . 0 5  99 .96 
En la ca l le ( persona sin vivienda)  6 0 .04 100 .00 
Total 1 5,430 100 .00 1 00.00 

. . . . 
Fuente: INEI - Resultados Defimttvos Censo 2007 XI de Población - VI de V1v1enda 

4. 7.- ASPECTOS SOCIO ECONÓMICOS. 

La localidad de Huacho, se dedica principalmente a la actividad comercial e industrial , 

ubicándose más de 500 establecimientos: 434 dedicados al comercio y servicios, 

representando el 86% del total ,  el resto se dedica a la transformación y a las 

actividades extractivas. 

La actividad agropecuaria se desarrol la en función a las necesidades de 

abastecimiento de Lima Metropolitana, tanto en la producción agrícola como en la 

producción de carne. En tanto, el turismo es muy incipiente, y en el rubro de la pesca 

las industrias pesqueras se han reducido. 

4.7.1 .- AGRICULTURA Y GANADERÍA. 

La actividad agrícola se realiza en torno al margen izquierdo del valle del bajo Huaura, 

concentrándose en Hualmay y Santa María que todavía conservan áreas agrícolas. 

Los principales productos son de siembra y cosecha de maíz, algod · n, papa, frijol, 
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tomate, zanahoria, arverja, cebolla, yuca, zapallo, arroz y ajo. Actualmente se está 

incentivando la siembra de uvas para la producción de vinos. 

La actividad pecuaria se realiza a través de la crianza de ganado porcino,  vacuno, 

ovino, caprino, y aves de corral de baja productividad. La calidad genética del ganado 

es de calidad media, contando en su mayoría con animales criollos cruzados con 

razas mejoradas. 

4.7.2.- PESCA 

La actividad industrial mecanizada se realiza mediante embarcaciones de gran 

capacidad, con la captura de peces para fines industriales para la fabricación de harina 

de pescado, aceite de pescado, así como la fabricación de conservas y filetes de 

pescado para exportación. 

El desembarque mensual promedio de la pesca artesanal dedicada al  consumo 

h umano es de 320 TM; el número de pescadores y embarcaciones registradas 

conjuntamente de Huacho y Carquin es de 591 y 233, respectivamente. En cuanto al 

desembarque de la pesca industrializada, ver los cuadros. 

CUADRO No 6: DESEMBARQUE DE PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS MARINOS 
SEGÚN USOS Y PUERTO 

usos 
CONGELADOS ENLATADOS HARINA DE 

PESCADO Y ACEITE 
TMB PART TMB PART TMB PART 

Chancay 206 1 00 1 93 7 257668 36 
Huacho 2495 63 251 773 35 

Supe 1 16272 1 6  
Vegueta 875 1 0  1 2  

Total d e  la Región 206 1 00 2688 1 00 71 3233 1 00 
. . 

F uente: M1n. De la Producc1on. 

CUADRO N° 7: DESEMBARQUE TOTAL PESQUERÍA INDUSTRIAL ENERO
DICIEMBRE 2001 

FABRICA TOTAL (TN) 

EXALMAR 1 03507.974 

KATAMARAN 39030 

INDUMAR 46777.72 1  

Fuente: FONDEPES J 7 
N EDUARDO 15 

AG RO MI:NDEZ 
INGENIERO GEÓGRAFO 

Reg. CIP. N° 1 24547 
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4. 7.3.- INDUSTRIA. 

Las principales empresas que constituyen el sector están orientadas princi palmente a 

la producción de bienes de consumo final, asr tenemos, la transformación de sal , 

fabricación de azúcar, bebidas y la fábrica de pulpa de madera en Huaura. 

4.7.4.- TURISMO. 

El mayor atractivo turístico de Huacho son sus playas, humedales y la campiña del 

valle de Huaura en Santa María , sin embargo no existe circuitos turísticos planificados. 

A pesar que en su territorio se encuentra la Reserva Nacional Lomas de Lachay, es 

Chancay quien aprovecha mejor esta área protegida ya que está más p róxima a la 

Reserva. 

4.7.5.- COMERCIO. 

El Comercio en Huacho es uno de los más intensivos del norte chico. Dada la 

articulación con la vía Panamericana Norte, que los conecta con Ancash, H uanuco y 

Paseo, el intercambio comercial se da básicamente en productos agrícolas, 

agroindustriales, pesqueros entre otros. 

4.4.6.- SERVICIOS. 

Derivado del comercio, la ciudad de Huacho cuenta con todos los servicios de una 

capital de Región ,  desde los principales bancos, hospedajes, instituciones estatales, 

entre otros. A contin uación, el g rafico indica la participación de las actividades 

económicas. 

CUADRO No 8: ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN HUACHO 

eo . · - r --·---- ----------- --------------------------------------- s2 ______ l • � 1 

50 ". ----··';------ ------------- ------ -- -- ------ ------------��i�t· '· --¡ 
.� 40 .. ···< 34 1!í�_:'fl 1!11-�: --¡ � 30 / .... � (��- : � ,..-<i-----------------1 � 20 / ; 

o������������������������ 
A¡;¡ropecu�ria h1dU!Wia TuriGmo Comercio Ser\1clos 

Fuente. Mun.  Prov. Huacho 
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5.0.- METODOLOGIA DEL ESTUDIO. 

A continuación se detalla la metodología util izada en el Estudio de Caracterización de 

Residuos Sólidos en el Distrito de Huacho, el cual responde a la metodología 

planteada por el Centro Panamericano de Salud Ambiental (CEPIS) y el instructivo del 

Ministerio del Ambiente para Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y 
Modernización Municipal del Año 2012 .  

5.1 .- DETERMINACIÓN DEL NÚMERO DE MUESTRAS. 

Teniendo en cuenta el promedio de habitantes por vivienda se estima el número total 

de viviendas de la ciudad de Huacho, luego para determinar el número de la muestra 

se aplica la siguiente fórmula: 

Donde: 

n = muestra de las viviendas 

N = total de viviendas 

Z = nivel de confianza 95%=1 .96 

a = desviación estándar 

E= error permisible 

r; ··· tNa. 1 Z-; - ·Y f '-i � . .  .,. . .  """' 

Para aplicar la fórmula, se requiere la estimación de todas las variables antes 

mencionadas. En tal sentido se considera E= 1 0% del G PC nacional (0.53 kg/hab/día) 

y la q = de 0.25 Kg./hab./día. 

Para nuestro estudio de caracterización de residuos sólidos en el  distrito de huacho se 

tiene 1 5,430 viviendas (según el censo del inei 2007). Reemplazando datos en la 

fórmula se obtiene: 

n = muestra de las viviendas 

N =  1 5,430 viviendas (según el censo del inei 2007) 

z = 1 .96 

a =  0.25 Kg./hab./día 

E =  0.053 Kg./hab./día ( 1 0%) 
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n = (1 .96)2(1 5.430)(0.25)2 

( 1 5 ,430-1 )(0.053f+(1 .96)2(0.25)2 

n = 85.01  

n = 86 (dato considerando el entero siguiente superior) 

Se procedió a escoger las viviendas al azar para la distribución de las muestras, 

basados en el plano catastral y visita directa en campo. 

Asimismo se realizó una entrevista a los vecinos de casa de las viviendas 

seleccionadas para el estudio de caracterización, esto a fin de indicarle de que se trata 

el estudio. 

5.2.- CAPACITACIÓN DE ENCUESTADORES. 

Para lograr los objetivos de la encuesta y del presente estudio, se seleccionó a 

jóvenes de la Facultad de Ingeniería Ambiental de la Universidad José Faustino 

Sánchez Carrión, para que efectúen las encuestas y participen en el estudio de 

caracterización. Es por ello que se l levó a cabo la capacitación a d ichos jóvenes, 

indicándoles la forma de como deberían presentarse e identificarse, el motivo del 

estudio, el tiempo de duración y participación del vecino, el uso de la bolsa y el horario 

de la recolección, para ello cada encuestador contó con la identificación 

correspondiente. 

El procedimiento para realizar las encuestas fue el siguiente: Selección de la vivienda: 

Se le expl icaba al dueño de casa el objetivo, procedimiento y duración del estudio, una 

vez aceptada su participación, se procedía a encuestar. Para el llenado de la encuesta 

se consistía con la toma de datos (Nombre Y apellidos del Responsable de la 

Vivienda, dirección, N° de habitantes.) y se le colocaba el código de identificación de la 

vivienda. Finalizada la encuesta se entregaba la bolsa cod ificada, que sería recogida 

al d ía siguiente. 

5.3.- CAPACITACIÓN DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA SEGREGACIÓN. 

Se dictaron charlas de capacitación al personal encargado de la segregación ,  en las 

cuales se explicó en detalle las labores a realizar, la metodología de trabajo, el tiempo 

d e  ejecución, la asignación de funciones y presentación de los responsables del 

estudio de campo. Este personal se encargo de la recolección de los resid 
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y clasificación de los residuos en el centro de acopio. Cabe mencionar que el personal 

que ha estado a cargo de la segregación fue el propuesto por el municipio de Huacho. 

Ambas actividades (5.2 y 5.3) fueron realizadas por el mismo grupo de trabajo y 

supervisadas in situ por personal de la consultora. 

5.4.- RECOLECCIÓN DE MUESTRAS. 

Luego del primer día de recolección se estableció un cronograma y ruta de recolección 

estable. Para dicha tarea se empleó el Plano Catastral del Distrito de H uacho 

proporcionados por el municipio. 

La unidad móvil destinada para la recolección fue de uso exclusivo para el estudio. 

Diariamente se l lamaba a la puerta y luego de confirmada la participación del vecino, 

se procedía a la correcta codificación de la bolsa y la entrega de una nueva. Las 

bolsas eran rotuladas con el código asignado a la vivienda al momento de realizarse la 

encuesta. 

5.5.- CÁLCULOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA GENERACIÓN PERCAPITA 

DE RESIDUOS SOLIDOS. 

Para la determinación de la Generación Per cápita de los residuos sólidos se realizó lo 

siguiente: 

Se entregaban bolsas a las viviendas que participaban en el estudio de 

caracterización, al d ía siguiente se procedió a recoger las bolsas con los residuos 

domésticos, y se le entregaba a cambio una bolsa nueva. Las bolsas fueron 

trasladadas al centro de acopio para luego ser pesadas y así obtener el peso de cada 

bolsa, los datos de cada bolsa de muestreo se registran en el Anexo W , para luego 

dividirlo entre el número de habitantes que tenia dicha vivienda y así obtener la 

generación per cápita por habitante, tal como se indica en la siguiente fórmula: 

Donde: 

G P C 1: Generación per cápita para cada vivienda 

n: el número de viviendas de la muestra. 

RANULFO EDUA 
AGUERO M¡:NOEZ 

INGENIERO GEÓGRAFO 
Reg. CIP N° 1 24547 
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La Generación percapita del distrito se obtiene de la sumatoria de generación 

percapita de todas las viviendas participantes entre el total número de viviendas que 

participaron, como se muestra en la siguiente fórmula: 

G PC � GPC1 -t GPC� -t GPCj 7 G�C4 -r- GPC� 7 GPC¿ -t G PC? 
/ 

Donde: 
G PC: generación per cápita total del distrito 

Las bolsas con residuos recolectadas el primer d ía del estud io deben ser descartadas 

(pero incluidas en el Anexo N° 04 como Día O) ; toda vez que, pueden contener 

residuos del d ía anterior, las mismas que podrían alterar los resultados del estudio. 

5.6.- D ETERMINACIÓN DE LA DENSIDAD. 

Luego. Del pesaje diario se mezclan uniformemente todos los residuos sobre la 

superficie de trabajo, se divide los residuos en cuatro partes, se seleccionan 2 partes 

(las opuestas) y las otras dos se desechan. 

Con la primera parte seleccionada, se realiza la prueba de peso volumétrico. Se 

recogen los residuos y se vierten sin compactarlos en un cil indro metálico de volumen 

definido (260 lts. aproximadamente) previamente graduados y pesados. Luego se 

observa el volumen ocupado por los residuos y el peso de los mismos (no se debe 

olvidar descontar el peso del recipiente del pesado total) . Se llena el cil indro o en su 

defecto dejando una altura libre. En caso el cil indro se llene la altura de cálculo será 

igual a la altura del cil indro ,  si se tiene una altura l ibre se mide la d istancia desde la 

a ltura máxima de los residuos hasta el borde del cil indro. 

E l  cálculo de la densidad se halló en gabinete, empleando la siguiente fórmula: 

'\�'i \·'\l densidad = - -: -.,...0,----------v TT( "1")1x(H � h) 
"' 



ESTU D I O  DE CARACrERlZACluN DE RESIDUO:.; �u;.i l llJJ IJEL DISTRi'i't' 1.' 1 . , � .. - . •  ' · '  1 - I ! UAURA 

E&iLL- ··-_ 
Donde: 

- . 

W: peso de los residuos sólidos 

V: volu men del residuo sólido. 

O: diámetro del cil indro 

H :  altura total del cil indro 

h : a ltura libre de residuos sólidos 

rr :  constante "pi" (3. 1 4 1 6) 

. :a=_ 

Los resultados en kilogramos por metro cúbico (kg/m3) se registraron en el Anexo N° 

05, el cual se encuentra en los anexos del presente documento. 

Se procederá a calcular la del)sidad diariamente con este método d urante los 7 d ías 

q ue dure la caracterización de residuos sólidos para finalmente obtener la densidad 

pro medio de los siete d ías. 

5.7.- DETERMINACIÓN DE LA COMPOSICIÓN FÍSICA DE LOS RESIDUOS 

SOLIDOS. 

Con la segunda parte seleccionada se real iza la composición física que consiste en 

separar los residuos sólidos según su naturaleza física (Materia orgánica, madera 

fol laje, papel, cartón ,  vidrio, Plástico PET, Plástico duro, Bolsas, Tecno por, metal, 

Telas, Caucho, Cuero ,  Pilas, Restos de Medicinas, Residuos Sanitarios , Residuos 

inertes tetrapak Loza entre otros. Luego de esta separación se procedió a pesar y a 

reg istrar los datos obtenidos en el Anexo W05. 

Se hallara la composición física diariamente durante los 7 d ías que dura el estudio de 

caracterización de residuos sólidos. En gabinete se calculo la comparación del peso 

del  componente separado con el peso total de Jos residuos sólidos, para Juego 

expresar en porcentaje de peso, para lo cual se aplica la siguiente fórmula: 
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6.- ACTIVIDADES REALIZADAS. 

Las coordinaciones con las autoridades locales son fundamentales para desarrollar un 

eficiente estudio, lo cual permitirá organizar, planificar y tomar la decisión de contar 

con el apoyo del recurso humano necesario, en las d iferentes actividades como: 

sensibi l ización, encuesta y participación de la población, el apoyo de los operarios en 

el proceso de recolección de las muestras (bolsas de residuos) y la caracterización de 

los mismos. 

Para el desarrollo del estudio, se real izaron las siguientes actividades. 

6.1 . - ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO 

Para el desarrollo del presente estudio se coordinó de manera estrecha la Gerencia 

de Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial de Huaura, y se contó con el 

apoyo de estudiantes voluntarios de la un iversidad José Faustino Sánchez Carrión 

(UNJFSC), todos ellos estudiantes de la carrera de ingeniería ambiental .  

Los cuales se encargaron de realizar las encuestas, el recojo, e l  pesado y la 

respectiva caracterización de los residuos sólidos; lo cual le servirá como practicas 

pre-profesionales en el ámbito de su carrera. 

6.2.- PROGRAMA DE SEGURIDAD E H IGIENE 

Durante todo el estudio de caracterización de residuos domici l iarios, se tomaron las 

medidas necesarias para prevenir cualquier riesgo de accidentes. Se consideró, como 

parte del taller de capacitación , el tema de la seguridad e higiene en el manejo de los 

residuos sólidos, incidiendo en la sensibi l ización, prevención y la importancia en el uso 

de los equipos de protección personal . Asimismo, el personal técnico y los operarios, 

l uego de haber recibido las charlas y orientaciones respectivas, quedo sensibil izada 

para utilizar los implementos de protección individual ,  tales como: mascari llas de 

seguridad, guantes de cuero flexible y suave. En la zona de pesaje se contó con un 

botiquín básico de primeros auxilios y con jabones medicados para el aseo obligatorio 

del personal al finalizar cada jornada. 

6.3.- LOGÍSTICA USADA PARA El ESTUDIO. 

Para el cumplimiento de los objetivos del estudio de caracterización de residuos 

sólidos (ECRS) en la Provincia de Huaura, se uti l izaron los siguientes recursos y 

m ateriales. 
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6.3.1 .- RECURSOS HUMANOS 

Los recursos humanos que se requirieron, según la zona de estudio, fueron los 

siguientes: 

• 01 Jefe del Proyecto 

• 01 Supervisor de Campo 

• 03 Personal técnico de apoyo 

• 04 operarios de apoyo para el transporte de Jos residuos sól idos 

GRAFICO No 4: ORGANIZACION DEL ESTUDIO DE CARACTERIZACION 

1 r . ___ ,, ... " ..........  ,,,,',or ··��· .. ··" �······· ·��·¡ 

· · . .  · · 
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6.3.2.- EQUIPOS Y MATERIALES. 

Los materiales empleados en el ECRS, fueron los siguientes: 

• 01 cinta métrica-wincha (3 metros) 

• 3,000 bolsas de polietileno de alta densidad de 501ts 

• 06 pares de g uantes 

• 01 caja de mascarillas 

• Formatos de encuesta 

• Formatos de registro de datos 

• Cintas masking tape, stickers, lapiceros, tableros 

Los equipos empleados fueron los siguientes: 

• Cámara fotográfica digital 

• Una Laptop Portátil 

• Una Computadora 

• Impresora 

• Una moto Furgon 

• 01 balanza electrónica de 400kg. 

• 01 cilindro metálico de aprox. 260 l itros de capacidad 

• 02 mesas de trabajo 

· . • • •  ! - � � i..li\U Rí� 

24 



ES'l' UDIO DE CARN.:TERi i'J\CI ON D �; RF.!>I llll(h �.u l . I IJUS DEl.  DIS I 'HI TU " ' · ! : : • nU l O - HUAURA · - - . - - - -

7.- RESULTADOS OBTENIDOS EN EL ESTUDIO 

En esta sección se presenta los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a la 

población participante en el estudio ,  para conocer su apreciación acerca de la 

problemática de los residuos sólidos; así como también información consolidada de la 

generación de los residuos sólidos domiciliarios y sus componentes. 

7. 1 .- ENCUESTA A LA POBLACIÓN 

La encuesta a la población y los mecanismos de concertación son muy importantes 

para la toma de decisiones de las autoridades en el desarrollo y crecimiento 

económico, social y ambiental a n ivel local, regional y nacional .  En este sentido, se 

aplico una encuesta a las 86 viviendas que participaron en el estudio de 

caracterización. Los datos recopilados son básicamente de ubicación de la vivienda, 

nombres, apell idos de la persona y verbalmente si estaban dispuestas a participar en 

el estud io. 

CUADRO No 9: RELACION DE VIVIENDA PARTICIPANTES 

RELACION DE LAS VIVIENDAS PARTICIPANTES 
No NOMBRE Y APELLIDOS DE LA No 

VIVIENDA PERSONA RESPONSABLE DIRECCION HAB 
1 PETRONILA ESTRADA ESPADIN JR. JOSE GALVEZ 489 2 

2 LINDA CECILIA RUBIO CASTRO JR. JOSE GAL VEZ 414 4 

3 ANGELA LA ROSA RAMI REZ AV. 2 DE MAYO 649 2 

4 ANGELICA UGAZ RAMOS JR. TORRES PAZ 4 1 3  4 

5 BLANCA TORRES FANO PSJE. AROMITO 1 79 5 

6 ALVARO CHIHUAN REYES AV. 2 DE MAYO 766 2 

7 GLORIA PEREZ SANCHEZ JR. PESCADORES 1 85 6 

8 EDITH SI LVA CASTRO JR. PESCADORES 1 79 4 

9 OSCAR DIAZ BRUNO JR. PESCADORES 1 06 6 

1 0  FLOR SANTOS CHAFALOTE JR. BOLIVAR 734 3 

1 1  ESTER MATUCINO VARGAS JR. BOLIVAR 721 5 

1 2  SUSANA DE FLORES PSJE. AROMITO 1 45 4 
1 3  INDRID NEYRA DE ARANA JR. SAN ROMAN 695 4 

1 4  ROSMERY IBAÑEZ VILLEGAZ JR. LA MARINA 1 70 3 

1 5  ALEX RAMOS MANRIQUE JR. TORRES PAZ 1 84 2 

1 6  DIEGO PINEDA AREVALO JR. JOSE GALVEZ 202 7 

1 7  LEONOR MARINO SALAZ JR. SAN ROMAN 546 6 

1 8  LUZ ALEJANDRA BUSTAMANTE JR. BOLOGNESI 394 6 

1 9  
ROSA AMELIA AL VARADO 

3 ECHEGARAY JR. SALAVERRY 224 
20 OLGA CONDOR VILLAREAL JR. SALA VERRY 1 78 3 

21 EVA PANIZO PANA JR. SALA VERRY 1 65 �1 6 

22 ISABEL DIAZ CHARICAMARAQUI JR. SALAVERRY J -444 7 ,1( /8 ��;lkL; �� .. uAftDO ""T.r rJlM��OEZ 
. IN GE GRAFO 
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23 INDHIRA RAMOS ACARO JR. SALA VERRY 1 34 7 

24 CA. ELCORROBARRUTIA 3 ELENA VEGA LA ROSA 234 . 
25 GUSTAVO CHAN CAMON JR. MOORE 21 3 3 

26 MARIA CANEÑO JR. MOORE 243 6 

27 ROSARIO LOZA COFA JR. MOORE 263 S 
28 AlOA MORALES DE AREVALO JR. TORRES PAZ 1 84 3 

29 ISABEL RODRIGUEZ SAA VEDRA JR. SALAVERRY 292 3 

30 IRAYDA ROBLES DE GUERRA JR. SALA VERRY 1 88 4 

31 HARDY CRISTIAN GIRON 
4 ALCANTARA JR. SALA VERRY 1 69 

32 PROLONGACION JOSE 2 JESSICA VARGAS LAOS GALVEZ 232 

33 PROLONGACION JOSE 4 EDIT ROMERO ULLOA GALVEZ 254 

34 PROLONGACION JOSE 2 ROSA VERANO GOMEZ GALVEZ 1 08 

35 PROLONGACION JOSE 1 0  CESAR AG MEZA ABAD GALVEZ 2 1 5  

36 PROLONGACION JOSE 3 LUZMILA DIAZ GALVEZ 1 04A 
37 CARLOS SARABIA GUZMAN JR. JOSE GAL VEZ 1 07 4 

38 LUIS EDR. ACOR VILLAREAL JR. ALFONSO UGARTE 468 5 

39 JR. ALFONSO UGARTE 1 92 4 TEODOLINDA TRUJILLO PAJUELO F 
40 JUANA RAMOS RAMI REZ JR. SALAVERRY 580 2 

41 VIOLETA BAZALAR FERNANDEZ JR. SAN ROMAN 604 3 

42 ALFREDO TOLEDO SAMANAMUD JR. JOSE GAL VEZ 279 5 

43 ISABEL ESTUPINAN MANTILLA JR. TORRES PAZ 21 3 4 

44 GRIMALDO ESCUDERO BALAREZO JR. TORRES PAZ 1 52 3 

45 ALBERTO PACORA JR. TORRES PAZ 225 9 

46 MARILU CHIRITO CALDERON JR. BOLIVAR 720 2 

47 YENY ESPINOZA MONTAÑEZ JR. BOLIVAR 776 3 

48 ALFONSO BARDALES FLORES JR. BOLIVAR 825 3 

49 PILAR LOURDES TORRES TORRES AV. 2 DE MAYO 785 5 
50 PATRICIA PACHECO CHAMAYA AV. 2 DE MAYO 739 2 

51 PATRICIA HUERTAS RODRIGUEZ AV. 2 DE MAYO 724 4 

52 SILVIA SAONA DIAZ AV. 2 DE MAYO 699 4 

53 LAURA FERNANDEY FAVLO JR. JOSE GAL VEZ 487 7 

54 JORGE ELA YO QUINECHE 2 BAZA LAR JR. JOSE GALVEZ 464 
55 CARLOS DAVILA TOLEDO JR. JOSE GALVEZ 459 4 

56 ROSA PANANA BAZALAR JR. JOSE GAL VEZ 445 5 

57 AMANDA RAMIREZ DEPORTILLA JR. JOSE GAL VEZ 427 7 

58 YOLANDA RAMI REZ SALDIVAS JR. JOSE GAL VEZ 408 5 

59 MARTHA FARSOMEQUE M EZA AV. 2 DE MAYO 430 3 

60 YUDIT MANCHENGO MATUTE AV. 2 DE MAYO 666 7 

61  GUILLERMO ZULOETA GALLO AV. 2 DE MAYO 680 3 

62 DINA ROMERO DE TENGAMO AV. 2 DE MAYO /'Jog / -"7f' /2 EL !lL�.L.� ,t: r���;o 
V ER M¡;; DEZ IN���O GE GRAFO 
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63 ROSSELINDA LA ROSA DELGADO AV. 2 DE MAYO 731 
64 VICTOR URBANO TABOADA AV. 2 DE MAYO 759 ' 

65 ROGGER TABOADA RODRIGUEZ JR. BOLIVAR 835 
66 ESTRADA LEYVA AQUILINO JR. BOLIVAR 753 
67 FERNANDO CASTILLO VILLAREAL JR. LA MARINA 1 34 
68 JOSE LUNA CALLE JR. LA MARINA 1 56 

69 
PROLONGACION JOSE 

SUSANA FLORES ALPISTE GALVEZ 205 
70 SUSAN PACORA VARGAS JR. LA MARINA 309 
71 RUBELINDA COCA CHAMPA JR. AREQUIPA 1 41 
72 RUBEN GRADOS MEZA JR. AREQUIPA 1 40 
73 CARMEN GUERRERO AREVALO JR. LA MARINA 1 34 
74 PETRONILA RAMOS PACORA JR. SAN ROMAN 459 
75 JAQUELIN ROMERO RODRIGUEZ JR. JOSE GALVEZ 260 

76 
PROLONGACION JOSE 

CARMEN BERNAL BAZALAR GALVEZ 21 7 

77 
PROLONGACION JOSE 

ALICIA MONTES MINA YA GALVEZ 1 2  

78 
CA. ELCORROBARRUTIA 

JUAN QUISPE CHANGAN 402 

79 
CA. ELCORROBARRUTIA 

VICTORIA LOYOLA CASIMIRO 335 
80 EL VIRA ORMEÑO BLANCAS JR. SALA VERRY 1 35 D 
81 LUIS ENRIQUE NEYRA CASTRO JR. SALA VERRY 348 
82 VILMA SANTILLAN HEREDIA JR. BOLIVAR 379 
83 MILAGROS GRANADO ROMERO JR. JOSE GALVEZ 258 
84 ANGY RAMON LEON JR. SALAVERRY 786 
85 CONSUELO CARRASCO MEDRANO JR. SALA VERRY 777 
86 ANA MARIA I BAÑEZ ESPINOSA AV. 2 DE MAYO 379 

Fuente: Trabajo de Campo 
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7.2.- GENERACIÓN PERCAPITA DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS. 

En el estudio realizado se ha determinado una Generación per cápita de 0,533 Kg por 

habitante/día , que multipl icado por la población estimada al 30 de Junio del 2012 

determina que la generación diaria de residuos sólidos domicil iarios en e l  distrito de 

Huacho es de 30.95 toneladas diarias. 
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CUADRO 1 0: 
CALCULO DE LA GENERACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 

GENERACIÓN PER CÁPITA DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DISTRITO 

N" de N" de DIA O DIA 1 DIA 2 
Vivienda HAB. (Dom) (Lun) {Mar) 

(Unid.} (Unid.) (Kg.) (Kg.) (Kg.)  

1 2 0.5 1.81 0.4 

2 4 2.33 4.8 1.9 

3 2 0.42 1.61 1.51 

4 4 0.93 1 0.5 

S 5 3.3 1 1 

6 2 4.7 0.82 0.8 

7 6 3.4 2.6 3.3 

8 4 5.24 2.42 1 

9 6 1.82 5.9 2.6 

10 3 2.03 2.13 0.5 

11 5 3.3 0.9 1.3 

12 4 4.9 0.92 1.51 

13 4 4.7 2.5 0.8 

14 3 3.3 1.32 0.5 

15 2 O .SS 1.6 2.2 

16 7 3.3 1.8 1.8 

17 6 2.4 3 1.8 

18 6 4 2.5 3.7 

19 3 0.23 0.25 0.12 

20 3 2.95 2.02 2.73 

21 6 6 1.15 1.23 

22 8 1.34 0.82 1.63 

23 7 0.9 2.5 2 

24 3 1.5 1.6 1.5 

25 3 3.6 3.2 1.3 

26 6 2.8 3 .1 2.8 

27 5 2.7 2.3 0.4 

28 3 2.2 1 1 .2 

29 3 1.4 2.4 4.5 

DIA 3 DIA 4 
(Mier) (Juev) 

(Kg.) (Kg.) 

0.8 0.6 

0.5 1.9 

0.3 2.3 

0.5 2.6 

7. 1 6.4 

0.8 1.2 

7.9 11.1 

1.2 2.7 

3.3 0.5 

3.2 3.8 

0.9 5.5 

5.4 2.2 

0.6 1.4 

2 0.5 

2.4 2.8 

1.9 1.4 

4.9 3.6 

10.3 1.3 

0.5 0.2 
1 2.5 

0.7 2.6 

0.2 1 .1 

1 .2 3 

1.3 1.8 

2.3 2.8 

1.7 0.9 

0.7 5.5 

1.3 3.7 

1.7 1.6 

OlA S 
DIA 

DIA 7 GENERACION 

(Vier) 
6 

(Do m) PER CAPITA 
(Sab) (1) 

(Kg.) (Kg.) (Kg.)  (Kg./hab/dia) 

0.1 0.4 0.7 0.344 

2.6 0.8 4.2 0.596 

0.9 1 3 0.759 

0.9 1.1 2 0.307 

2.5 2.2 3 . 1  0.666 

0.6 1 .1 4 0.666 

5.1 8 .2 7.2 1.081 

2.7 5.8 3.5 0.690 

3.9 1.8 2.1 0.479 

1.1 1.4 . 1.9 0.668 

4.3 2.2 1.6 0.477 

5 1.2 1.9 0.648 

2.3 2. 1 1.5 0.400 
0.9 0.7 0.3 0.296 
0.5 1.2 2 0.907 

1.4 1.6 2.1 0.245 

4.2 5.2 2.9 0.610 

1.7 2.5 2.1 0.574 
1.3 0.7 1.1 0. 199 
1.5 1.6 0.8 0.579 

0.6 3 1.8 0.264 

0.2 0.4 2.2 0.117 

2.8 3.6 2 0.349 

1.1 1.7 6.5 0.738 

0.9 2.1 0.4 0.619 

2.1 1.6 0.4 0.300 

4 5.7 1.5 0.574 

3.9 3.1 1.4 0.743 

0.7 f.L4 f·3/7( /0.600 

AIYL/� "RA��éuAW L8 AG O ÉN Z INGENIERO GEÓlkAFO Reg. CIP. N" 1 24547 



' &  

30 

3 1  

32 

33 

34 

35 
36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

so 
51 

52 . 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

ESTU lilO DF. C:ARACfERlZAClÓN DE IH-:: .tDt lu:, �u i . ! . " ' -' I 'F.l. DISTRIT!; · · . .  ; , · .• i \ (1 - HUAURA 
.. )KE & .-. . . �----- - - _-!!M . - & RTi.ii&L �59t -� .. --· 

4 1.15 1.44 1.53 0.6 1.2 1.7 1.8 0.7 0.320 

4 2.9 2.7 2.7 2.2 2.3 2.3 0.4 1.2 0.493 

2 5 .12 4.4 3.6 1.2 2.3 1.3 1.6 2. 1 1 .179 

" 4  0.54 3 .2 2.8 1.4 1.1 2. 1  3 .3 3 .2 0.611 

2 1.9 1 1.5 1.3 1.3 1 1.3 1.1 0.607 

10 0.35 0.3 0.54 1.1 3.4 0.7 l. S 0.7 0.118 

3 1.7 1.92 2.11 1.8 2.2 0.7 1.9 1.4 0.573 

4 1 1.2 1.2 3.1 2.6 2.3 0.9 1.4 0.454 

S 1.2 1.6 1.8 2 2.7 2.9 3 .1 2.2 0.466 

4 1.4 0.7 0.7 0.6 1.1 0.5 0.2 1.5 0.189 

2 1.4 0.5 0.7 0.6 1.1 0.5 0.2 0. 1 0.264 

3 2.1 2.4 1.9 2.5 3.2 3.5 1.9 1.9 0.824 

S 2.4 2. 1 2.4 1.3 1.9 1.7 1.7 1.9 0.371 

4 l. S 1.6 1.7 2.3 2.1 2.1 0.6 0.6 0.393 

3 1.3 1.7 1.1 2.3 1 3 1.7 3 .1 0.662 

9 2.8 3.5 5.2 3.7 4.6 4.6 3 .1 0.2 0.395 

2 l. S 1.6 2.7 0.9 0.8 1.9 1.8 1.9 0.829 

3 3.4 3.3 2.6 1.2 1.7 1.3 1.9 3.3 0.729 

3 1.5 1 .14 0.9 0.4 0.8 3 1.3 13.9 1.021 

S 4.2 2.52 2 3 3.6 2.1 5.1 4.5 0.652 

2 2 1.7 1.3 1.3 0.4 2.6 1.6 1.9 0.771 

4 2.96 1.4 1.9 1.6 3.4 2 3.2 0.7 0.507 

4 2 1.05 1.51 0.6 0.8 0.9 6.3 0.2 0.406 

7 1.91 2.4 0.62 1.8 0.9 1.8 1.6 1.1 0.209 

2 4 3.31 2.3 2.2 2.3 2.2 1.9 3.5 1.265 

4 3.6 3.4 3 .1 3.7 0.7 0.9 3.1 2.7 0.629 

S 1.5 10.4 4.9 3.4 2.3 4.7 3.7 3.7 0.946 

7 1.8 2.6 1.3 3.6 1.8 4.4 0.9 2.1 0.341 

S 1.4 1 .2 1 .3 2.5 1.7 0.6 2.1 0.8 0.291 

3 1.4 0.5 1.6 0.7 2. 1 1.7 1.5 1.2 0.443 

7 1.2 1 .12 1 .1 0.8 1.4 1.1 0.7 1.4 0. 156 

3 1 2 .1  1 .2  1 1.7 2.2 1 6.4 0.743 

2 2.8 2.6 1.2 0.3 S 3.7 3.6 2.5 1.350 

4 1.7 1.9 1.3 2 1.2 1.8 1.7 2 .1 0.429 

4 1 1.2 0.9 1.4 0.5 1.4 0.5 0.6 lj/232 

5 2.7 1.42 2.51 2.4 2.3 2 1.9J. � 2.1/ �8 
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1 1.8 1.6 1.2 1.7 2.9 0.5 2.2 

2 3 0.63 0.6 0.5 0.4 1.3 0.5 

4 2 2.1 1.8 2.2 2.7 1.4 1.4 

3 1.15 0.71 1.32 0.2 0.5 5.9 0.6 

6 2.2 2.4 5.9 3.5 3.8 1.3 1.6 

7 1 .2 2.74 1.6 1.9 1.8 2.1 1.6 

7 1.3 2.8 2. 1 0.9 0.9 0.3 2 

2 3 0.03 2.7 6 2.5 2.7 3 

10 6.7 3.8 3.1 1.7 2.9 2. 1 3.4 

13 0.8 1.1 0.7 0.7 0.9 0.9 0.8 

9 2.6 3.91 2.1 2 2.2 1.6 1.1 

S 1.6 1.5 1.1 1.7 1.3 0.6 1 

6 4.53 5.7 3.65 3.6 6.6 1.5 1.9 

7 1.4 2 1.6 3.7 5 .1 2.4 3.7 

6 3.3 1 1 3.3 1.1 1.3 2.2 

5 0.8 1.5 2.4 2.8 2.7 2 1.1 

3 2 1.7 1.3 0.5 3.6 0.9 1.9 

6 2.3 1.2 1.8 2.6 2.3 1.9 1.8 

4 2.5 2.1 1.9 2. 1 1.1 1 0.8 

7 2.8 2.6 2.3 2.4 2.3 3 .2 0.3 

3 2.95 2.02 2.73 1 2.5 1.5 1.6 

l l UAURA 

1.1 1.600 

0.5 0.316 

0.5 0.432 

0.5 0.463 

4 0.536 

2 0.280 

1.9 0.222 

3 1.424 

4.8 0.311 

1.2 0.069 

2.1 0.238 

0.9 0.231 

5.5 0.677 

2.9 0.437 

1.6 0.274 

3 0.443 

0.3 0.486 

2.9 0.345 

1.2 0.364 

1.9 0.306 

0.8 0.579 
GENERACIÓN PER CÁPITA DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DISTRITO 0.533 

DE HUACHO (Zl 
Fuente: Elaborac1on prop1a. 

En la tabla siguiente se muestra la generación de residuos sólidos producidos en un 
día, en un mes y en un año en el d istrito de Huacho: 

CUADRO 1 1 :  
GENERACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 

Población Generación Generación Generación Generación estimada Per cápita de Residuos de Residuos de Residuos del Distrito Domiciliarios 
de Huacho (GPC) en el Distrito Domiciliarios Domiciliarios 

al 201 2 domicil iaria (ton/día) (ton/mes) (ton/año) 

58,1 05 0.533 30.95 928.53 1 1 ,1 42.37 

Fuente: Elaborac1on prop1a. 
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7.3.- DETERMINACIÓN DE LA DENSIDAD. 

En la tabla siguiente se presenta la densidad de los residuos sólidos calculados en el 

estudio de caracterización, tanto sin compactar como compactada. 

CUADRO 12 :  
DENSIDAD DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 1 D�����d 1 1 50.08 1 

7.4.- DETERMINACIÓN DE LA COMPOSICIÓN FÍSICA DE LOS RESIDUOS 

Se determino la composición física de los residuos sólidos domiciliarios para el distrito 

de Huacho, según se aprecia en la siguiente tabla y gráfico siguientes: 

CUADRO 1 3 :  
COMPOSICIÓN D E  LOS RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 

COMPONENTE COMPOSICION (%) 

Materia organica 1 56.93 

Madera, follaje 2 1.54 
Papel 3 5.33 

Carton 2.49 

Vidrio 2.05 

Plastico PET 4 1.31 

Plastico duro 5 2.16 

Bolsas 4.91 

Tecnopor y similares 6 0.44 

Metal 2.40 

Telas, textiles 1.99 

Caucho, cuero, jebe 1.34 

Pilas 0.04 

Restos de medicinas, focos 0.23 

Residuos sanitarios 8 12.13 

Residuos inertes 9 2.56 

Otros (tetrapack) 10 0.29 

Otros (loza) 10 1.86 
Fuente: generación propia 
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GRAFICO N° 5 
COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS PROMEDIO DISTRITAL DE 

HUACHO 

CO M PQSICI O N  DE R RSS D O M I CII,,.IAR,OS (%) 

(! . ). �¡,¡ . .  -. ,. "). -¡ ·-:r,<� .r.. . n ! \\ ... . 
Vidr i\J 

Fuente: elaboración propia. 

Del estudio realizado se determina en promedio como material predominante la 
materia orgánica esta alcanza el 56.93% (compuesto básicamente por restos de 
al imentos,. guano) , segu ido por material aprovechable con el 28.38%, en tanto el 
m aterial no aprovechable l lega al 1 4.69%. 
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GRAFICO N° 6 
COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS PROMEDIO DISTRIT AL 

t--··-· · ··-· -- . --- -·· ..... --------� --·---·-- -----··-····----· . ______ , ... _ ·-·· ------· .. ------- --···· ---· -·------- ··-···-·--··---·---· ···· ------ --- ---- ···--·- · ·-· ---. --·- ··-¡ 1 COM POSICION DE  RRSS DOMICI LIARIOS 
(%) 

n flnlt.luo� .wrr,lvm:h;Jbk·� 
· fk�iduo� 110 .lprov�:.•t:h.Jbk·� 

Fuente: elaboración propia. 
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8.- CONCLUSIONES. 

• La generación per cápita de los residuos sólidos domicil iarios es de 0.533 

Kg/hab/día, lo que representa un total de 30.95 toneladas de residuos 

domicil iarios que se generan diariamente en el d istrito de Huacho 

• La densidad de los residuos sólidos domiciliarios es de 1 50 .08 Kg/m3 

• La cantidad de material recuperable y aprovechable de residuos en promedio a 

· n ivel distrital a lcanza un 28.8 % considerando el papel, cartón ,  p lástico liviano o 

negociable, metales no ferrosos, y vidrio. El porcentaje de materia orgánica 

l lega a 56.93 %,  por lo tanto se tiene un  total de 85.73% de residuos con 

potencial de recuperación 

• Según un sondeo de opinión real izado por el personal participante del estudio 

se pudo recopilar lo siguiente: 

1 .  La población reconoce que la Municipal idad es la responsable del recojo de 

residuos sólidos, pero que la población actual de forma d irecta en mantener 

l impia su localidad 

2. La población en su gran mayoría cumplió de forma entusiasta con su 

compromiso de entrega de muestras, permitiendo el éxito del estudio. 

3. pero d icha municipalidad no ofrece un servicio equitativo a toda la 

población, inclusive hay sectores que no cuentan con el servicio. 

• Asimismo, el diseño de los recorridos y/o rutas de vehículos recolectores de 

residuos sólidos en el casco urbano del d istrito de Huacho requiere de mayor 

optimización ,  además hay una subcobertura del servicio de recojo de residuos 

sólidos por motivos varios, por ejemplo de insuficiencia de flota vehicular 

adecuada y de personal con d isposición y capacitación adecuada. 
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9.- RECOMENDACIONES 

• De acuerdo a los resultados obtenidos del estudio, en relación a la cantidad de 

material recuperable, se debería evaluar la factibil idad de iniciar u n  proceso de 

sensibil ización ambiental en Huacho para implementar un programa de 

recolección selectiva de residuos sólidos en la fuente de generación,  

enfocando los principios de las 3R (reducir, rehusar, reciclar) ,  lo cual 

conllevaría a mejorar el servicio de l impieza pública y otros aspectos de 

importancia 

• dirigir una campaña de sensibil ización y educación ambiental, que este dirigido 

a toda la población pero en especial a las amas de casa, y la educación 

ambiental debe partir en todos los n iveles de educación (inicial ,  primaria y 

secundaria) , dichas campañas tendrán resultados a corto y largo plazo 

• La información recolectada podría servir para la implementación de una planta 

de tratamiento de residuos sólidos en lo que concierne a sus dimensiones y a 

su vida úti l .  
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GALERIA DE FOTOS 

FOTO N° 01 : ENCUESTADO DE LAS VIVIENDAS 
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FOTO N° 02: RECOLECCION DE RRSS DE LAS VIVIENDAS 

FOTO No 03: RECOLECCION DE RRSS DE LAS VIVIENDAS 
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FOTO No 07: RECOLECCION DE RRSS DE LAS VIVIENDAS 

FOTO No 08: RECOLECCION DE RRSS DE LAS VIVIENDAS 
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FOTO No 09: RECOLECCION DE RRSS DE LAS VIVIENDAS 

FOTO N° 1 0: PESADO DE LAS MUESTRAS DE CADA VIVIENDA 

�t .. �-
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FOTO No 1 1 :  PESADO DE LAS MUESTRAS DE CADA VIVIENDA 

FOTO No 1 2: PESADO DE LAS MUESTRAS DE CADA VIVIENDA 
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FOTO N° 1 3: SEGREGADO Y COMPOSICION DE RRSS 

FOTO No 14: SEGREGADO Y COMPOSICION DE RRSS 
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FOTO No 1 5: SEGREGADO Y COMPOSICION DE RRSS 
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ANEXOS 

: t'..l - HUAU RA 

• I nformación de la Generación Percapita de Residuos Sólidos Domicil iarios del 

distrito. 

• Cuadro de composición de los residuos sólidos 

• Relación de viviendas empadronadas que participaron en el estudio 

• Copia de comunicación oficial a los propietarios de las viviendas seleccionadas 

que aceptaron participar del EC-RS 
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M<nísterlo del Ambleo te • , 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
HUAURA - HUACHO 

ESTUDIO DE CARACTERIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS EN EL DISTRITO DE H UACHO 

N" de 
Vivienda 

--GEÑEAACION PE
-
R CÁPITA OJ( RÉSIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS OtL DISTRITO 

N" de DIA O 

HAB. (Dom) 
DIA l 

(Lun) 
OlA 2 OlA 3 OlA 4 OlA S OlA 6 OlA 7 GENERACION 
(Mar) (Mier) (Juev) (Vier) (Sab) (Dom) PER CAPITA (11 

(Unid�) (Unid.) -- (Kg.) - -(Kg,f- fKg.) (Kg.) (Kg.) (Kg.) (Kg.) (Kg,/l'!ab/dla) 
1 

4 
6 7 
8 

2 o.s 
4 2.33 
2 0.42 
4 0.93 

4.8 

1.61 
1 

0.4 0.8 0.6 O.l 0,4 0.7 0.344 
1.9 0.5 1.9 2.6 0.8 4.2 0.596 

1.51 0.3 2..3 0.9 1 3 0.759 

0.5 0.5 2.6 0.9 1 .1 2 0.307 

3.3 1 1 7.1 6.4 2.5 2.2 3.1 0.666 
4.7 0.82 0.8 0.8 1.2 0.6 1.1 4 0.666 

6 3.4 2.6 3.3 7.9 11 .1  5 . 1  8.2 7.2 1 .081 
4 5.24 2.42 1 1.2 2.7 2.7 5 .8 3.5 0.690 

9 6 1 .82 5.9 2.6 3.3 Q.5 3.9 1.8 2.1 0.479 
10 3 2 .03 2.13 0.!1 3.2 3.8 1 .1  1 .4 1 .9 0.668 

11 5 3.3 0.9 1.3 Q.9 5.5 4.3 2.2 1.6 0.477 ..,._ 12 4 4.9 o.n 1.s1 5.4 2.2 s 1.2 1 .9 o.648 

� ���1�3���4�=r�4�.7���2�.5�+-�o�.a�· ���o�·º--r--�1�.4--��2.�3--r-�2.�1-+��1.�5--r-�o�.4�oo __ � 
14 3 3.3 1 .32 o.s 2 0.5 0.9 0.7 0.3 0.296 
1$ 2 0.55 1.6 2.2 2.4 2.8 0.5 1.2 2 0.907 
16 7 3.3 1 .8 1.8 1.9 1.4 1.4 1.6 2.1 0.245 

17 6 2.4 3 1.8 4.9 3.6 4.2 5.2 2 .9 0.610 
lS 6 4 2.5 3.7 10.3 1.3 1.7 2.5 2.1 0.574 
19 3 0.23 0.25 0.12 0.5 0.2 1 .3 0,7 1.1 0.199 
20 3 2.95 2.02 2.73 1 2.5 1.5 1.6 0.8 0.579 

21 6 6 1.15 1.23 0,7 2.6 0.6 3 1.8 0.264 
n a 1.34 o.82 1.63 0.2 u o.2 o.4 2.2 0.111 
23 7 0.9 2 .5 2 1.2 3 2 .8 3.6 2 0.349 
- -·- - - - · -·-
24 3 1.5 1 .6 1.5 1.3 1.8 1.1 1.7 6.5 0.738 
25 3 3.6 3.2 1.3 2.3 2.8 0.9 2.1 0.4 0.619 
26 6 2.8 3 .1  2.8 1.7 0.9 2.1 1.6 0.4 0.300 
n s 2.1 2.3 o.4 o.7 s.s 4 s.7 1.s o.s14 
28 � 2.2 1 1.2 u 3.7 3.9 3.1 1.4 0.743 
29 3 1.4 2.4 4.5 1.7 Uí 0.7 0.4 1.3 0.600 
30 4 . 1 .15 JA4 1..53 0.6 1.2 1.7 1.8 0.7 0.320 

33 4 0.54 3.2 2.8 1.4 1.1 2.1 3.3 3.2 0.611 34 2 1.9 1 1.5 u 1..3 1 1 .3 1.1 0.607 
35 

3 7  
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

46 
47 
48 
49 

3 
4 

4 
2 

5 
4 

9 2 
3 3 
5 

0.35 0.3 0.54 1.1  3.4 0.7 1.5 0.7 0.118 

1.7 Ul2 2.11. 1.8. 2..2 0.7 1.9 1.4 0.573 -- - - -- - - -
1 1.2 

1.2 1 .6 
1.4 0.7 
1.4 0.5 
2.1. 2.4 
2.4 2 .1  1.5 1.6 1.3 1.7 
2.8 3.5 1.5 1 .6 

· · - - --· -· -
1.5 1.14 
4.2 2.52 

1.2 :u 2.6 2.3 0.9 1.4 0.454 
1.8 2 2..7 2 .9 3.1 2.2 0.466 o. 7 0.6 l.l 0.5 0.2 1.5 0.189 
0.7 0.6 1.1 0.5 0.2 0.1 0.264 
1.9 2.5 3.2 3.5 1.9 1.9 0.824 
2.4 1.3 1.9 1.7 1.7 1.9 0.371 
1.7 2.3 2.1 2 .1  0.6 0.6 0.393 l-.1 2.3 1 3 1.7 3.1 0.662 5.2 3.7 4.6 4.6. 3.1 0.2 0.395 
2.7 0.9 0.8 1.9 1.8 1.9 0.82.9 
2.6 1.2 1.7 1.3 1 .9 3.3 0.729 / o.9 0.4 o.8 3 1.3 13.9 1Jl21 ¿1 2 3 3.6. 2.1 5.1 4.5 ¡Ó.652 '_/l.-/ 

_('1- .. M.. / 
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- - - -··- - - · - ·  
5 0  z 2 1 .7 :1. .3 1 .3 0.4 2..6 1.6 1.9 0.771 

51 A 2.96 1 .4 Ul 1,6 3 .4 2 3.2 0.7 0,507 

52 4 2 1.05 1.51 0.6 0,8 0.9 6.3 0.2 O.A06 --- 53. 7 1.91 2.4 0.62 1.8 0.9 1.8 1.6 1.1 0.209 

54 2 4 3.31 2.3 2.2. 2 .3 2.2 1.9 3 .5 1.:165 
- .. . ... - -SS 4 3.6 3.4 3.1 3.7 0.7 0.9 3.1 2.7 0.629 

56 S 1.5 10.4 4.9 3.4 2.3 4.7 3.7 3.7 0.946 

57 7 1.8 2.6 1.3 3.6 1.8 AA 0.9 2.1 0.341 

58 5 1.4 l.;! 1..3 Vi 1..7 0.6 2.1 0.8 0.291 

59 3 1.4 0.5 1 .6 0.7 2.1 1.7 1 .5 1.2 0.443 

60 7 1.2 l.l2 1.1 0.6 1 .4 l.1 0.7 1.4 0.156 . 6i 3 l 2.1  1.2 1 1.7 2.2 1 6.4 0.743 62 2 2.8 2.6 1 .2 0.3 5 3.7 3.6 2.5 1.350 -· - · - - --- - · -()3 A 1.1 _ _ _ __1.9 1.3 2 1.2 1.8 1 .7 2..1 0.429 

64 4 1 1.2 0.9 1.4 0.5 1.4 0.5 0.6 0.232 

65 5 2. .7 1 .42 2.51 2.A 2.3 2 1.9 2.1 0.418 · - -.. - - ··-- . ·- -
66 1 1.8 1.6 1.2. 1 .7 2..9 0.5 2.2 1 .1  1.600 67 2 3 0.63 0.6 0.5 0.4 1.3 0.5 0.5 0.3 16 . - - -- -·· · -
68 4 2 2..1 1.8 2.2 ·u 1.4 1.4 o.s oAn 
69 3 1.15 0.71 1.32 0.2 0.5 5.9 0.6 0.5 0.463 

70 6 2..2 2 .4 5.9 3.5 3.8 1.3 - 1.6 A 0.536 
7l 7 1.2 2.74 1.6 1 .9 l .8 2.1 1.6 2 0.280 

- -· . . - · · - .. 
74 10 6.7 3.8 3.1 1 .7 2.9 2.1  3.4 4.8 0.3 11 

- --· -- -· - -
75 13 0.8 1 . 1  0.7 0.7 0.9 0 .9 0.8 1 .2  0.069 
76 9 2.6 3.91 2 .l  2 2.2 1.6 1.1 2.1  0.238 

77 � 1.6 1.5 1.1 1.7 1.3 0.6 1 0.9 0.231 

78 6 4.53 5.7 3.65 3.6 6.6 1.5 1.9 5 .5  0.677 

79 7 1.4 2 1.6. 3.7 5.1 2.4 3.7 2.9 0.437 

80 6 3.;1 1 1 3.3 1.1 1.3 2 .2 1.6 0.274 

81 5 0.8 1.5 2.4 2.8 2.7 2 1.1 3 0.443 82 3 2 1 .7 1.3 0.5 3.6 0.9 1 .9 0.3 0.486 

83 6 2.3 1.2 1.8 2.6 2.3 1.9 1.8 2.9 0.345 . -· - · - - -- · --
84 4 :z.s :u 1 .9 2.1 1.1 1 o.s 1.2 o.364 85 7 2.8 2.6 2.3 2.4 2.3 3.2 0.3 1.9 0.306 - · - -
86 3 2.95 2 .02 2.73 1 2 .5 1.5 1.6 0.8 0.579 

Not¡¡ ; El peso-de los residuos sólidos del primer domingo (Dfa--0) siúegiitr¡¡n pero no se utiJiz¡¡n para el cálculo. 

{1) Generación per cápita para cada vivienda: C3PC1 = OI��E��:��Io a _:.:_�-���..:.'_� lo 5 1  _ _ �1!1_����2. 
NYnH!IfO d@ htlbltantef.l x '7 dl1u1 

2) Generación per cápita total del distrito: o t1c .., -��-���-�-< JPCl_:':' ����L�_:_::.:.::_:_:::..:�.::.::_:_+ OPC,�
Il 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS EN EL DISTRITO DE HUACHO 
COMPOSICION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS 

COMPONENTE DIA l DIA 2 DIA 3 DIA 4 OlA S 
(Kg.) (Kg.) (Kg.) (Kg.) (Kg.) 

1 Materia organica 1 1 2.6 20.3 23.1 37.1 10.2 

2 Madera, follaje 2 0.9 0.2 0.5 0.3 1 .5 

3 Papel 3 1 .5 1 . 1  4.5 2.5 2.6 

4 Carton 1 .2 1 .5 0.4 0.2 0.5 

S Vidrio 0.08 1 0.7 0.3 0.7 

6 Plastico PET 4 0.3 0.7 1 .2 0.5 0.4 

7 Plastlco duro 5 0.1  1 . 1  1 .6 1 . 1 1 . 1 

8 Bolsas 0.9 2 0.9 1 .4 2.2 

9 Tecnopor y similares 6 0.2 0.2 0.2 0.1 0.5 

10 Metal 0.33 1 . 1  1 .9 0.8 0.7 

11 Telas, textiles 1 .6 1 0.5 0.5 1 

12 Caucho, cuero, jebe 1 .9 0.2 o o 0.2 

13 Pilas 0.03 o o o o 
14 Restos de medicinas, focos 0.2 0.1 o 0.3 o 
lS Residuos sanitarios B 4.3 3.9 5.8 5.8 6.7 

16 Residuos Inertes 9 0.32 2.1 2.2 0.3 1 .2 

17 otros (tetrapack) 1 O o o o 0.2 o 
18 otros (loza) 1 0  o o o 5.7 o 

TOTAL 26.46 36.5 43.5 57.1 29.5 

PARAMETRO 
PESO VOLUMETRICO DIARIO 

(Kg./m3) (Kg./m3) (Kg./m3) (Kg./m3) (Kg./m3) 

Peso Volumetrlco (PV) 101 .3 99.39 149.3 188.32 219.66 

(1) Considera restos de alimentos, cáscaras de frutas y vegetales, excrementos de animales menores, huesos y similares. 
(2) Considera ramas, tallos, raíces, hojas v cualquier otra parte de las plantas producto del clima v las podas. 

(3) Considera papel blanco tipo bond, papel periódico otros. 

(4) Considera botellas de bebidas, gaseosas. 

(5) Considera frascos, bateas, otros recipientes. 

(6) SI es representativo considerarlo en este rubro, de lo contrario incorporarlo en otros. 
(7) Considera restos de medicina, focos, fluorescentes, envases de pintura, plagulcldas v similares. 

(8) Considera papel higiénico, pañales v toallas higiénicas. 

(9) Considera, tierra, piedras v similares. 

(lO) El rubro "otros• debe ser el más pequeño posible, procurando Identificar sus componentes. 
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(11) Peso volumétrico es el promedio de los siete días: D� 1 · D� 2 - D� = - D� 4 + D� G · O� a � D� 7  PV -·� --·-··- -·---· - ----· ------ .,-----------------·-· 
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TOTAL 
COMPOSJC 

ION (%) 

174.1 56.93 

4.7 1 .54 

1 6.3 5.33 

7.6 2.49 

6.28 2 05 

4 1 .31 

6.6 2.16 

15 4.91 

1 .35 0.44 

7.35 2.40 

6.1 1 .99 

4.1  1 .34 
0.1 1 0.04 

0.7 0.23 

37.1 12 . 13 

7.82 2.56 

0.9 0.29 

5.7 1 .86 

305.81 1 00.00 

(Kg./m3) 

1 50.08833 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA 

HUACHO 

ESTUDIO DE CARAOERIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS DOMIOUARIOS EN El DISTRITO DE HUACHO 

RELACION DE LAS VIVIENDAS PARTICIPANTES 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DIRECCION 

PETRONILA ESTRADA ESPADIN JR. JOSE GALVEZ 489 

LINDA CECILIA RUBIO CASTRO JR. JOSE GAL VEZ 414 

ANGELA LA ROSA RAMIREZ AV. 2 DE MAYO 649 

ANGELICA UGAZ RAMOS JR. TORRES PAZ 4 1 3  

BLANCA TORRES FANO PSJE. AROMITO 1 79 

ALVARO CHIHUAN REYES AV. 2 DE MAYO 766 

GLORIA PEREZ SANCHEZ JR. PESCADORES 1 85 

EDITH SILVA CASTRO JR. PESCADORES 1 79 

OSCAR DIAZ BRUNO JR. PESCADORES 1 06 

FLOR SANTOS CHAFALOTE JR. BOLIVAR 734 

ESTER MATUCINO VARGAS JR. BOLIVAR 721 

SUSANA DE FLORES PSJE. AROMITO 1 45 

INDRID NEYRA DE ARANA JR. SAN ROMAN 695 

ROSMERY IBANEZ VILLEGAZ JR. LA MARINA 1 70 

ALEX RAMOS MANRIQUE JR. TORRES PAZ 1 84 

DIEGO PINEDA AREVALO JR. JOSE GALVEZ 202 

LEONOR MARINO SALAZ JR. SAN ROMAN 546 

LUZ ALEJANDRA BUSTAMANTE JR. BOLOGNESI 394 

ROSA AMELIA AL VARADO ECHEGARAY JR. SALAVERRY 224 

OLGA CONDOR VILLAREAL JR. SALAVERRY 1 78 

EVA PANIZO PANA JR. SALA VERRY 1 65 

ISABEL DIAZ CHARICAMARAQUI JR. SALAVERRY 1 44 

INDHIRA RAMOS ACARO JR. SALA VERRY 1 34 

ELENA VEGA LA ROSA CA. ELCORROBARRUTIA 234 

GUSTAVO CHAN CAMON JR. MOORE 2 1 3  

MARIA CANEÑO JR. MOORE 243 

ROSARIO LOZA COFA JR. MOORE 263 

AlOA MORALES DE AREVALO JR. TORRES PAZ 1 84 

ISABEL RODRIGUEZ SAAVEDRA JR. SALAVERRY 292 

IRAYDA ROBLES DE GUERRA JR. SALAVERRY 1 88 

HARDY CRISTIAN GIRON ALCANTARA JR. SALAVERRY 1 69 

JESSICA VARGAS LAOS PROLONGACION JOSE GALVEZ 232 

EDIT ROMERO ULLOA PROLONGACION JOSE GALVEZ 254 

ROSA VERANO GOMEZ PROLONGACION JOSE GAL VEZ 108 

CESAR AG MEZA ABAD PROLONGACION JOSE GALVEZ 215 

LUZMILA DIAZ PROLONGACION JOSE GALVEZ 1 04A 

CARLOS SARABIA GUZMAN JR. JOSE GAL VEZ 107 

LUIS EDR. ACOR VILLAREAL JR. ALFONSO UGARTE 468 

TEODOLINDA TRUJILLO PAJUELO JR. ALFONSO UGARTE 1 92 F 

JUANA RAMOS RAMIREZ JR. SALAVERRY 580 

VIOLETA BAZALAR FERNANDEZ JR. SAN ROMAN 604 

ALFREDO TOLEDO SAMANAMUD JR. JOSE GAL VEZ 279 
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43 ' · ISABEL ESTUPINAN MANTILLA JR. TORRES PAZ 2 1 3  4 
44 GRIMALDO ESCUDERO BALAREZO JR. TORRES PAZ 1 52 3 
45 ALBERTO PACORA JR. TORRES PAZ 225 9 
46 MARILU CHIRITO CALDERON JR. BOLIVAR 720 2 
47 YENY ESPINOZA MONTANEZ JR. BOLIVAR 776 3 
48 ALFONSO BARDALES FLORES JR. BOLIVAR 825 3 
49 PILAR LOURDES TORRES TORRES AV. 2 DE MAYO 785 5 
50 PATRICIA PACHECO CHAMAYA AV. 2 DE MAYO 739 2 
51 PATRICIA HUERTAS RODRIGUEZ AV. 2 DE MAYO 724 4 
52 SILVIA SAONA DIAZ AV. 2 DE MAYO 699 4 
53 LAURA FERNANDEY FAVLO JR. JOSE GAL VEZ 487 7 
54 JORGE ELAYO QUINECHE BAZALAR JR. JOSE GAL VEZ 464 2 
55 CARLOS DAVILA TOLEDO JR. JOSE GAL VEZ 459 4 
56 ROSA PANANA BAZALAR JR. JOSE GALVEZ 445 5 
57 AMANDA RAMIREZ DEPORTILLA JR. JOSE GALVEZ 427 7 
58 YOLANDA RAMIREZ SALDIVAS JR. JOSE GALVEZ 408 5 
59 MARTHA FARSOMEQUE MEZA AV. 2 DE MAYO 430 3 
60 YUDIT MANCHENGO MATUTE AV. 2 DE MAYO 666 7 
61 GUILLERMO ZULOETA GALLO AV. 2 DE MAYO 680 3 
62 DI NA ROMERO DE TENGAMO AV. 2 DE MAYO 709 2 
63 ROSSELINDA LA ROSA DELGADO AV. 2 DE MAYO 731 4 
64 VICTOR URBANO TABOADA AV. 2 DE MAYO 759 í 4 
65 ROGGER TABOADA RODRIGUEZ JR. BOLIVAR 835 r- 1 5 1 .) 
66 ESTRADA LEYVA AQUILINO JR. BOLIVAR 753 ¡- / 1 / � ',¿¿,�'J. / 

(� - �¡oeo�g!o RO MÉ Z INGENIERO GE RAFO Reg. CIP N" 1 2<15•17 
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67 FERNANDO CASTILLO VILLAREAL JR. LA MARINA 1 34 2 

68 JOSE LUNA CALLE JR. LA MARINA 1 56 4 

69 SUSANA FLORES ALPISTE PROLONGACION JOSE GALVEZ 205 3 

70 SUSAN PACORA VARGAS JR. LA MARINA 309 6 

71 RUBELINDA COCA CHAMPA JR. AREQUIPA 141 7 

72 RUBEN GRADOS MEZA JR. AREQUIPA 1 40 7 

73 CARMEN GUERRERO AREVALO JR. LA MARINA 1 34 2 

74 PETRONILA RAMOS PACORA JR. SAN ROMAN 459 1 0  

75 JAQUELIN ROMERO RODRIGUEZ JR. JOSE GALVEZ 260 1 3  

76 CARMEN BERNAL BAZALAR PROLONGACION JOSE GALVEZ 21 7 9 

77 ALICIA MONTES MINA YA PROLONGACION JOSE GALVEZ 1 2  5 

78 JUAN QUISPE CHANGAN CA. ELCORROBARRUTIA 402 6 

79 VICTORIA LO YOLA CASIMIRO CA. ELCORROBARRUTIA 335 7 

80 EL VIRA ORMENO BLANCAS JR. SALAVERRY 1 35 D 6 

81 LUIS ENRIQUE NEYRA CASTRO JR. SALAVERRY 348 5 

82 VILMA SANTILLAN HEREDIA JR. BOLIVAR 379 3 

83 MILAGROS GRANADO ROMERO JR. JOSE GALVEZ 258 6 

84 ANGY RAMON LEON JR. SALA VERRY 786 4 

85 CONSUELO CARRASCO MEDRANO JR. SALAVERRY 777 7 

86 ANA MARIA IBANEZ ESPINOSA AV. 2 DE MAYO 379 3 



MUNit;JPA-.�DAD PflOVIN(;IAl 
ttUALIAA � HUACHO 

Huacho, 26 de Abril del 201 2  

Sr( a) r ,  , ,  • •  , , , ,  ' ' *  • •  , , • • •  , ,  , . ,  1 , ,  • • •  1 ' ' '  ' ' '  1 � . , , _. , , ,  • •  ! ' ' '  , ,  1 , • •  , , ,  , ,  1 1  t :  rt f t ! '  • •  , . . .  I J  1 . , • • •  • • • • • •  1 ' ' '  • • • •  

Presente, m 

�������=�;� D!l.PREDIO �. :-. ·: �:: � ±:1¿g :� Es grato d i rig irme a usted, para expresarle el saludo co rd i al de la 
Munici pal idad Pr<>vlnclal de Huaur{l � Huacho y en especial el mío prop io , en mi 
condición de Gerente de Servicios Público� de nuestra I nstitución.  

La presente es para comunicarle 1.1Ye actualmente se viene desarrollando el 
Plan Estratégico de Recolección de Residuos Sólidos. de las viviendas del distri to, con 
la finalidad d a.  mejorar las condiciones sanltªrlas y ambientales de nuestro d istrito. 

En e$te sentido, es necti!sario real lz.ªr un estud io de recolección de la  cantidad de r�slduo� só l idos que se generªn en el  distrito, y conocedores de s u  
esp(rltu de cola boración y contri bución a la mejora de nuestro med io ambiente, 
so l lcitr;Jmos a usted su apoyo y participación en las sigu ientes actividades : 

• Visita a su domicilio para el empadronamiento 
• Encuesta a u n  representante adulto del hogar para sol icitarle Información 

respecto a la 9eneraclón de residuos sól idos y del servicio de l impieza pública. 
• Recolección de l os residuos sólidos generados durante 8 dlas, para tal efecto se le  

hará entrega de bolsas para el almacenamiento de los  mismos, durante los  días 
I nd icados. 

Para la  ejecu<.:lón de las actividades mencionadas se ha conform�do un 
equipo técnico debidamente acred itado encargado de rea liza r las tareas de 
empadronamiento, encuesta respectiva y recolección de muestras de re�slduos 
�ólldos. 

Desde este momento queremos reiterarle el agradecimiento por su apoyo. 
Cualquier coord i nación y consu ltas, srrvase realizarla en la Gerencia de S.arvlclos Públicos de 1� Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho o con el Jefe (e) 

del Proyecto : lng . Jul io aardales Huamán, contacto : 953932232.. 
Atentamente, 

' . 
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PROGRAiviA D E  SE GREGACION EN LA FUENTE DE RESID U OS SOLJDOS EN EL DISTRITO DE HUACHO 
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RESUMEN EJECUTIVO 
Por la necesidad de acciones y proyectos para minimizar el incremento de residuos 

sólidos en el distrito de Huacho, la Gerencia de Servicios Públicos viene ejecutando el 

programa de segregación en la fuente de residuos sólidos , institucionalizando la 

segregación de residuos en la fuente de generación domiciliaria en el distrito de 

Huacho, Provincia de Huaura. 

El mencionado estudio consiste en el PROGRAMA. DE SEGREGACION EN LA 

FUENTE DE R ESIDUOS SÓLIDOS AL 7 % DE LAS VMENDAS DEL DISTRITO D E  

HUACHO - HUAURA, principalmente de los residuos inorgánicos , el área de 

intervención del programa esta ubicado entre las siguientes avenidas: Av. Francisco 

Vidal, J r. 1\foore, Av. 28 de Julio, Av. El 1\falecón Roca; y tiene una duración de 6 

meses (Julio - Diciembre del 201 2) de acuerdo al cronograma adjunto. 

La ejecución de las actividades del programa esta a cargo directamente por la 

Gerencia de Servicios Públicos, siguiendo las recomendaciones del Ministerio del 

Medio Ambiente y lo establecido en el presente documento. 

La Entidad formuladora esta a cargo por la M.micipalidad provincial de Huaura -

Huacho y la unidad responsable es la Oficina de planes y proyectos de dicha 

institución. 

La Entidad Ejecutora también es la Municipalidad provincial de Huaura - Huacho. 

Sector Gobiernos Provinciales y la Unidad Responsable es la Gerencia de servicios 

púbicos. 

Dicho programa de Segregación en la Fuente Domiciliaria requiere consolidarse 

mediante instrumentos que genera la alta dirección bajo la metodología establecida 

por el Ministerio del Ambiente en la Meta 2 del Instructivo para acogerse al Plan de 

Incentivos Municipales mediante el DECRETO SUPREMO NO 004-2012-EF y 

asimismo incluido en el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos 

Provincial. 

El objetivo general del programa es : 

• Formular e implementar un programa de segregación en la fuente de la 

vivienda, que se articula a l  servicio de limpieza pública municipal, a fin de 

mejorar la  calidad de vida de los vecinos de la  ciudad de Huacho. 

Y los objetivos específicos: 

• Promover la reducción del volumen y el peso transportado de los residuos 

sólidos recolectados que son l levados a disposición final. 

• Recuperar de los residuos inorgánicos los plásticos y botellas que se generan 

desde las viviendas. 
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• Promover la conciencia ambiental en el manejo adecuado de los residuos 

sólidos. 

• Promover la generación de nuevos empleos y la expansión de los negocios 

relacionados al reciclaje o reprocesamiento de los residuos sólidos en el distrito 

de Huacho. 

IV'ediante el cumplimiento de los objetivos se busca minimizar los volúmenes de 

residuos sólidos en Huacho, así como los impactos al ambiente elevar la conciencia 

ambiental (Educación práctica) y generar recursos económicos de manera comunitaria 

con beneficios para todos (población, municipalidad, etc.) ;  que se evidencien en la 

mejora de sus áreas verdes, plazoletas , monumentos , etc. Previamente los 

participantes o sus organizaciones sociales serán capacitados en manejo de residuos 

sólidos y temas inherentes al reciclaje. 

Por la naturaleza del programa, la Mmicipalidad Provincial de Huaura - Huacho, 

procura involucrar a todos los sectores y actores directamente vinculados a la gestión 

de los residuos sólidos: Sector salud, sector privado, sector educación, entre otros, 

identificando sus intereses, expectativas, requerimientos particulares de cada uno. 

El presupuesto del presente programa asciende a SI. 32 442.00. 
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PROGRAMA DE SEGREGAC!ON EN LA FU ENTE DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRJTO DE HUACHO 

1 .0.- PRESENT ACION. 

El presente trabajo es el  resultado del interés y esfuerzo de la Gerencia de Servicios 

Públicos , los miembros de la consultoría para implementar y mejorar el sistema de 

gestión en fa fuente concebido como un - proceso de mejora continua ya que los niveles 

encontrados en cuanto a conciencia y conocimientos en temas ambientales tienen que 

mejorar a fin de desarrollar cada vez más, programas agresivos que incluyan el 

cumplimiento del Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos; incluimos 

en el presente trabajo un breve diagnóstico que nos permite entender la forma y 

manera de la implementación del programa de tal manera que lo haga sostenible en el 

tiempo de este último se desprende la importancia del sector no domiciliario así como 

los resultados del estudio de caracterización que expresan la necesidad una 

m inimización a mediano plazo por los residuos inorgánicos , la cantidad de residuos 

sólidos recolectados en comparación con los pagos que se efectúa por el servicio no 

guarda una relación lógica que lo hace insostenible en el tiempo si se siguen aplicando 

las m ismas metodologías para el servicio por lo que se ha tenido que documentar en 

un diagnostico que forma parte del PIGARS para l levarlo a lograr sus objetivos y 

programar lo futuro a fin de hacer eficientes l os esfuerzos de la unidad en función 

(Gerencia de Servicios Públicos - Área de Limpieza Pública). 

Es por ello el programa esta divido en dos partes y una tercera sección que son los 

documentos anexos medios de verificación. 

l . Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente domiciliaria y su 

implementación y puesta en marcha. 

11. El Sistema de Gestión de Segregación en la Fuente el cual hace un breve análisis 

de los materiales a reciclar, canasta de precios referenciales la selección de la zona de 

intervención, matriz de intervención de gestión de residuos sólidos plantea la 

aplicación de una matriz de gestión. 

111. Anexos medios de verificación. 

La parte del programa más sensible es en definitivamente la educación ambiental por 

el bajo interés de la población a integrarse masivamente a un programa es por ello que 

se está planteando una m atriz para la intervención social la cual deberá ser el eje 

sobre la cual se estandaricen lo avanzado a fin de generar un proceso evaluable de 

mejora continua de manera anual. Y permita así también seguir los lineamientos de 

gestión de residuos sólidos . 
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1 .1 - ANTECEDENTES. 

En el distrito de Huacho aun no se ha formulado o implementado proyectos o 

programas orientados a la segregación en la fuente de residuos sólidos en las 

viviendas, Sfn embargo e;ósten estudioS prefíminares de cálculo de 'a cantidad y 
composición de residuos sólidos como: 

A- ESTUDIO DE CARACTERJZA.CION DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL D ISTRrrO D E  

HUACHC), ef cuaf consistió en la obtención de información recopilada de fas viviendas 
durante 8 días obteniéndose como resultados una Generación per cápita de 0,533 Kg 

por habitante/día, que m ultiplicado por la población estimada al 30 de Junio del 2012 
determina que la generación diaria de residuos sóüdos domiciliarios en el dtstrito de 

Huacho es de 30.95 toneladas diarias, la densidad de los residuos sólidos sin 

compactar calculados en el estudio fue de 146. 1 4  Kg/m3. 

B.- MEJORAMIENTO Y ArvPLIACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLOOS MJNICPALES EN LA CWAD DE HtW:HO Y MPU'\CÓN DEL 

SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL PARA LAS CIUDADES DE HUALMAY, 

HUAURA, SANTA Mó.RíA, VEGUETA Y CALETA D E  CARQUIN, PROVINCIA DE 

HUAURA, DEPARTAI\ENTO DE liMe\ el cual consiste e n  la mejora integral del 

sistema de gestión de residuos sólidos en los aspectos de almacenamiento público, 

barrido de calles, vehículos y equipos para la recolección y transporte, recuperación 

formal de residuos sólidos reciclables, aprovechamiento de la m ateria orgánica 

compostifiCable, Infraestructura construida para la disposición f�nal, equipamiento para 

la disposición final, capacidad de gerencia especializada en el  servicio, sistema de 

costeo de los servicios, determinación de los arbitrios y monitoreo, planes de 

educación ambiental, cultura de pago por el servicio de limpieza pública. Siendo la 

alternativa 1 la elegida por su menor índice de costo efectividad (S/. 41.52 frente a S/. 

42. 10  por tonelada anual) . 

1 .2.- JUSTIFICACIÓN. 

El distrito de Huacho actualmente lleva consigo la problemática de los residuos sólidos 

desde todos los tiempos , la cual ha creado una brecha entre la posibilidad de una 

adecuada atención de limpieza pública y la creciente demanda pública de dicho 

servicio. Debido a ello es que surge la preocupación de autoridades locales en la 

búsqueda de alternativas concretas para la solución del problema, es por ello la 

necesidad de implementación de un programa de segregación en la fuente de residuos 

sólidos en el distrito de Huacho, para poder m inimizar el tonelaje de residuos con 
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destino a la disposición final y la generación de ingresos por comercialización de los 

mismos ,  mejorando la gestión integral de los residuos sólidos . 

El m anejo eficiente de los residuos sólidos domiciliarios, aumentará la calidad de vida 

de )a pob)ación y posibkmlente generará mayores ingresos económicos at distrito de 
Huacho. El presente Trabajo busca ser un instrumento de apoyo para la gestión y en 

la reducción del tonelaje en la recolección, transporte y disposición final de los 

sistemas de manejo de los residuos sólidos del Distrito de Huacho. 

Las ciudades con arta densidad pobfacionaf como Huacho (fa expectativa de 

incremento en la población), sumado a la situación de ser una ciudad altamente 

consumista hace necesario y urgente que se masifique progresivamente el Programa 

de Segregación en fa Fuente, permitiendo fa reducción progresiva de los aftos 

volúmenes de generación de residuos sólidos y la gran posibilidad de incremento de 

un circuito económico de gran demanda que posibilite; la creación de mayores 

industrias de reciclaje, m icroempresas y asociaciones de recicladores; que en la 

actualidad no excede al 2 %. 

2.0.- MARCO LEGAL. 

En e l  Perú, la norma principal y ordenadora de la Política Nacional del Ambiente es la 

Ley No 2861 1 - Ley General del Ambiente, la legislac¿ón sobre materia del me
.
dio 

ambiente en la cual se encuentra regulada, en todos los ámbitos del quehacer 

nacional y de los diversos sectores que componen no sólo la actividad económica sino 

la prevención de daños ecológicos y fa protección del derecho de Jos ciudadanos a un 

ambiente sano, en tanto que las condiciones del medio ambiente constituyen un factor 

determinante en el nivel de salud de la población. 

En Julio del 2000 el Gobierno del Perú publica la Ley !'JO. 27314, Ley General de 

Residuos Sólidos y en el año 2009 se modifica con el Decreto Legislativo 1065. Esta 

Ley establece como disposición complementaria (sexta): "Las municipalidades 

provinciales incorporarán en su presupuesto, partidas específicas para la elaboración y 

ejecución de sus respectivos Planes Integrales de Gestión Ambiental de Residuos 

Sólidos , en los cuales deben incluirse la erradicación de los botaderos existentes o su 

adecuación de acuerdo a los mandatos establecidos en la presente Ley. Los períodos 

de vigencia y la consecuente revis ión de estos planes serán determinados por cada 

autoridad municipal, según corresponda". 
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Ambos dispositivos constituyen pasos importantes , sin embargo, los procesos de 

aplicación no han s ido debidamente implementados, por ello no se puede asegurar 

una eficiente y eficaz intervención en la gestión de los Residuos Sólidos Urbanos. 

Los principales actores en este campo son los gobiernos locales, quienes están 

llamados a resolver este problema a la brevedad posible, responsabilidad que se les 

asigna a través de la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de 

Municipalidades. Sin embargo la Ley General de los Residuos Sólidos define 

claramente el alcance de la responsabilidad de los gobiernos locales y las 

Com petencias de las Autoridades Sectoriales . 

a) La Constitución Política de l Perú (de la fecha 29. 1 2. 1 993) Otorga el derecho a 

toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de su 

vida. Asimismo el estado es quien determina las políticas de salud y del ambiente. 

b) La Ley General del Ambiente, Ley N° 2861 1 (de la fecha 1 3. 10.2005) Es la norma 

principal en materia de medio ambiente en el Perú , esta ley coincide con la 

constitución al otorgar el derecho a toda persona de vivir en un ambiente saludable, 

equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, otorga también el deber de 

contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente y sus 

componentes. 

Tanto el ordenamiento territorial ambiental como la gestión ambiental tienen como 

finalidad el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo integral de la población a 

través de procesos participativos y planificados de las acciones futuras . 

El S istema Nacional de Información Ambiental - S INIA constituye una red de 

integración tecnológica, institucional y técnica para facilitar la sistematización, acceso y 

distribución de la información ambiental, as í com o  el uso e intercambio de información 

para los procesos de toma de decisiones y de la gestión ambiental. 

Con respecto al manejo integral y prevención en la fuente la ley indica que "el titular de 

operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de prevención de riesgo y daño 

ambiental en la fuente generadora de los mismos, así como las demás medidas de 

conservación y protección ambiental que corresponda en cada una de las etapas de 

sus operaciones . . .  " . 

Los principios que rigen esta Ley son los s iguientes:  
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Principio de Sostenibilidad. 

Principio de prevención. 
• Principio precautorio. 

Principio de intemalización de costos. 
• Principio de responsabilidad ambiental . 
• Principio de equidad. 

Principio de gobernanza ambiental. 

La Ley General del Ambiente también establece la política de "el que contamina paga" 

en concordancia con lo establecido por la O rganización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE) en 1 972, y que luego fue aceptado por la Comunidad 

Europea en 1 975. 

IVIediante esta Ley, fue derogado el antiguo Código del Medio Ambiente. 

e) La Ley General de Residuos Sólidos, Ley N° 27314 (de la fecha 21 .07.2000) la 

gestión de los residuos sólidos en el país tiene como finalidad su m anejo integral y 

sostenible, mediante la articulación, integración y compatibilización de políticas, 

planes, programas, estrategias y acciones de quienes intervienen en la gestión y el 

manejo de los residuos sólidos aplicando lineamientos de política como: educación y 

capacitación, medidas de m inimización de residuos sólidos, s istema de 

responsabilidad compartida y evitar situaciones de riesgo e impactos negativos , entre 

otros. Las autoridades sectoriales y municipales establecerán condiciones favorables 

que directa o indirectamente generen un beneficio económico, a favor de aquellas 

personas o entidades que desarrollen acciones de minimización, segregación de 

materiales en la · fuente para su reaprovechamiento, o de inversión en tecnología y 

utilización de prácticas, métodos o procesos que coadyuven al mejor m anejo de los 

residuos sólidos en los sectores económicos y actividades vinculadas con su 

generación. 

En aquellos casos en que sea técnica y económicamente factible, el Estado, a través 

de s us órganos competentes , promoverá laceración de mercados de subproductos , y 

que los fabricantes nacionales y distribuidores de productos importados establezcan 

mecanismos que involucren la participación de los consumidores en la recuperación 

de envases y embalajes reaprovechables o peligrosos, así como de materiales 

reaprovechables en general, los que pueden incluir incentivos económicos u otras 

modalidades. Los establecimientos comerciales donde se expenden productos de 
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consumo o utilización masiva están obligados a facilitar sus instalaciones para dicha 

actividad de recuperación. 

Los montos recaudados por los m unicipios por concepto del manejo de residuos 

sólidos deben ser depositados en una cuenta especial intangible que sólo podrá ser 

utilizada para la gestión municipal de residuos sólidos . 

d) La Ley General de Salud, Ley N° 26842 (de la fecha 20.06.97) establece que la 

protección del ambiente es responsabilidad del Estado y de las personas naturales y 

jurídicas, las cuales están impedidos de efectuar descargas de desechos o sustancias 

contaminantes en el agua, en el aire, en el suelo, sin haber adoptado las precauciones 

de depuración como lo señalan las normas sanitarias y de protección del ambiente. 

El abastecim iento de agua, alcantarillado, disposición de excretas, reuso de aguas 

servidas y disposición de residuos sólidos quedan sujetos a las disposiciones que dicta 

la Autoridad de Salud competente, la que vigilará su cumplimiento. 

e) La Ley Orgánica de M unicipalidades, Ley N° 27972 (de la fecha 26.05.03) 

establece normas de creación, origen, naturaleza, autonomía, organización, finalidad, 

tipos,  competencias, clasificación y régimen económico de las municipalidades, sobre 

la relación entre ellas y con las demás organizaciones del estado y las privadas, así 

como mecanism os de participación ciudadana y los regímenes especiales. 

Es una función específica exclusiva de las m unicipalidades distritales y provinciales , el 

de proveer del servicio de limpieza pública determinando las áreas de acumulación de 
desechos , rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios . · 

f) El  Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, OS. 057-2004-PCM (de la 

fecha 24.07.04). Este Reglamento tiene como finalidad asegurar que la gestión y el 

manejo. de los residuos sólidos sean apropiados para prevenir riesgos sanitarios, 

proteger y promover la calidad ambiental, la salud y el bienestar de la persona 

humana. 

El manejo de los residuos que realiza toda persona deberá ser sanitaria y 
ambientalmente adecuado de manera tal de prevenir impactos negativos y asegurar la 

protección de la salud. La segregación de residuos sólo está perm itida en la fuente de 

generación o en la instalación de tratamiento operada por una EPS-RS o una 
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municipalidad. El reglamento también prohíbe la quema artesanal o improvisada de 

residuos sólidos, la incineración debe ser considerada como la última alternativa a 

considerar para la solución del problema de los residuos sólidos. Además plantea un 

conjunto de procedimientos técnicos que se debe seguir desde la generación hasta su 

disposición final. Para el diseño de instalaciones de comercialización plantea también 

un conjunto de criterios técnicos básicos. Cabe mencionar artículos donde especifica 

el tratamiento de residuos sólidos municipales y los estudios necesarios de 

implementación: 

Artículo 77.- Objeto del tratamiento 

El tratam iento de los residuos, está orientado prioritariamente a reaprovechar los 

residuos y a facilitar la disposición final en forma eficiente, segura y sanitaria. En el 

caso de residuos peligrosos el tratamiento busca reducir o eliminar las características 

de peligrosidad del residuo, a fin de acondicionarlos para una fase posterior de su 

manejo, o para su disposición final. 

Artículo 78.- Tratamiento centralizado 

El tratamiento de residuos puede ser realizado en instalaciones centralizadas , 

atendiendo a un conjunto de usuarios o generadores de residuos que convienen; o 

que deben hacerlo por razones legales, técnicas , económicas o ambientales . 

Artículo 79.- Operaciones de tratamiento centralizado de residuos del ámbito de 

gestión municipal. La instalación de tratamiento centralizada de residuos del ámbito de 

gestión m unicipal, según corresponda, incluye algunas de las siguientes operaciones: 

1 .  Segregación mecanizada, semi-mecanizada o manual de los elementos 

constitutivos de los res iduos adoptándose las necesarias medidas de salud 

ocupacional a fin de minim izar Jos riesgos derivados; 

2. Compactación o embalaje de los residuos para que el transporte, 

reaprovechamiento, comercialización o disposición final sea más eficiente; 

3. Biodegradación de la fracción orgánica de los residuos con fines de producción de 

energía o de un mejorador de suelo; 

4. Uso de la fracción orgánica para la producción de humus a través de la crianza de 

lombrices, o para el desarrollo de prácticas de compostaje; 
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5. Tratamiento térmico de la fracción orgánica de los residuos a fin de emplearlos 

como alimento de animales; y, 

6. Otras operaciones de tratamiento, que se puedan diseñar e im plementar y que 

cumplan con los requisitos del Reglamento y normas emitidas al amparo de éste. 

Artículo 81 .- Estudios preliminares 

Los estudios preliminares para implementar una infraestructura de tratamiento deben 

estar refrendados por profesionales colegiados y especializados en el tema; 

cons iderando como m ínimo los siguientes : 

1 .  Estudio de compatibilidad de usos del suelo, zonificación y tendencias de 

crecimiento urbano, previstas por la municipalidad provincial de la jurisdicción 

correspondiente; 

2. Estudio del volumen de generación y características de los residuos; 

3. Estudio de factibilidad técnica; 

4. Estudio de Impacto Ambiental (EIA); y, 

5. Otros estudios que el proyectista proponga, o que la autoridad competente requiera 

de acuerdo a la naturaleza de la infraestructura. 

g) LEY N°  29332: Ley que crea e l  plan de incentivos a la mejora de la gestión 
municipal 

l\llediante esta ley se establece los lineamientos presupuestales y de gestión de metas 

en los gobiernos locales a fin de mejorar la capacidad recaudatoria de tributos y 

mejora en programas y proyectos sociales y ambientales , siendo los fines y objetivos 

del Plan de incentivos para el año 2012 los siguientes: 

• Incrementar los niveles de recaudación de los tributos m unicipales, 

fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los m ismos. 

• l\llejorar la ejecución de proyectos de inversión, considerando los lineamientos 

de política de mejora en la calidad del gasto. 

• Reducir la desnutrición crónica infantil en el país . 
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• Sim plificar trámites; 

• Mejorar la provisión de servicios públicos; 

• Prevenir riesgos de desastres; 

Asimismo, cabe recalcar los mecanismos de financiamiento y la utilización de los 

recursos , tal como se indica en lo s iguiente: 

"1 . 1  Créase el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, en adelante el 

Plan , el cual tiene por objeto incentivar a los gobiernos locales a mejorar los niveles de 

recaudación de los tributos m unicipales , la ejecución del gasto en invers ión y la 

reducción de los índices de desnutrición crónica infantil a nivel nacional." 

1 .2 El Plan se financia con cargo a los recursos del Tesoro Público por un monto 

equivalente a la detracción del Fondo de Compensación M.lnicipal (Foncomun) a que 

se refiere el artículo 76 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, 

aprobado por el Decreto Supremo No 1 56-2004-EF y modificatorias . 

1 .3 El Mnisterio de Econom ía y Finanzas dentro del plazo de sesenta (60) días 

contados a partir de la vigencia de la presente Ley, mediante decreto supremo, 

establece los criterios , entre ellos m ejorar los índices de efectividad de la recaudación, 

procedimientos de distribución de los montos del incentivo, así como los requisitos que 

deben cumplir los gobiernos locales para acceder al Plan. 

1 .4 El Plan es de aplicación a partir de la distribución de los recursos del Fondo de 

Compensación M.micipal (Foncomun) correspondiente al Mo Fiscal 201 0. 

1 .5 El Plan debe incluir un Programa de Asistencia Técnica a los municipios que lo 

soliciten, para el logro de lo dispuesto en el párrafo 1 . 1 .  del presente artículo. 

"Artículo 5. Utilización de los recursos del Plan de Incentivos 

Los recursos que se asignen al Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 

se destinan exclusivamente al cum plimiento de los fines y objetivos del referido Plan, 

conforme lo dispone la presente Ley y su reglamento, a que hace referencia el 

numeral 1 .3 del artículo 1 de la presente norma." 

h) Decreto Supremo N° 004-201 2-EF: "Aprueban los procedimientos para el 

cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Plan de Incentivos a la 

Mejora de la Gestión y l\t1odemización M.lnicipal del año 2012" .  
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En esta normativa se establece los objetivos y lineamientos del plan de incentivos así 

como también las m etas que deben cumplir los gobiernos locales para el presente año 

de acuerdo al anexo 02 del mencionado decreto supremo, la clasificación de 

municipalidades de acuerdo al anexo 01 del decreto supremo (siendo Huacho una 

ciudad de tipo 8) , la determinación de los montos m áximos de recursos a cada 

municipalidad. 

i) La Ley que Regula la Actividad de los Recicladores, Ley N° 29419 (de la fecha 

06. 1  0.2009) Esta ley tiene el objetivo de regular las actividades de los trabajadores del 

reciclaje, orientada a la protección, capacitación y promoción del desarrollo social y 

laboral, promoviendo su formalización, asociación y contribuyendo a la mejora 

ecológicamente eficiente de los residuos sólidos del Perú. 

La actividad de los recicladores es regulada por los gobiernos locales como entes 

rectores , deberán incluir la actividad de los recicladores en los programas y proyectos 

de gestión y manejo de residuos sólidos a implementar. 

Los gobiernos locales y regionales promueven la formalización de asociaciones de 

recicladores y de pequeñas y m icroempresas EPS-RS Y ECS-RS, especializadas en 

la recolección para el reciclaje y la comercialización de residuos solidos; asim ismo 

emiten las disposiciones que faciliten la incorporación de recicladores independientes 

dentro de las existentes. 

j) El Reglamento de la Ley que Regula la Actividad de los Recicladores, D.S. N.0 

005-2010-M INAM (02.06.201 0) regula lo establecido en la Ley 29429, incluye la 

promoción del Programa de Formalización de Recicladores y la recolección selectiva 

de residuos sólidos a nivel nacional. 

El reglamento destaca que el MINSA debe coordinar, en el marco de este reglamento, 

la realización de programas de vacunación contra el tétanos y hepatitis B ,  dirigidos a 

recicladores, entre otros; 

El artículo 24, señala que las Mmicipalidades Distritales y Provinciales, según 

corresponda, promueven la formalización de organizaciones de recicladores con 

personería jurídica, quienes deben cumplir con los aspectos técnicos establecidos en 

dicho Reglamento, y que deben incorporarse al Programa de Formalización de 
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Recicladores y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos a cargo de la 

Municipalidad. 

El artículo 30, plantea la aprobación del rvlarco Normativo Wunicipal en cuanto a la 

elaboración y aprobación de una Ordenanza que complemente los aspectos legales, 

técnicos, administrativos y operativos para la formalización de recicladores , conforme 

a lo establecido en la Ley y el Reglamento antes mencionado. 

i) Otras normas a considerar: 

• DL 26786, Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades. 

• OS 074-PCM, "Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de 

Aire". 

• RM 026-2000-ITINCVDM, "Protocolos de IVIonitoreo de Efluentes Líquidos y 

Emis iones Atmosféricas". 

3.0.- OBJETIVOS Y LINEAM lENTOS DE POLITICA. 
3.1.- OBJETIVO GENERAL. 

• Formular e implementar un programa de segregación en la fuente de la 

vivienda, que se articula al servicio de l impieza pública municipal, a fin de 

mejorar la calidad de vida de los vecinos de la ciudad de Huacho. 

3.2.- OBJETIVOS ESPECÍF ICOS. 

1 .  Promover la reducción del volumen y el peso transportado de los residuos 

sólidos recolectados que son llevados a disposición final. 

2. Recuperar de los residuos inorgánicos los plásticos y botel las que se generan 

desde las viviendas. 

3. Promover la conciencia ambiental en el manejo adecuado de los residuos 

sólidos. 

4. Promover la generación de nuevos empleos y la expansión de los negocios 

relacionados al reciclaje o reprocesamiento de los residuos sólidos. 

3.3.- LINEAMIENTOS DE POlÍTICA: 

• La m inimización de los residuos sólidos a través de la reducción paulatina de la 

generación diaria y del uso indiscriminado de residuos de diversa índole, 

aplicando el principio de las 3 R: reusar, reducir y reciclar. 

18 



PROGRAMA DE S EGREGAC! O N  EN LA FU ENTE DE RES I D U O S  S O LI D O S  EN E L  D ISTRITO DE HUACHO 

• La segregación en la fuente como una responsabilidad social y ambiental de 

las viviendas , instituciones públicas y privadas y otros sim ilares . 

• La recolección selectiva de los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos para 

facil itar su reaprovechamiento a través de prácticas adecuadas de reciclaje. 

• El reconocimiento de las buenas prácticas en el manejo selectivo de los 

residuos sólidos . 

• La formalización de los segregadores informales como parte social y 

humanitaria en una segunda etapa del programa, generando un trabajo con 

condiciones adecuadas de salubridad en la segregación, recolección y 

acondicionamiento de los residuos reaprovechables . 

4.0.- GENERALIDADES. 
4.1 . - ASPECTOS DEL ÁMBITO DE ESTUDIO. 

El Distrito de Huacho es la capital de la provincia de Huaura y es uno de los 12 

distritos de la Provincia, está ubicado en e l  Departamento de Lima y pertenece a la 

Región Lima. 

DEPARTAMENTO 1 REGION Lll'v\A. 1 LIMA. 

PROVINCIA HUAURA 

DISTRITO HUACHO 

AMBITO URBANO 

REGION GEOGRAFICA COSTA 

El vocablo HUAC HO, es m uy probable que sea una derivación de la palabra 

Huacchac, de la dicha Urpay Huacchac, esposa del poderoso Pachacamac, dios del 

santuario del mismo nombre ubicado al sur de Lima. Huacho (de GUA, am igo y CHUS, 

Peces) significa "amigo de los peces" y "GUACHIMIS" es la denominación general 

para el pescador; según el maestro Javier Vida l .  

.4.2.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA. 

La ciudad de Huacho, se ubica en las coordenadas 77°36'24" de longitud oeste y 

1 1 °06'22" de latitud sur, a 35.25 m .s .n .m.  y a 1 49 km. de Lima Metropolitana, sobre la 

Panamericana Norte. Al norte de Lima frente al Océano Pacífico, Con una extensión 

de 717.02 km2.  El á rea de estudio está conformada básicamente por el área urbana 

del distrito de Huacho. 

19 



PROGRAMA DE SEGREGACI O N  EN LA FUENTE DE RESIDUOS S O LI D O S  EN EL D I STRITO DE HUAC H O  

GRAFICO No 01 : MP.PA PRO'JINCIAL DE HUAURA t ··-----·-------·.:::..._ _______ -----�----- ·-·------=----�---:=......--. --�·-:�--:--.--- -- ¡ 
-.. -t ' 

-

- · - d-�-

. . .. -- :<�: -· - · 
. - ·� : ·--! ��"7 �-· �-' 

...lo;. ·;� -- � 

- il 

··· · ·it 

. . 
, _ _ 

' . 
�; . 

. .. . .  , ...... ·f'!"'i' ........ _..__......._;...,.........., � ·  - :.o.r.��'Dl·�-�-M� t � 

·��._;_2� _ __ d::!�;�� 
4.3.- LÍM ITES. 

La ciudad de Huacho, es la Capital de la Provincia de Huaura, creada el 4 de julio de 

1873 mediante Ley 24886, los límites del distrito de Huacho son los siguientes : 

• Por el Norte: Con los Distritos de Hualmay y Santa María 

• Por e l  Este: Con el distrito de Sayan. 

• Por e 1 Sur: Con los distritos de Chancay y Huaral de la Provincia de Huaral. 

• Por e l  Oeste : Con el océano pacifico. 
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GRAFJCO No 02: MAPA DEL DISTRITO DE HUACHO 

GRAFICO No 03: IMAGEN SATELITAL DEL AREA URBANA DEL DISTRITO DE 
HUACHO 
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4.4.- VÍAS DE COMUNICACIÓN Y ACCESIBILIDAD. 

A nivel distrital, las principales vías locales que articulan el casco urbano están 

conformadas por las siguientes avenidas: Av. 28 de Julio como avenida principal, Av. 

Grau, Av. Salaverry, Av. Echenique, Av. Francisco Vidal, Jr. Nloore, Av. 9 de Octubre. 

la red vial vecinal articula el ámbito distrital en tres sectores: el primero dentro de la 

misma ciudad interconectando las áreas urbanas Huacho - Caleta de Carquín -

Hualmay - Santa rv1aría, el segundo es una vía que penetra de la Panamericana Norte 

a la altura de la Reserva Nacional Lomas de Lachay y conecta Huacho directamente 

con los poblados de Sayán que se encuentran en el extremo sureste de este distrito, el 

tercero es una desviación a la izquierda de la Panamericana norte que penetra al 

litoral al sector Las Salinas y la Yesera. La mayoría de las vías rurales se concentran 

a lo largo de la quebrada Pampa de Animas en el distrito de Santa rv1aría, que en su 

mayoría es rural. 

A n ivel provincial, la principal vía de comunicación la constituye la Carretera 

Panamericana Norte, la cual permite el acceso al casco urbano, industrial, comercial, 

turístico y vías locales . Además la densidad poblacional es mayor en las zonas que se 

ubican en el trayecto de la carretera en mención. Así m ismo, cabe mencionar también 

la im portancia de la carretera de penetración Huaura - Sayan - Churín - Oyen - Ambo 

con una longitud aproximada 330 km. la cual tiene como finalidad principal la de ser 

eje interconector entre la serranía de Huaura y la ciudad de Huacho, s iendo esta una 

vía que compone la red nacional vial del país . 

4.5.- ASPECTOS AM BIENTALES. 

4.5. 1 .- CLIMA. 

A nivel distrital, la temperatura media mensual promedio es de 18.9°C; La humedad 

relativa mensual promedio es de 82%; El promedio de precipitaciones total mensual es 

de 0.7 m m . ,  siendo la evaporación total mensual promedio de 83.4 m m .  El número 

total de horas de sol mensual promedio es de 1 42;  la nubosidad total mensual 

promedio de 0.7 m. y las direcciones predominantes de los vientos son de sur a 

suroeste. 

La c iudad de Huacho se encuentra ubicada, según la clasificación ecológica de 

Holdridge, en una zona de vida de desierto desecado subtropical (dd-S) que s ignifica 

que las precipitaciones en la zona son de 1 5-30 mm anuales, temperaturas medias de 

17-24°C. Al extremo este del ámbito distrital de Santa María y Huacho las zonas de 

vida varían debido a los cambios altitudinales , encontrándose desierto superárido 
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premontano tropical (ds-PD; las variaciones en las precipitaciones van de 30-62 mm.  

En  las partes altas de  las estribaciones andinas encontramos e l  matorral desértico 

montano bajo subtropical cuyas precipitaciones van de 1 25-250 m m  y los cambios de 

temperatura se encuentran en el rango de 12- 17°C . 

4.5.2.- RECURSOS NATURALES. 

La fuente natural de la cual se provee la Ciudad de Huacho para la satisfacción de sus 

necesidades básicas así como el desarrollo de sus actividades productivas y 

económicas , la encontramos distribuidas en los siguientes recursos : 

4.5.2.1 .- M INERALES. 

A nivel distrital ,  el yacimiento de las Salinas, a 17 Km. al sur de Huacho, es el primer 

centro productor nacional de sal industrial y de cocina: constituye el 60% de la 

demanda nacional. Cuenta con 650,000 m2 de área de cristalización y una capacidad 

de procesamiento de 80 TN 1 HR. Anualmente produce 70.000 toneladas de sal 

doméstica. 

A nivel provincial, el potencial de recursos m inerales en los ámbitos distritales de 

Carquín, Huacho, Hualm ay y Santa María es reducido, pero existen concesiones 

mineras que se encuentran en exploración: 

CUADRO 03: CONCESIONES M INERAS EN H UACHO Y SANTA MARÍA 

NOMBRE DE HECTÁREA Nro. TITULM SUSTANCIA ESTADO TIPO LA CONCESIÓN 
PACII-IGU UUINGt:: UUIMil,;A Ut::L 1-'t::IIIUt<IU 1 N VIGENTE 1000. 00  

D E  NOVI EMBRE PACIF ICO S.A. TITULADO 

QUIMICA DEL PETITORIO 2 PACIFICO 1 7  N EXTINGUIDO 1000. 00  
PACIFICO S.A. EN TRAMITE 

CALAMBUCO BELAUNDE LARSON PETI TORIO 
3 M VIGENTE 200.00 

SEGUNDO TALlA EN TRAMITE 

RICAL SA CIA PETITORIO 
4 SANU 9 M VIGENTE 600.00 

MINERIA TITULADO 

RICAL SA CIA PETITORIO 
5 SANU 6 M VIGENTE 600.00 

MINERIA TITULADO 

VIRGEN DE LAS ARTEAGA ALEGRE PETITORIO 
6 N VIGENTE 100.00 

MERCEDES 97 MAURA MACARIA TITULADO 

RICAL SACIA l"t::\1 \Ut<\U 
7 SANU5 M VIGENTE 600.00 

MINERIA TITULADO 

KlvAL :>A v\A '1:: 1 I UI"<IU 
6 SANU4 M VIGENTE 700.00 

MINERIA TITULADO 

t<IGAL :>A GIA l"t:II IUI"<IU 
9 SANU3 M VIGENTE 600.00 

MINERIA TITULADO 

RICAL SA CIA PETITORIO 
10 SANU2 M VIGENTE 900.00 

MINERIA TITULADO 
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K I\...AL '>A \...lA t"'t::l I UK I U  
1 1  SANU 1 M VIGENTE 1 000.00 

MINERIA nTU LADO 

PACIFICO 
QUIMICA DEL PETITOR IO 

1 2  CATORCE DE N VIGENTE 1000.00 
PACIFICO S.A. TITU LADO 

N OVIEMBRE 

REYES SOTA PETITOR IO 
13 RIO SECO N VIGENTE 200.00 

SANTIAGO TITULADO 

LAS CAMELIAS SA CIA PETITOR IO 14 CHEPO N VIGENTE 200.00 
MINERA TITULADO 

RAURA SA CIA PETITORIO 15  RAURA 1 N VIGENTE 1000.00 
MINERA TITULADO 

RAURA SA CIA PETITOR IO 
1 6  RAURA 1 1  N VIGENTE 1 000.00 

MINERA TITULADO 

HAUHA :sA (.;lA t"'t::ll lUKIU 
17 RAURA 1 1 1  N VIGENTE 1000.00 

MINERA TITULADO 

RAUHA :sA (.;lA t"'t:: ll iUKIU 
1 8  RAURA IV N VIGENTE 600.00 

MINERA TITULADO 

RAUHA :sA t.; lA t"'t::II IUKIU 
19 RAURA V N VIGENTE 1000.00 

MINERA TITULADO 

RAURA SA CIA PETITORIO 
20 RAURA VI N VIGENTE 900.00 

MINERA TITULADO 

RAURA SA CIA PETITORIO 
2 1  RAURA VI I N VIGENTE 1000.00 

MINERA TITULADO 

RAURA SA CIA PETITOR IO 
22 RAURA VIII N VIGENTE 300.00 

MINERA TITULADO 

Fuente. Instituto Nac1onal de Concesiones M ineras y Catastro INACC M 1n.  Energla y Mmas 

4.5.2.2.- COBERTURA VEGETAL. 

Fuera del casco urbano de la ciudad de Huacho , existen tierras de cobertura vegetal 

con cultivos agrícolas del valle del Río Huaura, en sus suelos se cultiva diversidad de 

productos sobre un área para cultivos agropecuarios de 6033.51 has. 

CUADRO 04: CULTIVOS MÁS SEMBRADOS DURANTE CAMPAÑA 2005 
Posición Cultivo Hectáreas o/o 

1 Maíz Amarillo 5233 54 .76 
2 Maíz Choclo 2104 22.02 
3 Algodon 718 7.51 
4 Papa 347 3.63 
5 Frijol grano seco 306 3.20 
6 Tomate 265 2.77 
7 Zanahoria 223 2.33 
8 Arverja grano 88 0.92 
9 Cebolla 80 0.84 
1 0  Yuca 74 0.77 
1 1  Zapallo 58 0.61 
12 ,AJo 42 0.44 
1 3  lvroz cascara 1 9  0.20 

Fuente: Dtr. Regtonal Agrana Mn. Agncultura. 
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4.5.2.3.- ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO. 

Asimismo, a nivel de la región Lima existen diversas áreas protegidas por el Estado 

como la Reserva Nacional Lomas de Lachay, la Reserva Paisajística Nor Yauyos , La 
Cordillera de Huayhuash, los Pantanos de Villa, Bocatoma del Canal Nuevo Imperial, y 

el Río Rímac. La ciudad de Huacho tiene el privilegio de encontrarse cerca de una de 

estas áreas protegidas, la cual se detalla a continuación: 

La Reserva Nacional Lomas de Lachay, es el principal ecosistema del tipo lomas 

costeras del departamento de Lima, fue establecida en junio de 1 977 sobre un total de 

5070 hectáreas pertenecientes a la provincia de Huaura. Los objetivos principales de 

su creación son restaurar y conservar la flora y fauna silvestres del ecosistem a de 

lomas costeras , realizando investigaciones para el uso racional de sus recursos y 

fomentar la recreación en armonía con la naturaleza. Además de su s ingular 

diversidad biológica, la reserva cuenta también con restos arqueológicas de culturas 

precolombinas y pinturas rupestres . Asimismo, pueden apreciarse grandes rocas de 

granito y diorita erosionadas por el tiempo hasta producir curiosas formas ,  las cuales 

poseen gran interés geológico. 

4.6.- ASPECTOS DEM OGRÁFICOS. 
4.6.1 .- POBLACION. 

La población del distrito de Huacho según los censos del INEI del 2007 e s  55,442 

habitantes , de los cuales 48.74 % son hombres y 51 .26% son mujeres . La densidad 

poblacional es de 1 586.89Hab/km2. La población huachana representa el 28.08% del 

total de la población de la provincia. 

CUADRO 05: POBLACIÓN TOTAL CENSO 2007 

Categorías Casos % Acumulado % 

Hombre 27,021 48.74 48.74 

Mujer 28,421 51 .26 1 00.00 

Total 55,442 1 00.00 1 00.00 
. . . . 

Fuente: IN El - Resultados Definttivos Censo 2007 XI de Poblacton - VI de \llvienda 

4.6.2.- VIVIENDA. 
Las viviendas en el distrito de Huacho están compuestas principalmente de casas 

independientes en un porcentaje de 82.73 %, seguido de departamentos en edificio en 

un porcentaje de 6 .68 %, y en menores porcentajes las viviendas en quinta (4.95 %), 
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viviendas en casa de vecindad (2.75 %), viviendas improvisadas ( 1 .66 %) y otras 

modalidades en menor porcentaje. 0fer cuadro W 5) . 

CUADRO 06: POBLACIÓN EN VIVIENDAS PARTICULARES, POR TIPO DE 
VIVIENDA, DISTRITO DE HUACHO - 2007 

Categorías Casos 0/o Acumulado 
0/o 

Casa Indepe ndiente 12,766 82.73 82. 73 
De p a rt a me nt o  e n  ed ific io 1,031 6.68 89 .42 
Vivie nda en quinta 764 4.95 94 .37 
Vivie nda en c a sa de vec indad 424 2.75 97. 12 
Choza o caba ña 81 0 .52 97.64 
Vivie nda iJ'll) rovisada 256 1 .66 99.30 
Loc a l  n o  dest inado p a ra  ha b .  humana 46 0.30 99.60 
Ot ro t ipo pa rt ic ula r 4 0.03 99.62 
Hote l, hostal, hospedaje 37 0 .24 99.86 
Casa Pensión 1 0 .01  99.87 
Hosp ital  Clínica 3 0.02 99.89 
Asilo 1 0 .01 99.90 
Ald e a  Infa nt il, Orfe linato 2 0.01 99.91 
Ot ro t ipo c olec t iva 8 0.05 99.96 
En la  c a lle (persona s in  vivie nda) 6 0.04 100. 00 
Tota l 15,430 100 .00 100.00 

. . .  . .  
Fuente. INB - Resultados DefinitiVos Censo 2007 XI de Poblac10n -VI  de VIVIenda 

4.7.- ASPECTOS SOCIO ECONÓMICOS. 

La localidad de Huacho, se dedica principalmente a la actividad comercial e industrial, 

ubicándose más de 500 establecimientos : 434 dedicados al comercio y servicios, 

representando el 86% del total, el resto se dedica a la transformación y a las 

actividades extractivas . 

La actividad agropecuaria se desarrolla en menor proporción y está en función a las 

necesidades de abastecimiento de Lima Metropolitana, tanto en la producción agrícola 

como en la producción de carne. En tanto, el turismo es m uy incipiente, y en el rubro 

de la pesca las industrias pesqueras se han reducido. 

4.7.1 .- AGRICULTURA Y GANADERÍA. 

La actividad agrícola se realiza en torno al margen izquierdo del valle del bajo Huaura, 

concentrándose principalmente en Hualmay y Santa María que todavía conservan 
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áreas agrícolas . Los principales productos son de s iembra y cosecha de maíz , 

algodón, papa, frijol, tomate, zanahoria, arverja, cebolla , yuca, zapallo, arroz y ajo. 

Actualmente en dichas áreas se está incentivando la siembra de uvas para la 

producción de vinos. 

La actividad pecuaria se realiza a través de la crianza de ganado porcino, vacuno, 

ovino, caprino, y aves de corral de baja productividad. La calidad genética del ganado 

es de calidad media, contando en su mayoría con animales criollos cruzados con 

razas mejoradas . 

4.7.2.- PESCA 

La pesca en el litoral de actividad industrial mecanizada se realiza mediante 

embarcaciones de gran capacidad, con la captura de peces para fines industriales 

para la fabricación de harina de pescado, aceite de pescado, así como la fabricación 

de conservas y filetes de pescado para exportación. 

El desembarque mensual promedio de la pesca artesanal dedicada al consumo 

humano es de 320 TM; el número de pescadores y embarcaciones registradas 

conjuntamente de Huacho y Carquin es de 591 y 233, respectivamente. 

En los principales puertos de la provincia el desembarque de la pesca industrializada 

es de acuerdo a los siguientes cuadros: 

CUADRO 07: DESEMBARQUE DE PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS MARINOS 
SEGÚN USOS Y PUERTO 

usos 
CONGELADOS ENLATADOS HARINA DE 

PESCADO Y ACEITE 
TMB PART TMB PART TMB PART 

Chancay 206 1 00 1 93 7 257668 36 
Huacho 2495 63 251 773 35 

Supe 1 16272 1 6  
Vegueta 8751 0  1 2  

Total de la Region 206 100 2688 1 00 71 3233 100 
. , 

Fuente: Min. De la Producc1on, 2006. 
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4.7.3.- INDUSTRIA 

Las principales empresas que constituyen el sector están orientadas principalmente a 

la producción de bienes de consumo final, así tenemos, la transformación de sal, 

fabricación de azúcar, bebidas y la fábrica de pulpa de madera en Huaura. 

4.7.4.- TURISMO. 

A nivel provincial, uno de los principales atractivos turísticos en la provincia de Huaura 

es la Reserva Nacional Lomas de Lachay, por la variedad y riqueza en cuanto a flora y 

fauna que constituyen recursos para atraer corrientes turísticas, internas, sobretodo 

procedente de Lima. Cerca de la ciudad de Huacho se encuentra también la laguna 

"La Encantada" en Pampa de Animas formada por filtraciones de agua. Los 

monumentos históricos como el Balcón de Huaura próximo a Huacho, la Iglesia 

Catedral de Huacho, restos arqueológicos dispersos en la  ciudad. 

El paisaje litoral del sur de Huacho, como Hornillos y la conocida Playa Paraíso, es 

muy admirado; allí se entremezclan formas l itorales muy interesantes y paisajes de 

humedales como la  Albúfera de Playa Chica. Tam bién existen islas como La l\llazorca 

que alberga fauna de lobos y aves marinas. En el sector Este de la ciudad, en la zona 

rural de Santa !\liaría es muy conocida La Campiña, donde se encuentran los Viñedos , 

visitados durante las festividades de la Vendimia. 

4.7.5.- COM ERCIO. 

El Comercio en Huacho es uno de los más intensivos del norte chico. Dada la 

articulación con la vía Panamericana Norte, que los conecta con Ancash, Huanuco y 

Paseo, el intercambio comercial se da básicamente en productos agrícolas , 

agroindustriales, pesqueros entre otros. 

4.4.6.- SERVICIOS. 

Derivado del comercio, la ciudad de Huacho cuenta con todos los servicios de una 

capital de Región, desde los principales bancos, hospedajes, instituciones estatales , 

entre otros . A continuación, el grafico indica la participación de las actividades 

económicas. 

28 



PROGRA1'vlA DE SEGREGACION EN LA FUEi\ITI DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE HUACHC 
1$¡ .. ,nr•x <1Af·?A'4H&í'MitfiRW M*f!!iriQM il9 <b$>!9: JI•!$ 119 61"'0.4 lofi ,g ' 1 lbM » il k • •f ri •<P ••iM$ !1111,¡ p¡;; i 1 +i;< < 2 ::J 

GRAFICO 04: ACTIVIDADES ECONÓ M ICAS EN H UACHO 

o 
Agrop«:uana lnétrstna Pesca 

Fuente. M.m. Prov. Huachol 2007. 

T\lrisf'l'lo Comercio Sel'\4cios 
RUbro 
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5.0.- M ETODOLOGIA DEL PROGRAMA 

La metodología aplicada para la realización del presente programa se ha partiendo del 

enfoque de sostenibilidad e inclusión promovido por el MINAM, el cual responde a la 

metodología planteada por el Mnisterio del Ambiente mediante la GUíA 

METODOLÓGICA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA. DE SEGREGACIÓN 

EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN SELECTNA DE RESIDUOS SÓLIDOS y el 

instructivo del Mnisterio del Ambiente para Plan de Incentivos a la 1\tejora de la 

Gestión y Modernización M.micipal del Año 2012 .  

5. 1 .- ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

Como primer paso se darán coordinaciones entre la Gerencia de Servicios Públicos y 

los m iembros de la consultoría para implementar el programa, y de esa manera 

empezar a ejecutar las actividades del Programa de Segregación en la fuente y 

Recolección Selectiva de Residuos Sólidos. 

CALCULO DEL TOTAL DE VIVIENDAS A INTERVENIR 

-Total de viviendas en e l  distrito (INEI-2007) : 1 5,430 

Para obtener ese dato se tomará la sétima parte del total de viviendas en el distrito. 

Teniendo: 

7 15,430 X lOO = l. 080.1 

Redondeando al entero próximo superior se tiene que la cantidad de viviendas a 

intervenir es de 1 081 viviendas. 

GRAFICO N° 05: ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN HUACHO 

VIVIENDAS 

111 Viviendas a interverir 
• Viviendas no interveridas 

Fuente. INEI - Censo 2007, elaboración propia. 

30 



PROGRA .. MA DE SEGREGACION EN LA FUENTE DE RESIDUOS SOLIDOS ENEL DISTRITO DE HUACHO 
-Cli3W«i5ftl]fRif4fkilg:.,tH;;¿¡m.-s P. t5- t ' 11:1· P·*k#i·k-J#!f M+itft&W1 "Fi$•k S*hP dt'11Cii�i 2%!iii.Si Yi- IIS:ii$14 - ¡ i$ 

Se elaborará un cronograma de trabajo para la implementación del Programa de 

Segregac)ón considerando: las actividades , los tiempos de ejecución y las personas 

responsables. 

5.2.- DISEÑO TÉCNICO DEL PROGRAMA 

Se determinará los objetivos del programa que tomará en cuenta el diagnóstico de la 

gestión y manejo de los residuos sólidos del distrito. 

En esta etapa se hace un análisis de los tipos de materiales reaprovechables, que 

tendrá como base de generación de residuos sólidos domiciliarios identificados en el 

estudio de caracterización; seguidamente se analizará la canasta de precios 

referenciales para determinará que demanda existe para cada tipo de residuo sólido 

que se genera en el distrito de Huacho y su respectiva valorización de los residuos 

sólidos reaprovechables con 25% de participación. 

5.3.- IMP LEMENTACIÓN 

Para iniciar con la implementación del Programa de Segregación se debe seguir con 

ciertos criterios técnicos en la guía del MNAM, y se considere aspectos como s u  

financiamiento, vigencia, participación m unicipal, etc. Las etapas del PSFRS son: 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

• Coordinaciones Generales 

• Conformación del equipo técnico 

• Elaborar el cronograma de trabajo 

ETAPA D E  DISEÑO TÉCNICO 

• Determinar los objetivos 

• Determinar los lineamientos de política 

• Determinar los residuos a segregar 

• Proyectar y valorizar los residuos a segregar 

• Seleccionar el tipo de servicio de recolección 

• Seleccionar la zona de implementación 

• Determinar las características técnicas 

• Determinar las actividades de comunicación y sensibilización 

• Evaluar la aplicación de incentivos 

• Elaborar el plan operativo 

• Sociabilizar la propuesta de programa 
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ETAPA DE IIVPLEMENTACIÓN 

• Aprobar y publicar el Decreto de Alcaldía 

• Realizar el lanzamiento del programa 

*' 

• Capacitar al personal operativo y de sensibilización 

• Empadronar y sensibilizar a los vecinos participantes 

• Implementar el servicio de recolección selectiva 

• Reaprovechar y comercializar los residuos segregados 

ETAPA DE SISTEMATIZAC IÓN 

• Sistematizar los resultados obtenidos del programa 

+ iW55953 ·i·SB-h 

• Valorizar los beneficios sociales, económicos y ambientales 

• Elaborar los reportes de las actividades desarrolladas 

• Elaborar La 1\nemoria Anual de los logros obtenidos del programa 

De manera sistemática se puede observar en el siguiente gráfico los pasos y etapas 

de desarrollo del Programa de segregación en la fuente de residuos sólidos: 
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Gráfico 06: Etapas de desarrollo en el PSFRS 
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El  Equipo Técnico o Comisión Ambiental Mmicipal debe elaborar un informe de 

sustentación técnica del programa de segregación y presentarlo al área responsable, 

que deriva el documento al área de asesoría legal para la redacción del informe legal, 

finalmente con ambos informes favorables el Alcalde aprueba el Decreto . 

Se realizará un evento de lanzamiento del programa dirigido a la población del distrito 

de Huacho con el fin de sensibilizar y generar una conciencia ambiental en el manejo 

adecuado de los residuos sólidos . 

Se capacitará al personal, se empadronará y sensibilizará a los predios participantes 

para ellos se empleará la metodología de "visita casa por casa" conjuntamente con la 

entrega de material. 
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6.0.- DISEÑO TÉCNICO DEL PROGRAMA 

A§Wi&·WP!!!t-"f •• e 

6.1 .  TIPOS DE RESIDUOS SÓLIDOS REPPROVECHABLES ASEGREGAR. 

-•e- 1  

Los m ateriales a recoger como parte del programa, en  base a l  Estudio de 

Caracterización de Residuos Sólidos del distrito de Huacho y de acuerdo al mercado 

local de materiales comercializables con mayores precios de venta son: papel, cartón, 

plástico, vidrio, latas y metales. En base a ello se propone que formarán parte del 

programa únicamente los siguientes tipos de residuos sólidos reaprovechables : 

Cuadro 09: Tipos de residuos sólidos reaprovechables a segregar 

RRSS PORCENTAJE 
REAPROVECHABLES (%) 

1 Papel mixto 5,33 

2 Cartón 2,49 

3 Vidrio 2, 05 

4 Metales 2,40 

5 Plásticos PET 1 , 31 

6 Plástico Duro 2 , 1 6  

7 Bolsas 4,91 
8 Caucho, cuero, jebe 1,34 
9 Tetapack 0,29 

TOTAL 22,28 
. . 

Fuente: Estud1o de caractenzac1on de RRSS del d1stnto de Huacho. 

De acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior se puede analizar que el papel mixto 

(papel blanco, papel periódico, etc.) que tienen un 5.33% de porcentaje del total de 

residuos generados en el distrito, el siguiente porcentaje mayor le corresponde al de 

bolsas plásticas con un 4.91 % y con porcentajes considerables para los componentes 

de cartón (2.49%), vidrio (2.05%), metales (2.40%), Plásticos PET (1 .31 %), Plastico 

Duro (2. 1 6  %), Caucho, cuero y jebe (1 ,34%), Tetrapack (0,29%). 

6.2. VALORIZACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS REPP.ROVECHABLES 

SELECCIONADOS. 

Para desarrollar el cálculo de la valorización de los residuos sólidos reaprovechables 

seleccionados , se debe mencionar que según el estudio de caracterización de 

residuos sólidos de la c iudad de Huacho, la generación de residuos sólidos 

domiciliarios en el distrito es de 2068.54 TN/día el cual se obtiene del producto del 

número de población al 7 % del distrito 388 1 habitantes y la generación per cápita de 

0.533 kg/hab./día. Sin embargo solo podrán ser segregados los residuos definidos 

anteriormente obteniendo: 
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Cuadro 1 O: Valorización de los residuos sólidos re aprovechables seleccionados 

(25% de participación) 

1 ,27 0,32 

1 ,49 0,37 250 93,09 

1 , 34 

4, 91 3,05 0, 76 1 67,59 

0,21 70 1 4,55 

Fuente: Estudio de Caracterización de RRSS de Huacho, trabajo de campo, 

elaboración propia. 

Mentras que si se llega a obtener el 1 00% de participación de la población objetivo la 

valorización de los residuos sólidos es como se presenta en el siguiente cuadro: 

Cuadro 1 1 :  Valorización de los residuos sólidos re aprovechables seleccionados 

( 100% de participación) 

Fuente: Estudio de Caracterización de 

elaboración propia. 
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6.3. DETERMINACIÓN DE LA RUTA DE LA CADENA DEL RECICLAJE. 

6.3. 1 Se g regación : Para la segregación de los residuos sólidos reaprovechables en el 

presente programa la M.micipalidad Provincial de Huaura a través de la Gerencia de 

servicios públicos y de su oficina de limpieza publica, ha entregado a cada vivienda 1 

bolsa de color verde en la cual podrán almacenar todos los residuos sólidos 

inorgánicos reaprovechables. 

6.3.2 Recolección: La recolección de los residuos sólidos segregables esta dado por 

el personal de Limpieza publica de la Gerencia de Servicios Públicos de la 

M.micipalidad Provincial de Huaura, de manera programada y en horarios accesibles 

para la población para lo cual se ha elaborado un plano de rutas de recolección 

subdivididos en 2 rutas, el cual se muestra en el anexo 02. Por lo que se contará con 2 

vehículos recolectores motocar, 2 choferes de motocarro, 2 ayudantes operarios y 

1 081  bolsas diarias de color verde de 80x120 para repartirlas a cada vivienda una vez 

que entregan la bolsa del día anterior que serán recolectadas diariamente. 

6.3.3 .Pcondicionamiento: El acondicionamiento de los residuos sólidos segregables 

recolectados se da en el centro de acopio designado por la M.micipalidad Provincial de 

Huaura, por criterios de accesibilidad, estado de las vías y disminución de costos 

operativos se recomienda que este centro de acopio sea en el Almacén M.micipal 

mostrando su ubicación en el Plano de ubicación del centro de acopio, siendo las 

principales actividades de acondicionamiento las s iguientes: 

A Pesado Inicial : Una vez recolectados los residuos segregables, se realiza un 

pesado inicial de todo el conjunto de residuos aun sin acondicionar, ya que de esta 

manera se podrá registrar e inventariar los pesos de llegada del material 

segregable, asimismo se podrá estimar estadísticas futuras más precisas en 

cuanto a residuos sólidos segregables . 

B. Clasificación:  La clasificación de los residuos sólidos segregables se llevará a 

cabo por los operarios encargados quienes segregarán de acuerdo a lo planificado 

en el ítem 6. 1 "Tipos de residuos sólidos reaprovechables a segregar" apoyados en 

los equipos de protección personal para la minimización de efectos negativos y 

riesgos a su integridad y salud, siendo un total de 3 operarios de segregación. 
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C. Limpieza: Asimismo, se llevará a cabo la limpieza de todos los materiales a 

segregar quitándolos también todos los accesorios como tapas , etiquetas, etc. 

D. Prensado: Una vez segregado y preparado, se pasa a realizar el prensado con 

la prensa m anual para su empaquetado. Se reducirá el volumen de cada 

componente para poder ser comercializado adecuadamente, de m anera que será 

más manejable y transportable. 

E. Empaquetado Final: Se empaquetarán los m ateriales en pesos de 20 Kg. 

(considerando el peso máximo a cargar por una persona según la Norma Técnica 

CNEM 001 ) ,  debidamente embalados y etiquetados. 

6.3.4 Comercialización: La comercialización de los residuos sólidos segregables esta 

dado por la M.micipalidad Provincial de Huaura en coordinación con una Empresa 

Comercializadora de Residuos Sólidos (EC-RS) debidamente registrada en la DIGESA 

(Convenio Público - Privado), en el anexo 07 se presenta una lista de Empresas 

Comercializadoras con las cuales la Mmicipalidad Provincial de Huaura podría contar 

para esta actividad. 

6.3.5 Destino final: En la ciudad Huacho no existe una Industria que capte todos los 

residuos sólidos segregados, las mismas que son comercializados a los compradores 

intermediarios (EC-RS) los cuales venderán dichos m ateriales a las industrias del 

mercado local. 
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G rafico 07: Flujograma de procesos de operación del centro de acopio 

t 
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Pesado de residuos clasificados 
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¡ 
Vehfcuto /dia . . . -"' 
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residt�os retolem dos/ 

�"'--- . Reclclador/día J 
. .  - .. 

6.4. SELECCIÓN DE LA ZONA PRIORIZADA DEL MUNICIPIO. 

La selección del lugar para iniciar la recolección selectiva se realiz ó de manera técnica 

de acuerdo a criterios establecidos por el Mnisterio del Ambiente, teniendo 4 criterios 

fundamentales: 
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1 .  Sector con mayor predisposición para participar en programas y proyectos de 

diversa índole realizados por la municipalidad. 

2. Sector con mayor generación de residuos sólidos reaprovechables con mayor 

valor de cambio según el estudio de caracterización de residuos sólidos del 

distrito de Huacho. 

3. Sector no menor al 7% de predios del distrito. 

4. Sector de fácil acceso para los vehículos de recolección selectiva. 

Por lo anterior antes mencionado el sector priorizado tomado como área de 

intervención para e l  programa será entre las avenidas: 

• Av. Francisco Vida!, 

• Jr. rvbore, 

• Av. 28 de Julio, 

• IValecón Roca, 

• Ca. Arambulo La Rosa. 

A manera grafica se puede apreciar el área de intervención del programa de 

segregación en la fuente de residuos sólidos a l  7% de las viviendas del distrito de 

Huacho en e l  Plano 04. 

6.5. RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

6.5.1 RECIPIENTES DE ALMPCENAMIENTO: Se definió en este proceso para la 

segregación en fuente y la recolección selectiva que se utilicen bols as plásticas 

entregadas por la M.micipalidad Provincial de Huaura en el proceso de corto plazo, 

para luego implementar luego los tachos para un proceso de mediano plazo. 

6.5.2 RECOLECCION :  El procedimiento de la recolección selectiva se realizará 

directamente por el M.micipio, mediante 2 vehículos de recolección de la tv'unicipalidad 

Provincial de Huaura (2 rvbtocar) de acuerdo a lo descrito en el �em 6.3.2. En el corto 

plazo (6 meses) no se incluirá a los segregadores informales para este programa, sin 

embargo en este lapso de tiempo serán empadronados en su totalidad para luego en 

una segunda etapa ser fo�alizados e incorporados al programa en el mediano plazo , 

garantizando de esta m anera la participación de los segregadores en la segunda etapa 

del programa. 
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6.5.3 OBLIGACIONES : Los vecinos que voluntariamente participen del programa 

estarán en la obligación de realizar la segregación en la fuente mediante las cartillas 

de información obtenidas y las charlas que reciben, debiendo segregar los residuos 

sólidos orgánicos en los diferentes componentes descritos en el �em 6 . 1  "Tipos de 

residuos sólidos reaprovechables a segregar", para luego ser entregados al proceso 

de recolección selectiva que estará a cargo del personal de la M.micipalidad Provincial 

de Huaura, siendo la municipalidad la que se encargue del procedimiento y los planes 

de sensibilización con los vecinos participantes. 

6.5.4 EQUIPAM IENTO DEL PROGRAMA: El personal, los materiales y equipos 

necesarios en el presente programa son los siguientes: 

A- PERSONAL: 

• Responsable del programa 

• Practicantes ambientales 

• Operarios segregación 

• Chofer motocar 

• Ayudante recolección 

8.- MATERIALES: 

• Útiles de oficina 

• Sillas plástico 

• Wesa mediana 

• Bolsas 

• Overol de Dril 

• Guantes de goma (pares) 

• IVIascarillas 

• Señalización 

• Gasolina 

C.- EQUIPOS: 

• Teléfono rpm 

• Motocar 

• Prensa manual 

• Extinguidor chico ( 10  kg.)  
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D.- HERRAM IENTAS: 

• Carretilla 

• Rastrillo 

• Balanza 

• Escobas 

• Pala 

• Recogedores 

• fv1alla metálica 

• Alambres 

• Clavos 

• Fierro T 

• Cilindros 

La organización del presente programa es la siguiente: 

Cuadro 08: Organización del programa de segregación e n  la fuente de residuos 

sólidos en e l  distrito de Huacho 

1 

Gerencia de servicios püblicos 

. ... ... � ... --- -

Respomlbte del Pf�ama 

1 1 J 

r - - - - �  
1 c_..., • .,.,...,....,..,.., �<.,.I J . 1 � - .....- ....., --- � 

Practi�;�ntes sens�liudore1 1 Oflerlrios de recoteccil6n 
y aegregac: i6n 

6.5.5 RUT /JS Y HORARIO DE  RECOLECCION :  Las rutas de recolección serán 

entregados a la mano de los operadores de la recolección de residuos sólidos para 

realizar actividades de recolección selectiva y/o comercialización en el horario de 7:00 

am a 5:00 pm, teniendo un tiempo promedio de parada por cuadra de 5 minutos , 

exhortando a los propietarios de los predios disponer sus demás residuos en el horario 

de rutas de los camiones compactadores en el paso de los m ismos. Las rutas son 

establecidas en el Plano de Rutas de Recolección adjunto y básicamente siguen la 

s iguiente secuencia de vías: 
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Cuadro 12: Rutas establecidas para la recolección de residuos sólidos 

re aprovechables 

RUTA 1 
N" Vía Cuadra 

1 Av. 28 Julio 09 

2 Av. 9 de octubre 08 - 0 1 

Plaza Grau 

3 Av. 2 de Mayo 08 

4 Jr. Los pescadores 01 

5 Av. Simón Bolívar 08 

6 Jr. Arequipa 01 - 02 

7 Av. Francisco Vidal 06 - 04 

8 Prolongación José Gál-.ez 01 - 03 

9 Av. Echenique 06 

1 0  Jr. Torres Paz 01 

1 1  Jr. La Marina 01 

12 Av. Echenique 07 - 05 

1 3  Av. Leoncio Prado 05 

1 4  Jr. San Román 05 - 06 

1 5  Jr. Torres Paz 02 - 03 

1 6  Pje. Aromito 01 - 02 

1 7  Av. 2 de M ayo 06 - 05 

1 8  Jr. José Gálwz 03 - 02 

1 9  Av. Simón Bolivar 04 

20 Av. Leoncio Prado 07 

21 Av. 2 de Mayo 04 

22 Av. Sala-.erry 07 - 06 

23 Jr. San Román 03 

24 Jr. Saenz Pefla 01 - 03 

25 Av. 2 de Mayo 02 

26 Jr. Colón 03 - 01 

27 Jr. S an Román 01 

28 Av. 28 Julio 06 - 09 
. , 

Fuente: Elaborac1on prop1a. 
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Cuadro 1 3: Rutas e stablecidas para la recolecció n  de res iduos sól idos  

reaprovechables 

RUTA 2 

N" Vía Cuadra 

1 Av. 28 J ulio 09 

2 Av. 2 de Mayo 01 

3 Jr. Colón 04 

4 Jr. S ucre 02 

5 Jr. Sáenz Peña 04 - 02 

6 Av. Echenique 03 - 04 

7 Av. Leoncio Prado 04 - 02 

8 Jr. Elcorrobarrutia 04 

9 Av. Francisco Vidal 03 - 01 

1 0  Av. Salaverry 01 - 04 

1 1  Av. Echenique 03 - 02 

1 2  Av. Grau 05 - 01 

1 3  Jr. Moore 0 1  

1 4  Av. 28 Julio 01 - 09 
. , 

Fuente: Elaborac1on prop1a. 

6.6. EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AM BIENTPL. 

El programa de educación y sensibilización ambiental de segregación . en la fuente y 

recolección selectiva de los residuos solidos se trabajara de la siguiente m anera: 

• Se realizaran los trabajos de visita de casa por casa para empadronar y a la 

vez enseñar a separar los residuos sólidos en los domicilios. 

• Preparación de spot publicitarios de la segregación en fuente, recolección 

selectiva. 

• La M.micipalidad también promoverá el manejo selectivo de los residuos 

sólidos a través de las instituciones educativas , las cuales los 

sensibilizadores/capacitadores coordinarán con los encargados de las 

instituciones del área de intervención. 

• La difusión de los spot será por radio, volantes y trípticos informativos. 

• Paneles Publicitarios del programa de segregación en puntos estratégicos de 

reunión masiva de la población. 

A través de este contenido se podrá concienciar a las personas a nivel distrital, el 

enfoque variará de acuerdo al grupo humano al que se concientice, por el cual el 

capacitador elaborará dicho enfoque en función al s iguiente temario: 
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CONCEPTOS PRELIM INARES. 

1 .  Concepto de IVedio Ambiente. 

2. Contaminación Ambiental 

3. Calidad de vida 

4. Dinámica grupal. 

5. Desarrollo Sustentable 

6. Residuos Sólidos. 

RESIDUOS SÓLIDOS 

Clases de residuos Sólidos por su composición 

1 .  Residuos Sólidos Orgánicos 

2. Residuos Sólidos inorgánicos 

Clases de residuos Sólidos por su origen. 

1 .  Residuos Sólidos M.micipales 

2 .  Residuos Sólidos no M.micipales 

Dinámica grupal. 

Fuentes 

1 .  Comerciales 

2. Domésticos 

3. Hospitalarios 

4. Industriales 

5. Institucionales. 

Fases 

1 .  Almacenamiento 

2. Recolección 

3. Transporte y Disposición Final 

PROBLEMÁTICA DEL M�EJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

1 .  Origen del problema de los residuos sólidos. 

2. Efectos de los residuos sólidos en el ambiente. 

3. Efectos de los residuos sólidos en la salud de las personas. 
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4. Gestión de los residuos sólidos en el distrito de Huacho. 

5. Dinámica grupal. 

6. Consumismo y generación de los residuos sólidos . 

7. Puntos críticos debido al  mal m anejo de los residuos sólidos. 

8. Residuos sólidos reciclables . 

RECICLAJE 

1 .  Problema actual del sistema de reciclaje 

2. Principios de las 3Rs (Reciclaje, Reutilización Y Reducción). 

3. Dinámica grupal. 

4. Reciclaje como nueva alternativa en el manejo de los residuos sólidos en el 

distrito de Huacho. 

SEGREGPCION EN LA FUENTE 

1 .  Definición de segregación en la fuente 

2 .  Problemas generados debido a la n o  segregación de residuos solidos 

3 .  Aspectos positivos debido a la segregación en la fuente de residuos solidos 

4. Dinámica grupal. 

5. Pautas para una correcta segregación de residuos solidos 

6. f\lateriales que se puedan segregar en los residuos solidos 

7 .  Ventajas debido a la  segregación en la  fuente de residuos solidos 

BUENAS PRÁCTICAS AM BJENT ALES 

1 .  Buenas prácticas ambientales en la vivienda. 

2 .  Buenas prácticas ambientales en la vida diaria. 

3 .  Buenas prácticas ambientales en el  centro de trabajo. 

4. Buenas prácticas ambientales en la institución. 

5. Dinámica grupal. 

El material publicitario se adjunta en el anexo 07. 
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6.7. VALORIZACION DEL PROGRAMA DE SEGREGACION EN LA FUENTE DE 

RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE HUACHO 

6.7.1 VALORIZACION ECONOMICA: De acuerdo a un análisis de precios de 

mercado se ha realizado la valoración de los materiales reciclables, los cuales 

ascienden a S/. 730,47 mensuales con una participación del 25% de la población 

objetivo, mientras que con una participación del 1 00% de participación de la población 

objetivo la valorización de los materiales reciclables ascienden a S/. 2921 ,90. 

En cuanto a los costos incurridos en la implementación y puesta en marcha del 

presente programa, básicamente son los s iguientes: 

Cuadro 14: Costos del PSFRS (en nuevos soles) 

INVERSION INI CIAL COSTOS MENS UALES 

RUBRO Unidad Can t. 
Costo 

TOTAL 
MES MES MES MES MES 

Unit. 01 02 03 04 05 
PERSONAL 

Responsable del prograrre Unid. 1 2500 2500 2500 2500 2500 2500 2500 

Pracbn�s arrbiensles 
sensi>ilizadores 

Unid. 2 750 
1500 

1500 750 750 750 750 

operarios segregación Unid. 3 800 2400 2400 800 800 800 800 

choér mot>car Unid. 1 1200 1 200 1 200 1 200 1 200 1 200 1 200 

ayudan� recolección Unid. 1 800 800 800 800 800 800 800 

SU BTOTAL PERSONAL 8400 8400 6050 6050 6050 6050 

MATERIALES 

Uiles de oficina: Papel, 
plumones, lapiceros, Gb. 1 500 500 500 
i>lder, cartJiina, cinta 
rraskingtape, ele. 500 

Sillas plásico U nid. 6 40 240 

Mesa rrediana Unid. 1 200 200 

Bolsas· rrillar 33/mes 90 2970 2970 2970 2970 2970 2970 

Overol de Dril Unid. 4 80 320 320 320 

Guanes de gorra (pares) Unid. 4 5 20 20 20 20 20 20 

Mascarfflas Unid. 4 3 12 1 2  1 2  12 12  12 

Señalización �- 1 100 100 100 

Gasolina Galón 50/mes 12 600 600 600 600 600 600 

SU BTOTAL MATERIALES 4962 3602 4422 3602 4522 3602 

EQUIPOS 

Telébno rpm Unid. 1 1 20 120 40 40 40 40 40 

mobcar Unid. 1 6000 6000 

Prensa rranual Unid. 1 2500 2500 

Exfnguidor dlioo (10 kg.) Unid. 1 300 300 

SU BTOTAL EQUIPOS 8920 40 40 40 40 40 
HERRAMI ENTAS 

MES 06 
2500 

750 

800 

1 200 

800 

6050 

2970 

320 

20 

1 2  

600 

3922 

40 

40 
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Carretilla Unid. 1 150 150 
Rastrillo Unid. 1 20 20 
Balanza Unid. 1 400 400 
Escobas Unid. 3 5 15  15  15 15  15 15 
Pala Unid. 1 40 40 40 40 40 40 40 
Recogedores Unid. 3 10 30 30 30 30 30 30 
Malla melálica m2 20 100 2000 
Alambres rollo 3 15 45 
Clavos kg. 3 20 60 
Fierro T varilla 10 40 400 
Cilindros Unid. 10 30 300 
SUBTOTAL HERRAMIENTAS 3460 85 85 85 85 85 
EDUC. AMBI ENTAL Y PUBLI CI DAD 

Talleres Gb. 6 200 1200 1200 1200 1200 1200 1200 
Aiches 2x1 m Unid. 10 100 1000 1000 
Volanes rrillar 3 200 600 600 
Tr"ticos rrillar 3 400 1200 1200 
Spot publicierios Radio veoos/ 

7 200 1400 1400 1400 1400 1400 semana 1400 
SUBTOTAL EDUCACION 4400 2600 2600 3600 2600 AMBIENTAL 5400 
S ERVI CIOS VARIOS 

Servicios de soldador 
y carpinEría rnelálica Gb. 1 500 (oorcado del área 
de tabajo) 500 
Servicios de ayudanE Glb. 3 100 de soldador 300 
Servicios de rnanEnirrienb Gb. 1 500 500 500 500 500 500 de rnobcar 500 
SUBTOTAL SERVICIOS 500 500 500 500 500 VARIOS 1300 
TOTAL PROGRAMA DE SEGREGACI ON EN LA FUENTE 32442 17027 13697 12an 14797 12an 

, ,  
F uente: Elaborac1on prop1a. 

La inversión inicial del programa asciende a SI. 32 442.00.  

6.7.2 VALORIZACION AM BIENTAL: Para la valorización ambiental se ha calculado la 

cantidad de material con los que se podría ahorrar de materias primas (beneficios 

ambientales) y que no serán dispuestas en el sitio de disposición final, el cual se 

muestra en los siguientes cuadros: 
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Cuadro 15: Tone ladas recuperadas de material reciclable de l PSFRS con un 25% 
de participación 

Papel Plástica; Plástico 
Caucho, 

Total 
mixto 

Cartón Vidrio M etales 
P ET Duro 

Bolsas cuero, Tetapack 
mensual 

jebe 

MES 0,827 0,386 0, 31 8 0, 372 0,203 0,335 0,762 0,208 0,045 3,457 01 
MES 0,827 0,386 0, 318 0,372 0,203 0, 335 0,762 0,208 0,045 3,457 02 
M ES 0, 827 0, 386 0,3 18  0, 372 0,203 0, 335 0,762 0,208 0, 045 3,457 03 
M ES 0,827 0, 386 0, 318  0,372 0,203 0,335 0,762 0,208 0, 045 3,457 04 
M ES 0, 827 o', 386 0, 318  0, 372 0,203 0, 335 0, 762 0,208 0,045 3,457 05 
MES 0,827 0, 386 0, 318 0, 372 0,203 0, 335 0,762 0,208 0,045 3,457 06 

TOTAL 4,96 2,32 1 ,91 2,23 1 ,22 2,01 4,57 1 ,25 0,27 20,74 
. ,  Fuente: Elaborac1on prop1a. 

Cuadro 16: Toneladas recuperadas de material reciclable del PSFRS con un 
100% de participación 

· Papel Plástica; Plástico 
Caucho, 

Total 
mixto 

Cartón Vidrio Metales 
PET Duro 

Bolsas cuero, Tetapack 
mensual 

jebe 

M ES 3,308 1 , 545 1 , 272 1 ,489 0, 813 1 , 340 3,047 0, 832 0, 1 80 1 3,826 01 
M E S  3,308 1 ,545 1 , 272 1 ,489 0, 813 1 ,340 3, 047 0, 832 0, 1 80 1 3,826 02 
M ES 3,308 1 , 545 1 , 272 1 ,489 0, 813 1 , 340 3, 047 0,832 0, 1 80 1 3,826 03 
M ES 3,308 1 , 545 1 , 272 1 ,489 0 ,813 1 , 340 3, 047 0, 832 0, 180 1 3,826 04 
M ES 3,308 1 , 545 1 , 272 1 , 489 0, 813 1 , 340 3, 047 0,832 0, 180 1 3, 826 05 
M ES 3,308 1 , 545 1 ,272 1 ,489 0,813 1 ,340 3, 047 0,832 0, 1 80 13 ,826 06 

TOTAL 19,85 9,27 7,63 8,94 4,88 8,04 18,28 4,99 1 ,08 82,96 
. .  Fuente: Elaborac1on prop1a. 
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6.8. CRONOGRAMA DEL PSFRS. 

El cronograma para el Programa de Segregación en la Fuente de Residuos Solidos en 

el distrito de Huacho se inicia desde el 01 de Junio. 

Cuadro 17: Cronograma de actividades del Programa de Segregación en la 
Fuente de Residuos Solidos en el distrito de Huacho 
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3.5. Empadronamiento de segregad:res 
informales y charlas infonmiivas 

social del fi.Jncionamienb del sistma <il 
gestión de residuos sólidos en 1-tiacho 

Fuente : Elaboración propia.  
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7.- CONCLUSIONES. 

• El análisis, demuestra que es necesario contar con un Programa más amplio 

de Segregación en la Fuente diferenciado en sus diferentes componentes de 

los residuos inorgánicos . 

• Después de analizar la situación actual de la zona se ha visto por conveniente 

dotar de equipamiento y capacitación para que de esta m anera se evite la 

contaminación del medio ambiente y a la salud de los operadores de l impieza 

publica. 

• Luego de haber analizado los diferentes componentes relacionados con la 

evaluación económica del programa se puede concluir que el  retomo de la 

inversión se refleja a largo plazo y con m ayor amplitud de la cobertura del 

programa. Por tanto es necesario que se proceda con la implementación del 

programa. 

• Las actividades del presente programa no presentarán impactos significativos 

al ambiente y al personal encargado del programa, si se toman las medidas 

preventivas de seguridad ocupacional oportunas y convenientes , s iendo 

necesarios la compra de los materiales y equipos de seguridad ocupacional de 

acuerdo a lo descrito en Cuadro 14: Costos del PSFRS (en nuevos soles) . 

• La evaluación de sostenibilidad sustenta que los beneficios esperados a lo 

largo de la vida útil del proyecto se  concretarán si la M.micipalidad 

correspondiente se encarga de la operación y mantenimiento del proyecto. 

• E l Programa de Segregación de Residuos en la Fuente deberá incorporar 

posteriormente a los Programas que han venido operando como el Programa 

de Ecoeficiencia Mmicipal . 

• El presente Programa debe reprogramarse a la luz de los lineamientos 

establecidos en el Plan integral de gestión ambiental de residuos sólidos de la  

provincia de  Huaura - Huacho, especialmente para establecer un Programa de 

Segregación y Almacenamiento de Residuos Sólidos Orgánicos Domiciliarios . 

• Los productos son residuos inorgánicos que no requieren una frecuencia diaria 

de recolección , s ino interdiariamente o de tres veces por semana, sin embargo 

se programa la recolección diaria para una mayor participación de la población 

ampliando de esta manera el conocimiento en las viviendas aledañas a las que 

participan. Los productos inorgánicos deben almacenarse en recipientes de 

mayor volumen, de tal manera de albergar los residuos adecuadamente. 

• El  programa de recolección incluirá en una segunda etapa un programa de 

participación de los segregadores para recolección de residuos inorgánicos. 
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8.- RECO M ENDACIONES 

• De acuerdo a los resultados obtenidos en el programa, se debería evaluar 1c. 
�actibilidad de amoliar el proceso de sensibilización ambiental en Huacho para 

�mpiementar un programa de recolección selectiva de residuos sólidos en la  

:uente de  generación en  un  porcentaje mayor de  la  cobertura actual (1 0% o 

1 4% de la población del distrito) , enfocando los principios de las 3R (reducir. 

reusar, reciclar) ,  lo cual conllevaría a mejorar el servicio de limpieza pública �
otros aspectos de imoortancic:> 

• Implementar la campaña de sensibilización y educación ambiental, que este 

dirigido a toda la población pero en especial a las amas de casa, y la educación 

ambiental debe partir en todos los niveles de educación (inicial, primaria y 
secundaria del área de intervención), dichas campañas tendrán resultados a 
corto y largo plazo. 

• La información obtenida en el presente programa servirá para un proyecto de 

planta de tratamiento de residuos sólidos que se deberá gestionar por parte de 

la M.micipalidad Provincial de Huaura - Huacho. 
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ANEXOS 

Anexo No 0 1 : M od elo de d ecreto de alcald ía de a probac ión del  

Prog rama d e  Segregación e n  la Fuente d e  Res id u os Solid os en 

e l  Distrito de H u acho 

DECRETO DE ALCALDIA N<> --------

-----' __ de del __ _ 

EL ALCALDE DE LA M.JNICIPALID AD PROVINCIAL DE --------

Visto; la Ordenanza Mmicipal NO ___ , publicada ______ , que crea la 

Comisión Ambiental Mmicipal de la Provincia de ____ _ como instancia de 

gestión ambiental de la provincia de ___ _ 

El Informe N° de fecha ____ presentado por 

--------- solicita autorización para que se implemente Programa de 

Segregación en la Fuente como parte del proceso de recolección de residuos sólidos 

domiciliarios, y; 

CONS IDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1 95 de la Constitución Política del Perú, 

los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local y la prestación de 

los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 

nacionales y regionales de desarrollo; 

Que, la Ley Orgánica de Mmicipalidades NO 27972, establece en su artículo 80 que, 

en materia de saneamiento, salubridad y salud, es función específica exclusiva de las 

m unicipalidades distritales y provinciales el proveer del servicio de limpieza pública 

determinando las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el 

aprovechamiento industrial de desperdicios; 

Que, el Artículo 1 0° del Decreto Legislativo NO 1 065; que modifica la Ley NO 27314, 

Ley General de Residuos Sólidos; establece que el Rol de las M.micipalidades , es 

"Implementar progresivamente programas de segregación en la fuente y recolección 

selectiva de residuos sólidos en el ámbito de su jurisdicción, facilitando s u  

reaprovechamiento y asegurando su disposición final diferenciada y técnicamente 

adecuada" 

Que, el Decreto Supremo NO 012-2009-MNAM, que aprobó la Política Nacional del 

Ambiente, prescribe, en el Eje de Política 2: Gestión Integral de la calidad ambiental; 

componente 4. Residuos Sólidos , como un lineamiento de Política del Sector, el 

fortalecimiento de la gestión de los gobiernos regionales y locales en materia de 

residuos sólidos de ámbito municipal, priorizando su aprovechamiento; 
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Y en cumplimiento de las ordenanzas anteriormente mencionadas y del informe 

favorable; 

DECRETA: 

Artículo Primero.- Aprobar el "Programa de Segregación en la fuente" en el distrito de 

_____ como parte del proceso de recolección de residuos sólidos domiciliarios , 

el cual forma parte del presente Decreto de Alcaldía como anexo y que constituye 

parte integrante del mismo. 

Artículo Segundo.- Aprobar la asignación presupuesta! correspondiente para su 

ejecución, que deberá ser incorporado como una meta físicas con indicadores, para 

ser evaluado dentro del Plan Operativo Anual de la de la Subgerencia de 

----------' perteneciente a la Gerencia 
---------' a 

partir del _______ , bajo el techo presupuesta! asignado a la gerencia. 

Artículo Tercero. - Encargar a la Gerencia _______ el cumplim iento de la 

presente disposición municipal, disponiendo las acciones que correspondan. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 
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An exo No 0 2 :  M od elo de oficio para remisión d e l  prog rama al 

M INAM 

"Año de ------------------------------

________ , _ de ________ del 

OFICIO ___________ _ 

Señor: 

Director de la Gerencia de ___________________ _ 

Mnisterio del Ambiente 

Presente.-

De mi mayor consideración 

Asunto: Presentación del Programa de 

Segregación en la  Fuente como parte del 

Proceso de Re.colección Selectiva de la 

M.micipalidad Provincial de 

Es grato dirigirme a Usted, para expresarle m i  cordial saludo a nombre de la 

M.micipalidad Provincial de _________ , el m otivo del presente tiene por 

objeto elevar a su despacho el Programa de Segregación en la Fuente como parte del 

Proceso de Recolección Selectiva, con la respectiva documentación sustentatoria en 

___ folios y un CD con el contenido del m ismo. 

Para sucesivas coordinaciones el responsable m unicipal de la implementación del 

Programa, Sr. , se estará com unicando con usted o en 

caso contrario puede comunicarse al teléfono y lo e-mail 

Hago propicia la oportunidad para agradecerle la atención que brinde al presente 

reiterando m is saludos y estima personal. 

Atentamente, 

SS 
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Anexo No 0 3 :  M odelo de carnet de personal  pa rticipante del  

prog rama 

PROGRAMA DE SE·GREGACtÓN EN LA 
FUENTE Y ftECOLECCtóH SELECTIVA 

Foto 
' · . · .¡· ···;t'··· . •' ' ' . 

. 
·.·. 

·· . f ·
· ·· · 

. (Nombre��. · . 

. (NO dé PNO ·. ·. . . 

{Cargo .. iMutUaon a ta que. pertenece l . · 

(Nombre det sector o SUbsectorJ 

{Cofocaf �po de vlgenevt) (Coloeat &éilo del na rnunldpal responuble) 
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Anexo No 0 4 :  Publ icidad con modelos d e  vola ntes, afiches, 

tríptico. 

Anexo N° 04-1 : Modelo de afiche - volante 

¿ e ó -M o: 
P O D E M -O S  
AY,U D A R A 
RESOLVER EL 
PROBLEMA DE - - -

. . . · '  . 

:LOS -- RESIDUOS-
SÓUDOS? 

_ .,�praml.as- itmptn qUé ayudan .. nutttro p1nta .. tiiiAUU • IU.IACtiO 
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Anexo No 04-2 : M odelo de tríptico 

----- -- --
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Anexo No 04-3 :  M odelo de tríptico 
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P RO GR.Ai'v1A DE SEGREGACI O N  EN LA FUENTE DE RESIDUOS S O LI D O S  EN E L  D I STRITO DE HUAC HO 

An exo No 05:  Formato de Seguimiento para elabora r  u na Base 

de Datos de la Cantidad de M aterial Segregado. 

Distrito: Mes: Año: 

-Tt po de Unidad de fecha peso Volumen ' N º. 
Total 

, ,  - ' -Tota l  Resid u o  · medrda , .  

1 Pape l p ( Kg) 
o o 

b lanco V ( m 3) 

2 
Pape l p ( Kg) 

o o 
periódico V ( m3) 

3 
Papel p (Kg) o o 
mixto V ( m 3) 

4 Cartón p (Kg) 
o o 

marrón V ( m 3) 

5 
Cartón p (Kg) 

o o 
blanco V (m3) 

6 
Cartón p ( Kg) 

o o 
mixto V ( m 3) 

7 Vidri o  p ( Kg) 
o o 

blanco V ( m3) 

8 
Vidri o  p ( Kg) 

o o 
marrón V ( m 3) 

9 
Vidrio p ( Kg) 

o o 
verde V (m3)  

PET p ( Kg) 
10 (Tetrafe l at o  o o 

de po l i et i le no) V ( m3) 

11 P lástico p ( Kg) 
o o duro V ( m 3) 

12 Bol sas 
P ( Kg) 

V ( m 3) 
o o 

Caucho, p ( Kg) 13 cueros, o o 
jebe V ( m 3) 

14 Tetrapack 
p ( Kg) 

o o 
V ( m 3) 

15 latas p ( Kg) 
(Alumin io)  V (m3)  

o o 

16 Fierro 
p ( Kg) 

o o 
V (m3)  
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PROGRAMA DE SEGREGAC !ON EN LA FUENTE DE RESIDUOS SOLIDOS EN E L  D ! STRlTO D E  HUACHO 

Anexo No 0 6 :  Formato de venta de material reaprovechable .  

Distrito: Mes:  Año: 

. Ti po de . Kgfnws . Precio . Frecuencia de Venta 
-N2 

-Residuo · : ::venta S/.- -·Diario : Qui n ce na l  ; Observaci ones - Semanal · Me,nsual · 

1 
Papel 

blanco 

2 
Pape l 

periódico 

3 Papel mixto 

4 
Cartón 

marrón -

5 
Cartón 

blanco 

6 
Cartón 

mixto 

7 
Vidri o  

blanco 

8 Vidrio 

marrón 

9 
Vidri o  

verde 

PET 

10 
(Tetrafe lato 

de 

pol ieti leno) 

11 
Plástico 

duro 

12 Bolsas 

13 Caucho 

14 Tetrapack 

15 latas 

(Al um i n i o) 

16 Fierro 
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PROGRAMA DE SEGREGACION EN LA FUENTE DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE HUACHO 

Anexo No 07:  Empresas comercializadoras de res iduos solidos 

(EC-RS). 

ALBUFERAS 1 Castro 
INGENIEROS Mestanza 
S.R.L. Fldel 

1 
Qulm lco 

1 1 77130891 1 Urb. San Juan, 
84432 997285834 Mz. 7�¡t 17· 

Av. Peralclllo 
EDIMAX BUST 1 Dlaz 

� Industrial y 1 1 979992809/ 1 N" 2270 • Av. 1 E.I.R.L Bajonero de Sistemas 37053 998288599 Cincuentenario 
Nelly Margot s/n - Sector 

Chururo 
Industrial 1 FISHING 1 Tapara 1 Qulm lco 1 88432 1  1 sin, Carquln 

E.I.R.L Sedan o D-1- ... 1-

P.V. Fhlladelfla 1 San Martln 1 1 ECNA-Vegueta Residencial 1era. de Porres Lima 1015-10 Etapa, Mz. A, Lt. 03 

Av. Peralclllo N" 2270 - ECNH-Hualm ay Av. Clncuenmnarlo s/n - 1  Hualmay 1 Huaura 1 803-09 Sector Chururo 

Av. Industrial sin, 1 1 Huaura 1 ECNH-Carquln Carquln Carquln Bajo sin 890-10 

1 15-12-10 1 15-12-14 

1 03-07-09 1 03-07-13 

1 18-02-10 1 18-02-14 
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P RO GRA.t'v!A D E  SEGREGAC I O N  EN LA FUENTE DE RESIDUOS SOLI D O S  E N  EL DISTRITO DE HUACHO 

Anexo No 0 8 :  P la n o  de á rea de interven c ión d e l  prog ra ma 
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P ROGRAMA DE SEGREGAC ION EN LA FUENTE DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE HUACHO 

Anexo No 09:  Plano de rutas de recolección de residuos solidos 

reaprovec habtes 
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P RO GRAMA DE SEGREGACION EN LA FUENTE DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE HUACHO 

Anexo No 1 0 : P lano de u bicación del  centro de acopio 
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M u N IC I PALI DAD D 1sTR ITAL 
DE SANTA MAR IA 

...," ....... ,..., de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

OFICIO N°0596-20 1 2-MDSM 

Sr. :  
Manuel Pulgar - Vidal Otálora 

Ministro 

Ministerio del Ambiente 

Presente .-

De mi especial consideración: 

Santa María, 30 de Julio del 2012  

Asunto: Remito Expediente d e  Postulación del 
Programa de Segregación en la Fuente de 
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 

D omiciliarios .  

Con la grata ocasión que m e  permite l a  presente m e  dirijo a Usted a fin de 
expresarle mis saludos cordiales a nombre de la Municipalidad Distrital de Santa 
María, que me honro en representar y a la vez aprovecho la oportunidad para 
manifestarle que de conformidad con la Ley N° 29332 que aprueba el Plan de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal y en cumplimiento 
con lo establecido en el Decreto Supremo N° 004-20 1 2-EF mediante el cual se 
aprueban los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los 
recursos del Plan de Incentivos a la Mej ora de la Gestión y M odemización Municipal 
del año 20 1 2 ,  tenemos a bien remitirle el Expediente de Postulación del Programa 
de Segregación en la Fuente de Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 
Domiciliarios en el Distrito de Santa María, quedando expeditos para que se 
realicen las verificaciones pertinentes para la evaluación del nivel del cumplimiento 
de la meta . 

Esperando la debida . atención a la presente, hago propicia la ocasión, para 
reiterarle las muestras de mi espeCial consideración y estima . 

Atentamente , 

; ¡ j 

� W1J�@�00 . 
�=======· ==' -=-===-"'-'''"=''-'''":: :�"-"·"""""-'�.'-"'''·""· ''·'' ... ..... 

¡ f .. 
':: ) � J..l : f:. 

:, ,\'·:· ! i /, '·,;o>:.;·,;,-.:,;.�<·-"'''{'''' 
� '  - :· ¡�� . .  -:· ! 

_) Plazuela de C ruz Blanca W 2006 - Telf. 232-2003 - Fax: 232-2147 - Santa María - Huaura - Perú 

Emai l :  muni-santamaría-2007@hotmail .com - www. munisantamaría.gob.pe 

' 
¡ 
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EX P E D I E NTE" D E  POSTU LACJON 

META: IMP LEME NTAR U N  PROG RAMA D E  S E GREGACION E N  LA F U E NT E  Y 

R E C O LECCI O N  S E LE CTIVA D E  R ES I D UOS S O LI DOS D OMI CI L IARIOS EN U N  7% D E  

VIVI E N DAS U R BANAS D EL D I STRITO D E  SA NTA MARIA 

REGION LIMA PROVINCIAS 

PROVINCIA HUAURA 

D ISTRITO . SANTA MARIA 

CODIGO DE UB IGEO 1 508 1 0  

NOMBRE DEL ALCALDE JUAN CARLOS GARCIA ROMERO 

PERSONA DE CONTACTO : WILFREDO MEDRANO MEDRANO 

CARGO (Persona de Contacto) SUBGERENTE DE  ADMINISTRACION 

'\¡ 

TELEFONO D E  CONTACTO : 2322003 

CORREO DE CONTACTO wmedrano51 @hotmail .com 

AÑO 20 1 2  

: ... -,.- i 
/ e L \ e¡¡ 'X 

)'-----�------------------------------___! 
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---·--·--------------- . ······------------·-·------------------------------· --------·-----··· ------·---------···-···--·-···-� 
j SJ G E  

S' �  \�TEMA DE INFORMACIÓN PARAlA -CiESTIÓN DE RESIDUOS SÓliDOS 
1 i ! ¡ j ! ; 

I n fo rme A n u a l  201 1 j 
Fecha de lmpresion: 22-07-201 2  j 

. 1 

------------------------------------·----------------------------------- ¡ 
A. I N FORMA C I O hi  G E N E RA L  

Región : Lima Provincia: Huaura Distrito: Santa Maria 

Dirección: AV. CRUZ BLANCA N° 2006 

Alcalde: JUAN CARLOS GARCIA ROMERO 
Responsable del Área de Limpieza Pública: HUGO HERNAN 'LINO LA ROSA 
Teléfono: {01 )2322008 Fax: (01 )2322147 

E-mail :  muni-santa maria-2007@hotmail.com 

Población Urbana: 25"1 94 H ab. Poblacion Rural:  2505 Hab. 

El m u nicipio cuenta wn un Plan de Gestión de Residuos Sólidos con documento ORDENANZA 
012/201 1 -MDSM 20.G7.201 1 aprobado en el año 201 1 

i 1 1 i 1 1 1 1 

1 
1 1 l ------------------�----��-------------------------------------- 1 

B. I N FORMA C I O N  B A S I CA D E L  MA NEJO D E  LOS R E S I D U O S  S O L I D O S  

La Municipalidad S i  cuenta con u n  Servicio d e  Limpieza Pública 

La administración del Servicio es: Directa 

t.os Proce�?s u operaciones realizadas_ por el servicio de .Limpieza Pública son: 

• Recoleccion Domicil iaria por administracipn Directa 
• Barrido de Calles por adm inistracic;)n Directa 

1 1 ¡ ! ¡ 1 1 1 i ; l 1 
----------------------------------------------------------------------- ¡ 
81 . RECOLECCION 

�: . ' 
Tipo de  residuos sólidos recolectados por el servicio municipal :  

Residuos Municipales: Residuos No Municipales: 1 
• Residuos 

Domicil iarios · 
• Residuos ds 

comercios 
• Residuos ds- vías 

públicas 

• Desmonte 
• Residuos industriales 

Diariamente se realiza la recolección de residuos sólidos 

La cantidad de residuos sólidos recolectados semanalmente es de: 36.00 Toneladas 

Se brinda el servicio de recolección al 1 00.00% de la p-oblación urbana y al 50.00% de la población 
rural .  : 1 Unidades de recolección 

Compactadora 

Camión Baranda 

Volquete 3 

Cargador Frontal 

Tri cicl o  

Motocar 

6 

El Personal operativo empleado para las labores de Recolección es de 20 Personas 

1 ¡ 1 l í 
! ' '  

l::fo i 1 
rx.f\1 q; 
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, ........... �.� .. �..,..,.,..,..,_,,,,,,.,. _______ ,_,_., ___ ,, _______________ �·-----·-..,_...-.... .... ,_. __ ,.,...._...,.. .. ,.,.,..,.,..,_,... • .....,..,vH .. .,.... 

83.  BARRIDO D E  CA LLES 
Se recqlectan aproximadamente 6.00 toneladas de residuos sólidos 
El servicio de barrido de calles cubre una superficie estimada de 50.00 klómetros l ineales 

Infraestructura y equipamiento del área de transferencia de residuos sólidos: 
' 

Tachos de Barrido 2 Vehículos de transporte de personal 

Puntos de Acopio 

. i 

Escobas 2 
El Personal operativo empleado para las labores de barrido es de 2 Personas 

¡ 
: ,__,,.T.;�-�- ---..... --• ..,-------------·_..._. ... ....----.. -� ... ___ _._, - �--IOU.._ __ .._ ......... -..,.- � 

; 86. DISPOSICION FI NAL 

. . ; La municipalidad realiza la �lisposició� final de sus residuos sólidos a través de un Botadero 
1" 't ¡.;.'�!=1 Botade_�9 No está ubicado en su jurisdicción 

Diariamente se disponen metros cubicas de residuos sólidos: 
El área de d isposición final tiene una exten.sión estimada de metros cuadrados 

Infraestructura y equipamiento del área de disposición final: 

Caseta de Ingreso 

Balanza 

Cargador frontal 

Cargador oruga 

Carretillas 

El Personal operativo empleado para las labores de Disposición Final es de Personas 

. ..  � ........ ,.¡ ___ • _________ ,_0'3o ___ ,. __ � ..... --�------------... - ----

C. A S PE CTOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS - 201 1 
El Costo total del Servicio de limpieza·pública asciende a S/. 698085.00 Nuevos Soles 
Los Ingresos anuales por concepto de limpieza pública ascienden a S/. 1 08409.00 N uevos Soles 
El  Nivel de morosidad por el pago del servicio de limpieza pública se estima en 85.00 % 

�-------·--,-----�--..... �-..,¡. 

D. E DUCACION A M BIENTA L Y FORTA LECI MIENTO DE CAPA C I DA D ES 

Si se han desarrollado acciones de capacitación del personal de limpieza pública en el ultimo año con una duración de 20 Horas 
Durante el año 201 1 ,  la municipalidad Si ha realizado acciones de sensibilización y educación a la 
población en residuos sólidos beneficiando a 500 Personas 

SIGERSOL - Todos los D erechos Reservados 
Av. Javier Prado Oeste 1440, San Isidro. Lima - Perú 

[ . •  _lr:pp�i.mir J [ _. C�rrar . .. J 
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"AÑO DEL C E N T ENARIO DE MAC C H U  P I C C H U  PARA EL M U N DO" 

M U N I C I PALI DAD 
D ISTRITAL DE SANTA 

MARÍA 

ESTU DIO D E  
CARACTERIZACIÓN 

DE  LOS RES I DUOS SÓLI DOS 
DEL D I STRITO D E  SANTA 

MARIA 

2 0 1 1 

ji li ¡¡ ¡; ,¡ !¡: 
� 11 lj !¡ � 1! � 1! \! " •1 1' !1 !, 
il u u 11 3 
!í ,, � !! ii ,, i! ;! n " ¡¡ " ,, . , u f¡ !1 ¡¡ � 11 ¡, ., 1J 
� � ;f ;¡ ;� � " ;¡ !! ii 1f � !¡ � !! n ,, 1· :r ,, " ,. ,. !t li . ... . .. .. .. :j 

� ,'. 



"AÑO DEL C ENTENARIO DE MAC C H U  PICCHU PARA EL M U N DO" 

PRESENTACI Ó N  

Para hacer un adecuado manejo de los residuos sólidos es 
necesario  conocer los aspectos técnicos operativos que  envuelve el ciclo 
de vida de los residuos sól idos, es decir aspectos como · m anipulen, 
acondicionamiento, transporte, . transferet:Jcia,  tratam iento , d isposición final 
o cualquier otro procedimiento técnico operativo . util izado desde la 
generación hasta la disposición final .  

Aparte de conocer estos aspectos técnicos operativos es necesario 
. conocer . los · -aspectos técnicos . administrativos de · planificación, 
coord inación, concertación, diseño y apl icación,  evaluación de políticas, 
estrateg ias, planes y program as,  que nos permitirán hacer una adecuade3 
gestión de los residuos sólidos a nivel local, provincia l  y reg ional .  

El estudio de la caracterización ,  así  como las otras actividades 
permitirán conducir el manej o  de los residuos sólidos a u n a  buena gestión 
de estos. 
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" A Ñ O  DEL CENTENARIO DE MAC C H U  P IC C H U  PARA E L  M U N DO" 

LEY ND27972, O RGÁNICA DE M U N I C I PALI D A D E S .  

TÍTU LO V, CAPÍTULO 1 1  

ARTÍCULO 80°.- Saneamiento, Salubridad y Salud Las municipal idades, en  materia 
de saneamiento, salubridad y salud, ejercen las sigu ientes funciones: ( . . .  )· 3. 
Funciones específicas exclusivas de las municipa l idades d istritales: 3. 1 .  Proveer del 
servicio de l imp ieza pública determinando las áreas de acumulación de desechos, 
rel lenos san itarios y e l  aprovechamiento industrial de desperdicios. 

LEY N°286 1 1 ,  LEY GEN ERAL DEL AMBI ENTE. 

TÍTULO 1 1 ,  CAPÍTULO 1 1 1 ,  ARTÍCULO 1 1 9° 
ARTÍCULO 1 1 9° . - Del manejo de los residuos sólidos 1 1 9. 1 La gestión de los 
residuos sól idos de origen doméstico, comercia l  o que siendo de origen distinto 
presenten características similares a aquellos, son de responsabil idad de los 
gobiernos locales. Por ley se establece el rég imen de gestión y mari.ejo de los 
residuos sól idos municipales. 1 1 9.2 La gestión de los residuos sólidos dislintos a los 
señalados en e l  párrafo precedente son de responsabi l idad del generaddt hasta su 
adecuada d isposición final , bajo las condiciones de control y supervisión 
establecidas en la legislación vigente. 

D EC RETO S U P RE M O  N°01 2-20 09-MINAM. 

POLITICA NACIONAL DEL AMBI ENTE . 
EJE DE POlÍTICA 2.4. RESIDUOS SÓLI DOS. 

EJE DE POlÍTICA 2. Gestión Integral de la calidad ambienta l 4. Residuos Sólidos 
Lineamientos de Política. 

a. For�a lecer la gestión de los gobiernos reg ionales y loca les en materia de 
residuos sólidos de ámbito municipal, priorizando su aprovechamiento. 

b. Impu lsar medidas para mejorar la recaudación de los arbitrios de l impieza y la 
sosten ib i l idad financiera de los servicios de residuos sól idos mun icipales. 

c. I mpulsar campañas nacionales de educación y sensibi l ización ambiental para 
mejorar las conduCtas respecto del arrojo de basura y fomentar la reducción, 
segregación ,  rehúso, y reciclaje; así como el reconocimiento de la importancia 
de contar con rel lenos sanitarios para la disposición fina l  de los residuos sólidos. 

d. Promover la inversión pública y privada en proyectos para mejorar los sistemas 
de recolección,  operaciones de reciclaje, disposición fina l  de res iduos sólidos y 
el c\:sarrol lo de infraestructura a nivel nacional ;  asegurando el cierre o clausura ·· 
de :.ataderas y otras instalaciones i legales. 

4 



"AÑO D E L  C E NTENARIO DE MACCHU P I C C H U  P A R A  EL MU NDO" 

e. Desarroiiar y promover la adopción de modelos de gestión apropiada de 
residuos sól idos adaptadas a las cond iciones de los centros poblados. . . 

f. Promover la formalización de los segregadores y recicladores y otros actores 
que  participan en e l  manejo de los residuos sól idos. 

· 

g. P romover el manejo adecuado de los residuos sól idos pel igrosos por las 
m un icipalidades en el ámbito de su competencia, coord inando acciones con las 
a utoridades sectoriales correspondientes. 

h .  Aseg�rar e l  uso adecuado de infraestructura • .  i nstalaciones y prácticas de 
maneJo de los residuos sólidos no municipales, por sus generadores. 

i. P.romo��: la min imización en la generació� de residuos y el efectivo manejo y 
d !sposlclon fina l  segregada de los residuos . sól idos pel igrosos, mediante 
instalaciones de PLAN DE LAS MUN IC IPALIDADES DISTRITALES: 3. 1 .  
Proveer del servicio de l impieza públ ica determinando las áreas d e  acumu lación 
de desechos, re l lenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios. 

4. LEY N°273 1 4, LEY G ENE RAL DE RES I D U O S  S Ó L ID Q S .  

MODIFICADO POR D .L. W 1 065 
TÍTU LO 1 1 ,  CAPÍTU LO 1 1 1 ,  ARTICULO 4o Y 1 0° 
ARTÍC ULO 4° . - LI N EAMI ENTOS DE POLÍTICA La presente Ley se enmarca dentro 
de la Pol ítica Nacional del  Ambiente y los principios establecidos en la Ley N° 2861 1 ,  
Ley General del Ambiente. La gestión y manejo d e  . los residuos sólidos se rige 
especia lmente por los sigu ientes l ineamientos de pol ítica, q ue podrán ser exig ibles 
programáticamente, en función .de las posib i l idades técnicas y· económicas para 
a lcanzar su cumpl imiento: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

Desarrol lar acciones de educación y capacitación para una gestión y manejo 
de los residuos sól idos eficiente, eficaz y sosten ib le .  
Adoptar medidas de min imización de  residuos sólidos en todo el ciclo de 
vida de los bienes y servicios, a través de la  máxima reducción de sus 
volúmenes de generación y características de pel igrosidad. 
Establecer un sistema de responsabil idad com partida y d e  manejo integral 

de los residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final ,  a fin 
de evitar situaciones de riesgo e impactos negativos a la salud humana y el 
ambiente, s in perjuicio de las medidas técn icamente necesarias para e l  
manejo adecuado de los residuos · sól idos pel igrosos. Este sistema 
comprenderá, entre otros, la responsabi l idad extendida de  las empresas que 
producen, importan y comercial izan ,  bienes de consumo masivo y que 
consecuentemente ,  contribuyen a la generación de residuos en una cantidad 
importante o con características de pel igrosidad.  
Adoptar medidas para que la contabi l idad de las entidades que generan o 
manejan residuos sólidos internalice e l  costo real de la prevención, control, 
fiscalización ,  recuperación y eventua l  compensación que se derive de l  
manejo de d ichos residuos. 
Desarrol lar y usar tecnolog ías, métodos, prácticas y procesos de producción 
y comercia l ización que favorezcan la min imización o reaprovechamiento de 
los  residuos sólidos y su manejo adecuado. 
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" A Ñ O  D E L  C E NTENARIO DE MACC H U  P I C C H U  PARA EL M U N D O "  

E l  estud io  de la caracterización de Sarita María se l levó a cabo del 26 de 
Junio al 03 de J ul io  del  201 1 .  Antes de real izar e l  estudio en sí, se l levó a cabo una 
serie actividades e ntre el las de capacitación a todos los grupos que  involucra este 
trabajo ,  a los funcionarios del municipio como tomadores de decis ión ,  a los obreros 

. por ser los que ejecutarían el trabajo y a l a  población seleccionada por ser los 
productores de los residuos generados; además de trabajo de gab inete para 
determinar la muestra a trabajar. 

2. 1 .  M ETODOLOGÍA PARA E L  ANÁL I S I S  DE LOS R E S I D UOS 
SÓLI DOS. 

El estudio se rea lizó en un espacio de 8 días. Para la ejecución del trabajo se 
contó con la  participación de funcionarios y técnicos de la mun icipal idad, 
pero sustentada por el personal operativo externo al mun icip io ,  con el 
asesora m iento .de personal izado del consu ltor. 

En Santa María la selección de las m uestras se basó en el muestreo 
estratificado proporcional ,  que es el método más común para la selección de 
muestras,  pues asegura que cada viv ienda de un estrato tenga la m isma 
probabi l idad de  ser seleccionada.  

La muestra s e  seleccionó por el método de muestreo s imple aleatorio, que 
consiste en  escoger las unidades muestrales de un total de  "N" viviendas,  de 
tal modo q ue cada una tenga la misma posib i l idad de ser escog ida. 

Con balotas numeradas del 1 hasta " N" en una urna,  mezclándolos y 
. tomando a l  azar "n" de ellos. 

El va lor  de "n" es el tamaño de la  muestra por zona q ue se definió 
anteriormente en gabinete. 

Una vez escogida las muestra de defin ió  las zonas, donde se d istribuyó el 
número de m uestras de manera proporcional  al número de predios de cada 
zona. 

6 



aAÑO DEL C ENTENARIO DE M A C C H U  P I C C H U  PARA EL M U N DO" 

2.2.  RELAC I Ó N  DE FAM I LJAS S ELECCI ONADAS. 

2 GARC A MALLQUI 

3 RU EDA CARBAJAL 

4 N I C H O  MAU RICIO 

5 ALDAVISA DEZA 

6 PACHECO GO NZALES 

7 C H U M B ES TORRES 

1 0  DE LOS SANTOSTAB 

1 1  COLLA LOZA 

1 2  HUERTA lv\ EJ IA 

1 3  PALOMARES TORRES 

1 4  PAR EDES B EN D EZU 

1 5  GAR R O  ALVA 

1 8  HERNANDESSANTOS 

1 9  S I PAN PEZ 

20 PAC HECO H I RAOKE 

25 PATRI C I O  CARRERA 

26 MATEO N I CHO 

27 P I C H I  I N G U E  PALO MO 

28 UNO TR I N IDAD 

AV. SAN MARTIN 628 

CONTR I B UC IONES 254 

MZ.-ALOT.-2 4TA ETAPA 

MZ.-N LOT.-2 I RA ETAPA 

MZ.-CLOT.-6 

MZ. -1  LOT. - 8 . .2DA. ETAPA 

SARES D E  J U N I N  1 1 5 2DA ETAPA 

ETAPA 

VIS PAN 850 

AV. L I B ERTAD 1 1 2 

AV. L IBERTAD 248 

AV. L IB ERTAD 31 2 

AV. L I B E RTAD 475 

AV. L IBERTAD 840 

IRENE SALVADOR 571. 

IRENE SALVADOR S/N 

5 

4 

3 

5 

4 

5 

6 

5 

6 

4 

5 

5 

7 

5 

4 

6 

6. 

5 

3 

4 

4 

5 

5 

6 

5 

6 

5 
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"AÑO DEL C ENTENARIO DE M A C C H U  P I C C H U  P A RA EL M U NDO" 

CO NTI N Ú A  R E LA C I Ó N  D E  FAM ILIAS SELE C C I O NADAS 

CALLE LAS D lAS 7 1 5 

CALLE LAS D ELIC IAS 760 

GRADOS SANTOS JR. SANTA MAR 350 

B EN ITES JR.  SANTA MAR 61 5 

ARAG RA ELA STA. MAR 348 

AVILA VI LLANU EVA TORIBIO AGOSTA 535 PUEBLO VI EJO 

D ETERMI NACIÓN DE LA G E N E RAC I Ó N  D E  RES I D UOS 

. PER CÁPITA (G P R) 

5 

3 

6 

5 

5 

6 

Se pesan las bolsas conteniendo los residuos y se d ivide este peso entre el 

número de personas que habitaban e l  pred io .  

G E NERACIÓN P E R  CÁPITA 
PARA CADA VIVIENDA: 
GPCI :: 

FORMATO 1 .  

Día 1 + Día 2 + Día 3 + Día 4 + Día 5 + Día 6 + D fa 7 

Número de habitantes por r d ías 

G EN ERAC I Ó N  P ERCAPITA DE RES I D U O S  S Ó L I D O S  D O M I CILIARIOS D E L  
D ISTRITO. 

8 
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F O RMATO 1 :  G E N E RA C I Ó N  P E R  CAP I TA DE RES I D U O S  S Ó LI D O S  D O M I C I LI A R I O S  D E L  D I ST R ITO 

� ,� �..:X ...;-



_ L L L L L L L L G G L G L G G G v � u u u u u v U 0 0 u v  � � � 0 � 0 � � � � � � � � � � 0  

FORMATO 1 :  GENERACIÓN PER CAPITA DE RESiolJÓs '�bLld�§ t'f8NJICILIARIOS DEL DISTRITO 

� e; 

Nota: El peso de los residuos sólidos del primer domingo 

( 1 )  Generación per cápita para cada vivienda: GPCi = 

Generación per cápila total del distrito: GPC = 

O) se registran pero no se utitiz.an 

�;: .: ·�· ·! -. 

GPC 46 

� J .  • .�·. .¿:>:::-'.;.? 



"AÑO DEL C ENTENARIO DE MAC C H U  P I C C H U  PARA EL M U N DO" 

2 . 4. D ETERM I NAC J Ó N  DE LA D E NS I DAD D E  LOS RRSS 

Un ci l i ndro que sirve como depósito para defin i r  e l  volumen que ocuparían · 
los residuos y para d eterminar el peso se usó una balanza de plataforma.  

Se pesó el  recipiente vacío 0fV1 ) y se determinó s u  volumen (V) . 
Los d atos del depós ito que se tomaron en cuenta, fue l a  a ltura (h) y su 
d iámetro (d). El .vo lumen del recipiente es: 0 . 2 1  m3 

Se depositó s in  hacer  presión el residuo y se movie�on de ta l  manera que se 
l lenaro n  los espacios vacíos. 
Se pesa e l  recip iente l leno (W2) y po.r diferencia se . obtiene el peso del 
res iduo (W). 
Se div ide el peso de l  residuo (W) entre el volumen del recipiente (V) para 
obtener  la densidad de la basura. 

Una d e  las apl icaciones más importantes d e  la densidad normal  o no 
compactada de los residuos es para e l  diseño d e_ la recolección y transporte 
de los residuos. 

2.4. 1 .  D ENSIDAD 
D ENSIDAD S U ELTA: 

1 03 .47 Kg/m3, es la densidad de los res iduos como salen de casa y 
se puede usar  para hacer cálcu los de e nvases que se necesitan para 

a lmacenar los residuos de la  ciudad. 

FO RMATO 2. 
CARACTERIZAC I Ó N  DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DO.MICILIARIOS 
DEL D I STRITO. 

1 1  
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( 
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FORMATO 2: CARACTERIZACION DE  LOS RES IDUOS  SÓLIDOS DOMICI LIARIOS DEL D ISTRITO 
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FOR MATO 2 :  CARACTER I ZA C I O N  D E  LOS RESI D UÓS SÓLI DOS D O M I CI LIARI OS D E L  D I STRITO 
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" A Ñ O  D E L  C ENTENARIO DE MAC C H U  P I C C H U  PARA EL MUNDO" 

2 . 5  TIPO l.. : �:: R E S I D U O S  P R O D U C I D O S :  

Esta parte de l  estudio nos ayuda a ver  qué es lo  q u e  realmente 
consideramos residuos y que se considera basura,  ya que  d e  todo · ¡o que 
e l im ina rn os muchos productos no son realmente basura, que  vendrían a ser 
produ ctos que rea lmente ya no tienen mayor uti l idad , sino q u e  más bien se 
trata también de residuos que pueden volver a uti l izarse o reciclarse . La 
tercera tabla nos muestra la com posición de los residuos sól idos producidos 
en e l  d istrito de Santa María . 

Si prestamos ate nción a esta tabla,  podremos observar que l a  mayor 
producción de residuos es la de materia orgán ica ( restos de a l imentos) con 
un 49% de la com pos ición total de res iduos . Estos restos que representan la 
mayoría de los residuos e l iminados,  son reciclables, es decir se puede 
e laborar compost o se puede usar como a l imento de an imales menores, en 
otras pa labras no se deberían e l iminar como basura .  Otros res id uos que vale 
la pena mencionar por su valor económico por ser recic lab les ,  son las 
bote l las de plástico,  vidrio ,  cartón y pap�les ,  m etales y latas ,  que  valdría la 
pena considerar su manejo posterior a su e l iminación para poder 
aprovecharlos ,  ya que representan el 1 1 %  de l  total de res iduos e l iminados 
en 
Santa María . 

Lueg o  está la t ierra y e l  guano, que tienen i mportancia por l a  cantidad del 
seg u n d o  componente (90% del .tota l  de la mezcla ) ;  este com ponente podría 
enriqu ecer e l  compost que se haría con los restos de a l imentos , claro está, 
promoviendo la  separación de la  t ierra. 

2.5.  RECO M E N DAC I O N ES 

i .  Para pode r  aprovechar mejor  y de manera adecuada los productos hasta 
a h o ra mencionados, ·debería promoverse l a  "segregación e n  fuente" , es 
dec i r  separar desde las casas los res iduos que son reciclables o 
reusables del  resto que ya no lo es .  

2. Tam bién debe promoverse la  "recolección se lectiva" , q ue no es otra cosa 
q u e  h acer la recolección de res iduos por t ipo de residuos.  Para esto se 
d e be coordina r  la recolección con las fami l ias que producen los desechos 
y el m unicipio o los recicladores que hay en cada zona.  

WAL TER EUSEBIO HU AMAN RODRÍGUEZ 

D.N.!. N11598637l 

1 4  
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"AÑO DEL C ENTENARIO DE MACCHU PICCHU PARA EL MUNDO" 
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M U N I CI PALI DAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el :Mundo" 

2 2 J U N .  20 ·11 
CARTA MUL TIPLE N°001 3-20 1 1 -SGAF/M DSM 

Señores: 

FAM I L IA GARCÍA MALLQU I  

Presente.-

De n uestra Consideración .  

M e  d irijo a usted para sa ludarlo  muy cord ia l  y a l a  vez comun icarle que el  
d ía 26 de Junio de l  p resente año, se in icia el  Estud io de  Caracterización de 
Resid uos Sól idos del D istrito de  Santa María, activ idad en la que ;· usted 
genti lmente aceptó participar  du rante un periodo de ocho (8) d ías consecutivos , 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo el proced imiento i nd icado en  e l  volante 
informativo q ue oportunamente se le h izo entrega.  

Agradeciendo anticipadamente su participación ,  la cual nos ayudará a 
conocer qué residuos só l idos se p ueden · reciclar y ser reut i l izados, cuidándose así 
nuestro med io ambiente. 

Atentamente , 



M U N I CI PALI DAD D ISTRITAL DE SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo" 

CARTA MULTI PLE N°001 3.-20 1 1  -SGAF/MDSM 

Señores: 

F.f-M I LIA AL VARES CASTI LLO 

Presente . -

De nuestra Consideración. 

2_ ,2 J U N .  201í 

Me d i rijo  a usted para saludarlo muy cord ial y a l a  vez comunicarle que e l  
d ía· 26 de Junio de l  presente año ,  se in icia e l  Estudio de.  Caracterización de · . 
Residuos Sól idos de l  Distrito de S anta María, activ idad en la q ue usted 
genti lmente aceptó participar durante un period o  de ocho (8)  d ías consecutivOs, 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo el procedimiento i nd icado en el volante 
informativo que oportunamente se le h izo entrega.  

Ag radeciendo anticipadamente: su  participación , ·  la cua l  nos ayudará a 
conocer q Úé res iduos sól idos se pueden reciclar y ser reuti l izados;  cu idándose así 
nuestro medio ambiente . 

Atentamente, 

( 

) 

j 
( 

( 

1 ' 



M U : . C I PAL IDAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año G. ,::I Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

CARTA M U L  TI PLE f\! t"001 3-20 1 1 -SGAF/MDSM 

Señores: 

FAM I LIA RUEDA CAFi.L:3AJAL 

Presente.-

De n uestra Cons ideración .  

,.· .. ...-· Me d i rijo a usted para sa ludarlo muy cordia l  y a la  vez comun icarle que el  
·�¡. d ía 26 de J un io del  p resente año, se in icia el  Estud io de  Caracterización de ·:;; Resid uos Só l idos del D istrito de Santa María, actividad en la que usted 
:.: genti lmente aceptó participar  du rante un periodo de ocho (8) d ías consecutivos, 
:: comprometiéndose á cumpl i r  con todo e l  proced imiento ind icado en e l  volante 
.. infOfmativo que  oportun amente se le hizo entrega. 

:�,1'f. Agradeciendo anticipadamente su participación ,  la cual nos ayudará a 
:·conocer qué residuos sól idos se pueden reciclar y ser reuti l izados ,  cuidándose así 
nuestro med io ambientf.: . 

Atentamente , 

; y . 



M U N I CI PALI DAD D I STRITAL DE SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picch_u p ara el Mundo" 

CARTA M U LTIPLE N°001 3-20 1 1  -SGAF/MDSM 
Señores: 

FAM I L IA N ICHO MAU RIC IO 

P resente.-

De nuestra Cons ideración .  

2 2 J , , �l 0 0- � i . u n  . .  "'- 1 1 

Me d i rijo a usted p.ara sa ludarlo muy cordial  y a la  vez com u n icarle que el 
d ía 26 . de Jun io d e l  presente año ,  se in icia el Estud io de Caracterización de 
Resid uos Sól idos de l  Distrito de Santa María, actividad en la ·que usted 
genti lmente aceptó participar d u rante un periodo de ocho (8) d ías consecutivos, 
comprometiéndose a cumpl ir  con todo e l · p rocedimiento i nd icado en e l · volante · 
i nformativo que oportunamente se le h izo entrega :  

Agradeciendo anti9ipadamente su participación ,  la cua l  nos ·ayudará a 
conocer qué residuos sól idos se pueden reciclar y ser reuti l izados, cu idándose así · 
nuestro med io ambiente . 

Atentamente, 

,. \"'\ A '-11Z-1 c..t e f<.oN e L  e o N L c.. '<\-0 
:1 S"l- 1. 3 o o o 

i. lil 

) '· 
1 

( 
:1 

1 
1 

1 . 

,.. 
" 

\. 
\ 



M U N I C I PALI DAD D lSTRITAL DE SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo" 

CARTA M U L  TI PLE N°001 3-201 1 -SGAF/MDSM 

Señores: 

FAM I LIA ALOA VISA D EZA 

Presente.-

De nuestra Consideración . 

. . . , .Me d i rijo a usted para saludarlo muy cord ia l  y a la  vez comun icarle que e l  
'�/d ía 26 de J un io de l  presente año,  se in icia el Estud io d e  Caracterización de 
:::Residuos Só l idos del Distrito de Santa María, activ idad en la que usted 
:;.genti lmente aceptó participar durante un periodo de ocho (8) d ías consecutivos, 
.::comprometiéndose a cumpl i r  con todo e l  procedimiento i nd icado en  e l  volante 
_informativo que  oportunamente se le h izo entrega.  

·:�·.�: · Agradeciendo anticipadamente su participación , . la  .'cua l  nos ayudará a 
···conocer qué residuos sól idos se pueden reciclar y ser reuti l izados , cu idándose así 
nuestro med io ambiente . 

·;tv u J)e -co rfc:41¡t¿_t,: 
1 .r l  7 '11! 9 
¿;/0-_J_. 

Atentamente, 

, . .  1 1 ·¡ ¿¡,¡ , ,  



M U NIC I PAL IDAD D I STRITAL DE :SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

2 2  J U N .  ?011 
CARTA MUL TI P LE N°00 1 3-20 1 1 -SGAF/MDSM· 

Señores: 

FAM I LIA PACHECO GONZALES 

Presente.-

De nuestra Consideración . 

Me d i rijo a usted para sa ludarlo muy cord ia l  y a la vez comun icarle que el .  
d ía 26 de Junio  de l  presente ano, se in icia e l  Estudio de Caracterización de 
Resid uos Sól idos del D istrito de Santa María , actividad en la que usted . 
genti l mente aceptó partic ipar d u rante un  periodo de ocho (8) d ías conseéutiv6s, 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo el proced imiento indicado en el volante 
informativo que oportunamente se le h izo entrega .  

Agradeciendo · anticipadamente su �- participación ,  la  cual nos ayudará a 
conocer qué res iduos sól idos se pueden reCiclar y ser 'reuti l izados, cuidándose así . 
nuestro med io ambiente . 

Atentamente , 

'/"J {J- rn í ).,¡ ?t} C'J<(;-CO Gor.J?.l! .. {G.> 
�- iJ .1! 6"-:fj .e 
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M U f': <J PALI DAD D ISTRITAL DE  SANTA MARÍA 

"Año O ('l Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 
.. 

- ...... .. .  
1 !  • . .  J \.., ¡ . , L ·J ·'I 1 

CARTA MULTIPLE N°001 3-20 1 1 -SGAF/M DSM 

Señores: 

FAM I L IA C H UM B ES TORRES 

Presente.-

De nuestra Consideración.  

. . Me d i rijo a usted para saludarlo muy cord ial y a la  vez comun icarle que e l  
';;·día 26 de Jun io d el presente año ,  · se in icia e l  Estud io de  Caracterización de 
;�Residuos Sól idos de!  D istrito de Santa María, actividad en Ja que usted 
:.:genti lmente aceptó ps iicipar du rante un periodo de ocho (8) d ías consecutivos ,  
,comprometiéndose a cumpl i r  con todo e l  procedimiento ind icado en. e l  volante 
�Informativo que oportunamente se le hizo entrega.  

.·.;«,·· . Agradeciendo <':� nticipadamente su participación ,  la  ; cual nos ayudará a 
(éonocer qué residuos F ól idos se pueden reciclar y ser reuti l izados, cuid ándose. así 
nuestro med io ambient.).. 

Atentamente, 

�. 

.. ;��-·�.�-.. 

' ... �, 



M U N I CI PALI DAD D I STRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del C entenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

CARTA M U L  T IPLE N°00 1 3-20 1 1 -SGAF/MDSM 

Señores:  

FAM I L IA M EJ IA TERRON ES 

Presente . -

De nuestra Consideración . 

2 ·2 J U �' 20·¡� . . .: . �' ' ' i  

Me d i rijo a usted para sa ludarlo muy cordial  y a la vez comunicar!�. que el 
d ía 26 de . Jun io del presente año,  se in icia el  Estud io de C?racterización · de 
Resid uos Sól idos del · Distrito de Santa ·María , actividad �n la que usted 
genti lmente aceptó participar d urante un periodo d e  ·ocho (8) d ías consecutivos, 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo · el proced imiento i nd icado en  el volante 
informativo que oportunamente se le ·h izo entrega.  · 

Agradeciendo anticipadamente su ·· participación ,  ··la  cual  nos ayudará a 
conocer qué res iduos sól idos se pueden reciclar y ser reuti lizados, cuidá!ldose así 
nuestro med io ambiente. 

Atentamente , 

t ,-
., . · - r 

t 

( 



M U N I C I PALI DAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

CARTA MUL TIPLE N°00 1 3-201 1 -SGAF/MDSM 

Señores: 

FAM I LIA LEÓN CORONADO 

Presente.-

De n uestra Consideración .  

2 2  J U N .  20í1 

. . Me d irijo a usted para sal udarlo muy  cord ia l  y a la  vez comun icarle que  e l  ·��;día 26 · de Jun io de l  presente año ,  se  in icia e l  Estud io de  Caracterización de 
: Residuos Sól idos de l  D istrito de Santa M aría, actividad en la que usted 
._genti l mente aceptó participar durante un periodo de ocho (8) d ías consecutivos, 
_,com prometiéndose a cumpl i r  con todo el proced imiento ind icado en · e l  volante 
:::informativo que oportunamente se le h izo entrega.  . 

¿__ Agradeciendo anticipadamente su participación , l a  · .cual  nos ayudará a ' "conocer qué residuos sól idos se pueden recic lar y ser reuti l izados, cu idándose así 
nuestro medio ambiente .  

Atentamente , 



M U N I CI PALI DAD D ISTRITAL D E  ·sANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

CARTA M U L  TI PLE N°001 3-201 1  -SGAF/M DSM 

Señores: 

FAMI LIA DE LOS SANTOS TAB OADA 

Presente .-

De nuestra Consideración .  

J UN . 20ii 

Me d i rijo a usted para sa ludarlo muy cord ia! ' ·y a la vez comunicarle que. e l  
d ía  26 de . J un io  .de l . p resente año ,  se in icia ' e l  Estud io de Caracterización· de • 
Resid uos Sól idos de l  D istrito de  Santa María, actividad en la  que Usted . 
genti lmente aceptó participar durante un periodo de ocho (8) d ías consecutiVO$ , 
comprometiéndose a · cumpl i r  con todo e l  procedimiento ind icado en  el volante 
informativo que oportunamente se le h izo entrega.  

Ag radeciendo anticipadamente su participación ,  la cu�l nos ayudará a .· 
conocer qué res id uos sól idos se ·pueden ·reciclar y ser- reuti l izados, cuidándose ·así . 
nuestro medio ambiente . 

Ate nta m e nte , 

t-\ · - � ( -V ·  1t ( 
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M U N IC I PALI DAD D ISTRITALDE SANTA MARÍA 

"Año del C entenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

2;:;_ ) J·u· � ()o d J  .._ · :lL L. J 1 
CARTA MUL TIPLE N°00 1 3-201 1  -SGAF/MDSM 

Señores: 

FAM I LIA COLLA LOZA 

Presente.-

De n uestra Consideración .  

� .. Me d i rijo a usted para sa ludarlo muy cord ia l  y a la vez comun icarle que e l  
· _ día _ 26  ·de Junio de l  p resente año ,  · se in icia e l  Estudio de  Caracterización de 
��'Residuos Sól idos d el Distrito de Santa María , actividad en la que usted 
:�·genti lmente aceptó partic ipar du rante un periodo de ocho (8) . d ías consecutivos, 
, comprometiéndose a cumpl i r  con todo el p roced imiento ind icado en el volante 
:inform ativo que oportunamente se le h izo entrega.  

_ , ,  Agradeciendo· antic ipadamente su participación ,  la cual nos ayudará · a 
;¡9onocer qué residuos só l idos se pueden reciclar y ser reuti l izados, cuidándose así 
·:!hu estro med io ambiente . · · 

tl.c'Jot:_. Le.'J....> � 
t S  -t'S (a [ e .:::¡ 

� 1 : • 

Atentamente, 



M U N I C I PALI DAD D ISTRITAL D E SANTA .MARÍA 

"Año del C entenario de lVIachu Picchu p ara el Mundo" 

CARTA MUL TI PLE N°0 0 1 3-20 1 1 -SGAF/MDSM 

Señores: 

FAM I LIA HUERTA M EJ IA 

P resente . -

De nuestra Consideración .  

Me dirijo a usted para saludarlo muy cord ia l  y a la  vez comun ica rle que e l  
d ía 26 de Jun io  de l  p resente año,  se in icia el Estudio de  Caracterización de 
Residuos Sól idos del D istrito de Santa M aría , . ·actividad en la que usted 
genti lmente aceptó participar durante un periodo de  ocho · (8) d ías consecutivos, 
comprometiéndose a cump l i r  con todo el proced imiento ind icado en el volante 
informativo que oportunamente se le h izo entrega. · 

Agradeciendo anticipadamente su -participación , la ·cual  nos ayudará a 
conocer qué res iduos sól idos ·se pueden reCiclar y ser reuti l izados, cu idándose así 
nuestro med io ambiente. 

· 

Atentamente , 
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. M U N I C I PALI DAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del C entenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

2 2 J U N .  20\\ 
CARTA M UL TIPLE N°001 3-20 1 1 -SGAF/MDSM 

Señores: 
.. 
FAM ILIA PALOMARES TORRES 

Presente .-

De nuestra Consideración .  

Me d i rijo a usted para sa ludarlo m uy cord ial y a la  vez comunicarle que e l  
., d ía '26 de

. 
J un io d e l  p resente año ,  s e  _ inicia e l  Estudio de  Caracterización d e  

�;:¿Residuos Sól idos del  D istrito de Santa María , activ idad e n  la que usted 
·':.genti lmente aceptó participar durante un .periodo de ocho (8) d ías consecutivos, 
;comprometiéndose a cumpl i r  con todo el proced imiento ind icado en e l  volante 
informativo que oportunamente se le h izo entrega.  

,¡. Agradeciendo anticipadamente su  participación ,  la cua l  nos ayudará a 
:;f<;:onocer qué res id uos s(ll idos se pueden reciclar y ser reuti l iz�dos,  cuidándose así ��·nuestro medio ambiente . · · · · , 

Atentamente , 

(a_r/IY/.ttfl -;?a[.gpuz-'Ze/:i -tp�'l.JV,::L . 
J.fo fY 8 65S 



M U N I C I PALI DAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

2 2 JU.N . 2011 
C ARTA M U L  TIPLE N°0 0 1 3-20 1 1 -SGAF/MDSM 

Señores : 

FAM I LIA PAREDES BENDEZU 

P resente . -

De nuestra Consideración .  

Me d i rijo a usted para saludarlo muy cordia l  y a la  vez comun icarle que e l  
d ía  26 de Jun io de l  presente año ,  se in icia el  Estudio de  Caracterización · de 
Residuos Sól idos de l  D istrito de Santa María ,  actividad en · la que usted 
gentilmente aceptó participar du rante un  periodo de ocho (8) d ías consecutivos;· . 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo ·e l  procedimiento ind iCado �n el volante 
informativo que  oportunamente se le h izo entrega. 

Agradeciendo anticipadamente su· participación , la cual  nos ayudará a 
conocer qué residuos sól idos se pueden reciclar  y ser reutil izados, cu idándose así 
nuestro medio ambiente . 

Atentamente , 

� 
t 
f ... 
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M U I� I C I PALI DAD D ISTRITAL DE SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el Mmido" 

CARTA MUL T I P LE f\1°001 3-20 1 1  -SGAF/MDSM 

Señores: 

FAM I LIA GARRO ALVA 
Presente.-

De n uestra Cons ideración . 

2 2 J U-N . 20'1 i 

Me d i rijo a usted para sa ludarlo muy cordial  y a la vez comun icarle que el 
. d ía · 26 de Juh io  del presente año, se in icia el  Estud io de  Caracterización de 
,1Residuos Sól idos del  D istrito de Santa María, activ idad en la que usted 
-�i{.genti lmente aceptó participar d u rante un periodo de ocho (8) d ías consecutivos, 
¡: comprometiéndose a · cump l i r  con todo e l  p roced imiento ind icado en el volante 

informativo que  oportunamente se le h izo entrega. 

Agradeciendo anticipadamente su participación ,  la cual  nos ayudará a 
;;:;conocer qué res iduos sól idos se· pueden reciclar y ser reuti l izados, cuidándose así 
:¡inuestro med io a mbiente . 

· 

Atentamente, 



M U N I C I PALI DAD · D I STRITJ:\L DE SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu .para el Mundo" 

CARTA MUL TIPLE N°0 0 1 3�20 1 1  �SGAF/MDSM 

Señores : 

· ·- ·FAM ILIA ESPADA H U ERTAS 
Preser.�te .-

De nuestra Consideración . 

. 2 2 J U N .  20 1 1  

Me d i rijo a usted para saludarlo . muy cord ia l  y a l a  vez .comunicarle que el 
d ía 26 de J unio de l  presente año,  se in icia e l  Estud io de Caracterización de · 
Res iduos Sól idos de l  Distrito . de  Santa .María ,  activ idad · en la que usted · 
genti lmente aceptó participar durante un periodo de ocho (8) d ías consecutivos, · 
comprom-etiéndose a cumpl i r  con todo el proced imiento ind icado en  e l  .volante 
infonnativO que oportunamente se le h izo entrega . .  

Agradeciendo anticipadamente su participación ,  la  cual  nos ayudará a 
conocer qué residuos sól idos: se pueden reciclar y. ser reuti l izados, cu idándose así 
nuestro med io ambiente . ' ........ . 

Atentamente, 

c .  

,. 

) 
( • \ � 
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M U N I C I PALI DAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Añ o  d.el Centenario de Machu Picchu para el Mundo" · 

CARTA MULTI PLE N°0 0 1 3-20 1 1  -SGAF/MDSM 

Señores: 

FAM I LIA AI RES S I LVA 
Presente.-

De n uestra Cons ideración .  

Me d i rijo .  a usted para sa ludarlo muy cordia l  y a la  vez comun icarle que e l  
día 26  . de · Jun io de l  presente año,  se i n icia .e l  Estudio de  CaracterizaCión de 
Res id uos Só l idos de l  Distrito de  Santa María, actividad en la que usted 

·�:;.genti lmente aceptó partic ipar durante un periodo de ocho .(8) d ías consecutivos, 
:·;:;com prometiéndose a cump l i r  con todo e l  proced im iento · ind icado en e l  volante 
··� informativo que oportunamente se le h izo entrega .  

, Agradeciendo anticipadamente su participación , la cua l  nos ayudará a ¡conocer qué residuos só l idos se pueden reciclar y ser reuti l izados, cuidándose así 
·�:nuestro med io ambiente . 

Atentamente, 

,.··:¡ 
.. _';':.�. 



M U N I C I PALIDAD D I STRITAL DE SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el'Mundo" 

CARTA M U LTIPLE N°00 1 3�201 1 �SGAF/MDSM 

Señores : 

FAMI LIA H ERNAN D ES SANTOS 
Presente .-

De nuestra Consideración .  

Me d i rijo a usted para sal udarl o  m uy cordia l  y a la  vez comunicarle que el  . 
día 26 de J u nio:  de l  presente .año, ·  se i n icia e l  Estudio de� CaracterizaCión de 
Residuos . Sól idos : del Distrito . ' de Santa M aría, actividad en ·· la que · usted 
genti lmente aceptó participar durante un  periodo de ocho _ (8) días cons.ecutivos:, 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo· e l  proced imiento ind icado en e l  volante 
informativo que oportunamente se le hiz.o entrega. · · · 

Agradeciendo anticipadamente su  participación; l a  - cua l  · nos ayudará a 
conocer qué residuos sól idos se pueden -reciclar y ser reuti l izados; cuidándose así 
nuestro med io ambiente·. 

· · · · 

Atentamente , 

-,.. 
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M U I\\ IC I PALI DAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo" 

CARTA MUL TI P LE N°00 1 3-20 1 1 -SGAF/MDSM 

Señores : 

FAMI LIA S IPAN LÓPEZ 
Presente .-

De n uestra Consideración .  

·2 2 J1 ' l u '1 n 1 �  
: ·. u f\' 1 .t:.I.J -l l 

Me d i rijo a usted ·para saludarlo muy cordial  y a la vez comun icarle que el 
d ía 26 de Junio de l  presente año, se in icia el  Estudio de Caracterización de 
Res iduos · Sól idos del  D i strito de Santa María, activ idad en la · que usted 

::�:genti lmente aceptó partic ipar du rante un periodo de  ocho (8) d ías consecutivos , 
:;comprometiéndose a cump l i r  con todo e l  proced imiento ind icado en e l  volante 
';Informativo que oportunamente se le hizo entrega. 

Agradeciendo anticipadamente su participación ,  la cua l  nos ayudará a 
. :Conocer qué re.s iduos só l idos se pueden reciclar y ser reuti l izados, cu idándose así 
i}ríuestro med io ambiente . 

lf/t/1../A 5;,to A-IV' j Ó f>El' 
t.{'¿ /Z ::{ Gl..f 1 

Atentamente, 

J,D Z  
/{B 
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.... _.·• 



M U N I C I PALI DAD D I STRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo" 

CARTA M U L  TI PLE N°0 0 1 3-20 1 1 -SGAF/M D S M  

Señores: 

FAM I L IA PAC H ECO H I RAOKE 

Presente .-

De nuestra Consideración . 

2 2 J U N- . .zon 

M e  d i rijo a usted para saludarlo  m uy cord ia l  y a la  vez comun icarle que e l  · 
d ía 26 de J un io del  presente -año ,  se in icia el ·  Estud io de Caracterización de . 
Residuos Só l idos de l  D istrito · d e  Santa María, actividad en . la que . usted 
genti lmente aceptó part icipar durante un  periodo de ocho (8) d ías consecutivos , 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo e l  proced imiento ind icado en el volante 
i nformativo que  oportunamente se le h izo entrega .  

Agradeciendo anticipadamente su  _participación ,  la cual  nos .ayudará .a 
conocer qué residuos sól idos se pueden reciclar  y ser reuti l izados , cu idándose .así 
nuestro medio ambiente .  

Atentamente , 

( 
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M U N!C IPALI DAD D I STRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

CARTAMUL TIPLE N°0 0 1 3-2 0 1 1 -SGAF/MDSM 

Señores : 

FAM I LIA RAM ÍREZ PANTI 

Prese nte.-

De nuestra Consideración .  

Me d irij o  a usted para sa ludarlo muy cord ia l  y a .la vez comunicarle que e l  
d ía 26 de Jun io de l  p resente año ,  se in icia el Estud io de Caracterización de 
-R�slduos Só l idos de(  D istrito de Santa María , actividad en la que usted 
:!;j'énti lmente aceptó part ic ipar du rante un periodo d e  ocho (8) d ías consecutivos , 
c9mprometiéndose a cumpl i r  con todo �1 proced imiento ind icado en el volante 
informativo que  oportunamente se le h izo entrega . 

. , · Agradeciendo anticipadamente su . participación ,  la cua l  nos ayudará a 
cgtmcer qUé res iduos só l idos se pueden reciclar y ser  reuti l izados, cu idándose así 
·ntTestro medio ambiente . 

Atentamente , 

f2,,, p� 
t¡¡¡ 5 �/2 -3 

l lff 
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- -· : · 



M U N I C I PA LI DAD D I STRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del C entenario de Machu Picchu p ara el"Mundo" 

CARTA M U L  T I P LE N°0 0 1 3�20 1 1 · �SGAF/MDSM 

Señores : 

FAM
.
iLIA PALAC IOS DÍAZ 

Presente .-

De nuestra Consideración .  

Me  d i rijo a usted para saludarlo  muy cordial  y a la vez c'omunicarle que el · 
d ía 26 d e  Jun io . de l  p resente año,  se in icia e l  Estud iO d� Caracterización · de 
Residuos Sól idos del D istritO: de S anta María,  actividad en 'la ' que usted 
genti lmente aceptó partic ipar durante un  periodo de  ocho (8) d ías · co'nsecutivos, 
comprometiéndose a cumpl ir con todo el proced imiento ind icado en . e l  volante . 
informativo que  oportunamente se le h izo entrega .  

Ag radeciendo anticipadamente su participación , la cual nos ayudará a 
conocer qué residuos · só l idos se puede n  reciclar y ser reut i l izados;· cuidándose así 
nuestro medio ambiente . 

· 

Atentamente , 

ISrS 6 Z 1'3 
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M U N IC I PALIDAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo" 

CARTA MUL TIPLE N°0 0 1 3-2 01 1 -SGAF/M DSM 

Señores: 
, 

FAMI LIA UNO P ÉREZ 

Presente.-

De nuestra Cons id eración .  

2 2  J U N .  20 1 1  

Me d irijo a usted para saludarlo muy cord ia l  y a l a  vez comun icarle q u e  e l  
d ía 2 6  de J u n io" de l  presente año,  se in icia e l  Estudio de  Caracterización de :�esiduos Só l idos del  D istrito d e  Santa María , actividad en la que usted 
genti lmente a ceptó participar durante un periodo de ocho (8) d ías consecutivos ,  
comprometiéndose a cumpl i r  con todo e l  proced imiento i nd icado en e l  volante 
i[lformativo q u e  oportunamente se le h izo entrega .  

-L Agradeciendo anticipadamente s u  participación ,  la cua l  nos  ayudará a 
�9nocer qué res iduos sól idos se pueden reciclar y ser reuti l izados , cu idándose así 
nUestro med io ambiente . . 

Atentamente , 

. .. �· .. 

. : :· 



... . .. .... ... ... ---: 

M U N I C I PALI DAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

CARTA M U L  TI PLE N°001 3:.2Q 1 1  �SGAF/MDSM 

Señores : 

FAM I LIA Q U I C H E  LA ROSA 

Presente . �  

De nuestra Consideración .  

Me d i rijo a usted para saludarlo muy cord ia l · y � la  vez comun icarle que  e l . 
d ía 26 de Junio de l  presente año , se in icia e l  Estudio de Caracterización de 
Residuos · Sól idos de l  D istrito de  Santa María, actividad en la . que usted "· . · 

genti lmente aceptó. part icipar durante un periodo de  ocho (8) d ías consecutivos, . ·· 

comprométiéndose a cumpl i r  con todo e l  procedimiento ind icado en · el volante · 
informativo que  oportunamente se l e  h izo entrega.  

Ag'radedendo anticipadamente su particip'ación ,  la cual nos . ayudará . a · 
conocer qÚé · residuos .só l idos . se pueden reciclar y ser reuti l izados, cuidándose' así 
nuestro medio ambiente. 

f!e,rrx__cftd &eüd::"r.t- rku(_J.o, 
¿¡a =!9 2 � e¡ � 
H 

Atentamente, 

-; . 

--,.;. 1 '� 
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M U f\q(fPALIDAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

�) "Año del Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

.j . .  . ?J 2 2 J UN ,  2011 
� CARTA MUL TIPLE N°001 3-201 1 -SGAF/MD S M  
\ , , _Jl 

Señores: 

FAM I LIA PATR IC IO  CARRERA 

Presente.-

De nuestra Consideración .  

Me d i rijo a usted para sa ludarlo muy cord ia l  y a la vez comu n icarle que el 
d ía . 26 de · Jun io  de l  p resente año,  se in icia e l  Estud io de Caracterización de 
":Residuos Sól idos del D istrito de Santa María, activ idad en la  que usted 
'genti lmente aceptó partidpar durante un periodo de ocho (8) d ías consecutivos , 
comprometiéndose a cumpl i r . con todo . el procedimiento ind icado en  e l  volante 
;tnformativo que oportunamente se le h izo entrega . 

Agradeciendo a nticipadamente su participación ,  la cual nos ayudará a 
·conocer qué residuos só l idos se pueden recicla r  y ser reuti l izados, cu idándose así 
'Huestro medio ambiente . 

Atentamente , 



M U N I CI PALI DAD D !STRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

CARTA M U L  TI P LE N°001 3-20 1 1  -SGAF/MDSM 

Señores : 
FAM IL IA MATEO N I C HO 

Presente.-

De nuestra Consideración. 

Me d i rijo a usted para saludarlo muy cord ia l  y a la vez comun icarle que el _ 
día 26 de Jun io del presente año,  se in icia e l  - Estudio de  Caracterización _ de 
Residuos Sól idos del D istrito · de Santa María , actividad _ en la que · _ Usted 
genti lmente aceptó participar durante un periodo d e  ocho (8) d ías consecutivos , 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo el proced imiento ind icado en e l  volante 
informativo que oportunamente se le h izo entrega .  

.Agradeciendo anticipadamente su partic ipación ,  la cua l  nos ayudará a 
conocer qué resid uos sól idos se pueden reciclar y ser--reuti l izados, cuidándose así 
nuestro medio ambiente . 
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Atentamente, 
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M U !  t C I PALIDAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año é :�1 Centenario de Machu Picchu para el Mundo" 

CARTA M U LTI PLE N°0 0 1 3-201 1 -SGAF/MDSM 

Señores : 

· · · · FAM I LIA P ICH ILI N G U E  PALOMO 

Presente.-

De n uestra Considerat.�ión .  

Me d i rijo a uste d para saludarlo muy cord ia l  y a la vez comun icarle que e l  
d ía  26 de Jun io de l  p resente año ,  se in icia el Estudio de  Caracterización de 
Residuos Sól idos del D istrito de Santa María , activ idad en la que usted d�nti lmente aceptó participar  durante un periodo d e  ocho (8) d ías consecutivos, 
cbmprometiéndose a cumpl i r  con todo el proced imiento ind icado en el volante 
¡�'formativo que oportunam_ente se le h izo entrega. 

Agradeciendo anticipadamente su participación ,  la cual nos ayudará a 
conocer qué residuos só l idos se pueden reciclar y ser reuti l izados, cuidándose así 
núestro medio ambien·: (� .  

. 
. . 

.. t:i:,. . . 

)vk f�J:s J�ai',ovr 
� 

Atentamente, 
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M U N I C I PALI DAD D ISTRITAL DE SANTA MARÍA 

"Año d.el Centenario de Machu P icchu p ara el Mundo" 

CARTA M U LTI PLE N°001 3"20 1 1  "SGAF/MDSM 

Seno res : 
. .  · ····-··- · -- Q 

FAMI L IA U N O  TRI N I DAD 

Presente:-

De nuestra Consideración .  

Me d i rijo a usted para saludarlo muy cord ial y a la vez comunicarle que  e l  
d ía 26 de Jun io de l  presente año ,  se  in icia e l  Estudio d e  Caracterización de. 
Residuo_s Só l idos de l  Distritó de Santa María, · actividad en la  que · usted 
genti lmente aceptó participar durante un  periodo de ocho (8) d ías consecutivos, 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo el proced imiento ind icado en e l . volante 
informativo q ue oportunamente se le h izo entrega . · 

Agradeciendo anticipadamente su  participación ,  la cual  nos <;�yudará a 
conocer qué res iduos sól idos se pueden recic lar y ser-reuti l izados ,  cuidándose así . 
nuestro medio ambiente. 

Atentamente , 
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M U I·< ; C I PALI DAD D I STRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año d el C entenario de Machu Picchu para el Mundo" 

CARTA M U L  T I P LE N.:-'0 0 1 3-20 1 1  -S GAF/M D S M  

Señores : 

FAMiLIA BALB I N  G R/cDOS 

Presente .-

De nuestra Considera,)ón .  · 

Me d irijo a uste j para saludarlo muy cord ia l  y a l a  vez comunicarle que el 
d ía _26 de Jun io de l  ;.1 resente año, se in icia e l  Estud io  de Caracterización de . 
Res}duos Só l idos de! D istrito de  Santa María, actividad en la que · usted 
genÜfmente aceptó pc:rtic ipar durante un periodo de ocho (8) d ías . consecutivos , 
co!T1"f?rometiéndose a cump l ir cori todo el proced imiento ind icado en el volante 
inforrjnativo que oportunamente se le h izo entrega . 

.!. Agradeciendo anticipadamente su participación ,  la cual  nos ayudará a 
coriq9.er qué residuos !:,:ó l iqos se pueden reciclar y ser reuti l izados, cuidándose así 
nüesfto med io ambient·;; . 

Atentamente, 
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MU N I C I PALIDAD D I STRITAL D E ·SANTA MARÍA . 

. . 
"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

CARTA M U LTIPLE N°0 0 1 3.:-201 1  -SG AF/MDSM 

Señores: 

FAM I L IA GRADOS POLO 

Presente . -

De nuestra Consideración .  

· 2 2 J UN . 201\ 

Me d i rija · a usted para saludarlo muy cord ia l  y a la vez comu nicarle que el· 
día 26 de Junio del  presente . año, se in icia e l  Estud io de  Caracterización de 
Residuos Sól idos · de l  Distrito de . Santa María, actividad · en la qlle usted 
genti lmente aceptó part icipar durante un periodo de  ocho (8) días consecutivos, 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo el procedimie-nto ind icado . en el · volante 
informativo q ue oportun amente se le h izo entrega .  

Agradeciendo anticipadamente su .participación ,  l a  cual  nos · ayudará a 
conocer qué residuos sól idos se pueden reciclar y ser reuti l izados, cuidándose así 
nuestro medio ambiente . 

Atentamente, 
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M U N I C I PALI DAD D ISTRITAL DE SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

CARTA MUL TI PLE N°0 0 1 3-20 1 1  -SGAF/M D S M  

Señores: 

· -·--FAMI LIA GRADOS SANTOS 

Presente.-

De nuestra Consideración .  

2 2  JU N .  2011 

Me d i rijo a usted para saludarlo muy cordia l  y a la vez comun icarle que el 
día 26 . de · Jun io  de l  presente año,  se in icia e l  Estudio de Caracterización de 
Resid!J�Ós · Sól idos de l . Distrito de Santa María, actividad en . la que usted 
gentilrT.iEmte aceptó participar durante un periodó de ocho (8) d ías consecutivos, 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo e l  proced imiento ind icado en el volante 
inform�tivo que  oportunamente se le hizo entrega . 

. Agradeciendo anticipadamente su participación ,  la cual nos ayudará a 
conoc�tqué res iduos sól idos se pueden reciclar y ser reuti l izados,  cuidándose así 
nuestró�'med io ambiente . . 

Atentamente, 

(;truko 5 q¡p:GJ 
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M U N I C IPALI DAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo" 

CARTA MUL T IPLE N°001 3-201 1 -SGAF/MDSM 

Señores: 
. . .  · · · -·-···- -----·-· ·- ii 

FAMI LIA TORRES UNO 

Presente.-

De n uestra Consideración .  

Me d i rijo a usted para saludarlo muy cord ia l  y . a la  vez comunicarle que el 
d ía 2.6 de 'Jun io del presente · año ,  se in icia el · Estud io  de . Caracterización  de . 
Residuos Sól idos del  · Distrito de  Santa .María,  activ idad en la que· usted 
genti lmente aceptó partic ipar durante un periodo de  ocho (8) d ías consecutivos, 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo el procedimiento ind icado .en  el volante 
informativo que oportunamente se le hizo entrega.  

Agradeciendo anticipadamente su participación ,  · la cuaJ . nos ayudará a 
conocer ·qUé res iduos sólidos se pueden reciclar y ser reuti l izados, cuidándose así 
nuestro medio ambiente . · 
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M U N ; C IPALI DAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año d;':l Centenario de Machu Picchu p ara el  Mundo" 

CARTA M U L  TIPLE Né{J0 1 3-201 1 -SG AF/M DSM 

Señores: 

FAM ILIA BEN ITES OYC)LA. 
Presente.-

De nuestra Consideraclón .  

Me d i rijo a usted para saludarlo muy cordia l  y .  a l a  vez comun icarle que e l  
día 2.$. de , Jun io de l  presente año, se in icia ·el Estudio de  Caracterización de 
Resid:Q'os Sól idos de l  Distrito de Santa María, activid ad en la que usted 
gentill].ente aceptó participar durante un periodo de ocho (8) d ías consecutivos , 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo e l  proced imiento i nd icado en e l  volante 
informativo que oportunamente se le h izo entrega.  

?:Agradeciendo anticipadamente su participación , la  cual  nos ayudará a 
conoc§;r qué residuos sól idos se pueden reciclar y ser reuti l izados, cuidándose así 
nuestro . medio ambiente . · · 

Atentamente , 



M U N I C I PALIDAD D I STRITAL D E  SANTA. MARÍA 

"Año del Centena-rio de Machu Picchu p ara el Mundo" 

CARTA M U L  TIPLE N°001 3�20 1 1 -SGAF/MDSM 

Señores : 

FAM I LIA ARAGÓN CARRERA 

Presente .-

De n uestra Consideración .  

2 ¿ _ JU N .  20\í 

. . . 
Me d i rijo a usted para saludarlo mUy cordial y a · la vez comunicarle que el 

d ía 26 de Junio del p resente · año, se in icia e l  Estudio de ·caracterización de 
Resid uos Sól idos . del Distrito de -Santa María; actividad · en · la que usted 
genti lmente aceptó participar du rante un periodo de  ocho (8) d ías consecutivos, 
comprometiéndose a cumpl i r  con todo el procedimiento ind icado en e l  volante 
i nformativo que oportunamente se le h izo entrega .  

Ag radeciendo anticipadamente su participación , la cual  nos ayudará a 
conocer'qué residuos ·  sól idos se pueden recicla r  y ser reuti l izad.os, cuidi!ndose así. 
nuestro med io ambiente . 

l<obcr-b _.Ll ·r;:;_so '" · C.C.ríUQ 
1� (.. e¡ -z z. -z z. 

Atentamente , 
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M U H r C I PALIDAD D ISTRITAL D E  SANTA MARÍA 

"Año c:el Centenario de Machu Picchu p ara el Mundo" 

CARTA MUL TI PLE N-:'001 3-201 1  -SGAF/MDSM 

Señores: 

FAM I L IA AVI LA VILLP.}\J U EVA 

Presente.-

De nuestra Consideración .  

Me d irijo a usted para saludarlo muy cord ial y a la vez comu n icar;�e que e l  
d ía 26. de Jun io de l  presente año, se in icia e l  Estudio de  Caracteriz�ción de 
Resid.dós Sól idos del Distrito de Santa María ,  actividad en la  q�:E? usted 
genti lri)e'nte aceptó participar durante un periodo de ocho (8) d ías cons:ecutivos, 
comprometiéndose a cumpl ir con todo el procedimiento ind icado en e,� volante 
informativo que oportunamente se le h izo entrega. . .  

·;Agradeciendo anticipadamente su participación, ra cual  nos ayudará a 
conoc�r qué residuos sól idos se pueden reciclar y ser reuti l izados, cu idándose así 
nuestro medio ambieni:r� . 

Atentamente, 
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2 1 IRAMIREZ PNlrl VISPANUSO 

22 1 PALACIOS DIAZ AV. UBERTAD 1 1 2  

23 UNO PéREZ AV. LIBERTAD 240 

24 OUICHE LA ROSA AV. LIBERTAD 312 

25 PATRICIO CARRERA AV. LIBERTAD �75 

26 MATEO NICIIO AV. LIBERTAD 640 

27 PICHILINGUE PALOMO IRENE SALVADOR 1571 

28 UNO TRINIDAD IRENE SALVADOR S/N 

29 BALBIN GRADOS CALLE LAS DELICIAS 209 
1 . 

30 GRADOS POLO CALLE LAS DELICIAS 715 

31 TORRES UI�O CALLE LAS DELICIAS 760 
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EVm U N I C I PALI DAD D I STRITAL 

D E  SANTA MARÍA 

P LAN D E  MAN EJ O D E  
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t� I ST RITO D E  SAN TA MARIA 
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CONTEN IDO 

PRES E N TACIÓN 

CAPITU L O :  

1 1  

1 1 1  

MARC O  LEGAL. 

I N F O RMACION GENERAL DEL D ISTR ITO.  

2. 1 .  H I STO R IA 

2 .2 .  ORIGEN D E  LA POBLAC ION .  

2 . 2 . 1 . D U RANTE LA CONQ U I STA 

2 .2 .2 .  D U RANTE LA REP U B L I CA. 

2 .3 . LOCALIZAC ION GEOGRAF I CA 
2 .4. L IM ITES.  

2.5 .  FACTORES D EMOGRAF I COS .  

2 .6 . C L I MA 

2.7 .  ASPECTOS SOC IO  ECON OM ICOS .  

ANALI S IS D E  S ITUAC ION D I STRITAL DE  R E S I D U O S  S O L I DOS .  

3.  "1 .  D IAGNOSTICO 

3.2 .  GESTION DEL SERVIC IO.  

3.3 .  ESTU D I O  DE LA CARACTER IZAC I O N  DE LOS RES IDUOS 

S O L I DOS DE SANTA MAR IA 

3 .3. 1 .  D E L  ESTU D I O . 

3 .3 . 2. D E  LAS FAM I L IAS S ELECC I O NADAS . 

3 .3 .3. D ETERM I NAC ION D E  LA G E N E RAC I O N  D E  RR. SS .  

3 .3 .4 .  D ETERM I NAC ION DE LA D E N S I DAD D E  RR. SS .  

3 .3 .5  TIPOS DE RES I DUOS S O L I DO S  . 

3 .3 .6. RECOMENDAC I ONES .  



IV P LAN DE MAN EJO DE RES IDUOS S O L IDOS DEL D ISTRITO 
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PRES E NTAC I O N  

El d eterioro de l  medio ambi ente e n  estos últ imos a ñ os ha  ido avanzando d e  
manera progresiva y rápida.  L a  modernidad , l a  tecnolog ía- y e l  cambio en los h ábitos 
de consu m o ,  así como el incremento en l a  oferta de productos con em paques 
sintét ico s ,  desechab les y pel igrosos han traído com o  consecu e ncia fu ertes pro blemas 
en l a  recolecció n ,  tratamiento y disposición fi na l  d e  los res iduos só l idos, con los 
consigu ientes impactos n egativos a l a  salud,  a l  ambiente y a l  orn ato de la  ciudad . 

P a ra los peruanos l a  cal idad de l a  vida puede mejorar si s u  e ntorno cambia . 
U n  aspecto centra l · es el manejo de l os residuos sól idos m u nicipa les, cuya 
responsa bi l idad recae en las Mun icipal idades d e l  P e rú .  P ese a e l l o ,  la  real idad 
m uestra u n  d éficit e n  cuanto a l  manejo  de res iduos sól idos , d ebido a que muchos 
mu nicip ios requ ieren una inversión s ustancia l  en i nfraestructu ra y maquinaria .  Más 
a ú n ,  h a ce fa lta un consenso instituciona l  entre los consejos m u n ici p a l es y los a lcaldes,  
para que l os temas a cordados sobre l a  gestión de residuos sól idos trasGiendan más de 
un  periodo m u n icipa l .  

· 

L a  p lan ificación es un proceso d e  toma de d ecisiones q u e  sobre la base de l a  
situación actua l  s e  a dopta para l ograr un  escenario  d esead o ,  ten iendo e n  cuenta los 
factores i nternos y externos que pu eden influ ir  en e l  logro de los o bj etivos trazados. Si 
bien l a  p l a n ificación define las acciones a seg ui r, d u ra nte la ejecución de l  Plan puede 
exist ir  n e cesidad d e  cambios respecto de las a cciones e stratégicas . establecidas 
in ici al m e nt e ,  por. l o  que es importante su revisión periódica y la implementación de las 
medidas correctivas .  Por el lo La M unicipa lidad Distrita l  de S a nta Ma ría dentro de su -
Estruct u ra Org á nica cuenta con l a  Sub G e rencia de Servicios P ú bl icos, de l  cual  
d epend e e l  Departamento de Salud,  Ecología y Medio Ambiente. 

N uestro deber como M u nicipal idad,  no es sólo ofrecer m ejores serv1c1os a 
nuestros vecinos,  s ino también mantenerlos i nformados de los proyectos,  actividades y 
atencio n e s  q u e  rea lizamos. Para e l lo ,  hemos e l aborado e l  prese nte P lan  para 
fortalecer nu estra comunicación con l a  comu nidad y facilit a r  su p a rticipación en la  
g estión a m bi e ntal m unicipal específicame nte en temas re l ac ionados a la  gestión y 
manej o  d e  los residuos sólidos. El lo conduci rá a la administración m u n icipal al l ogro de 
una g estió n  eco efi ciente y pa rticipativo que g a ranticen l a  ca l idad san itaria  y ambiental  

de  n u estro d istrito . 



1 .  L EY N ° 27 9 7 2 ,  O RGÁN I CA D E  � U N I C I PAL I DA D E S .  

TÍT U LO V ,  CAPÍTU LO 1 1  

ARTÍC U LO 80° . - Saneamiento, S alubridad y Sal ud Las 

municipal idades ,  en materia de saneamiento , salubridad y salud, 

ejercen las s iguientes funciones: ( . . . ) -3 .  Funciones específicas 

exclus jvas cje l as municipal idades d istritales: 3 . 1 .  P roveer del 

serv icio de l imp ieza públ ica determ inando las áreas de 

acumulación de desechos, rel l enos sani tari �s y el aprovechamiento 

industria l  de desperdicios.  

2 .  L EY N°2 8 6 1 1 ,  l- EY G E N E RAL D E L . AM B I E NT E .  

TÍTU LO 1 1 ,  CAPÍT U LO l l l ,  ARTÍCU LO 1 1 9 ° 

ARTÍC U LO 1 ·1 9° . - Del  manejo de  los  residuos sól idos 1 1 9. 1  La 

gestión de los residuos . sól idos de origen doméstico, comercial o 

que siendo de origen distinto presenten características s im i lares a 

aquel los ,  son d e  responsabi l idad de  los  gobiernos locales. Por l ey 

se establece e l  régimen de ge.stión y manejo de los residuos 

só l idos munic ipa les .  1 1 9.2  La gestión de . los residuos sól idos 

d ist intos a los señalados en el párrafo . precedente son de 

responsabi l idad del generador hasta su adecuada disposición final , 

bajo  las condiciones de control y supervisión establecidas en la  

legisfación vigente. 
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P O l ÍTICA NACIONAL DEL A M B I ENTE. 

EJ E DE P O LÍT ICA 2.4.  RES I D U OS SÓL IDOS .  

E J E  DE  P O LÍTI CA 2 .  Gestión I ntegral  de la  ca l idad ambiental 4. 

Residuos Só l idos Lineamientos de Pol ítica. 

a .  Forta lecer la  gestión de los gobi ernos regionales y l ocales en 

m<:üer ia de residuos sól idos de ámbito mun icipa l ,  priorizando su 

2:xovechamiento. 

b .  ! ;-;·¡pu lsar medidas para mejorar l a  recaudación de  los  arbitrios 
�·... .. -�I· d·:. l imp ieza y la  sostenib i l idad financiera · de los  serv ici os de 

r¿::· s iduos só l idos municipales.  

c .  I r' . pu lsar campañas nacionales de educación y sensi bi l ización 

a r  · ! b ienta l  para mejorar las conductas respecto del arrojo de 

basura y fomentar la reducción ,  segregación,  reúso, y reciclaje ;  

. a :::- r como e l  reconocimiento de la  importancia de contar con 

rc : : enos sanitarios para la d isposición fi nal de los res iduos 

sé i i dos.  

d .  P :  omover la  inversión públ ica y privada en proyectos para 

mejorar  loss istemas de recolección ,  operaciones de recicl aje ,  

d i ;Jpos ici ón final de residuos só l idos y el desarro l lo de 

i nfraestructura a nivel nacional ;  asegurando el  cierre o clausura 

de  botaderos y otras instalaciones i lega les .  

e .  Desarro l lar y promover la  adopción de modelos de gestión 

apropiada de residuos sól idos adaptadas a las . condiciones de 

los centros poblados. 

f. P roJ!lover la formal ización de los segregadores y recicladores y 

otros actores que participan en el manejo de los residuos 

só l idos.  



4. 

g. P romover el manejo adecuado de los residuos só l idos pe l igrosos 

por las municipa l idades en el . ámbito de su competencia ,  · 

coord inando acciones con las autoridades sectoria les 

correspondientes. · 
h .  Asegurar el uso adecuado de infraestructura, instal aciones y 

prácticas de manejo de los residuos só l idos no mun icipales,  por 

sus generadores .  

·� 
:f; 
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·e 
1 .  P romover la  m in imización en · la generación de residuos y el  .� 

efectivo manejo  y d isposición fina l  seg regada de los res iduos 

só l idos pel igroso·s ,  mediante insta laciones de P LAN DE LAS · :� 
M U N I C I PALIDADES D I STRITALES :  3 .  i .  P roveer del  servicio de 

l imp ieza públ i ca determinando l as áreas de acumulación de 

desechos,· rel lenos sanitarios y e l  aprovechamiento industrial de 

desperdicios .  

L E Y  N °2 7 3 1 4, L EY G E N E RAL DE R E S I D U O S  S Ó L I D O S .  

M O D I F I CADO POR D . L. N o  i 065 

TÍTULO 1 1 ,  CAP ÍTULO 1 1 1 , ARTÍC U LO 4� Y i oo 

ART ÍCULO 4° .- L I N EAM I ENTO S DE P OLÍT I CA La presente Ley se 

enmarca dentro de la Pol ít ica N aciona l  del  Ambiente y los 

pr inci p ios establecidos en la Ley N° 2861 i ,  Ley G eneral del 

Ambiente . La gest ión y manejo de los residuos só l idos se rige 

especia lmente por los s iguientes l i neamientos de pol ít ica, que 

podrán ser exig ib les programáticamente,  en función de las 
1 

pos ib i l idades técnicas y económicas para alcanzar su 

cump l im iento : 

a .  Desarrol lar acciones de educación  y capacitación para una 

gestión y m anejo de los residuos . só l i dos eficiente, eficaz y 

sosten ib le .  
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b.  

c .  

d .  

e .  

f. 

g .  

,.t\doptar med idas de  min imización de residuos só l idos en  

todo e l  ciclo de  vida de  l os  bienes y servicios, a través de  l a  

máxi ma reducción de  sus volúmenes de generación y 

características de pel igros idad. 

Establecer un sistema de responsabi l idad compart ida y de 

manejo i ntegra l  de los residuos só l idos ,  desde la generación 

hasta su d isposición fi na l ,  a fi n de evitar s i tuaciones de 

riesgo e i mpactos negativos a la sa lud humana y el 

ambiente ,  s i n  perju icio de las med idas técn icamente 

necesari as  para el manejo adecuado de l os res iduos sól idos 

pe l igrosos . Este sistema comprenderá ,  entre otros, la 

responsabi l idad extendida de las empresas que producen,  

importan y comercial izan, bienes de consumo mas ivo y que 

consecuentemente, contribuyen a la generació n  de res iduos 

en una cantidad importante o con característ icas de 

pe l igrosidad .  

Adoptar m edidas para que la contab i l idad de las  entidades 

que generan o manejan res iduos só l idos interna l ice el  costo 

real de la p revención,  contro l ,  fi scal ización, recuperación y 

eventual compensación que se derive del manejo de dichos 

res iduos .  

D esarro l la r  y usar tecnologías ,  métodos, prácticas y 

procesos de  producción y comercia l ización que favorezcan 

i a  m in im ización o reaprovechamiento de los res iduos sól idos 

y su manejo  adecuado. · 
Fomentar e l  reaprovechamiento de los residuos sól idos y l a  

adopción complementaria de  prácticas de  tratamiento y 

adecuada d isposición fi na l .  

Establ ecer gradualmente el  manejo se lectivo de l os residuos 

só l idos ,  admitiendo · su manejo conjunto por excepción ,  

cuando no  se generen riesgos sanitarios o ambiental es 

s ign ificativos. 

-!. " 



La creación del Distrito de Santa María se dio en 1 9 1 8 , mediante Ley 

N o  291 8, promu lgada el 5 de D iciembre de 1 .9 1 8.  

2 . 1 .  H I S T O RIA . .  

L E Y  N o  2 9 1 8  

E L  P RES IDENTE DE LA REPU B LI CA 

Por  cuanto: El  Congreso de la  Repúbl ica· Peruana Ha  dado la  Ley 

s iguiente: 

Art. 1 o Crease dentro de la  zona de la  Campiña de Huacho, dos 

D istritos separados e i ndepe.ndientes entre s í ,  que se 

denominarán D istrito de "Santa Mari a" y D istrito de 

"Hualmay".  

Art.2 o  La capital de l  D istrito de S anta María será e l  barrio de  Cruz 

B lanca y formará parte además, de dicho distrito toda la 

zona de terreno que comprende el camino rea l  de Huaura 

a Huacho ,  por el lado occidente, los cerros de "Jopto" y las 

"Pampas de Animas" por el lado oriente, por el río de 

Huaura por el norte y el sur con los cerros "Colorado" y 

"Pampas Carrizal" .  Todos los barrios aparte de el los 

quedan comprendidos dentro de estos l i nderos quedarán 

como anexos al referido di strito de S anta María. 
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Art .2i') Será capital del Distrito de  Hua lmay, e l  barrio de l  mismo 

nombre , . y formará ademá.s parte de este D istrito l a  zona . 

de terreno  que se·  comprende entre e l  rió de H uaura por e l  

Norte ;  e l  Camino rea l  de H uaura a H uacho por e l  Este ; e l  

mar por e l  Oeste y por el Sur una l ínea que arrancando de 

l a  parte norte extrema de l a  c iudad de Huacho y pasando 

por l a  1 1 Pedrera"- "Cruz de Cano" y "Puquio" y termine en e l  

Camino Rea l  de Huacho a Huaura . Todos los barrios o 

parte de  e l los, comprendidos dentro de estos l i nderos ,  

quedan como anexos del referido D istrito de Hua lmay. 

Art .4" Los l i nderos del  distrito del cercado de H uacho, los 

constituirán por el norte, la  l ínea fijada en e l  artículo 

anterior para el . l ím ite sur, las S al i nas ;  por el este, una 

l ínea recta quedando con· el camino de Huaura a H uacho y 

arrancando a l a  altura de "Puquio" y pasando por "Agua 

Du lce". Termine en los cerros del "Co lorado", y por el oeste 

el mar. El puerto de Huacho y todos los barrios o parte de 

e l los comprendidos dentro de estos l i nderos , quedarán 

como anexos y formarán parte de la jur isdicción del 

referido D istrito del cercado de H uacho. 

Comun íquese a l  Poder Ejecutivo para que disponga lo necesario a 

su  cumpl im iento y difusión. 

Dada en la Sa la  de Sesiones del Congreso ,  en Lima ,  a los cuatro 

d ías del mes de N oviembre de 1 91 8. 

AI'�TON I O  M I RO Q UESADA, Presidente del  Senado. 

J UAN PARDO,  D iputado Presidente. 

M I G U E L  D. GO NZALES,  Secretario Senador. 

SANTIAGO D. PAROD I ,  D iputado Secretario. 

. ·.· • 

�\?f 
( 33  



Al S r. P residen-te de la Repúbl ica. 

Por tanto: Mando se Impri ma, Pub l ique y Circule y se le de el 

debido cumpl im iento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los cinco d ías  del mes de 

d ici embre de 1 9 1 8. 

2 .2 .  O R I G E N  DE LA POBLACIÓ N :  

Los numerosos restos arqueológicos constituidos por 

N ecrópo l is  y huacos, esparcidas en l a  campi ña y a l rededores,  

demuestra que el origen de la población de Huacho ,  viene de los 

ant iguas  C ulturas pre incas, como  la Tiahuanaco, Wari y Mochica ;  

s iendo la  cultura Chancay reconocida  como una de las que 

verdaderamente surgió y se desarro l ló  en esta región. 

Nombres -de sectores como H uacán, Luriama ,  Chonta, 

Vispán ,  Tomical la y Cuñin (Hoy Santa María) son reconocidos 

desde t iempos incaicos como "ay l lus" l igados a l a  producción 

agraria .  

D entro de l  proceso de l a  h istoria no  se puede situar, 

a is ladamente a Santa María; su h istoria está l igada al de nuestra 

Provincia en general y está constitu ida - por una serie de hechos 

que ,  en  el acelerado transcurri r del  ti empo,  han marcado su rol en 

las épocas de La Conquista,  El Virreynato y La República. 

2 .2. 1 . D U RANTE LA CO-N QUISTA: -

Huacho no tuvo fundación española .  A la l legada -de 

los españoles, estuvo constituido -por ayl lus campesinos, 

produciéndose después e l  mestizaje .  En los primeros años 

de la  conquista, por su Camp iña  ( lo que hoy es S anta María 
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y Hua lmay) ,  trans itaron los pri nci pales conquistadores 

españo les  como Hernán P izarro y su secretario M iguel de 

Estete, A lmagro ,  Al iaga y otros.  

A l  establecerse las encomiendas ,  Huacho pertene�ió 

como tal al conquistador Beltrán , pero en 1 558 e l  gobernador 

Don P edro de la Gasea le dio la m itad de esta,  encomienda 

al Cap i tán  Me lchor Ramírez de Vargas .  En el año 1 569 la 

Encom ienda de Huacho . comenzó a integrar el 

· Correg im iento de Chancay. U n a  Encomienda comprend ió  

uno o varios pueblos. Refiere l a  h istoria que e l  Propio 

Gobernador Don Francisco P izarra, admirado de la riqueza 

de estos va l les ,  se h izo Encom.endero de l  pueblo de Huaura 

y sus a l rededores. 

2 .2 .2 .  DU RANTE LA REPÚ B LICA . 
.., . · 

Toda esta región tiene un rol i mportante debido a su 

cercan ía a L ima. La Historia del  D istrito está marcada por 

movi l izaciones del movimiento obrero y popu l ar en defensa 

de las jornadas de las ocho horas en los años 1 9 1 6-1 9 1 7 en 

las que destacan sus veneradas hero ínas I rene Sa lvador y 

Manue la  D íaz Chaflojo.  A el los se suman los  nombres de 

F i l i berto Cherrepano, Manuel L ino ,  C eferino Ramírez. 

El ult imo héroe que ha dado esta t ierra al Perú ,  es 

Er ick D íaz Cabrel , natural del barrio de Sev i l la ,  este 

personaje vo ló al eterno defendiendo a nuestra patria e l  7 de 

febrero . de 1 995, luchando en el  conflicto de l  Alto Cenepa 

contra Ecuador, su hel icóptero el  cual p i loteaba cayó abatido 

en combate. 
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Un  extracto de lo  que el h istoriador huachano 

F i lomena Zubieta, señala con respecto a l a  participación 

heroica de las mujeres campiñeras en las jornadas de las 

ocho horas: 

M UJ ERES HAC I E N D O  H ISTORIA 

LAS LUCH AS DE ·MUJ E RES 'DE H UAC H O  

1 91 5-1 920 

(Por F i lomena Zubieta) 

Escrib ir  la  
·
h istoria de la mujer peruana, de su participación 

en los h itos y cambios sustantivos de la evolución de la sociedad 

peruana es una tarea i nconclusa y · necesaria. En esta tarea 

queremos brevemente referirnos a l a  participación de las mujeres 

huachanas en las l uchas del proletariado en el quinquenio 1 91 5-

1 920,  como parte de una historia mayor. 

En la  primera década de l  s ig lo  XX Huacho - cap ital de la · 

Provincia  de Chancay, Departamento de Lima, era un centro 

artesanal y comercial por excelencia ,  en la segunda se va 

afirmando la industria l igada al agro y al comerc io de exportación 

de a lgodón y azúcar. 

En los años 1 91 6  y 1 9 1 7  se produjeron en Huacho grandes 

hue lgas de los jornal eros de las haciendas del Val le Huaura-Sayán, 

organizados e i nfluenciados por los  anarcosi nd ical istas de Lima. 
Sus exigencias: aumentos de salarios ,  jornada de 8 horas de 

trabajo ,  abaratamiento de las subsistencias ,  entre otras. El 2 de 
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Septiembre de 1 9 1 6 , como corolario de ·grandes man ifestaciones 

los jornaleros l ogran las 8 horas de trabajo (e l  segundo 

antecedente antes de su oficia l ización el .1 5 de enero de 1 9 1 9) y e l  

1 4  de jun io de 1 9 1 7  se produce una de las mayores m asacres de 

mujeres y trabajadores en huelga ,  en pleno centro de la ciudad de 

H uacho.  Es en estas huelgas y en años posteriores donde se 

advierte la presencia y part icipación de las m ujeres . 

Los jorna leros de l as haciendas de l  va l le eran ,  a la  vez, 

pequeños agricultores en la l lamada Campiña de H uacho ,  donde 

tenían sus pequeñas chacras . En estas ú l t imas laboraban los hijos 

y las mujeres. La mujer campiñera se encargaba ,  además, de 

tras ladar y comercia l izar sus productos como vendedora o placera 

en e l l\llercado de H uacho. 

Tomando conocim iento, por l o  mismo, de los s i nsabores de 

la  carestía de la vida (escasez y al tos precios de los productos de 

pr imera necesidad) que agobiaban al  pueblo peruano. 

Cuando los anarcosindical istas ded ican  sus d ías a la 

organización y educación de l os trabajadores de l  campo y ciudad 

i n cl uyen en sus p royectos d e  trabajo a las m ujeres (esposas e 

h ijas) .  Muy pronto los resu ltados se constatan ,  como brevemente 

detal lamos: 

a .  Relacionan a los trabajadores urbanos con los del campo. Su 

cond ición de p laceras las obl iga a desplazarse de l  campo a la 

ciudad y viceversa, portando las comun icaciones y directivas 

entre los anarcosindical istas citadinos y las sociedades de 

jorna leros de la Campiña.  

b .  Compulsan e l  sentim iento de la  población con respecto a los 

preparativos de la huelga de jornaleros y se convierten en 

')\0¡ 
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propagand istas entre l a  cl i entela , · · jos pl aceros y los 

pobladores de la ciudad.  

c .  Recaban información acerca de  los preparativos y las 

medidas de  las autoridades locales para hacer frente a los 

huelguistas, como de la  l legada de  l a  gendarmería .  

d .  P art icipan activamente en las medidas de  lucha que 

imp lementq el  Comité de Huelga ,  como l a  huelga de placaras 

a parti r de l  1 1  de junio de 1 91 7  y el Paro G.eneral de Huacho 

de l  1 3  al 1 9  de junio que decretan y desarro l lan 1 6  sociedades 
. 

y gremios urbanos y parte s ign ificativa de l a  población en 

so l idaridad con los jornaleros en  huelga. 

e .  Recolectan las donaciones vo luntarias de las sociedades 

obreras y de los · pequeños comerciantes, garantizando el 

funcionamiento de la "o l la  común", contribuyendo al 

m anten imiento, unidad y so l idar idad de la fami l i a  trabajadora 

en huelga.  

f. Portando ·los estandartes de las "sociedades de jornaleros" 

· despl iegan continuas y masivas movi l izaciones de  l a  Campiña 

a la ciudad de Huacho, actuando como medio de presión ante 

l as autoridades para la solución de la huelga.  Una de esas 

mov i l izaciones tuvo i nfaustas consecuencias.  

. . . . 
Ocurrió el 1 4  de junio de 1 91 7 . A eso de las 1 1  de la  mañana 

más de 1 50 mujeres ingresan a Huacho d ir igidas por I rene 

Sa lvador G rados. Entre las ca l les Cocharcas y Ma lambo son 

atacadas por 300 gendarmes.  Mur ieron atravesadas por las 

armas Irene Salvador Grados,  Manuela D íaz Chaf\ojo y 

muchas muJeres y hombres, estimándose en unas 30 

víct imas .  Fue la mayor matanza de mujeres que regi stre 
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n::..�estra historia republ icana. Muchas fueron enterradas  en sus 

huertos o chacras,  dada la  crue l  repres ión que s igu ió .  

g .  L as p laceras o "ser�:>neras" , en  repudio a la represión a los

j omaleros y a la  matanza de. sus hermanas de l  1 4  d e  junío ,  

;dec idieron · no retornar más a l  · Mercado de H uacho, 

i nsta l ándose en un nuevo mercado en e l  barrio de Cruz 

P l anea, venciendo la serie de represa l ias que s igu ió .  

h .  Convirt ieron a los d ías de F iestas Patrias. de 1 9 1 7  en  d ías de 

due lo genera l ,  portando y distribuyendo masivamente 

E'�scarapelas negras en señal  de luto por  la matanza de sus 

hermanas. 

i .  A parti r de 1 9 1 7  di eron vida a los  Centros Femeninos como 

medios de su organización , . educación y desarro l lo de 

act iv idades cultura les y económicas. 

Son los casos de los Centros Femeninos " Un ión y L ibertad" , 

" Luz y Libertad" , " Unión y Redención" . O rganizaron b ib l i otecas 

populares, presentaron obras teatra les ,  crearon tal leres 

a rtesanales ,  d istribuyeron "La Protesta" ( revista de los 

anarcosindica l istas) . . Organizaron y educaron a las mujeres 

del campo y la ciudad. 

J .  Contribuyeron con l as  organizaciones g remia les a la  l ucha por 

ls general ización de las 8 horas de trabajo ,  entre d ic iembre de 

· 9 1 8 y enero de 1 91 9. La ofi cia l ización de la jornada l aboral 

, s 8 horas de trabajo d iario ,  e l  1 5  de. enero de 1 9 1 9, fue 

Ynbién conquista de las mujeres. 

::�s · mujeres de .Huacho constatan que n inguna lucha de 

· oyecciones puede soslayar su participación.  Cual qu ier l ogro 

. ,  :· 
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de l  pueblo y sus organizaciones natura les ,  les debe también 

su conquista a l as mujeres 

2 . 3 .  LOCALIZACIÓN G E O G RÁFICA. 

El d istrito de Santa María se encuentra ubicado en la Provincia de 

Huaura .  

ALTITUD :  

LATITU D:  

LON G ITUD :  

· Greenwich. · · 

S U P ERF I C I E: 

H I D RO G RAF ÍA: 

TEM P ERATU RA: 

2.4.  LIM ITES D ISTRITALES.  

75 m.s . n .m .  

1 1 .  05'36' 

7T35'30" sobre · e l  meridiano de 

1 28 .00 Km2• 

R IO H UAU RA. 

PROMED IO  1 8° A  22°C . 

E l  d istrito de Santa María tiene los l ím ites s i_guientes:  

POR EL N O RTE L I M ITA, CON E L  RÍO HUAURA. 

POR E L  ESTE L IM ITA, CON E L  D ISTRITO D E  SAYÁN .  

POR E L  O ESTE L IM ITA, CON E L  D ISTRITO D E  HUACHO. 

POR EL S U R  L IM ITA, CON LA - P ROVI N C IA DE HUARAL. 

2.5.  FACTO.RES DEMOGRÁFICOS.  

Según el  Censo 2007 , cuenta con una población de 29,000 

habitantes . En el di strito de Santa M aría se ubican 27 barrios o 

zonas ,  en  el los se pueden identifi car 8 urbanizaciones , 7 AA. HH .  , 

52 Centros poblados.  E l  terreno sobre e l  c.ua l  se asienta el d istrito 
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es dE pendiente suave y no presenta problemas de eros ión ,  son 

terrenos no inundables de formación moderna.  

Entre los barrios, centros poblados, asentam ientos 

. humanos,  asociaciones de vivienda y sectores,  se t iene a Cruz 

B lanca. la capital del d istrito (Ley . N° 1 2301 del 03 de M ayo de 

1 955) , San Bartolomé 1 ,  1 1 y 1 1 1  etapas,  Valdivia ,  los Ángeles ,  

Sejetuto, Guayabal J opto, Virgen de l  C armen, Pampa de Animas 

Alta y Baja ,  Pampa . Co lorada ,  E l  So l itario, La Tablada ,  Santa 

Rosal ía, El Para íso, San José, La U nión ,  San Mart ín ,  Hum i l dad y 

P aciencia ,  Tres Puentes ,  Quebrada de l  Coch ino,  Toma y Ca l la ,  

Vispán,  Zapata, Luriama. Chonta, Chururo, San Lorenzo, Santa 

María ,  H uacan,  Santa Ana, Tambo B lanco; los C ipreses,  P ueblo 

Viejo ,  E l  Mol ino ,  La Esperanza, . La Colmena,  San Lorenzo , El  

M i l agro, Asociaciones de vivienda: San Anton io ,  Las P al meras y 

Cerro Co lorado ,  U rbanizaciones: Los Jardines, Los C isnes , Lever 

Pacocha, U nisa l ,  E l  O l ivar, Los C isnes .  

S egún datos de I ND E C I  y de  l a  Oficina de Desarrol l o  U rbano 

de la Munic ipalidad Provincial de H uaura, la  zonificación u rbana 

para la  P rovincia de Huaura considera: · 

a) Zona residencial :  Residencia l  Densidad Media ROM; 

corresponde · ¡a  zona urbana 

carretera Panamericana harte.  

de Santa María próx ima a la 

b )  Z o n a  i ndustria l :  comprende las áreas a l o  largo d e  l a  carretera 

Panameri cana Norte . 

e) . Zona comercial : corresponde a Santa María la  sub zona de 

corredor comercial y de serv icios (CCS)  a todo el  tramo de la 

carretera Panamericana Norte Y. é3 la avenida centenario su 

pr incipa l  corredor . 

'· . 



d )  Zona de equ ipam i ento : Corresponde las áreas que brindan 

serv icios básicos como el sector Educación ( instituciones 

educativas) y el sector salud (Centro de sa lud y postas de 

méd icas) .  

e) Zona Semi -Rusti c a  P U . - Predomina l a  vivienda en forma mixta 

con actividades agropecuarias o industri a l es no molestas de 

pequeña escal a .  Estas zonas funcionan como áreas de 

contención de l a  expansión urbana, hacia el este (Santa 

Mar ía) .  · Mantiene las ·características de " C ampiña" frente al 

trazo de la autopista de la Panamericana. 

f) Zon a  Arqueo lóg ica  (ZAR) . - I dentificadas por e l  I N C ,  están 

ub icadas en el  ·Cerro Colorado, C iudad S atél i te ,  Pampa de 

An imas y · Santa Resal ía. 

g)  Zon a  de  Protección Ecológ ica (ZPE).-- Comprenden las l omas 

eriazas del cerro Co lorado, riberas ·del río Huaura y así como 

· las e l evaciones naturales. 

MAPA REFEREN C IAL D E L  D ISTRITO DE SANTA MARÍA 

CON S U S  C E NTROS P O B LAD()S, S EG Ú N  EL I N E I  
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2 . 6 .  CLIM/: .. 

C LIM/i.: CÁL I DO /TÍP I C O  D E  LA C O STA C ENTRAL DEL P E RÚ ) .  

. TEMPERATU RA: 

· RELIEVE:  

P ROMED IO DE 1 8° A 22°C. 

P LANO, CON P E Q U EÑAS ELEVAC I O N E S .  

S anta María goza d e  un cl ima cál ido ,  durante e l  invierno su cie lo es 

despejado, pocas veces nublados y el calor no es tan sofocante en 

verano;  las l luvias son escasas ,  favorab le para la producción y 

desarro l lo de agricu l tura y ganadería. 

La temperatura media mensual  es de 1 8 , 9° C, variando entre una 

máxima media mensual  promedio de 22° 

· 
C y una mín ima media 

mensua l  promed io · de 1 3,4°  C.  La humedad relativa mensual  

promedio es de  82%, con una máxima de 93% en e l  mes de  Jun io  

y una h umedad mín ima de 75% en el  mes de Febrero . 

E l  promedio de precip i tación total mensual  es de  0.7 m i l ímetros por 

m2. Ocwrre sol  en los meses de i nv ierno, s iendo l a  evaporación 

mensua l  promedio de 83.4 mm.  

El  n()mero de horas de sol total mensual promedio es de 1 42 ,  la  

nubos idad mensua l promed io  de  · 0.7m. Las d i recciones 

predc1m inantes de los vientos son Sur y Suroeste promedio de 83 . 4  

mm.  

2.7 .  AS PECTOS SOCIO ECO N O M ICOS.  

E l  d istrito de  Santa María presenta una población 

may:xitari amente urbana,  producto . de su alta recepción de f lujos 

mig·atorios de la  población de distritos y pr�vi ncias a ledañas.  Pero 

a se: vez también es expulsora de  población por su cercan ía a L ima 



Metropo l itana ,  generándose una d inámica pobl acional cuya tasa de 

crecim iento promedio - es d e  2 , 5 % .  Existen ·marcadas d iferencias 

poblacionales entre. lcis ·centros poblados que componen el distrito, 

la mayor cant idad de pobladores se concentra en la zona urbana y 

de expansión urbana lo  �ual · i ncrementa la demanda de atención 

en servic ios básicos e i nfraestructura .  

En · cuanto a l as activ idades· económicas ,  destacan :  · la 

agricul tura , · l a  pecuaria ,  e l  comercio, la  industria (peque·ña y 
mediana)  y ú l timamente e l  turismo ,  sustentado en los atractivos ·· 

pa isajes n atura les ,  los restos arqueológicos, su  tradición histórica y · 

m ística y su reconoci da variedad gastronómica, parece como una 

activid ad ecónómica .potencia lmente explotable.  

E l  agua abundante y l os pastos son e l  sustento para una 

variada cri anza de vacunos, aves y cuyes. Aprovechando esa 

riqueza de l  entorno rústico de l  campo y de la frescura de los 

frondosos árbo les ,  se v iene i ncrementando en La Campiña los 

restaurantes campestres y los hoteles .  

Ah í se desarro l la  y se s i rve lo  más t íp ico · de la cocina 

huachana  ofrecida por exclusivos restaurantes campestres y los 

p latos preparados a la l eña ,  como el cebiche de P ato, arroz con . 

pato, sopa huachana ,  P i cante de  Conejo ,  P achamanca y el 

tradiciona l  desayuno huachano a base de re l leno y la 

mund ia lmente conocida salch icha de Huacho hace la del icia y el 

dele ite d e  l os v isitantes . . 

S anta María también posee una  cultura que l a  hace singular , 

destacando  las creencias ancestral es de hech izos y tradiciones 

que crea n  una mixtura entre l o  real y lo imag inari o; creencias 

popu lares que se han conservado desde t iempos ant iguos has�a 
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nuest;·os d ías .  S i  en todo .e l  Perú, H uacho es conocido como tierra 

de brujos es porque Santa M<?ría los a lbergó y los a lberga ,  y l a- 

v ieja  cgmpiña es testigo del encanto y el embrujo que  estos seres 

propa!gron y popularizaron en toda la reg ión. As imismo ,  la campiña 

antigua se caracteriza por süs · huertos de fruta les q u e  conforman. 

. un encanto maravi l loso. 

También se desarro l lan un conjunto de mat ices relacionados 

a l a  actividad agropecuaria ,  como la . champería y la m inka que casi 

ha desaparecido y las celebraciones de fiestas re l i g iosas ,  no falta 

· en cada b_arrio una cruz o santo ¡::atrono que lo identifique .  

S in  embargo, e l  d istrito aun presenta u n a  serie  de  

carengias rel acionadas a serv ic ios bás icos y otras 

neceslf.iades que lo  ub ican como un d istrito pobre . 



CUAD RO : 

MAPA D E  P O BREZA-PROVINC IA  DE H UAURA 

H UALMAY 0 . 03 1 2  4 POCO POBRE · 

CARQ U I N  0 . 0788 3 POBRE 

H UAU RA 0 . 1 227 3 POBRE 

VEG U ETA 0 . 2 . 05  2 P OBRE 

SAYAN 0 . 2907 2 POBRE . 

SANTA LEO N O R  0 . 3 025 2 P O B RE 

CH ECRAS 0 . 4566 2 P OBRE · 

PAC C H O  0 . 5206 2 P OBRE 

LEONC IO 0.5338 2 P OBRE 

PRADO 

AM BAR 0. 7383 1 MAS POBRE 

Fuente :  F O N C O D ES 
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CUADRO COMPARATIVO : 

DEL  D ESARRO LLO H U MANO EN LA P ROVI N C IA D E  H UAU RA. 

AÑOS 2005 Y 2006.  

Santa Leonor 0 . 65 9 2  0 . 6 621 1 1 2  Des cend ió  3 

J;, H ualmay 0 . 6 83 7  35  0 . 6907 41  Descend ió  6 

L1 H u acho 0 . 6 974 20 0. 7043 27 Descend ió  7 

;5 
� 
( _ _) 

Carqu in  0 . 6 8 07 44 0. 6752 72  Descend ió  28 .' t,'· -}. , ., 

� Végueta 0.6628 95 0. 6553 1 3 0 Descend ió  35 
... �.: 

"tt: .... ,-a Ambar 0 . 6622 1 0 1 0�6504 1 45 Descend ió  44 

Sayán 0 . 67 1 4  . 67 0 . 6576 1 24 . D escen d ió  57 � 
Leoncio 0. 6478 1 3 8 0 .6367 1 9 5 Descend ió  57 

Prado 

� Paccho . 6408 1 6 0 0. 6283 232 Descend ió  72 

3 C h etras 0 . 6393 1 6 6 0 . 6 1 02 349 Descend ió  1 83 

� FUENTE:  FONCODES 
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C UADRO: 

D E  P O B LAC I O N  

27 6 9 9  2 5  1 94 2 505 

1 00 %  9 1 % 9 %  

Fuente: I N EI ,  CENSO 2007 

C UADRO : 

EVOLUC IÓN DE LA P O B LAC IÓN : 

C UADRO:  

P O B LAC IÓN ACTUAL POR S EX O :  

27 ,669 1 00% 1 3, 993 

1 ,. 
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DISTRI B U C I Ó N  D E  LA P O B LACIÓN P O R  EDADES Y ZONAS 

M enores d e  · 1  450 47 

año 

De 1 a 4 años 1 7 1 4  205  

De 5 a 9 años 2 1 98  227 

De 1 0  a 1 4  años 2 690 244 

De 1 5  a 1 9  años 2 483 233  

De 20 a 24  años 2 243 2 3 9  

De 25 a 2 9  años 2 031  222 

De 30  a 34 años 1 938  1 90 

De 35  a 39  años 1 8 1 5 1 60 

De 40 a 44 años 1 5 1 4  1 42 

De  45 a 49 años . 1 21 7 1 24 
De 50  a 54 años 1 033 1 08 

De 55  a 59  años 956 84  

De  60 a 64 años 81 1 6 8  

De  6 5  y mas 2 1 01 2 1 2 

a ñ os 

Fuente:  I N EI ,  C E N S O  2007 

Relac ión pob l ación  u rbana/poblaci ó n  ru ral : 

DENS IDAD P O B LACIONAL:  

hab/Km2 

497 

1 9 1 9 

·2 425 

2 934 

2 71 6 

2 482 

2 253 

2 1 28 

1 975 

1 656 

1 341 

1 1 41 

1 040 

879 

2 3 1 3  

1 0 . 1  

21 8 
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P O B LAC I O N  ECONOM ICAM ENTE ACTIVA 

DE 1 4  Y M ÁS AÑOS DE EDAD:  1 1 , 228 

1 0 , 735 . 95.6% 

PEA OCU PADA: 

96% 3 ,555 . 

P EA POR CATEGO RIA DE  O C U PACIO N 

2 .894 2 1 6 3 

Fuente :  I N E I ,  CENSO 2007 
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8 O C U PACION PRI NC IPAL D E  LA P EA 0 8 ..: DE 1 4  Y MAS AÑ O S  

8 Miembros de l  Poder Ejecutivo, Legis lativo, D i rect. de  l a  1 5  

admin istración públ ica ') 6 
0 

Profesionales,  científicos e . intelectuales .· 1 049 

Técnicos de nivel medio y trabajadores asim i lados 473 

8 Jefes y empleados de oficina 430 

Trabajadores de  servicios personales ,  vend. de l  comercio y 1 772 

mercado 

o Agricu l tores,  trabajadores cal ificados agropecuar ios y 1 1 76 
r � pesqueros 
C) . , .,.. . .  
� ·.�l ... 

:;��· ' !J' .. -
Obreros y operarios de minas ,  canteras, indust. 885 

manufactureras y otros 

3 o 

Obreros de construcción ,  confecciones 1 456 

Trabajadores no· cal ificados, peón, servicios ,  ambu lantes y 3 293 
� afines 
:.,..,¡ � Ocupación no especifi cada 1 86 

) Desocupado 493 

� � Fuente :  [N E I ,  C E N S O  2007 
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. P R I N CIPALES 

ACTIVI DADES ECONÓM I CAS : 

1 .  Agricultura, ganadería y s i lvicu ltura 

2. Comercio 
,.., Transporte, almacenamiento " ·  y 

comunicaciones 

4. Construcción 

5.  Industrias manufactureras 

6 .  Enseñanza 

7. Hoteles y restaurantes 

8. Actividad inmobi l iaria ,  empresaria l  y 
a lqu i leres 

9. · Venta , manten imiento y reparación: de 

veh ículos automotriz y motocicletas 

1 O .  Pesca 

1 1 .  l ntermediación financiera 

1 2. Sumin istro de e lectricidad, gas y ague;¡ 

1 3 . Explotación de m inas y canteras 

Fuente:  I N EI ,  CENSO 2007 

. 2 ,237 20.8 

2 , 1 1 5  1 9. 7  

1 , 1 1 8  1 1 . 1 

709 6 .6  

701 6 . 5  

699 ,6 .5  

637 5 .9  

534 . 5 .0  

348 3 .2  

47 0 .4 

43 0 .4 

27 0 .3 

24 0 .2 
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P O B LA C I O i\] D E  3 Y M AS AÑ O S  D E  EDAD, P O R  N IV E L  E D U CATIVO 

ALCANZADO 

Fuente :  INE I ,  CENSO 2007 

P O B LACION DE 3 Y MAS AÑO S  DE EDAD, P O R  G R U P O S  D E  EDAD Y 

CON D IC ION D E  ALFABETI S M O. 

973 2 425 2 934 

S abe leer  y 1 9 5 1  2 91 5 

escribir  

N o  sabe 973 474 1 9  

l e e r  y 
escribir  

Fuente :  J N E1 ,  C ENSO 2007 

VIVEN DAS : 6429 

Urbanas :  5 794 

Rural es : 635 

2 71 6 4 7 3 5  4 1 03 6 057 2 31 3 2 6  256 

2 699 4 693 4 052 5 848 2 1 02 24 260 

1 7  42 5 1  209 21 1 1 996 

·� ·  



MATERIAL P REDO M I NANTE EN LAS PAREDES ·EXTERIO RES D E  

LAS VIVI EN DAS 

Fuente:  I N E I ,  C E N S O  2007 

MATERIAL P RE D O M I NANTE EN LOS P ISOS DE LAS VIV IEN DAS 

Fuente :  I N E I ,  C E N SO 2007 
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TI P.t :: DE  ABASTECIM I ENTO D E  AG UA E N  VIVI E N DAS 

PARTIC U LARE S :  

Maria 3 322 372 33 466 1 289 563 384 
· Fuente :  ! N EI ,  CENSO 2007 

ZONA URBANA 

Fuente : I N E I ,  CENSO 2007 

ZONA RU RAL 

Fuente :  I N EI ,  CENSO 2007 

6 429 
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VIVI EN DAS Q U E  D I S P O N E N  DE AGUA POTAB LE POR N U M ERO D E  

H O RAS AL D I A  Q U E  D I S P O N E  D E L  S E RVIC IO  

Fuente : IN E I ,  C E N SO 2007 

D IS P O N I B I LI DAD D E  S ERVIC IO H IG I É N I CO EN LA VIVI ENDA 

Maria 2 647 237 654 1 722 255 91 4 6 429 
Fuente :  I N E I ,  C ENSO 2007 

ZONA U RBANA 

2 646 236 597 1 41 2 1 98 705 5 794 
Fuente : I N E I ,  C E N S O  2007 
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ZONA RU RAL 

57 310 57 209 635 
Fuente :  IN E I ,  CENSO 2007 

D IS POS I C I Ó N  DE  AGUAS S ERVI DAS 

Las aguas servidas de l  d istrito son descargadas d i rectamente a l  

mar a través de l as a lcantari l l as y acequias s in n ingún t ipo de tratam iento . 
La red de desagüe se encuentra deteriorada lo  que se hace evidente 

principalmente . en los sectores de· San Bartolomé,  Va ld ivia y Avenida 

Libertad .donde  permanentemente .se real izan · acciones de l imp ieza y 

desatoro_ 

G ESTIÓN DE RES I D U OS SÓL IDOS 

El  d istrito d e  Santa María deposita sus  res iduos só l idos en  e l  

botadero de Huacho, al tura del  k i lómetro 1 46 d e  la Panamericana  Norte ,  

jur isdicción de  Santa María.  La canti dad de basura recolectada 

d iariamente por 01  volquete de la Mun icipa l idad osci l a  entre 1 000 a 3000 

k i logramos en promediO por d ía_ La frecuenci a  del recojo de los residuos 

sól idos es d iario ,  i nsuficiente e i rregular l o  que origina la formación de 

puntos críticos y la colmatacióf! de acequias que generan desbordes y 

contam inación de  las acequias y campos de cult ivo. 
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DI S P O N I B I LI DAD D E  ALU M B RADO ELECTRICO E N  LA VIVI E N DA 

S anta M a ría 5 1 07 1 322 6429 

Fuente :  1 E l ,  CENSO 2007 

ZONA U RBANA 

5 026 768 5 794 

Fuente : I N E I , CENS0 · 2007 

ZONA RU RAL 

81  554 635 

Fuente : I N EI ,  CENSO 2007 
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E Nl;.RGIA ·a COM B U STIB LE QUE MAS SE UTIL IZA PARA 

COCINAR 

Fuente :  IN E I ,  CENSO 2007 

EDUCACIÓN 

. .  - · En  el  ámbito del D istrito de Santa María existen 1 4  Instituciones 
' 

Educativas en el n ivel Inicia l ,  1 O Instituciones Educativas Estatal y 04 

Instituciones Educativas Particular. En el  N ivel P rimario Exi sten 1 5  

I nstituciones Educativas, 01  Institución Bás ica con Alternativa, 26 
Instituciones Educativas Inicial No Escolarizado y · 01 Institución 

Ocupacional  Técnico Productivo. 

I NSTITUC I O N ES E D UCATIVAS DE N IVEL I N I C IAL 

TASA DE ANALFABETI S M O  G ENERAL ( 1 6 AÑOS A M ÁS ) : 2 .7  

530 2 ,7% 424 4 .3% 

Fuente :  IN E I ,  CENSO 2007 

. ;-��.¡ .. :.: ·. 



3 A 5 años 

6 a 1 1  años 

1 2  a 1 6  años 

1 7  a 24 años 

TOTAL 

AS ISTENCIA ESCOLAR (3 A 24 AÑOS ) :  

1 , 461 1 00% 

3 , 1 33 1 00% 

2 , 9 1 8 1 00% 

4, 028 1 00% 

1 1 , 

938 64.20% . 523 35. 80% . 

3 ,050 97 .35% 

2,726 93.42% 

83 2. 65% 

1 92 

6 . 58% 

1 760 43 .70% 2 , 268 

56.30% 

8,47 4 73.40% 3 ,066 26.60% 

Fuente :  I N E I ,  CENSO 2007 

N Ú M ERO DE DOCENTES : 

L 

N Ú M ERO D E  CENTROS E D U CATIVOS :  

TOTAL 1 5  24 02 

ESTATAL 1 0  1 9  09 0 1  . .  
P R IVAD O 04 05 02 0 1  
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SAL U D  

ESTAB LECI M I ENTOS DE  SALU D :  

d e  de io  Reposo/ 

Sa lud Sa lud Odontoló As i lo  

g ico 

Total 0 1  04 03 01  03 

Pub l ico 0 1  04 00 00 00 

P rivado 00 00 03 01  03 

A n ive l  D istrito de Santa M aría existen: 01  Centro d e  S alud ubicado en e l  

sector de Luriama y 04 ·P uestos de sa lud ub icados en el S ector de 

Chonta , San 13arto lomé,  Zapata y Los P inos-Ex Fuj imor i .  

LA TASA DE D E S N UTRIC IÓ N CRÓN ICA ES DE  1 4% 

Sobre l a  sa lud ,  es necesario prestar atención a lo que a desnutrición se 

refiere. En e l  caso de los niños, se reg istra que las I nfecciones 

Respiratorias Agudas ( I RA) , las Enfermedades D ia rreicas Agudas (EDA) 

y otras infecciones parasitarias son las más recurrentes .  

LOS NAC I M I E NTOS ESTIMADOS ANUALM ENTE SON DE 393 

Según datos d e  P N U D , l a  esperanza de vida de l a  población es de 73 .5  

años y e l  ingreso fam i l iar Per. cápita a lcanza lo  ;S 539.7 nuevos soles 

(P N U D/Equipo para e l  Desarrol lo  Humano, Perú 2004) .  



FACTORES QUE AFECTAN LA SALU BRI DAD:  

Focos infecciosos (Basura ,  aniegos, etc. ) ,  existen zonas que no t ienen e l  

servicio de Alcantari l l ado y . depositan los residuos en l as  acequias 

provocando el  deficiente drenaje de · las mismas;  afectando el  medio 

ambiente y la sa lud de- las personas. 

E N FERM E DADES I N FECTO-CONTAGIOSAS : --

Enfermedades que se presentan con mayor frecuencia  en las zonas 

rurales y AA. H H .  

• 

Enfermedades de  transmisión sexual  por _ l a  existencia de 

prostitución i lega l  . 

I nfecciones respiratorias agudas- I RA , neumonía en  épocas de 

invi-erno y otoño, gripes y resfríos comunes 

• - I nfecciones d iarreicas agudas- I DA 

• Parasitosis por consumo de agua de acequ ias 

AGRICU LTU RA 

El  d i strito se encuentra conformado por cinco comis iones de 

regantes (La  Campiña ,  Pampa de Ánimas,  La Tablada - P ara íso, Santa 

Rosa l ía  y Margen Izqu ierdo. 

El área de cul tivo del distrito de Santa Mar ía es de 6 .829, 1 5  has. 

que representé! el 1 9 ,6%_ de l a supe�i ci e  to�a l  de l  Val le del río H uaura. La 

producción en  el distrito está dominada por e l  cult ivo del maíz,  las 

horta l izas, l a  caña de azúcar y e l  algodón; de l as 241 6  uni dades 

agropecuari as que se ubican en el  distrito el 54, 5% .poseen una superfici e 

menor a 0 , 5  ha .  
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La agricu ltura desarrol lada se encuentra enfrentada a problemas 

de  baja producción  y · productividad,  poca o nu la  organ ización de 

productores ,  fal ta de canales revestidos,  acceso créditos financieros y 

mercados; l o  que l a  convierte en una actividad · de  a l to r iesgo para la 

recuperación de l a  i nversión y más aún de obtener márgenes de uti l idad 

Hconómica. 

S anta María  es un distrito que se dedica a la producción de: Pan 

l levar, Hortal izas , Legumbres, Espárragos, fruta les, m a íz amari l lo ,  

Forrajes ,  caña de  azúcar entre otros. 

CUADRO: 

P RI N CI PALES CU LTIVOS, EXTENSIÓN P O R  I NTEN C IÓN DE 

S I E M B RA:  

fl,LGOD N 
ARVEJA G RAN O VERDE 

CAMOTE 
FR I JOL  GRANO SECO 

Z AMARILLO D URO 

PAPA 
PAP R I KA 
TOMATE 
YUCA 
ZANAH ORIA 
M E N E STRAS , VERDURAS Y 
H IE RBAS AROMÁTI CAS 

1 1 . 00 
9 .00 
1 6. 00 
1 2. 00 

225. 00 
8 . 00 
9 . 00 
9 .00 
1 7 . 00 
1 0. 00 
53 .00 

No precisa  por  ser 
periodos cortos y 

rotación 

33 2. ((8 



P RI N CI PALES C U LTIVOS FRUTÍCOLAS : 

a)  Pa ltas 

b) Mangos 

e) · cítricos 

d) Guanábana 

e) N ísperos 

ACTIV IDAD P E CUARIA Y ACUÍCOLA. 

La actividad pecuar ia en el distrito de Santa M aría está definida por 

la crianza de aves de corral ,  animales me'nores, ganado vacuno,  porcino y 

en menor esca la, .ovino y caprino: que en su mayoría son de baja 

productividad por ser an imales criol los o cruzados y explotados bajo un 

s istema de crianza fam i l i ar .  

La'  crianza de aves de corral ,  an imale$ m enores y porcinos se 

comerci a l izan en los restaurantes del lugar (gastronomía) ,  mercados 

l ocal es y mercados d e  L ima a través de acopiadores. La crianza de 

vacunos aun no está especi al izada, se uti l izan como an imales de doble 

propósito (carne y leche) ,  en los últimos años viene existiendo un fuerte 

proceso de arti culación con l a  i ndustria láctea ,  la misma que viene 

promoviendo la  especi a l ización del ganado lechero, asociatividad ,  acopio 

de la leche y construcción de la cadena de lácteos. 

S anta M aría viene compartiendo con S ayán · e l  segundo lugar de 

producción de leche después de Vegueta en la cuenca del Huaura, con 

una población 1 , 1 83 vacas con una producción de  leche de 7 , 385 

l i tros/d ía .  

La presencia de la actividad avícola a trayés de l as empresas: 

Redondos y Avi nka, especia l izados en la  producción de aves para carne y 
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postura, contribuye al l i derazgo en producción d e  aves a ltamente 

tecnificada y generación de empleo para la población .  

La acuicultura es una actividad productiva relat ivamente nueva en 

el  d istrito que consiste en el cultivo de ti lap ias pri ncipa lmente con fines 

comercia les aprovechando las  cond iciones naturales favorables del 

d istrito. Forma lmente existe lE!  empresa AC UAHUAU RA S .A. C .  

concesionaria  d e  l a  laguna L a  Encantada  (Pampa d e  Animas )  para la 

producción a m ayor esca la en un espejo de agua de 7í , 080 m2 y la  

autorización para l a  producción a menor esca la  en e l  sector de  l a  Tablada 

en un espejo de  agua de 0.4065m2. 

I nforma lm ente a lgunos posesionarías de t ierras con humeda les han 

acondicionado pozas natura les donde vienen criando t i lapias de  manera 

casera; e l  I ETA 20920 de Pampa de An imas ha i ncurs ionado en esta 

act iv idad económica como parte de
.
l proceso educativo de sus estudiantes 

333 
((f 

y sostenib i l i dad economía asesorados por l a  empresa a rriba m encionada.  :\!  

PR INC I PALES CRIANZAS : 

a) Anima les  menores (cuyes y conejos) · 

b) Aves de corra l (ga l l i nas, patos y pavos) 

e) Porcinos 

d )  Vacunos de leche y carne 

e) Avicultura de carne y postura 

f) T i lap ias 

g) · Ovinas·y caprinos . 



FORESTALE S :  

Existen d iversas especies forestales como e l  pájaro bobo, huarangos, 

casuari nas ,  támaras y eucal i ptus;  que son uti l izadas para combustible 

por la población rural y los restaurantes campestres.  

E l  cu l tivo y extracción  de  caña bambú, · carrizo, carric i l lo ,  totoras y 

otras especies son tmnsformadas para l a  confección de esteras que 

son ut i l izadas para la construcción  y objetos uti l i tarios para uso 

domést ico y comercia l ización en el mercado local y ocasionalmente 

en otros mercados de la región . 

Santa 

M ar ia 

. U N IDAD ES AGROP ECUARIAS. 

U N I DADES AG ROP ECUARIAS SEG Ú N  TAM AÑ O :  

1 3 1 7  241 6 
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I N )�.J:::¿_AESTRU CTU RA VIAL Y CO M U N I CAC I O N ES : 

RED VIAL 

El  acceso y vía principa l  es la carretera Panamericana Norte ,  la cual 

mantiene un fl ujo constante· entre la zona, L ima y costa norte .  Hacia el 

interior exist� :: v ías asfaltadas ,  afi rmadas y. trochas carrozab les que unen 

las áreas ag :· fcolas con la  carretera principa l ,  Centros P ob lados ,  zonas 

urbanas ,  etc. 

. . 

• 

C I RC U ri"'O VIAL ASFALTA D O :  Avenidas ,  Centenario ,  L ibertad ,  

P erú C 3rrando e l  ci r�u ito con la carretera Panamericana ,  que  une 

los barrios de Ovalo ,  Valdivia ,  San  Bartolomé, San  Lorenzo, Luriama . . 

, E l  Faro, Zapata, Chonta , Tambo B lanco, C ruz B lanca ,  Puquio 

Cano,  determinando una zona con características netamente 

urbanas. Dentro de esta zona  existen otras v ías asfaltadas como la 

aven ida San . Mart ín ,  Bo lognesi ,  Manuel Oyola ,  Andrés Avel ino 

Cáceres y la Esperanza, La av. E l  Mol ino. 

Anexo a esta zona en LA PARTE ESTE existen aven idas en proceso 

de an:p l iación y acelerado poblamiento como aven i.da  Real ,  

P rolongación Centenario, Avenida Las F lores que conduce al  

Cementerio Municipal .  

En  las · zonas rurales como Pampa de Animas ,  Santa Rosal ía, La 

Tablada,  el Sol i tario ,  se t ienen trochas carrozables que se 

encu entran en mal estado. 



PARQU E AUTOMOTO R� 

E l  distrito cuenta e l  servicio permanente de  tr¡::¡nsporte públ ico de 

pasajeros a través de  1 2  empresas de col ectivos, 

camionetas rura les y servicios dé taxis y moto taxis . .  

SERVIC I O  DE  CO M U N ICACIÓN :  

02 comités de 

E l  d istrito cuenta con los servicios de telefon ía fija y móv i l ;  públ ica y 
privada  d e  las empresas:  movistar, claro; Telmex, nextel ,  etc. As í m ismo 

se encuentran registradas 1 2  cabinas de internet. 02 emisoras de radio 

difus ión:  Radio Máxima y· Rad io  Latina ! · 

M ICRO Y P EQ U E Ñ A  E M P RESA 

La m icro y pequeña empresa · basa · sus actividades empresaria les en 

e l  comercio ,  servicios ,  actividad . industria l  y l a  actividad 

agropecuaria .  No existe información estadística sobre e l  número y la  

capacidad insta lada y operativa por e l  a l to n ivel de i nformal i dad que lo 

caracteri za. 

Entre los principales probl emas que la afectan están : 

• l a  i nforma l idad, 

• E l  financiamiento con tasa de interés altas . 

• El  mercado reducido 

• La  falta de capacitación y ·_actua lización que se refleja en . bajos 

n iveles de producción y competit iv idad. 
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ARTESA N ! A  .. 

La artesanía es una activ idad ancestral propia de nuestra cu ltura; 

se e laboran a base de fibra vegetal como e l  junco, la caña y la  totora; en 

los ú lti mos años se han real izado innovaciones a l  producto tradicional la  

"bo lsa huachana" con puntos característicos y colores l lamativos ,  

ut i l izadas para real izar las compras en e l  mercado.  

Esta innovación ha permit ido mostrar la  creatividad de l  

artesano( a) ,  transmit ir la· identidad local y p lasmar d iversos productos que . . 
v ienen conquistando e l  mercado nacional  e internacional .  

Los d iseños de  bolsas , carteras, correas, adornos de sa la ,  

menajes ,  vestimentas, art ículos de  moda, etc. , con ap l icaciones de te las ,  

cueros, maderas ,  pedrería y otros e lementos han l legado hasta · l as 

pasarelas de  Lima, Argentina ,  España e I ta l ia .  Esta actividad contribuye a 

l a  sosten ib i l i dad económica de la  fami l i a  rural ,  a l a  inclusión social de 

género , y a fortal ecer l a  i dentidad local de l  pueblo de  Santa María. 

TURISMO 

E l  turismo como act iv idad económica en e l  d istrito de  Santa María, es  una 

activ idad que conti ene un  gran potencial por exp lotar, por su ubicación 

estratég ica y los diversos recursos turísticos existentes en e l  territorio . aun 

es débi l  su desarro l lo ,  pese a l  impacto económico que ésta genera como 

fuente de inversión , emp leo ,  ingresos externos,  contribución a l  ingreso 

fiscal y desarrol lo  loca l .  

En  la  actua l idad,  Santa María v iene promocionándose como parte de los  

destinos turísticos del norte chico por su variada Y.  exquis ita gastronomía ,  

J3S 
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el turismo m ístico asociado a su tradición de tierra de curanderos , sus 

recursos n atura les y paisaj ísticos, entre otros atractivos . 

ESTAB LEC I M I ENTOS DE SERVIC IOS TURÍST ICOS :  

F U E NTE: Registro nacional  de Municipa l idades RENAMU 

CENTROS D E  RECREACIÓN :  

FUENT E :  Ofic ina de Turismo M P H H  2009 
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I NVENTARIO D E  

CATEGORIZACIÓN ) :  

REC U RSOS T U RÍST ICOS (SEG Ú N  

F UE NTE : Oficina d e  Turismo M P H H  2009;  Ofici na  d e  I nformación B D  

M I NCETU R. 

C O M ERCIO Y S ERVIC I O S  

E l  comercio comprende . d iversas act ividades: servicios ,  

industria les ,  agríco las ,  y comercia les .  Los serv icios están l iderados 

por los restaurantes, recreos campestres,  hote les y hosta les;  ta l l eres de 

mecán ica automotriz, servicentros, cocheras,  transportes, confecciones, 

educación ,  etc. 

En re lación a las act iv idades de comercio, encontramos: Ferreterías ,  

venta de  repuestos automotriz, grifos, l icorerías ,  bodegas de abarrotes, 

panaderías , depósitos de venta de materia les de construcción ,  artesan ía  

ut i l i taria en junco y carrizo, etc. 
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P R I N C I PALES EM P RESAS: 

AGRO I N D U STRIALES:  

CORPORAC IÓN L YN DLEY S .A. Dedicada a la  e laboración de pulpa de 

fruta y envasado como producto terminado "frugos". 

P RO EXI SAC : Ded icada a la e laboración de pulpas de frutas vendida a 

GLORIA. 

AGRO IMPER SA: Dedicada al acopio de espárrago y su procesamiento 

para envasado y exportación .  

REDONDOS SA: Ded icado a l  beneficio de aves de corral y porcinos para 

su venta como carne y productos cocidos y semi-cocidos.  

DE ACO P I O :  

G L O R IA S .A. : Aco p i o  d e  l eche fresca del val l e .  

N ESTLE : Acopio de leche fresca del val le .  

FONGAL : Acopio de Leche.  

DE D ISTRI B UCIÓ N :  

ALF RESA SAC: Almacenamiento y distribución d e  bebidas gaseosas 

(Coca cola ,  l nka kola ,  Fanta, Spri te , etc) . 

(_.......:, · -L'lí / . 

. .... 
·-" 

;:;. 
·'• 
(' - �  
.� 

... 

'.r- ... 



SAN I G NAC I O  S .A. Almacenamiento y d istribución de de Bebidas 

Alcohól icas y gaseosas ( Crista l ,  P i l $en Ca l lao, Cuzqueña,  Guaraná ,  etc. ) .  

AMP ER: Com ercia l ización de  materia les de . construcción.  

CDC (Comercia l  y Distribuidora Centenario ) :  Comercia l ización de 

materia les de  construcción.  

Comercia l izadora San Lorenzo: Comerci a l ización de materia les de 

construcciót": . 

DE P RO D UCCIÓ N :  

REDONDOS S .A. P roducción de aves(carne y postura) y cerdos con 

tecnología de punta. 

F U N DO V IS PAN . P roducción de espárragos para exportación ,  apl ica 

B PA. 

AVI N KA S .A. P roducción de aves para la producción de carne .  

MEDIO A M BI ENTE 

El  distrito de  S anta María es conocido como d istrito ecoturíst ico ,  por 

los recursos natura les y la biodivers idad existente en su terri torio ,  pero no 
· cuenta con pol íticas de gestión y manejo med ioambiental que se reflejan 

en el deterioro y depredación de sus recursos . Urge la . recuperación y 

conservación de los recursos deteriorados y contam inados. Cabe indicar  

que  en e l  d istrito de Santa María no han ocurrido. 
desastres naturales y 

antrópicos. 
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SEG U RI DAD C IU DADANA 

E l  d istrito pertenece a l a  jur isdicción pol icia l  de l a  C omisaría de CRUZ 

B LANCA conjuntamente con e l  d istrito de H ualmay. E l  número de 

personal pol icia l  que tiene esta Comisaría es de 32 efectivos, y cuenta 

con tres vehículos patrul l eros para atender a los dos distritos .  

C UAD RO : 

O P I N IÓ N  DE  LA P O B LAC IÓN SOBRE LA S EG U RI DA D  C I U DADANA 

EN EL DISTRITO 

O P I NIÓN DE LA P OBLAC I Ó N  SO BRE S E G U RIDAD CIUDADANA 

Fuente : P l an  Distrital de  Seguri dad C iudadana 2 0 1 1 .  
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MAN I F2STACIÓN DE  LA D ELINC U EN C IA E N  EL D ISTRITO:  

La del incuenci a  en el d istrito , se  man ifi esta a través de  las s iguientes 

modal idades:  

• Pandi l laje 

o Asal tos a viviendas: 

• Hurtos. 

• Lesiones . 

• S iembra de P lantaciones de Marihuana 

• Micro comercia l ización  de droga.  

• Consumo de drogas .  

• Accidenl 9s ·  de Tránsito. 

• Violenci& fami l i ar. 

OTROS FACTORES QUE CONTRI BUYEN A IN C RE M E N TAR LOS 

N IVELES DE I N S E G U RI D A D :  

• Lugares con escasa o nu la i luminación artificia l ,  especia lmente en los 

AA. HH �..- zonas rurales. 

• Lugares con inadecuada señal ización en segur idad via l ,  como  la 

nueva cc: rTetera panamericana .  

• Lugares de comercio ambulatorio ,  d ificu ltan e l  estacionamiento y el  

tránsito. 

• Lugares de prol iferación de fiestas "chichas" y fo lkloricas (Av. Perú , 

Av. Cruz B lanca . )  

• Lugares donde se expende l icor a m enores de edad o en horario 

restringido. 

E l  D istrito df Santa María cuenta con 24 Juntas V:ecinal es de seguridad 

ciudadana, C';ganizadas por la  comisaría  de Cruz B lanca para apoyar en 
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l a  vi g i l ancia preventiva. En las zonas- rurales . como Pampa de  An imas 

Alta ,  La Popular, Av. La Rea l ,  Jopto , Guayabal ,  existen C omités de 

Autodefensa.  

I NSTITUCIONAL 

INSTITU C I O N ES P Ú B LICAS : 

• M un ici pa l idad Distrital de Santa María 

" D i recci ón Regional de Educación Lima Provincias (DREL) 

• Gobierno Regional- Sede de la P residencia 

• G obierno Regional- Gerencia regional de Recursos N aturales y 

G est ión de l  Medio Ambiente (GRRNGMA) 

• Di rección Regional de Salud (01 centro de salud y 04 postas médicas) 

• P oder  J ud icia l  J uzgado de l a  Fami l i a  

• Poder J ud ici al Juzgado Civi l  

• P oder J ud ici a l  Juzgado de P az de  Primera Nomina�ión 

• P oder  Judic ia l  J uzgado de P az de S egunda Nominación 

• De legación Pol ici a l  Cruz B lanca 

• De legación P ol icia l  DEP ICAJ 

• Oficina  de l a  Autoridad Nacional del  Agua (ANA) 

• Servic io N acional de Sanidad Agraria (S ENASA) 

• I ns tituto N acional de Recursos N aturales ( I N RE NA) 

I NSTITU C I O N ES P RIVADAS: . 

• Sede Campestre de l  C lub Tenis-Huacho 

• Sede Campestre de l  Coleg io  I nmacu l ada Concepción 

• Sede Campestre de l  Coleg io San Ignacio de Loyola  

• Cementerio Privado Campo Santo 

� ·· '  
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• Cemenú· · io Parque de los Santos :- Centro Human itario. 

• Clubes D·3portivos.  

PARTI DOS '( M OVI M I E NTOS P O LÍTICOS:  

(E lecciones f·,'lun icipales 201 O)  

• Partido /nrista Peruano- APRA 

• Part ido p :�rú Posib le 

• P artido C ·:mfianza Perú 

• Al ianza Fuerza 201 1 

• U nidad J··J acionaJ · 

• Concertación para e l  Desarrol l o  Regional-LA FAM I L IA 

• Movimiento para e l  Desarro l lo Provi nciai-MO D E P  

• Movimiento Santa María en Acción 

• Part ido Fonavista de l  Perú 
. . 

• Part ido de I ntegración Naciona i-PADI N  

• Partido U nión por e l  Perú 

• Movimie:lto P atria Joven 

• Movimiento Fuerza Regional 

• Movimiento Al ianza para el Progreso 

O RGAN IZA��IÓN Y PARTIC IPACIÓN DE LA P O B LACIÓN 

En e l  d i strito de  Santa María existen organ izaciones sociales cuya 

formación es promovida para apoyar en la so lución de los problemas y 

atención de las necesidades socia les,  económ icas, cu l tura les ,  deportivas 

y pol ítico coyunturales de la pob lación .  Estas organizaciones presentan 

deb i l i dades en materia de l iderazgo, compromiso  e identificación con las 

mismas. 
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3 . 1 . D IAG N OSTICO 

De l a  fase de reco lecci ón 

Los proc�sos que se desarrol lan en materia de  l imp ieza públ ica, en la 
' . 

Municipal idad Distrital de  Santa María, están rela"cionádos con e l  barrido 

de cal les ,  y la recolección domici l iaria en todo el d istrito, ten iendo una 

mayor atención en e l  denominado casco urbano; s iendo atendidos por 

Admin istración directa. 

Las zonas rura les son atendidas,  en menor d imensión y frecuencia ,  por lo 

l ejano de cada centro poblado y e l  alto costo de combust ib le de las 

unidades móvi les .  

Es importante señalar que en las zonas no comprendidas en e l  P lan P i loto 

de San Bartolomé,  la frecuencia d e  atención es d iaria ,  pero de acuerdo a 

una zonificación diseñada por l a  Unidad de L impieza Púb l ica,  en 

coord inación con Servicios Públ icos. 

De los est imados por el personal de . campo,  refieren una reco lección 

semana l  de 36 tone ladas, el mismo que a la fecha se viene 

real izando con 3 volquetes y 6 triciclos y un total de 20 personas ,  a nivel 

operativo. · 



,Mención aparte se considera . la  zona de .San · Barto lomé,  donde la 
. .. 

Municipa l i dad viene implementando,  e l  P lan de Segregación en fuente y 

que desarrol l amos en 'otro momento. 

. De l  transporte de los res iduos  só l idos y dispos ic ión  fi n al 

Al margen de . la zona de San .. Barto lomé, l a  Munici pa l idad ,  sigue 

desarro l lando la  recolección de  residuos sól idos de  . IT)anera tradicional ,  el 

barrido de l as cal les se l levan a cabo mediante triciclos ,  residuos que en 

su integridad son acopiados por los tres vol quetes en los turnos 

preestablecidos. 

Toda esta producción es trasladada al  Botadero munic ipa l ,  que se 
. . 

encuentra ubicado en la parte sur del  d istrito � donde aún se  ·mantienen las 

prácticas tradicionales de  segregación por terceros ,  en condiciones 

inadecuadas.  

S in embargo, es importante señalar, que a la  fecha ,  la Municipal idad 

Provincia l  de Huaura, ha informado de la decisión del M INAM y el J ICA, 

de financiar el RELLEN O  M U N I C I PAL 
. -
P ROVI N C IAL, donde serán 

trasl adados los deshechos que se producen en el d istrito. 

3 .2 .  G ESTION DEL SERVIC IO 

Gesti ó n  de l  S ervic io .  

En e l  marco de la  estruCtura Orgánica de la  Municipa l idad ,  se cuenta con 

el Departamento de Limpieza Públ ica ,  Parques y Jard ines ,  que depende 

de la Subgerencia de Servicios P úbl icos, tal como se muestra en el 

cuadro sigu iente. 
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E l  cobro de los ·servicios de . l imp ieza . púb l ica ,  está a cargo dE? I  

Departame nto de  recaudación y contro l ,  que jerárqu icamente esta bajo la  

Sub Gerencia  de  Admin istración Tributaria y Rentas. 

Se hE1 evidenciado l imi taciones de  rel acionamiento entre ambas 

unidades ,  para recoger y poner en práct ica estrategias conjuntas 

· orientadas a cump l i r  con l �s objet ivos específicos y general del P l an de  

Manejó dé Residüos Só lidos. 

De los I ng resos y egresos. 

De la  eva luación contab le ,  se ha obtenido que e l  costo mensual 

promedio i ncurrid() ,.� .. D . . �t?.L.§.§f:.Y_i_�[o de l impieza públ ica ,  durante el 

año 201 1 asciende .. � S� 58, 1 73. 75, m ientras l a  recuperación de 

d i cho gastos, .solamente l l egan a S/.  9034 . 00 nuevos soles. 

Como se evidencia se · viene incurriendo en una alta tasa de 

moros idad ,  donde la Municipa l idad viene subsid iando el  costo de l  

servicio de l imp ieza públ ica. 
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S iendo conscientes ·que es . un hecho recurrente en ·  l a  mayoría d e  

local idades de nuestro país ,  s e  están tomando l as medidas 

correctivas, a fin de �uperar esta situación. 
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- g ) g . 3 . 3 .  ESTU DIO · D E · CARACTERIZACIÓN D E  LOS RES I D UOS SÓ L IDOS 

.� D E  SAI<TA MARIA 

a P ara hacer un  adecuado manejo de l os residuos sól idos es necesario 

� conocer los aspectos técnicos operativos que envuelve e l  c iclo de 

�--·-··· · ----- .. ... . ··· · · · · · vida de los residuos sól idos, es deci r aspectos como man ipu leo ,  

R. r . . .  ·--· · . -· - ·---acóñ01Cioi'i8h1iéhto, transporte, transferencia� tratamiento, d isposición 

./ final o cua lqu ier  otro procedimiento técnico operativo uti l izado desde· 

l 
�----�----·-·- --· 

-� 

l a  generación hasta la d isposición fina l . 

· "Aparte de conocer estos aspectos técnicos operativos es necesario 

conocer los aspectos técnicos admin istrativos de p lanificación, 

coordinación ,  concertación, d iseño y apl icación, eva luación de 

pol ít icas,  estrateg ias, planes y programas ,  que nos permit irán hacer 

un"a adecuada gestión de los residuos só l idos a nivel loca l ,  provincial 

y regional .  

E l  estudio de la caracterización, así  como las otras activ idades 

permit irán con�ucir el manejo de los residuos sól idos a una buena 

gestión de  estos. 

3 . 3 . 1  D E L  ESTU DIO. 

E l  estudio de la caractg_cJ.:z;ªfiQ.f.L Q\3 S anta María se l levó a 

cabo de l  26 de Junio al 03 de _ J ul io  de l  201 1 .  Antes de  rea l izar 

el estud io en s í , se l levó a ·  cabo una serie actividades entre 

e l las de capacitación a t()qo._� _ l_c:¡s _ grupos que involucra este . .. . . .  
trabajo ,  a los funcionarios del munic ip io como tomadores de 

decis ión ,  a los obreros por ser los que ejecutarían el trabajo y a 

la  población seleccionada por ser los productores de los 



; . ,  

res iduos generados; ·además de trabajo de gabinete para 

determinar le¡ muestra a trabajar. 

El estudio se rea l izó en un espacio de 8 d ías . Para l a  

ejecución de l  trabajo · s e  contq con · l a  participación de 

funcionarios y técnicos de  l a  municipalidad,  pero sustentada 

por e l  personal  operativo externo · al  municipio¡ con e l  
. .  

asesoramiento d e  persona l izado del consultor. La selección de 
. . 

las ·muestras se basó en e l  muestreo estratificado proporciona l ,  
. . 

que es el método más común para l a  se lección de muestras,  

pues asegura que cada vivienda de un estrato tenga la misma · 

probabi l idad de ser .seleccionada .  

La muestra se seleccionó por e l  método ·de muestreo 

s imple a leatorio ,  que consiste en escoger l as uni dades 

muestra les de un total de " N" viviendas, de ta l modo que cada 

una tenga _ l a  misma posib i l idad ·de ser escogida .  Con ba lotas 

numeradas de l  1 hasta "N" en una urna,  mezclándolos y 

tomando a l  azar "n" de e l los .  

Una vez escogida las muestra de defi nió l as zonas, donde 

se d istribuyó e l  número de muestras de manera proporcional a l  

número de predios de cada zona .  
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3 .3 .2  D E  LAS FAM I L IAS S ELECCI O N ADAS.  

.No · FAM I LIA 

� '1 .. AL VARES CASTILLO Q 1 _. ___ _ 
2 · · GARCIA MALLQUI ----

___ , 
.
.... ..... , .. . .. 

' ) . 

R 

_)' " ' '  
;J� d __) 
� .../ 

. --

. . 

. . 

3 
�- -·· . 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

1 0  

1 1  

1 2  

1 3  

" 1 4  

· , · t s  

1 6  

1 7  

1 8  

1 9  
20 

21 

22 

23 

.24 

25 

RUEDA CARBAJAL -- · · . .  

NICHO MAURICIO 

ALDAVI SA D EZA 
' 

PACH ECO GONZALES 

CHUM BES TORRES 

M EJ IA TERRONES 

LEON CORONADO 

DE LOS 

SANTOSTABOADA 

COLLA LOZA 

HUERTA MEJIA 

PALOMARES TORRES 

PAREDES B ENDEZU 

GARRO ALVA 

ESPADA HUERTA:S 

AI RES S ILVA 

HERNANDESSANTOS 

S I PAN LOPEZ 

PACHECO HIRAOKE 

RAM I REZ PANTI 

PALA C I OS DIAZ 

U N O  PEREZ 

Q U I CH E  LA ROSA 

PATRICIO CARRERA 

. . 

D IR E C C I Ó N  

MZ - B - 1 O URB. LEVER PACOCHA 

MZ - B - 6 URB. LEVER PACOCHA 

MZ - C - 21 URB.  LEVER PACO C HA 
- ·-·-·- - .  - . . ··- -·--· . 

MZ - D - 4 URB. LEVER PACOCHA 

MZ - D - 6 URB. LEVER PACOCHA 

AV. SAN MARTIN 628 

CONTRIBUCIONES 254 

MZ.-ALOT.-2 4TA ETAPA 

MZ.-NLOT.-2 IRA ETAPA 

MZ.-OLOT.-5 IRA. ETAPA 

MZ.-ULOT.-6 IRA. ETAPA 

MZ.-TLOT.-6 3RA. ETAPA 

MZ.-CLOT.-6 2DA. ETAPA 

MZ. -·1 LOT. - 8 2 DA.  ETAPA 

MIGAELA BASTIDAS 230 I RA. 

ETAPA 

MI CAELA BASTI DAS 580 I RA 

ETAPA 

HUSARES DE J U N I N  1 1 5  2DA 

ETAPA 
HUSARES DE JUN I N  723 2 DA 

ETAPA 

AV. 28 DE JULIO 3 8 1  

CALLE-LAS FLORES MZ. A LOT. 1 5  

4TA ETAPA 

VISPAN 850 

AV� LI B ERTAD 1 1 2 

AV. L IBERTAD 248 

AV. LI BERTAD 3 1 2 

AV. L IB ERTAD 475 

N° DE 
ERSONAS X 

FAMILIA 
4 1 5 

4 

3 

5 e:( J: 
4 (.) o 
5 

ü e:( a. 
6 

5 

6 

· ' ' 1  

4 

5 0::: 
5 o :2! 
7 

::; ::J 
, . ., .... . .  

u.. 
5 � o -J o 
4 ¡.... a:: 

<:( cu 
6 :<:: <:( (/) 

6 

5 

3 

4 

4 LU RIAMA 
5 

5 1 6 
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26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33  

34 

35 
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MATEO NICHO AV.  L IBERTAD 840 

P I C H I LI N G U E  PALOMO IRENE SALVADOR 1 57 1  

U N O  TRI N I DAD IRENE SALVADOR S/N 

BALB IN G RADOS . CALLE LAS DELICIAS 209 

G RADOS POLO . CALLE LAS DELICIAS 7 1 5  

TORRES UNO CALLE ·LAS DELICIAS 760 

G RADOS SANTOS J R .  SANTA MARIA 350 

B E N ITES OYOLA JR. SANTA MARIA 6 1 5 

ARAGON CARRERA PLAZUELA STA. MARIA 348 

AVI LA VI LLANU EVA TORIBIO A COSTA .535 PUEBLO 

VI EJO 

· - · ··· 

-
. .

.
.. -

5 

6 
5 

4 

5 

3 

6 

5 .  

5 
6 

3 . 3 . 3  D ETERMI NACIO N  DE LA G E N E RACION DE  RES I D U OS . . 

S O LI DOS P E R  CAPITA - G P R  

� 0::: � 
� <: 
o:::c · (/) 

Se pesan las bolsas conteniendo los residuos y se divide · 

este peso entre e l  número de personas que habitaban e! . 

p redio . 

G e neración per cápita para cada 

vivienda: G P C i = 

Día 1 + D í a  2 + Día  3 + Día  4 + D í a  5 + D ía 6 + Día 7 
Número de ha.bitantes por 7 d ías 
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F o rmato 1 :. G e nerack)n per cápita de res i d u os s ó l i d os d o m i c i l i a ri o s  del  d i strito 

01 4 1 . 5 .· 

02 5 2 .8  

03 4 1 . 1  

04 3 1 . 4  

05 5 2 .9  

1 . 4  

2.3 

09 5 2. 6 

0 1 0  6 1 . 4  

. 01 1 4 0 .7  

0 1 2  5 1 . 3  

0 1 3  5 5 

0 1 4  7 2 

01 5 5 0.8 

0 1 6  4 1 . 3  

0 1 7  6 5 .3  

018 6 2. 1 

0 1 9  5 2 .6 

020 3 4 .3  
021 4 4 .7  

- 022 4 1 . 6  

023 5 3 

5 6 .8  

025 6 1 

026 5 2. 4 

027 6 6 .30  

028 5 9.5 

029 4 9 . 8  

030 5 6 . 7  

031 3 2.2 

032 6 1 . 3  

i .2 

3 .6  

í . 2  

1 . 1  

2 .5 

4 .8 

2 .4 

1 . 3  

1 .2 

2.6 

3.6 

0.7 

2.4 

4 .8  

2 .4  

2.7 

4 . 8  

1 . 6  

8 .2 

8. 1 
2.4 

1 .2 

2. 3 

3 .6 

5. 1 

7.5 

6.00 

3 . 1  

2.7 

1 0  

1 . 7  

1 . 9  1 . 9 

3 . 1 2 .2  

1 . 4  0 . 8  

1 .2 1 .6 

2 .3  1 . 1  

1 .6 1 .6 

1 . 4  2 .3  

1 . 1 '  1 . 3  

2 1 

2 .6  2 

0 .7  0 .7 

1 . 3  1 .4 

5 1 .2 

2 1 .6 

0 .6  1 . 1  

2. 1 1 . 1  

3 .4  . 1 . 4  

1 . 1  2 .2  

2 .6 1 . 1  

4.3 

1 . 1  

1 . 4 

1 . 1  

1 .6 

2 

2.7 

1 . 4 

1 .  7 

1 . 1  

2. 1 

2.3 

2 

1 . 1  

2 .9 

2 .3  

1 .2 

3. 1 

3. 1 1 . 3 1 .7 

1 .2 2. 1 1 . 1  

3 .5  1 .7 0. 9 

0.9 0 . 6  

2 .3  0 .7  

2.60 0 . 90 

7 1 

4 .5  1 .2 

1 . 3  1 .7 

1 .7 0 .7  

2.2 2.2 

1 . 1  

1 .4 . 

0 .70 

1'. 9 

1 . 5  

0.9 

0 .7  

1 . 9 

1 . 5  2 .3  1 1 .4 

2.2 1 . 9 1 7.2  

1 . 8  3 .5  1 0. 8  

2. 1 2.4 1 0. 9  

6 . 4 - 5 2 1 . 8  

1 . 3  2. 1 1 4 . 5  

4 . 1 3 .5  1 7. 8  

1 .  7 3 1 1 . 7  

1 . 4 2 .3  1 1 . 9  

1 . 5 1 . 9  1 3. 7  

2 .9  3 . 1  1 2. 8  

2 .4  2.9 1 2. 1  

4 . 7  4 24 .6  

2 .3  3 .4 1 8 . 1  

3 . 9  1 .5 1 1 . 4  

1 .6 1 . 1  1 2. 8  

5 . 4  2.7 25. 3 

1 . 4  2.9 1 2 . 5  

3 . 7  3 .2 24. 5 

6 . 8  1 .2 26.7 

4 . 1 1 .  7 1 9  

1 2/3 9 .9  

2 . 4  . 2 .7 1 4. 8  

1 .6 2 20. 1 

4 . 5  4 .3  
1 7 . 5  

1 . 3 . 3 . 1 1 8.7 

0 . 90 2 .40 1 9. 80 

3 1 . 9 25.4 

1 .2 4 . 1  25 . 4  

1 . 9  3 . 3  1 8 . 5  

3 .7  1 . .  6 1 9  

1 .6 2.7 1 3 . 6  

2 .85 0. 4 1  

3 .44 0 .49 

2 .7  0 .38 

3.63 0. 52 

4 . 36 0.62 

3.62 0. 5 1  

3 .56 0 . 5 1  

1 . 95 0.28 

1 . 32 1 0. 1 9  

2.28 0 .33 

3 .07 0 .44 

2.42 035 

4 . 92 0 . 7  
2 .58  0.37 

2.28 0.33 

3.2 0.46 

4 .21  0 .6 

2.08 0 .3 

4.9 0. 7 

8.9 0.27 

4.75 0.68 

2.47 0 .35 

2 .96 0.42 

4 . 02 0 .57 

2.92 0 .42 

3 .74 0 .53 

3 .3 0 .47 

5 .08 0 .72 

6.35 0.9 

3 .7 0 .52 

6 .3  0 .9 

2 .27 0 .33 
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033 5 4. 1 2 .4  3 1 1 . 4 1 2. 1 0 .9 1 . 9 1 5 . 8  3. 1 6  

034 5 3. 1 1 . 3  1 .  1 1 . 1  1 . 4  3. 4 2 .3  1 3. 7  2.74 

035 6 1 . 2  1 . 7  2. 1 2 1 . 7 2.2 3 . 6  1 4 . 5  2.42 

GPC 46 
Nota: E! peso de los residuos sól idos d el primer domingo (Día O) se reg istran pero no se utilizan para el 
cálculo. 

( 1 )  Gen eración per cápita para cada vivi enda:  GPCi = 
Día 1 + Día 2 + Día 3 + Día 4 + Día S + Día 6 + Día 7 

·- · ··- - ·- - · -·· . . . . .. Número de habitantes por 7 dfas 

-(2-)- Gener-ación- p er cápita total d el distrito' G PC = 
GPC1 .;- GPC2 � G PC3 + . . . . . . .  � . . . +GPC35 

35 

3 .3 .4  DETER M INACION DE LA DEN S I DAD DE LOS RES I DUOS 

SOLI DOS 

Un c i l i ndro que  s i rve como depósito para defin ir  e l  volumen 

que ocuparían_ l os residuos y para determinar el peso se usó 

una ba lanza de p lataforma. 

Se pesó el recipiente vacío (W1 ) y se d eterminó su volumen 

(V) . 

Los d atos del depósito que se tomaron en cuenta, fue l a  

a ltura (h )  y su diámetro (d ) .  E l  volumen de l  recipiente es: 

0 .2 1  m3 · 

Se depos itó s in hacer presión e l  residuo y se movieron de 

ta l manera que se l lenaron los espacios vacíos.  

Se  pesa el recipiente l leno _(W2) y por d iferencia se obtiene 

el peso del residuo (W) . · ·  

Se d iv ide e l _ peso del_ residuo (W) entre el vol umen del 

recip iente (V) para obtener la densidad de· la basura. 

0 . 45 

0 . 4  

0. 34 

6 . 55 

0 . 5 1  
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económica de los servicios de l impieza pública 

apl icando los criterios de las resolucio.nes _ ··: · '  :.; 
emitidas por el Tribunal Constitucional - y los 
criterios  promovidos por e l  Sistema I nteg rado de 

Administración Financiera del Min isterio de 

Economía y Finanzas. 

Comprende: 

• Cálcu lo  de costos de los servicios de 

l impieza públ ica. 

• Determinación de los a rbitrios de l impieza 

pública. 

• Revis ión,  organización y ejecución de un 

s istema de cobranza de arbitrios .  

• La elaboración, aprobación y difusión de 

las ordenanzas de arbitrios .  

6. Desarrol lar un  programa modular y sostenido 

de capacitación teórico-práctica, dirig ido a las 

autoridades, funcionarios y trabajadores  del área 

de  l impieza publ ica de la municipalidad de Santa 

M aría . Los temas prioritarios son: 

a . Normatividad municipal ;  

b .  Educación ambienta l ;  

�;¡ :- . 

X I X  I X  I X  
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c. Participación ciudadana en la gestión 

ambiental de los residuos; 

d. Manejo  fntegral de residuos sól idos; 

e. R ecolección y transporte de residuos 

sól idos; 

· f .  Tratamiento y disposición final de residuos 

sól idos; 

g. R eciclaje y comercialización . -

a lternativas para promocionar la  pa rticipación de p-roveedores privados que permitan la comercial ización 

y transfo rmación de los  residuos sól idos 

1. Elaborar  e i rnplementar planes de 

reaprovechamiento de res iduos sólido·s . 

• La formulación de proyectos de inversión 

púb l ica, 

• Promoción ele la  participación de la 

inve�sión privada;  

X ! X I X  

alternativas para conso lidar l a  participación ínter-insti tucional de esfuerzos en la gestión de los residuos 

sól idos y la convergencia de esfuerzos en la gestión de los residuos sól idos 

1 .  Fortalecimiento de l  Comité PGRRSS en la 1 1 1 l x l x l x l x l x l c=r== 
·t (!:�? 
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Municipal idad, Comprende: 

• Reconocimiento formal.  
• La elaboración participativa del P lan de 

Trabajo del Comité. 

. Fortalecimiento de sus integrantes a 

través de un Programa de CapacitaCión; y 
complementariamente, acompañamiento 

y seguimiento a l  Comité. 

2. Facil i tar la participación ciudadana en · la 

gestión de los residuos sól idos. Para el lo ,  se 

e laborará un inventario de las o rganizaciones 

locales y ,  además. se buscará que asuman un 

compromiso - activo a través de la real ización de 

tal leres, asambleas y a ctividades. 

3. Social izar el PGR RS S  a n ivel d istrital y real izar 

in tercambio de experiencias 

: � ·¡ : : 1 ! � ;  . . : : :  . ;· . . • . ; � ! i �,' f :_ . . 1 i : • 

trabajo . 

distritales y 
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Secuencia de  l a  ejecuci ón de l os  programas de l  PGRRSS Santa María a mediano 

pl azo (201 1 -201 3) .  

Su b- p ro g ramas 

1 . Educación y sensib i l ización ambienta l  

1 )  I nstitucionalización d el P rog rama de 
educación en e l  secto r educación y ampl iar 
al s ector sa lud .  

j 2) P lanes d e  M i n imización de res iduos 

J só l idos: 

3) I n stitucio nal izar y fortalecer el s istema d e  
fisca l ización vecin a l  dotando a las redes 
veci nales de instru mentos de segu imie nto y 
ev aluación y, premiando a los mejores 
fisca l izadores. 

Resultados es perados al 20 1 2  

• I nstitucional izar e l  programa mediante la 
fi rma d e  un convenio con los sectores 
edu cació n y salud para fortalece r  la 
sensibi l iz ación e n  el sector educación y 
ampl iar l a  sensib i l ización ambiental a los 

. trabajado res y usuarios d e  los servicios 
de sa lUd .  

• Se habrá logrado un i ncre mento del  55% 
en e l  mej o ramiento de la cu ltura 
ambienta l responsable en la pob lación y 
secto r sa lud ,  e ducación .  

• Llegar a l  1 00 %  d e  l a  pob lación con el  
programa de s eg regación en l a  fuente a 
nivel domicil i a rio : 

. •  Consol idar e l · p rograma de seg regación 
en la fuente de residuos b io
contaminados en los establecimientos 
de salu d .  

• I nstitucional izar  ·acciones d e  segregación 
en la  fuente en g randes g e neradores de 
residuos · s ól idos y · consol idar l a  segregaCión en la fuente en instituciones 
púb licas y p rivad as. 

o El  75 % de los AAH H d el d istrito de 
Santa María desarrol lan una 
particip ación activa en e l  s istema de 
fiscal ización vecinal  .de los resiquos 
sól idos.  

• Existe rep rese ntatividad de la  población 
del d istrito de S anta María en los 
comités d e l  P G R RS S .  1 Refo rza m ie nto d e  l as capacidad es técnicas y d e  g estión administrativo - financi e ras del 

pers onal encargado d e  la administración y g estión de l impieza púb lica de la municipal idad 1 del Distrito _de Santa María ¡ 1, M ejora co ntinua d e l  servicio d e  recolección . 1 . 
recolección.  

1 00 %  d e  cobertura de l  se rvicio de 

.:� 
1 
1 
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1 Elaboraci ón,  aprobación y d ifusión d e  una 
O rdenanza marco para e l  ma nej o  d e  los · 
residuos s ó lidos en l a  provincia 

Expl icitar y difundir  las as ignaciones de 
ro l es y 
funciones dentro d e  las es tructuras 
orgánicas de las municip a l i d ades 

Disposición fin a l  adecuada d e  res iduos 
só l idos mu nicipa les para los ciu d a danos . 

• 1 00% de equipamiento en a decuadas 
con d iciones 

• 1 00% del  p e rsona l  t rabaja en 
cond iciones adecuadas 

• 1 00% de mun icipal idades c u e n tan co n  
u nida des efi caces y eficie ntes.  

• Una o rd ena nza e n  plena a p l icaci ón. 

• La mun icipal idad cuenta n co n u na unidad 
eficaz y eficiente . 

• Se ha insta l a d o .  un re l leno san itario para 
la P rovincia ,  compart ida por  e l  Distrito. 

• Se ha consol idado la operación técnica y 
financie ra d e l  seNicio d e  l impieza 
púb l ica , con recaudación obtenida y 
recursos huma nos ca l ificados.  1 Pam,icipación de p roveedore s  p rivados que perm itan la comercia l ización y tran sformación d e . 

los :;res iduos só lidos 
· 

Rea provechamie nto,  comercia l ización y 
renüso d e  lo residuos sÓl idos 

• Participación del  50% de p rov eedores 
privados.  

• Llegar al  80% de la  p roducción , 
com e rcial ización y reh úso d e  res id uos 
sól idos.  

Part icipación ínter-institucion a l  d e  esfuerzos en la g estión de los res i duos s ó lidos y la  
co nverg encia de esfuerzos en la  gest ión de los res iduos só l id os 

1 )  Conformar e l  Comité PGRRSS.  • Llegar a l  1 00% en la co nso lidación · d e l  
com ité PG RRSS 

• Se ha establecido el 60 % d e  m ejorías en el cump limiento del  p lan d e  t rabajo . 
• S e  cue nta · con instrum entos de 

mon itoreo y mecanismos d e  ren ovación 
y p articipación de l as organ izaciones e 
instituciones que form a n  parte d e l  · 
m eca nismo. 

• Participación activa d e  2 )  Las org anizaciones p ro m u even accion es 
para m ejorar e l  manej o  de los residuos 1 sólidos. 

las 
org an izaciones en e l  m ejoramiento del  
manejo de los residuos sól idos.  

Evaluar de forma partiCipativa l os 
a lcance s  logrados en la a p licación de l  
PGRRSS y establecer los  ajustes 
correspondientes para continuar  con su 
implementación .  

1 1 
! 
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EJ ECU C I Ó N  Y M O N ITOREO D E L  PG RRSS 

La entid a d  res pons a b le  de l a  ej ecuc ión  de l os p l anes de acc ión  es 

la M un i c i p al i d ad D istrital de Santa María. Será la encarg a d a  de 

c o o rd i nar y a rt icu lar  los esfuerzos en  c onj u nto c o n  e l  comité d e  

vi g i l anc i a  d e l  med io  ambiente y el  .comité d el PGRRSS. 

Sub - p ro g ra m a  I n d i ca d o r  U n i d a d  

i . - E d uc a c i ó n  y sen s i b i l izac i ó n a m b i e ntal 

Campañas de l impieza Vol umen de residuo Ton ó m3 por 

evacu ado ca mpaña 

Sensibi l ización tributaria  % de moros idad % 

J Rec
_
icl.aje d e  residuo Vol umen de residuo Ton o m3 por 

o rg an 1co 
reciclado d ía 

S e g regación en l a  fu ente Volumen de residuo Ton o m3 por 

reciclado d ía 1 Desceniral ización de l a  N ro. D e  q uejas U n idad fisca l ización 
2. Refo rzam i e nto de l a  m u n i c i pa l idades 

Roles y fun ciones de l  Manua l  de funciones Unidad 

1 p e rs o n a l  d ispon ib les 

Cálcu lo de costos rea l es Costos diferencia dos p o r  S.  1 Ton 
· ca da servicio 

Programa modular  y N úme ro d e  funcionarios F u ncionarios 
sostenido d e  cap acitación 

capacitados 
teórico-práctica , d i rig ido a \ las autorida des , funcionarios 1 y trabajad ores 1 1 Programa de soste nibi l id ad 1 I n g resos 1 costos . % 
económica d e  los s e rvicios 
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d e  l impieza 

O ptimizar y ampl iar  e l  Cobertura d e l  servicio Ton/recolectad as/dí  a 
s e rvicio de b a rrido,  
recolección y transporte de Cal idad d e l servicio Riesgo s a nita ri o  
res iduos sól idos 

3 . Partic ipa c ión  de p roveed o res p riva d os 
E l a borar e i mpl ementar Cantidad de res iduos Ton/d ía 
p l a nes d e  

re aprovech ados 
re a provech ami ento de 
res iduos sól idos 

4.  Conso l idar  la parti cipac ió n interi nstituc ional 
Fortalecimiento d el Comité Cumpl imiento d el p lan d e  % 
P G RRSS en las trabajo 
M u n icipa l idades 

· Pa rticipación ciudadana en Numero de o rg a nizaciones Organizaciones 
la .gestión d e  los residuos 

participando activamente sólidos. 
;.:.·· 

S ocializar e l  PG R RSS a N ú mero d e  Autoridades y Auto rid ades y l íd e res 
nivel distrita l .  l íderes 

:<J ... locales ·=��� l ocales con conocimiento 
d e l  

P G R R SS distrita l .  

PRINCIP IOS Y LIN EAMIENTOS DE POLÍTICA 

La gesti ón integral de los residuos sól idos se sustenta en los principios y pol íticas 

establecidas a nivel mundia l ,  en los acuerdos y programas referidos al desarrol lo 

sostenibl e como la Agenda 21 y el Conven io de Basi lea ;  a nivel nacional ,  en las 

Po l íticas de Estado, especialmente en la . Décimo Novena sobre desarrol lo 

sostenib le y gestión ambiental prevista en el Acuerdo Nacional y en los 

l i neamientos de la Ley General de Residuos Sól idos. 

3'18 oe z 



En ese contexto l os  princi pios rectores, · l ineamientos de  · pol ítica generales y 

Específicos que ori entarán l a s  acciones de este p lan ,  son: 

1 .  Princ ip ios Rectores . 

1 . 1 .  Educac ión .  La modificación de patrones de producción y . consumo 

insostenib les ,  requieren de una educación sostenida que se sustente en 

a l i anzas estratég icas y la articul aci ón entre hogar, escuel a y comunidad 

incl uyendo las actividades económicas, que se orienten a l ograr hábitos y 

est i l os de  vidas sa ludables y sosteni bles . .  

1 .2 .  Prevenc ión  y min im ización.  La salud de l as personas y de l  ambi ente son 

píimordia l es y por el l o  se pri orizan l as medi das destinadas a conseguir l a  

reducción d e  l a  generación d e  residuos sól i dos a s í  como su pe l igrosidad,  

tanto de la producción como del  consumo. 

1 . 3 .  Prec auc ión. Con l a  fina l i dad de proteger la salud de las person.as y del 

ambiente ,  cuando sea necesario se recurri rá a l  criterio de precé)ución, de 

esta manera la  fa lta de certeza cient ífi ca ·  no será motivo para postergar 

medidas de  protecci ón. 

1 .4. 1nteg rac i ó n. El presente P lan promoverá la i ntegración de planes, 

programas y acci ?nes de l os· diferentes sectores económicos y socia les ,  

púb l icos y privados,  así  como de l os diferentes . n iveles de gobierno, 

naci onal , regional y l ocal . El concepto de  gestión i ntegrada del ci clo vi ta l ,  
. . 

s ignifi ca ate[lder l as necesidades de gestión de  residuos desde los planes 

y di seños en . los sectores de la producción hCJsta l os  servicios de 

disposición final . en los sectores de salud,  saneamiento y ambiente , 

contemplé! asimismo l a  conci l i ación del desarrol l o  con l a  protecci ón de l a  

sal ud y del  ambiente. 

1 . 5 .  Control en la fuente. En general se debe privi l egiar las acciones 

destinadas  a l  tratamiento de l os resi duos en el l ugar de la generación o en 

la  i nstal ación adecuada más próxima a l os centros de_ generación,  evitando 

movi mientos de l os resi duos urbanos i nnecesarios y que pueden originar 

ri esgos e i mpactos negativos sobre el medio ambiente . 
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1 : 6 .  Reci c l aj e .  Se faci l i tará a través de l a  valorización  de los resi duos,  l a  

recuperación directa d e  los  res iduos,  potenciando e l  reaprovechami ento y 

reciclaje formal y l os mercados de los  productos recuperados,  

introduciendo enfoques de  economía y mercado en su gesti ón.  

1 .7. Sosten ib i l i dad .  La mod ificación de las pauta s no sostenib les de 

producción y consumo ori entará e l  establ ecimiento de acciones y medidas 
. . . 

en e l  marco de l  P lan .  Las acciones · sosteni bl es  se priorizarán y se 

incentivará la  invers ión pri vada en el Sector. 

1 .8 .  Autos ufic i enc ia .  Las acciones del P lan se basarán en que el poseedor o 

productor de los resi duos d ebe asumir l os costos de su correcta gestión 

ambiental . Los servicios de  manejo de residuos sól idos se financiarán 

medi ante los  tributos o i nstrumentos s imi l ares gesti onados por las  

entidades l ocales .  E l  princi pi o  del contaminador pagador, se  ap l ica en todo  

momento. 
·::.:· 1 . 9 .  Res p o nsab i l i dad  c o m ún p ero d iferenc iada .  La gestión de l os residuos 

· ·· 
sól idos es de responsabi l idad común, no obstante l os generadores 

asumi rán una responsabi l i dad diferenci ada de acuerdo al  vol umen y 
t;, · 

pel ig rosidad de l os residuos, 

· 1 . 1  o .  Pro ducc ión  l i mp ia  y responsabi l i d a d  empresa ri a l .  El p lan promoverá 

a que la  i ndustri a  y el comercio t iendan a lograr la mayor efici enci a 

posib le en cada una de l as etapas del  ciclo der producto, as í  como e l  

desempe1'io de una  gerencia responsabl e en  l a  gestión y uti l ización de 

los  recursos,  reduciendo a l  máximo l a  generación de res iduos y 

asumi endo las responsabi l idades sobre los  mismos .  El princi pio  "de la  

cuna a la  tumba", es  deci r  la  responsabi l i dad de l  generador a lo  la rgo de  

todo su  cicl o, se  ap l icará para l a  generación de resi duos pel i g rosos .  

1 . 1 1 .  Partic i p a ción c iudadana  y comu nicac i ón.  La participación ci udadana 

es fundamental para reverti r la situación actual , el P lan promoverá la 

máxi ma conjunción de esfuerzos, en torno a una vis ión comparti da y a 

través de una eficiente y permanente comunicaci ón l ograr un accionar 

corporativo qué contribuya con los objetivos de l  Pl an . 

":'··· · 
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1 . 1 2 . C i enc ia  y Tecno log ía .  La adopción de decis iones y el desarrol lo  ··d e 

p rogramas se sustentarán en la  informaci ón ,  · el conocimiento y l a  

tecnol ogía .  La · ci encia  y tecnolog ía son pri oritari as y estratégicas para 

una mejor ut i l izaci ón de l os escasos recursos disponibles. 

2. Li neami e ntos de Po l ít ica Genera l es .  

2 . 1 .  Educac ión san itari a  y ambienta l .  La generación, · si stematización y 

difusión universal y oportuna de los conocimientos e i nformación que se da 

en torno a · l a  educación sanitaria y ambienta l , mejora e l · manejo de los 

residuos sól idos y contribuye a que l a  poblaci ón adopte modal idades de 

consumo responsables ambiental y socia lme nte y esti l os  de vi da más 

sal udabl es. 

2.2. Desce ntra l izac ión .  Las Leyes promulgadas en torno a la regi onal ización y 

· .. l a  .. .Municipal izadón muestran que la  Descentral ización es l a . Pol ítica más 

. cons istente para atender . los -pr.obl emas de .d.esarro l lo: de una manera más 

parti cipativa y democráti ca. La gestión .de los residuos . sól idos se fortalece 

con una mayor capaci dad .para la toma .de. deci si ones con alcance nacional 

y .de acuerdo a l as diferentes real idades 

2.3. Multis ectori a l i da d .  El P lan se sustentará en ün accionar mul ti sectori a l  y 

mu lt idi scipl i nario con una participación efectiva de l os  diferentes actores de . 
l a . gestión de residuos sól idos ,  i ncorporando sus i ntereses,  derechos y 

obl igaciones.  Contempia todos los procesos invol ucrados en el manejo de 

los residuos sól idos ,  todas  las  modal idades de consumo, l as real idades 

cul turales y la economía g lobal y l ocal , asociadas al ciclo de los  productos 

y de los  residuos sól idos .  

2.4 �  Inform a ción y vi g i l anc i a .  El  desarrol lo  de si stemas informativos y de 

vig i lanci a  sanitaria y ambiental eficientes permiti rá una mejor definición de 

las condi ciones ,  tendenci as y priori dades en relación a l a  gesti ón de los 

res iduos sólidos , fortal eciendo la capacidad para l a  toma de deci siones y 

faci l i ta ndo l os procesos de i nversi ón. 
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2 .5 .  Parti c ipac 1  C iudada na.  La parti ci pación ciudadana es l a  actuación de l a  

ciudadan ía .
. · los programas l i neamientos, X pol íti cas sobre e l  manejo de 

residuos sé >:JS en el sector o l as  municipal idades .  Puede s er muy úti l  

para can al i :  . .  ::< i nformación y e lementos de apoyo para la adopci ón de 

deci siones f · ::aces ori entadas a una adecuada gestión en el manejo de los 

residuos sói  :)s .  

2 .6 .  Coopera c ié  · Técnica .  La transferencia tecnológica y los p rocesos de 

fortal ecim ie :  ·:�' de . l a  .
. capacidad local se faci l i tarán con una efectiva 

cooperaciór . . :;cni ca en el . marco de un foro de coordinación en el que l a  

.concepción . � e  . redes,  · e l  trabajo corporativo y . l a  s inergia de  los 

conoci miem . ::; permiti rán fortalece r  l os recursos de gestión . . 

3 .  Lineam i entos ó Pol ít ica Específi cos .  

) .. w3 : 1 . Desarrol l o  o ::: acciones de educación y capacitación para una gestión de 

los residuo� ::·:ó l idos efi ci ente , eficaz y sostenib le .  
'• :1''· 
· �13 .2 .  Adopción d ,c medidas de minimización de res iduos sól idos a través de la  
.... -.... -:: .. 

máxi ma red . cción de sus volúmenes de generación y características de 

pel igrosidac 
··3 . 3 .  Establ eci mi ::. :to de un 

.
s i stema de responsabi l i dad comparti da y de manejo 

. . . 
i ntegral de l e s  residuos sól idos, desde la generación hasta l a  d isposición 

-
fi nal , a fin e:· .. evitar situaciones de riesgo e impactos negativos a la  salud 

humana y <::l i  ambiente,. si n perju icio de las medidas técnicamente 

necesarias  f ::Jra el  mejor manejo de los residuos sól idos pel i grosos. 

3 .4 . Adopción eL: medidas para que la contabi l i dad de las entidades que 

generan o manejan res iduos sól idos refleje adecuadamente el costo real 

total de la prevención, control , fi scal izaci ón , recuperaci ón y compensación 

que se derivs; del manejo de residuos sól idos. · 

3 . 5 .  Desarrol l o  y uso de tecnologías ,  métodos ,  prácticas y procesos de 

producción  y
· 

comerci al ización ;  que
. 

favorezcan la min i mización o 

reaprovechsrn iento de los residuos sól idos y su manejo adecuado. 
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3 . 6 .  Fomento del  reaprovechamiento de residuos sól i dos y adopción de 

prácticas de tratami ento y disposición final adecuadas .  

3 .7 .  Promoci ón del  manejo se l ectivo de los  residuos só l idos y admis ión de su 

manejo conjunto,  cuando no se generen ri esgos sanitarios o ambientales 

s ignifi cativos.  

3 . 8 .  Establ ecimiento de acciones orientadas a recuperar l as áreas degradadas 

por la  descarga inapropi ada e incontro lada de l os resi duos sól idos: 

3 . 9 .  P romoción de la i ni ci at iva y participaci ón activa de la poblaCión ,  la  sociedad . 

civi l organizada, y el sector privado en  el manejo  de l.os  residuos sól idos. 

3 . 1  O .  Fomento de la forma l ización de las personas y/o entidades que 

intervi enen en el manejo de l os residuos sól idos. · . . . 
3 . 1 1 .  Armonizaci ón de l a s  pol íticas de ordenamiento territoria l  y l as de 

gestión de resi duos sól idos,  con el  objeto de :favorecer su manejo 

adecuado, así como l a  identifi Caci ón de áreas apropi adas para l a  

local ización d e  instalaci ones de tratami ento, transfe rencia y d isposición 

fi nal . · 

3 . 1 2. Fomento d� la  generación ,  s istematización y d ifusión de información 

para la toma de deci si ones y e l  mejoramiento del manejo de los 

res iduos sól idos. 

3 . 1 3 .  Definición de  programas,  estrategi as y acciones transectoria les para l a  

gestión de  residuos sól idos ,  conjugando las  variabi es económicas, 

socia les ,  cu ltura les ,  técni cas,  sanitari as y ambi ental es·. 

3 . 1 4 . Priorización . de l a  prestación privada de los se rvici os de residuos 

sól idos , . bajo criterio s  empresarial es y de sosten ib i l i dad. 

3 . 1 5 .  Aseguramiento de que l as  tasas o tarifas  que se cobren por prestación 

de servi cios de residuos sól idos se fijen ,  en función de su costo rea l ,  

cal idad y eficienci a .  

3 . 1 6 .  Establ ecimi ento de acci ones destinadas a evitar l a  contami nación del 

· medi o acuático , . e l im inando e l  arrojo de residuos sólidos en cuerpos o 

cursos de agua .  
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P LAN N °  , Q i ,;; . ¡:_.� �·."": �� .. , t}. 
Ed u c a c i ó n  A m b i ental  

Plan de  Acción :  Educación Ambiental Comunitaria 
Indicador Principal N• de Actividades e implementos 

Objetivo especifico: genera una cultura ambiental y responsabilidad en el manejo 
Meta: Con lar r:on una estrategia l r.!8 resir! , , r�s :--0! ir!n� �n !r-1 r.ol,hr:i<)!"! d'-l r;;::w;\;> ��"'-::-' ! educ1:1liva continua 
Frecuencia de medición Semestral . .  
Responsable general Gerencia de Servicios Públicos 

ACTIVIDAD SUB ACTIVIDAD RESPONSAB LE RECURSOS FECHA DE % DE OBS ERVACIONES 

CUM PLIMI ENTO AVANCE 
Diseño del programa de Diseño de presentación para Aspectos introductorios de la gestión de 
capacitación y diferentes públicos meta: residuos sólidos, inducción al plan 
sensibilización comunidad, funcionarios, Gerencia de municipal. 
permanente sobre el educación formal (estudiantes) Servicios Publicas Nov - 12 20 % Importancia de· cumplir con horarios de 
manejo de los residuos comerciantes, formadores recolección por parle de los pobladores y 
sólidos en el dislrilo de funcionarios municipales. 
Santa Maria. Gestión de los recursos necesarios 

para cada lipo de capacitación lrnp01 lancia de no crear baladores 
(Económicos, humanos, clandestinos y erradica cien de los 
materiales, equipos, transporte). existentes lanlo para la comunidad como 

para el comercio. 
Implementación Capacilación a grupos especificas Die 12 (educaljvo, 10 Separació11 y reciclaje (Centros de acopio 
permanente del para que contribuyan como interno, de materiales) 

programa de formadores de la gestión de organizaciones, 
capacilación residuos sólidos urbanos. Gerencia de vecinales) 

Servicios Públicos Dic. 12 grupos 1 0  
organizados de las 

asociación de vecinos 
Charlas y talleres sobre gestión de Diciembre 12. 10 Incluir en la capacitació11 lo que se debe 
residuos sólidos a los pobladores Organización de tener para la segregación en la fuenle 
organizaciones veci11ales de la acopio en San la (casas). 
zona de inicio de la segregación en Maria. 
la fuente. 
Información sobre gestión de Ocl - 12 1 0  
residuos sólidos a tos 
comerciantes y otras organización 
de Santa fvlaria 

----

' ',.,;, l �:;f ' o;�f ·.�·· 

Fuente de Datos para 
medición 

Municipalidad de Sanla_ 
· María 

I NDIC�DOR POR 

ACTIVIDAD 

N" de actores involucrados 
capacitadores / lotal de actores 

involucrados. 
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Capacitación a los técnicos de la 
m unicipalidad relacionados con la 
gestión de residuos sólidos. 

Eslablecimienlo de las paulas a 
seguir para que los formadores 
repliquen la capacilación recibida 
en sus insliluciones educalivas. 
Diseño de la campaña publicilaria Oficina 

. de divulgación del adecuado 
manejo de residuos séllidos. 

comunicaciones 

· Creación e 
implemenlación de una Búsqueda de los recursos inlernos Servicios Públicos 
campaña publicilaria de y externos necesarios para la 
divulgación del adecuado campaña de divulgación. 
manejo de residuos 
sólidos. lmplymenlación de la car:npaña Oficina 

publicilaria comunicaciones 
Servicios Publicas 

------ -

l-Tilllt. ��- _,  � :-..:, .. - _Á: 
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Oct 12  50 

Diciembre 12  20 

de Dic - 12 30 

Die 12  10  

de Dic - 1 2 a Dic - 13 20 

·· ··� --� _)'-' �� ·� �w- ' ·l......41 ·J '--.JI.f-.1_ -.. . � . ; 

Segregación en la fuente de los residuos 
sólidos, su potencialidad y su impaclo en el 
ambiente y en la salud. 

Prevención de problemas generados por el 
mal manejo de los residuos solidos. 

Campaña publicilaria elaborada. 

. 
1 ' 

Recursos adquiridos 1 recursos 1 
solicilados. 

Informes de avance de actividades 
de la campaña. 
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P LA N  N °  0 2  

M ejora de  l a  gestió n  de  res iduos só l idos de  l a  m u n icipa l idad  d e  Santa María 
Plan de Acción : Mejora de  l a  gestión de  residuos solidos de l a  municipal idad de Santa María. l. Indicador Principal Ohjelivo esnpdf!cn: Forl.::�lecP.r l::ts G8P8cichdns tf.r.nicas oper;:�tivR!> v oR qflstión 8dn1inistrativa - -----·--··· ····-···------··-·--··---· Mela: 

Financieras de la gestión de residuos sólidos de la municipalidad. : 

Frecuencia de medición 
Responsable general 

ACTIVIDAD SUB ACTIVIDAD RESPONSAB LE RECURSOS FECHA D E  % DE 

CUMPLIMIENTO AVANCE 
Diseño e 
i111plemenlación · Inclusión dentro del plan de un cronograma de modernización de 
de un plan de vehículos recolectores. 1 0 % 
acción de mejora Dic -12 
de la maquinaria Servicios Públicos 
del servicio de la 
gestión de 
residuos solidos. 

Eslablecimienlo de una lisia de tareas preventivas para el adecuado 
funcionamiento de los vehículos. 

Diseño de ampliación y reformulación de las rulas, horarios y Dic - 12 1 0 %  
Reformular las frecuencia de recolección de residuos sólidos., 
rulas y horarios de Servicios Públicos 
recolección de 
residuos solidos Gestión de los recursos necesarios para implementare nuevas rulas. Die 12 10% 
con la finalidad de 
ampliar la 
cobertura y mejora 
de la frecuencia 
del servicio. i•t: �� l 

Generación por cápita 
de resici110S salidos ---·- ·-------
Que al 20 ·1 2  se haya 
mejora lq gestión de los 
seNicios de · limpieza 
pública. 
Anual 
SeNicios Publicas. 

OBSERVACIONES 

Fuente de Datos _r��r�--���_rjici�'� ---- _ !  
Municipalidad de 

Santa Maria 

INDICADOR 

POR ACTIVIDAD 

Plan diseñado 

Informe de seclores 
que se recolectan los 

residuos sólidos. 
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Implementación de 
las rulas 
reformuladas. 

Recolección Diseño de nuevas 
selectiva de rulas de recolección 
residuos sólidos de residuos sólidos 
recuperables. recuperables. Servicios 

Geslión de los Públicos 1-
recursos necesarios 
para implemenlar 
nuevas rulas. 

lrnplemenlación de 1-
las nuevas rulas 
diseñadas. 

Revisión o 
elaboración . del plan 
de salud ocupacional. 

Mejora de salud 
ocupacional del Geslión de los Equipo 
personal recursos necesarios Técnico 
municipal. para su aprobación e Municipal 

implemenlación 

Envio de aprobación 
y publicación del plan 
con sus mejoras. 

_ ,.� , ,._ . ·� -w ,r .f -,.. . .  ( � . ��- ¡r.y-
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1 0 % Entrelazar con los planes de acción asociados (Población, 
organizaciones vecinales. ele.) 

Die - 12 1 0 %  Informe de seclores donde se realiza la recolección selecliva de 
residuos. 

20 % 

20% Entrelazar con los planes asociados (lnsliluciones educalivas, 
centro de acopio de residuos) 

Die - 13 · 0 %  

Die - 12 0 %  

Informe de ejecución del plan 

Die - 13 0 %  

;.� . ,,..._ �· � .r �- '� ; ...... - ; . .,.,., <� 1,..- .:� ·· ·�/ :� � 



CV") )-.¡.._ \/) NM (\)  

i 1 

P'L.!:\�\!. �:�·t: r�.?�Pd\� f.}:;) f.";:f Ftt: f:.� r:: �JC:�;;. �:-:,(�L!�)(.��� 
· 'f.h �� " -� 

P LA N  N °  0 3  
M ej o ra m i e n to d e  l o s  S e rv i c i o s  d e  L i m p i eza P ú b l i c a .  

Plan de  Acción :  Mejora de  l a  gestión d e  residuos sól idos d e  l a  municipal idad d e  Santa Maria. 
Indicador Principal Ingresos por concepto de seNicios 

Objetivo especifico: Mejorar la gestión financiera municipal relacionado a la públicos y % de morosidad · 

Meta: Lograr incrementar los ingresos por 
gestión de los residuos sólidos del distrito de San ta Maria. seNicios público y bajar la 

morosidad. 

Frecuencia de medición Anual 
Responsable general Gerencia Municipal - Rentas 

ACTIVIDAD SUB ACTIVI DAD RESPONSAB LE RECURSOS FECHA DE % DE O B S ERVACIONES 

CUMPLIMI ENTO - AVANCE 
Mejorar del . ingreso Oficina de rentas Dic - 12 10% Modernización lecnológico y capacitación al 
presupuestario por personal incenlivos; al personal, 
conceplo de servicios de reeslructuración de los puestos de gestores 
limpieza publica. de cobro. Eslablecer conlabilidad de coslos. 

Búsqueda de medios para Oic - 12 Mejora del 
agilizar el uso de la base dalos Oficina de rentas funcionamiento 

Aclualización periódica de conlribuyentes para llevar un del Software. 
(anual) de la base de conlrol de los ingresos que debe Servicios Públicos 
datos de contribuyen les. tenerse por serviCio de limpieza. 

Contabilidad 
Búsqueda de la forma d Die - 12 
entrelazar información a nivel de 
diferentes áreas de la 

- municipalidad distrilaL -· 
• �ciLrali:::�ciórÍ.pe�fódica Oficina de renlas 0,00 Conlinuo 
de lasa. 

Servicios Públicos. 

Parlicipación · en la Oficina de rentas 0.00 Noviembre Diciembre 
elaboración y ejecución de cada año 
de la e�lructura de costa Servicios Publicas 
del servicio de limpieza 
pública. 

Fuente de Datos para 
medición 

Municipalidad de Santa 
Maria 

I NDICADOR POR 

ACTIVIDAD 
Informe de ingresos 

Informe de registro de 
contribuyentes. 

Informes de lasa aclualizados . 

Elaboración del POI y PIA 
presupueslo. 
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PI  P LA N  N° 04 ta de S .,., � d R " d  
Plan d e  Acción :  Mejora d e  l a  gestión d e  residuos sól idos d e  l a  munic ipa l id ad d e  Santa María . 

Indicador Principal Plan de segregación en 
Objetivo especifico: Facilitar la implementación de una planta .de segregación de funcionamiento en 

residuos recuperables en el distrito ·de Santa María, teniendo como punto de inicio de funcionamiento. 

la recolección selectiva en una zona del. distrito. Meta: Contar con una planta de 
segregación de residuos 
recuperables funcionado a 
finales del año 20 1 2. 

Frecuencia de medición Anual 
Responsable general Coordinador de la 

implementación de la planta de 
segregación. 

ACTIVIDAD S UB ACTIVIDAD RESPONSABLE RECURSO FECHA DE Estado OBSERVACIONES 

S CUMPLIMIENTO 

De�nición del lipa de Coordinación de asesoría con profesionales Coordinador de la Dic - 12 En proceso Apoyo en airas experiencias exilosas. 
administración de la ligados al terna de guie el proceso. implementación de la 
planla de segregación planta de segregación 
de residuos de residuos 
recuperables. recuperables. 

Evaluación del Establecirnienlo de un mecanismo de Coordinador de la Continuo Sin iniciar Primero elaborar un manual de 
funcionamienlo de la consulta para que la organización implementación de la procedimientos. 
planla de segregación administradora de la planta de segregación planla de segregación 
de residuos de residuos recuperables, que lleve sus de residuos 
recuperables. inquietudes a la municipalidad. recuperables. Primero elabora 

procedimientos. 
un manual de 

Conlrol de manejo inlerno d residuos Die 1 2  E n  curso 
reciclables sólidos del material, uso de 
equipos de protección personal y maquinaria 
en general 

lmplemenláción de un Oe�nición de los roles de los trabajadores en Coordinador de · la Dic - 12 En curso 
rnanual de la planta de segregación de residuos implementación de la 
procedimientos de la recuperables y la influencia de la planta de segregación 
planta de segregación municipalidad como ente facilitador y para de residuos 
de residuos resolución de conflictos. recuperables. 

- �· .- -� . - ;,---w- . � .-- ·r-.¡;r ¡-,;r: ·-.:� - : rr&- . ·y-, •ti'·,,. - -� ., .. . IW'1 -,, r'"'W·- ,� � .......... . 

Fuente de Datos para 
medición 

Municipalidad de Santa 
Maria 

! 
1 1 

INDI CADOR POR 

ACTIVIDAD 

N' de grupos conformados 
como organizaciones de gestión 
de residuos recuperables. 

Registros de consulta. 

Documento elaborado y puesla 
en práctica la plan la de 
segregación. 

Y\ ._.,-,¡ � e""""'! 
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recuperables. 

Creación de una base 
de da los de los 
compradores de 
residuos recuperables. 

Eslablecimi.:nlo del manual de puestos y 
admin istración de la plan la. 

lmplernenlación de las disposiciones del 
manual de funcionamiento a la planla de 
segregación de residuÓs recuperables. 
Definición de un lisiado de los compradores 
de residuos con una evaluación adecuada. 
Actualización continúa de la base de dalas 
de compradores de residuos con acceso en 
la página web de la municipalidad. 

PL./\l""·.} Di: h:�;/�.;·�.?f.}('::- fir. r(fS�D�J(>S �:�C::L�r�c:.:;�: 

-

Coordinador de la 
implementación de la 
planla de segregación 
de residuos 
recuperables. 

' � :t ' 

·�· �· .. �-.. i:: 

Dic - 12 En curso 

Die - 1 2 En curso 

Die - 12 En curso 

Die - 12 En curso 

e 

Mantenerla aclualizada. eslablece Base de da los elaborada. 
cada cuan lo se aclualiza. 

--

r- rCi;J (J;C' 0r:& r cr � r--ar 0JC 0).[] ("'· -rOl:' '1r', r:J:1 !'¡ c-j[' -·j[) 1\nn � � r¡ a'J m; 'J..tk ·1 C1ii'J 
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P LA N  N °  0 5  
C a p a cita c i ó n  a fu n c i o n a ri o s  e n  Leg i s l a c i ó n  G esti ó n  d e  Res i d u o s  Sól i d os U rb a n os 

Plan de Acción: Mejora de l a  gestión de res iduos sól idos de l a  munic ipal idad de Santa María. 
Indicador Principal Numero . de funcionarios Fuente ele Datos para 

Objetivo especifico: Aportar conocimiento sobre los diferentes tópicos, relacion ados, 
al tema de los residuos sólidos, a los funcionarios municipales que realizan l abores 
asociadas al manejo de los mismos. 

ACTIVIDAD SUB ACTIVIDAD RESPONSA RECURSO 

BLE S 

Elaboración de un programa de Confmmación de un equipo de 
capacilación a funcionarios lrabajo de la geslión residuos. sólidos 
municipales sobre la realidad nacional urbanos de San la Maria. 
de los residuos sólidos en el país, la 
legislación que rige el manejo de los Encargado 
mismo y los enles compelenles que Preparación del malerial necesario 
deben velar por el cumplimiento de para la capacilación. 
esla normaliva. 

' 

Definición de los grupos a capacilar, 1 canlidad de parlicipanles, canlidad 
de charlas por grupo. 

Elaboración del Cronograma de 
capacilación en coordinación con los 
responsables de cada área y con la 
función de recursos humanos. --

Meta: 

Frecuencia de medición 
Responsable general 

FECHA DE Estado 

CUM PLIMIENTO 

Die 12 50 % 

Die - 12 25 % 

Oic - 12 0 %  

Dic - 12 0 %  

capacitados 1 Total 
funcionarios. 
Todos los funcionarios municipales relacionados con 
la gestión de residuos solidos 
en conocimiento sobre la 
legislación vigente. 
Seniestral 
Proyectos ambientales 1 
coordinador de servicios a la 
ciudad. 

OBSERVACIONES 

Adecuar el malerial al publico meta. 

medición . 

Municipalidad de Santa 
María 

INDICADOR POR 

ACTIVIDAD 

Documenlo de respaldo. 
. .  

Docurnenlo de respaldo .. 

� � ·�,- t---w� ,rier"1 ,-· ·f"-,- r"''r.' �. - r--w: � �� -� . w-1 " , r -v-.; --........ � . .  ..-y . . '\Y"'! . rw 
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�· . .  l onplemenl<,clon del programa de 
capacil<lción para funcionarios 
municipales. 

Incorporación de variables ambientales 
sobre la gestión de residuos sólidos en 
los formularios de nolificación de la 
municipalidad. 

Creación de un manual de consulla 

sobre las normativas del manejo de los 

residuos sólidos en los municipios que 

facili le la aplicación y vigilancia de las 

mismas. con el propósito de reducir el 

impaclo ambiental generado por los . 

residuos sólidos y promover la 

participación ·  ciudadana en el 

cumplimiento de las mismas. 

r= L.t,_j>-:. e:�: r:.:\i:\ l\! �.�- .Jc:· r$ =��� n ::�:._-:::�-;�� -�::.:.�·=.:::�.:.�c::..:� �:::.:; . ..::.t: .. .:.::(::..:$.::.·: .. :.:. .. �r::.:}(::.:.:;.::.::s ________________________ _ 

Cilpacilación los funcionarios L "· 

Die - 12 10 % Avance del cumplimenlo � a 
municipales de acuerdo al cronograma. 
cronograma elaborado. f 1 ,¡. l .• "�� 

Die - 12  O% 

Elaboración de propuesta de Presupuesto elaborado. 
modificación 
Coordinación con las áreas Minutas con los acuerdos. 
municipales respeclivas. 
Realización de la invesligación sobre Die - 12 10 % 
la legislación que se aplica al manejo . 

de residuos sólidos, en el país con 
énfasis en seclor municipal. 

E laboración del manual de consulla Die - 1 2 1 0 %  
sobre las normalivas del manejo de 
los residuos sólidos que facilite la 
aplicación y vigilancia de las mismas. 
Definición de las estrategias de Die - 12 10 % Manual elaborado 
difusión del manual de consulla 
sobre la normativa que rige el 
manejo de los residuos sólidos en los 
municipios para su aplicación y 
vigilancia, de las mismas, a través de 
volantes reparlidos casa por casa, 
Spots, radiales de 20 segundos por 
15 días en las principales medio de 
difusión de la provincia. 

r -� t1[' rin r 'r:Jr Clr.: I' J(JI� (JI"" ().[J r· ··a'"" crr) ,r--f[]" (Y' ·-yj r.,fQ1\ · ry} ·)a,·rJ nn "lll )0'! (11) 



Objetivo especifico: O torgar incentivos para las 
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empresas, 

P LA N  N °  0 6  

P l a n  d e  I n ce ntivos 
Plan de Acción :  Incentivos 

Indicador Principal 

instituciones o 
comunidades que cumplen o impulsan iniciativas para l a  buena gestión de residuos 
sólidos. 

Mela: 

Frecuencia de medición 
Responsable general 

ACTIVIDAD S U B  ACTIVIDAD RESPONSA RECURSO FECHA DE % DEL 

BLE S CUMPLIMIENTO AVANC E  

Diseño d e  un plan de incentivos Oficina de 1 0 % 
rentas 

Eslablecimienlo de un plan de 
Servicios 

incentivos para los pobladores de Públicos. Dic - 12 10 % 
Santa Maria que colaboren con l a  Obtención de recursos para 

gestión de residuos sólidos de la 
implementar el plan de incentivos. 

municipalidad de Santa Maria. 10 % 
Comunicación e implernenlación del . plan de incentivos . 

-

Recursos destinados a otorgar 
incentivos no monetarios 
(Fondos . municipales y 
privados) 
Lograr que la ciudadanía de 
Santa M aría se apropie del 
plan, utilizando como un 
recursos el plan incentivos. 
Anual 
Oficina de rentas 

Servicios Públicos 
OBSERVACIONES 

.,., ( .. �;t-,� rtF' � � ,� i�rJB- (Y": - \.'f""'1,r {'Y' , ·T'1 . · n. � - �� � · � �� " :r:lí . i �J Wl \ .. . ; �n . rT 

Fuente de Datos para 
medición 

Municipalidad de Santa 
María 

INDICADOR POR 

ACTIVIDAD 

Informe de actores con 

� 

incentivos. 

. .  F'WI - . ··� . -�� :r sr.- .. � - ¡ 11ft ·· J 



· M u N IC iPAL I DAD D 1sTR ITAL 
-DE  SANTA MAHIA 

· u� de fu. -j� )/�� t/eC �Wdttú�JihJ.>cfe .N rié6bta 0��fdcd" 
· ·. '.: · 

· . · 
. . 

Santa María, 1 9  de Julio del 20 1 2  
� · El Concejo Municipal del Distrito de Santa María . Q: · . 'POR CUÁNTO: · .En SesiÓn -Extraordinai-ia de Concejo Murii�ipal de Santa Ma�ía de �-,;¡/'� feC�a 19 • de Julio del 20 1 2 , con dispensa de aprobación del" Acta; 

!'1;? ;ii :�('
><VISTO· l:�1�����ií�� �:;7;e

s��:��S�A:���:�;J����t�e� �s��;,�b�:i���: ��:,ct;�artza que 

� , ./\)\ ·•1RIT 1 '· . 
. ) ... \�.r:;;..-. .  ��::'·., CONSIDERANDO· . · . .  ; · · · ;iiT:-L )� . Que, de c�nform;�ad con lo dispuesto e� el ái-tícU!o 194 • de la Constitución _}·::�� ·:::��;� .Política �el �e��·· modific�d� por Ley .N� 286?7, señala que las !V1unicipalidades

. 
tienen .�---- . ,.,;�,::_�:.:];:::·:·> autonom1a .pohtlca, econ�¡Ilu�a y a�J:?mlstratlva en lo� asuntos de

_,
su comp�ten��a; 

:J - . Que, el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Santa María, tiene } - .• . · . c'omo .objehvo general' contribuir a; mejorar la calidad de -vida ·y 'el medio ambiente del 

�- . . distrito de Santa María, •garantizando la efectiva : cober_tura y caiidad de servicio de 
� limpieza pública, así como su sostenibilidad, a traVés de un -sistema integrado de 
J recolección, transformaciÓn, comercialización y disposición adecuada_ de los residuos 

sólidos,· •  . - eón · capacidades técnicas y gerenciales , en base a , una planificación o . . participativa y . conciend� ambiental formada . en la . población; sus organizaciones y , . ·: empresas con:las que cuéhta el distrito; .  . . . . 

d 
) _· � -_) ' 

�· -· 
. ) e ') .. ' Té 

Que, · la Ley Orgánica de Municipalidades -:- Ley w27972 en su artículo 73° 
senala entre . las materias d{!. Competencias -ambiental. mUniCipal, )a planificaciÓn del . desarrollo .local; ordenamiento territorial y Ja coordinación ·estratégbi de los pianes 
integrales de desarrolla ,_·; la protección y conservación . del ambiente

.
; así - �COrTlO la 

formulación, aprobación, ejecuCión y monitoreo de los planes y políticas locales en 
materia . ambiental en ·concordancia con las políticas, normas y planes regionales, 
sectoriales y ,nacionales; � 

Que, según el artí�ulo 10° de la Ley General de Residuos Sólidos, Ley ·W273 1 4  . . modificada por e l  Decreto Legislativo No 1 065, los distritos son responsables por la 
prestación de los servidos de recolección y transporte de los residuos sólidos, y de la · limpieza de vías, · espacios y monumentos públicos en su jurisdicción y deben contar 
con planes de manejo de ios _mismos; 

· · 

"• . .. .-:.. ··. · 
. Que, _ según el I�st�uctivo de Implementación .de un P�ograma de Segreg�ción·. 

·- en la Fuente de Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios en un 7% de 
las Viviendas Urbanas d�l Distrito, señala en su - Paso W03 Numeral 2 :  "Aprobar el 
Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos (PIGARS) o el Plan d�e'M�#ejo 
de Residuos Sólidos, así como la actualización de ser necesario mediante té:?Gieriííriza! . 
Municipal, la misma que debe . ser publicada de acuerdo a lo establecido en\f�j�J%i:t�s:�J:Qli:�F,;r!i;.,t;;_ ( _ 44° de la Ley W27972- Ley Orgánica de Municipalidades; \1�! ·.:: ::�=:'�' ;- � , �r-:::':'?' :  · >  . /•t\ .·:� ��::�:·· --��-�;��-� ··. :¿y<;,:· · ' ,, . . :.: 1 . . : · . . : . .  ! : ��l 

. .  



. ··.:. :;'_ . .
. ·· . . · · • ( 

.,� M u N J C JPAL I DAÓ [} ¡sJi :mAL . ;;;!)' .. . ·. �j i · 
. DE  SANT� . MAR IA . 

·::;;��'�;���� · . Que, a efectos detmplementar lo señalado. en los . considerandos :precederÚ:e�,:_.' 
resulta necesario aprobar las disposiciones que establezcan los procedimientos para .el 
cumplimiento de las me�as y la asignación de los recursos que deberán seguir las 
municipalidades del país.(para acceder ·a los recurso.s del plan de Incentivos- a 1 mejora 
de la Gestión y Moderniz�ción Municipal para el año 20.12 ;  . 
. . . . . . . . ' · · . f. · . . . .. . 

Que, mediante Or}ierianza Municipal WO 1 2-201. 1 de fecha 2Q de Julio del ·año 20 1 1. se aprobó el Plan de; Manejo de Residuos Sólidos ·de la Municipalidad Distdtalde . · 
Santa María; i� · · · . . , . . . . , ; . :; . .. • . .  . . . .  : i:. . · . .. ,: · ·1 

. . 

· ·
·
p 

. : - � 
.. · .. . .  

. . 
.
. ........._ 

Que, en atención a lo establecido en el artículo 9, numeral 8 deJa Ley Orgánica . . . . ·' : ...!, .. · · :,�t:}ilt�J�) de Municipalidades-Ley :�W29792, · son atribucio'ues del Concejo Municipal ·aprobar, ( 0;-:,�,)¡P/\\ modificar· o derogar 
.
las 9rdenanza y dej�r sin efecto . . los Acuer.dos. _ Por otra p�r.te ;d : : ·

: . f"" · A�-.. �· -�� Artículo 40° del m1smb '� cuerpo Normativo, ·establece que las Ordena:nzas de 'lal:l · · · ··-''�" / Municipalid�des Provinc\ales y Distritales, en materia de , ·su · corripetenci�, só¡i' lfl> , · .: . · . t 
· ,·�:�?,��¡;�i:;.�. normas de. caráCter gene�fl de mayorjerarqli.ía en la Estn.ictura Norrri.ativa. M:unicipal; 

. 
' : :_· ·. : _ .. ��)��;�-�- �:�\ En uso de las facultades . Rue confiere la -Ley Orgánica de Municipalidades ·W. 27972,_ e� . . . ··<:-': · . · . � .. f/ ·r<- . \�') ple�o del Concejo M�ni6!pal de Santa Marí� e� Sesión . Extrao�dinaria

_ 
del día ._19 ,;?�_'·1� .

. 
_ 

. .  /_.�::_):�f';_�:r �\ fi_::_·_. .. �:!, },;¡; Juho .de 20 1 2 ,  aprobo_ po�- UNANIMIDAD 1� s1gu1ente: : , · ·· - �· . · . . . · · . . .... �. · . : .,._; ' '!j:/- /:¡ :_; : p 'f)�iY. o�ENANZ
��
��u¿,t�¿i��

�����i';,�
����

�
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�
A�EJo,oi • · . . • •:�>l'é : t 

ARTÍCULO PRIMERo . .: APROBAR la Actualización del Plari . .  de Manejo de · Resíduos . . ' 
Sqlidos . del DistrÍtq de Jsanta . María, · el mism() que ·forma. parte ·mtegré);nte : ·de :ia - · . . ,: • '  

pre�ente .Ordenanza: - · · { . . · . . . . · . . ' ' � - · : 
' 

��--t - . • .. . · 
ARTÍCULO SEGUNI>O .-.� ENCARGAR a la Gerencia Municipal, · Suh-Geren<;:ia de . . • 

Administración y · •-Fina:�zas, Sub-Gerencia • · de :servidas· : PÚblicos, . · Oficina; · de . 
Planeamiento, · Presujme.�to y Racionalización Y demás áreas : administrativas, · 1:!1 
cumplimiento de la prese;flte Ordenanza. . \; . 

ARTÍ�UL? TERCE�O> 
.
�_ACULTAR· a1

.
señor :Alcalde.· para que. ·me.�iante _ Decreto de 

Alcald1a · d1cte las d1spos1;�10nes necesanas para la correcta aphcac10n ·de la present� 
Ordenanza: .. . . 

'· · · · · · 
�; 

ARTÍCULO CUARTO.- Ei�cARGARa la Oficina de Imagen- InstitucionaUa publicación 
en el diario de �ayor 

'�irculación así como la dif'l.lsió;,_ en . la ·p¿g'imi · web de la · 
Municipalidad, de la pres�nte Ordenanza · ' . . t• • - -

A�TÍ�ULO QUIN'J;'Ó.� .E�TABLEC�RA�e la preseni:e _ .Orde�anzá eriha.r� en _.�i���da . 

.. 

al día .siguiente de .su: pu'Qlicación. < . . · , · · · 

. . l . . ' . < 

REGISTRESE, COMUNiqUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

L 
i .¡ 

; . ; 

e 

c: ,,..., .� : 1 .  _... , , _ ;  ,.. _.., "' • _.. ..- ... .. : ... "lnn,.¡;:;.,\.. ... � ..... ... :1 ,.. ,......;.• . . .. . .. . .  � , ,  ... : .... .... ..... " ... ........ .... ... : ... - ,.,\... ... ... 
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ORDENANZA QUE APRUEBA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 

DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO 
DE SANTA MARÍA 

Artículo Primero.- APROBAR la Actualización del 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Santa 
María, el  mismo que forma parte integran.te de la presente 
Ordenanza. 

· 

Artículo Segundo.- ENCARGAR · a la Gerencia 
Municipal, Sub-Gerencia de Administración y Finanzas, 
Sub-Gerencia de Servicios · Públicos, Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización y demás · 
áreas administrativas, el cumplimiento de la presente 
Ordenanza. 

Artículo Tercero.- FACULTAR al señor Alcalde para 
que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
necesarias para la correcta aplicación de la presente 
Ordenanza. ' 

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Oficina de Imagen 
Institucional la publicación en el diario de mayor circulación 
así como la difusión en la página Web de la Municipalidad, 
de la presente Ordenanza 

Artículo Quinto.- ESTABLECER que la presente 
Ordenanza entrará en vigencia al dí;:¡ siguiente de su 
publicación. 

· Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

JUAN CARLOS GARCIA ROMERO 
Alcalde •' 

820601-1 

Dejan sin efecto el D.A. N° 006-201 1  y 
. aprueban el Programa de Segregación 

en la Fuente de Residuos Sólidos 
Domiciliarios 

DECRETO DE ALCALDÍA 
W 005-2012-MDSM/A 

Santa María, 3 de julio del 201 2  

E L  ALCALDE D E  LA MUNICIPALIDAD DE 
SANTA MARIA 

VISTO: 

El Informe N° OOS-201 2-PIMGMM/MDSM de fecha 03 · de Julio del año en curso, referente a la aprobación del 
Prdgrama de Segregación en Fuente de Residuos Sólidos 
Domiciliarios en un 7% del total de las. viviendas urbanas 
de nuestro distrito; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en -los asuntos de su 
competencia. . 

Que,  la autonomía que la constitución Política del 
Perú establece para las Municipalidades radica e n  la 

· facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento 
juridico; 

Que, es función indelegable dél Estado impulsar 
políticas orientadas a.la prevención de la contaminación y 
a la protección de la salud y el m'edio ambiente; y, conforme 
lo establece los numerales, 4 . 1  y 4.5 del artículo so• de 
la Ley 27972, es competencia de las Municipalidades, 
administrar y reglamentar directamente. o por- concesión 
el servicio de limpieza pública y tratamiento de residuos 
sólidos, entre otros, cuando estén en capacidad de 
hacerlo, determinando las áreas de acumulación de 
desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento 
industrial de desperdicios; 

Que, conforme al articulo 1 0° de la Ley General de 
Residuos Sólidos, N° 273 1 4 ,  modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1 065_, lós distritos son responsables por la 
prestación de los servicios de recolección y transporte 
de los residuos sólidos, y de la limpieza de las vías, 
espacios y monumentos p)iblicos de su jurisdicción, 
y deben contar con planes de manejo de los mismos. 
Asimismo el numeral 2 del articulo s• de su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 057 -2004-PCM, 
indica que la municipalidad distrital es responsable de la 
gestión y manejo de los residuos de origen domiciliario, 
comercial y de aquellos similares originados por otras 
actividades; y que corresponde a esta.s municipalidades, 
entre otras, asegurar una adecuada prestación del 
servicio de limpieza, recolección y transporte de residuos 
en su jurisdicción, debiendo garantizar su adecuada 
disposición final; 

Que, el Decreto Supremo N° 0 1 2-2009-MI NAM, que 
aprobó la Política Nacional del Ambiente, prescribe, 
en el Eje de Pol ítica 2: Gestión Integral de la calidad 

· ambiental; componente 4. Residuos Sólidos, como un 
Lineamiento de Política del Sector, el fortalecimiento de la 
gestión de los gobiernos regionales y locales en materia 
de residuos sólidos de ámbito muniCipal, priorizando su 
aprovechamiento; . · 

Que, a la fecha está vigente el Decreto de Alcaldía 
N° 006-201 1 ,  d e  fecha 21- de J ulio, el  mismo. que 
aprueba el Programa de Segregación en Fuente en el 
AAHH San Bartolomé 1 ,  1 1  y 1 1 1 Etapa, e n  el marco del 
cumplimiento del 5% de viviendas urbanas del distrito 
de Santa María; . 

Que, para el año 201 2,  mediante Decreto Supremo 
N° 004-201 2-EF, se aprueban los procedimientos 
para el cumplimiento de metas y la asignación de 
los. recursos del Plan de Incentivos a l a  Mejora de la 
Gestión y Modernización Municipal del año 2 0 1 2; dentro 
de los cuales se encuentra la ,meta de I mplementar el 
programa de segregación en fuente de residuos sólidos 

· domiciliarios en un 7% de las viviendas urbanas del 
distrito. 

Que, el referido programa se ha ampliado en número 
de viviendas y en acciones coh1plementarias, orientadas 
a su sostenibilidad y ampliaciól1 a otras zonas del distrito, 
por lo que se han ido desarrollando actividades que se 
han sistematizado en el nuevo documento denominado 
"Implementar el programa de segregación en fuente de 
residuos sólidos domiciliarios en un 7% de las viviendas 
urbanas del distrito." 

Estando a lo expuesto; en el uso de las atribuciones 
conferidas por los articdlos 20° numeral 6 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972: 

SE DECRETA: 

Artículo Primero.- DEJAR S I N  EFECTO el Decreto de 
Alcaldía N° 006-201 1 ,  de fecha 21 de Julio del mismo año, 
mediante el cual se aprueba el Programa de Segregación 
en Fuente en el AAHH San Bartolomé 1 ,  11 y l l r Etapa. 

Articulo Segundo.- APROBAR el Programa de 
segregación en fuente de residuos sólidos domiciliarios en 
un 7% C!e las viviendas urbanas del distrito, en el marco 
del cumplimiento del Decreto Supremo N• 004-201 2-EF, 
a través del cual se aprueban los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos 
del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión ·y 
Modernización Municipal del año 201 2  

Artículo Tercero.- ENCARGAR a l a  Gerencia 
Municipal, Sub-Gerencia de Administración y Finanzas 
y Sub-Gerencia de Servicios Públicos su observancia y 

·· cumplimiento. 
Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Oficina de 

Secretaria General e .Imagen Institucional la difusión y 
publicación del presente Decreto de Alcaldía. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

JUAN CARLOS GARCIA ROMERO 
Alcalde 
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M U N I C I PAL ! DAD D I STR ITAL 
DE SA.NTA MAR IA 

ACTA D E  R E U N I O N  D E L  EQU I PO TÉC N I CO D EL PROG RAMA D E  S E G R E GACI ÓN EN LA 
FU ENTE Y RECOLECCI Ó N  S E LECTIVA D E  RES I D UOS S Ó Li D OS D O M I C I LIAR IOS 

25 d e  a bri l  2012 
A los veintici n co d ías  d e l mes  de a bri l  del p resente año  a las  12 :00 Horas; reu n idos los 
responsa bles de l a  S u b- G e ren ci a  de Ad min istración y F i nanzas, Sub Gerencia de  Asuntos 
Municipa les y Desarro l lo  H u m a no, Ofici n a  de Sistema e i n formática, Área de Educación, 
Cu ltura, Recreación y Deportes, Oficina  de  I magen I nstituc iona l  con l a  fi n a l idad d e  
imp l ementar l a  Comis ión q u e  estará a cargo d e  da r  cu m p lim iento a l a  meta de  
Imp l ementación de  un  p rogra m a  d e  segregación e n  l a  fu ente y reco lecc ión  se lectiva de  
res i duos sól idos domici l i a rios pa ra dar  cump l im iento a l  P l an  d e  I n centivos a l a  Mejora de  
l a  G estión y Mod ern izac ión M un icip a l  para e l  p resente año .  

Agenda : 

l nsta !ac ión de l  Eq u i po Técn ico M u n ic ipa l .  
Soci a l izac ión de l  P l an  de  Manejo de Res iduos Só l idos  PM RRSS 2011 .  
Aproba r  estrateg ias d e  actua l i zación de l  PM RRSS 
Tareas 

Presentados los d iferentes pu ntos de  la Agenda, en  un  d e bate a lturado y buscando q u e  
promover l a  sosten i b i l i d ad  de la p ropuesta de  residuos só l idos, como e lem e nto central de  
la  d ecisión pol ít ica enca rgad a  por  l a  Gerencia M u n icip a l, de  pa rte de  la A lca l d ía, se l lego a 
los s iguientes, 

Acue rdos: 

1 .  Conformación de l  equ i po  técn ico; 

a. S u b- G erente  de Ad min istración y F inanzas .  

b .  J efe de la Ofi ci n a  d e  Sistema 

c. Sub- G erente de Asuntos M un ici pa l es y Desarro l lo  Humano .  
. ) i . •. '·· 

d .  Área d e  E d u cac ión, Cu ltura, ·Re'Creación y Deportes 

e .  I m agen I nstituciona l .  

'� JR;f)�@ �({;@ r .·"! )=====·===·· ·=,., ........ -... ,. .. ,,,�,.�=.:.o.�c"::..-:::,;·":e.::·::,, . .. .. , .  
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2 .  En  l a  P róxima reu n iÓ� se revisa rá e ! "  P lan de m a n ejo  él e  Resid uos só l id_os tc)n l a  
fi � a l i d ad .d e ·mejorar, rrwdificár y e l  aná l isis . de  cons istenti a  d e  Re� iéluos Só l idos. 

3 .  E l  p resente Equ ipo Técn ico asu m e  fl O  solo l a  responsab i l i d ad  de  actu a l izar e l  P l an  
d e  M a n ejo, s i no  e l  conju nto de  l a  meta, como es  e l  P l an  de  Segregación en  fu ente 
y todos sus com pon entes. 

4 .  I dentificar a los recic lad ores del· d i strito y convoca r los e n  u n a  próxima reu nión .  

5 .  · E l  Sub- Gerente de  rentas presentara el desagreg·ado  de . l a  pobl a ción que 
. contri b uyen Limp ieza  Púb l ica y e l  estado situaciona l  de esta á rea .  

6.  Se i nvit a rá a los responsab les  de l  Área de  Educación  e im agen I nstitucionaL  

S iendo las  13 :20 horas, se  d io  por  conc lu ida la reu n ión, fi rma ndo los presentes en 
seña l  de  asistencia  y conform idad .  

-----�i�fredo k�::�:��-��dr:�:-------
. Sub Gerencia de Administración y Finanzas 

Coordinador P rogramas de Incentivos 

Lic. 

· ----_ -�-J�s .--�;�:1 �:::�-;�-:::����::-----
.. Sub Gerente de Asuntos Municipales y 

Desarrollo Humaño 

Área de Educación, Cultura, Recreación y Deportes 

Sr. Carl s A berto La Rosa Díaz \ 
Oficina de Sistema e Informática 
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M u N IC I Pft.L I DAD D isTR ITAL 
DE St:.NTA MAR IA 

ACTA D E  R E U N I O N  EQU IPO TÉCN I CO I M PLEM ENTACI ÓN D E L  P RO G RAMA D E  

SEGREGACI Ó N  E N  LA F U E NTE Y R ECO LECCI ÓN SELECTIVA D E  R E S I D U OS S Ó LI DOS 

D O M I CI LIARIOS 

17 d e  m ayo 2012 
A. los  diecis iete d ías d ei mes d e  mayo d e l  presente año a las  15 :00 Horas, reun idos los 
re-sponsab les de  l a  Sub- G e r� ncia d e  Ad min istración y Fi n a nzas, Sub -G erenc ia  d e  Asuntos 
M u n ii::ipálés '/ "Desa rro l lo  H u mano, Ofic ina de  S istema e I nformática, Área d e  Educación-, 
Cultura, Recreac ión y Deportes, Ofi ci n a  d e  Imagen I n st ituciona l  con la fi n a l id a d  de  
i m p lementar  l a  Comisió n  q�e  estará a cargo de  d a r  cump l im iento a l a  m eta d e  
I m p lementación d e  un  p rogra m a  d e  segregación en la fue nte y recolecció n se lectiva de  
res i d uos só l idos dom ic i l i a rios  pa ra da r  cump l im iento a l  P l a n  de  I ncentivos a l a  M ejora de 
l a  Gesti�n -Y  Modern izació n M un icipa l  p a ra e l  p resente año .  

Agenda:  

Aportes sobre e l. P l a n  d e  M a n ejo de  Residuos Só l idos P M R RSS 2011.  
I nformes de tos ava nces de l  p lan de Segregación en  fu ente.  
Tareas 

Abordados los d ife rentes p u ntos de l a  Agenda, se tomo l a  mayor pa rte d e l m ismo para . . 

d iscutir sobre los a lcance d e l  P M R RSS 2011.  Se  cons idero la p ert i nenc ia  y vigencia de l  
mismo, asu miendo autocrít i camente las  l im itaciones e n  cua·nto a l a  im p l ementación y 
ejecución de l  mismo, s i en d o  por  l o  tanto de  vita l importa ncia que  el pres e nte Equ ipo 
Técn ico M un icip a l, conti n ú e  reu n iéndose  de  m anera perm a n ente a fin d e  gara ntizar la 
conti nu idad  de las  acciones  en el P lan  abord a d os secu e n c i a l m e nte .  

Asi stentes : 

a .  Sub- Gere nte d e  Admin istración y F inanzas .  

b .  J efe de l a  Ofici n a  de S istema  

c .  Sub - G erente de  Asuntos M un_idpa l �s y Desarro l lo  Humano .  

d .  Área  de  Educa ción, Cu ltura, Recreación y Deportes 

- e) Im agen I nstituci ona l  

Plazu ela d e  C ruz Blanca N "  2006 · Telf. 232-2003 · Fax: 232-21 47 · Santa María • H u a u ra · Perú 
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ACU ERDOS 
l .  Ratificar la p ertin encia  del  P M R RSS, i nc l uyendo en  l a  actua l izac ión,  los d atos 

rel ativos al d i agnostico situac iona l  y fu ndamenta lm ente a proba r  el Cronograma de 
I m p l ementac ión y con él, la p rior idad d e  a bordar  acciones a l l eva rse  a cabo el a ño 
2012 .  

2 .  Desarrol l a r  estrategias  de  e m poderamiento de l  PM R.RSS a n ivel i nstituc iona l  y con 
los d iferentes actores invo lucrados en l a  temát ica amb ienta l  

3 .  Suger ir  como a cción importa nte, ante l a  a lta d i rección .d e  l a  M un ic ipa l idad,  la 
conformáción -d e  la COM IS ION AMB I ENTAL M U N ICI PAL, como espacio , q u e  . .l i dere l as .. 
estrategias a m b iental es, q u e  están  en uno  d e  los ejes de desarro l l o  de l  PDC. 

S iendo l as 17 :00 horas, se d io  por conclu ida  la reu n ión, fi rmando los p resentes en señal 
de  a siste n cia  y conform idad .  

-------�� 
Wilfredo Av�o Medra no Medra no 

Sub Gerencia de Administración y Finanzas 
Coordinador Programas de lné:enti�os 

Área de Educación, Cultura, Recreación y Deportes 

Sub Gerente de Asuntos Municipales y · 
Desarrol lo Humano 

Oficina e Comunicaciones e . lmagen Institucional 
. . 

Oficina de Sistema e I nformática 

e 1 



' ) 

M u N IC I P/-\ LIDAD D 1 sTR ITAL 

D E  SANTA MARIA 

ACTA DE  REUNION EQU I PO TÉCNICO I M PLEM ENTACIÓN D E L  PROGRAMA D� 

SEGREGACIÓN EN LA F U E NTE Y R ECO LECCIÓN S ELECTIVA D E  RES ID UOS SÓL IDOS 

DOMICILIARIOS 

13 de jun io  2012 
A los trece d ías d e l  m es. d e  j u n io  d e l p resente año a las 15 :00 Horas; reun idos los 
·responsa b les de  l a  Sub- Gerenci a  de Adm i n istración y Fi n anzas, Sub Gerenc ia de Asuntos 
M u n icipa les y Desarrol l o  H u m ano, Ofici n a  de S istem a  e I nform ática, Área de Ed ucación,  
Cu ltura, Recreación y Deportes, Ofic ina de  · Imagen I nstituc ion a l  con la fi na l i d ad de 
i m p lementar l a  Comis ión  q u e  estará a ca rgo de  dar cum p l i m iento a l a  m eta de 
I m p lementación de  un p rogra m a  de segregación en la fu ente y recolección se lect iva de 
res i duos só l idos domici l i a rios · p a ra dar cu mp l im iento a l  P lan de I ncentivos a l a  M ejora de 
l a  G estión y M odern izac ión M un ic ipa l  para el p resente año .  

Agenda :  

e · · - I nformes sobre p resentación pú b l ica de l  PM RRSS 2012 .  
rnfo rm es de  los  avances d e l p lan  de  Segregac ión en  fu ente .  

Tareas 

Se i nformó q u e  e l  P M R RSS a ctua l i zado  se soci a l i zó con actores loca l es del  d istrito de Sa nta 
M a ría, entre los . que  p a rtic ipa ron  representantes d e l  sector sa lud ,  educación y 
rep resentantes d e  l a  soci edad  civi l ,  a q u ienes se les i nformó de  m an era deta l l ada  los 
a lca nces de l  m tsmo y las i m p l ican cias d e l m ismo en e l  corto, med i ano  y l a rgo p lazo .  

As i m ismo, e l  P M R RSS, fu e p resentado en una Reu nión d e  Trab ajo con los G erentes y Sub 
G erentes d e  l a  M u n icipa l i d ad, a fin de  que socia l icen y h aga n suyo este i nstru m e nto de 
Gestión, i ncid i endo en el  aspecto económico fi n anciero, re lacionado  en  s uperar e l  défi cit 
d e  pago de l im p ieza púb l i ca .  

;J 
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Asistentes: 

a. Sub- G erente de Admin istración y F i n anzas .  

b .  J efe de la Ofici n a  de S istema  

c .  Sub- G erente d e  Asuntos M un icipa l es y Desa rro l lo  H umano .  

d .  Área d e  Educación, Cu ltu ra, Recreación y Deportes · . 

e) Imagen I n st ituc iona l  

ACUERDOS 

l. Editar una  Vers ión  am igab le  de l  PM RRSS _ q u e  sea d istrib u ido  e n  los principa les 
Centros Pob lados,  a sus pri n ci pa l es d i rigentes, a fi n de  q u e  l a  conocer e l  P lan, 
puedan pa rtici p a r  activamente en  su i m p l e m e ntación 

2. Imp lementar  la Ecoefic ienci a  en la l nstitúc ión M u n i cipa l, atend i endo  que e l  l íder 
de l  p roceso, q u e  es l a  M w n ic ipa l idad ,  no p uede  ap l ica r acci o n es de buenas 
prácticas a mb ienta l es como l a  segrega ción e n  fuente, es los as ati n ad o  

3 .  Sugerir com o  a cc ión i mportante, ante l a  a lta d i rección d e  la M u nicipa l i dad, l a  
e laboración d e l  P LAN ESTRATEG ICO M U N IC I PAL, q u e  desarro l l e  a cciones a n ivel 
i nstituciona l ,  e i m p l em ente la ECOEFIC I ENC IA M U N ICIPAL. 

4. Siendo l as 14:00 horas, se d io  por concl u i d a  la reun ión,  firm ando los presentes en 
seña l  de as istenc ia  y confo rm idad .  

W!lfredo Avelibno M edra na 
Sub Gerencia de Admmistración y Finanzas 

Coordinador Programas d e  Incentivos 

Sub Gerente de Asuntos Municipales y 
De 

�ficit de e municacio nes e lmag:n 
_
Institucional .• 
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Programa de Segregación en la Fuente de Residuos S ólidos del Distrito de Santa María 

-----�-··------------,---. 

M U f.{� I C I PALI DAD D I ST R I TAL 

D E  SAN TA MAR ÍA 

P RO G RAMA D E ·  
, .. 

�S E G REGAC I O N  E N  LA 

F U E NT E  D E  RESI D U O S  

S Ó LI D O S  D EL D I STRI T O  D E  

SAN TA MARIA 
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8 excepto huesos 

2. Huesos 

} 4. R estosa o hi gienices (3) 
'J 5. Papel blanco tipo 

bond  

8 6. Papel periódico 

7. Papel de envoltura d 8. Cartón 
9. Botellas plásticas 

.J tran s parentes 

g i.O. Envases plásticos 

1 1 .  Bolsas plástics 
1 2. cos en 

B g e n eral 
1 3. Tecnopor y 
simi lares . ,  1 4. J ebe y a rtículos d e  o jebe 

y envases 'J 

B 1 6 . Vidrio en g en eral 
7.  Latas y tapas d e  

·' )  lata 

� 1 8. Metales 

1 9. Pilas ..... _) 
20. Madera y aserrin B 2 1 .  Cu ero 

22. Telas, textiles � 23. Material inerte 

24. Otros, pañales 
) Total � Parámetro ,.:.. .... .__) ·'"""' ��-
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Una  de  l as  ap l i caciones . más importantes d e  l a  densidad 

norma l  o no compactada de  l os residuos es para e l  d iseño - . 

de  l a  recolección y transporte d e  l os residuos . 

4 . 6  9. 3 7 9 .2 6.4 5 .6  7 .4 

0. 1 0 .3  0 .3 0.3 0.6 

0.7 0 .2 0 .8  ' 1 . 3  2 .3 

0 .4 1 . 4 0.95 1 . 3 0 .7  1 .2 1 . 9 

0 .3 0. 8 0 .9  0 . 5 1 . 1  0 .9 . 0 .7  

0 .3 0 .4 0.25 1 .2 0 .6 0.4 0 .6 

0. 1 0 .9  0. 3 0 .3 0 .2 0.35 0.4 

0. 8 2 .4  0 .4  0 .7  0 .7  0 .7 3 .5  

0. 3 1 . 5  0 .3 0.45 0.3 0.25 1 . 7 

0 .6 1 . 7  0.2 0 . 9  0 . 3  1 . 5 2.2 

1 . 4  1 .6 0 .8  0 .9 0 .7 1 . 1  

0.2 0. 1 0.9 0 . 7  0 . 9  0 .3  2 

0. 1 0 .4 0. 1 0 .4  0. 1 

0. 1 1 . 1  0. 1 0. 1 

0 .9  0 .4 0 .2 0.6 1 . 6  1 . 3  

1 . 3  2 0 . 9  0.7 

0.7 2.4 0. 4 0 . 45 0 .7  0 .5  1 . 5  

0. 1 0 .4  0 .2  0 .6  

0 .6 0. 8 0. 1 · o .4  0 .4  1 .7 

0 .6  0 .5  0 .9  2. 3 

1 . 4 0.45 0.7 1 . 1  1/2 1 . 5  

1 2. 5  6 .5 6 .3 4 .7  5 .7  1 1 . 3  

1 .2 1 . 3  0.75 1 .  7 0 .9  2 .2  2.7 

49. 5 24. 1 7  

1 .6 0.78 

8.2 4 

7.85 3 .84 

5.2 2.55 

3.75 1 . 83 

2.55 1 .26 

9 .2 4.49 

4 . 8  2.36 

7 .4 3 .62 

7 .5  3 .66 

5 . 1  2.49 

1 . 1  0.55 

1 . 4 0.68 

5 2.44 

4 .9  2.39 

6 .65 3.21 

1 . 3 0 .63 

4 1 . 95 

4 .3 2. 1 2  

5.65 2.76 

47 22. 96 

1 0.75 5.26 

33. 1 
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Kg/m3 Kg/m3 Kg/m3 · 

Peso Volumétrico ( PV) 7 6. 1 9  8 5 . 7 1  1 00 80.95 

Kg/m3 · Kg/m3 
7 1 . 42 95.23 

Kg1m3 

21 4 . 85 

Kg/m3 

724.35 1 03 .4  7 

(1 ) Considera restos de alimentos, de preparacion de alimentes, alimentos pasados, cascaras y tallos de al imentos, etc. 

(2) Considera ramas, tallos, raices,  h ojas y cualquier otra parte d e  las pla ntas producto del  clima y las p odas. 

Con�id era los .papeles higié nicos, papelés absorbentes de higié.ne, pañ� l es y toal las :hig iénic�s .  

3 .3 . 3 .1 . D ENS IDAD 

DENS IDAD SU ELTA: 

1 03 .47 Kg/m3, es l a  densidad de  los res iduos como 

sa len de casa y se puede usar para hacer cálcu l os de 

envases que se necesitan para a lmacenar  los 
... · 

res iduos de la ciudad. 

3 .3 .5  TIPOS DE RES I DUOS SOLIDOS 

Esta parte de l  estudio nos ayuda a ver qué es l o  que 

realmente consideramos residuos y que se considera 

basura, ya que de todo lo que e l im inamos muchos productos 

no son realmente basura, que vendrían a ser productos que 

rea lmente ya no t ienen mayor uti l idad ,  sino que más bien se 

trata también de residuos que pueden volver a uti l izarse· o 

reciclarse. 

La tercera tab la nos muestra la  compos ición de los residuos 

sól idos producidos en e l  d istrito 'de Santa María .  Si 
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prestamos atención a esta tabla ,  podremos observar que l a  

· mayor producción de residuos e s  i a - d e  materia orgánica 

( restos de al imentos) con un 49% de la  composición total de 

· res iduos .  Estos restos que representan la mayoría de los 

res iduos e l im inados,  son reciclab les ,  es · decir  se puede 

e laborar compost o se puede usar como a l imento de 

an ima les menores , en otras palabras no se deberían 

e l im inar  como basura. 

Otros residuos que vale la pena mencionar por su valor 

económico por ser reciclables ,  son las bote l l as de  p lástico , 

v idrio·, cartón y papeles,  meta les  y latas, que valdría la  pena 

considerar su manejo posterior a su e l im inación para poder 

aprovecharlos, ya que representan el  1 1 %  de l  total de 

res iduos e l iminados en 

Santa María. 

Luego está la tierra y e l  guano, que tienen importancia por l a  

cantidad de l  segundo componente (90% de l  total de  l a  

mezcla) ;  este componente podría enriquecer e l  compost que 

se haría con l os restos de a l imentos, cl aro está , 

promoviendo la  separación de la  tierra. 

3 .3 .6  RL:3.COM EN DACIONES 

1 .  Para poder aprovechar mejor y de manera adecuada los 

productos hasta ahora mencionados, debería promoverse l a  

" segregación en  fuente" , es  decir separar desde l as  casas 

los residuos que son reciclables o reusables de l  resto que ya 

no lo es .  
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2 .  También debe promoverse la  " re
.
colección se lectivá" , que no 

es otra ,cosa que hacer l a  recolección de residuos por tipo de 
-� . 

residuos. 

P ara esto se debe coordinar la reco.lección con las fami l ias 

que producen los desechos y el mun icip io o los recicladores 

que hay en cada zona. 
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4. 1 .  I NTRO D U CC I Ó N  

E l  PGRRSS del  d istrito d e  Santa María e s  u n  i nstrumento 

base para inici ar una serie  de acciones de  mejoram iento del 

servicio de  l impieza públ ica. Por este motivo su formu lación no 

sólo debe desembocar en un documento o p lan, que regi stre las 

forta lezas y deb i l i dades del  sistema de  g est ión de l impieza públ i ca ,  

s ino  que debe permit ir establecer l as mejores propuestas para 

resolver sus problemas inherentes, a nivel  social y f inanci era que 

posib i l i ten desencadenar un proceso sosten ido y efectivo de 

mejoramiento de  la cobertura y la cal i dad  del manejo de  res iduos 

·só l i dos. 

Esto permit i rá contrarrestar los impactos negativos en la 

salud y el  m ed io  ambiente en el  D istrito de  Santa Marra, e l  cual se 

ha generado por e l  manejo inadecuado de  residuos sól idos.  

Aunque las acciones que se proponen en el P G RRSS i n ic ia lmente 

se deben ejecutar considerando la coyuntura del  momento, no se 

debe perder  de vista la  perspectiva del  mediano y l argo p lazo. Por 

este motivo, las estrateg ias de operativización del PGRRSS se 

deben i r  reajustando conforme se vayan desarro l lando las 

actividades y el  escenario local vaya camb iando.  

Una de las apl icaciones más import�ntes de l  PGRRSS es 

que éste se constituya como un instrumento de  gest ión financiera, 

' /  '!.� 



negociación  y . concertación . .  entre los - d iferentes actores 

invo lucrados en el manejo  de residuos só l idos .  El PGRRSS se 

puede aprov�char para convocar  a l a  pob lac ión org anizada, las 

industrias ,  los _trabajado.r�s. de l . á rea_ -�e l imp ieza . .Públ ica,  entre 

otros ,  para hacer que . el desarrol lo sosten ibie d e  la ciudad se  

vuelva una  real idad. 

Una de las mayores preocupaciones de  la autori dad ed i l  re�pecto 

al manejo de res iduos só l idos es e l  tenia de l a  participación de l a  

población para contribu i r  con e l  servicio d e  l imp ieza públ ica. 

I gua lmente  ambiental  de l a  ciudad. 

4.2.  CARACTERISTICAS G E N ERALES DEL P LAN 

4.2 . 1 .  L I N EAMIENTOS DE P OlÍTICA DE LA M U N IC I PALIDAD 

PARA LA G ESTIÓ N Y MANEJ O  DE LOS RES IDUOS 

S ÓLIDOS M U N IC I P ALES· . . 

Sobre l a  base d e  los  Lineamientos d e  Po l ítica establecidos 

en la Ley No 2731 4,· Ley General de Residuos Sól idos y . 
modificada por e l  D ecreto Leg is lativo 1065, e l  P lan Nacional 

de Gestión I ntegra l - de  Residuos · Só l idos ,  aprobado con 

Decreto de l  Consejo D i rectivo N o  004-2005-CONAM/CD,  l a  

Po l ítica N aciona l  d e l  Amb iente aprobada con Decreto 

S upremo No 0 1 2-2009-M I NAM. · 
. -4.2.2.  TEM PORALIDAD D E  LAPLAN I FICAC I O N .  

P ara defin i r  l a  - temporal idad de  · ¡ a  - p l an ificación d e  los 

proyectos y actividades . contempladas dentro del  presente 

p lan ,  se ha tomado como réferenda lo estab lecido en el P lan 

N acional  de Acción  Amb ienta l  - P LA_NAA 201 1 -202 1 , 

quedando defi n ida d e  l a  s igu i ente mar:iera: 
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4.3.  

• Corto P lazo: 

• Mediano P lazo: 

• Largo  P lazo: 

20�  1 - 201 2  

A l 20 1 5  

A l  202 1  

DEFIN IC IONES D E L  ALCANCE DE P G RRSS 

4.3. 1 .  ÁREA G EOGRÁFICA Y PER IODO DE P LAN EAM I E NTO 

E l  á rea geográfica comprendida en  e l  PGRRSS - Santa 

María i ncluye a: 

Todas las zonas urbanas y per iurbanas de l  distrito y las 

denominadas Unidades Especia les ,  como son las Empresas 

Agropecuarias y otras. 

Las acciones que se proponen e;-¡ e l  P G RRSS t ienen u n  

espacio de p laneadón de cOrto p lazo de (1 a 2 años) 

mediano p lazo. de (3 a 5 años) y l argo plazo de (de 5 a 1 O 
años) .  Las acciones, estrategias y p l anes de operativización 

se irán ajustando conformen se a lcancen los resultados 

previsto y e l  escenario local , provincia l ,  regional  y naciona l  

vaya cambiando. 

4.3 .2 .  S ELECCIÓ N
. 
DE LOS T IPOS DE RES I D UOS SÓL I D O S  

Q U E  S E  CONS ID ERARÁN EN E l  P GRRSS 

Los res iduos sól idos que se atenderán centra lmente en e l  

PGRRSS son de · tipo municipa l ,  l os que comprenden 

principa lmente: 

1) · Do mici l iarios. 

e Comerciales . 

j b b  
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• I nstitucionales .  

• Barrido 

Dada la tendencia del ordenamiento institucional  y legal del 

sector de res iduos sól idos, los  generadores de res iduos del 

ámbito no municipal  (Agrondustrias ·Centro de  Sa lud, etc. ) 

deberán responsabi l izarse por el manejo de estos residuos, 

en coordinación con la  autoridad municipal y de sa lud .  

4 .3 .3 .  ESTABLECI M I EN TO DEL N IVEL DEL SERVICIO QUES E 

D ES EA ALCANZAR. 

El nivel de servicio  que se deberá a lcanzar en el  mediano 

p lazo (3  a 5 años) se define en los s igu ientes puntos: 

• Cobertura universal de recolección,  recuperación, 

aprovechamiento de los r·esiduos só l idos reciclables y 

d isposición final adecuada · de residuos só l idos no 

reciclab les de responsabi l idad municipa l .  

, M in imización y/ o reaprovechamiento de  residuos sól idos 

con · enfoques ambientales considerando las 

oportunidades de mercado.  Estableciendo programas de 

seg regación en l a  fuente (separación sanitaria y segura 

de sus componentes)  y de recolección se lectiva de 

res iduos só l idos para fac i l itar e l  reaprovechamiento , 

tratamiento y posterior comercial ización .  

• Fortalecim iento instituc.ional  de la  Municipal idad del 

D istrito de  Santa María para mejorar la gest ión y el 
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manejo de l  servicio de forma efiCiente y eficaz, con ampl ia  

participación del sector privado, la  población organizada y 

los grandes generadores de residuos só l idos .  

"' I ncentivar l a  prestación de servic ios d e  proveedores 

privados, basándose en el artícu lo  26 de la l ey General de 

Residuos Sól idos ,  que seña la "El estado prioriza la 

prestación privada de los servicios de res iduos só l idos ,  

de l  ámbito de  l a  gestión munic ipal  y no mun icipa l ,  bajo 

cri terios empresariales y de sosten ib i l idad de l a  

p restación ,  eficiencia, continu idad y cal i dad  y l a  mayor 

cobertura de los servicios, así como  la prevención de 

impactos sanitarios y ambientalmente negativos" 

{1 Participación activa y compromet ida d e  la sociedad civi l ,  

de  sus inst i tuciones públ icas y privadas ,  d e  los g remios 

emp�esaria les ,  las organizaciones socia les de base y de 

la población en . .  general en l a  gestión  y m anejo de los 

res iduos só l idos. 

4.3 A "  O BJ ETIVOS D E L  PG RRSS. 

Los objetivos identificados para la formu lación del PG RRSS 

están re lacionados a l a  gestión i ntegral ,  eficiente , 

part icipativa y sostenible de . l ós  residuos · só l idos de l  D istrito 

de Santa María, teniendo en cuenta a l os 5 componentes 

que debe contar todo instrumento de gestión de los residuos 

só l idos·, relaci onados a: 

e La nec.esidad de contar con información.  

• Las capacidades de gestión y recursos  fi nancieros . 
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• 

• 

• 

La promoCión de la transformación ·Y comercia l ización de 

los residuos sól idos, 

Contar con un adecuado servicio de l imp ieza púb l ica 

La generación de conciencia ambiental y part icipación 

ciudadana. 

O BJ ETIVO G EN ERAL: 

C ontribu ir  a m ejorar la cal idad de v ida y al  medio ambiente 

de l  D istrito de Santa María, garantizando la efectiva 

cobertura y cal idad del servicio de l imp ieza públ ica,  as í  como 

su sost.enibi l i dad ,  a través de  un s istema integrador de 

recolección ,  transformación ,  comercia l ización y d isposición 

adecuada de los residuos só l idos; con capacidades técnicas 

y gerenciales en base a una p lan ificación partici pativa y 

conciencia ambiental formada en l a  población ,  sus 

organizaciones y empresas con las que cuenta el  d istrito. 

O BJ ETIVOS ESPECÍF ICOS 

• Generar una  .cultura de  sa lud ambiental respecto · al 

manejo de res iduos só l idos en l a  población y los 

d iferentes grupos de i nterés . organizados del d i strito de 

Santa María ,  incluyendo tomadores de  decisión, a través 

de l. Incremento en los n iveles de educación , capacitación 

y sens ib i l ización ambiental . 

'" Fortalecer- l a . gestión técnicas . operativas y la  gestión 

admin istrativo � fi nancieras del personal encargado de l a  

admin istración y . gestión de l imp ieza púb l ica de i a  

municipa l i dad del D istri to de  Santa María para asegurar l a  
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adecuada prestación de l  serv icio de l imp ieza púb l ica y el 

buen manejo de  los residuos só l idos .  

P romocionar l a  participación de empresas privadas que 

permitan la comercia l ización y transformación de los 

residuos só l idos 

:o Consol idar la participación ínter-instituciona l de esfuerzos 

en la gestión de los . residuos sól idos.  

4.3 . t· M ETAS DEL PGRRSS 

f\/l etas en re l ac ión al objetivo 1 :  "Generar una cu l tu ra de 

sa lud ambiental respecto a l  manejo de res i d uos só l idos 

en  l a  pob lac ión y l os d iferentes grupos d e  i nterés 

organiZados de l  d istrito · de S anta M aría, i n c l uyendo 

tomadores de  decis ión.  A. través del  i n c remento en l os 

nive l es de educac ión ,  capacitació n  y s ens ib i l ización 

ambie ntal" 

{ ,  Desarro l lar un programa de educación ambienta l que 
. desarrol l e  conciencia ambiental en los ciudadanos para 

cambios de actitud en · la  gestión y manejo de los 

residuos sól idos. 

>- Promover la  min imización as í  como e l  reuso de los 

residuos só l idos en e l  Distrito de Santa María .  

> Real izar campañas mediáticas entre los pobladores del  

-D istri to,· para génerar una · corf-iente de  opinión favorabl e 

a l a  reducción,  reuso ·y reciClaje de los residuos só l idos .  

I ncu lcando de . esta manera e l . consumo responsable de 

· l o s - residuos sól idos. 
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• Generar en los pobladores del · d istrito una cultura de 

pago del servi ció de · Í imp ieza · públ ica para mejorar la 

gestión y administración de los resi duos sól idos . 

M etas en rel ación  al objet ivo 2 :  "Fortal ecer l a  g estión  

técn i c a  operativa y l a  g esti ón admin istrat iva 

fi nanc ieras de l  personal encargádo ·de  la admin istrac ión  

y gestión  de  l impieza púb l i ca de  l a  mun ic ipal i d ad de l  

D istrito · de S anta María p ara asegu rar la  adecuada 

prestac ión de l  servic io d e  l imp ieza púb l i ca y el buen 

manejo  d e  los res i duos só l idos" . . 

• Lograr una cobertura de l  1 00% de recolección de 

res iduos sól idos en todas las zonas inclu idas en ei 

PGRRSS. 

• Establecer estrategias para e l  reaprovechamiento y/o 

min im ización de los res iduos só l idos y mas ificar su 

práctica en condiciones de lograr l a  sosten ib i l idad 

técn ica y financiera del serv ici o  de l imp ieza públ ica ,  con 

a m p l i a  part ici pación del  s ector privado y generando Llna 

cultura de pago de la población.  

• Mejorar el manejo de l  ciclo de vida de los residuos 

sól idos,  es deci r el barrido y l imp ieza, recolección, 

transporte, transferencia y dispos ición fina l  de los 

residuos sól idos por métodos convencionales y no 

convencionales.  

• Implementar sistema de  cobranza, incl uyendo 

programas de incentivos (actual izar i nformación predia! 

para el cobro efectivo) · 
e I mplementar el PGRRSS dentro . . de !as pol íticas 

munic ipales .  I nclu i r  en el P l an de· Desarrol lo Concertado, 
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4.4 . 

P lan Estratégico Institucional , Presupuestos Inst itucional , 

· P resupuesto Participativo y P lanes Operativos 

Mun icipa l es . . 

Metas · en  re lac ión ·· al objet ivo 3 :  "Pro moc ionar l a  

palii c ipac ión  de  empresas · privadas que perm itan l a  

. comerc ia l izac ión y transformac ión  de  l o s  res i duos só l idos" 

• Recolectar al 1 00 % de los  residuos só l idos recicl ab les  para 

incentivar la comercia l ización y reuso de residuos sól idos. 

• Fome ntar la  constitución de m icroempresas que den  reuso a 

los res iduos sól idos recicl ab les ,  imp lementando centros de 

acopio de  estos . (MYPE) .  

MGtas e n  relación al objet ivo 4 :  "Consol idar la  part icipación 

ínter-i nstitucional  de esfuerzos en la gestión de los residuos 

só l idos" 

Conformar un Comité Técnico organizativo responsab le  de la 

gest ión d e  los residuos sól idos.  : 

1 00% d e  l as i n stituci ones . i nvol ucrada part ic ipan activam ente en 

la gest ión de los residuos só l idos . 

I D ENTI F I CACION Y EVALUAC I O N  .DE L I N EAS DE ACC I O N  

L a  ejecución del  PGRRSS d e b e  considerar una s e n e  de 

alternat ivas o l íneas de acción que perm itan mejorar progresiva o 

paulat inamente . · e l  ·. servicio d e  _ l imp ieza públ ica .  Algunas . . . . . 
cons ideraciones que se deben tener para i.dentificar y evaluar las 

a lternat ivas son: 



4.4. 1 . C O NS I D E RAC I O N ES GEN ERALES : 

a .  Prop i ci ar u n  mecanismo d e  contro l soc ia l  para e l  

buen  manejo  de res iduos só l idos .  

La munic ipa l idad 
'
no puede· a·sumi r  e l  conjunto de  

medi�as d e  control y fiscal ización de l  manejo de 

residuos só l idos ,  estas más b ien se deben d escentralizar 

transfir iéndolas  concertadamente a otros estamentos 

socia les  de la local idad (p. e .  · org anizaciones de base ,  

comités ambientales, pol icía ecológica ,  Pol icía 

Municipa l , serenazgo, etc. ) .  

b .  Promover l a  p artic ipación de l os agentes 

generadores de ! os res iduos sól idos. 

Se  debe promover que los grandes g eneradores de 

residuos só l idos:  pobladores ( incluyendo a instituciones , 

bodegas y centros comercia les) ,  centro de salud y 

empresas part icipen conjuntarr1ente con la  municipal idad 

para
· 
mantener l impia la  ciudad,  buscando una actitud 

socia l  positiva arite los esfuerzos e in iciativas que l a  

municipa l idad está desarro l lando en  este tema. 

c .  D ivers ifi car l as -fo rmas de manej o de los res iduos 

só l idos.  

E l  a lmacenamiento y recOl ección de residuos sól idos se 

debe rea l izar empleando d ist intas modal idades 

operativas,  tanto para cubrir l as d emandas del centro 

poblado de l  d istrito y asentamiento humanos , 

optimizando e l  esquema actua l  (p . e .  mejorar rutas, 
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reco lección no convencional e n  zonas de difíci l acceso, 

reco l ección se lectiva de  residuos de bodegas ,  centros 

de Sal ud ,  Empresas etc. ) 

d .  Esti mu lar  acciones concertadas í n ter- i nsti tuc io n a les 

a n ivel  d istrital y prov inc ia l .  

S iguiendo con las acciones promovidas por  l a  

mun ic ipa l idad . provincial es  necesario reforzar l a  

. estructura de coordinación y acción inter -mun icipa l ,  que 

permita opt imizar e l  uso de  los  recursos loca les .  

promoviendo la acción conjunta con las Munic ipa l idades 

D istrita les de  Huaura y Hua lmay (ambas co l indantes a 
Santa María) y de la Municipa l idad  Provincial d e  Huaura 

estableci endo una mesa . de . trabajo para identificar 

puntos de convergencia en el Manejo de Res iduos 

Só l i dos y de disposición fina l  que permitan la 

maxim ización de los recursos en térm inos de efici e ncia y 

eficacia tomando en cuenta Los P G RRSS d e  Las 

Mun icipal idades y sus P l anes de Desarro l lo  Concertado, 

l os acuerdos a los que se l l egue  se plasmaran en 

convenios l nterinstituciona l es para su corre s pondi ente 

ejecución. 

. e . Est imular  l a  parti c ipac ión de  empresas privadas .  

I d entificar e instalar pequeñas empresas para transferir 

. la ejecutoría de determinadas actividades asociadas a la 

l imp ieza públ ica (p .  e .  segregación y comercia l ización de 

productos reciclables) concentrando la acción ed i l  en 

acciones de  gerenciamiento y fisc:al ización .  

J1'fJ 
0 9 8 



. . . . . �:.�t .. ���N t=E. tVi/::J\lE,:f�) !)E f .. 1r.:��lQU().i� S{)L}O>:)S 

e. El uso d e  los medios de· comun icac ión Soc ia l :  

Tel evis ión ,  rad io  y peri ó d icos constituyen 

i nstrumentos efi caces para desarro l l ar educac ión y 
s ensib i Uzación ambienta l  en l a  poblac ión .  

Todos lcis medios de comunicación soc ia l ,  t ienen su . . -
centro de ·operaciones en l a  locálidad de H uacho (capital 

de la provi ncia de Huaura) y ubicada a éscasos m inutos 

de Santa María.  · 

Respecto - · a las · alternatiVC:lS : para cada objetivo 

estratég ico p lanteado se tendrá en cuenta: 

Primero . La comunicación socia l ,  educación . y 

sensibi l ización ambiental constituyen e lementos clave 

para crear condiciones favorab les de desarro l lo  de l  

PGRRSS .  Las acciones en este campo se deben 

d esarro l lar  parale lamente · al m ejoramiento del servicio 

de l impieza públ ica a efectos de potenciar los impactos 

positivos en el d i strito. 

Seoundo .  El reforzamiento de la g estión de residuos 

só l idos en el  g obi erno local como entes que permiti rán 

asegurar que la población reciba un adecuado servicio 

de l impieza públ i ca ,  lo cual no necesariamente impl ica 

que l a  autoridad municipal se  constituya en e l  único 

proveedor del servicio .  

Tercero. Bajo cua lqu ier  modal i dad  de p restación de l  

servi c io  de l imp ieza púb l i ca  s erá necesario 

garantizar l a  convergenc ia  de esfuerzos entre l as 

i nstituc i ohes vi ncu ladas a todos  los temas que s e  
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requ i eren desarrol l ar ( educa9 i ón ,  fi nanc lamiento, ' 
o rganizaci ó n, equ i pami ento , etc. ) .  :\... 
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4.4 .�  . .  J-ÍN EAS D E  ACCIÓN 

LÍN EA DE  ACCIÓ N CON R E LAC I Ó N . AL O BJ ETIVO 

ESTRATÉGICO 1 "Generar . u n a  cu l tu ra de sa lud  

ambiental  respecto a l  manejo d e  res i duos s ó l i dos en l a  

pob lac ión  y l o s  diferentes . grupos de  in terés 

organizados de l  d istrito de Santa  M aría, i nc l uyendo 

tomadores. de  .decis ión .  A través d e l  I ncremento en l os 
. n ivel es d e  educación, capacitació n  y sens ib i l ización 

ambiental" .  

e I mpu lsar mecanismos d e  d ifus ión y partic ipación 

. c iudadana en la gestión de  res iduos só l idos .  

e:. Capacitar a la población e n  hábitos sa ludables que 

pretendan l a  internal ización  de la conducta ( ej . separar 

la basura · por t ipos de res iduos ,  crear háb itos d e  

m in im ización · de producción d e  residuos, d ejar los 

deshechos en los puntos de  recolección y horario 

estableci do) .  

"' Inc id i r  en  la  cu ltura de pagos de arbi trios mun icipa les en 

los pobladores del d istrito. 

LÍN EA D E  ACCIÓN CON ·RELAC I Ó N  AL OBJ ETIVO 

ESTRATÉGICO 2 "Forta lecer la gest ión técn i c a  operativa 

y la gest ión admin istrativa - fi nanc i e ras del  persona !  

encargado d e  l a  administraci ó n  y g estión de  l i mp ieza 

púb l i ca  d e  l a  mun icipa l idad· de l  D istri to d e  S anta M aría 

· para asegurar l a  ad ecuada p restac ión  de l  servi ci o de 

l imp ieza púb l i ca. y el buen m a n ej o  de l os res iduos 

só l i dos". 



co Fortalecer y mejor"ar las relaciones intra-institucionales 

mejorar para la gestión- integral  y concertación 

i nterinstitucional sobre residuos só l idos en el d istrito 

• · P romover · la capacitación · de todos los agentes 

invol ucrados en saneamiento y g estión ambiental de 

residuos sól idos. 

• Fortalecer la eficiencia  en e l  barrido y l impieza, 

recolección ,  transporte ,  transferencia y disposic ión final 

de los residuos sól idos por métodos convencionales y no 

convencionales.  

• Optim izar ios mecanismOs de monitoreo y fi scal ización 

de la gest ión ambiental de  los residuos só l idos.  

L ÍN EA DE ACCIÓN CON RELÁC I Ó N  AL O BJ ETIVO 

ESTRATÉG ICO 3 " Promocionar · l a  parti c ipac ión  de  

p roveedores privados que  permitan la  comerci a l i zación 

y transformación de  l os residuos s·ó l i dos" 

• P ropiciar fuentes generadoras d e  recursos económicos, 

para crear empresas transformadoras de productos 

reciclables .  

e Impulsar programas y proyectos e n  l a  mun icipa l idad 

para impu lsar el reaprovethamiento de los residuos 

·sól idos. · ', 

• Promover un s istema de aprovechamiento d e  los 

residuos sól idos.  

LÍN EA DE ACCIÓN CON · RELAC I Ó N  AL O BJ ETIVO 

ESTRATÉGICO 4 "Conso l i dar l a  p artici p ac ión  í nter

i nsti tuc iona l  d e  esfuerzos en la g estión d e  los res iduos 

s ó l i dos" . 
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. . Conformar e l  Comité Té.cnico organizativo de  gest ión de 

los residuos só l idos. 

· · '· · Impu lsar mecanismos de d ifus ión y participación inter 

institucional en la gestión de residuos sól idos . 

: .. as alternativas que  se presentan se han  formu lado 

:;ons iderando 2 campos de  acción.  E l  p rimero, en e l  

�écn i co-operativo y el segundo,  e l  de g estión  de l  s istema 

:ie manej o  de res iduos só l i dos.  Las a l ternativas en  estos 

c a mpos de acc ión se han cruzado con_ los obj etivos y 
;·netas estratégicas, orig inando 3 sub-progra111as : 

Educacion y Sensib i l ización ;  

Reforzamiento de  la  Mun icipa l idad; 

·,.,;. 

� Promoción de  empresas privadas en el ma11ejo de  los 

res iduos só l idos ... . 

u . Fortalecimiento de  la Capacidad de Concertación .  

4 . 5 .. EST ::/\ TEGIAS . 

. a. C;apacitación  . a Funcionarios  y Trabajadores de  la  

M un ic ipal i d ad sobre la  Gesti ón  y M an ej o  de Los Residuos 

Só l i d os .  

Como parte de la  implementación de la  presente acción 

astratégica se pueden desarro l lar las s igu i entes activi dades y 

'Jroyectos : 

<· Programa de  capacitación para funcionarios:  

·;,; 
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Imp lementación en corto p lazo, menor a 01 año.  

Esto i mp l ica participar en los cursos presencia les o . ' 

virtua les ·que desarro l la  e l  · Mi nisterio de l  Amb iente , la  

D irección G eneral de sa lud ambientai -D I G ESA, y en 

general a las  desarro l ladas por e l  Sector Públ ico o . 

P rivado. 

· > P rograma de capacitación para trabajadores de l  á rea 

operativa d e  la sub gerencia  de  S ervicios Púb l icos y 

Med io Amb iente. 

I mp l ica, i nformar, preparar y entrenar al personal que 

real iza l abores de campo. · 

b.  Educación ambiental y s ensib i l izac ión  a l a  pob lac ión  p ara 

mejo rar l a  g estión  de res iduos só l idos .  

Como parte d e  l a  imp lementación de  l a  presente acción 

estratégica se pueden desarro l lar  las  s i gu ientes activ idades y 

proyectos: 

> Real izar campañas de  l impieza .en l as  vías públ icas .  

> Real izar campañas de l impieza e n  l a  fecha fest iva: D ía 

Mundia l  de l  Ambiente o en  las  ce lebraciones por e l  d ía 

Internacional de l a  l imp ieza que se  celebra en e l  mes de 

sept iembre d e  cada año.  

> Programa de  .sensib i l ización y educación en las 

i nstituciones educativas de l  d istrito. 

> Programa de  sensibi l ización y educación a la población .  

I mp l ica i nformar a la ciudadanía del  proceso que involucra 

la gest ión de residuos só l idos para que participe no solo 

reactivamente,  s ino tamb ién activa.y proactivamente. 
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Este programa tendrá los componentes s igu ientes :  

> S ens ib i l ización a través de med ios de com unicación 

masiva estimul ando prácticas adecuadas de manejo 

de residuos só l idos y promov iendo una cultura de 

pago de arbitrios .  

> Campañas mediáticas que fomenten l a  cultura de 

pagos de  arbitrios municipa les en  los pobladores del  

d i strito . · 

> Campañas de incentivos y premiación a l a  pob lación 

que desarro l l e  una cultura de pago responsab le .  

> S ens ib i l ización ambiental en instituciones educativas 

que comprenda la capacitación de docentes, 

trabajadores y estudiantes .  Esta actividad d eberá 

involucrar a l  Gobierno Regional  Lima, la D i rección 

Regional  de Educación - L ima,  la Mun ic ipal idad 

Provincial de H uaura y l a  Mun ici pal idad D istrital de 

Santa María. En este programa pueden un i r  esfuerzos 

las  mun icipai idades;  tanto provincial com o  d istrita l 

para financiar un programa d e  sensib i l ización por 

cuanto los contenidos sean i gua l es .  

> Campañas de sensibi l ización " Por que amo a los 

m íos" , " Santa María De la  Mano con la S a lud" y e l  

"Cuidado de l  M ed io  Ambiente" que comprenderá la 

organización y rea l ización de  pasaca l l es  festivos, 

real ización de obras teatra les ,  e l aboración d e  m urales 

y la d istribución de  materia les educativos .  El 

contenido educativo priorizará princ ip ios de 

M in im ización,  enseñando prácticas para Reducir, 

Rehusar y Reciclar : los  res iduos só l idos.  

> Tal leres de sens ib i l ización. a las ig lesias,  

organizaciones socia les de base, juntas vecina les con 



temas sobre . min im ización de  l a  producción de 

res iduos sól idos en base a la. p l ataforma de  l as 3 Rs. 

> E laboración e Imp lementación  de  un P lan  de 

M in im ización de producción d e  residuos para cada 

una de las zonas · i ntegradas e n  el P G RRSS de l  

d istrito . Este p lan comprenderá :  

•!• C ampañas de Tecolecció n  de residuos sól idos 

en · los puntos críticos aunado a campañas de 

sens ib i l ización " Mejo r  que  l imp iar  es no 

· ensuciar" 

•!• Campañas para l a  uti l ización de  bolsas de  yute, 

tela, j unco para l as com pras en bodegas y otros 

centros comercia les d e l  d istrito. 

·:� . Campaña de rescate d e  l a  bolsa d e  te la  para e l  

pan . 

•!• D esarro l lar programas d e  segregación en ISl 

fuente de . residuos reaprovechab les en e l  

D istrito, · i nvolucrando a 

i nstituciones educat ivas ,  

estab lecimi entos comercia l es  . 

las viviendas, 

bodegas y .  

. •!· . Campañas de  capacitaci ó n  a los pobladores 

para concientizar y g en erar la part ici pación 

activa en · segregación  d e  l os residuos re· 

aprovechab les .  

•!• I mp lementar e l  program a  d e  segregación en la  

fuente de . res iduos b io-contaminados en los 

estab l ecim ientos de sa lud .  

·:· Campañas de  capacitació n  en  l .  E ,  bodegas y 

establecim ientos comercj al es para concientizar 

y g enerar una  part icipación  activa en l a  

( t 



segregación de l os resid uos só l idos que 

pueden ser reaprovechables .  

•:• Desarro l lar campañas d e  i ncentivos y 

premiación a la población que desarro l l e  una 

cu ltura ambiental responsab le .  

�:· Imp lementar la  fi sca l iza�ión de l  s ervic io de 

l imp ieza públ ica a nivel  de l  d istrito ,  nombrando 

supervisores ambientales ciudadanos que 

part icipen activamente en e l  control de la 

· e l im inación fina l  de  los vecinos. 

•:• Creación de comités de  vig i lancia  amb iental en 

el d i stri to. 

·:· Capaci tación de los  supervisores y pobl adores 

que -conforman e l  comité de v ig i lancia del 

medio ambiente 

•!• Tal l eres de  eva luación de l
.
trabajo  que  real izan 

los comités de vigi lancia ambienta l .  

·:· Estrategias de  forta l ecim iento d e  l a  gestión 

técn ica operativa y la  gestión admin i strativo

fi nancieras de l  personal encargado de l a  

admin istración y gestión de l impieza púb l ica de 

l a  munici pali dad del  Di strito d e  S anta M aría 

•!• E laboración ,  aprobación y difus ión de una 

Ordenanza marco para el manejo de los 

residuos só l idos en  el  d istrito, acorde a la  Ley 

N° 27314 ( Ley G eneral de Residuos S ó l i dos y 

su respectivo· reglamento) .  Esta ordenanza , 

además,  contendrá un Programa de  incentivos 

y sanciones para lograr un adecuado m anejo 

de  los residuos só l idos,  priorizando el incentivo 

en la imp lementació.n de p lanes  de 

min im ización. 



·:· Expl ici tar y difundir  las asignaciones de  roles y 

funcio
_
nes dentro de las estructuras orgánicas 

de la mun icipal idad. Para e l lo ,  se e laborará y 

d ifundi rá · un Manual de  Organización y 

funciones de  los trabajadores as ignados a la 

gest ión y manejo de  res i duos só l idos .  

> Optim izar y ampl iar a las zonas rurale s  e l  servicio de 

· recolección de residuos só l idos de l  d i s trito de  Santa 

María. Lo que comprende las s igu ientes acciones: 

Recolección 

Emplear a l  máximo la capacidad de carga de l  

vehícu lo  

La revi s ión de  los programas d e  operación y l a  

optim ización de rutas de  reco lección 

Emplear  e l  veh ículo correcto para los residuos y 

características de la  ciudad 

Imp lementar un  sistema de recolección-

se lect iva (mun ici pio osegregadores)  

· Asegurar que los horarios frecuencias de 

recol ección sean apropiadas para la  población 

Control de l a  e l im i nación d e  los res iduos sól idos 

en la cal l e .  

Promover a lmacenamiento públ i co 

reco lectores comunales .  

Reco lección en  e l  frente de las viviendas.  

Barrido .' 

y 
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Dotar al personal de l  barrido con equipos y 
herramientas apropiadas para rea l izar e l  

. trabajo .  

S i ncronizar e l  barrido  con la evacuación y 
recol ección de l os res iduos só l idos mun ic ipa les 

Mejorar los : s istemas de  s upervi sión y estimu lo  

de l  personal . de  barrido 

Transporte 

D iseñar un programa de manten im iento 

preventivo y correctivo de l  veh ícu lo .  

- : Programa de  . concientización para e l  uso 

responsable de imp lementos de seguridad para 

l a  mejora de las con diciones  de trabajo d e  todo 

el personal operativo de l imp ieza públ ica 

E laborar - e- imp lementar p lanes de 

reaprovechamiento de  resi duos só l idos:  

Formulación de_ proyectos de  inversión púb l ica ;  

I mp lementar juntamente con �a mun icipa l i dad 

provincial · s istemas de d isposición · fin al de 

residuos sól idos en el d istr ito. 

Part icipar en los p lanes de construcción y 

operación del re l leno sanitario provincia l a cargo 

de la Mun icipal idad P rovincia l  de H uaura .  

Participar . en. l a  c lausura y recuperación 

ambi ental del botadero " E l  Para íso" 

r · I mp l ementar · un Programa de  sosten ib i l i dad 

económica de los . servi cios de l imp ieza púb l ica 

ap l icando los criterios de l as reso luciones emit idas por 

e l  Tribunal  Constitucional  y los criterios promovidos 

por e l  S i stema Integrado de Admin i stración F inanciera 

de l  Min isterio de Econom ía y F inanzas. 

.;:. ,.-,. 



Comprende: 

Cá lcu lo de  costos de l os :  servicios de  l imp ieza 

· púb l ica. 

Determinación de los arbitr ios de l imp ieza 

públ ica.  

Revis ión,  · organización y ejecución de  un · 
· s istema de cobranza de arbitrios.  

La e laboración·, aprobación y difusión de las 

ordenanzas .d e  arbitrios. 

> Desarro l lar un programa modu lar y sostenido de 

capacitación teórico-práctica, dir igido a las 

autoridades ,  funcionarios y trabajadores de l  área de 

l imp ieza públ ica de la munic ipa l idad d e  Santa María. 

Los tema$ prioritarios son:  

a .  Normativi dad munic ipa l ;  

b:  Educación ambiental ; 

c. Partici pación  ciudadana en l a  gest ión ambienta l 

de  los residuos ;  · 

d·. Manejo i ntegral de residuos sól i dos ;  

e .  Recolección y transporte d e  residuos só l idos; 

f .  Tratamiento y d isposicic?n  fina l  de  residuos 

só l idos;  

g .  Reciclaje  y comercia l ización .  

Estrategias para promocionar la  part ici pación de 

empresas privadas  que permitan la com ercia l ización y 

transformación de  los residuos .só l idos 

Promoción de  la partici pación de  la i nversión privada; 

( 
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> Formal ización de segregadores y la  organización de l  

recojo se lectivo de los res iduos e n  e l  d istrito a cargo 

d e  e l los .  

> Estrategias -para consol idar l a  participación ínter

institucional de esfuerzos en la gest ión de  los res iduos 

só l idos y la convergencia d e  esfuerzos en la gestión 

de !Os res iduos sól idos. 

> Conformación del  Comité P G RRSS en  la 

Municipa l idad ;  Comprende:  

> · Reconocimiento formal .  

> La e laboración participativa de l  P lan de Trabajo de l  

Comité. 

> Forta lecim iento de sus integrantes a través de un 

Programa de  CapacitaCión;  y,  complementariamente, 

acompañamiento y seguimiento a l  Comité .  

> Faci l i tar la  participación ciudadana en  la  gest ión de 

los res iduos só l idos .  · Para e l lo ,  se e labo rará un 

inventario de las organizaciones l ocales y ,  además se 

buscar"á que asuman un  compro miso activo a través 

de  la  real ización de tal leres,  asambleas y activ idades.  

> · Social izar e l  P G RRSS a nivel  d i strital y real izar 

intercambio de experiencias  d istritales  y municipales  

mediante pasantías y reuniones de  trabajo.  

> Estrategias de mediano plazo (3 a 5 años) 

·: :: 



ALTERNATIVAS PARA ELM ED IANO PLAZ O :  

•:• I nst i tucional ización y consol i dación de los  proyectos 

imp lementados en el corto p lazo. 

•:· Consol idación de la  sustentabi l idad técnica y 

económica de l  s istema de  gestión de  residuos 

só l idos .  

·:· . Sub-programa de Educación y Sensib i l ización .  

·:· I nst i tucional ización · de l  Programa de educación en el 

sector educación y ampl iar  al sector salud. 

I nst itucional izar e l  programa med iante la fi rma de un 

convenio con los sectores educación y sa lud para 

fortalecer la  sensibi l ización en el sector educación y 

amp l i ar · la  sensib i l ización ambiental a los 

trabajadores y usuarios de los servicios de salud.  

P LANES DE M I N I M IZACIO N DE RES IDUOS SO LIDOS 

•:• Llegar al 1 00% . de  la población con e l  programa de 

segregación en l a  fuente a nivel domici l iari o .  

•:· Consol idar e l  programa de segregació n  en la fuente 

de  residuos b io:-contaminados 

establecim ientos de  sa lud .  

en los 

·:· I nst itucional izar acciones d e  segregación  en  la fuente 

en g randes generadores de residuos sól idos y 

conso l idar la segregación en la  fuente en 

i nstituciones públ icas y privadas .  

·:· Inst i tucional izar y fortalecer e l  s i stema d e  fi scal ización 

vecinal dotando a las redes vecinales de 

i nstrumentos de  segu im iento y eval uación y ,  

premiando a los mejores f iscal izadores .  
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FORTALE C I M I E NTO DE LAM U N IC I PAL IDAD.  

·:· Institucional ización del recojo se l ectivo en  e l  d istrito 

por med io de los segregadores .  Estab l ecer ajustes y 

mejoras en la organización y operación de l  s istema 

de  recol ección y transporte de  res iduos .  

D IS POSIC IÓN FINAL ADECUADA D E  R E S I D U O S  

SÓLIDOS M U N IC IPALES : 

. •:• Coadyuvar en la sostenib i l i dad de l  re l l eno sanitario 

provincia l  

·:· Part ic ipar en l a  recuperación d e  á reas usadas como 

botaderos para la imp lementación de á reas de 

recreación para los ciudadanos.  

·:· Conso l idar la  operación técn ica y fi nanciera de l  

serv icio de  l imp ieza · . púb l ica ,  con recaudación J{ 

obtenida y recursos humanos ca l ificados.  

•:• Sub programa de  promoción de la participación de 

proveedores privados que perm itan l a  

comercia l ización. y . transformación d e  los  res iduos 

.. sól idos.  

•!• Las MYPES privadas promu even acciones para e l  

reaprovechamiento, comerci a l ización y rehúso de lo 

res iduos sól idos:  

·:· Sub-programa de  consol idación de  la p articipación 

inter - institucional -



·�· Conso l idar e l  trabajo de l  Comité PGRRSS:  

a )  Mon itorear e l  cump l im iento de l  P l an de trabajo. 

b) I nvolucrar a nuevos actores en e l  Comité .  

e) D ifund ir  los resultados de l  trabajo desarrol lado 

por e l  Comité. -

d )  Establecer mecan ismos 

participación de las 

i nstituciones en e l  Comité. 

de renovación 

organizaciones 

y 
e 

•:• Las organizaciones promueven acciones para mejorar 

el manejo d e· los residuos só l idos .  Evaluar de forma 

participativa los a lcances logrados en la apl icación 

de l  P G RRSS y establecer los  ajustes 

correspond ientes . para continuar con su 

imp lementación .  

•!• Consol idar l a  participación ciudadana en  la  gest ión de  

l os residuos só l idos, con la  p lena participación de  las 

organizaciones l ocal es .  

•!• F o rtaleci mi ento I n stitu c i o n a l . 

I mp l ica mejorar respecto a los temas tecnico - admin istrativos 

como l a  e mis ión d e  ordenanzas y la ejecución y actual ización 

del  P lan de  manera· permanente y periód ica .  

.;:1 r � 
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{ ·:· · Real izar mejoras tecno lógicas para optimizar e l  s istema ·�: .. 

de reco lección y transporte de  .res iduos sól idos como r· 
parte de un s istema de mejora continua .  r 

•:• Programa de  generación d e  i ngresos por l a  prestación 

de  servicios de transporte, tratam iento y disposición final 

de residuos só : idos no mun icipal�s .  

' 
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· . Mejora continua de la gest ión técnica y financiera para el 

manejo de  los residuos, con mun icipa l i dades  de la 

reg ión .  

Consol idación de la part icipación i nter-interinst i tu ciona l .  

Rea l izar el efecto mu lt ip l icador de la  exper iencia 

obten ida hacia otros ámbitos. 

I ncidencia  pol ít ica para la gest ión sosten ib le  de los 

residuos sól idos. 

S istematización de la experi encia 

· Monitoreo y evaluación permanente,  

; -� S T RAT E G IAS . 

,:\ l o  señalado detal ladamente en  nuestro P l a n  de  Acción ,  

debemos precisar que las estrategias ajustadas en los tal leres 

desarrol lados con organizaciones de la sociedad civ i l  y 
representantes de l  sector públ ico ,  específicamente de l  sector 

�-::ducación  y salud,  así como con l os trabajadores de  la 

:i1un ic ipal idad,  hemos acordado i ncid i r  en los  s igu ientes 

:::. spectos . 

. . �; reación e i nstal ación d e  l a  Comis ión Ambiental 

·/l u n i cipa l  

:=ste i mportante e·spacio ,  donde debe  instituc ional izarse la  

:�;articipación concertada d$ los d iferentes actores 

: :wolucrados en el  quehacer ambienta l  de l  d i stri to, debe 

señalar los g randes · objetivos,  d iseñar pol ít icas públ icas 

:)cal es ambientales y generar comprom isos de corto, 

"J8d iailo  y largo plazo . . 

. . . a promoción y creación de una instancia de coordinación y 
: ::mcertación de  la gestión ambi ental  local (Comis ión 



Ambiental Mun icipal  u otra) por parte de · ¡ a  Munici pa l idad ,  es 

e l  primer paso para · · poder imp lementar su SLGA. Esta 

i nstancia deberá abocarse primeramente a l a  e laboración de 

un D iagnóstico Ambiental  Locar ,  que srrva como insumo para 

l a  e laboración  de un  P lan de  Acción Ambiental Local 

concertado, e l . cua l  servirá de norte para l a  g estión. 

Sistema de G estión  Ambiental Local .  

Busca contribu i r  a reforzar l a  part ici pación de todos los 

actores loca les  con responsabi l idad o i nterés en el desarrol lo 

sosten ib le de  .. su l ocal idad, a través de l  estab lec im iento de 

po l íticas e i nstrumentos que impu lsen e l  crecimiento 

económico, l a  protección ambiental y e l  b ienestar de su 

población.  

Acciones concertadas con organ izac iones de l a  sociedad 

civi l y el sector sa lud .  

E l  sector sa lud ,  a nivel de l  d istrito, cuenta con una red de 

P RO MOTORAS D E  SALUD ,  qu ienes conjuntamente con las 

i ntegrantes de los  C O M ITES D E L  VAS O  D E  LEC H E  y 
C O MEDORES P O P U LARES ,  serán sensib i l izadas y 

capacitadas en la ·  importancia de l  manejo adecuado de 

res iduos so l i dos .  

L a  importancia radica e n  e l  efecto m ul t ip l icador que se 

desencadenará a partir de esta intervención .  

E l  S ector d e  Sa lud deta l lo  que cuenta con programas 

específic.:os . de acciones . preventivas re lacionadas con 

residuos sól i dos ,  pero s i  ti ene programas de campañas de 

h i gi ene de manos p i lotos para purificar el agua ,  como parte 

de apoyo al sector sa lud como media p�eventiva, por lo que 

i_: 
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se usaran e stos espacios para amp l iar  los niveles de 

sens ib i l ización y socia l ización. 

Acci o n es c o n ce rtadas con organizac iones de la soc i edad 

civi l y e l  secto r educación .  

Se  ha . propuesto l a  real ización de  campañas conce rtadas a fin 

de  imp l ementar e l  reciclaje y segregación en los centros 

e:ducativos de l  d istrito, que de manera progres iva se l es  i ra 

invol ucrando. 

Existen · (ma las )  experiencias ,  de te rceros que han 

d esarro l lado acciones s imi lares ,  qu ienes l uego de recoger lo 

acopiado,  s imp lemente han desapareci do ,  dejando una 

d esazón en  a lumnos y profesores .  

La Mun ici pal i dad  D istrital de  Santa María ,  asumirá ,e l l i derazgo 

de esta estrateg ia en los d iferentes centros educativos, a fin 

de  renovar l a  confianza y compromisos que  hagan sosten ib le  

esta intervención .  

E l aboración de l  Manua l  de la  Ecoeficiencia de  la  

Mun icipa l idad D istri ta l  de Santa María 

A part i r  de un programa de forta lec imie nto de capacidades 

con énfas is en la asistencia técnica ,  or ientada a identifi car las 

m ejores oportunidades para la  imp l ementación de 

ecoeficiencia ,  as imismo debe or ientar y faci l i tas las gestiones 

técn ico - financieras para e l  desarro l lo  de l os proyectos y su 

imp lementación .  

Esta activ idad de  trascendental importanda ,  para e l  desarrol l o  

loca l ,  pretende involucrar a los trabajadores de  la  

Mun icipa l idad ,  en sus acciones di ari as en e l  aparato 

admin istrativo , como en las activ idades  de campo. 



4 . 5 .  M ECAN I S M OS DE EJ ECUC ION 

Es evidente que  la  intervención  en  e l  manejo d e  res iduos sól idos 

requi ere de recursos económicos y financieros que la hagan 

sostenib le en e l  tiempo,  más a l l á  del periodo de la actual 

adm�R-istración mun icipal . 

Definitivamente que  l a  mejor g arantía de sostenib i l i dad ,  es la 

autonomía de  recursos g enerados por el pago de los servicios de 

l impi eza públ ica, que asuman todos y cada uno de  los moradores 

de l  d istri to, a quienes se les presta el servicio .  

Un  trabajo art iculado de  !·as Sub  Gerencias de  S ervicios P úbl icos y 

de Admin istración Tributaria y Rentas, es lo  que permiti rá a 

med iano p lazo, que la  conducta d e  pago de los usuari os cambie y 

se  oriente a mejores comportam ientos de  cultura de  pago y de 

segregación en fuente y de contribución a mantener una ciudad 

l imp ia y saludable .  

En  e l  corto plazo y con la fina l idad de implementar adecuadamente 

e l  P lan de Manejo de Res iduos Só l idos , se está e laborando un 

Proyecto de I nvers ión P úbl ica ,  q u e  i nyecte recursos frescos en las 

d iferentes l íneas de acción y estrategias acordadas .  

No menos importante, es la imp lementació� de  la Oficina de 

Cooperación Técnica Internacional , que en trabajo conjunto con la 

Oficina de Proyectos de  Invers ión ,  la  m isma que tendrá como 

principal función el desarrol lo d e  proyectos d e  la d iferentes fases 

de l  manejo de residuos sól idos y colocarlos en cuanto se presenten 

la convocatorias, · por parte de las ent idades financi eras 

mu lti latera les .o de otra fuente. 

( ,,. :�· (� 
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4.7 .  M O N ITC ':ZE O  Y EVA L U A C I O N  

Los res�  �' ;-)Sables de  l l evar adel ante e l  monitoreo y eva luación de l  

P lan de \.':an
.
ejo de  Res iduos Sól idos ,  serán los Sub Gerentes de 

Serv ici o�- Públ icos y de Admin istración Tributaria y Rentas. 

Ambos · · .. mcionarios t ienen la  responsab i l i dad de ampl iar y 
fortalece· las activid ades que tempora lmente ha desarro l lado e l  

Equ ipo · ·écnico Municipa l ,  encargado d e  la  actual ización del 

PMRRSS . 

Con la ·: :-, a l idad de  una adecuado mon itoreo y evaluación ,  se ha 

encargsc :; a ambos funcionarios ,  e l  d iseño de un S i stema de 

Moni torE: ::. y Evaluación ,  que mediante i nd icadores adecuadamente 

d efin id e� . .  permita a e l los mismos y a la  Mun icipal idad,  med i r  e l  

avance [ l im itaciones de  la implementación del  PMRRSS . 

3 80 088 
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P l a n  de acción sugerido para e l  Comité PGRRSS 

Act iv i d a d  1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0  1 1  1 2  
1- Mes 

1 .  Revis ión y aprobación del  PGRRSS. 
1--- X 

---2. Publ icación para la implementación del  X 
PGRRS S  y presentación en evento públ ico . 

3.  Buscar la  institucional idad del Comité acorde a X 
l o  p lanteado en la Ordenanza Municipa l .  

4. Priorizar y desarrol lar acciones de Educación y X X X 
Sensib i l ización ,  así  como de generación de una 
cul tura de pago .  

5.  Potenciar la vigi lancia ciudadana ambiental X X X X X 
6. Potenciar e l  trabajo de las redes Vecinales y X X X X X 
escolares.  

7.  Real izar informes de avance de X X 
implementación del PGRRSS.  

8.  Promover activamente la  participación de la  X X X 
Comisión Ambienta l  Municipal 
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FICHA D E  EMPADRONAMIENTO DE VIVIEN DAS 

OJo m bce di 1 E m pa díonad0or: • • .  f�AH.UJ�'i.0 .. ;i!f�NJ� . .  P!!.�gAw.J,!.r!.�.L ........ i . ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·:·:· · · · · · ·· · · · · ·· · · · ·  ... ...... . FICHA N' ... .  Q:f .... . 

! •  ;,.; 

'ORDEN' 

ii 
12  
f3 

1 1'1 
! J.5 
·10 
.11 

_1L 
-( (1 . 

l20 

D IRECCION . 

Calle 4 cleidt&v��bre r+� B �tD'-/ 
Glle L¡ cleJ(üvwttle �1z]  J{ 03 
Cal/e L/ clt Je&�Wll�� � r 3 �� �2 ��1/e 4 _ ele �ek�lnit1l {[.t_ 8 lJ r-LL 
�¡ó �� 1)¡,�)· f{:¿J3 /) 2D 
psjo �os [Jt2tos {(2: <B Jj- J:{ . 
t1.Ífe 4 J� ��hc¿LJrJL H2 A �} 3 
Calle q ele s�l0n�� J1¿A Jtl {iJJ/e Lf efe s·e</iemb¡e__ ¡-(�A �}- 2 
C41fc. fa$ a;�n·naS tf:tr -f( �-f j_LJ 

1 NO LLENAR (SE HARA CON El  CONSOLIDADO FINAL) 

. NO MBRE RESPONSABLE VIVIENDA 

1ua.m Cu(\¡ .  C..hBupiS 
Al o se !:.N c.otJrl2Aeo llJ 
N o .re EivavJ TeA t2oJJ 

e (A- Vep.liLt�m ,¡-r{j1Ji"� , 
rrsa.¡ G.bf'llv 0 UL �¿.t,�.ro LtirzE: p!oVO:;'"S (/-hvAQK¡Ó ;1 t}) i fJI?Ce :bilzrze:BA 
G }2A C!ElA Ayd!lA �JuAflEC 
fJ A-} tLA JZe:ruc:IZrv �Jfbv'F.JXZ� 
PosA GHpjf ]e SupAf<rl 

NUMERO AC�PTA PARTICIPAR DEL 
INTEGRANTES \ PROGRAMA {SI - NO) 

g �( 
·- �. 

- -

6 S )  , _I  
6 ' Si 
'1 Si 
5 _e;·¡ 
+ Sf 
5 Si 
9 : c5{ 

FIRMA 
/) �fd) �t?\if.. L/ �· 

----,. 

---

# 7f) 2 , �·�� i(J .. .---( 1 s."i-r�_¿·- � -�� ..) . 

k¡;g;¡;iP.�-�-jª; r- ¡�, (l jl¡; . ·-=-->_�/J¡�r' ._ cLf;_tT�¡.. . é)! 
J;J ¡--t -'/ ;// 

') 
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PLAN bE INCENTIVOS A LA MEJO RA D E  LA GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN M UNICIPAL - PI  

PROGRAMA DE �EGREGACIO N  EN LA FUENTE Y RECOLECCION S E LE CT IVA D E  RESI D .UOS S O �I D OS D O M I CI LI A R I OS 
. ' 

FICHA D E  EMPAD RONAMIENTO D E  VIVIEN DAS • 1 

N o mbre d e l  E mpadro nado r: . .. .. j.R.f11J.'H..E:5.cA, . ... ls..i![-A,.'!Y: . • . .  tb�R. .. A".��'!.'C.i§ . . . . . . . . . . . . . . .. .. ........ . . ... .. . . , .... ... ...... ... . . . .... «eH " ,;, . .  O 3 

ORDEN' 1 DIRECCION NOMBRE RESPONSABLE VIVIENDA 

1 ):i 1- � 
23 -14 

NUMERO , 
INTEGRANTES 

5 
� 6 
3 
5 
3 

l.�. ,. 

J,I.C�PTA PARTICIPAR DEL 
PROGRAMA {SI - NO) 

5{ 
e:.: / v :r.. · 

S� 
S� 
Si 

/ s� 

FIRMA 

·1 1 1q� 1 (.f/(c: (as lC&s�M li«f "":1 11!-;rze�l)� lo�td" -��.ocó· l t?, 1 . �� _ . _ 1 - �  1.• 

� 

1 1 . ; d \ � 1 �O LLENAR �SE I·IARA :ON EL CONSOLIDADO FINAL) 

: ..,_ .·��:..-. -� ll'" �·· •• • ... 

�S Si 
1 Si. 

./ 

e¿, �  
N 1:::5:) v-. � 
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1 1 ' \ 

\ 

1 ' 1 

i . 1 1 
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PLAÑ D E  I NCENTIVOS A LA  I\IIEJÓRA DE  LA GESTIÓN Y MODERN IZAClÓ N;M U N IC IPAL - P I  . . l � ! 
. . . . . . i . i ¡ 

PROGRAMA D E  SEGREGACION E N  LA FUENTE Y RECQLECCION SELECTIVA D E  RES I D UOS SOLI DOS DOMICILIARIOS ' . . 

1 
FICHA DE EMPADRONAMI�NTO DE VIVIENDAS 

N o m bre úr 1 E m padronador: ....... p.�:i.C:'�'.� . .. !..-:!9:��!.1, . .. If.J.�f!j!E?.!.'�················ ··· ········· . . . . . . . . . ... .. . . . . . . . .. . . . . . . . .  FJ CHA N' ... . .9..LJ. .. . 1 1 . ! . .  ' • . . •  ,. p• 1 ' .  . ·�-: . ' ' 'l · ,. 
ORDEN · D IRECCJON NOMBRE RESPONSABLE VIVIENDA NUMERO AC�PTA PARTICIPAR DEL  � P ROGRAMA {SI - !'JO) 

3i 
31  
3-) --- J 

1 '34 
1 .,5 � 

JG 
.-;t · 0 

38 

C�fle los C ?rt&¿J · H�e: J} s-n 
Ca/le !os Cpteses ti z=- E J} 3--
a(/e lo:{ C� es�g ne. l2-J :2 

.fc>He · [P-� G·to-re&:) H2; t � 1 
-C[{e_ . loi --sk¡,1J:Z. H:t e Xt �q 
.Av . las JA z1uur ti2r cJr ;¿ 
' . Lb� "1-2,1 ¡;'J"rj n� t- .  - · 1  

j 

1 NO LLENAR (SE HARA CON EL CONSOLIDADO FINAL) 

Sl.tutli Ct1nrtk G;{)f0�;;;; 
-ÉDJ:tondtA Ct>tJJiio GoJJU!.LeJ rf A-�teLo UA LoA · 

. 

. (1) fllt-élZ-C:.HoMj; t/u:rz(JJS 

INTEGRANTES !Jo . 5 ' i 1- 5./ ,_ ]::: : f ..--. / ;):{. 
2 Si 
'b No 
(6 St 

5]: 
Y r· T.- -5?S 

5�-

FIRMA 

-



U lL cL.li-- UL Nf-lY�¿fp�'-¡ �__, cu vtQ.G CJú JJ! v Oi:J ..JO JD10 00 JJ J D'tJ  :JD JirY ._) 

' 1 1 1 1 1 .  r 
. 
(JAD D ji STR I�AL  Ü E S A N TA IVI A R I A  

� 

� 

. lAN DE INCENTIVOS A lA MEJORA DE lA GESTIÓ N  y MODERNIZACIÓN MUN ICI PAL - P I  

PROGRAMA DE SEGREGACION EN LA.JUENTE Y RECOLECCION SELECTIVA D E  RES IDUOS S O LI DOS D O MICI LIA RIOS 

FI CHA D E  E M PAD RONAMI�NTO D E  VIVIENDAS 

IN o m bre d¡ ' E mpad[onado r: . . . • .  f?:�M..cll_�r� . .. R.!F:f.-PJ:!t.A. .. df!.Jl'.� Af!I.C.f,!.� ... ... ...... ...... . . . . .  , ... . . . .. ... . . . . . .... "e: . .  . 
. . . . � r  

._l .
ORDENTT- D IRECCION ! NOMBRE RESPONSABLE VIVIENDA 1 N UMERO 1 ACffPTA PARTICIPAR DEL 

INTEGRANTES PROGRAMA (SI - NO) 

í\,-J 

FIHMA 

Lj f  · 1 Av · }us, .1?11l/� /1t--i-JTFi-T-t/BJA Va?¡---s�)���bl!--- _j_ . In--m · Si 1 l!J-
L/ J._ _¡j¡;P,�(--[�:,ur..;::hvo 73)11, et · 2 S{. LJ o \f ¡ \l\ r· 1... 1 5? ,/ -¡.5 f/V.(::C vtJ fhA COI?f!�,l!,bCJ l � S> 

1 ¡14 �'-'eL�¡ c�:n cb . ¡r-eJ;O?_ _ _ __ �s :;¡ --
4.5 1 �¡�.JQ) Cfovelcs n� 1 Jf 3 1 Yo//dc�nA }<;)AS A-HUr�\��e¡ ln 3.---l- ,5{ . 1 �( i�0;; 

l.LfU R'eJv,\ C/élT)c.J i(re;J;_J./�3 N�1A /�12r:A Cs11Li0 5 
. .$'�--����7[) �-lfil , ¡e, Jvs c.) éJye, tS ??.: t íi t 3 �ÁP.IA .Js4�::f �usA{ De {)JiA , IJf'r ?i �¡, ¡;1.5� ·, 

qg 1 A,, - 2s de .1v l� ·o ll� 1 d�-t=-ltJ;l0j��s--]�;��s-------r---z¡---1 s :i' 1 �· /i'7 . ,4i . .:?S rk. :J Jho rt -,jQ J·f'f : u'1J,r//y'P4 '])IR B.,JJ,iL Lj : Si/ !-�� l[ 50 A,; .  2R f.lc Ju) ID {+t 1 Jf ili 1p.cf'!lytJ (tl.zAro ��N�o 8 S'¡, 'j:,.f�� " J' :\ 

1 NO LLENAR (SE HARA CON Ú CONSOLIDADO FINAL) 

1 1 \ 

.J. :,· . �;:·· \ : ! •' •. ::�. .( 

<::::J w \'v �  .....c:. w 
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PLAN D E  IN CENTIVOS A;lA M EJORA D E  LA GESTIÓN Y MODERNiiA¿IÓN M U N I CIPAL - PI . .  . \ ; 
. ¡ 

PROGRAMA D E  SEGREGACI O N  EN LA FUENTE Y RECOLECCION S ELECTIVA D E  RESIDUOS SOLIDOS DOMICI LIARIOS ·¡ 1 ! 1 1 1 . 1 FICHA D E  EMPADRONAMI,ENTO DE  VIVIENDAS 

Nombre del  Empadronador: . . . . • . .  f.!:..A.)f..���.e:'..'J::. .i.:..'Y{.tl.'!..�� ... fl:;:�� .. &'!.�.:.� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .  F I CHA N• ... P.� .. ' 

ORDEN1 

\ 5i 
t· 2 ·.J 
._)J 
e-1 
55 
¡.5 0  
l5f . .J 

DIRECCION 

,. 
· \ C�lle. �X'r.s p¡no.s H 2 B d fs_ 
Ccl//e_ �o<,1 J.) i:\10 H-i'-8 Jj- ·f G1/)e Joi f>ln:os fl 0!6 Jf q 

l-dl le- JQS P�lo S r/z 13 c):t lD (.;,1/e Jvs '¡)1l.YIQ\' . n� B JJ JJ Cf)lle tl ;ro�/� 7>�skcl .. u· rt:cA (J_f ?11 
¿·'f¡, t j r > �� ·· n B tJ+ ji J e _!-{ /w'r-: ci- :bel-' · dJ� & ' t · .} 

NOMBR� RESPONSABÚ� VIVIENDA 

1 
.. 7 n .  . 1 � ESH* • rJ/EJJDB2 {;/ruc::f:tES 

/V o SE EJJcD �tiTeA-eD JJ Jlus.81LA G_�lll/o {AxHECO r IJBtJctA tf¡,¡¡JeJ&UE rlotJ\ 
1 �ATV p6tznÚA {le¡�ss · . . rr!t-��¿A¡ af/11 tfD · !h�As . 
Lu lS V1 LfN:gaL ;_r/veES_ 

sg  (J//c n (Glt fa 13dsl/ds jf�Biff J rr/re.iA VJ L/AmeJ Llf1Uo 
5q · 
G'O 

1 

1 ('- � LjJ)J f V . EMtlJf'rR.W · -

Av ��·Ju¡u,W �Rm.:o l/of1�1.1� �r 1�6 

i 1 ( • 1 
: 1 
. 1 NO LLENAR (SE 1-11\RA CON EL CONSOLI DADO F I NAL) 

:�-t\ ([)Ll{r/-ltéO rpo�o 
· �ATB2tN'8 {�.;¡;mo UrtJpA/t,-rt 

' 

NUMERO 
INTEGRANTES 

- · � 
.-

S 
0' 
\.5 
L¡ ·6 
¿¡ 

! :  3 
1 

�-�· ¡r ) • 7 fC�PTA PARTICIPAR DEL 
. . PROGRAMA (SI - NO} 

5 /  1 :r. ' . 
! 

--

S /  X: 
__ , . �--r s-· / 

'-- :r -
1 s- / "-- �-¡: 

e /  ,) .1-
sv _¡., 
No 
Si 

FIRMA j 
A . 1 =�¡r--1 � tt* . '--. 

--------· 
)-:-· , -�:J.! (.t . � {f(-lu( -/'" 
_1--.. -� 
Ot: (��v�.,d:; .. -'({ v"r 1 7 - -�r:ttrQ('¿ � '· <;,>\¿. 

-· ¡;¿_�,< )' ' �+:>)1"'-f . '1fJrt- � . jle)) ----1� � l ""'.::::... 
! 

-

. 

-· 

�·.::.. 
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1 t 1 ! : , , PLA N  DE INCENTIVOS A LA MEJORA D E  LA GESTION Y MODERNIZACIO N  M U N ICI PAL - P I  

PROGRAMA DE S_EGREGACION E N  LA FUEN�E Y RECOLECCION SELECTIVA D E  RES IDUOS S O LI DOS D O M I CI LIARIOS 

F ICHA DE EMPADRONAMI�NTO DE VIVIENDAS 

� \N om b re d� l Empadt
1 
onador: • • • • • .  rr:/J.��E'!.'.Il_ . . .  !:..�.Y:��'.� .. . .  rf!.[A�.Jr�.�:. .............. ..... .' ......... ......... ......... . ... F ICHA N• •.. . l!f. .. . 

1 • ' 
' • 

�:� i"� \· 
ORDENl DIRECCION NOMBRE RESPONSABLE VIVIENDA NUMERO AC�PTA PARTICIPAR DEL FIRMA 

INTEGRANTES PROGRAMA (SI - NO ) ¡j 
6J Av- Gm.ff!na�io,. J31r1io V�Jd:vi�Jvr l/'ib ;j;/m Cen:e /YAR.eJqO 5 5 "'  :r: . _ _¡;¿zJ· "'Ff;;;.. - y l 

�í.l?f·-"·- · 
G'2 A-v · C-e/tt/eA'14 1�0J oWw Vo/J;Vt�II-fW. / fA) O S e b-f Wlíf[7?.-d � 

- -- -

1 
1 J J 1 

\ " 1 1 ' ¡  

t 1 1 1 1 l ' 
1 1 

! ¡ : 1 

.. 

1 NO LLENA!\ (SE l-IARA CON EL CON SOLIDADO f-INAL) 

¡ 

-

� \N N � \..N � 
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PLAN DE  I NCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTIÓ N  Y MODERNIZACIÓN MUNICI PAL - P I  

P ROGRAMA DE SEGREGACIO N  EN  LA FU ENTE Y RÉCOLEtCION SELECTIVA DE RES IDUOS SOLI DOS DOMIC ILIARIOS 

FICHA DE E M PADRONAMIENTO DE VIVIE N DAS 

\N o m b re d � 1 Emp�d�
1
ronad or: ... :�.C:�!:J!.:.�?.: ... . ·g���:::':.f!:.l. .. 1�!::.��;!� . ... . E.t:.�:�� �h.: .. �---· ......... ......... " .. ...... " . .' ....... ,. ... ... ...... ... ....... F! Cl·l /l, r.i Q (1 J 

1 • 

• ,. ...... .......... � .. �� "  .. 
. 

ORDEN1 

l.� 
2 :.  

1 3 :.. 
1 J-¡ :.. 

�j :.. 
, .. ;. 

·t:_ 
8 ·� 

DIRECCION 

e - � 1 ¿ 1 /  ,. ,, ÚJ .• JvrlN ( e  ,(.\.) {(/). CtfrN . . 13 _r¡; lO 
V C" - J. .) í'l ll.'( . .(> t�)J )·/¡fa_eo,r H /y Lo!¡ or¡ 

�;;;,, "-·¡ (,., /f,/,,\,d lj¡,/'[0¡; 't 
c1 1 Le L r ,, S '-'}-/ " , l T .t . .e<. . ��- · • .J C.tl..• Ct� 11 �) e . B 
Cui.Lt t0:S' s(�U.I.�:.�s ¡-¡�1 1' Lo�/� J I  
(a)&! cp�? .S�:L«..'Gs t/.�1 . . Lc!le. ' ()  
Q�./(e ). ,, .CJ �ctte'C'S J-1 rl lcie oc¡ 
(cL.I Lt Los S a�tcd ¡i rl /1)(: o 8 

NOMBRE RESPONSABLE VIVIENDA 

,-

Grcnod.o tfctyf�, {2._·, Cru· dD 
1 ·-

\ 
1 1 

e G\.1·dc1 t10II1ú l ti J·ré'!Oni�t • J 

z.;.::trnl7nvw �Jm'\"ttlla \'\ 1 \l,n:..> 

Pel< s. .:_ J. ,,. -

....... 
- -

(
· · r r 1 .,.)O I··II-ll l,' ·..;:· o ( Cl '}c.«i . · 

1 

---

NUMERO 
INTEGRANTES 

-

� 
. - ' 

·H: 
'/ --
� 

·-

l . ,.. .�. " 
AC�PTA PARTICIPAR DEL 

PROGRAMA {SI - NO} 

-

S-t. 
-

S.( 
S! 

-

·� '5-l· 
-

FIRMA 

-
/1 e (�� ..c.l-(.i.<../ ' 

-1 (' · /J�� -¡¡; · ;.;,.. /. '\ 
. 
t i  l ¡¡!( ���-1]/ �! --¡/ ;it¡:tltf'tJ.-' , .:' 1 -

l.) 1( [{J ) Lt�� l(\Y.: �;_, 
-

.X. \ cr : st(.\1'\ ¡_1P 1 1Q l�1�� f,¡ J<i"'(cft;{Y) �-� �··, id<: 07 
' ¡ 

1 ]�se' i o (dcwlO ' }:..o p1e nJ 

).olor!ZoJW Ca!Jc ron ({, reflo.. 
: y S r · 

'5 L  
� .. --·-L..-'" ' "' 
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1 NO LLENAR (SE I·IAIIA C:ON El CONSOLIDADO FINAL) 
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. 1 
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. ' i . ¡rRO G R4MA D E  SEGREGACION EN LA FU EI\IT� Y RECOLECCION SELECTIVA D E  RE� IDUOS S O LI DOS DOMICILIARIOS 

FICHA D E  E M PADRONAMIENTO DE VIVIENDAS 

Nombre del Empadronado r: ... .. :f?E���[i�� . . ... .  :'i.J.���.!!;�.; . . .. . Y.�'J:/:A.rL ... . f/x_;:--;�1;bdJ:L. ....... . . . . ................ ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;F ICHA N!! .. 0:?: ...... . 

I
OROEN1 

1 ' JL 
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/ �k  
)LJ : 
; r:. 
tic : 1 

1 7  :;. 
¡o . o - -
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:'2o � 
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DIRECCION 

J l 1 l. f . ·t J J-.· c•r c e  ;� Cl rret ,í)ro.QD . /' .;¿'·· _ ._;t¡ 1'-j 
-" ¡¿_, ¡, .-Jl Jfa �-c�-< J)rct..o J'f/:.'·/....ole- 1 3 .  

'-) s� t:,.-c.b¡-c l .  n �  ¿ � -.ot e 3 

rlori�� tbr�o.fLtt� . .. w Jir:11 L:l'li>: 1 13  · 

'fl,� i iC< n� JW Ndlc, l'W H a  Lvt'e 18 
1-ic..l,.¡,, U ne.\ N..tfc. vw r/Q LG.Jé, 1r;, 
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�JI U N I C I PAL IDAD 0 1 STR ITAL 

D E  SANTA MAR IA 

ACTA DE INTE N C I O N  DE I NT E RCAMBIO DE B I E N E S  POR R E S I D U O S  R E C O L E CTADOS D E  LA 

J U RI S DI C CI Ó N  D E L  DISTRITO DE SANTA MARIA 

Conste por el presente documento, que celebran de una parte la municipal idad distrital de Santa María, 
CON RUC 301723 1 855 1 con domicil io C ruz Blanca N° 2006 debidamente representado por el Alcalde 
señor Juan Carlos García Rom ero identificado con DN I Ng 1 56 1 3871 a quien en adelante s e  denom inara la 
M U N I CIPALI DAD y la  otra parte la  empresa C O M E R C IALIZADORA D E  RES I D U OS Deposito C ueva, RUC 
1 0 1 57964945 .con dirección Pasaje Valdivia 1 1 1  Santa Mar[a,  debidamente representado por su gerente 
l brahin Chavez C havez· con D N I  N° 4 1 55 1 2 1 9  a quien en adelante se le denominara EL R E C I C LADOR, 
en . los términos y condiciones siguientes. 

C LAUSU LA PRIM E RA.- LA M U N IC I PALIDAD distrital de Santa María, es una persona jurídica de derecho 
público con autonomía económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia tal como lo 
estipula el art. 1 1  del título preliminar  de la  ley Orgá nica de las M unicipalidades, ley 27972 y el  a rt. 2 0  inciso 
23, faculta a su representante legal celebrar actos, contratos y convenios para el  ejercicio de su. fqnciones 
de la misma ley acotada. 
En el  marco del Plan de Modernización Mun icipal, LA M U N I C I PALI DAD viene l levando a cabo, el  
Programa de Segregación en fuente, en la Zona de San Bartolomé, el  cual se a mpliará progresivamente a 
otras zonas del distrito. 
Los residuos sólidos reciclables,  producidos son trasladados a la Planta de Transferen cia , ubicado en la 
zona denominada EL GUAYABAL. 

CLAUSULA S EG U N DA:- EL R E C I C LADOR es una empresa, d edicada a la  comercialización de Residuos 
sólidos re - aprovecha bles, para su posterior trata miento antes de su venta a las e mpresas industriales. 

C LAUSULA TERC ERA. · LA M U N I C IPALIDAD y EL RECICLADOI3, por medio del presente ACTA D E  
I N  1 ENCION, asumen e l  compromiso de impl ementar el intercambio .de productos recicla bles, obtenidos del 
Plan de Segregación en fuente, por bienes entreg ados a la Municipalidad . . 

C LA U SULA C U ARTA.- LA M U N I C I PALIDAD, Se compromete a hacer entrega de los residuos reciclados 
de Planta de Transferencia, en las cantidades y condiciones segregadas. 

C LAUS ULA QUI NTA.· EL REC I C LADOR asume el  compromiso de entrega r  bienes a LA M U N I C I PALIDAD, 
en montos sujetos a volúmenes y a los precios de mercado . 

. El presente documento contrato únicamente podrá ser modificado parcial o íntegramente a través del  
concurso de los suscribientes. 

Leídas por ambas partes el presente contrato, dan su conformidad a todas las clausulas proced entes y los 
suscriben a los 02 días de mes d e  Ju l io del  20 1 2 .  

¡;!}1 ? hj.&¡;, -�j 7 

'Jl];O�@ �({;@ -·�-=.::'!"'--=::,���="=:·.-:-:.: ''' ·' '·"·· 

Plazuela de Cruz Blanca N" 2006 • Telf. 232�2003 _-F�: 232·2147 · Santa Maria · Huaura • Perú 

Email: muni-santamaría·2007@hotmail .com • www.munisantamaría.gob.pe 
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:::. 1���!-"tgtfs'" provienen 
' '�reductos sintéticos. 

: metales, pl�sticos, 
_, 

c rista l es ,  ca .. rtones 
.. ,,.,,,,M�P?f!TJCados, pilas, etc;S;;;· 

. :  . .  :• it' §iiEG�E�ÁC�Óti\! lEn� Fr:JEK"lTE 
�§it�h��{tt:�J{(;��g¿� : . j:�;-
�rfi\rE's' ia;clasifiéáción12ie residuos en el sitio 

>;: :a prbvecháil'fieritq; . re'colecCióri; : .rranspo. 
·/. 'tra���·i:�htó'�:dlsposicióh•fi_rial. ·; ···· ··· ·��- - ·· ··. · ·· 

.... : Er(.:�sta ,;:etápa_: :se 'separaran los residuos�. · de 
-� áC:J�rCio: á· - ias'�taf'acterísdcas Lihiforme•s de los 

. . .  · resid�os producidod. 

�emple en: · . . . .. 
·Metaies, · Vidrios, Papeles, Plásticos, . Cartones, · · · · 
Materia Orgánica, etc. 

i®D® R�SIDUG O�G.4NI�� 
'". . ,  . -�; . .. . .  . 

. . . .  · . .. ·. JODO R�SIDUO · . • 
···· INORGÁNIC� R�CICUlBl� · 

BASURA 
JfAAAtt� fA m �mtN!C�, nm ... .. , ·-·- . ... _ . 

- � -� ' '· 

Municepal�dad Distr�tal de 
Santa Maria 

� ti� . ' _ ,./'11'/.'tt·-.J !lg Y&1(�:Yft��;gp S') {f rSI�'3� 4 - • 

� 
"u.; 

arcma Romer� . - ...e: 



estra municipalidad, consciente del rol que le 
npete de contribuir a minimizar e l  impacto 
Jativo sobre nuestro medio ambiente, se presta 
1 iciar el programa de: Segregación en Fuente, 

una iarea de largo p lazo, con muchas 
)l icancias y voluntades, por ello, damos el primer 
;o, comprometiendo a los vecinos y vecinas del 
trito de Santa María • en la sepé,lración de los 
.iduos sólidos desde sus propios domicilios. 

p iramos a completar progresivamente a toda 
3stra jurisd icción distrital ,  dando en esta 
xtunidad el primer gran paso. 

emos a consideración esta cartilla que propone 
r or ienta c i ó n  genera l  a l  prog ra m a  d e  
regación en  fuente. 

.·- , ' ;��fi4$#.� . ; ._ . . . ;_: :. · · ' 
.
. . . . -. .. .. . ,. ... , 

MtEIDl�O Aruil��fE!MlE 

:)\J{e�.taqiincluidos los seres\rivos, los objetos, � 

ltff��;����¡�:.j����;� ���i����n� !k. ,\;·� i'Y�''dXt�'/-

Son los productos que consideramos inútiles, 
indeseables o desechables, pero qué pueden 
tener utilidad para otras personas o empresas. · · 
Son los restos en estado sólido o semisóiido� que 
se genera n  por el desarrollo de una serie de 
actividades humanas. 

. . . . vivos; como pÚintas y anirh:a ie�:' � � · ;¡ 
. . ·.· · . e�;d��a�¡l�:

á����
. 

=�8
·d

_

d: f�J:�:.'*� �· . · 
.

. ·• 
. restos , de al imentos; huesos! ·-� · � . · · papel, telas naturales ( seda, I Íno, 

· · 
algodón), etc. 

· · 
- ---�����1��������������it���-��-.:.-�--�--�-------------
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P lan  de acción sugerido para el  Comité P G RRSS 

Activ id a d 1 2 3 4 5 6 
- - M e s  

----:--1 .  Revis ión y aprobación del PGRRSS.  X 
2. Publ icación para la i m plementación del  X 
PGRRSS y presentación en evento públ ico .  

3.  Buscar la  instituciona lidad de l  Comité acorde a X 
lo p lanteado en la  Ordenanza Municipal .  

4. Priorizar y desarro l lar  acciones de  Educación y 
Sensibi l ización ,  as í  como de g eneración de una 
cultura de pago. 

5. Potenciar l a  vigi l a n cia ciu dadana ambi ental 

6. Potenciar e l  trabajo de las redes Vecinales y 
escolares .  

7. Realizar informes de  avance de 
implementación  de l  PGRRSS, 

8. Promover activamente la participación de la  
Comisión Ambiental Municipal  

·----

7 8 9 1 0  1 1  1 2  

- -- -

-

! 1 1 1 -

X X X 

X X X X X 
X X X X X 

. x  X 

X X X 
--

��¡ �}'� 
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4.7.  M O N I TC '-�{EQ Y EVA L U AC I O N  

Los res�:<' nsables d e  l l evar adelante e l  mon itoreo y evaluación del 

P lan de  ;Jianejo de  Res iduos Só l idos ,  serán los Sub  Gerentes de 

Servicio:: ?úb l icos y de Admin istración Tributaria y Rentas. 

Ambos ·· �mcionarios t ienen la responsabi l idad de ampl iar y 
fortalec(': · l as  actividades que temporalmente ha desarrol lado el 
Equ ipo · · écnico Municipa l ,  encargado de la actual ización del 

PMRRS S .  

Con la  f :--� a l idad de  u na adecuado mon itoreo y evaluación ,  s e  ha 
encargac: �' a ambos funcionarios, e l  d iseño de un S i stema de 

MonitorE- ::- y Eva luación ,  que mediante i nd icadores  adecuadamente 

d efin idm . permita a · e l l os mismos y a l a  Mun ici pa l idad ,  med ir  e l  

avance ( ! im itaciones  de  la impl ementación del  P M RRSS .  

'1t Q::�) 

088 



\____ \__T�1L ··'{_1 ,(_L: c:>LL"-" � �� JQ__j � �Y]_kJ1�3__j ClL:: �_). (Y'__j .:.:::1:1 -J�CI..J ,:::rJ, ,.JD_,_) (Y_) _:K] í ��:o , o ¡:<tJ:f'·,: Cf�:' M/�h\E: .. !O DE r<�:::;¡¡y,_;oi::. :::/;:LHY)S o . 

só l idos ,  priorizando e l  incentivo en la 

imp lementación de planes de minimización. 
� ·.. : .  ' { :  

2. Expl icitar y difundir las asignaciones de ro les  y 

funciones dentro de las estructuras orgánicas de 

las municipal idades. Para e l lo ,  se e laborará y 

. clif1 1ndin='1 ' "' 1\/!;:¡nu;:¡!  rl� 0r(J;:.ni78cinn v f1 mr:io n e s  

de los trabajadores as ignados a la gestión y 

manejo de residuos só l idos.  

3.  Optimizar y ampl iar e l  servicio de recolección 

de  residuos sól idos de l  distrito de Santa María. 

Lo que comprende las  s igu ientes acciones: 

• La revisión de los Progra mas de 

Operación y la Optimización del  barrido, 

recolección , transporte e incorporar 

programas de recolección selectiva de 

residuos sól idos. 

• La evaluación mecánica del vehículos 

recolector para tomar las decis iones de 

reemplazo o repotenciación de los 

mismos;  y,  complementariamente .  

• Ejecutarse un Programa para la  mejora de  

las  condiciones de  trabajo de todo e l  

�rf:;. . . 1.;'', 

X 

' 1 1 1 ; ! i ' 1 
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X X X 
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personal operativo de l impieza pC1bl ica 

que incluya la dotación de nuevos 

uniformes, implementos de bio-seguridad, 

adquisición de herramientas básicas y la 

implementación de servicios básicos. 

• I mplementar una ca_mpaña de uso 

responsable del material e implementos 

de seguridad en él personal operativo de 

l impieza publ ica. 

• I mp lementar un sistema· intensivo en 

mano de obra y tecnologías sencil las ,  no 

contaminantes y, de bajo  costo de 

inversión y operación . 

4. Imp lementar sistemas de disposición fina l  de 

residuos sólidos en e l  d istrito. 

Lo que comprende: 

• Coadyuvar en La construcción y 

operación del rel leno sanitario; y, 

complementariamente. 

• La clausura y recuperación ambiental del 

botadero El Paraíso. 

5. I mplementar un Programa de  sostenibi l idad 

��. �� !..,.. ¡.,...,;(- ir"f¡'- . ....,... . .; ,  � Jf ,( ·-;---w- -w·- i . - ,.-w ·¡¡ · \ 
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Programa de S egregación en la Fuente de Residuos Sólidos del D istrito de Santa Marí:l 

R ESUMEN E�! EC UTIVO 
l .  Nombre del Programa 

1 .  1 Ubicación 

l .  Entidad 

C O NTEN I DO 

1 1 .  Cuáles son las entidades involucradas que partic ipan 

1 1 1 .  Las zonas seleccionadas 

IV.  Los beneficiarios 

'1 . E l presupuesto 

VI. Duración del Programa 

1 1  P R ES ENTACION 

2. 1 .  Antecedentes 

2.:2. Justificación. 

1 1 1  r\�ARCO LE( ; A L  

IV  OBJ ETIVOS 

V LIN EA/·ti i ENTOS DE POL!TICAS 
VI DISEÑO TECN ICO DEL P ROGRAM.'\ 

1- • .J. l .  

6 .2. 
Tipos de residuos sólidos reaprovechables o segregar 

Valo� ización de los residuos sól idos reaprovechobles 

seleccionados 
6 .3 .  Determinación de lo ruta de la  cadena del  reciclaje 

6 ..4 . Selección de la zona priorizada del municipio 

6 .5 .  Recolección selectiva de residuos sól idos 

6 .6 .  Educación y sensibil ización ambiental 

6 .7 .  Cronograma de implementación 

2 
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P RO G RAMA D E  S E G REGACI Ó N E N  LA· F U ENT E Y 

R E C O L E C C I Ó N S E L E CTIVA D E  R ES I D U O S  SÓ LI D OS 

D OM I C I L I A R I O S  E N  U N  7% D E  LAS VIV I E N D AS U R B A N AS 

D E L  D I S T R I T O  D E  SA NTA MARIA 

RESUMEN EJ E CUTIVO 

l .  N OM B R E  DEL P RO G RAMA: 

P ROGRAMA D E  S EG R EGAC I O N  EN LA F U E NTE Y R EC O LECCION . S E LECTIVA 
D E  R ES I DUOS S O LI DOS E N  U N  9 .57% DE V I V I E N DAS U RBANAS D E L  D I STRITO 
D E  SANTA MARIA. 

1 . 1 U B I CACI Ó N :  

> Región:  Lima 
> Provinc ia :  H uaura 
> Distrito : SANTA MAR IA 

l .  Ent idad:  

1 1 .  

1 1 1 .  

Municipal idad distrito! de  SANTA MAR IA .  
U nidad Formuladora y ejecutora : 
Municipal idad distrito! de  SANTA MAR IA.  

Cuáles son  las  entidades· involucradas q u e  partic ipan :  
Las entidades involucradas en  Plan de Segregación en fuente, son; a) Municipal idad Distrito! de Santa María . 
b)  AAH H  San Bartolomé e)  Posta Médica San Bartolomé 
d) Centros Educativos San Bartolomé 
e )  Juntas Vecinales San Bartolomé 
f) Promotoras de Salud San Bartolomé 
g) Comités del Vaso de Leche de San Bartolomé 
h) Em presas  Recicladores formales. , 

Las zonas selecc ionadas :  

El sector elegido desde el primer programa es e l  Asentamiento Humano 
SAN BARTOLOME, el mismo que esta divido en tres etapas: la Etapa l . la 
Etapa 1 1  y la  Etapa 1 1 1 .  

' 
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Programa de Segregación en la Fuente de Residuos Sólidos del Distrito de S anta M aría 
�V.O.:;.::;; 

o S ector con mayor disposición de la población en participar, 
o Sector que genera mayor cantidad de res iduos y 
o De a cuerdo al estudio de caracterización real izado en el 

20 1 1 
o S ector que abarca el más del  mínimo del 7% de las 

viviendas urbanas del d is trito . 

I V. los benefic iarios :  
los b e n efic i a rios  s o n  620 viviendas que se encuentran dentro del 
ambito del  ,�,.AH H  SAN BARTOLOM E, que comprende las tres etapas del 
referido Ase:-� tamiento y que vienen participando del desarrol lo del 
programa d e  s·eg regación en la fuente y recolección se lectiva de 
residuos sól idos,  correspondiendo a u n  9 .57 % de viviendas u rbanas  del  
distrito de S:;�nta M aría. 

V. El  pres u p u e�·l o .  

1 1 
1 

2 
3 
4 
5 

6 

Para la implementación y ejecución de dicho programa se ha 
considerado los  s iguientes gastos para lo cual se  anexa cuadro O 1 de 
estructura d E:: costos . 

.. 
A CTIV IDADES P R ESUPUESTO 

M ENS UAL 
Campaña de social ización y sensibil ización, 3,500.00 
materiales didácticos y educativos .  
Compra de b :>lsas de tres colores para el  1 0. 780.00 
recojo de los residuos sólidos 
Mantenimiento de los triciboles 3,200.00 

Equipos y herr:::!mientas programa segregación 8,300.00 

Acondicionam iento de  la Planta de 8,300.00 
Transferencia 
Pago del per��onal  operativo 4,500.00 

V I .  Duración d e l  programa: · 

El presente programa tendrá una duración de 1 2  meses, dando in icio 
en el mes d e: enero del 20 1 2  y culminando en el mes de diciem bre del 
20 1 2. 

4 
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Progrf!.�a de S egregación .en.la :r;uente .. de Residuos- S ólidos del Distrito de Santa- María · 

1 1 .  P RES E NTACI Ó N 

2 . 1  Antecedentes 

El Plan de Segregación en la Fuente del distrito de SANTA MARIA es un 

instru mento de gestión,  que d ebe orientar l ineamientos y desarrollar 

una serie de acciones de m ejora miento del servicio . de l impieza 

pública .  Por este motivo su formulación no solo debe desembocar en 

un documento o plan, · que registre las fortalezas y debil idades del 

sistem a  de gestión de l impieza públ ica, s ino que debe permitir 

establecer las mejores propuestas para resolver sus problemas 

inherentes, a nivel social y financiera que posibi l iten desencadenar un 

proceso sostenido y efectivo de m ejoramiento de la cobertura y la 

cal idad del  manejo de residuos sólidos .  

Esto permitirá contrarrestar los impactos n egativos en la salud y el 

m edio ambiente en el D istrito de SANTA MAR IA, el cual se ha 

generado por el manejo inadecuado de residuos sólidos.  

Aunque las acciones que se proponen en el P lan de Segregación en 

la Fuente inicialmente se deben de eje cutar · considerando la 

coyu ntura del momento, no se d ebe de perder de vista la 
perspectiva del m ediano y largo plazo . Por este motivo, las 

estrategias de operativizacion del  P lan de Segregación en la Fuente 

se deben ir reajustando conforme se vayan : desarrollando las 

actividades y el escenario local vaya cambiando 

Una d e  las aplicaciones más im portantes d el P lan de Segregación en 

la Fuente es que este se constituya como instrumento de gestión 

financiara , negociación y co_ncertac ión entre los diferentes actores 

involucrados en el manejo de residuos sólidos .  El P lan de Segregación 

en la Fuente se puede aprovechar para convocar a la p.oblación 

organizada, las industrias pesqueras ,  los trabajadores del área de 

5 



Programa de Segregación en la Fuente de Residuos Sólidos del Distrito de  Santa María 

l impieza públ ica, entre otros, para hacer que el d esarrol lo sostenible 

de la ciudad se  vuelva una realidad.  

Una de las mayores preocupacion es de la autoridad edi! respecto a l  

manejo de  residuos sólidos es el tema de la población para contribuir 

con el servicio de l impieza pública . Igualmente ambiental de la  

· c iudad . 

En tal sentido ,  el PLAN D E  S EGREGACION EN FU ENTE s e  constituye en 

una h erramienta operativa de mucha im portancia, en tanto 

partiendo de la  experiencia de la implementación del Plan de 

Modernización Municipal 20 1 1 y 20 1 2, se generaran las condiciones 

de progresivam ente l legar antes del  202 1 a cumpl ir el 1 00 % de 

viviendas del distrito con segregación en fuente. 

2.2 J ustific ac ión .  

a) Desarrol lar una cultura de salud am biental respecto al  manejo de 
residuos sól idos en la población y los  d iferentes grupos d e  interés 
organizados d el distrito de Santa María , incluyendo tom adores de 
decisión . A través del incremento en los niveles  de educación, 
capacitación y sensibil ización ambienta l .  

b )  D esarrol lar un  programa de educación ambiental que desarrol le 
conciencia ambiental en los ciudadanos para cambios de actitud 
en la g estión y manejo de los residuos sólidos . 

./ Promover la minimización así como el reuso de los residuos 
sól idos en el Distrito de Santa María . 

./ R eal izar cam pañas de socialización entre los pobladores 
del  Distrito, para generar una corriente de o pinión 
favorable a la reducción, reuso y reciclaje de los residuos 
sól idos .  Inculcando de esta manera el consumo 
responsable de los residuos sól idos . 

e)  Promover en los pobladores del distrito una cultura de pago del 
servicio de l impieza pública para mejorar la g estión y 
administración de los residuos sólidos . 

6 
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d) forta lecer  la  gestión técnica operativa y la gestión administrativa -
financieras del personal encargado de la administración y gestión 
de _ limpieza pública. de la municipal idad del D is trito de S anta María 
par:a asegurar la adecua"

da prestación del  servicio d e  l impieza 
públ ica y el buen manejo de . los res iduos sól idos" 

a .  Lograr una cobertura del 1 00% de recolección d.e residuos 
s ól idos en todas las zonas incluidas en el PMRRSS . 

b .  M ejorar el manejo del ciclo de vida de los ' residuos sól idos, es . 
d edr el . barrido y l impieza , recolección, transporte, 
transferencia y disposición final  de los residuos sólidos por 
m étodos convencionales. y no convencionales 

c .  Im plementar sistema de. cobranza , incluyendo programas de 
· i ncentivos · (.actualizar informSJción predio,! · para el cobro _ 
efectivo) 

d. I mplementar el PMRRSS d entro de las polít icas ml!nicipalf?S . 
I n clu i r  en el P lan de Desarrol lo Concertado, P lan Estratégico 
I ns titucional, . Presupuestos I nstitucional ,  Presupuesto 
Participativo y Pianes Operativos Municipales . 

e .  P romocionar la participación d e  empresas privadas que 
permitan la comercialización y transformación de los residuos 
sól idos" 

f .  R ecolectar al  1 00 % de lo s  res iduos sól idos reciclables para · 
i ncentivar la comercial ización y reuso de residuos s ól idos. 

g .  fomentar la constitución de micro empresas que den rehusó a 
los residuos sólidos reciclables� - implementando centros de 
a copio de estos .  (MYPE) 

· Institucionalizar el Equipo ·técn ico Municipal  de· Gestión · d e  - Residuos ·. 
Sólidos integrado por los funcionarios de · · las áreas que estan · 
partic ipando d el Programa de Im plementación de PMRRSS y del Plan de 
Segregación en fuente. 

Es a partir de estas premisas y contexto que se  viene implementando el 
PROGRAMA DE SEGREGACION EN LA FU ENTE Y R ECOLECCION S ELECTIVA D E  
RES IDUOS SOLIDOS EN UN  7 %  DEL D ISTRITO D E  SANTA MARIA . . 

. .· 
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Programa de  S egregación en la Fuente de Residuos S ólidos del Distrito de Santa María 
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1 1 1 .  MARCO LEGAL.  

E l  contexto n o rm ativo que sostiene  la  formu l a c i ó n  del  presente d iagn óstico es 
e l  s iguiente:  
ley No 286 1 1 - ley General  de l  Ambiente1 
Es lo norma ordenadora dei m arco normativo legal para l a  gestión am biental ,  
establece los principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio 
del derecho a un ambiente saludable, equil ibrado y adecuado para el pleno 
desarrol lo de la

· 
vida, así como el cumplimiento del  deber de contribuir a una 

efectiva g estión �mbiental  y de; proteger el ambiente,  así como sus 
componentes, con el objetivo de mejorar la cal idad de vida de la población y 
lograr el desarrol lo sostenible del  país .  
Ley N°  273 1 4  - Ley Gen eral d e  Residuos Sól idos y su  Modific atoria, el  Decreto 
Legislativo No 1 0652 . 
Es1 o Ley es  de aplicación a las actividades, pro cesos y o peraciones de la  
g estión y m anejo de residuos sól idos, desde la  generación h asta su  disposición 
final, incluyendo las . distintas fuentes de generación de d ichos residuos, en los 
s ectores económicos, sociales y de la población.  Asimis m o, comprende las 
actividades . de internamiento y tránsito por el territorio nac ional de residuos 
sól idos. 
No están comprendidos en e l  ámbito de esta Ley los residuos sól idos de 
nr:Jtura!eza radiactiva', cuyo control es de competencia d e! Instituto P eruano 
de Energía Nuclear, salvo en lo relativo a su internamiento al  país, e l  cual se · rige por lo dispuesto en esta Ley . 
En esta Ley y en la modificatoria citada se describen el ám bito de acción de 
los gobiernos locales en cuanto a la gestión y manejo d e  los residuos sól idos en 
su  jurisdicción .  
D.S. 057-2004-PCM, Reglamento d e  l a  L e y  General d e  R esiduos Sólidos 

Precisa las responsabil idades y d erechos de las municipal idades y otros actores 
involucrados en la g estión de los residuos sólidos . 
Ley No 2 94 1 9: Ley q u e  regula la actividad de los recicladores 

Establece el marco normativo para los trabajadores d e  la actividad de 
reciclaje en el Perú, promueve su formal ización y contribuye al  manejo 
ecológicarn ente eficiente de los residuos sólidos en el m arco de los objetivos y 
principios d e  la ley general  de Res iduos Sólidos.  
D.S. 005-2 0 1 0-M /NAM, Reglam ento de la Ley que R egula la Actividad de los 
R eciclad ores 

Regula la formalización de recicladores y la recolección se lectiva de residuos 
sól idos a cargo de las Municipal idades ,  promoviendo la integración de actores 
pmo el aprovechamiento de los res iduos sólidos como base productiva de la 
c adena del reciclaje . 
Ley N° 2 79 72:  Ley Orgánica de M un icipalidades 
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Esta norma,  en su  artículo 80°, especifica que son funciones específicas 
compartidas de las municipal idades en materia de saneamie�to, sa lubridad y 
salud los siguientes :  
Regular y controlar  el proceso de disposic ión final  de desechos sólidos ,  líquidos 
y vertimientos industriales en el ámbito provincial . 
Regular y contro lar  la emisión de humos, gases,  ru idos y demás e lementos 
contaminantes d e  la atmósfera y el ambiente� 
Directiva General 00 1 -20 1 1 -EF/68. 0 1  de_/ Sistem a N acio n al de Inversión Pública . . 
Aprobada a través d e  Resolución Directora! 003-20 1 1 -EF/68 .0 1 3  y que actualiza 
la Directiva General  del  Sistema Nacional de Inversión P(Jblica e i mplementa 
mejoras sustantivas a las fases de Pre invers ión, Inversión y .Postinvers ión.  
Ley No 2 9465: Ley d e  Pres up uesto del Sector Público 2 0  7 o" y 20 1 7 .  M o dificada 

por el Decreto de Urgen cia N° 7 7 9-2 009 
_ 

Se crea el Program a  de Mod ernizaciÓn Municipal para el período 20 1 0-20 1 3, 

con el objeto de g enerar condiciones que permitan un  crecimiento sostenido 
de la economía loca l .  

IV .  OBJ ETIVOS. 

O BJ ETIVO G E N ERAL. 
Manejo efectivo y responsable de los res iduos generados en las 
viviendas del AAHH San Bartolomé, del  distrito de Santa María . 

O BJ ETIVOS E S P ECÍF ICOS.  
_ • Reducir e l  volumen de los residuos sól idos en las viviendas del AAHH 

San Barto lomé, del distrito de Santa María . 
• Generar nuevos em pleos y la expansión de negocios relacionados 

con el recic laje. 

o 1 
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, 
en la Fuente de Residuos Sólidos del Distrito de S anta María 

V .  L I N EAMI E NTC S DE POLÍTICAS.  

En el � arco de las pol íticas públ icas ,  consideramos las s igu ientes orientaciones : 
Política N aciona l  del  Ambiente 
La Política Nacioi-,al del Ambiente consti tuye u n o  de los principales 
instrumentos de g e:;tlón para e l  logro del desarrol lo sostenib le en el país y tiene 
como objetivo específico, asegurar--una calidad ambiental adecuada para la 
salud y el desarrol io integral de las personas, previniendo la afectación de 
ecosistema�,  recup:'?-rando ambientes degradados y pro moviendo una gestión 
integrada · de los riesgos ambientales, así como una producción l impia y 
ecoeficiente . 
En relación a la . �,iestión de residuos sólidos, se han d e fin ido los s iguientes 
l ineamientos de poiftica.  

a)  Fortalecer )o gestión de los gobiernos regionales y locales en materia de 
residuos sól idos de ámbito m unicipal, priorizando su aprovechamiento.  

b) Impulsar medidas para mejorar la . recaudación de los· arbitrios de 
l impieza y lo sostenibi l idad financiera de los servic ios de residuos sól idos 
m unicipales .  e) Impulsar compañas nacionales de educación y sensibil ización 
ambiental para mejorar las conductas respecto de l  a rrojo de basura y 
fomentar le reducción,  segregación, reúso y recic laje; así como el 
reconocimie ;·üo de la importancia de contar con rel lenos san itarios para 
la disposiciór� fina l  de los residuos sólidos. 

d) Promover la  inversión públ ica y privada en proye ctos para m ejorar los 
s istemas de recolección,  operaciones �e reciclaje ,  d isposición final de 
residuos sóiíc!os y el desarrol lo de infraestructura a n ivel nacional; 
asegurando el cierre o clausura de botaderos y o tras instalaciones 
i legales.  

e)  Desarrol lar y qromover la adopción de modelos de g estión apropiada 
de residuo: sólidos adaptadas a las condic iones de los c entros 
poblados. 

f) Promover la formalización de los segregadores y recicladores y otros 
actores que participan en el manejo de los residuos  sól idos. 

g )  Promover el manejo adecuado de los residuos só l idos pel igrosos por las 
m unicipal idades en e l  ámbito de su competencia, coordinando 
acciones con las autoridades sectoriales correspond ientes. 

h) Asegurar el uso adecuado de infraestructura ,  instalaciones y prácticas 
de manejo de los residuos sól idos no municipales, por sus generadores . 

i) Promover la  minimización en la generación de residuos y el efectivo 
manejo y d isposición final  segregada de- los res idu os sól idos pel igrosos, 
mediante instalaciones y sistemas adecuados a sus características 
particulares e pel igrosidad . 

l O  
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P lan  N ac iona l  d e  Acción Ambienta l 
El Plan N acional de Acción Am biental (PLANAA) , está enfocado en el 
cumplimiento de la Política Ambiental Nacional en el peciodo 20 1 O - 202 1 ; en · 
cuanto a la  gestión y manejo d e  residuo� sólidos busca d esarrol lar acciones 
orientadas al  manejo eficiente de estos . · . 
E JE  

META 02  
R ES IDUOS 
SOLIDOS 

ACCION ESTRA TEGICA 
2.1  Asegura r  e l  tratamiento y disposic ión  fina l  a d e c ua d os,  de 
los residuos só l idos d el ámbito mun ic ipa l :  Orientada a que 
las autoridades locales. considerando criterios de 
ecoeficiencia en el manejo de los residuos sólidos, d esarrol len 
acciones orientadas a asegurar la  disposición final del 1 00% 

de los residuos sól idos .no reaprovechables, tanto en rellenos 
sanitarios, como en otros sistemas apropiados ,  los que deben 
estar u bicados en lugares y .espacios adecuados. Asimismo, 
realicen acciones para el cierre o c lausura del total de 
botaderos, existentes en sus ámbitos, o su conversión en los 
cuales consideren mecanismos de recuperación de gases ·y 
manejo de lixiviados . 
Asimismo, se orienta al seguimiento de la  implementación de 
los planes de .manejo y disposición fina l  de . residuos no 
m unicipales, . a cargo· de sus generador�s, incluye tanto los 
residuos hos¡::.>lta larios como los residuos de construcción .  
2 .2  Minimizar l a  generación,  mejorar  la segregación,  
reco lección se lectiva y rec ic laje de residúos sól idos de 
á mbito mun ic ipa l :  Esta actividad se orienta a la organización 
y formalización de las personas d edicadas a la recolección y 
reciclaje de los residuos sól idos n o  pel igrosos d e  origen 
urbano, así como a establecer formalmente las cadenas de 
producción de los diversos componentes y su 
comercialización . Se establece como m eta al 202 1 que el 
1 00% de los res iduos reutilizables son reciclados . Asimismo. al 
desarrol lo de a cciones de educación de la población 
respecto a la adopción de m odal idades de consumo 
sostenible que signifiquen la minimización de la  generación 
de residuos, su reciclaje y su organ ización para la 
segregación en fuente, de los d iversos t ipos de residuos del 
ámbito mu nicipa l .  a fin de facil itar su reuso y reciclaje . 
2.4 I ncrementar e l  reaprovechamiento y disposición 
adecuada d elos  res iduos de a p aratos eléctricos y 
ele ctró n icos :  Se establece la n ecesidad de contar con una 
línea base actualizada e instrumentos para la  gestión 
ambiental multisectorial e integrada de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos al 20 1 2, y se establece la necesidad 
de reaprovech ar los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos de manera paulatin a .  

1 1  
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Promoción de Mu nic ipios E c o efic ientes 
La ecoeficiencia es  una de las principales estrateg ias para asegurar que el 
desarrol lo del país satisfaga las necesidades de las presentes y futuras 
generaciones en base a una . salud y productividad d e  su población,  en 
a rmonía con la natu raleza . 
En esta orientación, el MI NAM en coordinación con los Gobiernos R egionales y 
las  Municipal idades vien e  implementando el P rogram a  de m unicipios 
ecoeficientes y ha d efinido metas en el corto plazo en tres líneas prioritarias : 
tratamiento y reuso de aguas res.iduales domésticas ;  reciclaje y disposición final  
segura de residu os sól idos municipales: y ,  ordenamiento territorial  para el 
desarrol lo sostenible .  ·· 

· 

En relación a la g estión de los residuos sól idos, el país viene priorizando 
estrategias de minimización, reuti l ización y reciclaje. ·  A los · m unicipios distrita les 
les corresponde elaborar y ejecutar  sus planes de g estión de residuos sólidos ; 
ya los municipios provinciales, el P lan lnte�ral d e  Gest ión Ambiental de 
Residuos Sólidos - P !GARS .  
Propósitos del  Programa d e  Modernizac ión  Mun ic ipa l  
El Programa de Modernización Municipal (20 1 O - 20  1 3) ,  fue creado por  la Ley 
No 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fisca l  20 1 O y tiene 
por objeto i nc rementar e l  c recimiento y el  d es a rro l l o  sosten ib le de la 
e conomía l o c al ,  cuyos objetivos específicos son asegurar la  autosostenibilidad 

:::::: financiera y la m ejora de resultados prioritarios a nivel local .  -'-"'' :�. · Para el lo, la  Municipal idad debe cumplir u na serie d e  m etas enmarca·das en 
.. las áreas programáticas de :  i) Mejora de la gestión finandera , i i ) C l ir:na de 

negocios : sim plificación de trámites, y i i i )  C l ima de negocios :  servicios p(Jbl icos 
e infraestructura . �"' 

�·-
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D I S E Ñ O  TÉC N I C O  D E L  P ROG RAMA 

6 . 1  T I POS D E  RES I D U O S  SÓLI DOS RE APROVECHABLES A S EG R EGAR: 

Según el estudios de caracterización" real izado en el 20 1 1 ,  se detalla los 
principales residuos con los cuales . se viene trabajando dentro del programa 
de segregación en la  fuente y recolección selectiva de residuos sól idos en la 
Zon'a de San Bartolomé en un 9 .57 % de las viviendas urbanas del distrito de 
Santa María . Para lo  c ual se a nexa c u adro 02- p rinc ipales  residuos. 

Vi drio 0.7 
P lástico P 

P l ástico Dúro 

Bo 

0 . 5  
Otros (Es pec ificar) 

C u a dro 02- Princ ipales Residuos .  

6 .2 VALO RIZAC i Ó N  DE  RES I D U OS SÓLI DOS REAPROV E C H A B LES S E LECCIONADOS 
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6 .3  DETERMINACIÓ!·J D E  LA RUTA DE  LA CADENA DEL  REC ICLAJE .  
El  p'rograma de segregación, se viene ejecutando en el AAHH San Bartolomé,  
de l  distrito de Santo María, atend iendo a un total de 620 viviendas . 
A tendiendo las experiencias d e  procesos anteriores se  han reducido e l  número 
de bolsas de colores ( reduciendo de 5 a 3) , incidiendo igu al en la d is tribución 
d iaria o interdiaria de las mismas.  
Es por e l lo ,  que de acuerdo a la periodicidad convenida con los vecinos, se 
entregan las bolsas de colores .  
Son c inco operarios d ebida mente capacitados,  con triciboles,  los  que 
distribuidos en las  zonas 1 ,  1 1  y 1 1 1 , realizan sus  labores de manera diaria . 

Para el cumplimiento del  o bjetivo del Programa de Segregación en la  Fuente 
se han implementado diversas actividades de sensib il izac ión, tales como el 
PAS.t\CALLE CON C ENTROS EDUCATIVOS, "VIS ITA DE  C ASA P O R  CASA" ,  
ENTR EG,I\ D E  TRI PTICOS y otros .  
F inalidad de e l lo ,  es perseverar en e l  cambio de comportamiento de los 
pobladores y pobladoras respecto al reciclaje en domici l io y las bondades de/ 
estos procesos favorables al cuidado del medio am biente . 

r/ 
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Una vez que los tric iboles terminan de recoger las bolsas segregadas, éstos se 
apuestan a la sal ida del AAHH San Bartolomé, para esperar el paso del  camión 
volquete, qu ien se encarga de trasladar de manera separada las bolsas de 
basura, a l  botadero municipal y . las de material recic lable a la PLANTA DE 
TRANSFER ENCIA,  ubicado en GUAYABAL.· 
La planta de transferencia, constru ida tiene tres espacios claramente 
establecidos, como son :  

a ) ZONA D E  R EC EPCIÓN :  Lugar donde el- camión. recolector  deposita la  
bolsas de colores conteniendo los  materiales. rfeciclables .  

b ) ZONA DE  SEG R EGACION : Donde se han ins!alado m esas apropiadOs. 
para que el personal operativo, realice la clasif icación de cada uno de 
las materiales pasibles de su comercial ización . · 

e )  ZONA D E  ALMACENAMI ENTO: Espacio techado, donde se acopian en 
bolsas y/o mal las,  los materia les reciclables,  l istos para su 
comercial ización.  

1 5  
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Programa de  Segregación en l a  Fuente de Residuos Sólidos del Distrito de Santa María 

Diagrama c adena de l  rec ic laje 

COMERCIALIZACION 

RESIDUOS: 

�.. 1 . 
P LANTA DE �, 1 
TRANSFERENCIA 
MATERIAL 
R ECICLABLE 

�� í �����p:� . ·. ( BOLSAS DE
. ) "-. BAS U RA _/ �---·--

Fuente- Municipalidad distrital de Santa Moría. 

Recolección de residuos 

en lo fuente 

R ECOJO DE 
CAMIONES 
COLECTOR ES DE 
BOLSAS 
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Programa de Segregación en la Fuente de Resi duos Sólidos del Distrito de S anta María "" .. � . . 

6 .4 S E LECCI ÓN D E  LA ZO NA PR IORIZADA D E L  M U N IC I P I O  

Lo  zoha seleccionada para e l  programa de segregación en fuente y dar 
cumplimiento a la  meta d el 7% de viviendas urbanas,  sigue s iendo la misma, 
que el año próximo pasado .  
Es el AAHH SQn  Bartolomé. 
La consideración fundamental ,  está relacionada con generar compromiso 
sostenibles en esta importante sector poblacional del distrito, que 
considerando las 620 viviendas empadronadas para la presente campaña, 
asciende a 924 viviendas, que representa el 9 .57 % de las viviendas urbanas de 
Santa María. 
Adicionalmente podríamos agregar los s iguientes factores :  

o Sector con mayor disposición de l a  poblaciÓn e n  participm, 
o Sector que genera mayor cantidad de residuos y 

. 

o D e  acuerdo al estudio de caracterización rea lizado en el 
20 1 1  

6 . 5  RECOLECCIÓ N S ELECTIVA D E  RES I D UOS SÓ LI DOS 

Rec ipientes. 
De acuerdo a la  evaluación del proyecto pi loto del 20 1 1 (5% de  las viviendas 
urbanas) . se decidió implementar la entrega de so lamente BOLSAS DE TR ES 
COLORES,  las mismas que vecinos, previamente sensibi l izados, segregan en su 
domicil io,  los residuos sól idos producidos . 
La entrega de las bolsas está a cargo de los operarios de  la Mun icipal idad 
distrito! de Santa María a cada una de las 924 viviendas que formar parte de  
dicho programa.  

Rec olección se ledíva: 

Se han l levado a cabo reu niones con algunos recicladores informales del 
distrito, los mismos que forma n  parte de  una cadena de  comercialización, que 
los l leva directamente a los d enominados chatarreros . 
Se evidencia una inicial desconfianza ,  sobre la  apl icabi l idad d e  la Ley del 
R.eciclador a cargo de entidades gubernamentales .  
Se  les ha propu esto real izar pasantías a d istritos, d o nde vienen funcionando 
estos programas con rotundo éxito. 
Es por el lo, que la recolección selectiva, lo real iza directamente la 
m unicipalidad d istrito! de Santa María y como responsable del  desarrol lo de 
dicho programa el área de servicios públ icos, con personal debidamente 
capacitado para el desarrol lo de dicha actividad y bajo el asesoramiento 
técnico y supervisión del coordinador del programa.  

1 7  
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D I STRI B U C I O N  D E :  ... Jl y 2 operarios) P E RS O N A L  P A R A  E L  R EC O J O  Y B A R RI DO D E  
R ES I C�L9S S O LI D O S  E N  S A N  BARTO LOM E 1, 1 1  Y 1 1 1  ETA P A  
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Pro gr_ama de S egregación e¡1 la FU.el).t� .. de Residuos Sólid�s d. el Di�tri to de Sal:lt¡¡. _M��íi:t _ .. __ . _ 
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C R O N OG RAMA D E  D I STR ! B U CI O N  D E  LAS BO LSAS S EG Ú N  EL COLOR PARA E L  
R E C O J O  D E  L O S  RES I D U OS S O LI D O S  

D ÍAS C O L O R  D E  B O LSAS 

SUENA LA - -
CAMPANITA 
SACA TU -

- BASURIT A . . .  ! 

PROGRAMA DE SEGREGACION EN LA FUENTE EN EL D ISTRITO 
DE SANTA MARIA 
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Programa de Segregación en la Fuente de Residuos Sólidos del D istrito de S anta Maria 

Equ ipamientos :  
La municipal idad pc::ira la - d esarrol lo del  _ programa,  cuenta con e l  

e quipamiento necesario para su implementación, dado que este ha venido 
operando desde e l  programa anterior_. _ 

Ha mejorado sus capacidades de operación y mantenimiento, de los 
triciboles, que por razones obvias, tienen un desgaste y deterioro permanente. 

Forma parte d el Equipamiento, e l  volquete colector que recoge las bolsas y 
s on llevadas a su d estino finaL según su contenido. 

o 03 alimentadores ( tricibol )  
o - Materiales para la  implem entación d ei .centro -de  re s elección 
o Indumenta ria del  personal (guantes, mamelucos, mascaril las ,  botas, 

gorras) . 
o Material didáctico - para el desarrollo de las actividades de 

capacitación y s ensibi lización . 

H orario y frec uenc ia :  -
Las labores d e  recolección de residuos segregados,  por parte d el equipo 
o perativo de la m unicipalidad, se real izan de lunes a sábado en los s iguientes 
ho,;erios de 6:30 a 1 0 :30 a m .  

·�;: Pd�a el desarrol lo de dicha labor se cuenta con 03 alimentadores (05 personas, 
oi:personal por cada a l im entador y/o trici ibol) y 01 camión recolector ( con 04 
personas a ·carg o  d e  dicha labor) . 

R esponsable. 
El área encargada del  desarrollo de dicho programa es el área de servicios 
públicos y el coordinador del programa que se encarga de las  la bores de 
capacitación, m onitoreo y supervisión del programa segregación en la fuente 
y recolección se lectiva de residuos sól idos en un 7% de la población del  distrito 
d e  Santa María . 

6 . 6  EDUCAC IÓN Y SENS I B I LIZACIÓN AMB I ENTAL. 
La Educación a m biental y sensibilización ambientaL pretende ser un proceso 
permanente, asumiendo que la modificación - de conductas, venidas de 
g eneraciones _ anteriores no se logra solamente con charlas de 40 ó 50 

personas . 

S in embargo,  para avanzar en el nivel de internalización de la propuesta, por 
parte de los vecinos de la zona de San Bartolomé,  en e l  presente a ño, se han 
l levado a cabo:  

a)  Pasacal le Escolar, con pancartas ,  afiches y .  trípticos ,  buscando 
sensibi l izar a los vecinos y a los a lumnos de los centros educativos, 
entendiendo que el vínculo famil iar (h ijos a padres de famil ia ) ,  ayude al 
cambio de comportamiento de los ú ltimos. 

20 
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Programa de Segregación en la Fuente de Residuos Sólidos del Distrito de Santa María , 
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b) Campaña "casa por casa " ,  el mismo que conto con el apoyo de 
estudiante de la Facu ltad de  Ingeniería AmbientÓ! de  la-

Un iversidad 
"José Faustino Sánchez Carrión" de la · ciudad de Huacho. 

· 

e)  Distribución de trípticos educativos 
d) Colocación de banner en lugares estratégicos de iás tres zonas del 

AAH H 
Sostenibi l idad d e  la P ropuesta 
Se identifican dos elementos centrales a tomar en cuenta:  

a)  Fortalecimiento de C apacidades Institucionales : 
b)  Institucional ización de los espacios de concertaci6n interinstitucional 

(sociedad civil , sector, salud, empresarios , organizaciones femeninas, 
etc . ) , para garantizar la  ampliación del Programa de Segregación en 
fuente a otras zonas d el d istrito . · 

· · 

6 . 7  CRO N OGRAMA D E  IMPLEMENTAC IÓ N:  

Para la implementación de l  programa desegregación en la  fuente y 
recolección se lectiva de res iduos sólidos en .Un 07 % d e  la  población del distrito 
de  Santa María se elaborado el s iguiente cronograma. donde se detalla las 
diferentes actividades a d esarrol lar por · mes dando inicio en el mes de e·nero 
20 1 2  hasta diciembre de l  20 1 2. A continuación s e  anexa · Cuadro -· 03 -

cronograma de actividades .  

C RONOGRAMA D E  IMPLEMENT ACION DE A Ñ O  201 2  
ACTIVI DADES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0  1 1  
Evaluación del Plon 20 1 1 , Plonificoción y X X 
ProQromoción 20 1 2  
Diseño de Elaboración de estrategias de X -

intervención ProQromo 2 1 2  
Plon de Sensibilización, coordinocione� X 
con Focultod de Ingeniería A mbiento! 
Universidad de Huocho. 
Actuolizoción de copocitoción persono! X X 

. .  � . 
de campo. 

Inicio de lo hobilitoción y construcción de X X 
lo planto de Transferencia. 
Programo de sensibilización, posocolle, X X X X X X X 
"coso por coso", distribución de trípticos y 
otros. 
Seguimiento o los actividades de X X X X X X X ¡ x  I X X X 
seore_g_oción en campo. 

2 1  

1 1 2  

¡ x 
1 X 
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-. .  �� ;"t;�AL�-� DE· LA �U�ICI�ALIDAD DE SAN�A MARIA . . .  . 
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�

:;: ·..:ELinforri).e> N"008��20 12..:�pJMGMM/MDSM .. de fecha: ·03 . .de Juliq :-del año ,en ·.cursó, . ��-- ·�r_.::�--.:'�\�- :_-� : ref�r.��tra 
_
_ l¡:¡: :apro bación

.
¡-cter -.Programa �e. :Segregación . en ·Fuente .'de B._esi�uos ·Sólidos · - _ \{' } : '.: �··_

.' · };0'. _ J:??miclliaxws en un 7% 9fl total deJas "VIVIendas urbanas de nuestro D1s�nto y; _ - ·. - · · _ _ ·_ -)� - �3�'-::·>>f - ,  • - . : ... . - · -_ _ .. · . - -
- -

-
.

-
- - - ·  -r · · · - - ; - · - · · - - - - .- - · · - - - - - · · . , . - · - - · - - -0>.--��:¡¡'�P-:>� -_- S�N,,�ID�RA�DO: _  . . t· . . . 

. . . . . . . . ·: . --\<��Q-:7�<�- : , : · QÜe;·jos gobiernos loc�- les gb�au' de autonomía polít.ica, . económica .y administrativa . J'J¡,· y;Jj
";!"'\ ef.l lo� as�_ntos �e- su _comp.�te�cla._ _ 

_ _ . _ . _ _ _ · _ . _ _ .. . . 
_ _ _ __ . _ . _ 
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��- ">"'�.,.< - •  .-._�e-_a��mn,��.t�a?�on,_ : c��l S�JeCl�O� �l :orden.am1en�� JUndlc_o ;  . _ · · · · · 

·')� _• · _
-

•
· ·. · · . •. F -/-� ,;�J�}- ::-�:8: .. _-.-ruri�¡;ri,, <i�4�ieg�bl� : . a:r- :E�t�d� -. ;imp�I;�r:· 

-

_ pblíti�'as: . _ órien tadas -� : -� . :¡a: • --_ · �; . . · · ·-· ·. , _ . . ': i.Jre\rehciq}'l_-de :-la c_óntamihación: -y .a,: lá:;prbtección .deJa salt1d_ y. el medio arribieríte ; y, . ·  t!Std ' -
_

-
. ;:conforifie . lo esta.-blece ' lo�{:.numerales, 4. 1  y 4:S, dei - ai:tícúib ;soo de :-lá . Ley 27972;' es ) , . < c6rripetencia de . las Mun¡idpalidades, - administrar · y ·: reglaméntar _ directamente o por 

· · · · · : · : . ·.: -�on·C�esi��; ."el s�ivicio ·d� li�p�eza·.pública y tr�tarp.iento· (�e.-resídu6s sólidos, �ntre otros, �- -_ ,_ .-·. . ·: cuarido .- �_�ten en' capa.-cici;a_d.�de ,bá.cér'lo, deterinimindo. l;:ts . . áreas de acumulación : de J _ . . 
.· >_ctesec?ós, rellenos- sanita�ios Tei ·aprovechamiento industrial -_ qe,despen:licios; _ · 

) . 
¡¡t� _. 

_ . . _ · _:: _ Q-�e, conforme al artí.sulo io� de -la Ley General de Residubs SóÚdos, w ' 273 14,  
� . , _ _  . . .-·modificado por .-el 'Decret9 Legislativo N° - 1065,' lo� distritos 's6n:responsabh!s poi- la · ' - : : pi-�'stacióir de:_.ios seryieiob_ de .. recoleccióp_ y: �ransporte. de los- re�iduos sÓlidos, ·y de l_a 

. . • · ' limpieza_· de las vías, · espad_os y _monumentos publicas de su jurisdicción, y deben 
<contar con. planes de manejo :de lo� mismos. Asimi�mo ;ei numeral 2 del artículo '8°· de 

su Reglamento aprobado{medianté Decreto Supremo W 0 57-2004-PCM, indica . quela · · 
· . ·municipalidad distrital esiresponsable de· la gestión y manejo de los residuos de origen � •-·- · · · -- domiciliario; -_ tomerGial y P,e aquellos·_ similares origin�cios por · otras actividades; y que 

-:) · . correspónde a estas mun:¡cipalidades, entre otras, asegurar una adecuada. prestación 

_ _) _-
-

· - . del servicio de limpiezari r�colección y . transporte de residuos en su jurisdicción, 
. de_ bie_ndo ga_rantizar su adecuada disp· osición final,· :r ) - - : , . . : Qu�, el De�reto Sup;�ko N�·O l-2-�;09-MINAM,· ci�e a,probó la Polític� Nacional del 

')' • . . . 
. Ambiente, prescribe, en �t Eje de- :Política 2 :  Gestión -Integral de la calidad ambiental; 

� componente 4. R<;siduos·: .Sólidos, como un Lineamiento de Política del . Sector, el J fortaiecimiento · de . la ges�ión de ' los gobiernos reg'ionales y 'locales en materia . de . . . . -·. · ·-· ·. - residuos sólidos de arnbito muriicipa:l, priorizando su aprovechamiento; . /'f'l;i; . � . .· - -.. - · : · . - . -
. . . ;. . - -- · · - . _ - � 

- -�t��rg·t:.>��:·:: - \�.-., , . __ .....) - _ ·· - - -· Que; a : la fecha está vigente el Decreto de Alcaldía N°006-20 1 1 , de fett':f�N2j.�::dé:�i#�,; .. ;�.\IJ , 
_ _ ) _ _ · · · Julio, el mismo que aprueba el Programa de Segreg�ción en Fuente en el �:ftri'S;�:fr.(::�• ····:J:;,;�;>:·r/ 
- Bartolorilé · I, II y III Etap�� eh el marco del cumplimiento del 5% de viviendas -U:há'ri/as(< ; :·· +Y�;,, � . ; del distrito de Santa Mari�; · . · ., ¡ � · · - - - - · . . ;�_; , � .· < ��:�:::��f:7:;�:;ri:�H��;; . p;,, ?;.i;l:�!l�-·

-
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-
��c, 
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. Que, para el año 20 1 � ,  mediante Decreto Supremo' "W 004-20 12-EF, se aprueban , . , '· ''>': · . ':� 
· los· procedimientos ·para :�1, CUrnplimiento �d� metas Y)é!- ·asignaCión; de. Jos ··re9ursos ·del. ' :. , ( ; ;. , .. · (  

. Plan de Incentivos a l a:  Mejora. dé' lª Ge�tiónji-M�derni.Za,ción M::uriicipal élel. :¡:¡_p.o :20 12}·::�: :  .. , :<< <: .'� .�� 
. 
dentro de· los cua�es se e*-�uentra: lii": ��ta. ci(: dmpletneritar �1 pro�r

.
ama él� ·S.�g�ega.ciql:J..?; .. . . :{\/.: r·: =.' :ft · en fuen.te de res1duos .sQhdos ·domtcthanos . .  en un 7% . de · las v1v1enda� .. urbanas del . < .' : . · . . ' : ' .>: . . , ·'�t · · éiistrl.to. ,�'. ·· ' · · · · · · · .. · ·• · · · · · · ' < '.:' :.:·: .. · ··· . , ·:;-: ��= · :: · : · -

. �<:5?:·I�G{·�;>,. . . ·Que, . el ;eferido. p�ogJ.�m� . :�e ha>ampli�aó· · en ·.n�mero�·a�:� viv.ie·I1·da�. · ;;::�n .:��c�t;h;�.�··: · ·. ::, � ;��;
·· ;;;:\,�: .. x·;::� 

· / .:::t=��·�-�� "\:!�:\ complementarias, orientadas.· . a ·· su sosteni bilidad . y ·ampliación .a · otras. ,·zona� .·· ;d�V. < . :  . . >;:=/; , " · 

l�����J�i�·��=�:ii���1::�:!7�E�;�zt���::;�:�!;fi:7?ri:�?�;F�r;;��i���%�,��¡:�,;;��'�?� 
__ ,.,.-) . Estando a lo expuest;·¡ en el uso de las 

. . 
a�ribucione�·

conferii;l�s
�
po� los ··��tícuÍci·� . . ;2
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9;�: · �?);L:�;: · �:� .:,;:.�>,�;/ot,r./ numeral 6 de la Ley Org�;:lica de Municipalidade� - Ley W 27972 : - · · , . . , - :' . : · !.;\ ;. <) ; .. :: ..¿,:;.: .... \ /�) ·� ¡;· . , ;  . · ... . ··· . ·::; .=:.·.:�. - �·. ;·· . 

. �.· ith{):.'' �l SE DEC�TA: . 1 - :· .. ·· . - · . 
· ·'. · :_. . . . . � , . ' .. ·.�:; . . :: .. :;;,t .. · .·_.\; ·��·: ·: : _ _ �::<(.��.?·��
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ARTICULO SEGUN!)O.- ·�PROBAR el Progmma de segr:egación
.
en fuep.te :Sf� :re.�i9:ú()f � . 

. sólidos ·domkiliarios en 'tin '7% ·:de las viviendas ;tii,-banas ,del :distrito, .· eri.�d inarcc/dél :. ·> 
cumplimiei1to del Decret� 'Slipre:0:-;,6 ·No 004-'2012-EF;.:a. trav�s . .d�l·:éúal .se .. apr.u�ba:n:jcis"(· • .: : 
procedimientos para el cl)ímplin'iiento de ·metas y la asighación de lQs.tecÚ:·rscis Q.:eLPlan �:: 
de Inceütivo� a la Mejoia�fje la Gestión y ·Moderriización ' Municfp<ll .del:' ciñó: 2JH�:· :· <·.,'. � . · . .  , .. .. 
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ct,lmplimiento. ,r 

. . :r· . . 
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ARTICULO CUARTO . �  $:NCARGAR a .la .Oficina de •Secretatí.a> General · e i:Jtnagert · Institucional la difusión :X. pU:blicatión del presente Decreto de Alcaldíá: . > · · · · · . . . . f; . ' ,. . . · . . . . ,. . . ' ... . : . . . : .  . . . · , . 
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·El PerJano 
L•ma, martes 31 de julio de 2012 fi NORMAS LEG�_.L=E�-S-===========4=7=1=7=17 

ORDENANZA QUE APRUEBA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 

DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO 
DE SANTA MARÍA 

Artículo Primero.- ·APROBAR la Actualización del · 
Plan de· Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Santa 
María, el mismo que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza. 

· · 

Artículo Segundo.- ENCARGAR · a  la Gerencia 
Municipal, ·sub-Gerencia de Administración y Finanzas, 
Sub-Gerencia de Servicios · Públicos, Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización y demás · 
áreas administrativas, el cumplimiento de la presente 
Ordenanza . 

Artículo Tercero.- FACULTAR al señor Alcalde para 
que r11ediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
necesarias para la correcta aplicación de la presente 
Ordenanza. ' 

Artículo C uarto.- ENCARGAR a la Oficina de Imagen 
lnstitucional lá publicación en el diario' de mayor circul;¡ción 
así como la difusión en la página Web de la MuniCipalidad, 
de la presente Ordenanza 

·Artículo Quinto.- E
.
STABLECER que la presente 

Ordenanz11 entrará en vigencia al dí¡:r siguiente de su 
publicación. 

· Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

J UAN CARLOS GARCIA ROMERO 
Alcalde '' 

820601-1 

Dejan sin efecto el D.A .. N° 006-20 1 1  y · aprueban el Programa de Segregación 
en la Fuente de Residuos · Sólidos 
Doj.nicil'iarios 

DECRETO DE ALCALDÍA 
N° 005-201 2-MDSM/A · 

S anta María, 3 de julio del 201 2  

EL ALCALDE D E  LA MUNICIPALIDAD D E  
SANTA MARIA 

VISTO: 

El Informe N° 008-201 2-PIMGMM/MDSM de fecha 03 · de Julio del año en curso, referente a la aprobación del 
Prdgrama de Segregación en Fuente de Residuos Sólidos 
Domic.iliarios en un 7% del total de las. viviendas urbanas 
de n uestro distrito; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de alitonomla · 

política, económica y administrativa en ·los asuntos de su 
competencia. · · · Q ue, la autonomfa que la constitución Política del  
Perú establece para las Municipalidades radica en la 

· facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurldico; 

Que, es función indelegable del Estado impulsar 
políticas orientadas a.la prevención de la contaminación y 
a la protección de la salud y el m'edio ambie11te; y, conforme 
lo establece los numerales, 4 . 1  y 4.5 del artículo 80° de 

· la Ley 27-972, es competencia de las Municipalidades, 
administrar y reglamentar directamente, o por concesión 
el servicio de limpieza .Pública y tratamiento de residuos 
sólidos, entre otros, cuando estén en capacidad de 
hacerlo, determinando las áreas de acumulación de 
desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento 
indL1strial de desperdicios; · 

Que, conforme al artículo 1 0° de la Ley General de 
Residuos Sólidos, N° 273 1 4, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1 065, lós distritos son responsables por la 
prestación de los servicios de recolección. y transpó'rte 
de los residuos sólidos, y de la limpieza de las vías, 
espacios y monumentos ¡)_úblicos de su jurisdicción, 
y deben contar con planes de manejo de los mismos. 
Asimismo el numeral 2 del articulo 8° de su Reglamento 
aprobado mediante D�creto Supremo N° 057-2004-PCM, 
indica que la mu.nicip_alidad distrital es responsable de la 
gestión y manejo de los residuos de origen domiciliario, . . . 
comercial y de aquellos similares originados .por otras 

· activi�ades; y que correspond.e a esta,s municipalidades, 
entre otras, asegurar una adecuada prestación del 
servicio de limpieza, recolección y transporte de residuos · ,: 
en su jurisdicción; debiendo garantizar su adecuada 
disposición final; .. 

Que, el Decreto Supremo N° 0 1 2-2009-MINAM, que 
aprobó la Politica Nacional del Ambiente, prescribe, 
en el Eje de Política 2: Gestión Integral de la calidad 

· ambiental; componente 4. Residuos Sólidos, como un 
Lineamiento de Polftica del Sector, el fortalecimiento de la 
gestión de los gobiernos regionales y locales en materia 
de residuos sólidos de ámbito municipal, priorizando su 
aprovechamiento; . 

Que, a la fecha está vigente el Decreto de Alcaldía 
N° 006-201 1 ,  de fecha 2 1 - de Julio, el  mismo. que 
aprueba el Programa de Segregación en Fuente en el 
AAHH San Bartolomé 1 ,  1 1  y 1 1 1 Etapa, en el marco del 

··cumplimiento del 5% . de viviendas urbanas del distrito 
de Santa María; 

Que, para·el  año 201 2, mediante Decretd Suprémo . ·  
-N° 004-201 2�EF, s e  aprueban los procedimientos 
para el cumplimiento de metas y la asignación de 
los. recursos del Plan de .Incentivo¡:¡· a la Mejor-a de la 
Gestión y Modernización Municipal del año 201 2; dentro 
de los cuales se encüentra la meta de Implementar el 
programa de segregaCión en fuente de residuos sólidos • 

· domiciliarios en un 7.% de. las Viviendas urbanas del ... 
distrito . .  

Que, el referido programa se ha ampliado en número 
de viviendas y en acciones complementarias, orientadas 
a su sostenibilidad y ampliación a otras zonas del distrito, 
por lo que se han ido desarrollando actividades que se · 
han sistematizado en el nuevo documento denominado 
" Implementar el programa de segr'i!gación en fuente de 
residuos sólidos domiciliarios en un 7% de las viviendas .. 
urbanas del distrito." 

Estando a lo expuesto; en el uso· de .las atribuciones . , 
conferidas por los artícdlos 20° numeral 6 de la Ley_ , .• 
Orgánica de Municipalidades·- Ley N° 27972: \. 

SE DECRETA: 

Artícu l o  Pi"imero.- DEJAR S I N  EFECTO el Decreto de 
Alcaldía N° 006-20 1 1 , de fecha 2 1  de Julio del mismo año, 
mediante el cual se aprueba ·el Programa de Segregación 
en Fuente en el AAHH San Bartolomé 1 , 11 y 1 1 1  Etapa. 

Artículo Segundo.- . APF{OBAR · el Programa de 
segregación en fuente de residuos sólidos domiciliarios en 
un 7% ile las viviendas urbanas del distrito, en el marco 
del cumplimiento del Decreto Supremo N° 004-201 2-EF, <· 
a través del cual se aprueban los procedimientos para el .> 
cumplimiento de metas y .la asignación de los recursos . . · 
del· Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión ·y·· · 
Modernización Municipal del año 201 2 . . 

Artículo  Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia · · · 
Municipal, Sub-Gerencia de Administración y Finanzas'· ' 
y Sub-Gerencia de Servicios Públicos su observancia Y. 

- cumplimiento. 
Artículo Cuarto,- ENCARGAR a la Oficina ·de 

Secretaria General e .Imagen Institucional · la difusión y 
publicaCión del presente Decreto de Alcaldía. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

JUAN CARLOS GARCIA ROMERO 
Alcalde · 
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1 NO LLENAR (SE l-IARA CON EL CONSOLIDADO FINAL) 
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